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1. PRESENTACIÓN DEL GRUPO Y MAGNITUDES BÁSICAS

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja es una Institución de
crédito de carácter benéfico-social, fundada por la Real Sociedad Económica Aragonesa
de Amigos del País. Su creación fue aprobada por la Real Orden de 28 de enero de 1873,
dando comienzo sus actividades el 28 de mayo de 1876.

Figura inscrita en el Registro Especial de Cajas de Ahorro Popular con el número 51, en
el folio 31, según Real Orden de 13 de diciembre de 1930, e inscrita igualmente en el Re-
gistro Mercantil de Zaragoza, en el tomo 1.194, folio 23, hoja Z-4.862, inscripción 1.a

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja tiene su domicilio so-
cial en Zaragoza, plaza de Don Basilio Paraíso, número 2. Sus vigentes Estatutos fueron
aprobados por Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de la Diputación
General de Aragón de fecha 12 de junio de 2001.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza,Aragón y Rioja
–IBERCAJA–

Domicilio social:
Plaza de Don Basilio Paraíso, n.º 2. 50008 Zaragoza

CIF:
G50000652

Teléfono:
976 76.76.76

Fax:
976 74.88.01

Dirección Internet:
www.ibercaja.es

Los datos cuantitativos y detalles de información incorporados para explicar la evolución
de la actividad en este Informe Anual responden a criterios definidos en los sistemas in-
ternos de información de gestión.
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MAGNITUDES BÁSICAS

(Miles de euros) 2009 2008 2007

Grupo Ibercaja

Activo total 44.691.025 44.066.386 43.009.727

Crédito a clientes (Ibercaja) 33.609.293 32.396.056 30.848.096

Cartera de valores 6.854.520 6.106.240 7.357.455

Recursos totales gestionados (Ibercaja) 48.804.402 47.386.139 47.075.013

–Recursos fuera de balance 11.276.407 9.748.634 12.127.365

Reservas 2.475.822 2.303.755 2.085.248

Recursos propios computables 3.437.184 3.332.439 3.388.473

Tasa de morosidad del crédito (%) 3,34 2,17 0,76

Cobertura total de la morosidad (%) 77,34 103,54 260,38

Ratio BIS (%)1 13,59 13,29 12,38

Margen de intereses 679.393 645.904 598.837

Margen bruto 967.856 942.455 878.860

Resultado explotación antes saneamientos 445.052 412.050 385.298

Beneficio antes de impuestos 181.566 273.977 365.320

Beneficio neto (atribuido al Grupo) 143.701 219.639 271.048

Índice de eficiencia (%)2 49,29 51,49 51,45

Ibercaja

Número de oficinas 1.085 1.085 1.082

Número de empleados (plantilla total) 4.946 4.891 4.858

Número de cajeros automáticos 1.207 1.174 1.142

Número clientes canales a distancia 868.735 792.924 721.814

Volumen de actividad por oficina3 75.957 73.532 72.078

Volumen de actividad por empleado3 16.663 16.312 16.054

Recursos aplicados a actividades 
de Obra Social y Cultural 56.175 62.417 56.650

1 Basilea II aplica a 31-12-2009 y 31-12-2008.
2 Gastos de administración / margen bruto.
3 Volumen de Actividad: Crédito a Clientes + Recursos de Clientes.

Corto plazo Largo plazo

Calificación crediticia

Moody’s P - 1 A 2

Standard & Poor’s A - 1 A
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2. EVOLUCIÓN DEL ENTORNO

El ejercicio 2009 ha sido el año central de la crisis económica y financiera que se inició
en el verano de 2007 en el mercado inmobiliario e hipotecario de Estados Unidos. La ex-
tensión geográfica y sectorial de las dificultades ha provocado que la recesión en 2009
haya sido de carácter global, aunque especialmente intensa en los países occidentales. En
conjunto, de acuerdo con las estimaciones preliminares del Fondo Monetario Internacio-
nal, el PIB mundial se ha contraído un 1,1%.

Los abruptos desplomes del consumo y de la producción industrial, el retroceso del co-
mercio internacional y la necesidad de apoyo público para el sistema financiero han sido
algunas de las muestras más evidentes de la profundidad de la crisis. Asimismo, los des-
censos en las facturaciones de las empresas se han trasladado con rapidez al mercado de
trabajo, de modo que los niveles de ocupación han caído y las tasas de paro han aumen-
tado en la práctica totalidad de las economías desarrolladas.
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En este contexto, los Gobiernos y los Bancos Centrales de las principales potencias han
implementado medidas expansivas excepcionales. La introducción de paquetes de estí-
mulo fiscal, los programas de gasto público y las reducciones de impuestos han amorti-
guado el descenso de la actividad del sector privado. No obstante, este impulso, sumado
al descenso de los ingresos tributarios derivado de la menor actividad, ha gestado
desequilibrios muy importantes en las cuentas públicas, con déficit de dos dígitos en pro-
porción del PIB en algunos países.
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Simultáneamente, las autoridades de política monetaria han ejecutado descensos vertica-
les en los tipos de interés de intervención. La Reserva Federal ha situado el tipo de refe-
rencia entre el 0% y el 0,25%, el Banco Central Europeo en el 1% y el Banco de Inglate-
rra en el 0,5%. A la par, los bancos centrales han instrumentado facilidades extraordinarias
de acceso a la liquidez para las entidades financieras mediante compra de títulos de deu-
da privada, ampliación de los plazos de devolución de las operaciones principales de fi-
nanciación, etc.

Las decididas y coordinadas actuaciones de política fiscal y monetaria permitieron que, a
partir de la primavera, los mercados financieros comenzaran a estabilizarse. El mercado
primario de emisiones de renta fija privada volvió a retomar pulso, tras el colapso del úl-
timo trimestre de 2008 y los meses iniciales de 2009, por la desconfianza que generó la
quiebra del banco de inversión norteamericano Lehman Brothers.

La progresiva normalización de la situación financiera y las primeras señales de reactiva-
ción económica, gracias en ambos casos al respaldo público, propiciaron en los meses cen-
trales de 2009 una fulgurante recuperación de los mercados bursátiles desde los mínimos
marcados en marzo. De esta manera, las principales plazas del planeta han registrado re-
valorizaciones superiores al 20% a lo largo de 2009. Sin embargo, este repunte resulta to-
davía insuficiente para retornar a las cotizaciones correspondientes al cierre de 2007.

EVOLUCIÓN DIARIA DEL DOW JONES Y DEL IBEX 35 EN 2008 Y 2009

Dow Jones Ibex 35
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2008

FUENTE: Bloomberg y elaboración propia.
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La mejora de las perspectivas económicas globales a medio plazo ha devuelto vigor a los
mercados de materias primas, tras el hundimiento de los precios registrado durante el
cuarto trimestre de 2008. El petróleo se ha movido en la horquilla de los 70-80 dólares
por barril en el segundo semestre del año y el resto de suministros básicos ha abandona-
do también los mínimos fijados en la parte final de 2008.
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La economía española ha sufrido un muy relevante ajuste en 2009, con una contracción
interanual del PIB del 3,6%. En particular, cabe subrayar la magnitud de la caída de la
demanda interna, frente a la aportación positiva del sector exterior, originada en gran
medida por el relevante descenso de las importaciones. En el caso de España, los merca-
dos inmobiliario y laboral han padecido con especial intensidad el cambio de ciclo,
experimentando las transacciones de viviendas un descenso muy significativo y la tasa de
paro un relevante ascenso, respectivamente.
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Entre otros factores, el deterioro del entorno económico, la persistencia de dificultades
para el acceso a los mercados mayoristas y la destrucción de empleo han configurado un
escenario competitivo muy exigente para las entidades financieras nacionales. De hecho,
los volúmenes de actividad se han mantenido planos, los ratios de morosidad han segui-
do aumentando y los resultados sectoriales han disminuido de manera significativa. En
particular, por primera vez en los últimos quince años, el saldo de crédito vivo en el sis-
tema ha disminuido en términos absolutos en 2009 con respecto al cierre de 2008. En este
contexto, las entidades de crédito españolas han cerrado más de 1.000 oficinas a lo largo
del ejercicio, dado el exceso de capacidad instalada ante el fuerte descenso de la activi-
dad experimentado.

Para 2010, los principales organismos internacionales y centros de análisis públicos y pri-
vados prevén que la economía española estabilice progresivamente su evolución, con cre-
cimientos negativos todavía del PIB, pero ya mucho más contenidos que en 2009. Igual-
mente, la intensidad en la destrucción de empleo será inferior. En la vertiente financiera, la
recuperación de las principales economías de la zona euro provocará, con alta probabili-
dad, que el Banco Central Europeo inicie la retirada de los estímulos monetarios aplicados
a lo largo de 2009. Es decir, puede iniciarse, de forma gradual, la subida de los tipos de in-
terés de intervención y la supresión de las facilidades extraordinarias de financiación.

NÚMERO DE TRANSACCIONES DE VIVIENDAS EN ESPAÑA
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3. LA ACTIVIDAD DEL GRUPO IBERCAJA

En un año muy difícil para la economía mundial y el sistema financiero internacional, las
excepcionales medidas de estímulo público en el ámbito fiscal y monetario han amorti-
guado la recesión y paliado en parte la delicada situación de los mercados financieros.
En España los fundamentos de su economía, muy basada en la actividad inmobiliaria y
otros sectores de baja productividad, han dado lugar a una fuerte caída del empleo, lo
que incide negativamente sobre el consumo y la inversión. Por su parte, las entidades fi-
nancieras han visto cómo se debilitaba su actividad y el aumento de los activos dudosos
erosionaba la calidad crediticia de sus balances.

Dentro del escenario anteriormente descrito Ibercaja ha seguido fiel a su modelo de ne-
gocio de banca minorista basado en la proximidad al cliente y la calidad, como elemen-
to diferenciador tanto del servicio como de los productos que ofrece. De este modo, ha
cerrado el ejercicio con un beneficio neto de 144 millones de euros, resultado que se ha
basado en la estabilidad de los ingresos recurrentes típicamente bancarios.

Un ritmo de actividad más bajo y un nivel mayor de morosidad hacen que los objetivos
prioritarios del Grupo cobren si cabe más importancia. Así, mantener los elevados nive-
les de solvencia y la calidad de los activos e impulsar la diversificación, eficiencia y ren-
tabilidad son claves para afrontar el futuro con confianza.

En el marco de las líneas trazadas en el Plan Estratégico 2008-2011 se ha puesto especial
esfuerzo en consolidar las oficinas de reciente apertura y lograr su puesta en rentabilidad.
El plan diseñado para estas oficinas de atención especial dispone de una oferta específi-
ca de productos dirigida a aumentar el volumen de actividad, la base de clientes y su vin-
culación con la Entidad. 

Para incrementar la eficiencia del Grupo se ha creado una unidad, que actuando con de-
legación directa de la Dirección General, trabaja en coordinación con todas las direccio-
nes de la Entidad para analizar los aspectos en que es posible reducir el gasto. 

A lo largo de 2009 se ha comenzado a implantar el proyecto de banca personal. Preten-
de dar un servicio diferenciado y de elevado valor añadido a clientes de rentas altas, con
un patrimonio financiero elevado, que requieren mayor personalización y especialización
en el servicio que se les presta. Asimismo, complementa la labor de Ibercaja Patrimonios,
división de banca privada del Grupo. Se han nombrado 150 gerentes de banca personal
adscritos a las oficinas de mayor volumen o potencial de este segmento de clientes. Se ha
diseñado también una oferta de productos y servicios adecuada a su perfil y necesidades.

En el ámbito del negocio de empresas, aunque la crisis ha incidido especialmente en la
actividad empresarial y en los proyectos de inversión, se ha seguido profundizando en la
diversificación orientando el negocio hacia la financiación de actividades productivas de
pymes en todos los sectores. La Caja cuenta desde 2007 con un equipo con formación es-
pecializada para dar servicio a las empresas.

Mención especial merece el trabajo de las filiales en la gestión de fondos de inversión,
planes de pensiones y seguros. En un ejercicio complicado por la situación de los mer-
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cados, la aversión al riesgo de los inversores y la competencia de otros productos de aho-
rro, el Grupo se ha afianzado como una de las primeras entidades del país, incrementan-
do un año más la cuota de mercado en estos negocios, como resultado de la rentabilidad
de sus productos, la innovación y la capacidad para adaptarse a las nuevas demandas.

La calidad de servicio es un activo muy importante para Ibercaja. En el presente año ha re-
novado el Sello a la Excelencia Europea 500+. El resultado de la evaluación ha permitido
a Ibercaja superar con amplitud la puntuación alcanzada en 2007 y por lo tanto avanzar en
un aspecto que es reto permanente en su actividad diaria. En este mismo sentido el estu-
dio realizado por EQUOS, que evalúa el nivel de servicio que prestan más de 6.000 sucur-
sales de 100 entidades a nivel nacional, ha reconocido a la Entidad como la mejor caja de
ahorros de la década por la calidad del servicio prestada a los clientes en sus oficinas. 

3.1. Crecimiento equilibrado y rentable

3.1.1. Recursos de clientes

Durante 2009 se ha mantenido la fuerte competencia por la captación de recursos en ba-
lance. Sin embargo, el descenso de tipos de interés, iniciado en el último trimestre de
2008, ha hecho que la estructura de depósitos minoristas varíe sensiblemente respecto a
un año antes con importantes crecimientos del ahorro a la vista y retrocesos en depósi-
tos a plazo, después de su excepcional crecimiento en el pasado año. Al mismo tiempo
se ha reactivado la emisión de participaciones preferentes, de deuda al amparo del aval
del Estado y ya en la última parte del año algunas entidades de mayor dimensión han co-
locado cédulas hipotecarias en el mercado.

Los fondos de inversión han iniciado una tímida recuperación. Varios factores han induci-
do este giro: la percepción de que se están normalizando los mercados financieros, la apre-
ciación de las bolsas de valores y la baja rentabilidad de otras modalidades de ahorro.

EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS TOTALES GESTIONADOS POR IBERCAJA
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Los recursos totales de clientes de Ibercaja, que comprenden tanto los de balance como
los de intermediación, totalizan 48.804 millones, un 2,99% más que el año anterior. Los
primeros han tenido un ligero descenso, –0,29%, hasta alcanzar 37.528 millones de euros.
Los de fuera de balance (fondos de inversión, planes de pensiones, seguros, etc.) mues-
tran una excelente progresión, 15,67%, para situarse en 11.276 millones de euros. 

Los depósitos de la clientela del sector privado y no residente han aumentado un 1,44%.
El avance se ha apoyado en el ahorro a la vista, cuyo saldo se ha elevado un 19,34% en
consonancia con la evolución de los tipos de interés. En sentido contrario, las imposicio-
nes a plazo tradicionales han disminuido, –2,94%, en línea con lo acontecido en el siste-
ma. El epígrafe depósitos a plazo recoge también la amortización anticipada de cédulas
hipotecarias por importe de 300 millones de euros que la Caja mantenía en autocartera,
la participación de Ibercaja en las subastas del Fondo de Adquisición de Activos Finan-
cieros (FAAF) con un volumen de 150 millones y una titulización hipotecaria de vivien-
das de protección oficial de 409 millones vendida parcialmente en el mercado.

El saldo de débitos representados por valores negociables, 3.191 millones de euros, su-
pone un 8,56% menos que en diciembre de 2008. El vencimiento de 800 millones de eu-
ros en obligaciones simples y la disminución del saldo vivo de pagarés en circulación se
han compensado parcialmente con las dos primeras emisiones de cédulas hipotecarias
monocedentes por un total de 725 millones. 

Los pasivos subordinados suman 774 millones, con una reducción interanual del 7,13%
por la cancelación anticipada de deuda por importe de 60 millones. 

RECURSOS DE CLIENTES DE IBERCAJA

Saldo Incremento

31 de diciembre de 2009 Miles de euros Estructura (%) Miles de euros %

Depósitos de la clientela 33.132.955 67,89 321.601 0,98

Sector Público 579.315 1,19 –139.435 –19,40

Sector Privado y no Residente 32.553.640 66,70 461.036 1,44

–Cuentas corrientes y ahorro a la vista 9.604.659 19,68 1.556.461 19,34

–Depósitos a plazo 22.356.708 45,81 –776.050 –3,35

–Cesión temporal de activos y otros 592.273 1,21 –319.375 –35,03

Débitos representados
por valores negociables 3.190.630 6,54 –298.874 –8,56

Pasivos subordinados 774.346 1,59 –59.422 –7,13

Ajustes por valoración 430.064 0,88 –72.815 –14,48

Recursos de clientes en balance 37.527.995 76,89 –109.510 –0,29

Cesión de activos a vencimiento 274.665 0,56 –199.199 –42,04

Fondos y multifondos 5.089.506 10,43 860.876 20,36

Planes de ahorro y pensiones 4.972.009 10,19 742.652 17,56

Seguros de ahorro 940.227 1,93 123.444 15,11

Recursos de clientes fuera de balance 11.276.407 23,11 1.527.773 15,67

RECURSOS TOTALES GESTIONADOS 48.804.402 100,00 1.418.263 2,99
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Dentro de los recursos fuera de balance todos los epígrafes, excepto la cesión de activos
a vencimiento, tienen un comportamiento muy positivo. Merece resaltarse el incremento,
próximo al 20%, del patrimonio gestionado en fondos de inversión y multifondos, hasta
totalizar 5.090 millones de euros, trayectoria que difiere sensiblemente de la marcada por
el sistema (-3,03%). Los planes de ahorro y pensiones y los seguros logran unos avances
del 17,56% y 15,11% respectivamente, de modo que la Entidad ha ganado cuota de mer-
cado en relación a diciembre de 2008. 

3.1.2. Crédito a clientes

Al finalizar el ejercicio 2009 el crédito a clientes totaliza 33.609 millones de euros. Su cre-
cimiento interanual, 3,75%, se ha logrado dentro de un contexto especialmente adverso
en el que la caída de la actividad económica y el aumento del desempleo han limitado
significativamente la demanda de empresas y particulares. Por otra parte, la Caja ha man-
tenido su habitual prudencia en cuanto a los criterios de concesión para preservar la ca-
lidad crediticia de la cartera.

EVOLUCIÓN DEL CRÉDITO A CLIENTES BRUTO DE IBERCAJA
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Durante el año se han concedido más de 110.000 operaciones de crédito y leasing por un
total de 7.326 millones de euros. De este importe hay que resaltar que el 48% se ha des-
tinado a vivienda de particulares y el 33% a actividades productivas distintas de la inmo-
biliaria. Se pone así de manifiesto que aun en una coyuntura difícil la Caja mantiene su
compromiso de facilitar el crédito a las familias para la compra de un bien tan relevante
como la vivienda y a las empresas contribuyendo al desarrollo del tejido productivo.
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Por modalidades, el crédito concedido a las administraciones públicas, con un peso redu-
cido en la cartera, presenta un saldo similar al de 2008. 

El crédito a otros sectores residentes asciende a 32.799 millones de euros y su tasa de va-
riación interanual es del 2,99%. La inversión crediticia con garantía real, destinada princi-
palmente a la adquisición de primera vivienda por particulares, se ha incrementado un
6,88%, porcentaje muy relevante si se tiene en cuenta que la caída en la venta de vivien-
das, según datos del Instituto Nacional de Estadística, ha sido aproximadamente del 25%.
Como resultado de la fuerte depresión de la actividad empresarial, el crédito comercial
desciende el 30,33%. Asimismo, los préstamos personales, incluidos en el epígrafe otros
deudores a plazo, en línea con la dinámica del consumo y la propensión al ahorro de las
familias, retroceden un 8,15%. 

Las circunstancias económicas, especialmente el desempleo y la brusca contracción de la
actividad inmobiliaria, han provocado un aumento de los activos dudosos del sistema fi-
nanciero. La acertada política de control de riesgos ha hecho que los de Ibercaja avancen
de manera menos expansiva que en el sector de cajas de ahorros y conjunto de entida-
des de crédito, manteniendo su tasa de morosidad un apreciable diferencial respecto a
ambos grupos.

Financiación a personas físicas

El crédito otorgado para la financiación de particulares, el de mayor peso en la cartera de
Ibercaja, supone al cierre del ejercicio 22.693 millones, cifra superior en un 7,96% a la del
año anterior. 

Destaca entre sus componentes el concedido a operaciones de adquisición y rehabilita-
ción de vivienda, con un incremento del 8,91%. Representa más del 94,22% de la finan-

31 de diciembre de 2009 Saldo Incremento

Miles de euros Estructura (%) Miles de euros %

Crédito al Sector Público 460.671 1,34 –881 –0,19

Crédito al Sector Privado 32.798.740 95,09 952.437 2,99

Crédito comercial 345.160 1,00 –150.253 –30,33

Crédito con garantía real 27.481.118 79,67 1.769.923 6,88

Otros deudores a plazo 4.505.818 13,06 –399.977 –8,15

Deudores a la vista y otros 466.644 1,35 –267.256 –36,42

Crédito al Sector no Residente 101.699 0,29 5.348 5,55

Activos dudosos 1.132.162 3,28 420.386 59,06

CRÉDITO A CLIENTES BRUTO 34.493.272 100,00 1.377.290 4,16

Ajustes por valoración –883.979 –164.053

CRÉDITO A CLIENTES NETO 33.609.293 1.213.237 3,75

CRÉDITO A CLIENTES DE IBERCAJA
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ciación a particulares y el 63,03% del total al sector privado residente. Aunque la deman-
da se ha contenido y el importe unitario de las nuevas operaciones ha descendido para-
lelamente a la caída del precio de la vivienda, la evolución ha sido muy positiva, conso-
lidando la Caja su posición de liderazgo en este segmento de negocio. 

Los productos hipotecarios han tenido un alto grado de aceptación por su amplia oferta
que satisface las distintas necesidades de cada tipo de cliente. Sobresalen las hipotecas
bonificadas, las que generan una cuota fija de importe reducido durante los dos prime-
ros años de vida del préstamo y las destinadas a la adquisición de primera vivienda para
los jóvenes. Ibercaja continúa siendo entidad de referencia en hipoteca joven. Durante el
año se han renovado los convenios con los ayuntamientos de Valencia y Zaragoza, con
el Gobierno de La Rioja y se ha extendido la oferta a clientes de las comunidades de Ma-
drid y Castilla-La Mancha. Asimismo, se han diseñado productos hipotecarios específicos
para colectivos de funcionarios en varias Comunidades Autónomas, algunos colegios pro-
fesionales y empleados de destacadas empresas.

La Caja es tradicionalmente una de las entidades más activas del país en materia de vi-
vienda de protección oficial, lo que le ha valido ser elegida «Entidad Preferente» por el
Ministerio de Vivienda. Además del convenio con este Ministerio se han suscrito otros con
Comunidades Autónomas, siendo el firmado con la Junta de Andalucía el que ha alcan-
zado el mayor número de operaciones. Ibercaja es actualmente la tercera a nivel nacio-
nal en cuanto a volumen de financiación de vivienda protegida. Durante el año se han
financiado préstamos por un importe de más de 434 millones de euros. 

El crédito al consumo alcanza un saldo de 1.276 millones de euros. El descenso de la de-
manda, especialmente de bienes de consumo duradero, que ya se manifestaba en 2008,
se ha agudizado durante el ejercicio provocando la reducción de la cartera de este seg-
mento de inversión.

Financiación a actividades productivas y otras financiaciones

En el marco del proyecto de negocio de empresas y de la apuesta por diversificar su car-
tera crediticia, Ibercaja tiene como objetivo contribuir a satisfacer las necesidades de finan-
ciación de proyectos solventes de la pequeña y mediana empresa en todos los sectores. 

La financiación para actividades productivas ha ascendido a 10.782 millones de euros. El
crédito otorgado a promoción inmobiliaria y construcción presenta una tasa de variación
interanual negativa. Mientras, el destinado al resto de actividades ha crecido un 1,50%,
destacando el avance, 2,89%, de comercio y servicios. 

En el año la Caja ha participado con el ICO en diversas líneas de financiación. Merecen se-
ñalarse las destinadas a la adquisición de activos fijos productivos con 1.965 operaciones
formalizadas, el «Plan Avanza TIC», para impulsar la incorporación de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones en pymes, y la línea «Liquidez 2009». En este último
convenio de financiación Ibercaja ocupa el noveno lugar, con una cuota de mercado del
2,60% sobre el total del sistema financiero. Por otra parte, con el aval del ICO se han anti-
cipado a autónomos y empresas facturas pendientes con cargo a entidades locales.
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3.1.3. Red de oficinas. Caja Nacional

Ibercaja cuenta con una red de distribución formada por 1.085 oficinas que se reparten
entre las 50 provincias del país, con presencia en 684 municipios diferentes. A lo largo de
2009, se han puesto en funcionamiento 3 nuevas sucursales: 1 en Aragón, 1 en Castilla-
La Mancha y otra en la Comunidad de Madrid. En el entorno económico vigente y una
vez completada la expansión prevista en el Plan Estratégico 2005-2007, la rentabilización
de las oficinas de reciente apertura constituye una prioridad de gestión para la Entidad,
en el marco de la planificación estratégica para el período 2008-2011.

De este modo, a finales de 2009, la distribución por comunidades autónomas de la red
de puntos de venta de la Caja es la siguiente: 418 en Aragón, 197 en la Comunidad de
Madrid, 114 en La Rioja, 109 en Cataluña y Baleares, 81 en Castilla-La Mancha, 67 en la
Comunidad Valenciana, 42 en Andalucía, 16 en Castilla y León, 11 en Navarra, 10 en Mur-
cia, 7 en Galicia, 4 en País Vasco, 3 en Asturias, 3 en las Islas Canarias, 2 en Extremadu-
ra y 1 en Cantabria.

RED DE OFICINAS - IBERCAJA

Comunidades Autónomas17 Provincias50 Municipios684 Oficinas1.085

3

2

2

1

2 1

4
SORIA

1
SALAMANCA 1

ÁVILA

10
MURCIA

3

11

101

89

50

10

45
1

GIRONA

43

11

13

1

1
BADAJOZ

1
ZAMORA

3
ISLAS BALEARES

1
CANTABRIA

1
SEGOVIA

1

3
1

LUGO

2
PONTEVEDRA

8

9

2 2
JAÉN

3
GRANADA

6

2
HUELVA

CÁDIZ

10
ALMERÍA

7

2

2

2
CIUDAD REAL

68

1

2
VIZCAYA

ÁLAVA

1
GUIPÚZCOA

114

197

228



15I. Informe económico y de actividades | INFORME ANUAL 2009

La apuesta por la diversificación geográfica emprendida por Ibercaja a finales de los
ochenta, y que en la presente década ha alcanzado ya al conjunto del país, permite que
a cierre de 2009 el 53,1% del volumen de actividad de la Entidad proceda de territorios
distintos al área tradicional (Aragón, La Rioja y Guadalajara).

Modelo Oficina 2000

Oficina 2000 es el modelo de gestión implantado en todas las oficinas de Ibercaja que
cuentan con más de dos empleados y que recoge la metodología de las relaciones con
clientes, la organización interna de los procesos y la configuración física de los espacios.
El modelo permite unificar la acción comercial en todos los puntos de venta de la Enti-
dad, promoviendo el trabajo en equipo y el uso de herramientas y soportes específicos
de planificación, asesoramiento, gestión y seguimiento. Además, el diseño de los espa-
cios físicos incide en la distinción de las zonas de atención rápida y caja, asesoramiento
y autoservicio. Asimismo, el espíritu de mejora continua favorece que, de manera perma-
nente, se revisen estos conceptos para optimizar la eficiencia operativa y la eficacia co-
mercial.

3.1.4. Estrategia multicanal

Banca electrónica

A través de Ibercaja Directo, la Entidad facilita la operatoria financiera de los clientes me-
diante la utilización de canales alternativos y complementarios a la oficina física, que se
encuentran activos en todo momento y con accesibilidad desde cualquier lugar. Los par-
ticulares y las empresas disponen de una completa gama de vías para ejecutar transaccio-
nes y contratar productos y servicios: telefonía fija, Internet y diferentes dispositivos de
telefonía móvil (Wap, PDA e Imode).

La seguridad operativa, la competitividad y amplitud de la cartera de productos y servi-
cios y la protección del medio ambiente han sido, al igual que en el año anterior, los tres
ejes de actuación principales en este ámbito. A lo largo de 2009, Ibercaja ha continuado
desarrollando herramientas y campañas de prevención para evitar el fraude a clientes en
estos canales, ha complementado la oferta comercial y ha seguido estimulando la reduc-
ción del consumo de papel en las comunicaciones informativas a clientes, incentivando
el traslado de los envíos de documentación desde el formato físico al digital.

En línea con la activa gestión de la calidad de servicio que persigue Ibercaja en todos los
ámbitos, se ha realizado una encuesta a clientes usuarios de Ibercaja Directo para medir
su grado de satisfacción con el canal, en el marco de un estudio sectorial realizado por
la Confederación Española de Cajas de Ahorros (CECA). El servicio de banca a distancia
de Ibercaja ha recibido una alta valoración en términos de satisfacción global en esta in-
vestigación.
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Igualmente, la web pública de Ibercaja (www.ibercaja.es) sigue recibiendo un tránsito
creciente. De hecho, el número de visitas registradas en el conjunto del año representa
un incremento del 58% con respecto a 2008. La continua actualización de contenidos y
campañas comerciales, junto con la incorporación del servicio de envíos de newsletters a
clientes sobre temas concretos, han dinamizado el tráfico. Asimismo, en 2009, las empre-
sas del Grupo Ibercaja (inmuebles, leasing, renting, etc.) han continuado usando este ca-
nal para la venta directa.

EVOLUCIÓN CLIENTES PARTICULARES
OPERANTES EN IBERCAJA DIRECTO

(2001 BASE 100)

EVOLUCIÓN CLIENTES OPERANTES
IBERCAJA DIRECTO NEGOCIOS
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Como resultado de todos estos esfuerzos, el número de clientes operantes en Ibercaja Di-
recto, incluyendo personas físicas y jurídicas, se ha incrementado nuevamente a lo largo
de 2009. Asimismo, el número de operaciones realizadas a través de estos canales ha pro-
seguido su trayectoria de crecimiento, superando ya los 98 millones, lo que supone un
aumento interanual del 17%.
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Autoservicio

El desvío de la operatoria de menor valor añadido a los canales de autoservicio se ha
mantenido como objetivo organizativo prioritario en la red de oficinas de Ibercaja, de
modo que la reducción de cargas administrativas incremente el tiempo que los emplea-
dos pueden dedicar al asesoramiento financiero a clientes. Para lograrlo, la dotación de
actualizadores de libretas asciende a 412 unidades, el parque de cajeros automáticos es
de 1.207 unidades, con 33 nuevos cajeros instalados a lo largo de 2009, que complemen-
tan las posibilidades de operatoria en canales alternativos que ofrece Ibercaja Directo.

De este modo, el ratio de autoservicio sobre el total de operaciones susceptibles de mi-
gración se ubica en el 79,24%, mejorando el indicador de 2008 (76,82%). En particular, las
transacciones en ventanilla han reducido su participación en el agregado de la operato-
ria hasta el 37%. 

OPERATORIA EN CAJEROS AUTOMÁTICOS

0

5

50

10

15

20

25

30

35

40

45

2005 2006 20082007

Reintegros Otras operaciones

2009

Millones de operaciones



18I. Informe económico y de actividades | INFORME ANUAL 2009

DISTRIBUCIÓN DE OPERACIONES POR CANAL

Cajero 14%
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Banca a distancia 31%
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Medios de pago

A pesar de la contracción del consumo y el descenso de las tasas de intercambio en co-
mercios, Ibercaja ha seguido desplegando una política activa de lanzamiento y renova-
ción de tarjetas de débito y de crédito durante 2009. La participación de la Entidad en los
principales sistemas de tarjetas implantados en España (Euro 6000 y Visa) ha apoyado esta
línea de trabajo.

A lo largo del ejercicio, Ibercaja ha desarrollado un nuevo programa de fidelización para
distintas modalidades de tarjetas de crédito, basado en un sistema de puntos canjeables
por regalos a través de la utilización de este medio de pago. Las ventajas asociadas a es-
tos programas consisten en la devolución automática de parte de la compra en estableci-
mientos comerciales de alimentación, farmacia, restauración, etc. Además, en algunas de
ellas se ofrecen también, en función de la facturación de la tarjeta, descuentos en las co-
misiones y en los intereses aplicados.

Los acuerdos con partners han facilitado ventajas adicionales a los titulares de tarjetas de
crédito de Ibercaja en las estaciones de servicio del Grupo Repsol YPF (tarjeta Solred), en
forfait para el esquí en estaciones aragonesas (tarjetas Aramón y Astún) y en una larga
lista de comercios adheridos al Programa de Privilegios Euro 6000.

Los sistemas internacionales de medios de pago se encuentran en plena migración hacia
el estándar EMV (Eurocard, MasterCard y Visa), basado en la tecnología CHIP que reem-

Por último, Ibercaja cuenta, a cierre de 2009, con 18.041 terminales en el punto de ven-
ta (TPV) instalados en comercios de todo el país, estando ya adaptados al estándar euro-
peo EMV.
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plaza el uso de la banda magnética. Ibercaja ha comenzado ya en 2009 a emitir tarjetas
en este soporte, anticipándose a la normativa de la Unión Europea que requiere que el
31 de diciembre de 2010 todas las tarjetas lleven ya incorporada la tecnología CHIP. Esta
nueva modalidad permite, además de almacenar un mayor volumen de información al
disponer de un microprocesador, reforzar la seguridad en las transacciones y reducir las
posibilidades de fraude. El cambio más importante que introducen es el tecleo del PIN en
el pago en los terminales de los comercios para garantizar la autenticidad del titular en la
transacción.

3.2. Diversificación de las líneas de negocio

3.2.1. Estrategia de clientes

Las necesidades financieras de los particulares y las empresas son cada vez más hetero-
géneas y complejas, además de evolucionar a una creciente velocidad. De este modo, en
general, las soluciones estandarizadas no cumplen las expectativas de los clientes y es
preciso que las entidades financieras diseñen propuestas que se adecuen a los perfiles y
demandas concretas en un sentido dinámico.

Para conseguirlo, Ibercaja divide su base de clientes en segmentos, investigando de ma-
nera continua los requerimientos propios de cada uno para que, con el apoyo de herra-
mientas tecnológicas, sea posible promover innovaciones e iniciativas que permitan me-
jorar la calidad de la atención y el asesoramiento individualizado que presta a los clientes.
En síntesis, la Entidad planifica las acciones comerciales, la concepción de productos y
las políticas de canales por bloques de clientes.

A continuación detallamos algunas de las actuaciones más destacadas en los principales
colectivos a los que atiende la Caja:

Banca Personal (rentas altas y muy altas)

El proyecto de Banca Personal constituye una línea relevante a desarrollar en el marco
del Plan Estratégico 2008-2011. A través de este planteamiento integral, Ibercaja persigue
incrementar su posicionamiento en este segmento del mercado mediante la prestación de
un servicio diferencial para clientes con un patrimonio financiero elevado y diversificado
que buscan una mayor personalización y especialización en el asesoramiento financiero
que reciben.

A lo largo de 2009, se han desplegado múltiples acciones para impulsar la implementa-
ción de este proyecto. En primer lugar, se ha definido la nueva figura gestora para la aten-
ción a este tipo de clientes, nombrándose 150 gerentes de banca personal distribuidos en
la red de oficinas. Igualmente, se ha puesto en funcionamiento la herramienta de aseso-
ramiento SIOC (Servicio Integral de Orientación al Cliente) para facilitar la configuración
de propuestas de inversión y el seguimiento detallado de sus resultados.

Simultáneamente, se ha lanzado una nueva imagen de marca para el segmento, que dis-
pone de un logotipo específico para todas las comunicaciones. Siguiendo los criterios de
Oficina 2000, se ha publicado también un Manual de Gestión de Clientes de Banca Per-
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sonal y se han desarrollado programas especiales de formación en este nuevo modelo y
en la utilización de SIOC para homogeneizar la planificación, gestión y captación de clien-
tes de este segmento. Asimismo, en 2009 se ha comenzado a publicar un informe diario
de mercados para los empleados que gestionen carteras de clientes de banca personal,
que se suma al Boletín de Banca Personal trimestral que ya recibían anteriormente.

La habilitación de un teléfono de atención diferenciado, el diseño de una oferta específi-
ca de productos y servicios y la presentación a clientes de este servicio mediante el rega-
lo de un kit que contiene fichas explicativas del nuevo modelo de banca personal, son
otras de las actuaciones que completan esta apuesta estratégica de Ibercaja.

Empresas

El proyecto de Empresas ha constituido otro pilar estratégico en la actividad de Ibercaja
durante 2009, a través de la red específica de gerentes y gestores de empresas que atien-
den al segmento en el conjunto del país. Por una parte, se han consolidado productos cuya
comercialización se inició en 2008, como el factoring y las coberturas de riesgo de interés.

En la vertiente del activo, el seguimiento de la inversión y la comercialización de líneas
ICO han sido las prioridades elementales. En este sentido, cabe subrayar que Ibercaja ha
ocupado el noveno lugar en consumo de la línea de liquidez ICO PYME en este ejercicio
2009, aglutinando un 2,60% del total concedido por el sistema financiero español. Ésta es
una muestra inequívoca del compromiso de la Caja con la financiación a las pymes, pues-
to que en 2006 únicamente distribuía el 1% de esta línea.

La Entidad ha promovido también el desarrollo de productos específicos para el segmen-
to que devengan flujos de comisiones, como los seguros para empresas y los servicios
transaccionales de cobros y pagos, que persiguen el incremento de la vinculación de este
tipo de clientes.

En materia de canales, se han implementado nuevas mejoras en Ibercaja Directo Negocios,
medio en el que se encuentran dados de alta la mitad de los clientes empresas de la Caja,
y han continuado los progresos para la migración a una nueva plataforma de extranjero.

Ibercaja ha seguido reforzando la notoriedad de marca en el segmento. La publicación en
la prensa económica nacional del boletín mensual informativo «Ibercaja & Empresas» y la
participación en foros han sido los dos grandes ejes. En concreto, entre otros eventos, la
Entidad ha patrocinado a lo largo de 2009 el Congreso Nacional de Finanzas, el Congre-
so Nacional de Pymes y el Foro Profesional de Gestión de Cobros y Prevención de la Mo-
rosidad.

Familias

El aumento de la vinculación y la gestión activa del margen global han sido los dos pa-
rámetros fundamentales para la actividad comercial de Ibercaja con las economías domés-
ticas durante 2009. A las habituales campañas de captación de nóminas, seguros genera-
les y tarjetas, se han sumado este año esfuerzos importantes en la comercialización de
préstamos hipotecarios individuales y depósitos a plazo.
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La gama de depósitos se ha adaptado a las coordenadas de tipos de interés, en vertiginoso
descenso a lo largo del ejercicio, para ofrecer a los clientes soluciones atractivas y seguras
para la rentabilización de su ahorro. Para ello, se han lanzado los productos de ahorro «Tu
seguridad crece», «Depósitos Recompensa», «Más por más» y «Depósito Combinado TDT».

De otro lado, la holgada posición de solvencia y liquidez de la Entidad ha permitido des-
plegar campañas de préstamos hipotecarios orientadas al avance en cuota de mercado en
este segmento. La Hipoteca 300, la Hipoteca 400 y la Hipoteca Rebajas han recibido una
muy positiva acogida en el mercado. En total, Ibercaja ha formalizado 28.223 operacio-
nes hipotecarias con familias para la adquisición de vivienda, por un importe total de
3.331 millones de euros. De este volumen, 434 millones de euros corresponden a finan-
ciación de viviendas de protección oficial.

Infancia y juventud

La ampliación del número de clientes en el futuro depende, entre otros factores, de la
captación de jóvenes. Además, la evolución demográfica estrecha la base de la pirámide
de población, de modo que el crecimiento en este segmento no puede ser inercial, sino
que debe gestionarse de modo proactivo.

Ibercaja estructura su estrategia con el segmento de infancia y juventud mediante cinco
grandes bloques de actuación.

• Apoyos tecnológicos centralizados para facilitar una gestión eficaz de la red de ofici-
nas: automatismos basados en técnicas CRM; presencia activa en los entornos y even-
tos jóvenes, físicos y virtuales; convenios con Universidades, etc.

• Sinergias con líneas estratégicas de Responsabilidad Social Corporativa (RSC), como por
ejemplo a través de la participación en programas Carné Joven o convenios de Hipo-
teca Joven en múltiples ciudades y comunidades autónomas españolas.

• Enfoque multicanal para las acciones comerciales, con especial relevancia de los cana-
les vinculados a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (Internet
y telefonía móvil), como la Web +Joven, la Web Joven o el servicio de banca a distan-
cia Ibercaja Directo Joven.

• Oferta integral de servicios financieros y no financieros, con elementos diferenciales en
función de la edad e imágenes de marca comerciales independientes (Línea +Joven y
Red Joven).

• Participación activa en líneas oficiales de apoyo a los jóvenes: préstamo Jóvenes Uni-
versitarios dentro de la Línea ICO-Plan Avanza, Renta Básica de Emancipación Joven,
subvenciones al alquiler otorgadas por el Ministerio de Vivienda, etc.

Inmigrantes

Ibercaja ha seguido desarrollando la gama de productos y servicios específicos para inmi-
grantes. En particular, la Entidad ha liderado de nuevo el envío de remesas al extranjero
a través de la plataforma BRAVO impulsada por la Confederación Española de Cajas de
Ahorros (CECA), acumulando un 27% del total de las operaciones tramitadas por esta vía
a 15 países distintos.
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Comercios

La Caja ha implementado, un año más, campañas específicas para incrementar la vincu-
lación de los comercios ya clientes y la captación de otros establecimientos no clientes.
Los precios especiales en las tasas de descuento de los TPV, las ventajas asociadas a la
suscripción de Ibercaja Directo Negocios y la presentación del servicio Inventa han sido
algunas de las herramientas comerciales utilizadas.

Asimismo, la Entidad ha rubricado en 2009 un nuevo convenio para la oferta de produc-
tos y servicios especiales a los miembros de la Asociación Madrileña de Vecinos, Comer-
ciantes y Empresarios Distrito 12 «Lavapiés», renovando también los firmados en años an-
teriores con las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Zaragoza y La Rioja, la
Federación de Empresarios de Comercio y Servicios de Zaragoza y Provincia, la Asocia-
ción de Comerciantes de Monzón, la Asociación de Jóvenes Empresarios de Zaragoza, la
Federación de Asociaciones de Comercio de la Provincia de Guadalajara, la Federación
de Empresarios de Guadalajara, la Asociación de Comerciantes Corazón de Alicante, la
Asociación de Comerciantes de Albacete y la Asociación de Comerciantes y Autónomos
de San Blas y Canillejas de Madrid.

Instituciones

Las instituciones son un segmento con una doble vertiente de interés para las entidades
financieras. La propia actividad de este colectivo aporta volúmenes de activo y pasivo y,
además, induce negocio adicional a través de convenios en los que las instituciones pue-
den ejercer de prescriptores.

Ibercaja posee estrechos lazos de colaboración con las instituciones, públicas y privadas,
de su zona tradicional de actuación y, de manera creciente, también con el tejido social
del resto de localidades, provincias y comunidades en las que opera. En este ámbito, las
principales líneas de colaboración abiertas se han instrumentado con:

• El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón. La Caja
es la entidad gestora centralizadora de la mayor parte de los tributos cedidos, habién-
dose desarrollado recientemente una pasarela telemática para potenciar los pagos no
presenciales.

• El Servicio Aragonés de Salud, Servicio Aragón de Empleo, Servicio Aragonés de la Ju-
ventud, Dirección General de Familia y Dirección General de Vivienda, entre otros or-
ganismos y departamentos del Gobierno de Aragón.

• El Departamento de Economía del Gobierno de La Rioja, siendo Ibercaja una de las dos
únicas entidades reconocidas para gestionar los tributos locales de los municipios de
la Comunidad.

• Las Comunidades Autónomas de Andalucía, Cataluña, Castilla y León, Navarra, Castilla-
La Mancha, Galicia, País Vasco (Haciendas Forales Provinciales) y Comunidad Valen-
ciana para la gestión de tributos cedidos y tasas.
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• Las Diputaciones Provinciales de Zaragoza, Huesca, Teruel y Guadalajara para la recau-
dación de impuestos y tributos.

• El Ayuntamiento de Zaragoza, en diferentes iniciativas, como el Plan Joven, el progra-
ma de Ocio Juvenil, el «Cyber Servicio» de la Casa de los Morlanes y la Hipoteca Joven.

• El Ayuntamiento de Madrid, siendo Ibercaja una de las seis únicas entidades financie-
ras colaboradoras del municipio en la recaudación y liquidación de impuestos y tribu-
tos de su competencia.

• El Ayuntamiento de Guadalajara para la liquidación de impuestos y tributos de su com-
petencia.

• El Ayuntamiento de Valencia, siendo Ibercaja adjudicataria del servicio Hipoteca Joven
desde 2006.

• Decenas de municipios de toda España mediante el Servicio de Gestión Integral de Re-
caudación (GIR).

• Participación activa en la implantación de la Administración Electrónica en todo el país.

• La Agencia Tributaria (AEAT) para la solicitud y confirmación de borradores de decla-
raciones de IRPF, la liquidación telemática de liquidaciones y autoliquidaciones, la pre-
sentación telemática por lotes para profesionales, la posibilidad de participación tele-
mática directa en las Subastas AEAT y el desarrollo de aplicativos propios que permiten
a los clientes presentar declaraciones de impuestos a través de Ibercaja Directo.

Sector agrícola

La histórica implantación de Ibercaja en localidades eminentemente agrícolas de su zona
tradicional (Aragón, La Rioja y Guadalajara) ha llevado a que la Entidad disponga de una
oferta integral de productos y servicios orientados a este colectivo. En particular, la Caja
presta soporte a los agricultores y ganaderos en las solicitudes de ayudas en el marco de
la Política Agraria Común (PAC). En 2009, la red de oficinas de Ibercaja ha confeccionado
casi 29.000 formularios de clientes que darán lugar a ingresos procedentes de la Unión
Europea de aproximadamente 193 millones de euros, lo que representa un avance
interanual del 12,9%.

En la misma línea, la Caja mantiene convenios y acuerdos de colaboración con decenas
de instituciones y operadores relevantes para el desarrollo del sector primario. Entre ellos,
cabe destacar los suscritos con: las Comunidades Autónomas de Aragón, La Rioja, Casti-
lla-La Mancha y Castilla y León para la concesión de préstamos subvencionados por el
Ministerio de Agricultura; la Red Aragonesa de Desarrollo Rural (RADR) para llevar a cabo
el Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2007-2013; la Agencia Tributaria para tramitar
la devolución del Impuesto Especial del Gasóleo Agrícola a los agricultores; la Asociación
Profesional de Agricultores y Ganaderos de Guadalajara (APAG); el Instituto de Crédito
Oficial (ICO); el Gobierno de Aragón; Mercolleida; la Unió de Pagesos/Agroxarca; el Gru-
po Cooperativo Pastores; el Grupo Cooperativo Arco Iris; y Cereales Teruel.
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3.2.2. Grupo financiero

Con el fin de satisfacer las necesidades de sus clientes y complementar la oferta de pro-
ductos bancarios Ibercaja inició en 1988 la constitución de su Grupo financiero. Está for-
mado por sociedades especializadas en fondos de inversión, planes de ahorro y pensio-
nes, bancaseguros, patrimonios y leasing-renting. Hoy el Grupo ocupa una posición
puntera entre las entidades financieras españolas, caracterizándose por su capacidad in-
novadora y amplia gama de productos dirigidos tanto a particulares como a empresas.
Hay que destacar que Ibercaja es una de las pocas cajas de ahorros que mantiene ínte-
gramente la gestión de su negocio de intermediación.

En un año difícil para los mercados, los inversores han seguido reconociendo la calidad
de la gestión del Grupo, lo que ha dado lugar a un notable incremento de la actividad de
estas filiales, ganando cuota de mercado tanto en fondos de inversión como de pensio-
nes y en seguros de vida. 

La contribución a los resultados consolidados del Grupo financiero ha sido de 64 millo-
nes de euros, con un incremento interanual del 3,37%.

3.2.2.1. Ibercaja Gestión, SGIIC, S.A.

Ibercaja Gestión es la gestora de instituciones de inversión colectiva.

La industria de fondos de inversión ha sufrido desde 2007 los efectos adversos del cam-
bio de fiscalidad, la caída de los mercados de renta variable, la crisis de valoración de los
activos de renta fija, la aversión al riesgo de los inversores y la competencia de los depó-
sitos bancarios. Algunos de estos condicionantes se han mantenido en 2009 y añadido
otros, como la necesidad de algunas entidades de mejorar su capitalización ofreciendo
participaciones preferentes con una alta rentabilidad. 

A pesar del complejo momento, el modelo de gestión dinámico de Ibercaja se ha adap-
tado con rapidez a la coyuntura y a las necesidades de sus clientes. Tras una primera par-
te del año en la que ha primado la oferta de productos con un nivel de riesgo bajo o muy
bajo, la posterior recuperación de los mercados hizo aconsejable el lanzamiento de fon-
dos que, aunque garantizados, están vinculados a la renta variable. 

En el transcurso del año el patrimonio gestionado por Ibercaja en fondos y multifondos
ha crecido un 20,36% hasta alcanzar los 5.090 millones de euros. Esta favorable evolución
contrasta con la disminución de un 3,03% observada en el sistema. La gestora ha pasado
a ocupar el noveno lugar en el ranking de entidades. Por aportaciones netas en 2009 es
la segunda de todo el sector y por porcentaje de incremento de patrimonio la primera en-
tre las diez mayores gestoras españolas. Su cuota de mercado ha aumentado por octavo
año consecutivo para situarse en el 3,05%, lo que representa 58 puntos básicos más que
en 2008.
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EVOLUCIÓN DE LA CUOTA DE FONDOS DE INVERSIÓN
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En la composición del patrimonio han ganado peso los fondos de gestión dinámica y de
renta variable, mientras que disminuyen los de renta fija y garantizados.

31 de diciembre de 2009 Saldo

Miles de euros Estructura (%)

Fondos de dinero 1.789.935 35,17

Fondos de renta fija 507.200 9,97

Fondos garantizados 525.048 10,32

Fondos dinámicos 1.491.249 29,30

Fondos mixtos 215.804 4,24

Fondos de renta variable 309.680 6,08

Fondos selección 51.774 1,02

Fondos globales 24.802 0,49

Multifondos SIMCAV y SICAV 174.013 3,42

INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA 5.089.506 100,00

INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA

Después de que en 2008 Ibercaja Gestión fuese la gestora más activa en el lanzamiento
de nuevos productos, en 2009 ha mantenido el esfuerzo innovador. Se ha renovado la ga-
rantía de dos fondos garantizados de renta variable y constituido dos nuevos ligados a la
evolución de acciones de referencia del mercado español y europeo. Ibercaja por su ra-
ting se encuentra en el limitado grupo de cajas que pueden actuar como garantes de fon-
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dos asegurados. Por otra parte, se han creado dos fondos de perfil conservador dentro de
la categoría de renta fija. Uno de ellos, «Ibercaja Oportunidad Renta Fija», invierte mayo-
ritariamente en emisiones públicas y privadas avaladas por estados miembros de la OCDE
y el otro, «Ibercaja Renta Fija 2012», tiene como objetivo optimizar la rentabilidad a un pla-
zo de tres años. 

El incremento de la actividad en los segmentos de banca personal y privada se ha tradu-
cido en la incorporación de dos nuevas SICAV. Ibercaja gestiona ya catorce de estas so-
ciedades, con un patrimonio conjunto que se eleva a 84 millones de euros. 

Por rentabilidad, los fondos de inversión de la Entidad se han situado en lugares de pre-
ferencia de los distintos rankings especializados. El 73% de ellos se encuentran en los dos
primeros cuartiles de rentabilidad en el año. 

Ibercaja Crecimiento Dinámico ocupa el primer lugar por rentabilidad a tres años dentro
de la categoría de fondos de gestión alternativa VaR 4-7. Ibercaja Patrimonio Dinámico e
Ibercaja Ahorro Dinámico son respectivamente el segundo y quinto fondo monetario di-
námico más rentable del país en los últimos tres años. 

Ibercaja Gestión ha vuelto a recibir en 2009 reconocimientos y distinciones. El diario
Expansión e Interactive Data la han clasificado como la mejor gestora de fondos en su
categoría dentro de la inversión alternativa. 

3.2.2.2. Ibercaja Pensión, EGFP, S.A.

La gestora de fondos y planes de pensiones administraba al finalizar 2009 un patrimonio
de 4.356 millones, distribuidos en planes de empleo e individuales. Ibercaja Pensión ocu-
pa la quinta posición en el ranking sectorial, con una cuota de mercado del 5,14%, lo que
supone una ganancia de 10 puntos básicos en el año. Gestiona planes de clientes y com-
promisos por pensiones de más de 230 empresas o entidades promotoras. El número to-
tal de partícipes supera los 250.000. 

EVOLUCIÓN DE LA CUOTA DE PLANES DE PENSIONES
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En planes de pensiones individuales el patrimonio gestionado, 1.281 millones de euros,
avanza un 14,94% respecto a 2008. La cuota de mercado ha superado a la del pasado año
hasta situarse en el 2,41%, progresando hasta el décimo lugar en el ranking. En términos
de rentabilidad los planes individuales de Ibercaja ocupan excelentes posiciones, el 38%
se encuentran situados dentro del primer cuartil de rentabilidad en la clasificación nacio-
nal. Merece destacarse que el plan Ibercaja Pensiones, el más antiguo de la gestora, es el
segundo más rentable de su categoría a quince años. Durante 2009 se han constituido dos
nuevos planes de pensiones, uno de ellos de renta variable que invierte en acciones es-
tadounidenses y otro garantizado de renta fija. Se ha renovado la certificación ISO
9001:2000 emitida por AENOR, que garantiza la calidad del proceso de diseño, desarro-
llo, comercialización y administración de los planes de pensiones individuales. 

En planes de empleo, el patrimonio, 3.075 millones de euros, se ha incrementado el
8,59%, debido tanto a la recuperación de los mercados bursátiles como a las aportacio-
nes de los colectivos. Entre los de mayor volumen administrado destacan el Plan de los
Empleados de Endesa, el de las Administraciones Públicas de Aragón, Exide-Tudor, Dia-
rio El País y los de importantes ayuntamientos en toda España. Recientemente a este úl-
timo grupo se ha incorporado el Plan de Pensiones del Ayuntamiento de Granada. La En-
tidad ocupa el cuarto puesto dentro de este segmento de negocio, según los últimos datos
publicados por Inverco, con una cuota de mercado del 10,04%. 

Al igual que en fondos de inversión, la labor de la gestora de planes de pensiones se ha
visto reconocida con el premio otorgado por el diario Expansión e Interactive Data a la
mejor gestora de planes de pensiones de renta variable durante 2008. Este reconocimien-
to se suma a los ya obtenidos en esta misma categoría durante los años 2005 y 2003.

3.2.2.3. Actividad aseguradora del Grupo

Ibercaja Vida Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., está especializada en bancasegu-
ros. Su actividad fundamental se centra en la instrumentación de seguros de ahorro inver-
sión y de vida riesgo para la distribución a través de la red de oficinas de la Caja.

El negocio de los seguros de ahorro ha experimentado en 2009 una mejoría debido al
descenso del Euribor, recuperando la curva de tipos una pendiente positiva, que vuelve
a reactivar la inversión a medio y largo plazo. 

Las provisiones técnicas de Ibercaja Vida han ascendido a 3.661 millones de euros, con
un destacado crecimiento del 13,16%. La innovación en productos que incentivan la rela-
ción del cliente con el Grupo financiero y vinculan la rentabilidad a la permanencia del
asegurado ha tenido una excelente acogida y contribuido en buena medida a ese incre-
mento, muy superior al experimentado por el sector, 5,60%. Según la última información
publicada por ICEA, la Entidad ocupa el décimo lugar en el ranking de aseguradoras de
vida, con una cuota de mercado del 2,55%.
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Las primas cobradas totalizan 1.144 millones de euros y el número de asegurados se ele-
va a 496.272, un 9% más que en 2008. En este apartado Ibercaja Vida se ha situado en el
sexto lugar en el ranking, con una cuota del 4,06%, lo que supone un avance de 33 pun-
tos básicos.

DISTRIBUCIÓN DE LA PROVISIÓN TÉCNICA POR PRODUCTOS A 31-12-2009
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Como aspectos más notables hay que mencionar que el crecimiento en planes individua-
les de ahorro sistemático (PIAS), 79%, sitúa a la aseguradora en la primera posición en
este producto, con una cuota de mercado del 15%. En rentas vitalicias el incremento ha
sido del 24% y se ha iniciado la comercialización con gran éxito de un nuevo seguro de
vida no vinculado a operaciones de activo, Ibervida Protección Familiar. 

Ibercaja Mediación de Seguros, S.A., es la sociedad del Grupo dedicada a la intermedia-
ción de seguros generales. Presta asesoramiento a la red de oficinas y a los clientes en la
formalización de contratos de seguro y la posterior asistencia en caso de siniestro.

La cartera gestionada por Ibercaja Mediación ha generado primas de seguros de riesgo
por importe de 130 millones de euros, un 10% más que en 2008. La evolución más des-
tacada dentro de los seguros de personas ha correspondido a vida riesgo y accidentes y
en los de cosas son los de hogar, con más de 30.000 pólizas suscritas en el año y auto-
móviles, con más de 12.000, los que más avanzan. El número total de pólizas se ha in-
crementado un 5,64% hasta alcanzar más de 667.000.

3.2.2.4. Ibercaja Leasing y Financiación, S.A., E.F.C.

Sociedad especializada en la financiación de actividades productivas a través de leasing,
renting y factoring. Facilita a la red de oficinas de Ibercaja productos específicos que per-
miten a las pymes y profesionales financiar sus inversiones en activos fijos, disponer de
bienes en arrendamiento y gestionar sus créditos comerciales a corto plazo. 

La contracción de la actividad económica, la infrautilización de la capacidad productiva y
las inciertas expectativas de negocio han hecho que las empresas congelen sus decisio-
nes de inversión en activos productivos. Como resultado de esta situación el sector, con
información hasta septiembre (últimos datos disponibles), ha tenido un importante decre-
cimiento, tanto en formalizaciones de nuevos contratos, 46%, como en el saldo vivo de
la inversión, 14,40%. 

En Ibercaja Leasing la reducción, aunque importante, ha sido menos profunda, de modo
que el mejor comportamiento relativo se refleja en la ganancia de cuota de mercado. En
2009 se han formalizado 1.668 contratos con un importe de 77 millones de euros. El re-
ducido importe medio da idea de la atención que se presta desde la Entidad a la peque-
ña y mediana empresa, profesionales y autónomos. De las formalizaciones, el 47% se ha
destinado a la financiación de vehículos, el 22% a leasing inmobiliario, el 21% a maqui-
naria, y el 10% restante a equipos informáticos, mobiliario y otras instalaciones. 

El saldo de la inversión viva ascendía al finalizar el ejercicio 2009 a 295 millones de
euros, con una disminución del 7%, más de siete puntos porcentuales por debajo de la
experimentada por el sector. 
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En el segmento de renting el número de vehículos en arrendamiento operativo se ha
incrementado durante el año un 48%, como consecuencia de la mayor actividad de
Ibercaja en el ámbito empresarial y de las campañas comerciales dirigidas a distintos
colectivos. 

El índice de morosidad, 3,59%, está por debajo de la media del sector mientras que la tasa
de cobertura se eleva al 103%. 

3.2.2.5. Ibercaja Patrimonios, SGC, S.A.

Es la sociedad gestora de carteras que desarrolla la actividad de banca privada del Grupo. 

Tras unos primeros meses del año en los que el impacto de la crisis financiera internacio-
nal se ha hecho sentir con virulencia en los mercados, en especial los de renta variable,
la posterior recuperación ha devuelto en general la confianza a los inversores, que han
visto cómo su patrimonio se recuperaba, inclinándose a posiciones menos conservadoras
a la hora de asumir riesgos. 

El patrimonio total administrado por Ibercaja Patrimonios en gestión discrecional de car-
teras y asesoramiento, 1.778 millones de euros, ha sido un 7% mayor que en 2008. La ges-
tión discrecional ha tenido un crecimiento del 9,65%. La base de clientes roza ya la cifra
de 3.550, agrupados algunos de ellos en grupos familiares. 

La actividad en valores, tanto de renta fija como variable, ha supuesto un 33% más que
el año anterior. Asimismo ha aumentado el número de Sociedades de Inversión de Capi-
tal Variable (SICAV) hasta totalizar catorce al finalizar 2009.

Se ha mejorado la calidad del servicio, la relación con el cliente y el seguimiento de sus
inversiones, apoyando al mismo tiempo a los gestores de la red de oficinas en el aseso-
ramiento personal. 

La sociedad cuenta con cinco oficinas ubicadas en Zaragoza, Madrid, Logroño, Valencia
y Barcelona, además de otros puntos de atención al cliente en Guadalajara, Huesca, Te-
ruel y Pamplona. 

3.2.3. Otras líneas de diversificación

A) Actividad en los mercados de capitales

En la primera parte del año los mercados institucionales, continuando la senda iniciada
en 2007, han tenido un comportamiento anómalo. Las emisiones de deuda se han visto
impulsadas por el apoyo estatal con la creación del Fondo de Adquisición de Activos Fi-
nancieros (FAAF), el otorgamiento de avales y las facilidades de liquidez adoptadas por
el Banco Central Europeo. A partir del segundo semestre los mercados han comenzado a
ser más receptivos para ciertos productos, como las cédulas hipotecarias a plazos relati-
vamente largos aunque con unos diferenciales alejados de los que se daban antes de la
crisis financiera. 
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La Caja tiene como objetivo gestionar su liquidez de modo que no condicione la activi-
dad inversora minorista, cuidando al mismo tiempo el crecimiento equilibrado entre los
recursos captados a través de la red de oficinas y el crédito. 

Ibercaja ha utilizado de forma limitada las medidas de apoyo financiero articuladas por
el Estado. En enero acudió a la cuarta subasta del FAAF, obteniendo 150 millones de
euros por la venta al fondo de bonos de titulización respaldados por cédulas hipoteca-
rias. La Entidad no ha realizado ninguna emisión institucional avalada, aun cuando en el
primer y segundo programa le correspondían 1.700 y 1.137 millones de euros respecti-
vamente. 

En marzo registró en la CNMV el tercer programa de pagarés propios por un importe de
1.500 millones, ampliable hasta 2.500 millones. A cierre de año, el saldo vivo de los emi-
tidos por Ibercaja ha ascendido a 936 millones de euros. 

Cumpliendo el convenio de colaboración firmado con el ICO, en julio se realizó una ti-
tulización hipotecaria de préstamos para la adquisición de viviendas de protección oficial
por importe de 409 millones de euros. Parte de ella ha sido adquirida por clientes. Pos-
teriormente, en diciembre, la Caja ha realizado una titulización hipotecaria de 2.000 mi-
llones de euros, suscrita por la Entidad para formar parte de la póliza de garantías ante
el BCE. 

Las principales operaciones durante el año han sido dos emisiones de cédulas hipoteca-
rias monocedentes por un total de 725 millones de euros, de los que 500 millones fueron
de suscripción pública y el resto privada. La agencia de calificación crediticia Moody’s ha
asignado la calificación a largo plazo «Aaa» para las cédulas emitidas por la Caja. 

La liquidez de Ibercaja, incluyendo la póliza de garantías ante el BCE, de la que no se
ha dispuesto en ningún momento, es de 5.949 millones o el 14,05% del activo individual.
La Caja cuenta con una estructura de financiación mayorista diversificada tanto en pla-
zos como en instrumentos. En 2009 los vencimientos han supuesto 1.160 millones, de
los que se han amortizado anticipadamente 300 millones en cédulas hipotecarias y 60
millones de deuda subordinada. La holgada posición de liquidez permite afrontar sin ten-
siones los vencimientos de emisiones institucionales en 2010, que se limitan a 825 millo-
nes de euros. 
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La cartera de valores de renta fija, acciones y participaciones en empresas asciende a
6.855 millones de euros, representando el 15,34% del balance consolidado. El aumento
en los doce últimos meses, 667 millones de euros, corresponde en su mayoría a valores
representativos de deuda. 

La cartera de activos financieros disponibles para la venta, 4.609 millones, es la de mayor
peso relativo, 67,24%, mientras que la de inversión a vencimiento, con un saldo de 1.605
millones, supone el 23,42% del total. 

En cuanto a la composición por tipo de activo, la renta fija se eleva a 5.978 millones, re-
presentando el 87,21% de la cartera. La variación en el ejercicio de 667 millones se deri-
va tanto a la compra de títulos de renta fija privada (442 millones) como de deuda públi-
ca. La renta variable totaliza 877 millones de euros. Dentro de ella la cotizada está muy
diversificada sectorial y geográficamente, incluyendo títulos domésticos y de compañías
europeas. Desde activos financieros disponibles para la venta se ha reclasificado al epí-
grafe participaciones la inversión en NH Hoteles después de haberse constituido un sin-
dicato sobre estas acciones con otras dos cajas de ahorros. 

CARTERA DE VALORES

31 de diciembre de 2009 Saldo Incremento

Miles de euros Estructura (%) Miles de euros

Cartera de negociación 3.587 0,05 –9.273

Valores representativos de deuda 3.587 0,05 –9.273

Otros activos financieros a valor razonable con
cambios en pérdidas y ganancias 139.955 2,04 60.220

Valores representativos de deuda 60.168 0,88 60.168

Otros instrumentos de capital 79.787 1,16 52

Activos financieros disponibles para la venta 4.609.275 67,24 705.204

Valores representativos de deuda 4.056.713 59,18 693.069

Otros instrumentos de capital 552.562 8,06 12.135

Inversiones crediticias 252.342 3,68 –69.428

Valores representativos de deuda 252.342 3,68 –69.428

Cartera de inversión a vencimiento 1.605.069 23,42 –7.112

Participaciones 244.292 3,56 68.669

CARTERA DE VALORES 6.854.520 100,00 748.280

Cartera de renta fija 5.977.879 87,21 667.424

Cartera de renta variable 876.641 12,79 80.856

Participaciones 244.292 3,56 68.669

Resto 632.349 9,23 12.187
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El Grupo ha realizado operaciones de venta y recompras de bonos de titulización colate-
rizados por préstamos hipotecarios otorgados por Ibercaja, obteniendo unos resultados de
operaciones financieras de 41 millones de euros. 

Cabe señalar la destacada labor del área de mercado de capitales en la generación de pro-
ductos estructurados que se comercializan a través de la red de oficinas. Durante el ejer-
cicio el importe nominal de estos productos se ha elevado a 1.198 millones de euros, re-
partidos entre depósitos estructurados de riesgo mixto referenciados a índices de renta
variable o acciones, productos estructurados sobre tipos de interés y bonos estructurados. 

Por otra parte, ha continuado la oferta de instrumentos de cobertura específicos para em-
presas destinados a eliminar o reducir el riesgo derivado de las posibles variaciones alcis-
tas de los tipos de interés. En el año se han contratado más de 500 operaciones con un
volumen nominal de 113 millones de euros. 

B) Participaciones empresariales

El Grupo Ibercaja mantiene participaciones empresariales de forma estable en diversos
sectores como: turismo, inmobiliario, medios de comunicación, industria, logística y ser-
vicios, capital riesgo y otros. Su objetivo, además de diversificar las fuentes de ingresos a
través de actividades diferentes de la puramente bancaria, es contribuir a crear riqueza y
empleo e impulsar proyectos innovadores en sectores estratégicos. 

La inversión se realiza preferentemente en pymes de tamaño medio, evitando la concen-
tración de riesgos sectoriales y ejerciendo en todo momento un seguimiento estricto de
las empresas participadas. 

Entre los proyectos más destacados del año cabe citar el aumento de la inversión en el
sector turístico a través de Aramón, el estudio de nuevos parques eólicos y de energía so-
lar y la entrada en funcionamiento del centro industrial de biodiésel en La Rioja, que ini-
ció su construcción en 2007. En el sector de infraestructuras Ibercaja participa en Consor-
cio Traza, S.A., sociedad que tiene como objeto la construcción y explotación del nuevo
tranvía de Zaragoza. Al mismo tiempo, se ha desinvertido, con efecto neutro en la cuen-
ta de resultados, en tres compañías que por efecto de la crisis económica habían aplaza-
do sus proyectos de inversión a medio plazo.

Dentro del sector inmobiliario, Ibercaja mantiene su apoyo a los promotores vinculados
a la Institución para que puedan llevar a término las obras en curso, especialmente de vi-
vienda de protección oficial. Así, participa en el proyecto Arcosur en Zaragoza, en la cons-
trucción de viviendas protegidas en Móstoles y Alcalá de Henares y en un centro comer-
cial prácticamente finalizado en Valdespartera (Zaragoza).
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3.3. Calidad de servicio

Ibercaja ha renovado en 2009 el Sello a la Excelencia Europea 500+, que había sido ob-
tenido en el proceso de certificación superado en 2007. Además, en esta ocasión, la Caja
se ha situado ya en la horquilla entre los 550 y los 600 puntos, en la antesala por tanto
del objetivo fijado para la finalización del Plan Estratégico 2008-2011: 600 puntos EFQM.

Para la consecución de esta ambiciosa meta, la Entidad ha seguido impulsando avances
en las vertientes interna y externa de la calidad a lo largo de 2009.

Calidad interna

La mejora continua en la organización de los procesos internos se apoya en planes de ca-
lidad que se desarrollan en oficinas y servicios territoriales y centrales. La gestión del co-
nocimiento y de la información y la gestión por procesos son las referencias fundamen-
tales en este sentido. Por ello, se ha puesto en marcha un Sistema Integral de Mejora,
basado en la unificación de las fuentes de información existentes.

En particular, a modo de experiencia piloto, los esfuerzos se han destinado a identificar
los principales procesos de algunas unidades de central y la construcción de indicadores
para su medición, el establecimiento de compromisos de servicio y el diseño de los con-
siguientes planes de mejora.

Al igual que en ejercicios precedentes, se ha realizado la encuesta de cliente interno para
calibrar la calidad de los servicios prestados por los servicios centrales a la red de ofici-
nas, con un nivel de participación elevado y resultados muy positivos.

Asimismo, se han renovado las normas ISO para el Diseño, Desarrollo, Comercialización
y Administración de los Planes Individuales de Pensiones (ISO 9001:2008) y la correspon-
diente al Sistema de Gestión Ambiental (ISO 14001:2004).

Calidad externa

La calidad de servicio a clientes constituye un objetivo prioritario estructural en el mode-
lo de gestión de Ibercaja. Los planes de calidad de oficinas, que se alimentan de la infor-
mación recabada en las encuestas a clientes y las observaciones expertas en oficinas, tra-
tan de dinamizar mejoras continuas en esta dirección.

Con el propósito de calibrar la percepción de los clientes, durante 2009 se han efectua-
do en torno a 50.000 encuestas generales, que se completan con otras específicas a clien-
tes titulares de Planes de Pensiones Individuales y a los que operan con Ibercaja Directo.
Esta medición de la calidad subjetiva se contrasta con las visitas expertas, siguiendo la téc-
nica «mistery shopping», que se realizan en la red de oficinas de la Entidad para cuantifi-
car, en una escala similar, la calidad subjetiva.
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Ibercaja participa, de manera recurrente, en investigaciones sectoriales que comparan la
calidad de servicio de las entidades financieras que operan en España. En el caso del es-
tudio EQUOS, que confecciona la consultora independiente STIGA a partir de visitas ex-
pertas a más de 6.000 oficinas bancarias, la Caja ha liderado en 2009 el ranking de cajas
de ahorros en materia de calidad de servicio, por quinto año consecutivo. Adicionalmen-
te, STIGA ha elegido a Ibercaja como «Mejor Caja de la Década» en calidad de servicio,
con motivo de la celebración del décimo aniversario de este estudio.

En 2009, la extensión de estas prácticas a los nuevos segmentos estratégicos para la acti-
vidad de la Caja, negocio de empresas y banca personal, ha sido una línea de trabajo bá-
sica. En el área de empresas, se han llevado a cabo dos encuestas, una de carácter exter-
no para valorar la calidad de servicio percibida por los clientes, y otra en la vertiente
interna mediante la que gestores, gerentes y directores de oficina con carteras de empre-
sas expresan su grado de satisfacción con el servicio recibido de las unidades de central.
En cuanto a banca personal, la investigación se ha centrado en los clientes del segmento
que han iniciado una senda de desvinculación.

Este espíritu de búsqueda permanente de la excelencia se extiende también a las filiales
del Grupo Ibercaja. Por ejemplo, en 2009, Servicios a Distancia IBD, S.L., centro de ges-
tión de la banca a distancia Ibercaja Directo, se ha incorporado al Club Empresa 400 que
promueve el Gobierno de Aragón. Asimismo, MAPRUSA cuenta con el certificado del sis-
tema de Calidad ISO 9001 del 2000 y Tipolínea posee el certificado del sistema de Ges-
tión de la Calidad ER-0812/200 y la ISO 9001:2008 por IQNET y AENOR.

3.4. Eficiencia y productividad

La ralentización del dinamismo de los volúmenes de negocio, inherente a la recesión eco-
nómica, ha condicionado la evolución de las ratios de productividad y eficiencia del sis-
tema financiero español. En el caso de Ibercaja, el volumen de actividad (crédito más re-
cursos de clientes dentro y fuera de balance) por oficina se ha incrementado en 2009 un
3,3% interanual, gracias a la intensa labor comercial desplegada durante el año. Mientras,
el volumen de actividad por empleado modera la trayectoria de avance registrada en años
anteriores, experimentando un crecimiento del 2,2% interanual.

De otro lado, el índice de eficiencia (excluidas amortizaciones) de la Entidad se ha redu-
cido desde el 51,49% de finales de 2008 hasta el 49,29% correspondiente al cierre de 2009.
A pesar de los discretos progresos de los volúmenes de actividad, Ibercaja ha gestionado
activamente su estructura de costes durante el año, ajustándola a la capacidad de gene-
ración de ingresos en el entorno actual, y los márgenes aplicados en las nuevas operacio-
nes formalizadas.
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Entre otras medidas, la revisión y optimización de procesos internos, la renegociación de
contratos con proveedores y la implementación de programas de ahorro en materiales
consumibles han permitido que los gastos de explotación disminuyan un 1,7% en 2009
con respecto al ejercicio precedente.
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4. LOS EMPLEADOS

La cualificación, la motivación y el trabajo en equipo constituyen tres vectores ineludibles
para la configuración de ventajas competitivas sostenibles en cualquier empresa y, espe-
cialmente, en las entidades financieras. El espíritu de mejora continua y de consecución
de la excelencia en el servicio prestado a clientes convierte a la gestión de recursos hu-
manos en prioritaria para lograr una diferenciación valorada en el competido escenario
financiero actual.

Las personas son el eje sobre el que pivota el proyecto colectivo de Ibercaja. Las actua-
ciones en los campos de la formación, la comunicación interna y el desarrollo profesio-
nal tratan de alinear los intereses individuales de la plantilla con los objetivos estratégicos
de la Entidad, desde una perspectiva dinámica.

Estos principios vertebran las políticas de selección, seguimiento, retribución y formación
de la Caja, cumpliendo siempre el respeto a la legalidad, el rigor y el diálogo social. En
el seno de la organización, la responsabilidad de la gestión de la plantilla se comparte en-
tre el departamento de Recursos Humanos y los empleados que cuentan con equipos de
trabajo a su cargo.

Evolución y perfil de la plantilla

Ibercaja ha incorporado a 64 personas con contrato indefinido a su plantilla a lo largo de
2009, en línea con la moderación del ritmo iniciada en 2008 una vez completado ya el
proceso de apertura de oficinas previsto en el Plan Estratégico 2005-2007. No obstante,
una vez descontadas las bajas, la Entidad continúa creando empleo en términos netos, en
concreto 55 puestos de trabajo en 2009, en el marco del generalizado deterioro del mer-
cado laboral nacional durante ese mismo período. 
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La edad media de la plantilla indefinida de la Caja se sitúa en 41 años y la antigüedad
media en 17 años, con más de 1.000 profesionales que han cumplido ya sus «bodas de
plata» en la Entidad. En cuanto a la distribución por sexos, el 59% de los empleados son
hombres y el 41% mujeres, aunque la presencia femenina resulta ya mayoritaria en los
tramos de edad inferiores a los 40 años, representado un 52% del total en ese segmento.
Con respecto a la cualificación académica de la plantilla, el 58% de los empleados posee
titulaciones universitarias de grado medio o superior, siendo Empresariales, Economía,
Derecho y Administración y Dirección de Empresas las más numerosas.

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA POR EDAD Y SEXO
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En relación al desarrollo profesional, en 2009 se han efectuado 255 nombramientos de
cargos directivos en la red de oficinas y se han designado 154 nuevos gerentes de ban-
ca personal, 75 gestores de clientes, 3 gestores comerciales y 4 gestores de empresas. Si-
multáneamente, 88 profesionales de servicios centrales se han incorporado a los planes
de carrera, en los que se encuentran adscritas ya 570 personas. Asimismo, se han reali-
zado 93 promociones de nivel en aplicación de estos planes de carreras profesionales en
2009.

En materia de igualdad de oportunidades, Ibercaja contaba a cierre de 2009 con emplea-
dos de más de 10 nacionalidades diferentes. Igualmente, las cifras confirman el respeto a
este principio en las políticas de desarrollo profesional dado que, por ejemplo, de los 769
cambios de nivel realizados en 2009, 377 corresponden a mujeres (49% del total), por en-
cima de la cuota proporcional a su presencia en la plantilla (41% del total).

La formación y el aprendizaje

Ibercaja ha seguido invirtiendo en formación de la plantilla durante 2009. El plan diseña-
do para el año 2009 se ha basado en la definición de distintos programas y acciones de
formación, atendiendo a las diferentes fuentes de negocio:

• Programas por fuentes de negocio, que se dividen en Banca Universal, Banca Personal
y Banca de Negocios, con contenidos todos ellos de acceso al puesto y de actuali-
zación.

• Otras acciones formativas, que se concretan en programaciones específicas para servi-
cios centrales, planes de apoyo al desarrollo de proyectos corporativos (plataforma
ARCO, banca personal, etc.) y cursos de diferentes áreas en la modalidad e-learning
accesibles a través de la plataforma Ibercampus (57 cursos disponibles en diciembre de
2009).

El número de empleados que ha participado presencialmente en las actividades formati-
vas propuestas fue de 3.179 (68% de la plantilla). Además, un total de 3.882 empleados
(84% de la plantilla) tomó parte en actividades de formación a distancia. Este segundo ca-
pítulo se canaliza a través de Ibercampus que, integrado en el Portal del Empleado de
Ibercaja, ha sido actualizado en 2009.

El nuevo formato de esta plataforma on line es más amigable e intuitivo para el usuario,
habiéndose habilitado un buzón de sugerencias para trasladar comentarios y propuestas
y puesto en marcha nuevos recursos. De este modo, la Entidad persigue reforzar los ob-
jetivos básicos de esta línea de actuación: fomentar una formación de calidad, próxima al
empleado y adaptada en tiempo real a las necesidades formativas de la plantilla.
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Convenios de prácticas con Universidades

Ibercaja ha mantenido 45 convenios de cooperación con Universidades de toda la geo-
grafía nacional para facilitar el enriquecimiento de la formación técnica recibida por los
estudiantes con las prácticas en diferentes centros de trabajo de la Entidad, tanto en la red
de oficinas como en los diferentes departamentos y unidades de servicios centrales y te-
rritoriales. A lo largo de 2009, 352 universitarios, la práctica totalidad de ellos cursando
carreras vinculadas a la actividad financiera, han participado en este tipo de programas.

Prestaciones sociales

La plantilla de Ibercaja dispone de una serie de beneficios sociales que constituyen un
complemento a las coberturas legalmente establecidas, superando en muchos casos el
Convenio Colectivo de las Cajas de Ahorros, cuya vigencia se extiende desde 2007 hasta
2010. Entre los más significativos, cabe mencionar los complementos de pensiones, la
ayuda para formación de los empleados y de sus hijos, las condiciones financieras espe-
ciales en operaciones de activo, pasivo y anticipos, las ayudas en asistencia sanitaria de
empleados y sus familias, los seguros y las actividades del grupo cultural y recreativo de
empleados de la Entidad.

DISTRIBUCIÓN HORAS DE FORMACIÓN
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Demografía

Número total de empleados: 4.946
(incluidos jubilados parciales)

Edad media plantilla indefinida: 41 años

Antigüedad media plantilla indefinida:
17 años

Sexo: 59% hombres - 41% mujeres

Jubilaciones: 18

Jubilaciones anticipadas: 6

Jubilaciones parciales en 2009: 65

Empleados en activo fallecidos: 3 
(y 32 pasivos)

Indefinidos: 4.577 personas 
(96% de la plantilla)

Temporales: 201 personas 
(4% de la plantilla)

Jubilados parciales: 168 personas

Rotación

Bajas voluntarias indefinidas: 1

Número total nuevos indefinidos: 64

Cualificación de la plantilla

Titulados: 58% de la plantilla 

No titulados: 42% de la plantilla 

Desarrollo profesional 

Nombramientos puestos
directivos red: 255

Nombramientos gestores clientes: 75

Promociones de ascenso de nivel: 769

Evaluación de rendimiento 
y competencias: 3.652 personas
evaluadas

Empleados adscritos a planes 
de carrera (central, empresas y
gerentes banca personal): 570

Selección y contratación

Número de currículum gestionados
desde la web: 44.468

Número de ofertas de trabajo
publicadas en web: 8

Número de contratos temporales
directos: 686

Número de contratos/conversiones 
indefinidos: 64

Número de estudiantes universitarios
que han efectuado prácticas: 352

Formación

Número de empleados participantes 
en actividades presenciales: 
3.179 (68% de la plantilla) 

Número de empleados participantes 
en actividades a distancia: 3.882
(84% de la plantilla)

El 24% de las horas formativas
correspondió a formación 
presencial y el resto, 76%, 
fueron a distancia. 

Servicio de Atención al Empleado

Número de consultas telefónicas 
atendidas: 4.557

Media de consultas/día: 18

Beneficios sociales

Número de operaciones 
de préstamos aprobadas: 1.134

Número de ayudas de estudios 
a empleados: 80

Número de empleados que perciben
ayudas de estudios para hijos 2.592

Número de jubilados que perciben
ayudas de estudios para hijos: 89

Número de ayudas asistencia
sanitaria: 3.612 empleados

Número de ayudas gastos
extraordinarios enfermedad:
5 empleados

Conciliación vida familiar

Número excendencias concedidas 
por maternidad: 45

Número excendencias concedidas
para el cuidado de familiares: 1

Número de reducciones de jornada 
concedidas: 71
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5. RECURSOS TECNOLÓGICOS

La Caja ha realizado en 2009 un nuevo esfuerzo inversor en materia de desarrollos tecno-
lógicos, desde la convicción de que ésta es una de las palancas de diferenciación entre
entidades financieras en el siglo XXI. La optimización de la eficiencia y la eficacia de los
procesos, tanto administrativos como de gestión y comerciales, y la sistematización de la
información constituyen las líneas maestras de las actuaciones en este ámbito desde una
perspectiva interna. Por otra parte, en la dimensión exterior, Ibercaja pretende ofrecer a
sus clientes los canales de comunicación de vanguardia (Internet, telefonía móvil, etc.).

En este contexto, los principales avances en proyectos tecnológicos de alcance estratégi-
co durante 2009 son los siguientes:

• Introducción de nuevas aplicaciones, como la nueva agenda comercial, en la platafor-
ma informática ARCO, operativa ya desde 2007, y cuya implantación ha permitido me-
jorar las posibilidades de gestión comercial en la red de oficinas.

• Progresos en la configuración del Programa Integrado de Riesgos, para cumplir con los
criterios de control del riesgo que propugna el Acuerdo de Basilea II y optimizar la ges-
tión del riesgo en la Entidad.

• Aplicaciones para apoyar el asesoramiento financiero a clientes de segmentos clave,
como la banca personal: SIOC (Servicio Integral de Orientación al Cliente), CRM Mul-
ticanal y acuerdos de gestión de carteras.

• Refuerzo de la seguridad tecnológica, con la disposición de nuevos centros de respal-
do informático para filiales del Grupo Ibercaja, el perfeccionamiento de los sistemas de
seguridad para efectuar transferencias en banca a distancia y la prevención de entrada
de spam y virus informáticos en los equipos de la Entidad.

• Implementación de nuevas funcionalidades operativas en Ibercaja Directo, en las mo-
dalidades de particulares y empresas.

• Puesta en marcha de plataformas para el desarrollo de productos, entre las que desta-
can los avances en la aplicación de extranjero que entrará plenamente en funciona-
miento a lo largo de 2010.
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6. SOLVENCIA Y CALIDAD DE LOS ACTIVOS

El mantenimiento de un elevado nivel de solvencia ha sido y continúa siendo uno de los
objetivos estratégicos fundamentales del Grupo Ibercaja. Esta política cobra mayor impor-
tancia después de que, tras la crisis financiera, las entidades hayan puesto especial énfa-
sis en el reforzamiento de sus recursos propios y las autoridades reguladoras manifiesten
la necesidad de realizar reformas que exijan que la banca cuente con más capital y de
una mejor calidad. 

Los ratios de solvencia del Grupo, entre los más altos del sector, cubren sobradamente los
requerimientos de capital, lo que, junto con una estructura de activos de riesgo bajo y la recu-
rrencia de los resultados, le permite afrontar desde una posición sólida el nuevo escenario. 

Las reservas del Grupo, antes de la distribución de beneficios del ejercicio 2009, se ele-
van a 2.476 millones de euros; la propuesta de aplicación de resultados que el Consejo
de Administración presenta a la Asamblea General para su aprobación supone dotar es-
tos recursos con 120 millones de euros. 

Los recursos propios computables, 3.437 millones de euros, obtenidos según los criterios
establecidos en la Circular del Banco de España 3/2008, incluyen principalmente las re-
servas de las sociedades que integran el Grupo, los fondos de carácter permanente de la
Obra Social y Cultural, las participaciones preferentes, la financiación subordinada que
cumple determinados requisitos, las reservas de revalorización, los beneficios pendientes
de distribuir que el Consejo de Administración ha propuesto destinar a reservas y una par-
te de los fondos genéricos de insolvencias. 

Los activos ponderados por riesgo suman 25.291 millones. El Grupo cuenta con un exce-
dente de recursos propios sobre los mínimos exigidos de 1.414 millones y un coeficien-
te de solvencia del 13,59%. 

Miles de euros Diciembre 2009 Diciembre 2008 Variación

Recursos propios computables 3.437.184 3.332.439 104.745

Recursos propios básicos (Tier I) 2.369.149 2.224.083 145.066

Recursos propios de segunda categoría (Tier II) 1.068.035 1.108.356 –40.321

Activos ponderados por riesgo 25.290.693 25.072.937 217.756

Recursos propios mínimos exigibles 2.023.255 2.005.835 17.420

Excedente sobre mínimo legal 1.413.929 1.326.604 87.325

Coeficiente de solvencia (%) 13,59 13,29 0,30

Core capital (%) 8,78 8,27 0,51

Tier I (%) 9,37 8,87 0,50

Tier II (%) 4,22 4,42 –0,20

SOLVENCIA
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El core capital, recursos propios básicos sin participaciones preferentes, asciende a 2.220
millones de euros y garantiza la calidad de la elevada solvencia del Grupo. Supone el
8,78% de los riesgos ponderados y el 64,58% del total de recursos computables. Respec-
to a 2008 ha aumentado 51 puntos básicos debido al crecimiento orgánico de los recur-
sos propios vía beneficios y a que el ligero ascenso del crédito y la mejora de su estruc-
tura de ponderación han limitado el incremento de los activos ponderados por riesgo.

Los recursos propios básicos o de primera categoría (Tier I) se han elevado hasta alcan-
zar 2.369 millones de euros, cifra que representa el 9,37% de los activos ponderados por
riesgo. Hay que resaltar que la Caja no ha emitido participaciones preferentes en 2009
como fórmula para reforzar su capital. Los recursos de segunda categoría, que incluyen
principalmente la financiación subordinada y el exceso de provisiones genéricas hasta los
límites establecidos en la normativa, suman 1.068 millones de euros, con lo que la ratio
Tier II es del 4,22%. 

EVOLUCIÓN DE LOS DATOS DE SOLVENCIA

4,22%

9,37%

8,78%

2008 2009

13,29% 13,59%

Core capital Tier I Tier II

4,42%

8,87%

8,27%

Las negativas perspectivas de la economía española y el entorno de crisis internacional
han hecho que las agencias de calificación, en un movimiento generalizado, rebajasen el
rating de la mayoría de las entidades financieras españolas. En el caso de Ibercaja, la re-
visión ha afectado al rating a largo plazo manteniéndose el de corto. Aun así, los nuevos
niveles de rating están entre los más elevados del sistema financiero español y dentro de
los cinco mejores en el sector de cajas. 
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El riesgo de crédito es el más relevante al que debe hacer frente el Grupo en el ejercicio
de sus funciones de intermediario financiero. El crédito a clientes supone el 74,64% del
balance consolidado y la exposición a este riesgo representa más del 90% de los reque-
rimientos de capital. 

Asegurar la buena calidad de la inversión crediticia es fundamental para mantener el alto
grado de solidez y capitalización del Grupo por lo que la Caja lleva a cabo una gestión
activa siguiendo en todo momento la situación y solvencia del cliente, las garantías y la
evolución de las operaciones financiadas. 

La cartera crediticia de Ibercaja, en la que predomina la financiación concedida a particu-
lares, presenta un perfil de riesgo reducido. Se explica por las garantías constituidas, di-
versificación, granularidad y dispersión geográfica. En base a la normativa contable del
Banco de España, que clasifica los instrumentos de inversión crediticia y deuda en dife-
rentes categorías en función del riesgo existente, más del 86% de la cartera en situación
normal está clasificado entre sin riesgo y riesgo medio bajo. 

El porcentaje de deudores con garantía real sobre el crédito a la clientela del Grupo se
sitúa por encima del 81%. Los créditos a particulares con garantía hipotecaria, 63% de la
cartera, están en su mayoría dedicados a la adquisición de primera vivienda. Más del 80%
de estos préstamos tienen un porcentaje de financiación en relación con el valor de tasa-
ción inferior al 80%. 

La composición de la cartera crediticia de Ibercaja por segmentos y zonas geográficas es
equilibrada. Entre los objetivos de la Caja se encuentra fomentar la diversificación, impul-
sando la financiación otorgada a pequeñas y medianas empresas, tanto manufactureras de
todos los sectores como de servicios y transporte. El riesgo con la promoción inmobilia-
ria representa un porcentaje inferior al que supone para el conjunto del sector de cajas.
En cuanto a la distribución geográfica, la Caja extiende su red de oficinas a todo el terri-
torio nacional y el porcentaje de inversión procedente de áreas distintas de la zona tradi-
cional (Aragón, La Rioja y Guadalajara) ha ido ampliándose año tras año, hasta alcanzar
al finalizar 2009 casi el 70%. 

El importe medio de las operaciones de la cartera de préstamos y créditos de la red de
oficinas no supera los 70.000 euros y más del 97% de los contratos tienen una exposición
inferior a 150.000 euros. 

Corto plazo Largo plazo Perspectiva

Moody’s P - 1 A2 Negativa

Standard & Poor’s A - 1 A Estable

CALIFICACIÓN CREDITICIA
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Los activos dudosos han aumentado, por el deterioro general de la economía. No obstan-
te, la ratio de morosidad del crédito Grupo Ibercaja, 3,34%, aun cuando se ha elevado
respecto de la de hace un año, sigue siendo inferior a la del sector de cajas y del conjun-
to del sistema financiero, con un diferencial de 1,56 y 1,72 puntos porcentuales respecti-
vamente (entidades de crédito con la última información disponible hasta noviembre). La
cartera de préstamos para adquisición de vivienda, la de mayor peso en la estructura del
crédito, presenta una ratio muy reducida, del 1,51%. 

Las provisiones constituidas hacen que la tasa de cobertura sobre el total de riesgos du-
dosos sea del 77,34%. Aunque este porcentaje ha disminuido por el aumento de los acti-
vos dudosos, es mayor que el correspondiente al sector de cajas y al conjunto del siste-
ma financiero. 
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7. RESULTADOS DEL EJERCICIO

El complicado panorama financiero internacional con el que se cerró 2008 ha requerido
excepcionales medidas de apoyo institucional en forma de inyecciones masivas de liqui-
dez, compra de activos y avales para la emisión de deuda. De esta forma, se ha consegui-
do un reestablecimiento parcial de las condiciones de liquidez y financiación. No obstan-
te, el carácter provisional de estos estímulos hace que persistan riesgos e incertidumbres. 

La economía española se ha visto inmersa en una profunda recesión caracterizada por el
agudo proceso de destrucción de empleo y la brusca caída del consumo. El entorno ma-
croeconómico desfavorable y particularmente el alto grado de dependencia de la activi-
dad inmobiliaria han ocasionado un apreciable deterioro en los resultados de las entida-
des financieras. Por otra parte, pesan sobre el sector importantes retos a los que deberá
enfrentarse en un futuro próximo, entre los que sobresalen el incremento de la capitali-
zación, el ajuste del exceso de capacidad, las posibles pérdidas potenciales en los balan-
ces y la progresiva retirada de las ayudas públicas. 

En este marco, el Grupo Ibercaja ha obtenido en 2009 un beneficio neto atribuido de 144
millones de euros que, si bien es inferior al logrado un año antes, el descenso, en buena
parte, hay que atribuirlo a las menores plusvalías obtenidas en la venta de activos y a que
la tradicional prudencia en la gestión ha llevado a la Caja a constituir provisiones adicio-
nales a las exigidas por la normativa por importe de 89 millones. Cabe resaltar la estabi-
lidad de los resultados recurrentes típicamente bancarios y la contención de costes, pila-
res en los que se ha asentado la positiva evolución del negocio. 

Los activos totales del balance consolidado alcanzan 44.691 millones de euros. El crédito
a la clientela se ha incrementado un 3,04% y su peso relativo se eleva al 74,64%, mien-
tras que el de la cartera de valores es del 15,34%. Los recursos de clientes en balance, que
comprenden los depósitos de la clientela, débitos representados por valores negociables,
pasivos subordinados y pasivos por contratos de seguros, suponen 39.560 millones. Los
fondos propios, reservas y resultados del ejercicio, 2.620 millones, aumentan un 3,81%.
Los ajustes por valoración avanzan hasta 102 millones de euros por el impacto de la evo-
lución de los mercados de valores en la cartera de activos financieros disponibles para la
venta.   

El margen de intereses, 679 millones de euros, supera en un 5,18% al conseguido un año
antes. El descenso de tipos de interés ha tenido inicialmente un efecto favorable por el
desfase con el que el rendimiento del crédito, especialmente el hipotecario, recoge los
cambios respecto al coste de los recursos. Asimismo, los diferenciales de las nuevas ope-
raciones, adecuados a un entorno de mayor riesgo crediticio, el moderado aumento en
volumen del crédito, la estructura del pasivo y los distintos instrumentos de cobertura so-
bre tipos han contribuido al avance del margen.

Las comisiones percibidas y pagadas aportan unos ingresos netos de 205 millones de eu-
ros. Las derivadas de la comercialización de productos financieros no bancarios: fondos
de inversión, planes de pensiones, seguros, etc., descienden un 2,15%. Es consecuencia
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de la reducción durante el año anterior del patrimonio administrado en fondos de inver-
sión que ha penalizado los ingresos por este epígrafe. No obstante, en 2009 los fondos
gestionados por el Grupo han conseguido finalizar un brillante ejercicio, superando la
evolución registrada por el sistema. 

Las comisiones por servicios han tenido un comportamiento muy similar al de 2008, vién-
dose afectadas por el debilitamiento de la actividad, la caída del consumo perjudicando
el uso de tarjetas, el descenso de las comisiones por riesgos de firma y la fuerte compe-
tencia entre entidades que ha provocado menores ingresos en algunos servicios. 

Los rendimientos de instrumentos de capital ascienden a 15 millones de euros. Los divi-
dendos se han reducido respecto al ejercicio anterior, como consecuencia de la enajena-
ción durante 2008 de activos clasificados como disponibles para la venta. 

Los resultados de operaciones financieras suman 76 millones de euros, con un incremen-
to interanual del 51,11%. Recogen, entre otras, las plusvalías materializadas en la venta de
títulos y recompras de bonos titulización. El neto de otros productos y cargas de explo-
tación, básicamente ingresos y gastos de la actividad de seguros, ventas e ingresos por
prestación de servicios no financieros y demás resultados de explotación, totaliza 13 mi-
llones de euros. 

El margen bruto ha tenido una evolución positiva, situándose en 968 millones de euros,
con un crecimiento interanual del 2,70%. El buen comportamiento del margen de intere-
ses y los resultados de operaciones financieras han compensado los menores ingresos por
comisiones y el retroceso de los procedentes de participadas.

El esfuerzo realizado en contención de costes hace que los gastos de explotación, 523 mi-
llones de euros, desciendan un 1,43% por debajo del importe de un año antes. Dentro de
ellos, los de personal se contraen un 0,92%, al tiempo que los generales de administra-
ción retroceden un 3,25%, fruto de las medidas aplicadas para la optimización de proce-
sos tanto en la red de oficinas como en servicios centrales.

La ratio de eficiencia, calculada como el cociente de gastos de personal y otros gastos ge-
nerales de administración entre margen bruto, se sitúa a cierre de ejercicio en el 49,29%.
Como consecuencia de la evolución del margen bruto y de los gastos ya comentada, el
Grupo ha conseguido mejorar su nivel de eficiencia en 2,20 puntos porcentuales respec-
to a 2008. El aumento de la productividad es un objetivo permanente que se irá materia-
lizando a través de la racionalización de gastos, los avances tecnológicos y el potencial
de mejora de las oficinas abiertas en el pasado plan de expansión. 

El resultado de la actividad de explotación antes de saneamientos se eleva a 445 millones
de euros, 33 millones más que un año antes, lo que representa una tasa de crecimiento
interanual del 8,01%. 

Las correcciones de valor por deterioro de activos, provisiones y otros saneamientos re-
cogidos en distintos epígrafes de la cuenta de resultados se incrementan un 19,69% has-
ta 267 millones de euros. La dotación por insolvencias de riesgo de crédito representa la
partida más relevante. Ibercaja, aplicando criterios conservadores y dando prioridad al for-
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talecimiento de su balance frente a la obtención de beneficios, ha constituido provisiones
extraordinarias por 89 millones de euros, aplicadas en su mayor parte a incrementar las
provisiones genéricas por riesgo de crédito.

El neto de otras ganancias y pérdidas se reduce respecto a 2008 ya que en el pasado ejer-
cicio se contabilizaron en este epígrafe 81 millones de euros derivados de las plusvalías
generadas en la enajenación de la participación de la Caja en Logista, considerada como
estratégica.

El beneficio antes de impuestos ha alcanzado en el año 182 millones de euros. Tras de-
ducir el impuesto de sociedades y la parte correspondiente a minoritarios, el resultado
atribuido al Grupo se eleva a 144 millones de euros. 

Del resultado individual de Ibercaja, 158 millones, se dedicarán, previa aprobación por
parte de la Asamblea General, 38 millones de euros a cubrir las necesidades de la Obra
Social y Cultural.

Miles de euros Estructura (%)

Resultado después de impuestos 158.011 100,00

Obra Social y Cultural 38.000 24,05

Reservas 120.011 75,95

Presupuesto Obra Social y Cultural 2010 42.000

DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS
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BALANCE CONSOLIDADO PÚBLICO

Miles de euros Saldo Incremento 09/08 Incremento 08/07

2009 2008 2007 miles euros % miles euros %

Caja y depósitos
en bancos centrales 1.404.633 3.323.676 1.647.622 –1.919.043 –57,74 1.676.054 101,73

Cartera de negociación 62.885 54.337 88.131 8.548 15,73 –33.794 –38,35

Otros act. fin. a valor razon
con cambios en p y g 139.955 79.735 287.308 60.220 75,53 –207.573 –72,25

Activos financieros
disponibles para la venta 4.609.275 3.904.071 3.550.565 705.204 18,06 353.506 9,96

Inversiones crediticias 34.405.286 33.135.613 32.754.797 1.269.673 3,83 380.816 1,16

Cartera de inversión
a vencimiento 1.605.069 1.612.181 3.185.295 –7.112 –0,44 –1.573.114 –49,39

Derivados de cobertura 405.223 314.630 223.403 90.593 28,79 91.227 40,84

Activos no corrientes en venta 385.764 187.013 17.798 198.751 106,28 169.215 950,75

Participaciones 244.292 175.623 171.162 68.669 39,10 4.461 2,61

Otros activos 1.428.643 1.279.507 1.083.646 149.136 11,66 195.861 18,07

TOTAL ACTIVO 44.691.025 44.066.386 43.009.727 624.639 1,42 1.056.659 2,46

Cartera de negociación 37.065 23.783 71.616 13.282 55,85 –47.833 –66,79

Otros pas. fin. a valor razon
con cambios en p y g 0 0 176.725 0 0,00 –176.725 –100,00

Pasivos financieros
a coste amortizado 37.557.329 37.757.977 36.016.285 –200.648 –0,53 1.741.692 4,84

Derivados de cobertura 96.652 117.966 422.101 –21.314 –18,07 –304.135 –72,05

Pasivos por contratos
de seguros 3.580.798 3.064.583 2.930.483 516.215 16,84 134.100 4,58

Provisiones 361.676 330.435 309.508 31.241 9,45 20.927 6,76

Otros pasivos 353.258 251.697 436.580 101.561 40,35 –184.883 –42,35

TOTAL PASIVO 41.986.778 41.546.441 40.363.298 440.337 1,06 1.183.143 2,93

Fondos propios 2.619.523 2.523.394 2.356.296 96.129 3,81 167.098 7,09

Ajustes por valoración 74.227 –10.197 285.208 84.424 627,93 –295.405 –103,58

Intereses minoritarios 10.497 6.748 4.925 3.749 55,56 1.823 37,02

TOTAL PATRIMONIO NETO 2.704.247 2.519.945 2.646.429 184.302 7,31 –126.484 –4,78

TOTAL PATRIMONIO NETO
Y PASIVO 44.691.025 44.066.386 43.009.727 624.639 1,42 1.056.659 2,46
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA PÚBLICA

Miles de euros Importe Incremento 09/08 Incremento 08/07

2009 2008 2007 miles euros % miles euros %

Intereses y rendimientos
asimilados 1.575.508 2.184.385 1.784.464 –608.877 –27,87 399.921 22,41

Intereses y cargas asimiladas 896.115 1.538.481 1.185.627 –642.366 –41,75 352.854 29,76

Margen de intereses 679.393 645.904 598.837 33.489 5,18 47.067 7,86

Rendimiento de instrumentos
de capital 14.842 21.858 22.788 –7.016 –32,10 –930 –4,08

Comisiones netas
y diferencias de cambio 205.681 209.312 224.987 –3.631 –1,73 –15.675 –6,97

Rdos. de entid. val.
método de la particip. –20.662 –2.527 –1.644 –18.135 –717,65 –883 –53,71

Resultados de operaciones
financieras (neto) 75.981 50.282 8.935 25.699 51,11 41.347 462,75

Otros productos
y cargas de explotación 12.621 17.626 24.957 –5.005 –28,40 –7.331 –29,37

Margen bruto 967.856 942.455 878.860 25.401 2,70 63.595 7,24

Gastos de explotación 522.804 530.405 493.562 –7.601 –1,43 36.843 7,46

Gastos de personal 319.781 322.740 297.588 –2.959 –0,92 25.152 8,45

Otros gastos generales
de administración 157.290 162.568 154.569 –5.278 –3,25 7.999 5,18

Amortización 45.733 45.097 41.405 636 1,41 3.692 8,92

Resultado explotación
antes de saneamientos 445.052 412.050 385.298 33.002 8,01 26.752 6,94

Dotaciones a provisiones (neto) 38.033 34.407 33.815 3.626 10,54 592 1,75

Pérdidas por det.
de activos financieros (neto) 187.719 181.242 135.559 6.477 3,57 45.683 33,70

Resultado de la actividad
de explotación 219.300 196.401 215.924 22.899 11,66 –19.523 –9,04

Pérdidas por det.
del resto de activos (neto) 14.140 7.183 4.387 6.957 96,85 2.796 63,73

Otras ganancias y pérdidas –23.594 84.759 153.783 –108.353 –127,84 –69.024 –44,88

Resultado antes de impuestos 181.566 273.977 365.320 –92.411 –33,73 –91.343 –25,00

Impuesto sobre beneficios 38.522 54.226 94.298 –15.704 –28,96 –40.072 –42,50

Resultado consolidado
del ejercicio 143.044 219.751 271.022 –76.707 –34,91 –51.271 –18,92

Resultado atribuido
a la entidad dominante 143.701 219.639 271.048 –75.938 –34,57 –51.409 –18,97

Resultado atribuido
a intereses minoritarios –657 112 –26 –769 –686,61 138 530,77
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8. LA OBRA SOCIAL Y CULTURAL DE IBERCAJA

La Obra Social y Cultural de Ibercaja ha aplicado 48,2 millones de euros, a lo largo del
ejercicio 2009, para el desarrollo de sus actividades. De este importe, el 48,3% se ha des-
tinado a la cobertura de los gastos de mantenimiento, inmovilizado y actividad de la obra
propia, mientras que el 51,7% se ha canalizado a través de la obra en colaboración, me-
diante ayudas y convenios suscritos con decenas de organismos e instituciones públicas,
asociaciones privadas y fundaciones sin ánimo de lucro.

La Obra Social y Cultural de Ibercaja ha seguido profundizando en la redistribución del
peso relativo entre las diferentes partidas de gasto, dedicando un porcentaje creciente de
los recursos a la cobertura de demandas de asistencia social y sanitaria, en línea con los
requerimientos de la sociedad en tiempos de crisis económica.

Cultura y
tiempo libre

30,87%

Educación e
investigación
30,07%

Medio ambiente 3,23%

Educación e investigación 30,07%

Cultura y tiempo libre 30,87%

Asistencia social y sanitaria 29,18%

Patrimonio histórico-artístico 3,54%

Medio ambiente 3,23%

Fundación Ibercaja 3,11%

Fundación Ibercaja
3,11%

Asistencia social
y sanitaria

29,18%

Patrimonio histórico-
artístico 3,54%

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
DE LA OBRA SOCIAL Y CULTURAL, AÑO 2009
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Para 2010, la Obra Social y Cultural contará con un presupuesto de 42 millones de euros.

En lo relativo a la distribución por ámbitos de actividad para 2010, está previsto destinar
un 33,18% a cultura y tiempo libre, un 32,51% a asistencia social, un 27,40% a educación,
un 3,39% a la rehabilitación del patrimonio, un 3,37% a la naturaleza y el medio ambien-
te y un 0,14% a otras actuaciones con carácter de emergencia.

Miles de euros Obra en
Obra propia colaboración Total %

Cultura y tiempo libre 9.439 5.426 14.865 30,87

Asistencia social y sanitaria 3.858 10.195 14.053 29,18

Educación e investigación 10.064 4.415 14.479 30,07

Patrimonio histórico-artístico 0 1.705 1.705 3,54

Medio ambiente 0 1.555 1.555 3,23

Fundación Ibercaja 0 1.500 1.500 3,11

TOTAL 23.361 24.796 48.157 100,00

PRESUPUESTO OBRA SOCIAL Y CULTURAL, AÑO 2010

Cultura y
tiempo libre

33,18%

Educación e
investigación
27,40%

Medio ambiente 3,37%

Educación e investigación 27,40%

Cultura y tiempo libre 33,18%

Asistencia social y sanitaria 32,51%

Patrimonio histórico-artístico 3,39%

Medio ambiente 3,37%

Actuaciones de emergencia 0,14%

Actuaciones de emergencia
0,14%

Asistencia social
y sanitaria

32,51%

Patrimonio histórico-
artístico 3,39%

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
DE LA OBRA SOCIAL Y CULTURAL, AÑO 2009
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9. OTRAS INFORMACIONES DEL GRUPO IBERCAJA

Órganos de Gobierno

Consejo de Administración



55I. Informe económico y de actividades | INFORME ANUAL 2009

Comisión de Control
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Circunscripción de Zaragoza

Luis Pedro Arilla Leza

Nuria Campos Lacueva

Celia del Agua Arias-Camisón

Eduardo Alberto Domínguez Álvarez

Antonio González Cerdá

Emilio Rafael Hernández Mora

José Enrique Recio Jiménez

Inmaculada Lucía Goñi Insa

María Pilar Jariod Martínez

Patricia Royo-Villanova Larrañaga

Mercedes Sánchez López

Francisca Arnal Castillo 

Antonio Campos Hernández 

Ismael García Santamaría 

Darío García Soria 

María Pilar Garín Ordovas

Santiago Tomás Gil Arguedas 

María Esther González Torrellas 

María Pilar Herrero Hernando 

José Antonio Pueo Salvate 

Luis Valiño García

Circunscripción de Huesca

Antonio Alastrué Esteban

Ana Isabel Ordas Esco

Alberto Palacio Aylagas

José Salcedo Salcedo

Julián Santolaria Pérez

Sonia Vidal Laguardia

Circunscripción de Teruel

María Pilar Descalzo Rodríguez

Manuel Vicente Giménez Gascón

Manuela Gorriz Martín

Rogelio Lozano Martínez

Benito Ros Corella

Circunscripción de La Rioja

Carlos Angulo Ramos

Julián Ciriza Carasa

María Carmen de la Fuente Ramos

Luis Miguel Jubera Olarte

Carlos Lorenzo López-Urizarna Ormaechea

María del Carmen Saez Hernaez

Circunscripción de Guadalajara

José Jodra del Amo

Asunción Morales Villarino

Julia Pilar Paton Delgado 

Beatriz Santamaría González

Circunscripción de Madrid

Francisca Bravo de Lucas

María Luisa Capitán Lominchar 

Enrique Carbajosa Hernández 

Celso Forniés López 

Nuria Lois Martínez

Alejandra Martínez Martínez

Sonia Mateo Vega

Félix Olmedilla García

José Manuel Pomar Sasot

José Luis Puente Periz

Manuel Roglan Lombarte

Circunscripción de Cataluña-Baleares

Lorenzo Bergua Lorente

Francesc Farré Coll 

Gemma Gilabert Belinchon

Félix Fernando Ipiens Pelegrín

Composición de la Asamblea General

Consejeros Generales en representación de Impositores
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Jose Carlos Abril Navarro

Manuel Alquézar Burillo

Salvador Ariste Latre

José Carlos Arnal Losilla

Juan Ramón Aso Bailo

Ángeles Aylón Baquedano

Antonio Barrachina Lupon

Martín Beneded Campo

Leocadio Bueso Zaera

Primitivo Cardenal Portero

Fernando Cavero López

Lorenzo Delso Ibáñez

Silvia Inés Gimeno Gastón

José Gracia Nerín

Manuel Hernández Laplana

Álvaro Lacasta Toyas

Sergio Larraga Martínez

Alfredo López Pascual

Julián López Babier

Emilio Manrique Persiva

Gregorio Martín Francos

Eugenio Nadal Reimat 

Miguel Pamplona Abad

José Ignacio Paris Ramírez

Jesús Pérez Pérez

Victoria Pérez Pérez

Salvador Plana Marsal

Carlos Queralt Solari

Carmen Sánchez Asín

Pascual Germán Sanromán Sesé

Ricardo Sesé Giner

Mercedes Zagalá Pérez

Consejeros Generales en representación de la Comunidad Autónoma de Aragón

Circunscripción Comunidad Valenciana

Antonio Adrien Peris

María Isabel Ube Ibáñez

Circunscripción resto provincias

María Vanesa Aranda García

Juan Enguidanos Alejo

Paz Verdu Tellols

Consejeros Generales en representación de Corporaciones Municipales

Circunscripción de Zaragoza

Ayuntamiento de Zaragoza

Jesús Solchaga Loitegui

José Enrique Rodríguez Furriel

Ayuntamiento de Aguilón

Andrés Herrando Oliván

Ayuntamiento de Calatayud

Víctor Javier Ruiz de Diego

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros

Domingo Malo Arilla

Ayuntamiento de Gallur

Antonio Liz Gaspar

Ayuntamiento de Utebo

Miguel Dalmau Blanco
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Circunscripción de Huesca

Ayuntamiento de Huesca

José Félix Saenz Lorenzo

Ayuntamiento de Aragüés del Puerto

Joaquín Molinos Follos

Ayuntamiento de Monzón

Manuel Campo Gallifa

Circunscripción de Teruel

Jesús Bueno Arrese
(No Consejero General)

Ayuntamiento de Teruel

Lucía Gómez García

Ayuntamiento de Alcañiz

Amor Pascual Carceller

Ayuntamiento de Vivel del Río Martín

Ángel Valiente Moreno 

Circunscripción de La Rioja

Ayuntamiento de Logroño

José Luis Prado Prado

Ayuntamiento de Arnedo

Fabiola Herce Solana

Ayuntamiento de Arnedillo

Dionisio Gil Tejada

Ayuntamiento de Calahorra

Luis Martínez-Portillo Subero

Circunscripción de Guadalajara

Ayuntamiento de Guadalajara

Antonio Román Jasanada

Ayuntamiento de Pastrana

Lourdes Martínez Ranera

Circunscripción de Madrid

Ayuntamiento de Madrid

Luis Ramón García Carus

Bernardo Jiménez Meler

Ayuntamiento de Alcalá de Henares

Evaristo Luis Vargas Méndez

Ayuntamiento de Fuenlabrada

José Santiago Sánchez Luque 

Ayuntamiento de Torrelodones

María Luisa Iglesias Rial

Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo

Esteban Hidalgo Sanjuán

Circunscripción de Cataluña-Baleares

Ayuntamiento de Barcelona

Montserrat Ballarín i Espuña

Ayuntamiento de Lleida

Marta Camps Torrens

Ayuntamiento de Tremp

Josep M. Sole Santaolalla
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Circunscripción Comunidad Valenciana

Ayuntamiento de Valencia

Ricardo Torres Pastor

Ayuntamiento de Onda

Enrique Navarro Andreu

Circunscripción resto de provincias 

Ayuntamiento de A Coruña

Xosé Enrique Rafael Tello León

Ayuntamiento de Sevilla

hasta 28.05.2009
Antonio Manuel Silva de Pablos

desde 05.11.2009
Antonio Rodríguez Galindo

Empleados

Circunscripción de Zaragoza

José Luis Delatas Pellejero

José María Fernández Bañeres

Ignacio Ramón Liria Lafarga

Hugo Antonio Pérez Rodríguez

Circunscripción de Huesca-Teruel

Luis Miguel Español Viñola

Circunscripción de La Rioja

José Luis Lagunilla Martínez

Circunscripción de Madrid-Guadalajara

Luis Hernando Martínez

José Manuel Novo Balado

Circunscripción de Cataluña-Baleares

Miguel Ángel de la Fuente Aige

Circunscripción Comunidad Valenciana 

Paris Palop Jorge

Circunscripción resto de provincias

Manuel Jesús Martín Molina

Entidad fundadora

José María Abós Ferrer

Mariano Bergua Lacasta

Benjamín Blasco Segura

Valeriano Castillón Salas

Emilio Eiroa García

Amado Franco Lahoz

Isabel Oliván Jarque

José I. Pascual de Quinto y de los Ríos

Honorio Romero Herrero

José María Ruiz-Tapiador Trallero

José María Valero Adán

Aurelio Vallespín Tena

Fernando Vicente Thomas
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Consejo de Administración

Presidente D. Amado Franco Lahoz (Entidad Fundadora)

Presidentes
honorarios D. José Luis Martínez Candial

D. Manuel Pizarro Moreno

Vicepresidente 1.o D. Honorio Romero Herrero (Entidad Fundadora)

Vicepresidente 2.o D. Eugenio Nadal Reimat (Comunidad Autónoma de Aragón)

Secretario D. Jesús Bueno Arrese (Corporación Municipal)

Vocales: D. Alberto Palacio Aylagas (Impositores)

D. Lorenzo Bergua Lorente (Impositores)

D. Manuel Vicente Giménez Gascón (Impositores)

D. Julián López Babier (Comunidad Autónoma de Aragón)

D. José Félix Sáenz Lorenzo (Corporación Municipal)

D. Joaquín Molinos Follos (Corporación Municipal)

D. Luis Pedro Arilla Leza (Impositores)

D.a Celia María del Agua Arias Camisón (Impositores)

D.a Carmen Sáez Hernáez (Impositores)

D. José Jodrá del Amo (Impositores)

D. José Luis Domingo Puente Periz (Impositores)

D. Luis Ramón García Carus (Corporación Municipal)

D. Fernando Cavero López (Comunidad Autónoma de Aragón)

D.a María Carmen Sánchez Asín (Comunidad Autónoma de Aragón)

D. Hugo Antonio Pérez Rodríguez (Empleados)
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Comisión de Control

Presidente D. Jesús Solchaga Loitegui (Corporación Municipal)

Vicepresidente D. Carlos Abril Navarro (Comunidad Autónoma de Aragón)

Secretario D. Fernando Vicente Thomas (Entidad Fundadora)

Vocales D. José Manuel Pomar Sasot (Impositores)

D.a Inmaculada Lucía Goñi Insa (Impositores)

D. Ignacio Ramón Liria Lafarga (Empleados)

Representante
del Gobierno de Aragón D.a Natividad Blasco de las Heras
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Comisión Ejecutiva

Presidente D. Amado Franco Lahoz (Entidad Fundadora)

Secretario D. Jesús Bueno Arrese (Corporación Municipal)

Vocales Titulares D. Eugenio Nadal Reimat (Comunidad Autónoma de Aragón)

D. Honorio Romero Herrero (Entidad Fundadora)

D. Alberto Palacio Aylagas (Impositores)

D. Joaquín Molinos Follos (Corporación Municipal)

D. Hugo Antonio Pérez Rodríguez (Empleados)

Comisión Delegada para la Obra Social y Cultural

Presidente D. Amado Franco Lahoz (Entidad Fundadora)

Vicepresidente D. Luis Ramón García Carús (Corp. Municipal)

Secretario D. Lorenzo Bergua Lorente (Impositores)

Vocales D. Julián López Babier (Comunidad Autónoma de Aragón)

D.a María Carmen Sáez Hernáez (Impositores)

D. Luis Pedro Arilla Leza (Impositores)

Comisión Delegada de Retribuciones

Presidente D. Honorio Romero Herrero (Entidad Fundadora)

Secretario D. Jesús Bueno Arrese (Corporación Municipal)

Vocal D. Alberto Palacio Aylagas (Impositores)

Comisión Delegada de Inversiones

Presidente D. Amado Franco Lahoz (Entidad Fundadora)

Secretario D. Jesús Bueno Arrese (Corporación Municipal)

Vocal D. Eugenio Nadal Reimat (Comunidad Autónoma de Aragón)
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Equipo Directivo

Director General D. José Luis Aguirre Loaso

Director General Honorario D. José Joaquín Sancho Dronda 

Director General Adjunto
Secretario General D. Jesús Barreiro Sanz

Subdirector General
Director de Tecnología y Sistemas D. José Luis Lázaro Crespo

Subdirector General
Director de Marketing D. Luis Enrique Arrufat Guerra

Subdirector General
Director del Grupo Financiero D. Francisco Javier Palomar Gómez

Subdirector General
Director de Red de Oficinas D. Víctor Iglesias Ruiz

Subdirector General
Director de Desarrollo Organizativo D. José Manuel Merino Aspiazu 

Subdirector-Jefe del Centro de Cogullada
(Hasta 12.02.2009) D. José Manuel de Lasala Claver

Subdirector-Delegado de la Institución
en Madrid (Hasta 01.04.2009) D. José Enrique Rodríguez Furriel

Subdirector-Jefe de Obra Social y Cultural
(Hasta 19.08.2009) D. Román Alcalá Pérez

Subdirectora-Directora de Sistemas
de Información y Control de Gestión Dña. María Pilar Segura Bas

Subdirector-Interventor General
Director de Auditoría Interna y Control D. David Villacampa Gómez

Subdirector
Director de Empresas Participadas D. Joaquín Rodríguez de Almeida Pérez Surio

Subdirector
Director Territorial Madrid Centro Oeste D. José Morales Paúles

Subdirector-Director de Recursos Humanos D. José Luis Rodrigo Molla

Subdirector-Jefe de Comunicación y Estudios D. Francisco Bono Ríos

Subdirector-Director de Inversiones Crediticias D. José Palma Serrano

Subdirector-Jefe de Asesoría Jurídica D. Francisco Serrano Gill de Albornoz

Subdirector-Director Territorial de Aragón D. Luis Fernando Allué Escobar

Subdirector
Director Territorial de Nueva Expansión D. José Javier Pomar Martín
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Actividades de los Órganos de Gobierno durante el año 2009

Asamblea General

Este Órgano de Gobierno de la Institución, en cumplimiento de los Estatutos, ha celebra-
do en el transcurso del año 2009 dos sesiones ordinarias, una dentro de cada semestre
natural, los días 12 de marzo y 12 de noviembre.

En la primera sesión ordinaria celebrada el 12 de marzo de 2009, la Asamblea General,
previa consideración de los informes de la Comisión de Control y de la Auditoría Exter-
na, y atendiendo las propuestas formuladas por el Consejo de Administración, aprobó las
Cuentas Anuales y Cuentas Anuales Consolidadas de la Entidad correspondientes al ejer-
cicio terminado el 31 de diciembre de 2008, que incluían el Balance, la Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias a esa fecha con la consiguiente aplicación del resultado, Estados de Cam-
bios en el Patrimonio Neto y Flujo de Efectivo y la Memoria del Ejercicio, así como los
Informes de Gestión. Igualmente, la Asamblea aprobó la Gestión y Liquidación del Gas-
to de la Obra Benéfico Social en el ejercicio de 2008 y el Presupuesto para 2009. 

En la segunda sesión ordinaria de la Asamblea General correspondiente al segundo se-
mestre de 2009, celebrada el día 12 de noviembre, fueron objeto de especial considera-
ción las Directrices Básicas del Plan de Actuación de la Institución y las líneas para la ela-
boración de los Presupuestos para el Ejercicio de 2010, y se dio traslado del informe de
la Comisión de Control correspondiente al primer semestre del ejercicio. 

Asimismo, facultó al Consejo, previa cancelación de las autorizaciones concedidas por la
Asamblea General y no consumidas hasta esa fecha, con excepción del Programa vigen-
te de Pagarés por un importe de 1.500 millones de euros ampliables a 2.500 millones de
euros, autorizado por el Consejo de Administración en sesión celebrada el 18 de diciem-
bre de 2008, y de la emisión de Cédulas Hipotecarias por importe de hasta 1.000 millo-
nes de euros, aprobada por el Consejo de Administración en sesión celebrada el 24 de
septiembre de 2009, para que, en el momento que las condiciones económicas de mer-
cado lo aconsejasen, procediera a la emisión de uno o varios empréstitos en el mercado
institucional y en el mercado minorista por hasta la cantidad máxima de CINCO MIL MI-
LLONES DE EUROS, que podrían materializarse, en todo o en parte, a través de emisio-
nes de Deuda Ordinaria, Deuda Subordinada, Cédulas Hipotecarias, Cédulas Territoriales,
Pagarés, Bonos y Obligaciones, Préstamos Schuldschein, y en general en cualesquiera
otros títulos valores, activos financieros u operaciones de naturaleza y finalidad análogas
que permita la normativa aplicable, vigente o futura.

De igual forma, facultó al Consejo, previa cancelación de las autorizaciones concedidas
por la Asamblea General y no consumidas hasta la fecha, para llevar a cabo la tituliza-
ción de activos del balance por hasta la cantidad máxima de CUATRO MIL MILLONES
DE EUROS.
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Consejo de Administración

Este Órgano de Gobierno, para el ejercicio de sus funciones de gestión financiera y de
administración de la Entidad, celebró 13 sesiones durante el año 2009.

De conformidad con los Estatutos de la Institución, en la sesión de 19 de febrero formu-
ló las Cuentas Anuales y Cuentas Anuales Consolidadas de la Entidad correspondientes al
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2008, y en la sesión de 24 de septiembre de
2009, acordó el inicio del Proceso de Renovación de los Órganos de Gobierno que cul-
minará el día 30 de mayo de 2010.

Comisión de Control

En el ejercicio de sus funciones de análisis de la gestión económica y financiera, de vigi-
lancia de la adecuación de los acuerdos del Consejo de Administración a la legalidad, de
relación con los auditores externos, y como garante de la transparencia de los procesos
electorales, esta Comisión, que tiene expresamente asumidas las funciones del Comité de
Auditoría, celebró un total de 13 sesiones, formulando con fechas 23 de febrero y 3 de
septiembre de 2009 los informes semestrales que fueron elevados a la Asamblea General,
al Gobierno de Aragón y al Banco de España.

Asimismo, en la sesión celebrada el 1 de octubre se constituyó en Comisión Electoral a
los efectos de cumplir las obligaciones legales y estatutarias en relación con el Proceso
Electoral.

Comisión Ejecutiva

Esta Comisión celebró a lo largo del año un total de 23 sesiones, resolviendo las propues-
tas formuladas por el Director General en función de las competencias delegadas por el
Consejo de Administración, con especial dedicación a la consideración de las propuestas
de concesión o denegación de riesgos.

Comisión Delegada para la Obra Socio Cultural

La Comisión celebró 3 sesiones durante el año 2009, llevando a cabo un seguimiento de-
tallado del presupuesto de la Obra Benéfico Social y Cultural aprobado por la Asamblea
General Ordinaria de 12 de marzo y aportando iniciativas que fueron sometidas a la con-
sideración del Consejo de Administración.

Comisión Delegada de Retribuciones

Durante el ejercicio 2009, esta Comisión celebró 2 sesiones en las que procedió a la emi-
sión de los correspondientes informes al Consejo sobre política general de retribuciones
e incentivos para el personal directivo. 

En la sesión celebrada el 26 de noviembre de 2009, fueron objeto de consideración los
Principios de buenas prácticas en materia de remuneración del Consejo de Estabilidad Fi-
nanciera (FSB) y del Comité Europeo de Supervisores Bancarios.



66I. Informe económico y de actividades | INFORME ANUAL 2009

Comisión Delegada de Inversiones

La Comisión celebró 5 sesiones a lo largo de 2009 en las que procedió a emitir informes
al Consejo sobre las propuestas de inversión y desinversión de carácter estratégico y es-
table a realizar por la Entidad, directamente o a través de empresas del Grupo.

En la sesión celebrada el 22 de enero fue elaborado el informe anual conteniendo el re-
sumen de las inversiones e informes emitidos en el ejercicio 2008 que fue presentado a
la consideración del Consejo de Administración.
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Andalucía

Almería

ALMERÍA-1 Rb. Obispo Orbera, 55

ALMERÍA-2 Avda. Mediterráneo, s/n.
(ang. Italia)

CARBONERAS-1 Paseo Marítimo, 49

CUEVAS DEL
ALMANZORA-1 Avda. Barcelona, 10

EL EJIDO Bulevar, 392

GARRUCHA Paseo del Malecón, 122

HUÉRCAL-OVERA Plaza Mayor, 4

MOJÁCAR-1 Avda. Andalucía, 33

ROQUETAS DE MAR Avda. de los Baños, 4

VERA Del Mar, 41

Cádiz

ALGECIRAS Plaza Alta, 7

CÁDIZ-1 Avda. Andalucía, 51

CHICLANA DE
LA FRONTERA-1 Plaza de las Bodegas, 1 (Local B)

CONIL DE LA
FRONTERA-1 Rosa de los Vientos, 30

JEREZ DE LA
FRONTERA Porvera, 3

SANLÚCAR DE
BARRAMEDA-1 Ancha, 44

Córdoba

CÓRDOBA-1 Avda. Gran Capitán, 44

CÓRDOBA-2 Atlántico, 8

Granada

GRANADA-1 Gran Vía de Colón, 17

GRANADA-2 Avda. Federico García Lorca, 13
(Ed. Florencia)

MOTRIL Nueva, 1

Huelva

AYAMONTE-1 La Paz, 2

HUELVA Rico, 7

Jaén

JAÉN-1 Bernabé Soriano, 23

JAÉN-2 Extremadura, 2

Málaga

ALHAURÍN
DE LA TORRE Avda. del Mediterráneo, 34

ANTEQUERA-1 Lucena, 2

BENALMÁDENA Avda. Alay, 2 (Local 23)

ESTEPONA Avda. de España, 106

MÁLAGA-1 Callejones del Perchel, 4

MÁLAGA-2 Avda. Louis Pasteur, 8-10

RINCÓN
DE LA VICTORIA Avda. del Meditarráneo, 76

TORREMOLINOS Avda. Palma de Mallorca, 23

VÉLEZ-MÁLAGA-1 Canalejas, 11-13

Sevilla

ALCALÁ
DE GUADAÍRA Mairena, 22

CORIA DEL RÍO Cervantes, 59

DOS HERMANAS Canónigo, 120

MAIRENA
DEL ALJARAFE Avda. de los Descubrimientos, s/n.

(Local 17 B)

SEVILLA-1 San Fernando, 5

SEVILLA-2 Avda. República Argentina, 14

SEVILLA-3 Luis Montoto, 102

SEVILLA-4 Ronda de Capuchinos, 27

Aragón

Huesca

AÍNSA Avda. Central, 1

ALBALATE
DE CINCA San Francisco, 26

ALBELDA Rambla, 1

ALCALÁ DE GURREA Plaza España, s/n.

ALCAMPEL Plaza Mayor, 3

ALCOLEA DE CINCA Plaza Neptuno, 1

ALCUBIERRE Mayor, 1

ALMUDÉVAR Mayor, 81

ALMUNIA
DE SAN JUAN Mayor, 5

ALTORRICÓN Plaza Mayor, 7

ANGÜÉS Joaquín Costa, 17

ANSÓ Mayor, 50

ARAGÜÉS
DEL PUERTO Mayor, 9

Red de oficinas
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ARÉN Plaza Iglesia, 13

AYERBE Plaza Ramón y Cajal, 43

BAILO San Ramón, 4

BALLOBAR José Antonio, 24

BARBASTRO Paseo del Coso, 2

BARBASTRO
URBANA 1 Corona de Aragón, 19

BARBASTRO
URBANA 2 Avda. Cinca, 24

BELVER DE CINCA Mayor, 1

BENABARRE Vicente Piniés, 42

BENASQUE Avda. de los Tilos, s/n.

BERBEGAL Mayor, 15

BERDÚN Horno, 1

BIELSA Mayor, s/n.

BIESCAS Plaza del Ayuntamineto, 13

BINACED Avda. Goya, 2

BINÉFAR Avda. Aragón, 26-28

BISCARRUÉS Plaza Constitución, s/n.

BOLEA Medio, 8

BOLTAÑA Avda. Ordesa, s/n.

BROTO Avda. Ordesa, s/n.

CALDEARENAS Aguces, s/n.

CAMPO Plaza Mayor, s/n.

CAMPORRELLS Nueva, 3

CANDASNOS San Antonio, 2

CASTEJÓN
DE MONEGROS Mayor, 23

CASTEJÓN DE SOS El Real, 23

CASTEJÓN
DEL PUENTE Mayor, 4

EL GRADO Mayor, 27

ESPLÚS Carretera Alta, 7

ESTADILLA Avda. de Aragón, 6

FISCAL Avda. Jesús, s/n.

FONZ Plaza General Franco, 12

FRAGA Avda. Aragón, 68-70

FRAGA-URBANA 1 Avda. Aragón, 96

FRAGA-URBANA 2 Paseo Barrón, 12

GRAÑÉN Joaquín Costa, 31

GRAUS Salamero, 14

GURREA
DE GÁLLEGO Mayor, 29

HECHO Plaza Conde Xiquena, 1

HUESCA-O.P. Coso Alto, 41

HUESCA-URBANA 1 Coso Bajo, 64

HUESCA-URBANA 2 Porches de Galicia, 7

HUESCA-URBANA 3 Gibraltar, 1

HUESCA-URBANA 4 General Lasheras, 5

HUESCA-URBANA 5 Avda. Pirineos, 11

HUESCA-URBANA 6 Avda. Martínez de Velasco, 43

HUESCA-URBANA 7 Fuente del Ángel, 2

HUESCA-URBANA 8 Teruel, 14

HUESCA-URBANA 10 Tr. Ballesteros, 11

HUESCA-URBANA 11 Teruel, 28

JACA Mayor, 22

JACA-URBANA 1 Avda. Jacetania, 24-26

LA PUEBLA DE RODA Carretera, s/n.

LALUENGA Plaza Basilio Paraíso, 1

LALUEZA Plaza Salvador, s/n.

LANAJA Plaza Mayor, 6

LASPAÚLES Calvario, s/n.

LOARRE Barrio Verde, s/n.

LUPIÑÉN Plaza Mayor, s/n.

MONZÓN Juan de Lanuza, 1

MONZÓN-URBANA 1 Calvario, 18 Bis

MONZÓN-URBANA 2 Avda. del Pilar, 42

ONTIÑENA Mayor, 50

OSSO DE CINCA Alfonso, 15

PANTICOSA San Miguel, 18-A

PEÑALBA Plaza de la Constitución, 1

PERALTA DE ALCOFEA Mayor, 16

POMAR DE CINCA Pomared, 2

ROBRES La Asunción, s/n.

SABIÑÁNIGO Serrablo, 60

SABIÑÁNIGO
URBANA 1 Avda. del Ejército, 26

SABIÑÁNIGO
URBANA 2 Serrablo, 89

SALAS ALTAS Iglesia, 4

SALLENT
DE GÁLLEGO Carretera Francia, 15

SAN ESTEBAN
DE LITERA Las Pilas, 1

SAN JUAN DE PLAN Plaza de Abajo, s/n.

SAN LORENZO
DE FLUMEN Ballerias, 1

SANGARRÉN Albarado, 4

SARIÑENA Plaza Constitución, 7

SENA Plaza Mayor, s/n.

TAMARITE DE LITERA Paseo del Hortaz, 10

TARDIENTA José María Peleato, 32

TIERRANTONA Redonda, 31

TORLA Avda. de Francia, 39

TORRENTE DE CINCA Carretera, 42

VELILLA DE CINCA Aire, 28
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VILLANUEVA
DE SIGENA Plaza Miguel Servet, 1

ZAIDÍN Avda. San Antonio Abad, 8

Teruel

AGUAVIVA Mayor, 3

ALACÓN Planillo, 2

ALBALATE
DEL ARZOBISPO Mayor, 3-5

ALBARRACÍN Plaza Mayor, 2

ALCALÁ DE LA SELVA Alta, 32

ALCAÑIZ Avda. de Aragón, 22

ALCAÑIZ-URBANA 1 Plaza Santo Domingo, 1

ALCAÑIZ-URBANA 3 Miguel de Cervantes, 4

ALCORISA Pilar, 1-3

ALFAMBRA Plaza del Monte Gaudio, 6

ALIAGA Mayor Alta, 1

ALLEPUZ Mayor, 21

ALLOZA Pablo Serrano, 1

ANDORRA La Fuente, 12

ARIÑO Teruel, 18

BÁGUENA García Esteban, 24

BAÑÓN Fuente, 21

BARRACHINA Mayor, 11

BECEITE San Roque, 40

BELLO Plaza Pío V, s/n.

BLESA Mayor, s/n.

BRONCHALES Fonbuena, 10

CALACEITE Avda. Cataluña, 43

CALAMOCHA Avda. Alfonso, 11

CALAMOCHA
URBANA 1 Huesca, 5

CALANDA Mayor, 28

CAMINREAL Real, 130

CANTAVIEJA Plaza España, 2

CASTEL DE CABRA Maestro Lahera, s/n.

CASTELLOTE Paseo de la Mina, 8

CASTELSERÁS Plaza España, s/n.

CEDRILLAS Mayor, 3

CELADAS Horno, 12

CELLA Plaza Mayor, 9

CRETAS Plaza España, 2

EJULVE Mayor, s/n.

ESCUCHA Plaza Olmo, 11

ESTERCUEL Plaza Ayuntamiento, s/n.

FERRERUELA
DE HUERVA Baja, s/n.

FORTANETE San Miguel, 25

FUENTES CLARAS Plaza, 9

GEA DE ALBARRACÍN Mayor, 1

HÍJAR M. Pedro Dosset, 14

HUESA DEL COMÚN Plaza Calvo Sotelo, 6

LA PUEBLA DE HÍJAR Molino Aceitero, 34

LA PUEBLA
DE VALVERDE Mayor, 8

LOSCOS Virgen, s/n.

MANZANERA Tomas María Ariño, 110

MARTÍN DEL RÍO Mayor, 26

MAS DE LAS MATAS Mayor, 23

MAZALEÓN Generalísimo Franco, 1

MONREAL DEL CAMPO Plaza España, 1

MONROYO Collado, s/n.

MONTALBÁN Avda. Aragón, 17

MORA DE RUBIELOS Plaza de la Villa, 5

MOSQUERUELA Plaza Mayor, 2

MUNIESA Barranco, 1

OJOS NEGROS Plaza Escultor Kpis, 7

OLALLA Ensanche, 2

OLIETE Canaleta, 5

ORIHUELA
DEL TREMEDAL Ctra. Albarracín, 1

PANCRUDO Fuente, 5

PEÑARROYA
DE TASTAVINS Aragón, 17

PERALES
DE ALFAMBRA Mayor, 22

RUBIELOS DE MORA Plaza Marqués Tosos, 2

SAMPER DE CALANDA Plaza España, s/n.

SAN MARTÍN DEL RÍO Plaza Ayuntamiento, 10

SANTA EULALIA
DEL CAMPO San Pascual, 1

SARRIÓN Molino, 10

TERUEL-O.P. Ramón y Cajal, 21

TERUEL-URBANA 1 Avda. Sagunto, 36

TERUEL-URBANA 3 Domingo Gascón, 5

TERUEL-URBANA 4 Avda. Sanz Gadea, 2

TERUEL-URBANA 5 Plaza Mansuetos, 1

TERUEL-URBANA 6 Tarazona de Aragón, 2

TORRES
DE ALBARRACÍN Plaza, 28

TORRIJO DEL CAMPO Generalísimo, 1

URREA DE GAÉN Mayor, 14

UTRILLAS Avda. Valencia, 2

VALDEALGORFA Corcelada, 1

VALDELTORMO José Antonio, s/n.

VALDERROBRES Avda. Cortes de Aragón, 50
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VALJUNQUERA Plaza Inauguraciones, 2

VILLAFRANCA
DEL CAMPO Mayor, 23

VILLARQUEMADO Larga, 12

VILLEL Carretera, 14

VINACEITE Plaza Mayor, s/n.

VISIEDO Pilar, 10

VIVEL DEL RÍO Carlos Prast, s/n.

Zaragoza

ACERED Medio Lugar, 24

AGUILÓN Barranco, s/n.

AINZÓN Solana, 6

ALAGÓN Avda. Zaragoza, 5

ALCALÁ DE EBRO Plaza España, s/n.

ALCONCHEL DE ARIZA Plaza Mayor, s/n.

ALFAJARÍN Plaza España, 3

ALHAMA DE ARAGÓN Avda. Aragón, 18

ALMONACID
DE LA CUBA Plaza Pardo Santayana, 11

ALMONACID
DE LA SIERRA Plaza San Nicolás, 5

ALPARTIR Plaza Iglesia, 5

AMBEL San Juan, 5

ANIÑÓN Plaza Antonio Peiro, s/n.

ARÁNDIGA Arrabal, 19

ARIZA Pilar, 8

ATEA Plaza de la Iglesia, 11

ATECA Tr. Goya, 30

AZUARA Mayor, 2

BÁRBOLES General Mola, s/n.

BARDALLUR Turbera, 11

BARDENA
DEL CAUDILLO Norte, 2

BELCHITE Portal de la Villa, 4

BIEL Mayor, 20

BIOTA Mayor, 1

BOQUIÑENI Purísima, s/n.

BORJA Plaza España, 2

BREA DE ARAGÓN Mayor, 44

BUJARALOZ San Agustín, 4

CABAÑAS DE EBRO Mayor, 11-13

CADRETE Avda. Tenor Fleta, 19-21

CALATAYUD Plaza del Fuerte, 1

CALATAYUD
URBANA 1 Paseo Sixto Celorrio, 17

CALATAYUD
URBANA 2 Plaza Costa, 9

CALATORAO Fernando el Católico, 27

CARIÑENA Mayor, 84

CASETAS Autovía de Logroño, 48-52

CASETAS-URBANA 1 León Felipe, 2

CASPE Mayor, 1

CASPE-URBANA 1 Isabel la Católica, 3

CASTEJÓN
DE VALDEJASA Balsa, s/n.

CETINA Arrabal, 1

CHIPRANA Plaza San Blas, 6

COSUENDA Plaza Mercado, 2

CUARTE DE HUERVA Constitución, 2

DAROCA Mayor, 42

EJEA DE
LOS CABALLEROS Paseo Muro, 10

EJEA DE
LOS CABALLEROS
URBANA 1 Avda. Coscolluela, 5

EL BURGO DE EBRO Ramón J. Sender, 13

ÉPILA Arbellones, 2-4

ERLA Agustín Ungría, 4

ESCATRÓN Cinco de Febrero, 64

FABARA Mayor, 25

FIGUERUELAS Calvo Sotelo, 5

FRESCANO Arrabal, 1

FUENDEJALÓN Constitución, 19

FUENDETODOS Colón, 2

FUENTES DE EBRO Plaza Iglesia, 5

GALLUR Plaza España, 6

GARRAPINILLOS Zaragoza, 2

GELSA DE EBRO Plaza Mayor, 25

GRISÉN Plaza España, 2

HERRERA DE
LOS NAVARROS Plaza Mayor, 3

ILLUECA Benedicto XIII, 51

JARABA San Antón, 23

LA ALMUNIA
DE DOÑA GODINA Avda. de Madrid, 3

LA CARTUJA BAJA Paseo de los Plátanos, s/n.

LA MUELA Plaza Corazón de Jesús, 2

LA PUEBLA
DE ALFINDÉN Barrio Nuevo, 40

LA ZAIDA Avda. Zaragoza, 46

LÉCERA Plaza Calvo Sotelo, 7

LETUX Avda. Gregorio Artal Molinos, 2

LUCENI Avda. Francisco de Goya, 12

LUMPIAQUE Muntadas, 126

LUNA Codillo, 2

MAELLA Plaza España, 13
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MALLÉN Tudela, 25

MARA Plaza Bermúdez, s/n.

MARÍA DE HUERVA Ctra. de Valencia, 31 Bis

MEDIANA
DE ARAGÓN Plaza Santa Ana, 6

MEQUINENZA Calle B, 45

MESONES DE ISUELA Plaza General Franco, 5

MIEDES DE ARAGÓN Plaza Mayor, s/n.

MONREAL DE ARIZA Plaza Arcobriga, 5

MONTAÑANA Avda. Montañana, 290

MONTÓN Plaza Nueva, s/n.

MONZALBARBA Santa Ana, 6

MORATA DE JALÓN Mayor Alta, 4

MOROS Portilla, 6

MOVERA Avda. Movera, 380

MOYUELA Capitán Godoy, 43

MUNÉBREGA General Franco, s/n.

NOVILLAS Plaza España, 4

NUÉVALOS Avda. Constitución, 32

PANIZA Plaza España, 2

PASTRIZ Avda. Santa Ana, 2

PEDROLA Avda. Abelardo Algora, 1

PEÑAFLOR
DE GÁLLEGO Plaza del Carmen, 5

PERDIGUERA Plaza España, 1

PINA DE EBRO Plaza España, 35

PINSEQUE Mayor, 22

PLASENCIA DE JALÓN Carretera, s/n.

PRADILLA DE EBRO Sitios, 1

QUINTO DE EBRO Mayor, 1

REMOLINOS Plaza España, 8

RICLA Costa, 2

ROMANOS Fuente, s/n.

RUEDA DE JALÓN Plaza de la Iglesia, 1

SABIÑÁN Plaza España, 8

SALILLAS DE JALÓN Aragón, 45

SAN JUAN
DE MOZARRIFAR Plaza España, 1

SAN MATEO
DE GÁLLEGO José Antonio, 14

SANTA ISABEL Avda. Santa Isabel, 76

SANTA ISABEL
URBANA 1 Avda. Real Zaragoza, 3

SÁSTAGO Mayor, 19-21

SIERRA DE LUNA Ramón y Cajal, 11

SOBRADIEL San Antonio, 40

SOS DEL REY
CATÓLICO Avda. Laureano Labarta, 2

TARAZONA Avda. Navarra, 2

TARAZONA-URBANA 1 San Atilano, 27

TAUSTE Germán, 17

TERRER Real, 86

TORRELLAS San Antón, 2

TORRIJO DE
LA CAÑADA Marti Lis, 13

TOSOS Mayor, 17

UNCASTILLO Plaza del Ordinario, 3

URREA DE JALÓN Plaza España, 4

USED Toro, 19

UTEBO Paseo Berbegal, 16

UTEBO-URBANA 1 Avda. Zaragoza, 61

VERA DE MONCAYO Esparras, 1

VILLAMAYOR Paso, 108

VILLANUEVA
DE GÁLLEGO Gómez Acebo, 94

VILLAR DE
LOS NAVARROS Carnicería, 10

VILLARREAL
DE HUERVA Cernada, 1

VILLARROYA
DE LA SIERRA Plaza Joaquín Costa, 38

ZARAGOZA
CENTRAL PARAÍSO Plaza Basilio Paraíso, 2

ZARAGOZA-CENTRO
PROMOCIONES
INMOBILIARIAS Plaza Basilio Paraíso, 2

ZARAGOZA-CENTRO
HIPOTECARIO Plaza Basilio Paraíso, 2

ZARAGOZA
MONTE DE PIEDAD San Jorge, 10

ZARAGOZA
SAN JORGE San Jorge, 8

ZARAGOZA
URBANA 1 Conde de Aranda, 101

ZARAGOZA
URBANA 3 Miguel Servet, 42

ZARAGOZA
URBANA 4 Avda. Madrid, 169

ZARAGOZA
URBANA 5 Boggiero, 2

ZARAGOZA
URBANA 6 Jesús, 13-15

ZARAGOZA
URBANA 7 Avda. América, 4

ZARAGOZA
URBANA  8 Plaza Santo Domingo, 14

ZARAGOZA
URBANA 9 Avda. Valencia, 2

ZARAGOZA
URBANA 10 Paseo Fernando el Católico, 35
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ZARAGOZA
URBANA 11 Antonio Leyva, 49

ZARAGOZA
URBANA 12 Plaza La Seo, 6

ZARAGOZA
URBANA 13 San Miguel, 12

ZARAGOZA
URBANA 15 Salvador Minguijón, 14

ZARAGOZA
URBANA 16 Avda. San José, 115-117

ZARAGOZA
URBANA 17 Duquesa Villahermosa, 40

ZARAGOZA
URBANA 18 Avda. Madrid, 204

ZARAGOZA
URBANA 20 Camino Almozara, 18

ZARAGOZA
URBANA 21 Paseo Sagasta, 70

ZARAGOZA
URBANA 22 San Vicente Mártir, 4

ZARAGOZA
URBANA 23 Sobrarbe, 36

ZARAGOZA
URBANA 24 Lasierra Purroy, 80

ZARAGOZA
URBANA 26 Avda. San José, 191-193-195

ZARAGOZA
URBANA 27 Unceta, 21

ZARAGOZA
URBANA 28 Paseo María Agustín, 25

ZARAGOZA
URBANA 29 Coso, 121

ZARAGOZA
URBANA 30 Miguel Servet, 118

ZARAGOZA
URBANA 31 Duquesa Villahermosa, 2

ZARAGOZA
URBANA 32 Avda. Cataluña, 92

ZARAGOZA
URBANA 33 Avda. Tenor Fleta, 36

ZARAGOZA
URBANA 34 Avda. Navarra, 7

ZARAGOZA
URBANA 35 Avda. Compromiso de Caspe, 69

ZARAGOZA
URBANA 36 Antonio Mompeón Motos, 1

ZARAGOZA
URBANA 37 Asín y Palacios, 13

ZARAGOZA
URBANA 38 Fray Julián Garcés, 54

ZARAGOZA
URBANA 39 San Juan de la Peña, 190-192

ZARAGOZA
URBANA 40 Tomás Bretón, 20

ZARAGOZA
URBANA 41 Delicias, 53

ZARAGOZA
URBANA 42 Rigel, 1

ZARAGOZA
URBANA 43 Avda. Cesáreo Alierta, 83

ZARAGOZA
URBANA 44 Mosén Andrés Vicente, 30-32

ZARAGOZA
URBANA 45 Salvador Minguijón, 45

ZARAGOZA
URBANA 46 Travesía Puente Virrey, 55

ZARAGOZA
URBANA 47 Paseo Cuéllar, 37

ZARAGOZA
URBANA 48 Avda. Goya, 14

ZARAGOZA
URBANA 49 Avda. Hispanidad, 134

ZARAGOZA
URBANA 50 Alfonso I, 23

ZARAGOZA
URBANA 51 Camino de las Torres, 34

ZARAGOZA
URBANA 53 Embarcadero, 4

ZARAGOZA
URBANA 54 Paseo Gran Vía, 40

ZARAGOZA
URBANA 55 Paseo Fernando el Católico, 59

ZARAGOZA
URBANA 56 Avda. Jota, 48

ZARAGOZA
URBANA 57 Océano Atlántico, 2

ZARAGOZA
URBANA 58 Poeta Celso Emilio Ferreiro, 9

ZARAGOZA
URBANA 59 García Sánchez, 26

ZARAGOZA
URBANA 60 Paseo Independencia, 14

ZARAGOZA
URBANA 61 Joaquín Sorolla, 19

ZARAGOZA
URBANA 62 Oviedo, 177

ZARAGOZA
URBANA 64 Poeta María Zambrano, 58

ZARAGOZA
URBANA 65 Avda. Tenor Fleta, 59

ZARAGOZA
URBANA 66 Avda. Pablo Gargallo, 75

ZARAGOZA
URBANA 68 Avda. Alcalde Gómez Laguna, 6

ZARAGOZA
URBANA 69 Avda. Cesáreo Alierta, 37

ZARAGOZA
URBANA 70 Arzobispo Morcillo, 40
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ZARAGOZA
URBANA 71 Juan Carlos I, 45-47

ZARAGOZA
URBANA 72 Daroca, 79-81

ZARAGOZA
URBANA 73 Victoria Ocampo, 2-4

ZARAGOZA
URBANA 74 Avda. Salvador Allende, 19

ZARAGOZA
URBANA 75 Urb. Parque Roma, Bloque A,

Casa 5

ZARAGOZA
URBANA 76 Gertrudis Gómez de Avellaneda, 55

ZARAGOZA
URBANA 77 Jorge Cocci, 1

ZARAGOZA
URBANA 79 Poeta León Felipe, 1-3

ZARAGOZA
URBANA 80 Gertrudis Gómez de Avellaneda, 77

«Edificio Eros»

ZARAGOZA
URBANA 82 Pintor Pablo Ruiz Picasso, 18

ZARAGOZA
URBANA 83 Balbino Orensanz, 41

ZARAGOZA
URBANA 86 Avda. Salvador Allende, 65-67

ZARAGOZA
URBANA 87 Avda. de la Ilustración

(C.C. Montecanal)

ZARAGOZA
URBANA 88 Avda. Miguel Servet, 109

ZARAGOZA
URBANA 89 Camino del Pilón, 131-135

ZARAGOZA
URBANA 90 Avda. Las Majas de Goya, 25

(Parque Goya II)

ZARAGOZA
URBANA 91 Ludwing van Beethoven, 34

ZARAGOZA
URBANA 92 Camino del Pilón, 57

ZARAGOZA
URBANA 93 Avda. Alcalde Gómez Laguna, 48

ZARAGOZA
URBANA 94 Paseo de Longares, 19

ZARAGOZA
URBANA 95 Bielsa, 1

ZARAGOZA
URBANA 97 La Prima Angélica, 6

ZARAGOZA
URBANA 98 Avda. Navarra, 80

(Estación Intermodal)

ZARAGOZA
URBANA 99 Paseo de los Olvidados, 33

ZUERA Mayor, 30-32

Canarias

Las Palmas de Gran Canaria

LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA Franchy Roca, 5

Tenerife

SAN CRISTÓBAL
DE LA LAGUNA-1 Obispo Rey Redondo, 51

SANTA CRUZ
DE TENERIFE Bethencourt Alfonso, 19

Cantabria

SANTANDER Paseo José María Pereda, 32

Castilla y León

Ávila

ÁVILA Plaza Santa Teresa, 12

Burgos

BURGOS-1 Toledo, 1

BURGOS-2 Vitoria, 190

MIRANDA DE EBRO Estación, 42

León

LEÓN Gran Vía de San Marcos, 15

PONFERRADA Avda. del Castillo, 203

Palencia

PALENCIA Mayor, 112

Salamanca

SALAMANCA Avda. Mirat, 2

Segovia

SEGOVIA Paseo Ezequiel González, 45

Soria

ALMAZÁN Avda. Salazar y Torres, s/n.

OLVEGA Fuente del Suso, 1

SORIA-1 Collado, 51

SORIA-2 Paseo Santa Bárbara, 3
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Valladolid

VALLADOLID-1 Paseo Zorrilla, 66

VALLADOLID-2 Tudela, 7

Zamora

ZAMORA Avda. Alfonso IX, 3

Castilla-La Mancha

Albacete

ALBACETE-1 Paseo Libertad, 12

ALBACETE-2 Hellín, 3

Ciudad Real

CIUDAD REAL Alarcos, 12

PUERTOLLANO Juan Bravo, 2

Cuenca

CUENCA Hurtado de Mendoza, 4

TARANCÓN-1 Avda. Miguel de Cervantes, 48

Guadalajara

ALCOLEA DEL PINAR Real, 53

ALMONACID
DE ZORITA José Calvo Sotelo, 14

ALOVERA-1 Plaza de la Comunidad, 3

ALOVERA-2 Avda. Príncipes de Asturias, 17

ALUSTANTE Pilar, s/n.

ATIENZA Plaza España, 7

AZUQUECA
DE HENARES Mayor, 4

AZUQUECA
DE HENARES-1 Acacias, 1

AZUQUECA
DE HENARES-2 Avda. Constitución, 10

AZUQUECA
DE HENARES-3 Avda. Europa, 16

AZUQUECA
DE HENARES-4 Rafael Alberti, 7

BRIHUEGA Juan Catalina, 1

CABANILLAS
DEL CAMPO Carretera, 4

CHECA Baja del Río, 44

CHILOECHES Mayor, 34

CIFUENTES Belén, 3

COGOLLUDO Tr. Palacio, 7-9

EL CASAR Del Cuco, 2

GUADALAJARA-O.P. Miguel Fluiters, 26

GUADALAJARA
URBANA 1 Virgen del Amparo, 16

GUADALAJARA
URBANA 2 Avda. Barcelona, 17

GUADALAJARA
URBANA 3 Paseo Dr. Fernández Iparraguirre, 21

GUADALAJARA
URBANA 4 Avda. del Ejército, 9

GUADALAJARA
URBANA 5 Virgen de la Soledad, 34

GUADALAJARA
URBANA 6 Avda. Barcelona, 30

GUADALAJARA
URBANA 7 Avda. Constitución, 16

GUADALAJARA
URBANA 9 La Isabela, 9-11

GUADALAJARA
URBANA 11 Toledo, 44

GUADALAJARA
URBANA 13 Antonio Buero Vallejo, 11

GUADALAJARA
URBANA 14 Avda. El Atance, 15 (Manzana C-4)

GUADALAJARA
URBANA 15 Avda. del Vado, 7

GUADALAJARA
URBANA 16 Avda. Santa María Micaela, 108

GUADALAJARA
URBANA 17 Bulevar Alto Tajo, 32

GUADALAJARA
URBANA 18 Bulevar Clara Campoamor, 1

HORCHE Mayor, 2

HUMANES General Mola, 2

ILLANA Plaza Constitución, s/n.

IRIEPAL Plaza del Ayuntamiento, 6

JADRAQUE Plaza de las Posadas, 1

MADRID ESTE
GUADALAJARA
CENTRO
PROMOCIONES
INMOBILIARIAS Francisco Cuesta, 2

MARANCHÓN Paseo Alameda, s/n.

MARCHAMALO Plaza Mayor, 12

MOLINA DE ARAGÓN Avda. Adarves, 22

MONDÉJAR Gascón, 2

PASTRANA Mayor, 6

PIOZ Ctra. de Loranca, 14

RIOSALIDO Plaza Mayor, s/n.

ROMANCOS Plaza España, s/n.

SACEDÓN Glorieta de los Mártires, 2

SETILES Escuelas, s/n.
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SIGÜENZA Cardenal Mendoza, 11

SIGÜENZA-URBANA 1 General Mola, 1

TAMAJÓN En medio, 36

TARACENA Deseada, s/n.

TARTANEDO Carretera, s/n.

TOMELLOSA Iglesia, s/n.

TORIJA Camilo José Cela, 3

TORREJÓN DEL REY Ancha, 13

TÓRTOLA
DE HENARES Real, 21

TORTUERA Marqués de Embid, s/n.

TRILLO Plazuela de la Vega, 7

UCEDA Veracruz, 4

USANOS Plaza Mayor, 8

VILLANUEVA
DE ALCORÓN Carretera de Huete a Tortuera, s/n.

VILLANUEVA
DE LA TORRE Avda. Pico Ocejón, 2

(C.C. «Valgreen» - Local 16)

YEBES La Encina, s/n. (Bl. 1 - E)

YEBRA Condesa San Rafael, 5

YUNQUERA
DE HENARES La Iglesia, 2

Toledo

ILLESCAS Real, 68

SESEÑA VIEJO-1 Ancha, 9

TALAVERA
DE LA REINA Del Prado, 3

TOLEDO-1 Cuesta de Carlos V, 9

TOLEDO-2 Río Alberche, 48

TOLEDO-3 Ecuador, 5

TORRIJOS Gibraltar Español, 2

Cataluña

Barcelona

BADALONA-1 Germa Juli, 8

BADALONA-2 Avda. Marqués de Montroig, 17

BADALONA-3 Avda. Alfonso XIII, 574

BARBERÁ DEL VALLÉS Paseo Doctor Moragas, 278

BARCELONA-O.P. Paseo Gracia, 80

BARCELONA-
URBANA 1 Paseo Fabra y Puig, 158

BARCELONA
URBANA 2 Plaza Cataluña, 8

BARCELONA
URBANA 3 Sants, 258-262

BARCELONA
URBANA 4 Avda. Diagonal, 612

BARCELONA
URBANA 5 Sant Joan de Malta, 124

BARCELONA
URBANA 6 Valencia, 531

BARCELONA
URBANA 7 Paseo Zona Franca, 165-167

BARCELONA
URBANA 8 Rambla Guipúzcoa, 93

BARCELONA
URBANA 9 Rambla Onze de Septembre, 39-41

BARCELONA
URBANA 10 Travesera de Dalt, 11-13

BARCELONA
URBANA 11 Paseo Valldaura, 168

CASTELLDEFELS Avda. de la Constitución, 158

CERDANYOLA
DEL VALLÉS Avda. Catalunya, 51

CORNELLÁ
DE LLOBREGAT Rambla Anselmo Clavé, 44

EL PRAT
DE LLOBREGAT Avda. Virgen de Montserrat, 62

ESPLUGUES
DE LLOBREGAT Avda. Isidre Martí, 32

GAVÁ Rambla Vayreda, 69-71

GRANOLLERS Rambla Josep Tarradellas, 2

HOSPITALET
DE LLOBREGAT-1 Rambla Justo Oliveras, 60

HOSPITALET
DE LLOBREGAT-2 Santa Eulalia, 109

HOSPITALET
DE LLOBREGAT-3 Progrés, 68

IGUALADA Avda. Balmes, 75

MANRESA Paseo Pere III, 79-81

MATARÓ Montserrat, 60

MOLINS DE REI Dels Parcers, 5

MOLLET DEL VALLÉS Avda. Llibertat, 27-29

RUBÍ-1 Narcis Monturiol, 2-4

RUBÍ-2 Nuestra Señora de Lourdes, 1

SABADELL-1 Alfonso XIII, 18

SABADELL-2 Avda. Matadepera, 149

SABADELL-3 Avda. Barberá, 443

SANT ANDREU
DE LA BARCA Ctra. de Barcelona, 107

SANT BOI-1 Plaza Catalunya, 31

SANT BOI-2 Ronda de Sant Ramón, 86

SANT CUGAT
DEL VALLÉS Francesc Moragas, 9

SANT JUST DESVERN Bonavista, 51-53

SANTA COLOMA
DE GRAMENET Rambla San Sebastián, 90
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TERRASSA-1 Rambla Egara, 103

TERRASSA-2 Doctor Calsina, 308

TERRASSA-3 Ctra. del Castellar, 29

TERRASSA-4 Vint i Dos de Juliol, 332

VIC Morgades, 52

VILADECANS-1 Avda. del Moli, 25

VILADECANS-2 Rambla Modolell, 29

VILANOVA
I LA GELTRÚ Rambla Josep Antoni Vidal, 2

Girona

GIRONA-1 Emili Grahit, 6-8

Lleida

AITONA Avda. 27 de Gener, 50

ALBATARREC Doctor Robert, 48

ALCARRÁS Major, 94

ALFARRÁS Avda. Catalunya, 18

ALMACELLES Major, 62

ALMATRET Major, 10

ALMENAR Avda. de Lleida, 15-16

ALPICAT Lleida, 44

ARTESA DE SEGRE Balmes, 9

BALAGUER Avda. Pere III, 39

BELLPUIG Plaza Ramón Folch, 28

BENAVENT
DE SEGRIA Plaza Major, 5

CERVERA Avda. Catalunya, 12

GIMENELLS Plaza Espanya, 3

LA BORDETA Ignasi Bastus, 7

LA SEU D'URGELL Josep de Zulueta, 5

L’ALBI Avda. Catalunya, 4

LES BORGES
BLANQUES Enseñanza, 24

LINYOLA Pons y Arola, 18

LLARDECANS Loreto, 2

LLEIDA-1 Rambla Ferrán, 38

LLEIDA-2 Plaza Ricard Vinyes, 8

LLEIDA-3 Paseo Gran Passeig de Ronda, 85

LLEIDA-4 Avda. Alcalde Porqueres, 35

LLEIDA-5 Doctora Castells, 1

LLEIDA-6 Baro de Maials, 20

LLEIDA-7 Corregidor Escofet, 67

MASSALCOREIG Nou, 26

MENARGUENS Plaza l’Esglesia, 9

MOLLERUSSA Plaza Ayuntamiento, 2

OS DE BALAGUER La Seda, 13

PONTS Ctra. Seu d’Urgell, 25

PUIGVERD
DE LLEIDA Plaza España, 8

ROSSELLÓ Plaza Major, 2

SERÓS Major, 6

SOLSONA Plaza del Camp, 8

SOSES Sindicato, 77

TÁRREGA Plaza del Carme, 18-B

TORA Plaza La Creu, s/n.

TORREFARRERA Major, 39

TORREGROSSA Lleida, 9

TORRELAMEU De la Creu, 10

TREMP Paseo del Vall, 7

VILANOVA
DE BELLPUIG Major, 4

VINAIXA Ctra. Lleida, 20

Tarragona

AMPOSTA Avda. de la Rápita, 45

CAMBRILS Pau Casals, 31

REUS-1 Avda. Prat de la Riba, 41-B

REUS-2 Paseo Prim, 32

REUS-3 Ctra. de Salou, 60-62

SALOU Barcelona, 39

TARRAGONA-1 Rambla Nova, 117

TARRAGONA-2 Unión, 45

TARRAGONA-4 Sant Benildo, 2 (Local C)

VILA-SECA Plaza de Voltes, 1

Comunidad de Madrid

Madrid

ALCALÁ
DE HENARES-1 Juan de Austria, 1

ALCALÁ
DE HENARES-2 Cánovas del Castillo, 3

ALCALÁ
DE HENARES-3 Avda. Lope de Figueroa, 16

ALCALÁ
DE HENARES-4 Libreros, 14

ALCALÁ
DE HENARES-5 Avda. Reyes Católicos, 1

ALCALÁ
DE HENARES-6 Paseo de Pastrana, 37

ALCALÁ
DE HENARES-7 Avda. de los Reyes Magos, 4

ALCALÁ
DE HENARES-8 Octavio Paz, 8

ALCALÁ
DE HENARES-9 Jorge Juan, 8
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ALCALÁ
DE HENARES-10 Juan Ramón Jiménez, 10

ALCOBENDAS-1 San Antonio, 2

ALCOBENDAS-2 Avda. Constitución, 16-18

ALCOBENDAS-3 Avda. Constitución, 108

ALCOBENDAS-4 Marqués de Valdavia, 109

ALCOBENDAS-5 Avda. Industria, 32

ALCORCÓN-1 Mayor, 83

ALCORCÓN-2 Plaza Princesa Sofía, 5

ALCORCÓN-3 Plaza Ondarreta, 5 (Locales 1 y 4)

ALCORCÓN-4 Timanfaya, 51

ALCORCÓN-5 Valladolid, 25

ALCORCÓN-6 Helsinki, 6

ALGETE La Paloma, 4

ARANJUEZ Capitán Gómez Castrillón, 66-70

ARGANDA DEL REY-1 Juan de la Cierva, 6-8-10

ARGANDA DEL REY-2 Avda. de la Alegría, 3

ARROYOMOLINOS Plaza Mayor, 11 (Local 1)

BOADILLA
DEL MONTE-1 Avda. Generalísimo, 17

BOADILLA
DEL MONTE-2 Avda. Infante don Luis, 8 Bis

(Local 9-10)

BRUNETE Real de San Sebastián, 43

CIEMPOZUELOS Mayor, 5

COLLADO VILLALBA-1 Real, 27

COLLADO VILLALBA-2 Honorio Lozano, 8

COLMENAR VIEJO-1 Marqués Santillana, 12-14

COLMENAR VIEJO-2 Ctra. Hoyo de Manzanares, 27
(Políg. «El Portachuelo»)

COSLADA-1 Tr. Constitución, 51-53

COSLADA-2 México, 29

COSLADA-3 Avda. Océano Atlántico, 5

DAGANZO
DE ARRIBA Príncipe Felipe, 17

EL MOLAR Avda. de España, 38

FUENLABRADA-1 Portugal, 33

FUENLABRADA-2 Avda. de las Naciones, 2

FUENLABRADA-3 Los Ángeles, 10

FUENLABRADA-4 Castilla La Nueva, 34

FUENLABRADA-5 Plaza Lugo, 10

FUENLABRADA-6 Extremadura, 8

FUENLABRADA-7 Pablo Iglesias
(Urb. «Nuevo Versalles», Bq. 208)

FUENLABRADA-8 León, 22 (Políg. «Cobo Calleja»)

FUENTE EL SAZ
DE JARAMA Martina García, 2

GALAPAGAR Caño, 16

GETAFE-1 Madrid, 98

GETAFE-2 Castilla, 2

GETAFE-3 Plaza España, 3

GETAFE-4 Garcilaso, 63

GETAFE-5 María Zambrano, 7

GETAFE-6 Avda. de la Paz, 37-39

GRIÑÓN El Palo, 1

GUADALIX
DE LA SIERRA Plaza Consistorial, 2

GUADARRAMA Alfonso Senra, 29

HUMANES
DE MADRID Madrid, 55

LAS ROZAS
DE MADRID-1 Real, 43

LAS ROZAS
DE MADRID-2 Camilo José Cela, 16

LEGANÉS-1 Antonio Machado, 1

LEGANÉS-2 Monegros, 8

LEGANÉS-3 Río Manzanares, 27

LEGANÉS-4 Santa Lucía, 16

LEGANÉS-5 Avda. Rey Juan Carlos I, 84

LEGANÉS-7 Polvoranca, 27-29

LEGANÉS-8 Alcalde Pedro González
González, 17

LOECHES Plaza de la Villa, 13

MADRID-O.P. Alcalá, 29

MADRID-URBANA 1 Paseo Santa María de la Cabeza, 67

MADRID-URBANA 2 Bravo Murillo, 152

MADRID-URBANA 3 La Oca, 64

MADRID-URBANA 4 Alcalá, 300

MADRID-URBANA 5 Alcalá, 203

MADRID-URBANA 6 López de Hoyos, 106

MADRID-URBANA 7 Marcelo Usera, 118

MADRID-URBANA 8 Mariano Agui, 1

MADRID-URBANA 9 Avda. Albufera, 30

MADRID-URBANA 10 Plaza Sierra Ayllón, 2

MADRID-URBANA 11 San Narciso, 38

MADRID-URBANA 12 Avda. Albufera, 121

MADRID-URBANA 13 Santa Virgilia, 1

MADRID-URBANA 14 Paseo Alberto Palacios, 28

MADRID-URBANA 15 Juan José Martínez Seco, 38

MADRID-URBANA 16 Camino Viejo Leganés, 138

MADRID-URBANA 17 General Ricardós, 66

MADRID-URBANA 18 Cebreros, 40

MADRID-URBANA 19 Avda. San Diego, 119

MADRID-URBANA 20 Bravo Murillo, 342

MADRID-URBANA 21 Vital Aza, 35

MADRID-URBANA 22 San Bernardo, 112

MADRID-URBANA 23 Embajadores, 172-174
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MADRID-URBANA 24 Illescas, 14

MADRID-URBANA 25 Hacienda de Pavones, 7

MADRID-URBANA 26 Clara del Rey, 66

MADRID-URBANA 27 Paseo Extremadura, 32

MADRID-URBANA 28 Sarría, 46

MADRID-URBANA 29 Bohemios, 11

MADRID-URBANA 30 Paseo Las Acacias, 25

MADRID-URBANA 31 Sánchez Barcaiztegui, 3

MADRID-URBANA 32 Ctra. Canillas, 23

MADRID-URBANA 33 Elizondo, 8

MADRID-URBANA 34 Avda. Rafael Finat, 2

MADRID-URBANA 35 Avda. Orovilla, 60

MADRID-URBANA 36 Fuentespina, 6

MADRID-URBANA 37 Avda. Niza, 10

MADRID-URBANA 38 Osa Mayor, 61

MADRID-URBANA 40 Avda. Partenón, 10

MADRID-URBANA 41 Avda. de la Albufera, 238-240

MADRID-URBANA 42 Avda. de Ntra. Sra. de Fátima, 29

MADRID-URBANA 43 De los Caballeros, 3

MADRID-URBANA 44 Avda. Alberto Alcocer, 46

MADRID-URBANA 45 Ibiza, 29

MADRID-URBANA 46 General Romero Basart, 75

MADRID-URBANA 47 Illescas, 215

MADRID-URBANA 48 Alcalá, 467

MADRID-URBANA 49 Bravo Murillo, 79

MADRID-URBANA 50 Marqués de Urquijo, 6-8

MADRID-URBANA 51 San Cipriano, 19-21

MADRID-URBANA 52 Dr. Ezquerdo, 108

MADRID-URBANA 54 Avda. del General, 32

MADRID-URBANA 55 Alcántara, 82

MADRID-URBANA 56 Avda. Guadalajara, 4

MADRID-URBANA 57 Caleruega, 11

MADRID-URBANA 58 Ríos Rosas, 46

MADRID-URBANA 61 Avda. Bruselas, 71

MADRID-URBANA 62 Avda. Pablo Neruda, 134

MADRID-URBANA 63 Canarias, 64 (Portal 2)

MADRID-URBANA 64 Pobladura del Valle, 27

MADRID-URBANA 65 Fermín Caballero, 52

MADRID-URBANA 66 Congosto, 12

MADRID-URBANA 67 Julián Camarillo, 57-59

MADRID-URBANA 68 Berrocal, 5

MADRID-URBANA 69 Ordicia, 13

MADRID-URBANA 70 Príncipe Carlos, 17

MADRID-URBANA 71 Avda. de la Peseta, 75

MADRID-URBANA 72 Minerva, 93

MADRID-URBANA 73 Avda. Monasterio de Silos, 83

MADRID-URBANA 74 Avda. Camino Santiago, 21

MADRID-URBANA 75 Camino Vinateros, 108

MADRID-URBANA 76 Antonio Leyva, 7

MADRID-URBANA 77 Argumosa, 19

MADRID-URBANA 78 Sierra Toledana, 39

MADRID-URBANA 79 Avda. López de Hoyos, 470

MADRID-URBANA 80 Ctra. Villaverde-Vallecas Km 3,8
(Local 5 C)

MADRID-URBANA 81 Trafalgar, 9

MADRID-URBANA 82 Plaza Virgen del Romero, 7

MADRID-URBANA 83 Gran Vía del Sureste, 24

MADRID CENTRO
OESTE - CENTRO
PROMOCIONES
INMOBILIARIAS Avda. Partenón, 10 (3.a planta)

MAJADAHONDA-1 Gran Vía, 20

MAJADAHONDA-2 Doctor Marañón, 47

MECO Del Prado, 4

MEJORADA
DEL CAMPO Avda. Constitución, 24

MÓSTOLES-1 Avda. Constitución, 45

MÓSTOLES-2 Miguel Ángel, 22

MÓSTOLES-3 Libertad, 56

MÓSTOLES-4 Alfonso XII, 6
(«Urb. La Altusana», Bq. 25)

MÓSTOLES-5 Estocolmo, 8

MÓSTOLES-6 Avda. de los Deportes, 3

MÓSTOLES-7 Margarita, 29

NAVALCARNERO Constitución, 18

PARACUELLOS
DE JARAMA Avda. de Torrejón, 1

PARLA-1 Real, 86

PARLA-2 Real, s/n.

PARLA-3 Pinto, 22

PARLA-4 Avda. de las Estrellas, 27

PINTO-1 Empedrada, 1

PINTO-2 Bélgica, 49

POZUELO
DE ALARCÓN-1 Avda. de Europa, 11

RIVAS VACIAMADRID Avda. de Levante, 124 (Bq. Mc-2)

SAN AGUSTÍN
DE GUADALIX Avda. Madrid, 33

SAN FERNANDO
DE HENARES-1 José Alix, 16

SAN FERNANDO
DE HENARES-2 Avda. de Zarauz, 37

SAN LORENZO
DE EL ESCORIAL Joaquín Costa, 4

SAN MARTÍN
DE LA VEGA Fray Bartolomé de las Casas, 2

SAN MARTÍN
DE VALDEIGLESIAS Corredera Baja, 29
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SAN SEBASTIÁN
DE LOS REYES-1 Real, 86

SAN SEBASTIÁN
DE LOS REYES-2 Guadarrama, 21

SAN SEBASTIÁN
DE LOS REYES-3 José Hierro, 16

SEVILLA LA NUEVA Plaza de los Arcos, 8

TORREJÓN
DE ARDOZ-1 En medio, 15

TORREJÓN
DE ARDOZ-3 Lisboa, 8

TORREJÓN
DE ARDOZ-4 Avda. Cristóbal Colón, 8

TORREJÓN
DE ARDOZ-5 Hilados, 12

TORRELAGUNA La Cava, 12

TORRELODONES Valladolid, 17

TORRES DE
LA ALAMEDA Avda. Madrid, 5

TRES CANTOS-1 Avda. Colmenar Viejo
(C.C. «El Zoco» -Local 8-)

VALDEMORO-1 Estrella de Elola, 34

VALDEMORO-2 Glorieta de los Tritones, 1
(Políg. «El Restón»)

VALDEMORO-3 Antonio Van de Pere, 3

VELILLA DE
SAN ANTONIO De la Iglesia, 2

VILLALBILLA Generalife, 1

VILLANUEVA
DE LA CAÑADA Real, 21

VILLANUEVA
DEL PARDILLO Avda. Madrid, 19

VILLAVICIOSA
DE ODÓN Carretas, 32

Comunidad Foral de Navarra

Navarra

BERRIOZAR Errekarte, 8

BURLADA Mayor, 37

CINTRUÉNIGO Barón de la Torre, 35

CORELLA Avda. Escudero, 23-25

ESTELLA San Andrés, 5

PAMPLONA-1 Navarro Villoslada, 1

PAMPLONA-2 Avda. Bayona, 3

PAMPLONA-4 Avda. Marcelo Celayeta, 77

PAMPLONA-5 Ermitagaña, 46

PERALTA Izurzun, 8

TUDELA Avda. Zaragoza, 22

Comunidad Valenciana

Alicante

ALICANTE-1 Avda. Federico Soto, 9

ALICANTE-2 Padre Esplá, 34

ALICANTE-3 Avda. Novelda, 42

ALICANTE-4 Alona, 29

BENIDORM Avda. Alfonso Puchades, 12

DENIA Plaza Jaime I, 9

ELDA Padre Manjón, 4

ELX-1 Lepanto, 28

ELX-2 Avda. de Alacant, 26

ORIHUELA Avda. Duque de Tamames, 31

SAN JUAN
DE ALICANTE Avda. Rambla, 37

SAN VICENTE
DEL RASPEIG Avda. Ancha de Castelar, 41

TORREVIEJA Ronda César Cánovas Girada, 4

Castellón

ALMASSORA Avda. José Ortiz, 80

BURRIANA Plaza El Pla, 23

CASTELLÓN-1 Avda. Rey Don Jaime I, 3

CASTELLÓN-2 San Félix, 46-48

CASTELLÓN-3 Plaza de Fadrell, 5

CASTELLÓN-4 Avda. Valencia, 42

CASTELLÓN-5 Paseo Morella, 23

LA VALL D’UIXÓ Avda. Corazón de Jesús, 33

ONDA Salvador Barri, 15

VILA-REAL Plaza Mayor, 4

VINAROZ Plaza General Jovellar, 11

Valencia

ALAQUÁS Avda. País Valenciano, 15

ALFAFAR Avda. de la Albufera, 20

ALGEMESÍ San José de Calasanz, 1

ALZIRA Calderón de la Barca, 4

BÉTERA Plaza Antic Regne de Valencia, 1-2

BURJASSOT Ausias March, 29

CATARROJA Camí Reial, 10

GANDÍA Paseo Germanies, 37

LA POBLA
DE VALLBONA José Garrido Farga, 70

LLIRIA Duc de Llíria, 14

MANISES Ribarroja, 26

MISLATA Santa Teresa, 29
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MONCADA Avda. del Mediterráneo, 4

OLIVA Cervantes, 1

PAIPORTA Avda. Maestro Palau, 97

PATERNA Vicente Mortes, 19

PUERTO
DE SAGUNTO-1 Nueve de Octubre, 59

PUERTO
DE SAGUNTO-2 Cataluña, 34

PUZOL Plaza Veinticinco de Abril, 2

SUECA Jaume I, 52

TORRENT-1 Avda. País Valencia, 94

TORRENT-2 Plaza Maestro Giner, 33

VALENCIA-CENTRO
DE PROMOCIONES
INMOBILIARIAS Roger de Lauria, 6 (planta 2.a)

VALENCIA-O.P. Roger de Lauria, 6

VALENCIA-URBANA 1 Gran Vía Ramón y Cajal, 31

VALENCIA-URBANA 2 Barón de Cárcer, 17

VALENCIA-URBANA 3 Avda. del Puerto, 71

VALENCIA-URBANA 4 Virgen de la Cabeza, 69

VALENCIA-URBANA 5 Poeta Al Russafi, 2

VALENCIA-URBANA 6 Ciscar, 1

VALENCIA-URBANA 7 Emilio Baró, 62

VALENCIA-URBANA 8 Carteros, 54

VALENCIA-URBANA 9 Carrera Malilla, 23

VALENCIA-URBANA 10 Valle de la Ballestera, 11

VALENCIA-URBANA 11 José María Haro, 18

VALENCIA-URBANA 12 Cardenal Benlloch, 109

VALENCIA-URBANA 13 Camino Moncada, 72

VALENCIA-URBANA 14 Avda. de la Plata, 97

VALENCIA-URBANA 15 Profesor Ángel Lacalle, 10

VALENCIA-URBANA 16 Dr. Nicasio Benlloch, 13
(Benicalap)

VALENCIA-URBANA 17 Trafalgar, 42

VALENCIA-URBANA 18 Avda. del Cid, 1

XIRIVELLA Cm. Nou de Torrent, 53

Extremadura

Badajoz

BADAJOZ Avda. Europa, 5

Cáceres

CÁCERES Avda. Alemania, 7

Galicia

A Coruña

A CORUÑA-1 Fernando Macías, 2

A CORUÑA-2 Avda. General Sanjurjo, 16-18

SANTIAGO
DE COMPOSTELA Horreo, 13-15

Lugo

LUGO-1 Rua Bolaño Rivadeneira, 9

Ourense

OURENSE Valentín Lamas Carvajal, 30

Pontevedra

PONTEVEDRA-1 Marqués de Riestra, 21

VIGO Urzaiz

Islas Baleares

Baleares

PALMA
DE MALLORCA-1 Avda. Comte de Sallent, 1

PALMA
DE MALLORCA-2 Avda. de Aragón, 36

PALMA
DE MALLORCA-3 Pasaje Mallorca, 19

La Rioja

La Rioja

AGONCILLO Olmo, 28

AGUILAR
DEL RÍO ALHAMA Carlos Moreno, 3

ALBELDA DE IREGUA Pedro José Trevijano, 18

ALBERITE DE IREGUA Avda. Navarra, 5

ALCANADRE Doctor Chavarría, 12

ALDEANUEVA
DE EBRO Plaza España, 10

ALESANCO Plaza Constitución, 1

ALFARO Plaza España, 2

ALFARO-URBANA 1 Tudela, 36

ANGUCIANA Carretera, s/n.

ANGUIANO Hermanos Sánchez Torres, 8

ARNEDILLO Avda. Cidacos, 36

ARNEDO Juan Carlos I, 18
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ARNEDO-URBANA 1 Paseo Constitución, 91

ARRUBAL Avda. Generalísimo Franco, s/n.

AUSEJO Plaza, s/n.

AUTOL Tr. Ezquerro, 32

AZOFRA Plaza España, s/n.

BADARÁN Real, 56

BAÑARES Real de Abajo, 1

BAÑOS
DE RÍO TOBIA Calvo Sotelo, 26

BERCEO Carrera, 8

BERGASA Cierzo, s/n.

BRIONES Plaza de España, 4

CALAHORRA Avda. del Pilar, 5

CALAHORRA
URBANA 1 Bebricio, 62

CALAHORRA
URBANA 2 Plaza Quintiliano, 17

CAMPROVIN Del Sol, 1

CASALARREINA Avda. La Paz, 20

CASTAÑARES
DE RIOJA La Taberna, 11

CENICERO Victoria, 1

CERVERA
DEL RÍO ALHAMA Avda. Rioja, 19

CORERA Mayor, 89

CUZCURRITA
DE RÍO TIRÓN Mayor, 11

EL REDAL Jazmín, 35

EL VILLAR
DE ARNEDO El Sol, 67

ENCISO Virgen, s/n.

ENTRENA Plaza del Coso, s/n.

EZCARAY Plaza Conde Torremuzquiz, 5

FONCEA Plaza Mayor, 9

FONZALECHE Iglesia, 11

FUENMAYOR Plaza Azpilicueta, 21

GRAÑÓN Mayor, 4

GRÁVALOS Plaza José María Fraile, 15

HARO Paseo Vega, 6

HARO-URBANA 1 Ventilla, 44

HERCE B.o Los Buenos, 11

HERRAMELLURI Grañón, s/n.

HERVIAS Carretera, s/n.

HUÉRCANOS Avda. San Pantaleón, 20

LAGUNA DE CAMEROS Mayor, 11

LARDERO Marqués de la Ensenada, 6

LEIVA Mayor, s/n.

LOGROÑO-O.P. Gran Vía Juan Carlos I, 9

LOGROÑO-URBANA 1 Pío XII, 13

LOGROÑO-URBANA 2 Avda. Colón, 49

LOGROÑO-URBANA 3 Avda. de la Paz, 69

LOGROÑO-URBANA 4 Avda. Gonzalo de Berceo, 6

LOGROÑO-URBANA 5 Avda. Pérez Galdós, 29

LOGROÑO-URBANA 6 Muro de la Mata, 1

LOGROÑO-URBANA 7 Huesca, 49

LOGROÑO-URBANA 8 Avda. de la Paz, 18

LOGROÑO-URBANA 9 Marqués de Murrieta, 72-74

LOGROÑO-URBANA 10 General Vara del Rey, 62

LOGROÑO-URBANA 11 Gran Vía Juan Carlos I, 38

LOGROÑO-URBANA 12 Paseo Chile, 48-50

LOGROÑO-URBANA 13 Avda. de la Paz, 43-45

LOGROÑO-URBANA 14 Pedregales, 14

LOGROÑO-URBANA 15 Piqueras, 87

LOGROÑO-URBANA 16 Siete Infantes de Lara, 9

LOGROÑO-URBANA 17 Avda. de Burgos, 32

LOGROÑO-URBANA 18 Poeta Prudencio, 12

LOGROÑO-URBANA 19 Sojuela, 5

LOGROÑO-URBANA 20 Avda. de Zaragoza, 1

LOS MOLINOS
DE OCÓN Luis Bretón, s/n.

MANJARRÉS San Isidro, s/n.

MATUTE Plaza Esteban Villegas, 2

MEDRANO Plaza Mayor, s/n.

MURILLO DE RÍO LEZA Mayor, 33

NÁJERA Constantino Garrán, 18

NÁJERA-URBANA 1 San Fernando, 62

NALDA Arrabal, 6

NAVARRETE Abadía, 4-6

OCHANDURI Real, 27

OJACASTRO General Franco, 2

OLLAURI Gallo, 4

PRADEJÓN Mayor, 20

QUEL Avda. La Rioja, 21

RIBAFRECHA Laurel, 4

RINCÓN DE SOTO Plaza González Gallarza, 9

RODEZNO San Cristóbal, s/n.

SAJAZARRA Horno, 1

SAN ASENSIO Plaza Nueva, 11

SAN ROMÁN
DE CAMEROS Julián Íñiguez, 25

SAN VICENTE
DE LA SONSIERRA Plaza Mayor, 8

SANTA COLOMA Zagalacerca, s/n.

SANTA ENGRACIA Carretera, s/n.

SANTO DOMINGO
DE LA CALZADA San Roque, 3

SANTURDEJO Real del Sur, 20
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SORZANO Plaza Doctor Castroviejo, 11

SOTO DE CAMEROS Plaza José España, s/n.

TORMANTOS Carretera, s/n.

TORRECILLA
EN CAMEROS Plaza Ricardo García, 1

TREVIANA Ceferino Sáenz, 1

TRICIO José Antonio Primo de Rivera, s/n.

TUDELILLA José Ortega Valderrama, 19

URUÑUELA Mayor, 17

VALVERDE Ctra. Cervera, s/n.

VAREA Plaza de la Iglesia, 4

VENTAS BLANCAS Extramuros, s/n.

VILLAMEDIANA
DE IREGUA Plaza Cándido Sarramián, 4

VILLAR DE TORRE Plaza Alta, 20

VILLOSLADA
DE CAMEROS Trinidad, 5

ZARRATÓN Centro, 7

País Vasco

Álava

VITORIA-1 Fueros, 12

Guipúzcoa

SAN SEBASTIÁN-1 Avda. Garibay, 23

Vizcaya

BARAKALDO-1 Autonomía, 6

BILBAO-1 Colón de Larreategui, 18

Principado de Asturias

Asturias

AVILÉS Plaza de la Merced, 5

GIJÓN Palacio Valdés, 19

OVIEDO Mendizábal, 3

Región de Murcia

Murcia

ÁGUILAS-1 Juan Pablo I, 6

ALCANTARILLA Cardenal Belluga, 11

CARTAGENA Paseo Alfonso XIII, 31

LORCA Avda. Europa, 14

MOLINA DE SEGURA Avda. de Madrid, 47

MURCIA-1 Gran Vía Escultor
Francisco Salzillo, 1

MURCIA-2 Abenarabi, 9

MURCIA-3 Torre de Romo, 35

MURCIA-4 Avda. Juan Carlos I, 82

YECLA-1 San Pascual, 20

Ibercaja Patrimonios

BARCELONA Mallorca, 260

LOGROÑO San Antón, 1-3

MADRID Alcalá, 29 (2.a planta)

VALENCIA Roger de Lauria, 6 (2.a planta)

ZARAGOZA Paseo de la Constitución, 4
(3.a planta)
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FIRMANTES:

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE ZARAGOZA, ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA) 

FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 
E INFORME DE GESTIÓN CONSOLIDADO

Reunido el Consejo de Administración de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago-
za, Aragón y Rioja (Ibercaja) el 18 de febrero de 2010 en Zaragoza, y en cumplimiento de
los requisitos establecidos en la Legislación vigente, acuerda formular las cuentas anuales
consolidadas del ejercicio 2009 constituidas por el balance consolidado, la cuenta de pér-
didas y ganancias consolidada, el estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado,
el estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efec-
tivo consolidado y la memoria consolidada (Notas 1 a 42 y Anexos I y II) y el informe de
gestión consolidado correspondientes al ejercicio 2009, los cuales han sido extendidos en
papel timbrado del Estado, con numeración correlativa.

Hasta donde alcanza nuestro conocimiento, las cuentas anuales consolidadas del ejercicio
2009 elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables ofrecen la imagen
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad y socieda-
des dependientes que componen el Grupo Ibercaja. Asimismo el informe de gestión con-
solidado correspondiente al ejercicio 2009 incluye un análisis fiel de la evolución, resulta-
dos y posición de la Entidad y sociedades dependientes que componen el Grupo Ibercaja.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE ZARAGOZA, ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA) 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

Cuentas Anuales Consolidadas al 31 de diciembre de 2009



20082009NotaACTIVO

Caja y depósitos en bancos centrales 6 1.404.633 3.323.676

Cartera de negociación 7 62.885 54.337

Valores representativos de deuda 3.587 12.860

Derivados de negociación 59.298 41.477

Pro-memoria: Prestados o en garantía - -

Otros activos financieros a valor razonable 

con cambios en pérdidas y ganancias 8 139.955 79.735

Valores representativos de deuda 60.168 -

Otros instrumentos de capital 79.787 79.735

Pro-memoria: Prestados o en garantía - -

Activos financieros disponibles para la venta 9 4.609.275 3.904.071

Valores representativos de deuda 4.056.713 3.363.644

Otros instrumentos de capital 552.562 540.427

Pro-memoria: Prestados o en garantía 28.2 1.015.907 1.189.222

Inversiones crediticias 10 34.405.286 33.135.613

Depósitos en entidades de crédito 796.598 442.121

Crédito a la clientela 33.356.346 32.371.722

Valores representativos de deuda 252.342 321.770

Pro-memoria: Prestados o en garantía 28.2 6.729.229 4.846.273

Cartera de inversión a vencimiento 11 1.605.069 1.612.81

Pro-memoria: Prestados o en garantía 28.2 874.801 1.138.088

Derivados de cobertura 12 405.223 314.630

Activos no corrientes en venta 13 385.764 187.013

Participaciones 14 244.292 175.623

Entidades asociadas 178.443 110.605

Entidades multigrupo 65.849 65.018

Activos por reaseguros 15 638 4

Activo material 16 834.239 788.545

Inmovilizado material 728.954 688.451

De uso propio 668.188 632.457

Cedidos en arrendamiento operativo 23.173 17.864

Afecto a la Obra Social 37.593 38.130

Inversiones inmobiliarias 105.285 100.094

Pro-memoria: Adquirido en arrendamiento financiero - -

Activo intangible 17 29.524 27.942

Otro activo intangible 29.524 27.942

Activos fiscales 25 261.516 283.480

Corrientes 35.206 58.746

Diferidos 226.310 224.734

Resto de activos 18 302.726 179.536

Existencias 290.439 170.673

Otros 12.287 8.863

TOTAL ACTIVO 44.691.025 44.066.386

Pro-memoria

Riesgos contingentes 28.1 1.336.870 1.718.369

Compromisos contingentes 28.3 3.570.049 4.372.873

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA) Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
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BALANCES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (Miles de Euros)



CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA) Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

20082009NotaPASIVO Y PATRIMONIO NETO

Cartera de negociación 7 37.065 23.783

Derivados de negociación 37.065 23.783

Pasivos financieros a coste amortizado 19 37.557.329 37.757.977

Depósitos de entidades de crédito 1.289.887 1.306.143

Depósitos de la clientela 28.772.011 28.409.485

Débitos representados por valores negociables 6.430.983 6.946.350

Pasivos subordinados 775.749 841.941

Otros pasivos financieros 288.699 254.058

Derivados de cobertura 12 96.652 117.966

Pasivos por contratos de seguros 20 3.580.798 3.064.583

Provisiones 21 361.676 330.435

Fondos para pensiones y obligaciones similares 134.824 144.428

Provisiones para impuestos y otras contingencias legales 18.077 24.191

Provisiones para riesgos y compromisos contingentes 22.015 29.071

Otras provisiones 186.760 132.745

Pasivos fiscales 25 156.199 116.971

Corrientes 10.245 12.704

Diferidos 145.954 104.267

Fondo de la obra social 27 70.009 64.540

Resto de pasivos 22 127.050 70.186

TOTAL PASIVO 41.986.778 41.546.441

Fondos propios 24 2.619.523 2.523.394

Reservas 2.475.822 2.303.755

Reservas acumuladas 2.460.003 2.287.205

Reservas de entidades valoradas por el método de la participación 15.819 16.550

Resultado atribuido a la entidad dominante 143.701 219.639

Ajustes por valoración 23 74.227 (10.197)

Activos financieros disponibles para la venta 102.461 (10.062)

Entidades valoradas por el método de la participación (982) 1.287

Resto de ajustes de valoración (27.252) (1.422)

Intereses minoritarios 10.497 6.748

Ajustes por valoración 1.568 -

Resto 8.929 6.748

TOTAL PATRIMONIO NETO 2.704.247 2.519.945

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 44.691.025 44.066.386
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BALANCES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (Miles de Euros)



CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA) Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

20082009NotaACTIVO

Intereses y rendimientos asimilados 29 1.575.508 2.184.385
Intereses y cargas asimiladas 30 896.115 1.538.481
MARGEN DE INTERESES 679.393 645.904
Rendimiento de instrumentos de capital 31 14.842 21.858
Resultado de entidades valoradas por el método 
de la participación (20.662) (2.527)
Comisiones percibidas 32 219.377 224.324
Comisiones pagadas 33 14.742 15.851
Resultado de operaciones financieras (neto) 34 75.981 50.282

Cartera de negociación 11.707 8.479
Otros instrumentos financieros a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias (451) 687
Instrumentos financieros no valorados a valor 
razonable con cambios en pérdidas y ganancias 41.024 57.251
Otros 23.701 (16.135)

Diferencias de cambio (neto) 35 1.046 839
Otros productos de explotación 1.188.435 1.033.685

Ingresos de contratos de seguros y reaseguros emitidos 20.2 1.149.453 998.879
Ventas e ingresos por prestación de servicios no financieros 22.111 17.187
Resto de productos de explotación 16.871 17.619

Otras cargas de explotación 1.175.814 1.016.059
Gastos de contratos de seguros y reaseguros 1.149.979 997.539
Resto de cargas de explotación 25.835 18.520

MARGEN BRUTO 967.856 942.455
Gastos de administración 477.071 485.308

Gastos de personal 36 319.781 322.740
Otros gastos generales de administración 37 157.290 162.568

Amortización 16 y 17 45.733 45.097
Dotaciones a provisiones (neto) 21 38.033 34.407
Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) 187.719 181.242

Inversiones crediticias 10.6 173.768 153.820
Otros instrumentos financieros no valorados 
a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 13.951 27.422

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN 219.300 196.401
Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) 38 14.140 7.183

Otros activos 14.140 7.183
Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados 
como no corrientes en venta 3.221 4.752
Diferencia negativa en combinaciones de negocio
Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta - -
no clasificados como operaciones interrumpidas 39 (26.815) 80.007
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 181.566 273.977
Impuesto sobre beneficios 25 38.522 54.226
RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE 
DE OPERACIONES CONTINUADAS 143.044 219.751
Resultado de operaciones interrumpidas (neto) - -
RESULTADO DEL EJERCICIO 143.044 219.751

Resultado atribuido a la entidad dominante 143.701 219.639
Resultado atribuido a intereses minoritarios (657) 112
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CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADAS
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (Miles de Euros)



CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA) Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

20082009

RESULTADO DEL EJERCICIO 143.044 219.751

OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 89.420 (295.631)

Activos financieros disponibles para la venta 160.747 (401.288)

Ganancias (pérdidas) por valoración 171.268 (275.020)

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias (10.521) (126.268)

Otras reclasificaciones - -

Coberturas de los flujos de efectivo - -

Ganancias (pérdidas) por valoración - -

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -

Importes transferidos al valor inicial de las partidas cubiertas - -

Otras reclasificaciones - -

Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero - -

Ganancias (pérdidas) por valoración - -

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -

Otras reclasificaciones - -

Diferencias de cambio - -

Ganancias (pérdidas) por valoración - -

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -

Otras reclasificaciones - -

Activos no corrientes en venta - -

Ganancias (pérdidas) por valoración - -

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -

Otras reclasificaciones - -

Ganancias (pérdidas) actuariales en planes de pensiones (980) 1.098

Entidades valoradas por el método de la participación (2.269) (9.279)

Ganancias (pérdidas) por valoración (2.269) (9.279)

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -

Otras reclasificaciones - -

Resto de ingresos y gastos reconocidos (28.363) (12.764) 

Impuesto sobre beneficios (39.715) 126.602

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 232.464 (75.880)
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ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CONSOLIDADO EN LOS
EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008
(Miles de Euros)
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA) Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

Ejercicio 
2008

Ejercicio 
2009

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (1.733.126) 1.843.192

Resultado del ejercicio 143.044 219.751

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 194.265 357.209

Amortización 45.733 45.097

Otros ajustes 148.532 312.112

Aumento/disminución neto de los activos de explotación (2.557.083) 230.258

Cartera de negociación (8.548) 33.794

Otros activos financieros a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias (781) -

Activos financieros disponibles para la venta (620.468) 960.830

Inversiones crediticias (1.835.702) (539.329)

Otros activos de explotación (91.584) (225.037)

Aumento/disminución neto de los pasivos de explotación 522.154 1.137.693

Cartera de negociación 13.282 17.367

Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias - -

Pasivos financieros a coste amortizado 47.261 1.713.630

Otros pasivos de explotación 461.611 (593.304)

Cobros/pagos por impuesto sobre beneficios (35.506) (101.719)

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (94.359) (156.063)

Pagos (110.153) (278.769)

Activos materiales (83.293) (77.640)

Activos intangibles (10.305) (10.352)

Participaciones (5.977) (21.562)

Otras unidades de negocio - -

Activos no corrientes y pasivos asociados en venta (10.578) (169.215)

Cartera de inversión a vencimiento - -

Otros pagos relacionados con actividades de inversión - -

Cobros 15.794 122.706

Activos materiales 7.104 4.752

Activos intangibles - -

Participaciones 652 307

Otras unidades de negocio - -

Activos no corrientes y pasivos asociados en venta 8.038 117.647

Cartera de inversión a vencimiento - -

Otros cobros relacionados con actividades de inversión - -
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ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADOS EN LOS EJERCICIOS
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (Miles de Euros)



CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA) Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

Ejercicio 
2008

Ejercicio 
2009

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (60.100) -

Pagos (60.100) -

Pasivos subordinados (60.100) -

Otros pagos relacionados con actividades de financiación - -

Cobros - -

Pasivos subordinados - -

Otros cobros relacionados con actividades de financiación - -

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO - -

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (1.887.585) 1.687.129

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 3.308.381 1.621.252

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 1.420.796 3.308.381

Pro-memoria:

Componentes del efectivo y equivalentes al final del periodo

Caja 151.052 207.295

Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 1.269.744 3.116.381

Otros activos financieros - -

Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista - 15.295

Total efectivo y equivalentes al final del periodo 1.420.796 3.308.381
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ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADOS EN LOS EJERCICIOS
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (Miles de Euros)
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA) Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

Memoria de las Cuentas Anuales Consolidadas Correspondientes 
al Ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2009

1. INTRODUCCIÓN, BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 
ANUALES CONSOLIDADAS Y OTRA INFORMACIÓN

1.1. Introducción 

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja), en adelan-
te la “Caja”, la “Entidad” o la “Institución”, está sujeta a la normativa y regulaciones de las
entidades bancarias que operan en España. Su domicilio social se encuentra situado en
Plaza Basilio Paraíso, 2, de Zaragoza, España. En la “web” oficial (www.ibercaja.es) y en
su domicilio social pueden consultarse los estatutos sociales y otra información pública.

Según el Artículo 2 de los Estatutos de la Caja, la actividad de la Institución tiene por ob-
jeto promover, custodiar y administrar el ahorro, con el fin de contribuir al desarrollo so-
cioeconómico de sus zonas de actuación que lo han generado, haciéndolo fructífero en
condiciones de máxima seguridad para los impositores y para la Institución, mediante la
correcta inversión, gestión o administración de los recursos financieros que le son confia-
dos, destinando los resultados obtenidos a la dotación de reservas y a la creación y rea-
lización de obras de interés social.

Adicionalmente a las operaciones que lleva a cabo directamente, la Caja es cabecera de
un grupo de entidades dependientes, que se dedican a actividades diversas y que cons-
tituyen, junto con ella, el Grupo Ibercaja (en adelante, el “Grupo”). 

En la nota 42 se presentan los balances, las cuentas de pérdidas y ganancias, los estados
de ingresos y gastos reconocidos, los estados totales de cambios en el patrimonio neto y
los estados de flujos de efectivo de la Caja correspondientes a los ejercicios anuales ter-
minados el 31 de diciembre de 2009 y 2008, preparados de acuerdo con los mismos prin-
cipios y normas contables y criterios de valoración aplicados en las presentes cuentas
anuales consolidadas del Grupo.

1.2. Bases de presentación de las cuentas anuales consolidadas 

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo Ibercaja del ejercicio 2009 han sido formula-
das por los Administradores de la Caja, en reunión de su Consejo de Administración ce-
lebrada el 18 de febrero de 2010, estando pendientes de aprobación por la Asamblea Ge-
neral. No obstante, el Consejo de Administración de la Caja entiende que dichas cuentas
anuales consolidadas serán aprobadas sin cambios significativos. Las cuentas anuales con-
solidadas del Grupo del ejercicio 2008 fueron aprobadas por la Asamblea General de la
Caja celebrada el 12 de marzo de 2009. 
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Las cuentas anuales consolidadas se presentan de acuerdo con lo establecido por las Nor-
mas Internacionales de Información Financiera adaptadas por la Unión Europea (en ade-
lante, “NIIF-UE”) y la Circular 4/2004 de Banco de España, de 22 de diciembre (en ade-
lante, “Circular 4/2004”), modificada por la Circular 6/2008 de Banco de España, de 26 de
noviembre (en adelante, “Circular 6/2008”).

La Circular 4/2004 sobre “Normas de información financiera pública y reservada y mode-
los de estados financieros de Entidades de Crédito”, tiene por objeto adecuar el régimen
contable de dichas entidades al entorno contable derivado de la adopción por parte de
la Unión Europea de las Normas Internacionales de Información Financiera, con el obje-
to de hacer dicha Circular plenamente compatible atendiendo al marco conceptual en que
se basan. 

Las cuentas anuales consolidadas han sido elaboradas teniendo en consideración los prin-
cipios, normas contables y criterios de valoración de forma que muestran la imagen fiel
del patrimonio y de la situación financiera del Grupo al 31 de diciembre de 2009, de los
resultados de sus operaciones y de los cambios en el patrimonio neto y flujos de efecti-
vo, consolidados, que se han producido en el ejercicio anual terminado en esa fecha.

En la Nota 2 se resumen los principios y políticas contables y criterios de valoración más
significativos aplicados en la preparación de las cuentas anuales consolidadas.

Estas cuentas se han elaborado a partir de los registros de contabilidad mantenidos por
la Caja y por las restantes entidades integradas en el Grupo. No obstante, y dado que los
principios contables y criterios de valoración aplicados en la preparación de las cuentas
del Grupo del ejercicio 2009 pueden diferir de los utilizados por algunas de las entidades
integradas en el mismo, en el proceso de consolidación se han introducido los ajustes y
reclasificaciones necesarios para homogeneizar entre sí tales principios y criterios, para
adecuarlos a las NIIF-UE aplicadas por la Caja.

1.3. Estimaciones realizadas 

En las cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio 2009 se han utilizado,
en determinadas ocasiones, estimaciones para cuantificar algunos de los activos, pasivos,
ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas esti-
maciones se refieren a:

• las pérdidas por deterioro de determinados activos (Notas 9 a 11, 13, 14, 16 y 17),

• las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y compromisos por retri-
buciones post-empleo y otros compromisos a largo plazo mantenidos con los emplea-
dos (Notas 2.13 y 36.2),

• la vida útil de los activos materiales e intangibles (Notas 16 y 17), 

• la probabilidad de ocurrencia de aquellos sucesos considerados como pasivos contin-
gentes y, en su caso, a las provisiones necesarias para la cobertura de estos hechos, y

• el valor razonable de determinados activos no cotizados (Nota 26).
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Las estimaciones anteriormente descritas se realizaron en función de la mejor información
disponible al 31 de diciembre de 2009 sobre los hechos analizados; no obstante, es posi-
ble que acontecimientos futuros obliguen a modificarlas en próximos ejercicios, lo que se
haría conforme a lo establecido en la normativa vigente, de forma prospectiva recono-
ciendo los efectos del cambio de estimación en la cuenta de pérdidas y ganancias conso-
lidada de los ejercicios afectados.

1.4. Información referida al ejercicio 2008

Conforme a lo exigido por la normativa vigente, la información contenida en esta Memo-
ria referida al ejercicio anterior 2008 se presenta exclusivamente a efectos comparativos
con la información relativa al ejercicio. 

1.5. Contratos de agencia 

Ni al cierre del ejercicio 2009 ni en ningún momento durante el mismo, las entidades con-
solidadas han mantenido en vigor “contratos de agencia” en la forma en la que éstos se
contemplan en el artículo 22 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio. 

1.6. Participaciones en el capital de entidades de crédito

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 1245/1995, a continuación
se presenta la relación de participaciones en el capital de entidades de crédito, naciona-
les y extranjeras, mantenidas por la Caja que superan el 5% del capital o de los derechos
de voto de dichas entidades:

Sociedad Española de Banca de Negocios, S.A. 20,00% 20,00%

Celeris Servicios Financieros, S.A., E.F.C. 6,75% 6,75%

1.7. Coeficientes de Solvencia

1.7.1. Coeficiente de Recursos Propios Mínimos

La Ley 13/1992 y sus sucesivas modificaciones y la Circular 3/2008 del Banco de España
regulan los recursos propios mínimos que han de mantener las entidades de crédito es-
pañolas, tanto a título individual como de grupo consolidado, y la forma en la que han
de determinarse tales recursos propios. 

Al 31 de diciembre de 2009 el Grupo Ibercaja cumple holgadamente con el coeficiente
mínimo de solvencia (Pilar I de Basilea) exigido por la normativa vigente (8%) y alcanza
el 13,59%.

20082009Entidad

% de Participación
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1.7.2. Gestión del capital

El objetivo del Pilar II de Basilea es asegurar la adecuada relación entre el perfil de ries-
gos del Grupo y los recursos propios que efectivamente mantiene. Para ello, el Grupo lle-
va a cabo un proceso recurrente que de acuerdo con lo dispuesto en la Circular 3/2008
de Solvencia:

• Aplica una serie de procedimientos de identificación, medición y agregación de ries-
gos.

• Determina el capital necesario para cubrirlos. De manera adicional a los recursos pro-
pios mínimos define y mantiene un nivel de recursos propios acorde con los riesgos
inherentes a su actividad, al entorno económico en el que opera, a la gestión y control
que realiza de estos riesgos, a los sistemas de gobierno y auditoría interna de los que
dispone y a su plan estratégico de negocio.

• Planifica el capital a medio plazo. 

• Establece el objetivo de recursos propios.

La Caja fija un objetivo de capital que le permita mantener de forma permanente una hol-
gura adecuada sobre las necesidades legales de Pilar I, asegurando la adecuada relación
entre su perfil de riesgo y sus recursos propios.

En la cuantificación de las necesidades de capital interno, el Grupo ha aplicado los si-
guientes procedimientos relacionados con cada uno de sus riesgos:

• Riesgo de crédito: Se ha aplicado el método estándar establecido en la Circular de Sol-
vencia para el cálculo de los requerimientos de recursos propios mínimos asociados a
este riesgo.

• Riesgo de concentración de crédito: Se ha aplicado la opción simplificada, calculando
los índices de concentración sectorial e individual establecidos por Banco de España al
efecto.

• Riesgo operacional: Se ha aplicado el método del indicador básico.

• Riesgo de tipo de interés estructural de balance: Se ha aplicado la opción simplificada.

• Riesgo de liquidez: El Grupo no estima necesidades de capital asociadas a este riesgo,
una vez analizada la política de liquidez, los sistemas de control y los planes de con-
tingencia que ponen de manifiesto que se disfruta de una situación de liquidez adecua-
da.

• Otros riesgos: Las necesidades de capital asociadas a otros riesgos distintos de los an-
teriores se han estimado en un 5% de los requerimientos de recursos propios totales
del Grupo según lo dispuesto en la Circular de Solvencia.

El capital total necesario del Grupo se ha estimado mediante la agregación de las necesi-
dades de capital asociadas a cada riesgo.
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Adicionalmente, para llevar a cabo una adecuada planificación de las necesidades de ca-
pital futuras del Grupo, se han realizado proyecciones de fuentes y consumos de capital
derivados de la evolución de la actividad y de los resultados esperados de acuerdo a la
planificación estratégica hasta 2012.

Aunque el Grupo lleva a cabo estimaciones en escenarios de estrés, tales como:

• Deterioro general derivado de una caída importante de la actividad económica.

• Deterioro específico de sectores de la actividad económica que afecten a la actividad
del Grupo.

• Situaciones de volatilidad y tensión en los mercados de dinero y de otros productos fi-
nancieros.

• Caídas significativas de las bolsas de valores.

• Escenarios de crisis de liquidez.

A los efectos de la planificación de capital, se ha realizado una asignación de capital aso-
ciada a estos escenarios de un 10% de los requerimientos totales de recursos propios mí-
nimos del Grupo.

1.7.3. Información con relevancia prudencial

Para dar cumplimiento a las obligaciones de información al mercado, el Consejo de Ad-
ministración ha aprobado la política de divulgación de la información con relevancia pru-
dencial (Pilar III de Basilea). De este modo el Grupo Ibercaja al tiempo de la publicación
y aprobación de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2009 hará pública en la
página web de la Caja la “Información con relevancia prudencial”.

1.8. Fondo de Garantía de Depósitos 

La Caja está integrada en el Fondo de Garantía de Depósitos. En el ejercicio 2009, el gas-
to incurrido por las contribuciones realizadas a este organismo ascendió a 8.266 miles de
euros (7.474 miles de euros en el ejercicio 2008) que se han registrado en el epígrafe
“Otras Cargas de Explotación“ de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta. 

El artículo tercero del Real Decreto-Ley 18/1982, de 24 de septiembre, sobre Fondos de
Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito, según la redacción
dada por la disposición adicional séptima del Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciem-
bre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera, así como
el artículo 3 del Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre Fondos de Garantía
de Depósitos de Entidades de Crédito, establecen las aportaciones anuales máximas de
las cajas de ahorro al Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro en el 2 por
1.000 de la base de cálculo. Asimismo, se faculta al Ministro de Economía para reducir
esas aportaciones cuando el Fondo alcance una cuantía suficiente para el cumplimiento
de sus fines. En el ejercicio 2009, el importe de las aportaciones estaba fijado en el 0,4
por mil de la citada base de cálculo.
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En este sentido, la Orden Ministerial EHA/3515/2009, de 29 de diciembre y publicada en
el B.O.E. de 31 de diciembre de 2009, ha establecido que el importe de las aportaciones
de las cajas de ahorro al Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro se incre-
mentará hasta el 1 por mil de la base de cálculo, que se estimará conforme a lo previsto
en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre Fondos de
Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito. La presente Orden ha entrado en vigor el
día de su publicación en el B.O.E., siendo de aplicación, por tanto, a las aportaciones que
se desembolsen a partir de la indicada fecha (aportaciones a realizar en el ejercicio 2010). 

1.9. Coeficiente de Reservas Mínimas 

De acuerdo con la circular monetaria 1/1998, de 29 de septiembre, con efecto 1 de ene-
ro de 1999, quedó derogado el coeficiente de caja decenal, siendo sustituido dicho coe-
ficiente de caja por el coeficiente de reservas mínimas.

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, así como a lo largo de los ejercicios 2009 y 2008, el
Grupo cumplía con los mínimos exigidos para este coeficiente por la normativa españo-
la aplicable. 

El importe del efectivo que el Grupo mantenía inmovilizado en la cuenta de Banco de Es-
paña a estos efectos ascendía a 458.096 y a 415.571 miles de euros al 31 de diciembre de
2009 y 2008, respectivamente.

1.10. Información del Mercado Hipotecario 

De acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que
se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del
mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario financiero, el Consejo de Ad-
ministración manifiesta que, la Entidad dispone de un conjunto de políticas y procedi-
mientos para garantizar el cumplimiento de la normativa que regula el mercado hipote-
cario.

La Asamblea General faculta al Consejo de Administración para la emisión de cualquier
tipo de empréstitos por un importe máximo, que incluye los títulos del mercado hipote-
cario, y el Consejo de Administración en virtud del acuerdo de la Asamblea General, y
dentro del límite aprobado por ésta, acuerda la emisión de títulos del mercado hipoteca-
rio, así como las características generales de los mismos.

Los títulos hipotecarios se emiten de conformidad con la legislación española, cumplien-
do tanto la legislación que regula el Mercado Hipotecario como la relativa al Mercado de
Valores. Con independencia del límite que recoge la normativa del Mercado Hipotecario
relativo a la emisión de cédulas hipotecarias (el volumen de las cédulas hipotecarias emi-
tidas por una entidad y no vencidas no podrá superar el 80 por 100 de los capitales no
amortizados de todos los préstamos y créditos hipotecarios de la cartera elegible de la en-
tidad), el Consejo de Administración de Ibercaja aprobó un límite mas restrictivo, de tal
forma que el citado ratio de cédulas emitidas no podrá superar el 50%. A 31 de diciem-
bre de 2009 este ratio era del 40,36%. 
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Con el fin de otorgar la máxima calidad crediticia a las cédulas hipotecarias emitidas in-
dividualmente, Ibercaja solicitó calificación a la agencia Moody’s, que el 2 de noviembre
de 2009 otorgó la máxima calificación crediticia a las cédulas hipotecarias emitidas indi-
vidualmente por Ibercaja (emisiones de octubre y noviembre 2009).

Al 31 de diciembre de 2009, el valor nominal de las cédulas hipotecarias vivas emitidas
por la Entidad es:

Cédulas Hipotecarias Singulares 5.100.000 miles de euros

Cédulas Hipotecarias octubre 2009 225.000 miles de euros

Cédulas Hipotecarias noviembre 2009 500.000 miles de euros

Ninguna de las emisiones de Cédulas Hipotecarias ha sido realizada mediante oferta pú-
blica y no se dispone de activos de sustitución afectos a las mismas.

En relación con la cartera hipotecaria, se indica que a 31 de diciembre de 2009, el valor
de las operaciones registradas como hipotecarias asciende a 28.456.439 miles de euros. La
cartera hipotecaria, descontando las operaciones titulizadas es de 21.685.653 miles de eu-
ros, de los que el importe de los prestamos y créditos hipotecarios que cumplen las ca-
racterísticas para ser elegibles a efectos de respaldar la emisión de cédulas hipotecarias
es de 14.432.434 miles de euros.

El 98,99% de las operaciones de la cartera hipotecaria se formaliza mediante préstamos;
de éstos el 96,17% tiene una periodicidad mensual en el cobro de cuotas. Las operacio-
nes formalizadas a tipo de interés variable son el 99% del total y de éstas el 74,97% está
referenciado al Euribor.

El LTV (loan to value es la relación entre el saldo de la operación financiada y el valor
de la garantía afecta) del 90,76% de las operaciones es inferior al 80%. El LTV medio ac-
tual de la cartera de la Entidad es del 60,43%.

1.11. Hechos posteriores 

Entre la fecha de cierre y la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas
no se ha producido ningún suceso que las afecte de manera significativa. 

1.12. Cambios en los criterios y estimaciones contables

No se han producido cambios significativos en los criterios y estimaciones contables du-
rante el ejercicio actual. 

En el apartado 1.12.1 se detallan las normas e interpretaciones publicadas durante el pre-
sente ejercicio que han tenido efecto en las cuentas anuales consolidadas del Grupo. Asi-
mismo, en el apartado 1.12.2 se adjuntan las normas e interpretaciones emitidas que to-
davía no han entrado en vigor y que se espera puedan afectar a las cuentas anuales
consolidadas del Grupo.
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1.12.1. Normas e interpretaciones efectivas en el presente ejercicio

Durante el ejercicio 2009 han entrado en vigor nuevas normas contables que han sido te-
nidas en cuenta en la elaboración de las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejer-
cicio 2009:

• NIIF 8 “Segmentos operativos”: Esta norma ha derogado la NIC 14. Una de las princi-
pales novedades que introduce la NIIF 8 es la adopción del “enfoque de la gerencia”
para informar sobre el desempeño financiero de los segmentos de negocio. Por ello, la
información por segmentos que se presenta en estas cuentas anuales consolidadas (vé-
ase Nota 28.9) es homogénea con aquella que la Dirección usa internamente para eva-
luar el rendimiento de los segmentos y asignar los recursos entre ellos. 

La aplicación de la NIIF 8 no ha supuesto la redefinición de los segmentos operativos
reportables por el Grupo (véase Nota 28.9), ya que los segmentos identificados coinci-
den con los que se venían identificando en ejercicios anteriores. Esta norma ha sido
aplicada de acuerdo a su disposición transitoria, de manera que en estas cuentas anua-
les consolidadas del ejercicio 2009 se presenta información comparativa del ejercicio
2008 elaborada con los mismos criterios que la información por segmentos del mencio-
nado ejercicio 2009.

• Revisión de la NIC 1 “Presentación de estados financieros”: Introduce modificaciones
en la presentación de la información, fundamentalmente, en la memoria de las cuentas
anuales. 

La norma revisada proporciona la opción de presentar partidas de ingresos y gastos y
componentes de otros ingresos totales en un estado único de ingresos totales con sub-
totales, o bien en dos estados separados (un estado de ingresos separado seguido de
un estado de ingresos y gastos reconocidos). El Grupo ha optado por la opción de pre-
sentar esta información en dos estados separados, que aparecen denominados en estas
cuentas anuales consolidadas como “Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada” y
“Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado”, respectivamente. 

La NIC 1 también introduce nuevos requerimientos de información cuando una entidad
aplica un cambio contable de forma retrospectiva, realiza una reformulación de cuen-
tas o se reclasifican partidas de los estados financieros emitidos previamente, así como
cambios en los nombres de algunos estados financieros con la finalidad de reflejar su
función más claramente. El Grupo ha optado por la opción contemplada en esta nor-
ma de no modificar la denominación de los estados financieros incluidos en sus cuen-
tas anuales consolidadas con respecto a la aplicada en el ejercicio anterior, que es la
establecida en la Circular 4/2004 de Banco de España. La aplicación de esta norma se
ha realizado de acuerdo a lo dispuesto en su disposición transitoria, en el ejercicio
2009.
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• Modificación de la NIC 39 y de la CINIIF 9, nueva evaluación de los derivados implíci-
tos: estas modificaciones establecen el tratamiento a aplicar en aquellos casos en los
que se reclasifiquen instrumentos financieros híbridos desde la categoría de “a valor ra-
zonable con cambios en pérdidas y ganancias”. La aplicación de esta norma en el ejer-
cicio 2009 no ha tenido ningún efecto en las cuentas anuales consolidadas ni en la in-
formación comparativa que se presenta en las mismas.

• CINIIF 13 Programas de fidelización de clientes: Esta interpretación trata sobre la con-
tabilidad de entidades que conceden premios de fidelidad en forma de bonos de can-
jeo a clientes que compran bienes o servicios. En concreto, explica como dichas enti-
dades deben contabilizar sus obligaciones para proveer de manera gratuita o con
descuentos bienes o servicios. La interpretación requiere a las entidades reducir parte
de los ingresos de la venta inicial, reconociéndolos como ingreso sólo cuando hayan
cumplido con sus obligaciones, proporcionando dichos premios o pagando a terceras
partes para que lo hagan. Esta norma no ha tenido ningún impacto relevante en las
cuentas anuales del Grupo del ejercicio 2009.

• Modificaciones de la NIIF 7: se establecen requerimientos adicionales de desglose so-
bre el valor razonable de los instrumentos financieros y sobre el riesgo de liquidez. La
aplicación de esta norma no ha tenido ningún impacto sobre las partidas de los esta-
dos financieros consolidados, ni sobre el patrimonio o el resultado consolidado del
Grupo. En las Notas 26 y 3 se presentan los desgloses de información requeridos.

• Norma de Proyecto de Mejoras 2008: contenía aproximadamente 35 modificaciones que
en general han entrado en vigor el 1 de enero de 2009 y que no han tenido ningún im-
pacto significativo en las cuentas anuales del Grupo del ejercicio 2009. Por ello, no se
incluye información pormenorizada de estas modificaciones. Únicamente es reseñable
la mejora que se ha realizado en relación a la NIC 28, aclarando el procedimiento de
cálculo de pérdidas por deterioro en inversiones en entidades asociadas en las que
exista un fondo de comercio. En este sentido se establece que el deterioro de la inver-
sión en la entidad asociada sólo deberá evaluarse cuando existan indicios para ello y
que el deterioro que en su caso pueda producirse tendrá carácter reversible.

Por su parte, la revisión de la NIC 23 Costes por intereses, fue aplicada por el Grupo ya
en el ejercicio 2008 de manera anticipada, al estar incluidas sus principales modificacio-
nes dentro de los cambios normativos introducidos por la Circular 6/2008 de Banco de
España.
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1.12.2. Normas e interpretaciones emitidas no vigentes

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas, las siguientes normas e
interpretaciones (las más relevantes adoptadas a esa fecha) que habían sido publicadas
por el IASB no habían entrado en vigor, bien porque su fecha de efectividad es posterior
a la fecha de estas cuentas anuales consolidadas, o bien porque aún no han sido adop-
tadas por la Unión Europea:

Aprobadas para uso en UE:

Revisión de NIIF 3 Combinaciones de negocios 01/07/2009

Modificación de NIC 27 Cambios en las participaciones 01/07/2009

Modificación NIC 39 Elementos designables como partida cubierta 01/07/2009

Modificación NIC 32 Clasificación derechos sobre acciones 01/02/2010

CINIIF 12 (1) Acuerdos de concesión de servicios 01/04/2009

CINIIF 15 (1) Acuerdos para la construcción de inmuebles 01/01/2010

CINIIF 17 (1) Distribución de activos no monetarios a accionistas 01/11/2009

CINIIF 18 (1) Activos recibidos de clientes 01/11/2009

No aprobadas para su uso en UE (2):

NIIF 9 Instrumentos financieros: Clasificación y valoración 01/01/2013

Proyecto de mejoras 2009 Mejoras no urgentes a los IFRS Varios

Modificación NIIF 2 Pagos basados en acciones dentro del Grupo 01/01/2010

Revisión NIC 24 Desglose de partes relacionadas 01/01/2011

Modificación CINIIF 14 Anticipos de pagos mínimos obligatorios 01/01/2011

CINIIF 19 Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio 01/07/2010

(1) La fecha de aplicación obligatoria que se presenta es la indicada en el Boletín Oficial de la Unión Europea, que difiere de la fecha original establecida por el IASB.

(2) Normas e interpretaciones no adoptadas por la Unión Europea a la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas.

Si bien los Administradores de la Caja entienden que la entrada en vigor de la mayoría
de estas normas no tendrá un impacto relevante en las cuentas anuales del Grupo, algu-
na de ellas podría afectar de manera relevante en ejercicios siguientes a dichas cuentas,
entre las que hay que destacar las siguientes:

• Revisión de la NIIF 3 Combinaciones de negocios y Modificación de la NIC 27 Estados
financieros consolidados y separados: La NIIF 3 revisada y las modificaciones a la NIC
27 suponen cambios muy relevantes en diversos aspectos relacionados con la contabi-
lización de las combinaciones de negocio que, en general, ponen mayor énfasis en el
uso del valor razonable. Algunos de los cambios más relevantes son el tratamiento de
los costes de adquisición, que se llevarán a gastos frente al tratamiento actual de con-
siderarlos mayor coste de la combinación; las adquisiciones por etapas, en las que en
la fecha de toma de control el adquirente revaluará su participación previa a su valor
razonable; o la existencia de la opción de medir a valor razonable los intereses mino-
ritarios en la adquirida, frente al tratamiento actual único de medirlos como su parte
proporcional del valor razonable de los activos netos adquiridos. 

Esta norma tiene una aplicación de carácter prospectivo. 

Aplicación obligatoria en ejercicios
económicos iniciados a partir de:Normas, modificaciones e interpretaciones
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• NIIF 9 Instrumentos financieros: Clasificación y valoración: La NIIF 9 sustituirá en el fu-
turo la parte de clasificación y valoración actual de la NIC 39. Existen diferencias muy
relevantes con la norma actual, entre otras, la aprobación de un nuevo modelo de cla-
sificación basado en dos únicas categorías de coste amortizado y valor razonable, la
desaparición de las actuales clasificaciones de “Inversiones mantenidas hasta el venci-
miento” y “Activos financieros disponibles para la venta”, el análisis de deterioro sólo
para los activos que van a coste amortizado y la no bifurcación de derivados implíci-
tos en contratos financieros. 

A fecha actual todavía no se han analizado los futuros impactos de adopción de esta
norma. 

• CINIIF 15 Acuerdos para la construcción de inmuebles: Esta norma establece bajo qué
condiciones un contrato para la construcción de un inmueble debe ser contabilizado
de acuerdo con lo establecido en la NIC 11 “Contratos de construcción” o de acuerdo
a la NIC 18 “Ingresos ordinarios”. Esta norma se aplicará de manera obligatoria y de
manera retrospectiva para los ejercicios anuales que comiencen a partir del 31 de di-
ciembre de 2009.

Los Administradores consideran que la entrada en vigor de dicha interpretación no
afectará a las cuentas anuales consolidadas por venir aplicando el Grupo unos criterios
consistentes con los ahora establecidos en la interpretación. 

El Grupo ha optado por no aplicar anticipadamente estas normas.

2. PRINCIPIOS Y POLÍTICAS CONTABLES 
Y CRITERIOS DE VALORACIÓN APLICADOS

En la elaboración de las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes al ejer-
cicio 2009 se han aplicado los siguientes principios, políticas contables y criterios de va-
loración:

2.1. Consolidación

2.1.1. Entidades dependientes

Se consideran “Entidades dependientes” aquéllas sobre las que la Caja tiene capacidad
para ejercer control, que se manifiesta, general aunque no únicamente, por la propiedad,
directa o indirecta, del 50% o más de los derechos de voto de las entidades participadas
o, aún siendo inferior o nulo este porcentaje, por la existencia de otras circunstancias o
acuerdos que otorguen a la Caja el control. Conforme a lo dispuesto en la normativa vi-
gente, se entiende por control el poder de dirigir las políticas financieras y operativas de
una entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 
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En los Anexos I y II se facilita información significativa sobre estas sociedades. Los esta-
dos financieros de las entidades dependientes se consolidan por aplicación del método
de integración global tal y como éste es definido en la normativa vigente. Consecuente-
mente, todos los saldos derivados de las transacciones efectuadas entre las sociedades
consolidadas por este método y que son significativos han sido eliminados en el proceso
de consolidación. Adicionalmente, la participación de terceros en:

• El patrimonio neto del Grupo, se presenta en el epígrafe “Intereses Minoritarios” del
balance consolidado. 

• Los resultados consolidados del ejercicio, se presenta en el epígrafe “Resultado Atribui-
do a la Minoría” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

La consolidación de los resultados generados por las sociedades dependientes adquiridas
en un ejercicio se realiza tomando en consideración, únicamente, los relativos al período
comprendido entre la fecha de adquisición y el cierre de ese ejercicio. Paralelamente, la
consolidación de los resultados generados por las sociedades dependientes enajenadas en
un ejercicio se realiza tomando en consideración, únicamente, los relativos al período
comprendido entre el inicio del ejercicio y la fecha de enajenación.

2.1.2. Entidades Multigrupo

Se consideran “entidades multigrupo” aquellas que, no siendo dependientes, están con-
troladas conjuntamente por dos o más entidades no vinculadas entre sí.

El Grupo ha optado por valorar estas participaciones por el “método de la participación”
(Nota 2.1.3.), por entender que la imagen fiel del Grupo se refleja así de una forma más
adecuada.

En la Nota 14.2 se presenta un detalle del efecto que habría tenido sobre las principales
partidas y márgenes, del balance consolidado y de la cuenta de pérdidas y ganancias con-
solidada respectivamente, el haber aplicado a estas participaciones el método de integra-
ción proporcional.

En los Anexos I y II se facilita información relevante sobre estas sociedades.

2.1.3. Entidades asociadas

Se consideran “entidades asociadas” aquellas sobre las que la Caja tiene capacidad para
ejercer influencia significativa, aunque no constituyen una unidad de decisión con la mis-
ma ni se encuentran bajo control conjunto. Habitualmente, esta capacidad se supone
cuando se ostenta una participación (directa o indirecta) igual o superior al 20% de los
derechos de voto de la entidad participada.

En las cuentas anuales consolidadas, las entidades asociadas se valoran por el “método
de la participación”, tal y como éste es definido en la normativa vigente.

Si como consecuencia de las pérdidas en que haya incurrido una entidad asociada su pa-
trimonio contable fuese negativo, en el balance consolidado figuraría con valor nulo, a
no ser que exista la obligación por parte del Grupo de respaldarla financieramente.

En los Anexos I y II se facilita información relevante sobre estas entidades.
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2.2. Instrumentos financieros

2.2.1. Registro inicial de instrumentos financieros

Los instrumentos financieros se registran inicialmente en el balance consolidado cuando
el Grupo se convierte en una parte del contrato que los origina, de acuerdo con las con-
diciones de dicho contrato. En concreto, los instrumentos de deuda tales como los crédi-
tos y los depósitos de dinero se registran en la fecha en la que surge el derecho legal a
recibir o la obligación legal de pagar, respectivamente, efectivo. Por su parte, los deriva-
dos financieros, con carácter general, se registran en la fecha de su contratación.

Las operaciones de compraventa de activos financieros instrumentadas mediante contratos
convencionales se registran en la fecha en la que los beneficios, riesgos, derechos y debe-
res inherentes a todo propietario sean de la parte adquiriente, que dependiendo del tipo
de activo financiero comprado o vendido puede ser la fecha de contratación o la fecha de
liquidación o entrega. En particular, las operaciones realizadas en el mercado de divisas de
contado se registran en la fecha de liquidación, las operaciones realizadas con instrumen-
tos de capital negociados en mercados secundarios de valores españoles se registran en la
fecha de contratación y las operaciones realizadas con instrumentos de deuda negociados
en mercados secundarios de valores españoles se registran en la fecha de liquidación.

2.2.2. Baja de los instrumentos financieros

Un activo financiero se da de baja del balance consolidado cuando se produce alguna de
las siguientes circunstancias:

• Los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo que genera han expirado, o

• se transfiere el activo financiero y se transmiten sustancialmente sus riesgos y benefi-
cios, o aún no existiendo ni transmisión ni retención sustancial de éstos, se transmite
su control (Nota 2.7). 

Por su parte, un pasivo financiero se da de baja del balance cuando se han extinguido las
obligaciones que genera o cuando se readquiere por parte del Grupo.

2.2.3. Valor razonable y coste amortizado de los instrumentos financieros

Se entiende por valor razonable de un instrumento financiero en una fecha determinada
el importe por el que podría ser comprado o vendido en esa fecha entre dos partes, de-
bidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de independencia
mutua. La referencia más objetiva y habitual del valor razonable de un instrumento finan-
ciero es el precio que se pagaría en un mercado organizado, transparente y profundo
(“precio de cotización” o “precio de mercado”).

Cuando no existe precio de mercado para un determinado instrumento financiero, se re-
curre para estimar su valor razonable al establecido en transacciones recientes de instru-
mentos análogos y, en su defecto, a modelos de valoración suficientemente contrastados
por la comunidad financiera internacional, teniéndose en consideración las peculiarida-
des específicas del instrumento a valorar y, muy especialmente, los distintos tipos de ries-
gos que lleva asociados.



28II. Documentación Legal | INFORME ANUAL 2009

Concretamente, el valor razonable de los derivados financieros negociados en mercados
organizados, transparentes y profundos, incluidos en las carteras de negociación se asi-
mila a su cotización diaria y si, por razones excepcionales, no se puede establecer su co-
tización en una fecha dada, se recurre para valorarlos a métodos similares a los utilizados
para valorar los derivados no negociados en mercados organizados.

El valor razonable de los derivados no negociados en mercados organizados o negocia-
dos en mercados organizados poco profundos o transparentes se asimila a la suma de los
flujos de caja futuros con origen en el instrumento, descontados a la fecha de la valora-
ción (“valor actual” o “cierre teórico”), utilizándose en el proceso de valoración métodos
reconocidos por los mercados financieros: “valor actual neto” (VAN), modelos de deter-
minación de precios de opciones, etc. 

Por su parte, por coste amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo o pa-
sivo financiero corregido por los reembolsos de principal y de intereses y, según el caso,
por la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, mediante la uti-
lización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y
el valor de reembolso de dichos instrumentos financieros. En el caso de los activos finan-
cieros el coste amortizado incluye, además, las correcciones a su valor motivadas por el
deterioro que hayan experimentado.

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor inicial de un ins-
trumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los con-
ceptos a lo largo de su vida remanente, sin considerar las pérdidas por riesgo de crédito
futuras. Para los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés efectivo
coincide con el tipo de interés contractual establecido en el momento de su adquisición,
ajustado, en su caso, por las comisiones y por los costes de transacción que, de acuerdo
a lo dispuesto en la normativa vigente, deban incluirse en el cálculo de dicho tipo de in-
terés efectivo. En los instrumentos financieros a tipo de interés variable, el tipo de inte-
rés efectivo se estima de manera análoga a las operaciones de tipo fijo, siendo recalcula-
do en cada fecha de revisión del tipo de interés contractual de la operación atendiendo
a los cambios que hayan sufrido los flujos de efectivo futuros de la operación.

2.2.4. Clasificación y valoración de los activos y pasivos financieros

Los instrumentos financieros se presentan clasificados en el balance consolidado del Gru-
po de acuerdo a las siguientes categorías:

• Activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias: en
esta categoría se integran los siguientes instrumentos financieros:

– Activos financieros incluidos en la cartera de negociación: aquellos que se adquieren
con la intención de realizarse a corto plazo, los que forman parte de una cartera de
instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente, para la que hay
evidencia de actuaciones recientes para obtener ganancias a corto plazo y los instru-
mentos derivados que no cumplen con la definición de contrato de garantía financie-
ra y no han sido designados como instrumentos de cobertura, incluidos aquellos se-
gregados de instrumentos financieros híbridos en aplicación de lo dispuesto en la
normativa vigente.
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– Pasivos financieros incluidos en la cartera de negociación: aquellos que se han emiti-
do con la intención de readquirirlos en un futuro próximo, los que forman parte de
una cartera de instrumentos financieros identificados o gestionados conjuntamente,
para los que existen evidencias de actuaciones recientes para obtener ganancias a
corto plazo, las posiciones cortas de valores fruto de ventas de activos adquiridos
temporalmente con pacto de retrocesión no opcional o de valores recibidos en prés-
tamo y los instrumentos derivados que no cumplen con la definición de contrato de
garantía financiera y no han sido designados como instrumentos de cobertura, inclui-
dos aquellos segregados de instrumentos financieros híbridos en aplicación de lo dis-
puesto en la normativa vigente.

– Otros activos o pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganan-
cias: aquellos instrumentos financieros híbridos compuestos simultáneamente por un
derivado implícito y por un instrumento financiero principal que, no formando par-
te de la cartera de negociación, cumplen los requisitos establecidos en la normativa
vigente para contabilizarse de manera separada y no es posible determinar con fia-
bilidad el valor del derivado implícito que contienen.

Los instrumentos financieros clasificados como a valor razonable con cambios en pérdi-
das y ganancias se valoran inicialmente por su valor razonable. Las variaciones en dicho
valor razonable debidas a los rendimientos (o cargas) devengados del instrumento finan-
ciero se registrarán en los epígrafes de “Intereses y rendimientos asimilados”, “Intereses y
cargas asimiladas” o “Rendimientos de instrumentos de capital” de la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada, atendiendo a su naturaleza. Los rendimientos de los instrumen-
tos de deuda incluidos en esta categoría se calculan aplicando el método del tipo de in-
terés efectivo. El resto de variaciones producidas en dicho valor razonable se registra con
contrapartida en el epígrafe “Resultado de operaciones financieras” de la cuenta de pér-
didas y ganancias consolidada. 

No obstante lo anterior, los derivados financieros que tienen como activo subyacente ins-
trumentos de capital cuyo valor razonable no puede determinarse de forma suficientemen-
te objetiva y que se liquidan mediante entrega de los mismos, se valoran por su coste.

• Cartera de inversión a vencimiento: en esta categoría se incluyen valores representati-
vos de deuda que se negocian en un mercado activo, con vencimiento fijo y flujos de
efectivo de importe determinado o determinable, desde su adquisición y en cualquier
fecha posterior, con la positiva intención y la capacidad financiera para mantenerlos
hasta su vencimiento. Hay capacidad financiera cuando se tienen recursos disponibles
para financiar las inversiones hasta su vencimiento.

Los valores representativos de deuda incluidos en esta categoría se valoran inicialmen-
te a su valor razonable, ajustado por el importe de los costes de transacción que sean
directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero. 

Posteriormente se valoran a su coste amortizado y los intereses devengados por estos
valores, calculados mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo, se
registran en el epígrafe “Intereses y rendimientos asimilados” de la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada. 



30II. Documentación Legal | INFORME ANUAL 2009

• Inversiones crediticias: en esta categoría se incluyen los valores representativos de deu-
da no negociados en un mercado activo, la financiación prestada a terceros con origen
en las actividades típicas de crédito y préstamo, las deudas contraídas por los compra-
dores de bienes y por los usuarios de los servicios. Se incluyen también las operacio-
nes de arrendamiento financiero en las que se actúa como arrendador.

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor
razonable, ajustado por el importe de las comisiones y de los costes de transacción que
sean directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero. Con posterioridad
a su adquisición, los activos incluidos en esta categoría se valoran a su coste amortiza-
do mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo.

Los activos adquiridos a descuento se contabilizan por el efectivo desembolsado y la
diferencia entre su valor de reembolso y dicho efectivo se reconoce como ingresos fi-
nancieros conforme al método del tipo de interés efectivo durante el período que res-
ta hasta su vencimiento. 

Los intereses devengados por estos activos, calculados mediante la aplicación del mé-
todo del tipo de interés efectivo, se registran en el epígrafe “Intereses y rendimientos
asimilados” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

En términos generales, es intención de las entidades consolidadas mantener los présta-
mos y créditos que tiene concedidos hasta su vencimiento final, razón por la que se
presentan en el balance consolidado por su coste amortizado. 

• Activos financieros disponibles para la venta: en esta categoría se incluyen los valores
representativos de deuda no clasificados como inversión a vencimiento, como inversio-
nes crediticias, o a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias y los instru-
mentos de capital correspondientes a entidades que no sean dependientes, entidades
multigrupo o asociadas y que no se hayan clasificado como a valor razonable con cam-
bios en pérdidas y ganancias.

Los instrumentos incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razo-
nable, ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente atri-
buibles a la adquisición del activo financiero, los cuales se imputarán a la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada mediante la aplicación del método del tipo de inte-
rés efectivo, hasta su vencimiento, salvo que los activos financieros no tengan venci-
miento fijo, en cuyo caso se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
cuando se produzca su deterioro o se produzca su baja del balance consolidado. Pos-
teriormente a su adquisición, los activos financieros incluidos en esta categoría se va-
loran por su valor razonable.

No obstante lo anterior, los instrumentos de capital cuyo valor razonable no pueda de-
terminarse de forma suficientemente objetiva aparecen valorados en estas cuentas
anuales por su coste, neto de los posibles deterioros de su valor, calculado de acuerdo
a los criterios explicados en la Nota 2.8.
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Las variaciones que se producen en el valor razonable de los activos financieros clasi-
ficados como disponibles para la venta, correspondientes a sus intereses o dividendos
devengados, se registran con contrapartida en el epígrafe “Intereses y rendimientos asi-
milados” (calculados en aplicación del método del tipo de interés efectivo) y “Rendi-
miento de instrumentos de capital” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada,
respectivamente.

El resto de cambios que se producen en el valor razonable se contabilizan con contra-
partida en el patrimonio neto del Grupo en el epígrafe “Patrimonio neto - Ajustes por
valoración - Activos financieros disponibles para la venta” hasta el momento en el que
se produce la baja del activo financiero, momento en el cual el saldo registrado en di-
cho epígrafe se traslada a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en el epígra-
fe “Resultado de operaciones financieras (neto) - Instrumentos financieros no valorados
a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias” o en el epígrafe “Ganancias
(pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones inte-
rrumpidas” cuando se trate de instrumentos de capital clasificados como disponibles
para la venta que sean inversiones estratégicas.

Una inversión en instrumentos de capital se considera estratégica cuando se ha realiza-
do con la intención de establecer o mantener una relación operativa a largo plazo con
la participada, de acuerdo a las situaciones previstas en la Circular 4/2004.

• Pasivos financieros a coste amortizado: en esta categoría de instrumentos financieros se
incluyen aquellos pasivos financieros que no pertenecen a ninguna de las categorías
anteriores.

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor
razonable, ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente
atribuibles a su emisión. Posteriormente se valoran a su coste amortizado, calculado
mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo. 

Los intereses devengados por estos valores, calculados mediante la aplicación de dicho
método, se registran en el epígrafe “Intereses y cargas asimiladas” de la cuenta de pér-
didas y ganancias consolidada. 

No obstante lo anterior, los instrumentos financieros que deban ser considerados como
activos no corrientes en venta de acuerdo a lo dispuesto en normativa vigente, se presen-
tan registrados en los estados financieros consolidados de acuerdo a los criterios explica-
dos en la Nota 2.18.
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2.3. Coberturas contables

El Grupo utiliza derivados financieros como parte de su estrategia para disminuir su ex-
posición a los riesgos de tipo de interés y tipo de cambio de moneda extranjera cuando
las operaciones realizadas cumplen los requisitos establecidos en la normativa vigente.

El Grupo designa una operación como de cobertura desde el momento inicial. En la docu-
mentación de las operaciones de cobertura se identifican los instrumentos cubiertos y los de
cobertura, además de la naturaleza del riesgo que se pretende cubrir, así como los criterios
o métodos seguidos por el Grupo para valorar su eficacia a lo largo de toda la duración.

El Grupo sólo considera como operaciones de cobertura aquellas que son altamente efi-
caces a lo largo de toda su duración. Una cobertura se considera altamente eficaz si du-
rante su plazo previsto de duración las variaciones que se produzcan en el valor razona-
ble atribuidas al riesgo cubierto son compensadas en su práctica totalidad por las
variaciones en el valor razonable de los instrumentos de cobertura.

Para medir la efectividad de las operaciones de cobertura, el Grupo analiza si, desde el
inicio y hasta el final del plazo definido para la operación, se puede esperar prospectiva-
mente que los cambios en el valor razonable de la partida cubierta que sean atribuibles
al riesgo cubierto serán compensados casi completamente por los cambios en el valor ra-
zonable de los instrumentos de cobertura y que, retrospectivamente, los resultados de la
cobertura hayan oscilado dentro de un rango de variación del ochenta al ciento veinticin-
co por ciento respecto al resultado de la partida cubierta.

El Grupo realiza operaciones de cobertura de valor razonable de activos y pasivos finan-
cieros o de compromisos en firme aún no reconocidos, o de una porción identificada de
los mismos, atribuible a un riesgo en particular y siempre que afecten a la cuenta de pér-
didas y ganancias consolidada. Las diferencias producidas tanto en los elementos de co-
bertura como en los elementos cubiertos, en lo que se refiere al tipo de riesgo cubierto,
se reconocen directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

El Grupo interrumpe la contabilización de las operaciones de cobertura como tales cuan-
do el instrumento de cobertura vence o es vendido, cuando la operación de cobertura
deja de cumplir los requisitos para ser considerada como tal o se procede a revocar la
consideración de la operación como de cobertura. 

Cuando de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior se produzca la interrupción de
la operación de cobertura de valor razonable, los ajustes en su valor realizados con mo-
tivo de la aplicación de la contabilidad de coberturas se imputarán a la cuenta de resul-
tados hasta el vencimiento de los instrumentos cubiertos, aplicando el tipo de interés efec-
tivo recalculado en la fecha de interrupción de dicha operación de cobertura.



CONTRAVALOR EN MILES DE EUROS

2009 2008

Pasivos /
Patrimonio

Neto
Activos

Pasivos /
Patrimonio

Neto
Activos

Desglose por tipo de cartera

Activos/Pasivos financieros a valor razonable

con cambios en patrimonio 62.216 (1.705) 60.759 (8.059)

Inversiones crediticias/Pasivos a coste amortizado 48.664 72.964 38.048 72.767

Resto 12 1.381 712 2.075

110.892 72.640 99.519 66.783

Desglose por tipo de moneda

Dólares USA 67.087 29.159 57.091 23.266

Libras esterlinas 18.037 18.353 16.590 18.024

Francos suizos 19.282 19.011 18.775 18.686

Yenes japoneses 4.296 4.243 5.248 5.201

Resto 2.190 1.874 1.815 1.606

110.892 72.640 99.519 66.783

2.4.2. Criterios de conversión de los saldos en moneda extranjera

Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente por el contravalor en eu-
ros resultante de aplicar los tipos de cambio en vigor en las fechas en que se realizan las
operaciones. Posteriormente se convierten los saldos monetarios en moneda extranjera a
su moneda funcional utilizando el tipo de cambio vigente a la fecha de emisión de infor-
mación financiera. 

Asimismo:

1. Las partidas no monetarias valoradas a su coste histórico se convierten a la moneda
funcional al tipo de cambio de la fecha de su adquisición.

2. Las partidas no monetarias valoradas a su valor razonable se convierten a la moneda
funcional al tipo de cambio de la fecha en que se determinó el mismo. 

2.4. Operaciones en moneda extranjera 

2.4.1.  Moneda funcional

La moneda funcional del Grupo es el euro. Consecuentemente todos los saldos y trans-
acciones denominados en monedas diferentes al euro se consideran denominados en
“moneda extranjera”. 

El desglose del contravalor de los principales saldos de activo y pasivo del balance con-
solidado mantenidos en moneda extranjera, atendiendo a la naturaleza de las partidas que
los integran y a las divisas más significativas en las que se encuentran denominados, es
el siguiente:
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2.4.3. Registro de las diferencias de cambio

Las diferencias de cambio que se producen al convertir los saldos en moneda extranjera
a la moneda funcional de las entidades consolidadas se registran, con carácter general,
por su importe neto en el epígrafe “Diferencias de cambio (netas)” de la cuenta de pér-
didas y ganancias consolidada, a excepción de las diferencias de cambio producidas en
instrumentos financieros clasificados a su valor razonable con cambios en pérdidas y ga-
nancias, las cuales se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en el
epígrafe “Resultados de las operaciones financieras (neto)” sin diferenciarlas del resto de
variaciones que pueda sufrir su valor razonable. 

No obstante lo anterior, se registran en el epígrafe del patrimonio neto consolidado “Ajus-
tes por valoración - Diferencias de cambio” del balance consolidado, hasta el momento
en que éstas se realicen, las diferencias de cambio surgidas en instrumentos de capital en
moneda extranjera cuyo valor razonable se ajusta con contrapartida en el patrimonio neto.

No existe ningún importe registrado en el citado epígrafe al 31 de diciembre de 2009 ni
al 31 de diciembre de 2008 ya que los instrumentos de capital en moneda extranjera se
han cubierto del riesgo de tipo de cambio mediante coberturas de valor razonable utili-
zando depósitos interbancarios como instrumentos de cobertura, lo que permite registrar
en resultados los cambios de valor debidos a variaciones en el tipo de cambio.

2.5. Reconocimiento de Ingresos y Gastos

Seguidamente se resumen los criterios contables más significativos utilizados por el Gru-
po para el reconocimiento de sus ingresos y gastos:

2.5.1. Ingresos y gastos por intereses, dividendos y conceptos asimilados

Con carácter general, los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos
se reconocen contablemente en función de su período de devengo, por aplicación del
método de interés efectivo. Los dividendos percibidos de otras sociedades se reconocen
como ingreso en el momento en que se declare el derecho a percibirlos por las entida-
des consolidadas.

2.5.2. Comisiones, honorarios y conceptos asimilados

Los ingresos y gastos en concepto de comisiones y honorarios asimilados que no deban
formar parte del cálculo del tipo de interés efectivo de las operaciones y/o que no for-
men parte del coste de adquisición de activos o pasivos financieros distintos de los clasi-
ficados como a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se reconocen en la
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada con criterios distintos según sea su naturale-
za. Los más significativos son:

• Los vinculados a la adquisición de activos y pasivos financieros valorados a valor razo-
nable con cambios en pérdidas y ganancias, los cuales se reconocen en la cuenta de
resultados en el momento de su liquidación.
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• Los que tienen su origen en transacciones o servicios que se prolongan a lo largo del
tiempo, los cuales se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada du-
rante la vida de tales transacciones o servicios.

• Los que responden a un acto singular, los cuales se imputan a la cuenta de resultados
cuando se produce el acto que los origina.

2.5.3. Ingresos y gastos no financieros

Se reconocen contablemente de acuerdo con el criterio de devengo.

2.5.4. Cobros y pagos diferidos en el tiempo

Se reconocen contablemente por el importe que resulta de actualizar financieramente a
tasas de mercado los flujos de efectivo previstos.

2.6. Compensaciones de saldos 

Sólo se compensan entre sí, y consecuentemente se presentan en el balance consolidado
por su importe neto, los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que,
contractualmente o por imperativo de una norma legal, contemplan la posibilidad de
compensación y se tiene la intención de liquidarlos por su importe neto o de realizar el
activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea.

2.7. Transferencias de activos financieros 

El tratamiento contable de las transferencias de activos financieros está condicionado por
la forma en que se traspasan a terceros los riesgos y beneficios asociados a los activos
que se transfieren:

• Si los riesgos y beneficios de los activos transferidos se traspasan sustancialmente a ter-
ceros, el activo financiero transferido se da de baja del balance, reconociéndose simul-
táneamente cualquier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de
la transferencia.

• Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo financiero
transferido, caso de las titulizaciones de activos financieros en las que se mantengan fi-
nanciaciones subordinadas u otro tipo de mejoras crediticias que absorban sustancial-
mente las pérdidas crediticias esperadas para los activos titulizados, el activo financie-
ro transferido no se da de baja del balance consolidado y se continúa valorándolo con
los mismos criterios utilizados antes de la transferencia. Por el contrario, se reconocen
contablemente, sin compensarse entre si:

– Un pasivo financiero asociado por un importe igual al de la contraprestación recibi-
da, que se valora posteriormente a su coste amortizado.

– Tanto los ingresos del activo financiero transferido pero no dado de baja, como los
gastos del nuevo pasivo financiero.
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• Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al
activo financiero transferido, se distingue entre:

– Si el Grupo no retiene el control del activo financiero transferido: se da de baja del
balance consolidado y se reconoce cualquier derecho u obligación retenido o crea-
do como consecuencia de la transferencia.

– Si el Grupo retiene el control del activo financiero transferido: continúa reconocién-
dolo en el balance consolidado por un importe igual a su exposición a los cambios
de valor que pueda experimentar y reconoce un pasivo financiero asociado al activo. 

De acuerdo con lo anterior, los activos financieros sólo se dan de baja del balance con-
solidado cuando se han extinguido los flujos de efectivo que generan o cuando se han
transferido sustancialmente a terceros los riesgos y beneficios que llevan implícitos. 

No obstante lo anterior, los activos financieros transferidos antes del 1 de enero de 2004
se han dado de baja de balance consolidado con independencia de las condiciones del
traspaso de riesgos y beneficios, de acuerdo con la normativa vigente.

En la Nota 28.5 se resumen las circunstancias más significativas de las principales trans-
ferencias de activos que se encontraban en vigor en el Grupo al cierre del ejercicio.

2.8. Deterioro del valor de los activos financieros 

Un activo financiero se considera deteriorado y consecuentemente se corrige su valor en
libros cuando existe una evidencia objetiva de que se han producido eventos que dan lu-
gar a:

• En el caso de instrumentos de deuda (préstamos, créditos y valores representativos de
deuda), un impacto negativo en los flujos de efectivo futuros que se estimaron en el
momento de formalizarse la transacción.

• En el caso de instrumentos de capital, que no pueda recuperarse íntegramente su va-
lor en libros.

En este sentido, entre las situaciones consideradas por el Grupo como evidencias objeti-
vas de que un instrumento financiero se puede encontrar deteriorado, y que dan lugar a
un análisis específico de cara a determinar el importe de su posible deterioro, se encuen-
tran las indicadas en el apartado 59 de la NIC 39 y en particular, para los instrumentos de
deuda, los indicados en el Anejo IX de la Circular 4/2004 de Banco de España. Entre es-
tas situaciones se encuentran las siguientes:

a) dificultades financieras significativas del emisor o del obligado al pago;

b) incumplimientos de las cláusulas contractuales, tales como impagos o retrasos en el
pago de los intereses o el principal;

c) cuando el Grupo, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades fi-
nancieras del prestatario, otorga al prestatario concesiones o ventajas que en otro caso
no hubiera otorgado, siempre aplicando para ello los requisitos establecidos por la le-
gislación aplicable a la Caja;
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d) cuando se considera probable que el prestatario entre en una situación concursal o en
cualquier otra situación de reorganización financiera relacionada con dificultades para
hacer frente a sus compromisos de pago;

e) la desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a
dificultades financieras del deudor o de la contraparte del riesgo contraído por el Gru-
po, o

f) si los datos observables indican que existe una disminución en los flujos de efectivo
estimados futuros en un grupo de activos financieros de características homogéneas
desde el reconocimiento inicial de aquellos, aunque la disminución no pueda ser to-
davía identificada con activos financieros individuales del grupo, incluyendo entre ta-
les datos:

i) cambios adversos en las condiciones de pago de un grupo homogéneo de prestata-
rios que por ejemplo tenga un número creciente de retrasos en los pagos o presente
una estructura financiera inadecuada, o

ii) condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionen con impagos en
un grupo de activos, como por ejemplo, un incremento en la tasa de desempleo en
el área geográfica de los prestatarios, un descenso significativo en el precio de las
propiedades hipotecadas, o cambios adversos en las condiciones de un sector que
afecten a un colectivo de prestatarios.

g) Para los instrumentos de patrimonio, se toma en consideración la información sobre
los cambios significativos que, con un efecto adverso, hayan tenido lugar en el entor-
no tecnológico, de mercado, económico o legal en el que opere el emisor, y las situa-
ciones específicas que afectan a las entidades en las que se invierte y que puedan in-
dicar que el coste de la inversión en el instrumento de patrimonio puede no ser
recuperable. Un descenso prolongado o significativo en el valor razonable de una in-
versión en un instrumento de patrimonio por debajo de su coste también es una evi-
dencia objetiva de deterioro del valor, si bien requiere por parte del Grupo el análisis
correspondiente de si tal disminución se corresponde realmente con un deterioro de
la inversión que lleve a la conclusión de que no se recuperará el importe invertido.

En particular, se considera que un activo es dudoso por razón de la morosidad del clien-
te cuando aquél tiene algún importe vencido por principal, intereses o gastos pactados
contractualmente, con más de 3 meses de antigüedad y que no haya sido dado de baja
del balance consolidado por haberse considerado fallido. También se considera que un
riesgo contingente es dudoso por razón de su morosidad cuando el avalado ha incurrido
en morosidad. 

También se considera dudoso por razón de la morosidad del cliente el importe de todas
las operaciones del mismo, salvo los avales no financieros, cuando los saldos clasificados
como dudosos por razón de su morosidad sean superiores al 25% de los importes pen-
dientes de cobro.
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Se consideran riesgos dudosos por razones distintas de la morosidad del cliente, aquellos
instrumentos de deuda y aquellos riesgos y compromisos contingentes en los que, sin
concurrir las circunstancias para considerarlos fallidos o dudosos por razón de su moro-
sidad, se presentan dudas razonables sobre su reembolso total en los términos pactados
contractualmente, así como aquellos riesgos y compromisos de carácter contingente cuyo
pago por parte de la Entidad sea probable y su recuperación dudosa. Se incluyen en esta
categoría operaciones, entre otras, en las que los clientes hayan incurrido en situaciones
que supongan un deterioro de su solvencia, tales como el patrimonio negativo, pérdidas
continuadas, retrasos generalizados en los pagos, estructura económica o financiera in-
adecuada, imposibilidad de obtener financiaciones adicionales o flujos de caja insuficien-
tes para atender a sus obligaciones de pago, existencia de saldos reclamados y aquellos
sobre los que se haya reclamado judicialmente su reembolso, operaciones sobre las que
el deudor haya suscitado litigio de cuya resolución dependa su cobro, operaciones de
arrendamiento en las que la entidad haya decidido rescindir el contrato para recuperar la
posesión del bien, clientes declarados o que se espere que se van a declarar en concur-
so de acreedores, clientes con saldos clasificados como dudosos por razón de su moro-
sidad sobre los que, aun no alcanzando los porcentajes antes indicados para considerar
la totalidad de sus operaciones como dudosas, se concluya que existen dudas razonables
del reembolso de sus deudas, riesgos contingentes en los que los avalados se encuentren
en situación de concurso de acreedores, etc.

Adicionalmente a los riesgos que son considerados como dudosos, la Caja considera
como “subestándar” por razón de riesgo de cliente aquellos instrumentos de deuda y ries-
gos contingentes que, sin cumplir los requisitos para considerarlos como dudosos de
acuerdo con lo dispuesto en los párrafos anteriores, en su conjunto presentan debilida-
des que pueden suponer asumir pérdidas por la Caja superiores a las coberturas por de-
terioro de los riesgos en situación de normalidad. Se incluyen en esta categoría, entre
otras, las operaciones de clientes que forman parte de colectivos en dificultades, tales
como los pertenecientes a una misma área geográfica inferior al país o los pertenecientes
a un mismo sector económico y que por sus características pudiesen estar experimentan-
do dificultades.

La corrección del valor en libros de los instrumentos financieros por causa de su deterio-
ro se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo en
el que tal deterioro se manifiesta y las recuperaciones de las pérdidas por deterioro pre-
viamente registradas, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del
periodo en que el deterioro se elimina o se reduce.

Cuando se considera remota la recuperación de cualquier importe registrado, éste se eli-
mina del balance consolidado, sin perjuicio de las actuaciones que puedan llevar a cabo
las entidades consolidadas para intentar conseguir su cobro hasta tanto no se hayan ex-
tinguido definitivamente sus derechos, sea por prescripción, condonación u otras causas.

A continuación se presentan los criterios aplicados por el Grupo para determinar las po-
sibles pérdidas por deterioro existentes en cada una de las distintas categorías de instru-
mentos financieros, así como el método seguido para el cálculo de las coberturas conta-
bilizadas por dicho deterioro.
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2.8.1. Instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado

El importe de las pérdidas por deterioro coincide con la diferencia positiva entre sus res-
pectivos valores en libros y los valores actuales de sus flujos de efectivo futuros previs-
tos. El valor de mercado de los instrumentos de deuda cotizados se considera una esti-
mación razonable del valor actual de sus flujos de efectivo futuros.

Posteriormente, los flujos de efectivo se actualizan al tipo de interés efectivo del instru-
mento (si su tipo contractual fuese fijo) o al tipo de interés contractual efectivo en la fe-
cha de la actualización (cuando éste sea variable).

Por lo que se refiere a las pérdidas por deterioro que tienen su causa en la materializa-
ción del riesgo de insolvencia de los obligados al pago (riesgo de crédito), un instrumen-
to de deuda sufre deterioro:

• Cuando se evidencia un deterioro en la capacidad de pago del obligado a hacerlo, bien
sea puesto de manifiesto por su morosidad o por razones distintas de ésta, y/o

• por materialización del “riesgo-país”, entendiendo como tal el riesgo que concurre en los
deudores residentes en un país por circunstancias distintas del riesgo comercial habitual. 

El proceso de evaluación de las posibles pérdidas por deterioro de estos activos se lleva
a cabo: 

• Individualmente, para todos los instrumentos de deuda significativos y para los que, no
siendo significativos, no son susceptibles de ser clasificados en grupos homogéneos de
instrumentos de características similares atendiendo al tipo de instrumento, sector y
área geográfica de actividad del deudor, tipo de garantía, antigüedad de los importes
vencidos, etc. 

• Colectivamente: El Grupo establece distintas clasificaciones de las operaciones en aten-
ción a la naturaleza de los obligados al pago y de las condiciones del país en que re-
siden, situación de la operación y tipo de garantía con la que cuenta, antigüedad de la
morosidad, etc. y se aplica para cada uno de estos grupos de riesgo las pérdidas por
deterioro (“pérdidas identificadas”) que deben ser reconocidas en las cuentas anuales
de las entidades consolidadas.

Adicionalmente a las pérdidas identificadas el Grupo reconoce una pérdida global por de-
terioro de los riesgos clasificados en situación de “normalidad” y que por tanto no haya
sido identificada específicamente. Esta pérdida se cuantifica por aplicación de los pará-
metros establecidos por Banco de España en base a su experiencia y a la información que
tiene del sector bancario español.

2.8.2. Instrumentos de deuda clasificados como disponibles para la venta

La pérdida por deterioro equivale, en su caso, a la diferencia positiva entre su coste de
adquisición (neto de cualquier amortización de principal) y su valor razonable una vez
deducida cualquier pérdida por deterioro previamente reconocida en la cuenta de pérdi-
das y ganancias consolidada.
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En el caso de pérdidas por deterioro surgidas por razón de insolvencia del emisor de los
títulos de deuda clasificados como disponibles para la venta, el procedimiento seguido
por el Grupo para el cálculo de dichas pérdidas coincide con el criterio explicado ante-
riormente en el apartado 2.8.1 para los instrumentos de deuda valorados a su coste amor-
tizado.

Cuando existe una evidencia objetiva de que las diferencias negativas surgidas en la va-
loración de estos activos tienen su origen en un deterioro, éstas dejan de presentarse en
el epígrafe del patrimonio neto “Ajustes por Valoración - Activos financieros disponibles
para la venta” y se registran por todo el importe acumulado hasta entonces en la cuenta
de pérdidas y ganancias consolidada. De recuperarse posteriormente la totalidad o parte
de las pérdidas por deterioro, su importe se reconocería en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias consolidada del periodo en que se produce la recuperación.

2.8.3. Instrumentos de capital clasificados como disponibles para la venta

La pérdida por deterioro equivale, en su caso, a la diferencia positiva entre su coste de
adquisición y su valor razonable, una vez deducida cualquier pérdida por deterioro pre-
viamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Los criterios seguidos para el registro de las pérdidas por deterioro de los instrumentos
de capital clasificados como disponibles para la venta son similares a los aplicables a “ins-
trumentos de deuda” (según se explica en la Nota 2.8.2.), salvo por el hecho de que cual-
quier recuperación que se produzca de tales pérdidas se reconoce en el epígrafe del pa-
trimonio neto “Ajustes por valoración - Activos financieros disponibles para la venta”.

Para instrumentos de patrimonio cotizados, los criterios seguidos por el Grupo para la de-
terminación de indicios de deterioro se basan, en primer lugar, en la determinación de
rangos temporales o porcentuales de comparación del coste medio con la cotización bur-
sátil del instrumento. En particular, los rangos temporales o porcentuales establecidos en
las políticas del Grupo son, una caída de un 40% de la cotización bursátil respecto al cos-
te medio de adquisición o una disminución sostenida de la cotización durante 18 meses.
El Grupo considera como evidencia de deterioro las situaciones en que el emisor está de-
clarado, o es probable que lo declaren, en concurso o tiene dificultades financieras signi-
ficativas.

En este sentido, la evidencia objetiva es más acusada ante una caída de 40% de la cotiza-
ción durante un periodo continuado de un año y medio.

Una vez determinada, bajo los parámetros anteriores, la existencia de indicio de deterio-
ro, se realiza un análisis específico sobre las magnitudes fundamentales del instrumento
que confirme o desestime la necesidad de realizar dotaciones.

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008 no existían valores que cumpliesen simultáneamente
el rango porcentual y temporal anteriormente mencionado.
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2.8.4. Instrumentos de capital valorados a coste

La pérdida por deterioro equivale, en su caso, a la diferencia entre su valor en libros y el
valor actual de los flujos de caja futuros esperados, actualizados al tipo de rentabilidad de
mercado para otros valores similares. 

Las pérdidas por deterioro se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
del periodo en el que se manifiestan, minorando directamente el coste del instrumento. Es-
tas pérdidas sólo pueden recuperarse posteriormente en el caso de venta de los activos.

2.9. Garantías financieras y provisiones constituidas sobre las mismas 

Se consideran “garantías financieras” los contratos por los que el Grupo se obliga a pagar
cantidades concretas por cuenta de un tercero en el supuesto de no hacerlo éste; inde-
pendientemente de la forma en que esté instrumentada la obligación: fianza, aval finan-
ciero, crédito documentario irrevocable emitido o confirmado por la entidad, etc.

En el momento de su registro inicial, el Grupo contabiliza las garantías financieras pres-
tadas en el pasivo del balance consolidado por su valor razonable, el cual, con carácter
general, equivale al valor actual de las comisiones y rendimientos a percibir por dichos
contratos a lo largo de su duración, teniendo como contrapartida, en el activo del balan-
ce consolidado el importe de las comisiones y rendimientos asimilados cobrados en el ini-
cio de las operaciones y las cuentas a cobrar por el valor actual de las comisiones y ren-
dimientos pendientes de cobro. Estos importes son amortizados linealmente durante la
duración de los contratos en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Las garantías financieras, cualquiera que sea su titular, instrumentación u otras circunstan-
cias, se analizan periódicamente con objeto de determinar el riesgo de crédito al que es-
tán expuestas y, en su caso, estimar las necesidades de constituir provisión por ellas, que
se determina por aplicación de criterios similares a los establecidos para cuantificar las
pérdidas por deterioro experimentadas por los instrumentos de deuda valorados a su cos-
te amortizado que se han explicado en la Nota 2.8.1 anterior.

Las provisiones constituidas sobre estas operaciones se encuentran contabilizadas en el
epígrafe “Provisiones - Provisiones para riesgos y compromisos contingentes” del pasivo
del balance consolidado. La dotación y recuperación de dichas provisiones se registra con
contrapartida en el epígrafe “Dotación a las provisiones (neto)” de la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada.

En la circunstancia de que fuese necesario constituir una provisión por las garantías fi-
nancieras, las comisiones pendientes de devengo asociadas que se encuentran registradas
en el epígrafe “Periodificaciones” del pasivo del balance consolidado, se reclasificarán a
la correspondiente provisión.
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2.10. Contabilización de las operaciones de arrendamiento 

2.10.1. Arrendamientos financieros

Se consideran operaciones de arrendamiento financiero aquellas en las que sustancial-
mente todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien objeto del arrendamiento se
transfieren al arrendatario.

Entre los factores que el Grupo considera para determinar si un contrato de arrendamien-
to es financiero se encuentran los siguientes:

• Que el contrato de arrendamiento cubra la mayor parte de la vida útil del activo, con-
siderándose a estos efectos el parámetro indicativo establecido en otras normativas no
específicamente aplicables al Grupo, que la duración del contrato supere el 75% de la
vida útil del activo.

• Que el precio de ejercicio de la opción de compra sea inferior al valor razonable del
valor residual del bien cuando termine el contrato.

• Que el valor actual de los pagos mínimos del arrendamiento al principio del contrato
sea equivalente a la práctica totalidad del valor razonable del activo arrendado, utili-
zándose de manera indicativa a estos efectos el criterio establecido en otras normativas
no específicamente aplicables al Grupo de que este valor actual supere el 90% del va-
lor razonable del activo arrendado.

• Que la utilidad del bien esté restringida al arrendatario.

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendadoras de un bien en una opera-
ción de arrendamiento financiero, la suma de los valores actuales de los importes que re-
cibirán del arrendatario más el valor residual garantizado, se registra como una financia-
ción prestada a terceros, por lo que se incluye en el epígrafe “Inversiones Crediticias” del
balance consolidado, de acuerdo con la naturaleza del arrendatario.

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendatarias en una operación de arren-
damiento financiero, presentan el coste de los activos arrendados en el balance consoli-
dado, según la naturaleza del bien objeto del contrato, y, simultáneamente, un pasivo por
el mismo importe (que será el menor entre el valor razonable del bien arrendado y la
suma de los valores actuales de las cantidades a pagar al arrendador más, en su caso, el
precio de ejercicio de la opción de compra). Estos activos se amortizan con criterios si-
milares a los aplicados al conjunto de los activos materiales de uso propio del Grupo (vé-
ase Nota 2.15).

En ambos casos, los ingresos y gastos financieros con origen en estos contratos se abo-
nan y cargan, respectivamente, a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en los
epígrafes “Intereses y rendimientos asimilados“ e “Intereses y cargas asimiladas”, aplican-
do para estimar su devengo el método del tipo de interés efectivo de las operaciones.
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2.10.2. Arrendamientos operativos

En las operaciones de arrendamiento operativo la propiedad del bien arrendado y sustan-
cialmente todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien son del arrendador.

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendadoras en operaciones de arren-
damiento operativo, presentan el coste de adquisición de los bienes arrendados en el epí-
grafe “Activo Material”, bien como “Inversiones inmobiliarias” bien como “Otros activos
cedidos en arrendamiento operativo”, dependiendo de la naturaleza de los activos obje-
to de dicho arrendamiento. Estos activos se amortizan de acuerdo con las políticas adop-
tadas para los activos materiales similares de uso propio y los ingresos procedentes de los
contratos de arrendamiento se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consoli-
dada de forma lineal en el epígrafe “Otros productos de explotación”.

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendatarias en operaciones de arren-
damiento operativo, los gastos del arrendamiento, incluyendo incentivos concedidos, en
su caso, por el arrendador, se cargan linealmente a sus cuentas de pérdidas y ganancias
consolidadas en el epígrafe “Otros gastos generales de administración”.

2.11. Patrimonios gestionados 

Los patrimonios de terceros gestionados por las sociedades consolidadas no se incluyen
en el balance consolidado. Las comisiones generadas por esta actividad se incluyen en el
saldo del epígrafe “Comisiones Percibidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias consoli-
dada. En la Nota 28.4 se facilita información sobre los patrimonios de terceros gestiona-
dos al cierre del ejercicio. 

2.12. Fondos de inversión y fondos de pensiones gestionados por el Grupo

Los fondos de inversión y los fondos de pensiones gestionados por las sociedades con-
solidadas no se presentan registrados en el balance consolidado del Grupo, al ser su pa-
trimonio propiedad de terceros. Las comisiones devengadas por los diversos servicios
prestados a estos fondos por las sociedades del Grupo (servicios de gestión de patrimo-
nios, depósito de carteras, etc.) se encuentran registradas en el epígrafe “Comisiones per-
cibidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

2.13. Gastos de personal

2.13.1. Retribuciones post-empleo, fallecimiento e invalidez

Los compromisos post-empleo mantenidos por la Caja con sus empleados se consideran
“Compromisos de aportación definida” cuando la Caja realiza aportaciones de carácter
predeterminado a una entidad separada, sin tener obligación real ni efectiva de realizar
aportaciones adicionales si la entidad separada no pudiera atender las retribuciones a los
empleados relacionadas con los servicios prestados en el ejercicio corriente y en los an-
teriores. Los compromisos post-empleo que no cumplan las condiciones anteriores serán
considerados como “compromisos de prestación definida”.
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De acuerdo con el convenio colectivo vigente, las Cajas de Ahorros están obligadas a
complementar las prestaciones de la Seguridad Social a sus empleados y derechohabientes
en los casos de jubilación, invalidez y fallecimiento. Para la exteriorización de estos com-
promisos la Caja promovió la creación del Plan de Pensiones de Empleados de Ibercaja
al amparo de la Ley 8/1987 que diferenciaba un colectivo de empleados con compro-
misos de prestación definida para todas las contingencias y otro colectivo con compromisos
de aportación definida para la contingencia de jubilación y derivadas y de prestación de-
finida para las de invalidez y fallecimiento en actividad. 

Al 31 de diciembre de 2009 y de 2008 los compromisos no comprendidos en el citado
Plan de Pensiones están cubiertos por fondos internos registrados contablemente en el
epígrafe del balance “Provisiones - Fondo para pensiones y obligaciones similares” y por
distintas pólizas de seguros (básicamente con Ibercaja Vida, S.A.).

El Grupo registra en el epígrafe del pasivo “Provisiones - Fondo para pensiones y obliga-
ciones similares” (o en el activo, en el epígrafe “Otros activos - Resto”, dependiendo del
signo de la diferencia y siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la
normativa vigente) el valor actual de los compromisos por pensiones de prestación defi-
nida, netos, según se explica a continuación, del valor razonable de los activos que sean
considerados activos afectos al plan y del “coste por los servicios pasados” cuyo registro
se ha diferido en el tiempo. 

Se consideran “activos afectos al plan” aquellos vinculados con un determinado compro-
miso de prestación definida, con los cuales se liquidarán directamente estas obligaciones
y que reúnen las siguientes condiciones:

• No son propiedad del Grupo, sino de un tercero separado legalmente y sin el carácter
de parte vinculada al Grupo, 

• sólo están disponibles para pagar o financiar retribuciones post-empleo de los emple-
ados, y 

• no pueden retornar al Grupo, salvo cuando los activos que quedan en dicho plan sean
suficientes para cumplir todas las obligaciones del plan o del Grupo relacionadas con
las prestaciones de los empleados actuales o pasados o para rembolsar las prestacio-
nes de los empleados ya pagadas por el Grupo.

Se consideran “ganancias y pérdidas actuariales” las que proceden de las diferencias en-
tre las hipótesis actuariales previas y la realidad, y de cambios en las hipótesis actuaria-
les utilizadas. El Grupo registra las ganancias o pérdidas actuariales que pudiesen surgir
en relación con sus compromisos post-empleo con los empleados en el ejercicio en el
que se producen directamente contra reservas, a través del estado de ingresos y gastos
reconocidos consolidado.

La estimación de las diferencias referidas al Plan de Pensiones y a las Pólizas de seguro
anteriormente mencionadas al 31 de diciembre de 2009 y de 2008 por desviaciones ac-
tuariales producidas se registran en el epígrafe del balance “Provisiones- Fondo para pen-
siones y obligaciones similares”.
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Las retribuciones post-empleo se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias conso-
lidada de la siguiente forma:

• El coste de los servicios del periodo corriente, entendiendo como tal el incremento en
el valor actual de las obligaciones que se origina como consecuencia de los servicios
prestados en el ejercicio por los empleados, en el epígrafe “Gastos de Personal”.

• El coste por intereses, entendiendo como tal el incremento producido en el ejercicio
en el valor actual de las obligaciones como consecuencia del paso del tiempo, en el
epígrafe “Intereses y Cargas Asimiladas”.

Los compromisos asumidos por el Grupo para la cobertura de las contingencias de falle-
cimiento e invalidez de los empleados durante el período en el que permanecen en acti-
vo se encuentran cubiertos mediante pólizas de seguros contratadas con Ibercaja Vida,
S.A. El importe devengado por estas pólizas de seguros en los ejercicios 2009 y 2008 se
encuentra registrado en el epígrafe “Gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y ga-
nancias por un importe igual al importe de las primas de dichas pólizas de seguros de-
vengado en cada ejercicio.

2.13.2. Otras retribuciones a largo plazo: Prejubilaciones

En ejercicios anteriores el Grupo ofreció a algunos de sus empleados la posibilidad de ju-
bilarse con anterioridad a cumplir la edad establecida en el Convenio Colectivo laboral
vigente. Con este motivo, en los ejercicios 2009 y 2008 existen fondos constituidos para
cubrir los compromisos adquiridos con el personal prejubilado, tanto en materia de sala-
rios como de otras cargas sociales, desde el momento de su prejubilación hasta la fecha
de su jubilación efectiva.

Los compromisos por prejubilaciones se tratan contablemente, en todo lo aplicable, con
los mismos criterios explicados anteriormente para los compromisos post-empleo de pres-
tación definida, con la excepción de que todos los costes por servicios pasados se regis-
tran de manera inmediata en el momento en el que surgen. 

Los importes correspondientes a estos conceptos al cierre de los ejercicios 2009 y 2008
ascendían a 2.738 y 3.762 miles de euros respectivamente y se encuentran registrados en
el epígrafe del balance “Provisiones - Fondos para pensiones y obligaciones similares” a
dichas fechas (Nota 36).

2.13.3. Indemnizaciones por cese

El Grupo está obligado a registrar en la cuenta de resultados las indemnizaciones a aque-
llos empleados que sean despedidos sin causa justificada y las indemnizaciones acorda-
das con Directivos si el Grupo interrumpiera su vinculación con los mismos. No existe
plan alguno de reducción de personal que haga necesaria la creación de una provisión
por este concepto.
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2.13.4. Otros beneficios sociales

La Caja tiene el compromiso de entregar a los empleados ciertos bienes y servicios, total o
parcialmente subvencionados, conforme a lo establecido en el convenio colectivo y los Acuer-
dos Sociales o de Empresa. Los beneficios sociales más relevantes son facilidades crediticias.

En general, los empleados con contrato indefinido en activo y una vez superado el pe-
riodo de prueba, tienen derecho a solicitar préstamos o créditos, cuyo límite se calcula
sobre el salario anual.

• Préstamo de vivienda habitual: el importe máximo a financiar será el valor de la vivien-
da más los gastos inherentes a la adquisición con el límite de 5 anualidades (con un
mínimo de 200 miles de euros). La duración máxima es de 35 años y el tipo de interés
aplicable es el 60% del euribor a un año.

• Préstamo de atenciones varias: el importe máximo a financiar será el 25% de la retribu-
ción salarial anual (con un mínimo de 30 miles de euros). La duración máxima es de
10 años y el tipo de interés a aplicar es el euribor a un año.

• Anticipo de nómina: para atender necesidades perentorias plenamente justificadas se
podrá solicitar hasta nueve mensualidades sin interés que se amortizarán mediante la
entrega mensual del 10% de los haberes brutos.

2.14. Impuesto sobre beneficios 

El gasto por impuesto sobre beneficios se calcula como el impuesto a pagar respecto al
resultado fiscal del ejercicio, ajustado por el importe de las variaciones producidas duran-
te el ejercicio en los activos y pasivos registrados derivados de diferencias temporarias,
de los créditos por deducciones y bonificaciones fiscales y de las posibles bases imponi-
bles negativas (Nota 25).

Existe una diferencia temporaria si se presenta una diferencia entre el valor en libros y la
base fiscal de un elemento patrimonial. Se considera imponible aquella que generará en
el futuro la obligación de realizar algún pago a la Administración y se considera deduci-
ble aquella que generará algún derecho de reembolso o un menor pago a realizar a la
Administración en el futuro.

Los créditos por deducciones y bonificaciones y los créditos por bases imponibles negati-
vas son importes que, habiéndose producido o realizado la actividad u obtenido el resul-
tado para generar su derecho, no se aplican fiscalmente en la declaración correspondien-
te hasta el cumplimiento de los condicionantes establecidos en la normativa tributaria para
ello, considerándose probable por parte del Grupo su aplicación en ejercicios futuros. Al
cierre del ejercicio no existe ningún importe contabilizado por estos conceptos.

Se consideran activos y pasivos por impuestos corrientes aquellos impuestos que, respec-
tivamente, se prevén recuperables de la Administración o pagaderos a la misma en un
plazo que no excede a los 12 meses desde la fecha de su registro. Por su parte, se con-
sideran activos o pasivos por impuestos diferidos aquellos importes que, respectivamen-
te, se espera recuperar de la Administración o pagar a la misma en ejercicios futuros.
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Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para la práctica totalidad de las diferencias
temporarias imponibles. No obstante lo anterior, se reconoce un pasivo por impuestos di-
feridos para las diferencias temporarias imponibles derivadas de inversiones en socieda-
des dependientes y empresas asociadas, y de participaciones en entidades multigrupo,
salvo cuando el Grupo puede controlar la reversión de las diferencias temporarias y es
probable que éstas no sean revertidas en un futuro previsible.

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tan-
to activos como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuán-
dose las oportunas correcciones a los mismos de acuerdo con los resultados de los aná-
lisis realizados.

2.15. Activos materiales 

2.15.1. Inmovilizado material de uso propio

El inmovilizado de uso propio comprende aquellos activos, en propiedad o adquiridos en
régimen de arrendamiento financiero, que el Grupo tiene para su uso actual o futuro con
propósitos administrativos distintos de los de la Obra Social o para la producción o sumi-
nistro de bienes y que se espera que sean utilizados durante más de un ejercicio econó-
mico. Entre otros, se incluyen en esta categoría los activos materiales recibidos por las en-
tidades consolidadas para la liquidación, total o parcial, de activos financieros que
representan derechos de cobro frente a terceros y a los que se prevé dar un uso conti-
nuado y propio. El inmovilizado material de uso propio se presenta valorado en el balan-
ce a su coste de adquisición, formado por el valor razonable de cualquier contrapresta-
ción entregada más el conjunto de desembolsos dinerarios realizados o comprometidos,
menos:

• Su correspondiente amortización acumulada, y 

• si procede, las pérdidas estimadas que resultan de comparar el valor neto de cada par-
tida con su correspondiente importe recuperable.

A estos efectos, el coste de adquisición de los activos adjudicados que pasan a formar
parte del inmovilizado material de uso propio del Grupo, se asimila al importe neto de
los activos financieros entregados a cambio de su adjudicación.

El coste de adquisición de los elementos del activo material de libre disposición incluye
la valoración de parte de los mismos al valor razonable a 1 de enero de 2004. Dicho va-
lor razonable se obtuvo sobre la base de tasaciones realizadas por expertos independien-
tes.

La amortización se calcula aplicando el método lineal sobre el coste de adquisición de los
activos menos su valor residual, entendiéndose que los terrenos sobre los que se asien-
tan los edificios y otras construcciones tienen una vida indefinida y que, por tanto, no son
objeto de amortización.
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Las dotaciones anuales en concepto de amortización se realizan con cargo al epígrafe
“Amortización - Inmovilizado material” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
y se calculan en función de los años de vida útil estimada de los diferentes elementos del
activo material, de acuerdo con el siguiente detalle:

Edificios de uso propio 50 a 100

Mobiliario 6 a 12,5

Instalaciones 5 a 16,6

Equipos informáticos y sus instalaciones 4 a 8

Con ocasión de cada cierre contable, las entidades consolidadas analizan si existen indi-
cios, tanto internos como externos, de que el valor neto de los elementos de su activo
material excede de su importe recuperable, en cuyo caso, se reduce el valor en libros del
activo de que se trate hasta su importe recuperable y se ajustan los cargos futuros en con-
cepto de amortización en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva vida útil
remanente, en el caso de ser necesaria una reestimación de la misma. Esta reducción del
valor en libros se realiza, en caso de ser necesaria, con cargo al epígrafe “Pérdidas por
deterioro de activos (neto) - Activo material” de la cuenta de pérdidas y ganancias con-
solidada.

De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un activo
material deteriorado, las entidades consolidadas registran la reversión de la pérdida por
deterioro contabilizada en periodos anteriores, mediante el correspondiente abono al epí-
grafe “Pérdidas por deterioro de activos (neto) - Activo material” de la cuenta de pérdi-
das y ganancias consolidada y se ajustan en consecuencia los cargos futuros en concep-
to de su amortización. En ningún caso la reversión de la pérdida por deterioro de un
activo puede suponer el incremento de su valor en libros por encima de aquél que ten-
dría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios anteriores.

Asimismo, al menos con una periodicidad anual, se procede a revisar la vida útil estima-
da de los elementos del inmovilizado material de uso propio, de cara a detectar cambios
significativos en la misma que, de producirse, se ajustarán mediante la correspondiente
corrección del cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de ejercicios futu-
ros en concepto de su amortización en virtud de las nuevas vidas útiles.

Los gastos de conservación y mantenimiento de los activos materiales de uso propio se
cargan a los resultados del ejercicio en que se incurren, en el epígrafe “Otros gastos ge-
nerales de administración” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Los costes
financieros incurridos como consecuencia de la financiación de los elementos del inmo-
vilizado material de uso propio se imputan a la cuenta de resultados en el momento de
su devengo, no formando parte del coste de adquisición de los mismos.

Años de vida útil estimada



49II. Documentación Legal | INFORME ANUAL 2009

2.15.2. Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

El epígrafe “Activo material - Inmovilizado material - Cedido en arrendamiento operativo”
del balance consolidado recoge los valores netos de aquellos activos materiales distintos
de los terrenos y de los inmuebles que se tienen cedidos por el Grupo en arrendamien-
to operativo.

Los criterios aplicados para el reconocimiento de su coste de adquisición, para su amor-
tización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro de sus posi-
bles pérdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los activos mate-
riales de uso propio (Nota 2.15.1). 

2.15.3. Afecto a la obra social

En el epígrafe “Activo material - Inmovilizado material - Afecto a la obra social” del ba-
lance consolidado se incluye el valor neto contable de los activos materiales afectos a la
Obra Social de la Caja.

Los criterios aplicados para el reconocimiento de su coste de adquisición, para la estima-
ción de sus respectivas vidas útiles y para el registro de sus posibles pérdidas por dete-
rioro coinciden con los descritos en relación con los activos materiales de uso propio
(Nota 2.15.1), con la única salvedad de que los cargos a realizar en concepto de amorti-
zación y el registro de la dotación y de la recuperación del posible deterioro que pudie-
sen sufrir estos activos no se contabiliza con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias consolidada, sino con contrapartida en el epígrafe “Fondo de la obra social” del
balance consolidado.

2.15.4. Inversiones inmobiliarias 

El epígrafe “Activo material - Inversiones inmobiliarias” del balance consolidado recoge
los valores netos de los terrenos, edificios y otras construcciones que se mantienen bien
para explotarlos en régimen de alquiler, bien para obtener una posible plusvalía en su
venta como consecuencia de los incrementos que se produzcan en el futuro en sus res-
pectivos precios de mercado.

Los criterios aplicados para el reconocimiento de su coste de adquisición, para su amor-
tización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro de sus posi-
bles pérdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los activos mate-
riales de uso propio (Nota 2.15.1). 

Los activos adjudicados que, de acuerdo a su naturaleza y al fin al que se destinan, se cla-
sifican como inversiones inmobiliarias por parte del Grupo, se contabilizan inicialmente
por el menor entre su valor razonable neto de costes de venta y su coste de adquisición,
entendiéndose por tal el valor neto contable de las deudas en las que tengan su origen,
calculado este valor neto de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable a la Caja.
Posteriormente, los activos adjudicados están sujetos a la estimación de las correspondien-
tes pérdidas por deterioro que, en su caso, se produzcan sobre los mismos, calculadas de
acuerdo a los criterios generales de determinación antes indicados. 
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2.16. Activos intangibles 

Se consideran activos intangibles aquellos activos no monetarios identificables, aunque
sin apariencia física, que surgen como consecuencia de un negocio jurídico o han sido
desarrollados internamente por las entidades consolidadas. Sólo se reconocen contable-
mente aquellos activos intangibles cuyo coste puede estimarse de manera razonablemen-
te objetiva y de los que las entidades consolidadas estiman probable obtener en el futu-
ro beneficios económicos.

2.16.1. Fondo de comercio

Las diferencias positivas entre el coste de las participaciones en el capital de las entida-
des consolidadas y valoradas por el método de la participación respecto a los correspon-
dientes valores teórico-contables adquiridos, ajustados en la fecha de primera consolida-
ción, se imputan de la siguiente forma:

• Si son asignables a elementos patrimoniales concretos identificados de las sociedades
o negocios adquiridos, aumentando o disminuyendo el valor de los activos o el de los
pasivos para hacerlos iguales a sus valores razonables, cuando estos difieran de los va-
lores netos contables con los que figuran en los balances de las entidades adquiridas.

• Si son asignables a activos intangibles concretos que no estuviesen registrados previa-
mente por parte de las entidades o negocios adquiridos, reconociéndolos explícitamen-
te en el balance consolidado siempre que su valor razonable a la fecha de adquisición
pueda determinarse fiablemente.

• Las diferencias restantes se registran como un fondo de comercio, que se asigna a una
o más unidades generadoras de efectivo específicas.

Los fondos de comercio, que sólo se registran cuando han sido adquiridos a título one-
roso, representan, por tanto, pagos anticipados realizados por la entidad adquirente de
los beneficios económicos futuros derivados de los activos de la entidad adquirida que
no sean individual y separadamente identificables y reconocibles.

Sólo existe fondo de comercio en entidades asociadas, que se presenta formando parte
del valor de la participación.

Los fondos de comercio adquiridos a partir del 1 de enero de 2004 se mantienen valora-
dos a su coste de adquisición y los adquiridos con anterioridad a esa fecha se mantienen
por su valor neto registrado al 31 de diciembre de 2003 calculado de acuerdo a la nor-
mativa anteriormente aplicada por el Grupo (Circular 4/1991 de Banco de España). 

Al cierre del ejercicio, si existen indicios de deterioro de la inversión en la entidad aso-
ciada, se estima su importe recuperable y se determina si dicha inversión ha sufrido un
deterioro. Las pérdidas por deterioro registradas en las entidades asociadas pueden ser
objeto de reversión posterior, tal como se indica en la nota 1.12.1.
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2.16.2. Otros activos intangibles

Los activos intangibles distintos del fondo de comercio, se registran en el balance conso-
lidado por su coste de adquisición o producción, neto de su amortización acumulada y
de las posibles pérdidas por deterioro que hubiesen sufrido.

Los activos inmateriales pueden ser de “vida útil indefinida”, cuando, sobre la base de los
análisis realizados, se concluye que no existe un límite previsible del periodo durante el
cual se espera que generen flujos de efectivo netos a favor de las entidades consolidadas,
o de “vida útil definida”, en los restantes casos.

Los activos intangibles con vida definida se amortizan en función de la misma, aplicándo-
se criterios similares a los adoptados para la amortización de los activos materiales. La amor-
tización anual de los elementos del inmovilizado inmaterial de vida útil definida se registra
en el epígrafe “Amortización - Activo intangible” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

El Grupo reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el
valor registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapar-
tida el epígrafe “Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) - Fondo de comercio
y otro activo intangible” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Los criterios
para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de
las recuperaciones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son
similares a los aplicados para los activos materiales de uso propio (Nota 2.15.1).

2.17. Existencias 

Este epígrafe del balance consolidado recoge los activos no financieros que las entidades
consolidadas:

• mantienen para su venta en el curso ordinario de su negocio,

• tienen en proceso de producción, construcción o desarrollo con dicha finalidad, o

• prevén consumir en el proceso de producción o en la prestación de servicios.

Las existencias se valoran por el importe menor entre su coste, que incorpora todos los
desembolsos originados por su adquisición y transformación y los costes directos e indi-
rectos en los que se hubiera incurrido para darles su condición y ubicación actuales, y su
“valor neto de realización”. Por valor neto de realización de las existencias se entiende el
precio estimado de su enajenación en el curso ordinario del negocio, menos los costes
estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta.

El coste de las existencias que no sean intercambiables de forma ordinaria se determina
de manera individualizada y el coste de las demás existencias se determina por aplicación
del método del coste promedio ponderado. Tanto las disminuciones como, en su caso,
las posteriores recuperaciones del valor neto de realización de las existencias por debajo
del valor neto contable se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
del ejercicio en el que tienen lugar, en el epígrafe “Pérdidas por deterioro del resto de ac-
tivos (neto) - Otros activos”. 
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El valor en libros de las existencias se da de baja del balance consolidado y se registra
como un gasto, en los epígrafes de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada “Otras
Cargas de Explotación” en el periodo en el que se reconoce el ingreso procedente de la
venta. 

Los activos adjudicados que, de acuerdo a su naturaleza y al fin al que se destinan (en
proceso de producción, construcción o desarrollo), sean clasificados como existencias por
parte del Grupo, se contabilizan inicialmente por el menor entre su valor razonable neto
de costes de venta y su coste de adquisición, entendiéndose por tal el valor neto conta-
ble de las deudas en las que tengan su origen, calculado este valor neto de acuerdo a lo
dispuesto en la normativa aplicable a la Caja. Posteriormente, los activos adjudicados es-
tán sujetos a la estimación de las correspondientes pérdidas por deterioro que, en su caso,
se produzcan sobre los mismos, calculadas de acuerdo a los criterios generales de deter-
minación para las existencias antes indicadas. 

2.18. Activos no corrientes en venta 

El epígrafe “Activos no Corrientes en Venta” del balance consolidado recoge las partidas
cuyo valor en libros se pretende recuperar fundamentalmente a través de su enajenación,
siendo su venta altamente probable, en las condiciones en las que tales activos se encuen-
tran actualmente, en el plazo de un año a contar desde la fecha a la que se refieren las
cuentas anuales consolidadas.

También se consideran como activos no corrientes en venta aquellas participaciones en
empresas asociadas o entidades multigrupo que cumplan los requisitos mencionados en
el párrafo anterior.

Por lo tanto, la recuperación del valor en libros de estas partidas, que pueden ser de na-
turaleza financiera y no financiera, previsiblemente tendrá lugar a través del precio que
se obtenga en su enajenación, en lugar de mediante su uso continuado.

Concretamente, los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por las entidades
consolidadas para la satisfacción, total o parcial, de las obligaciones de pago frente a ellas
de sus deudores se consideran activos no corrientes en venta; salvo que se haya decidi-
do, atendiendo a su naturaleza y al uso al que sean destinados, que se clasifiquen como
activos materiales de uso propio, como inversión inmobiliaria o como existencias. Estos
se contabilizan inicialmente por el menor entre su valor razonable neto de costes de ven-
ta y su coste de adquisición, entendiéndose por tal el valor neto contable de las deudas
en las que tengan su origen, calculado este valor neto de acuerdo a lo dispuesto en la
normativa aplicable a la Caja. Posteriormente, los activos se valoran de acuerdo a los cri-
terios que se indican en esta Nota. 

Mientras permanecen clasificados en esta categoría, los activos amortizables por su natu-
raleza no se amortizan.
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Posteriormente, en el caso de que el valor en libros exceda al valor razonable de los ac-
tivos, neto de sus costes de venta, el Grupo ajusta el valor en libros de los activos por el
importe de dicho exceso, con contrapartida en el epígrafe “Ganancias (pérdidas) de acti-
vos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas” de la cuen-
ta de pérdidas y ganancias. En el caso de producirse posteriores incrementos del valor ra-
zonable de los activos, el Grupo revierte las pérdidas anteriormente contabilizadas,
incrementando el valor en libros de los activos con el límite del importe anterior a su po-
sible deterioro, con contrapartida en el mismo epígrafe referido anteriormente de la cuen-
ta de pérdidas y ganancias.

2.19. Operaciones de seguros 

De acuerdo con las prácticas contables generalizadas en el sector asegurador, las entida-
des de seguros consolidadas abonan a resultados los importes de las primas en el mo-
mento de la emisión de la correspondiente póliza de seguros y cargan a sus cuentas de
resultados el coste de los siniestros en el momento de su pago. Estas prácticas contables,
obligan a las entidades aseguradoras a periodificar al cierre de cada ejercicio tanto los im-
portes abonados a sus cuentas de pérdidas y ganancias y no devengados a esa fecha
como los costes incurridos no cargados a las cuentas de pérdidas y ganancias.

Las periodificaciones más significativas realizadas por las entidades consolidadas en lo
que se refiere a los seguros directos contratados por ellas son: primas no consumidas,
riesgos en curso, prestaciones, seguros de vida cuando el riesgo de la inversión lo asu-
men los tomadores del seguro, participación en beneficios y extornos.

La corrección de asimetrías contables se aplica a las operaciones de seguros que:

• Se encuentran inmunizadas financieramente,

• referencian su valor de rescate al valor de los activos asignados de forma específica,

• prevén una participación en los beneficios de una cartera de activos vinculada, 

• se caracterizan porque el tomador asume el riesgo de inversión.

La corrección consiste en reconocer simétricamente, a través del patrimonio o de reser-
vas voluntarias, las variaciones experimentadas en el valor razonable de los activos clasi-
ficados en las categorías de “Activos financieros disponibles para la venta” y “Otros acti-
vos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias”.

La contrapartida de dichas variaciones ha sido la provisión de seguros de vida, cuando
así lo exige el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y demás
normativa aplicable, o bien una cuenta de pasivo (con saldo positivo o negativo) por la
parte no registrada como provisión de seguros de vida que se presenta en el epígrafe
“Resto de pasivos” del pasivo del balance consolidado. 

Las provisiones técnicas correspondientes al reaseguro aceptado se determinan de acuer-
do con criterios similares a los aplicados en el seguro directo, generalmente, en función
de la información facilitada por las compañías cedentes. Las provisiones técnicas del se-
guro directo y del reaseguro aceptado se presentan en el balance consolidado en el epí-
grafe “Pasivos por Contratos de Seguros” (Nota 20).
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Las provisiones técnicas correspondientes a las cesiones a reaseguradores, que se calcu-
lan en función de los contratos de reaseguro suscritos y por aplicación de los mismos cri-
terios que se utilizan para el seguro directo, se presentan en el balance consolidado en
el epígrafe “Activos por Reaseguros” (Nota 15).

2.20. Provisiones y pasivos contingentes 

Al tiempo de formular las cuentas anuales de las entidades consolidadas sus respectivos
Administradores diferencian entre:

• Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones presentes a la fecha del balan-
ce surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse per-
juicios patrimoniales para las entidades, que se consideran probables en cuanto a su
ocurrencia y concretos en cuanto a su naturaleza pero indeterminados en cuanto a su
importe y/o momento de cancelación.

• Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pa-
sados, cuya materialización está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos
futuros independientes de la voluntad de las entidades consolidadas.

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo recogen todas las provisiones significativas
con respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la
obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes no se reconocen en las
cuentas anuales consolidadas sino que se informa sobre los mismos conforme a los re-
querimientos de la normativa vigente.

Las provisiones, que se cuantifican teniendo en consideración la mejor información dis-
ponible sobre las consecuencias del suceso que las justifica y son reestimadas si existe
nueva información o al menos anualmente, se utilizan para afrontar las obligaciones es-
pecíficas para las cuales fueron originalmente reconocidas, procediéndose a su reversión,
total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen.

La contabilización de las provisiones que se consideran necesarias de acuerdo a los cri-
terios anteriores se registra con cargo o abono al epígrafe “Dotaciones a las provisiones
(neto)” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Al cierre del ejercicio se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y recla-
maciones entablados contra las entidades consolidadas con origen en el desarrollo habi-
tual de sus actividades. Tanto los asesores legales del Grupo como sus Administradores
entienden que la conclusión de estos procedimientos y reclamaciones no producirá un
efecto significativo en las cuentas anuales consolidadas de los ejercicios en los que fina-
licen.

2.21. Obra Social

La distribución del resultado de la Caja a la Obra Social se recoge como una dotación en
el epígrafe “Fondo de la Obra Social” del balance consolidado.
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Los gastos derivados de la Obra Social se presentan en el balance consolidado deducien-
do el fondo de la obra social, sin que en ningún caso se imputen a la cuenta de pérdi-
das y ganancias consolidada. 

Los activos materiales y los pasivos afectos a la obra social se presentan en partidas se-
paradas del balance consolidado. 

2.22. Combinaciones de negocios 

Se consideran combinaciones de negocios aquellas operaciones mediante las cuales se
produce la unión de dos o más entidades o unidades económicas en una única entidad
o grupo de sociedades. El resultado de una combinación de negocios es la obtención del
control sobre una o más entidades a través del método de compra.

El método de compra trata las combinaciones de negocios desde el punto de vista del ad-
quiriente, que debe reconocer los activos y pasivos adquiridos y los pasivos contingentes
asumidos según su valor razonable. 

2.23. Estados de ingresos y gastos reconocidos consolidados

De acuerdo con las opciones establecidas en el apartado 81 de la NIC 1, el Grupo ha op-
tado por presentar de manera separada, por una parte un estado que muestra los com-
ponentes del resultado consolidado (“Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada”) y un
segundo estado que, partiendo del resultado consolidado del ejercicio, muestra los com-
ponentes de los restantes ingresos y gastos del ejercicio (“Estado de ingresos y gastos re-
conocidos consolidado”). 

En el estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado se presentan los ingresos y
gastos generados por el Grupo como consecuencia de su actividad durante el ejercicio,
distinguiendo aquellos registrados como resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada del ejercicio y los otros ingresos y gastos registrados, de acuerdo con lo dis-
puesto en la normativa vigente, directamente en el patrimonio neto consolidado.

Por tanto, en este estado se presenta:

a) El resultado consolidado del ejercicio.

b) El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos transitoriamente como ajustes por
valoración en el patrimonio neto consolidado.

c) El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos definitivamente en el patrimonio
neto consolidado.

d) El impuesto sobre beneficios devengado por los conceptos indicados en las letras b)
y c) anteriores, salvo para los ajustes por valoración con origen en participaciones en
empresas asociadas o multigrupo valoradas por el método de la participación, que se
presentan en términos netos.

e) El total de los ingresos y gastos consolidados reconocidos, calculados como la suma
de las letras anteriores, mostrando de manera separada el importe atribuido a la enti-
dad dominante y el correspondiente a intereses minoritarios.
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El importe de los ingresos y gastos que corresponden a entidades valoradas por el méto-
do de la participación registrados directamente contra el patrimonio neto se presentan en
este estado, cualquiera que sea su naturaleza, en la rúbrica “Entidades valoradas por el
método de la participación”.

Las variaciones habidas en los ingresos y gastos reconocidos en el patrimonio neto como
ajustes por valoración se desglosan en:

a) Ganancias (pérdidas) por valoración: recoge el importe de los ingresos, netos de los
gastos originados en el ejercicio, reconocidos directamente en el patrimonio neto con-
solidado. Los importes reconocidos en el ejercicio en esta partida se mantienen en ella,
aunque en el mismo ejercicio se traspasan a la cuenta de pérdidas y ganancias conso-
lidada, al valor inicial de otros activos o pasivos o se reclasifiquen a otra partida.

b) Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias: recoge el importe de las ga-
nancias o pérdidas por valoración reconocidas previamente en el patrimonio neto con-
solidado, aunque sea en el mismo ejercicio, que se reconocen en la cuenta de pérdi-
das y ganancias consolidada.

c) Importe transferido al valor inicial de las partidas cubiertas: recoge el importe de las
ganancias o pérdidas por valoración reconocidas previamente en el patrimonio neto
consolidado, aunque sea en el mismo ejercicio, que se reconozcan en el valor inicial
de los activos o pasivos como consecuencia de coberturas de flujos de efectivo.

d) Otras reclasificaciones: recoge el importe de los traspasos realizados en el ejercicio en-
tre partidas de ajustes por valoración conforme a los criterios establecidos en la nor-
mativa vigente.

Los importes de estas partidas se presentan por su importe bruto, mostrándose, salvo
como se ha indicado anteriormente para las correspondientes a ajustes por valoración de
entidades valoradas por el método de la participación, su correspondiente efecto imposi-
tivo en la rúbrica “Impuesto sobre beneficios” del estado.

2.24. Estados de cambios totales en el patrimonio neto

En el “Estado total de cambios en el patrimonio neto” se presentan todos los cambios ha-
bidos en el patrimonio neto, incluidos los que tienen su origen en cambios en los crite-
rios contables y en correcciones de errores. Este estado muestra, por tanto, una concilia-
ción del valor en libros al comienzo y al final del ejercicio de todas las partidas que
forman el patrimonio neto consolidado, agrupando los movimientos habidos en función
de su naturaleza en los siguientes conceptos:

a) Ajustes por cambios en criterios contables y corrección de errores: que incluye los cam-
bios en el patrimonio neto consolidado que surgen como consecuencia de la reexpre-
sión retroactiva de los saldos de los estados financieros con origen en cambios en los
criterios contables o en la corrección de errores.

b) Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio: recoge, de manera agregada, el total de
las partidas registradas en el estado de Ingresos y Gastos reconocidos anteriormente
indicadas.
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c) Otras variaciones en el patrimonio neto: recoge el resto de partidas registradas en el
patrimonio neto, como pueden ser aumentos o disminuciones del fondo de dotación,
distribución de resultados, operaciones con instrumentos de capital propios, pagos con
instrumentos de capital, traspasos entre partida del patrimonio neto y cualquier otro
incremento o disminución del patrimonio neto consolidado.

2.25. Estados de flujos de efectivo consolidados

En el estado de flujos de efectivo consolidado, se utilizan las siguientes expresiones en
los siguientes sentidos:

• Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes, en-
tendiendo por éstos las inversiones a la vista.

• Actividades de explotación: actividades típicas de las entidades de crédito. Las actividades
realizadas con instrumentos financieros tendrán la consideración de actividades de explo-
tación, con algunas excepciones, tales como los activos financieros incluidos en la cartera
de inversión a vencimiento, los instrumentos de capital clasificados como disponibles para
la venta que sean inversiones estratégicas y los pasivos financieros subordinados.

• Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios
de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes.

• Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y compo-
sición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de
explotación.

A efectos de la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, se han conside-
rado como “efectivo y equivalentes de efectivo” aquellas inversiones a corto plazo de gran
liquidez y con bajo riesgo de cambios en su valor. De esta manera, el Grupo considera
efectivo o equivalentes de efectivo, los siguientes activos y pasivos financieros:

• El efectivo propiedad del Grupo, el cual se encuentra registrado en el epígrafe “Caja y
Depósitos en Bancos Centrales” del balance consolidado (Nota 6).

• Los saldos netos a la vista mantenidos con Bancos Centrales, los cuales se encuentran
registrados en los epígrafes “Caja y depósitos en Bancos Centrales” (los saldos deudo-
res) y “Pasivos financieros a coste amortizado - Depósitos en bancos centrales” (los sal-
dos acreedores) del activo y del pasivo, respectivamente, del balance consolidado
(Nota 6).

• Los saldos a la vista netos mantenidos con entidades de crédito, distintos de los saldos
mantenidos con Bancos Centrales. Los saldos deudores se encuentran registrados, en-
tre otros conceptos, en el epígrafe “Inversiones crediticias - Depósitos en entidades de
crédito” del balance consolidado (Nota 10.2). 

Por su parte, los saldos acreedores se encuentran registrados, entre otros conceptos, en
el epígrafe “Pasivos financieros a coste amortizado - Depósitos de entidades de crédi-
to” del pasivo del balance consolidado reservado (Nota 19.1).
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3. GESTIÓN DEL RIESGO

La Caja cuenta con una estructura organizativa adecuada a la gestión del riesgo, en la que
las funciones de identificación, análisis y decisión se encuentran distribuidas en diferen-
tes órganos y unidades de gestión y control, que desempeñan sus funciones de manera
independiente pero relacionada, en los siguientes ámbitos:

• Gobierno corporativo: Los órganos de gobierno establecen las políticas de inversión y
riesgo, que serán desarrolladas y aplicadas por el resto de la organización en el desem-
peño de sus funciones, tanto en el caso de la Caja como en el de las restantes socie-
dades que integran el Grupo.

• Estrategia y perfil de riesgos: Los órganos de gobierno reciben soporte informativo y
técnico de comités y direcciones especializados. En particular, el Comité global de ries-
gos define y efectúa el seguimiento de la estrategia y las políticas de riesgo del Grupo. 

• Gestión del riesgo: Las decisiones de gestión del riesgo son adoptadas por diferentes
órganos colegiados y unidades organizativas del Grupo en el ejercicio de sus funciones
específicas.

• Control del riesgo: Las funciones de control del riesgo son desarrolladas por unidades
especializadas, integradas en una Dirección de la Caja, independiente de la gestión. 

El esquema organizativo dota a la Caja de una estructura global de gobierno y gestión del
riesgo, alineada con las necesidades y complejidad actuales del negocio. Dicha estructu-
ra permite garantizar la homogeneidad de políticas y el control del riesgo en la Caja y en
todas las sociedades integradas en su Grupo.

Los principios que ordenan la gestión de riesgos en la Caja son: gestión integral, calidad,
diversificación, independencia, continuidad, delegación y colegiación, vinculación en mo-
delos de decisión, homogeneidad, control, mejora continua de procesos y transparencia.

La gestión global de riesgos de la Caja persigue los siguientes objetivos:

• Evaluar los riesgos clave para el negocio en función de su relevancia y probabilidad de
ocurrencia, cuantificándolos con la mayor precisión y nivel de detalle.

• Integrar la medición de riesgo en los procesos y circuitos operativos y de decisión (es-
tablecimiento de límites y políticas, admisión de operaciones, seguimiento, recupera-
ción...) y analíticos (cálculo y análisis de rentabilidad ajustada a riesgo de clientes, seg-
mentos, productos, centros de responsabilidad y líneas de negocio).

• Incrementar la eficiencia en los procesos de admisión, seguimiento y recuperación del
riesgo, a través de la utilización de herramientas estadísticas y de sistemas de informa-
ción adecuados, que deben permitir anticipar las decisiones y las acciones.

• Asegurar la integridad y la calidad de la información de riesgo, lo que se traduce en
mejoras en los sistemas de información interna y externa y en la comunicación en to-
dos los niveles implicados en la gestión y el control del riesgo.

• Mantener un entorno de seguimiento sistemático de los modelos y herramientas que
garantice permanentemente su poder predictivo.
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En el actual entorno económico, los objetivos en el ámbito de la gestión de riesgos se cen-
tran en aspectos de mejora interna que permitan una gestión eficaz de las situaciones de
impago y la prevención de nuevos deterioros tanto en la actual cartera como en las nuevas
operaciones de riesgo de crédito, en la gestión activa de la liquidez desde todos los ámbi-
tos del negocio y, en definitiva, en el mantenimiento de la solvencia en niveles elevados.

En este ámbito, se han atendido los compromisos regulatorios derivados de Basilea II y
la Circular 3/2008 de BdE:

• Cálculo de los requerimientos mínimos de capital por riesgo de crédito y riesgo opera-
cional (Pilar I) y generación del reporting de solvencia requerido por Banco de España.

• Informe de auto-evaluación de Capital (Pilar II) cuyo objetivo es el asegurar la adecua-
da relación entre el perfil de riesgos de las entidades de crédito y los recursos propios
que efectivamente mantienen, así como fijar el objetivo de recursos propios de la En-
tidad y realizar la planificación del capital a medio plazo.

• Informe de Relevancia Prudencial (Pilar III) cuyo objetivo consiste en permitir al mer-
cado y a otras partes interesadas conocer los riesgos a los que se expone la Entidad y
sus recursos propios.

3.1. Exposición al riesgo de crédito

Se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas del incumplimiento de las
obligaciones de pago por parte de los acreditados, así como pérdidas de valor por el de-
terioro de la calidad crediticia de los mismos. 

3.1.1. Estrategias y políticas para la gestión del riesgo de crédito

La gestión del riesgo de credito constituye un aspecto prioritario y estratégico para la Caja
y está orientada a facilitar el crecimeinto de la inverción crediticia de forma sostenida y
equilibrada, garantizando en todo momento la solidez financier y patrimonial de la Insti-
tución, con el objetio de optimizar la relación rentabilidad/riesgo dentro de los niveles de
tolerancia fijados por el Consejo de Administración, y en base a los principios de gestión
y las políticas de actuación definidas.

El Consejo de Administración establece las estrategias, políticas y límites para la gestión
del riesgo de crédito, documentados en el “Manual de políticas y procedimientos de In-
versiones Crediticias” a propuesta del Comité global de riesgos. Este manual incluye los
criterios de actuación en los principales segmentos de actividad, las líneas máximas de
riesgo con los principales acreditados, sectores, mercados y productos. El Consejo de Ad-
ministración delega en la Comisión Ejecutiva las facultades para autorizar los riesgos que
exceden a la competencia del circuito operativo de la Entidad.

3.1.2. Políticas de concesión, seguimiento y recuperación del riesgo de crédito

La cartera de inversión crediticia es segmentada en grupos de clientes con perfiles homo-
géneos de riesgo y susceptibles de tratamiento diferenciado mediante la aplicación de
modelos de evaluación específicos.
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a) En el ámbito de la concesión de riesgo de crédito, la Caja establece las siguientes po-
líticas:

• Límites concretos al nivel de exposición al riesgo a asumir para determinadas carte-
ras crediticias.

• Clasificaciones de riesgo para grupos de acreditados, mediante el establecimiento de
unos límites previos de exposición al riesgo, al objeto de evitar concentraciones in-
adecuadas.

• Criterios de admisión de nuevas operaciones y límites a las facultades de concesión
según el segmento de cliente al que se financia.

• Metodología de análisis de las operaciones en función de su tipología y pertenencia
a los diferentes segmentos. 

• Modelos internos de calificación crediticia integrados en los sistemas de decisión
para los diferentes ámbitos del negocio minorista.

• Requerimientos necesarios para dotar de seguridad jurídica cada operación.

• Técnicas de mitigación del riesgo. 

Asignación de los recursos, avanzando en políticas de precios acordes a la calidad cre-
diticia de los clientes.

La Caja dispone de modelos de calificación interna, adaptados a distintas tipologías de
segmentos y productos, en base a los cuales se estima la probabilidad de incumpli-
miento de cara a facilitar el análisis y la aprobación de las operaciones. Estos sistemas
han sido elaborados en base a la experiencia histórica de la Caja y son revisados y re-
troalimentados con los resultados obtenidos en el pasado, para su corrección o segre-
gación en nuevos modelos específicos, y su adaptación a la evolución del entorno eco-
nómico.

b) A través del seguimiento del riesgo se pretende conocer la evolución de colectivos y
clientes con la suficiente antelación y de manera permanente, para evitar o minimizar
potenciales quebrantos para la Caja por el deterioro de su cartera crediticia. Este co-
nocimiento es fundamental en la gestión proactiva de las medidas necesarias para re-
ducir o reestructurar la exposición al riesgo existente.

La Caja dispone de un sistema de alertas mecanizado que analiza y califica a todos los
clientes tras considerar fuentes de información, internas y externas, en busca de facto-
res de riesgo que puedan determinar un deterioro de la calidad crediticia. El sistema
de alertas está sometido a procesos de calibración y mejora continua.

Además, son objeto de una especial vigilancia los colectivos o acreditados calificados en
seguimiento especial, riesgo subestándar, o dudosos por razón distinta de la morosidad.

c) La gestión integral del riesgo se completa con las políticas de recuperación, orientadas
a evitar o minimizar posibles quebrantos para la Caja mediante circuitos de recupera-
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ción específicos en función de la cuantía y tipología de la operación y con la interven-
ción de diferentes gestores internos y externos para adecuar las acciones necesarias a
cada situación.

3.1.3. Riesgo país

Se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas del incumplimiento de las
obligaciones de pago de un país globalmente consideradas por circunstancias distintas del
riesgo comercial habitual. Comprende el riesgo soberano, el riesgo de transferencia y los
restantes riesgos derivados de la actividad financiera internacional.

Los países son clasificados en seis grupos de acuerdo con la Circular 4/2004 del Banco
de España, de su rating y de la clasificación de países de la OCDE y del Banco Interna-
cional de Reconversión y Desarrollo, en función de su evolución económica, situación po-
lítica, marco regulatorio e institucional, capacidad y experiencia de pagos.

La Caja establece unos límites máximos a la exposición por riesgo país teniendo en cuen-
ta el rating otorgado por las agencias de calificación, acompañados por límites máximos
a la inversión en determinados grupos, mientras que en otros, no se permite operar sin
autorización expresa del Consejo de Administración. 

Asimismo, en relación al riesgo soberano, la Caja establece límites máximos para la deu-
da pública emitida por los Estados de la Unión Europea, otros Estados, Comunidades Au-
tónomas, Corporaciones Locales y entes públicos en función de su rating.

3.1.4. Información sobre el riesgo de crédito de los instrumentos financieros

La clasificación en función del nivel de riesgo de la inversión crediticia (Nota 10), los ac-
tivos de renta fija (Notas 9 y 11) y los riesgos contingentes (Nota 28.1) del Grupo Iberca-
ja que no son dudosos ni han deteriorado su valor y, en consecuencia, están sujetos a
provisión genérica de insolvencias es la siguiente:

Sin riesgo apreciable 6.348.029 5.669.753

Riesgo bajo 19.366.568 16.551.729

Riesgo medio-bajo 8.802.790 9.946.214

Riesgo medio 3.634.679 4.549.438

Riesgo medio-alto 594.334 728.474

Riesgo alto 183.917 192.858

38.930.316 37.638.466

20082009

Miles de Euros
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En relación con el nivel de exposición máximo al riesgo de crédito, se detallan los secto-
res de actividad más relevantes referidos a la inversión crediticia (Nota 10): 

Sector Público 461.733 462.984

Entidades de Crédito 798.440 443.963

Actividades inmobiliarias 4.525.712 4.651.342

Resto actividades productivas 5.917.436 6.319.771

Adquisición y rehabilitación de vivienda 21.458.171 19.707.154

Consumo y otros a familias 1.311.497 1.386.033

Otros sectores sin clasificar 537.977 556.610

35.010.966 33.527.857

En relación con el nivel de exposición máximo al riesgo de crédito, la inversión crediti-
cia (nota 10) con garantías o mejoras crediticias tomadas es la siguiente:

Garantías hipotecarias 27.842.226 25.750.387

Garantías pignoraticias activos financieros 13.574 13.627

Garantías pignoraticias-Monte de Piedad 4.297 3.681

Garantías de firma de Sector Público y Ent. Crédito 42.748 11.678

Garantía de Deuda del Estado 229.547 62.207

28.132.392 25.841.580

A diciembre de 2009, el LTV (loan to value, que refleja la relación entre el saldo de la
operación financiada y el valor de la garantía afecta a dicha operación) de la cartera con
garantía hipotecaria del Grupo Ibercaja era del 60% (61% a diciembre de 2008).

La clasificación de la inversión crediticia (Nota 10) y de los activos de renta fija disponi-
bles para la venta (Nota 9) que se encuentran deteriorados, distinguiendo entre los que
en su cálculo se ha tenido en cuenta la existencia de impagos y los que se han conside-
rado otros factores distintos es la siguiente: 

Por morosidad del cliente 1.063.418 633.608

Por otras razones 107.872 112.436

1.171.290 746.044

Los principales factores considerados para calcular el deterioro por razones distintas de la
morosidad son los reflejados en la Nota 2.8.

20082009

Miles de Euros

20082009

Miles de Euros

20082009

Miles de Euros
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Como norma general no existen activos financieros en mora que no estén deteriorados.
Las únicas excepciones a esta norma son operaciones cuyo titular es el Sector Publico o
tienen garantía dineraria, y su importe es de escasa relevancia (103 miles de euros en 2009
y 115 miles de euros en 2008). 

Adicionalmente, en la nota 10.5 de la memoria consolidada, se incluye el detalle de los
activos vencidos y no deteriorados, indicando que su antigüedad es inferior a 3 meses.

A diciembre de 2009 el Grupo Ibercaja evaluó las operaciones renegociadas, y según su
mejor juicio identificó y provisionó aquellas que de no mediar renegociación podrían ha-
ber entrado en mora o se habrían deteriorado, por un importe de riesgo global de 341.037
mil euros (76.360 mil euros a diciembre 2008).

3.2. Exposición al riesgo operacional

Se define como el riesgo de pérdida resultante de una falta de adecuación o de un fallo
de los procesos, el personal y los sistemas internos, o bien derivado de acontecimientos
externos. Esta definición incluye las exposiciones materiales al riesgo legal y regulatorio
que surjan como resultado del desarrollo de la actividad del Grupo.

3.2.1. Estrategias y políticas para la gestión del riesgo operacional

El Comité de Supervisión Bancaria de Basilea pulbicó en 2003 una serie de buenas prác-
ticas para la gestión del riesgo operacional, estableciendo que dicho riesgo debe ser iden-
tificado, medido, seguido, mitigado y controlado. En esta línea, el nuevo Acuerdo de Ca-
pital y la Circulara 3/2008, de 22  de mayo, del Banco de España, sobre determinación y
control de los recursos propios mínimos, establecen que las entidades dispongan de re-
cursos propios suficientes en función del riesgo operacional que asumen en sus distitntas
actividades.

El Consejo de Administración establece de las estrategias y políticas para la gestión del
riesgo operacional, documentadas en el “Marco de gestión de riesgo operacional”, a pro-
puesta del Comité global de riesgos.

El Grupo Ibercaja ha establecido líneas de actuación con el objetivo de mejorar perma-
nentemente la calidad y seguridad de los procesos de negocio y soporte, aportando in-
formación de riesgos operacionales, definiendo y desarrollando medidas para su mitiga-
ción y control, asegurando el cumplimiento del marco regulatorio establecido.

De acuerdo con este objetivo, la propia estructura organizativa contempla en las unida-
des de negocio y soporte, así como en las sociedades del Grupo, las tareas de identifica-
ción, gestión e información de los riesgos operacionales de las actividades que desarro-
llan, mientras que las tareas de medición y control se llevan a cabo de forma centralizada. 

3.2.2. Procedimientos de medición, gestión y control

El Grupo Ibercaja ha desarrollado, de acuerdo con las buenas prácticas establecidas por
el Comité de Basilea, diversas metodologías para la medición, gestión y control del ries-
go operacional, tanto de carácter cuantitativo como cualitativo. Las primeras se basan en
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la identificación y registro de las pérdidas derivadas de la materialización del riesgo ope-
racional en una Base de Datos de Pérdidas (BDP) y en el análisis evolutivo de las mis-
mas, en tanto que las segundas contemplan un Mapa de Riesgos Operacionales (MRO),
consistente en la identificación y evaluación de riesgos operacionales y controles existen-
tes en los procesos y actividades, junto con la recopilación y análisis de Indicadores de
Riesgo Operacional, como alertas ante posibles exposiciones a determinados riesgos. 

3.3. Exposición al riesgo de tipo de interés

Se define como la posibilidad de que se vean afectados el margen financiero o el valor
patrimonial de la Caja ante variaciones adversas en los tipos de interés de mercado a los
que están referenciadas las posiciones de activo, pasivo o las operaciones fuera de balan-
ce de la Caja. 

Las fuentes del riesgo de tipo de interés son los riesgos de repreciación, de curva, de base
o de opcionalidad. En particular, el riesgo de repreciación deriva de las diferencias tem-
porales que existen en el vencimiento o la revisión de las operaciones sensibles al riesgo
de tipo de interés.

3.3.1. Estrategias y políticas para la gestión del riesgo de tipo de interés

El objetivo de la gestión de este riesgo es contribuir al mantenimiento de la rentabilidad
actual y futura en los niveles adecuados, y preservando el valor económico de la Caja.

El Consejo de Administración establece las estrategias, políticas y límites para la gestión
del riesgo de tipo de interés, documentados en el “Manual de políticas y procedimientos
para la gestión del riesgo de tipo de interés”, a propuesta del Comité global de riesgos.

3.3.2. Procedimientos de medición y control 

La Caja gestiona la exposición al riesgo que deriva de las operaciones de su cartera, tan-
to en el momento de su contratación como en su posterior seguimiento e incorpora a su
horizonte de análisis, la evolución prevista para el negocio y las expectativas respecto a
los tipos de interés, así como las propuestas de gestión y cobertura, simulando distintos
escenarios de comportamiento. 

Las herramientas de que dispone la Entidad permiten medir los efectos de las variaciones
de los tipos de interés sobre el margen de intermediación y el valor económico, simular
escenarios en función de las hipótesis sobre la evolución de los tipos de interés y de la
actividad comercial así como estimar el impacto potencial en capital y en resultados de-
rivado de fluctuaciones anormales del mercado (escenarios de stress) de manera que sus
resultados se consideren en el establecimiento y revisión de las políticas y de los límites
al riesgo así como en el proceso de planificación.

En relación al riesgo de opcionalidad, se establecen las hipótesis esenciales sobre la sen-
sibilidad y duración de las operaciones de ahorro a la vista, al no estar establecida con-
tractualmente su fecha de vencimiento así como hipótesis sobre amortizaciones anticipa-
das en préstamos, en función de la experiencia histórica en distintos escenarios.
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El cuadro siguiente muestra el perfil de sensibilidad del balance de la Caja al riesgo de
tipo de interés al 31 de diciembre de 2009 y al 31 de diciembre de 2008, indicando el va-
lor en libros de aquellos activos y pasivos financieros afectados por dicho riesgo, los cua-
les aparecen clasificados en función del plazo estimado hasta la fecha de revisión del tipo
de interés o de vencimiento.

Al 31 de diciembre de 2009:

Activos 10.394 5.373 20.117 35.884 6.467 240 6.227

Activos financieros 
con tipo de interés fijo 
y otros activos sin 
vencimiento determinado 1.847 617 463 2.927 6.152 421 5.731

Activos financieros 
a tipo fijo cubiertos 
con Derivados 207 186 (42) 351 (351) (273) (78)

Activos financieros 
a tipo de interés 
variable 8.340 4.570 19.696 32.606 666 92 574

Pasivos 8.956 6.598 15.464 31.018 11.333 2.216 9.118

Pasivos financieros 
con tipo de interés 
fijo y otros pasivos sin 
vencimiento determinado 4.976 3.222 9.714 17.912 17.638 4.381 13.258

Pasivos financieros 
a tipo fijo cubiertos 
con Derivados 872 2.000 3.531 6.403 (6.403) (2.173) (4.230)

Pasivos financieros 
a tipo de interés variable 3.108 1.376 2.219 6.703 98 8 90

Diferencia o Gap 
del período 1.438 (1.225) 4.653 4.866 (4.866) (1.976) (2.891)

Diferencia o Gap 
acumulado 1.438 213 4.866 4.866 (4.866) 2.890

Gap medio 1.438 519 1.451 2.277

% s/ activo total 3,40 1,23 3,43 5,38

Más de 
5 años

Entre 1 
y 5 años

Saldo
Insensible

Saldo
Sensible

Entre 
3 meses 
y 1 año

Entre 1 
y 3 meses

Hasta 
1 mes

Plazos hasta la revisión del tipo de interés efectivo o de vencimiento

Millones de Euros
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Al 31 de diciembre de 2008:

Activos 9.147 8.189 18.085 35.421 6.622 1.089 5.533

Activos financieros 
con tipo de interés fijo 
y otros activos sin 
vencimiento determinado 3.256 303 413 3.972 6.066 697 5.369

Activos financieros 
a tipo fijo cubiertos 
con Derivados 181 54 (17) 218 (218) (218) -

Activos financieros 
a tipo de interés
variable 5.710 7.832 17.689 31.231 774 610 164

Pasivos 9.856 6.569 15.313 31.738 10.305 570 9.735

Pasivos financieros 
con tipo de interés 
fijo y otros pasivos 
sin vencimiento 
determinado 5.801 2.446 8.790 17.037 16.301 3.528 12.773

Pasivos financieros 
a tipo fijo cubiertos 
con Derivados 875 1.909 3.225 6.009 (6.009) (2.968) (3.041)

Pasivos financieros 
a tipo de interés 
variable 3.180 2.214 3.298 8.692 13 10 3

Diferencia o Gap 
del período (709) 1.620 2.772 3.683 (3.683) 519 (4.202)

Diferencia o Gap 
acumulado (709) 911 3.683 3.683 (3.683) 4.202

Gap medio (709) 506 2.530 2.631

% s/ activo total (1,69) 1,20 6,02 6,26

Se consideran saldos sensibles aquellos cuyo vencimiento o repreciación se produce en
los próximos doce meses. Teniendo en cuenta que el gap estático no recoge el nuevo ne-
gocio, se establece este periodo como referencia en la gestión, que permite cuantificar el
efecto de la variación de los tipos de interés sobre el margen de intermediación anual de
la Caja.

El Gap que aparece en el cuadro representa la diferencia entre los activos y pasivos sen-
sibles en cada período, es decir, el saldo neto expuesto a cambios en los precios. El ba-
lance presenta un Gap positivo en los próximos doce meses, lo que significa que el sal-
do de los activos sensibles es superior al de los pasivos en la misma situación; dicha
diferencia asciende en términos de saldo medio a 2.277 millones de euros, el 5,38% del
activo (2.631 millones de euros, el 6,26% del activo a 31 de diciembre de 2008). La mag-

Más de 
5 años

Entre 1 
y 5 años

Saldo
Insensible

Saldo
Sensible

Entre 
3 meses 
y 1 año

Entre 1 
y 3 meses

Hasta 
1 mes

Plazos hasta la revisión del tipo de interés efectivo o de vencimiento

Millones de Euros
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nitud del Gap estático determina que una variación de los tipos de interés del mercado
de 1 punto que afectara por igual a la totalidad de las masas patrimoniales del balance
modificaría el margen de intermediación de los próximos 12 meses que deriva de las ope-
raciones ya contratadas en alrededor de 23 millones de euros, el 4,13% (26 millones de
euros, el 3,73% a 31 de diciembre de 2008); la incidencia en el margen sería del mismo
signo que la variación de los tipos de interés.

3.4. Exposición al riesgo de liquidez

Se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas por no disponer o no poder acce-
der a fondos líquidos suficientes para hacer frente a las obligaciones de pago. 

3.4.1. Estrategias y políticas para la gestión del riesgo de liquidez

En la Caja, la gestión y control del riesgo de liquidez se rige por los principios de auto-
nomía financiera y equilibrio de balance, garantizando la continuidad del negocio y la dis-
posición de los recursos líquidos suficientes para cumplir con los compromisos de pago
asociados a la cancelación de los pasivos en sus respectivas fechas de vencimiento sin
comprometer la capacidad de respuesta ante oportunidades estratégicas de mercado.

El Consejo de Administración establece las estrategias, políticas y límites para la gestión
del riesgo de liquidez, documentados en el “Manual de políticas y procedimientos para la
gestión del riesgo de liquidez”, a propuesta del Comité global de riesgos.

En el caso particular de la Caja, las estrategias de captación de recursos en los segmen-
tos minoristas y la utilización de fuentes alternativas de liquidez a corto y largo plazo, es-
tán permitiendo disponer de los recursos necesarios para atender la demanda de crédito
solvente derivada de la actividad comercial y mantener las posiciones de tesorería dentro
de los parámetros de gestión establecidos en el manual de liquidez.

3.4.2. Procedimientos de medición y control

La medición del riesgo de liquidez considera los flujos de tesorería estimados de los ac-
tivos y pasivos, así como las garantías o instrumentos adicionales de los que dispone para
asegurar fuentes alternativas de liquidez que pudiesen ser requeridas. Asimismo, se incor-
poran a los análisis la evolución prevista para el negocio y las expectativas respecto a los
tipos de interés, así como las propuestas de gestión y cobertura, simulando distintos es-
cenarios de comportamiento. Estos procedimientos y técnicas de análisis son revisados
con la frecuencia necesaria para asegurar su correcto funcionamiento.
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Se realizan previsiones a corto, medio y largo plazo para conocer las necesidades de fi-
nanciación y el cumplimiento de los límites, que tienen en cuenta las tendencias macro-
económicas más recientes, por su incidencia en la evolución de los diferentes activos y
pasivos del balance, así como en la de los pasivos contingentes y productos derivados.

Además, la Entidad está preparada para afrontar eventuales crisis, tanto internas como de
los mercados en los que opera con procedimientos y “planes de contingencia” que ga-
ranticen la liquidez suficiente con los menores costes posibles en escenarios adversos, es-
timando cuál va a ser el comportamiento de las variables más significativas, establecien-
do una serie de alertas ante situaciones anómalas de los mercados y planificando la
obtención de fondos durante la crisis.

Seguidamente se presenta el desglose por plazos de vencimientos contractuales de los sal-
dos de determinados epígrafes del balance de la Caja al 31 de diciembre de 2008 y 2009,
en un escenario de “condiciones normales de mercado”:

ACTIVO

Caja y depósitos 
en bancos centrales 1.404.624 - - - - - 1.404.624

Depósitos en 
entidades de crédito 46.666 479.573 170.053 220.439 119.420 4.100 1.040.251

Operaciones del 
mercado monetario - - - - - - -

Crédito a la clientela 
y otros activos 
financieros 467.512 508.891 679.493 2.425.286 6.764.468 22.812.239 33.657.889

Valores 
representativos 
de deuda - 28.906 423.289 192.671 961.384 1.999.780 3.606.030

Otros instrumentos 
de capital - - - - 318.088 208.319 526.407

Derivados de 
negociación - - 56.250 - - - 56.250

Ajustes a activos 
financieros por 
macro-coberturas - - - - - - -

Derivados 
de cobertura - - - - 418.344 - 418.344

Otros activos 
no financieros - 7.953 - 34.558 113.661 1.485.194 1.641.366

Total al 31 de 
diciembre de 2009 1.918.802 1.025.323 1.329.085 2.872.954 8.695.365 26.509.632 42.351.161

Total al 31 de 
diciembre de 2008 4.013.043 1.069.746 1.373.328 3.903.550 11.156.127 20.528.641 42.044.435

TotalMás de 
5 años

Entre 1 
y 5 años

Entre 
3 meses 
y 1 año

Entre 1 
y 3 meses

Hasta 
1 mes

A la vista

Miles de Euros
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PASIVO

Depósitos de bancos 
centrales - - - - - - -

Depósitos de entidades 
de crédito 21.906 390.470 35.128 218.404 618.993 (35) 1.284.866

Operaciones del 
mercado monetario - - - - - - -

Depósitos de la 
clientela y otros 
pasivos fiancieros 9.606.374 2.762.430 3.024.852 8.026.586 5.266.434 5.194.876 33.881.552

Débitos 
representados por 
valores negociables - 163.422 258.110 833.275 1.954.998 1.342 3.211.147

Derivados 
de negociación - - 37.075 - - - 37.075

Posiciones cortas 
de valores - - - - - - -

Pasivos subordinados - 1.960 - 28.842 596.041 148.906 775.749

Ajustes a pasivos 
financieros por 
macro-coberturas - - - - - - -

Derivados de cobertura - - - - 96.643 - 96.643

Otros pasivos 
no financieros - 73.453 - 49.157 - 529.598 652.208

TOTAL 
PATRIMONIO NETO - - - - - 2.411.921 2.411.921

Total al 31 de 
diciembre de 2009 9.628.280 3.391.735 3.355.165 9.156.264 8.533.109 8.286.608 42.351.161

Total al 31 de 
diciembre de 2008 8.063.185 4.177.825 3.259.285 9.759.716 7.313.691 9.470.733 42.044.435

Diferencia 
activo-pasivo 2009 (7.709.478) (2.366.412) (2.026.080) (6.283.310) 162.256 18.223.024 -

Diferencia 
activo-pasivo 2008 (4.050.142) (3.108.079) (1.885.957) (5.856.166) 3.842.436 11.057.908 -

En relación a los contratos de garantía financiera emitidos, el importe nominal de la ga-
rantía no tiene porqué representar necesariamente una obligación real de desembolso o
de necesidades de liquidez, las cuales dependerán de que se cumplan las condiciones
para que se deba desembolsar el importe de la garantía comprometida por el Grupo.

El Grupo sólo espera que se produzca una salida de efectivo en relación a contratos de
garantía financiera que se han calificado como dudosos. El importe que se espera desem-
bolsar de dichos contratos dudosos se encuentra registrado dentro del epígrafe Otros pa-
sivos no financieros, por un importe de 3.529 miles de euros, habiéndose incluido dicho
saldo con un vencimiento de hasta un mes.

TotalMás de 
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Entre 1 
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y 3 meses
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3.5. Exposición a otros riesgos 

3.5.1. Exposición al riesgo de mercado y contraparte

3.5.1.1.Estrategias y políticas para la gestión del riesgo de mercado y contraparte

a) Riesgo de mercado

Se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas por el mantenimiento de posi-
ciones en los mercados como consecuencia de un movimiento adverso de las varia-
bles financieras o factores de riesgo (tipos de interés, tipos de cambio, precio de las
acciones,…), que determinan el valor de dichas posiciones.

La Caja gestiona el Riesgo de mercado, tratando de obtener una adecuada rentabilidad
financiera en relación al nivel de riesgo asumido, teniendo en cuenta unos determina-
dos niveles de exposición global, exposición por tipos de segmentación (carteras, ins-
trumentos, sectores, sujetos, ratings), estructura de la cartera y objetivos de rentabili-
dad/riesgo. En su gestión y control se aplican análisis de sensibilidad para la
estimación de su impacto en los resultados y en el patrimonio de la Caja.

El Consejo de Administración establece las estrategias, políticas y límites para la ges-
tión del riesgo de mercado, documentados en el “Manual de políticas de la Dirección
de Mercado de Capitales”, a propuesta del Comité global de riesgos.

Para la gestión del riesgo de mercado, la Caja dispone de políticas de identificación,
medición, seguimiento, control y mitigación. Igualmente dispone de políticas de ope-
raciones en lo relativo a su negociación, revaluación de posiciones, clasificación y va-
loración de carteras, cancelación de operaciones, aprobación de nuevos productos, re-
laciones con intermediarios y delegación de funciones.

A lo largo del año 2009, la Entidad ha integrado en la gestión diaria las métricas de
VaR Paramétrico y VaR Simulación Histórica sobre la cartera objeto de Riesgo merca-
do, para lo cual se ha cuantificado la sensibilidad del precio de las posiciones e ins-
trumentos ante variaciones de los tipos de interés, tipo de cambio, precio de los índi-
ces de renta variable y de las volatilidades. 

Asimismo, y complementando el análisis del VaR, se han realizado pruebas de estrés
que analizan el impacto de diferentes escenarios de los factores de riesgo sobre el va-
lor de la cartera.

b) Riesgo de contraparte

Se define como la posibilidad de que se produzcan impagos por parte de las contra-
partidas en operaciones financieras (renta fija, interbancario, derivados,...).

El Consejo de Administración establece las estrategias, políticas y límites para la ges-
tión del riesgo de contraparte, documentados en el “Manual de políticas de la Direc-
ción de Mercado de Capitales” y en el “Manual de líneas de riesgo”, a propuesta del
Comité global de riesgos.

Para la gestión del riesgo de contraparte, la Caja dispone de políticas de identificación,
medición, seguimiento, control y mitigación. Además el “Manual de líneas de riesgo”
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establece los criterios, métodos y procedimientos para la concesión de líneas de ries-
go, la propuesta de límites, el proceso de formalización y documentación de las ope-
raciones, así como los procedimientos de seguimiento y control de los riesgos para en-
tidades financieras, corporaciones locales y sociedades cotizadas y/o calificadas.

Las líneas de riesgo se establecen teniendo en cuenta los ratings asignados por las
agencias de calificación crediticia, los informes que emiten dichas agencias y el análi-
sis experto de sus estados financieros.

Las líneas de riesgo se establecen también por plazos, de forma que a mayor plazo el
límite de riesgo es menor. Las líneas de riesgo pueden ser revisadas a la baja confor-
me se modifican los ratings o se deteriora la solvencia de la entidad.

3.5.1.2. Procedimientos de medición y control

a) Riesgo de mercado 

Las carteras expuestas a riesgo de mercado en la Caja se caracterizan por su elevada
diversificación sectorial y geográfica, por su elevada liquidez y por la ausencia de ac-
tividades propias de “trading” lo que conlleva que el riesgo de mercado asumido sea
poco significativo en su conjunto. 

Del mismo modo, se controla el efecto que las variaciones de los tipos de interés, ti-
pos de cambio, cotizaciones y derivados tienen sobre los resultados y el valor econó-
mico a través del establecimiento de límites a la exposición. Los límites permiten man-
tener la exposición al riesgo de mercado dentro de los niveles compatibles con las
políticas aprobadas. Los límites sobre el riesgo de mercado en nuestra entidad se de-
finen a nivel de cartera y de operador.

La gestión del riesgo de mercado de la Caja incluye políticas de mitigación con el fin
de reducir la exposición a dicho riesgo cuando sea necesario, reduciendo su potencial
impacto sobre los resultados. Las técnicas de mitigación del Riesgo de meracado exis-
tentes abaracan los derivados de cobertura, la venta de carteras y la toma de nueas po-
siciones, que en última instacia preservan los límites de Riesgo de mercado que en la
actualidad se establecen en función  de la aversión o propensión al riesgo definida por
el Comité global de riesgos.

La Entidad se expone al riesgo de mercado por movimientos desfavorables de los si-
guientes factores de riesgo: tipo de interés, tipo de cambio, precio de los índices de
renta variable, spreads de crédito y en menor medida de la volatilidad. Diariamente se
reportan estimaciones de la sensibilidad a dichos factores y del VaR, tanto a nivel agre-
gado como, de manera más detallada, a nivel de cartera y subcartera de gestión. 

El VaR es la pérdida esperada que puede experimentar tanto la cartera total como de
manera más detallada, las carteras y subcarteras de gestión. Se calcula con un nivel de
confianza del 99% y un horizonte temporal de 1 día (considerándose adicionalmente
un horizonte temporal de 30 días para el caso del VaR paramétrico). 

Dentro de las distintas metodologías existentes para el cálculo del VaR, se ha elegido:

• El VaR Simulación Histórica, que utiliza las variaciones reales de dichos factores de
riesgo en el último año con el objetivo de construir la distribución de pérdidas. 
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• El VaR Shortfall mide, dado un VaR calculado al 99% y con un horizonte temporal
de 1 día, la pérdida esperada en el 1% de los peores resultados más allá del VaR.

• El VaR Paramétrico, que asume normalidad de las variaciones relativas de los facto-
res de riesgo (tipos de interés, tipos de cambio, cotización acciones, volatilidades im-
plícitas y movimiento de los índices de renta variable). El cálculo del VaR paramétri-
co requiere la determinación de la volatilidad/correlación de los factores de riesgo y
la cuantificación de la sensibilidad del valor actual de la cartera global y de las car-
teras/subcarteras de gestión ante dichos factores de riesgo.

Existen dos tipos de VaR paramétrico:

•El VaR Paramétrico diversificado tiene en cuenta la diversificación ofrecida por las
correlaciones de los factores de riesgo. Es la medida estándar.

•El VaR Paramétrico no diversificado asume ausencia de diversificación entre dichos
factores y es útil en periodos de estrés o cambios de las correlaciones de los fac-
tores de riesgo.

El ámbito de medición del VaR abarca la cartera de valores de la matriz (a excepción
de la renta variable no cotizada), sus derivados de cobertura, los depósitos interban-
carios, repos de activos y la posición abierta de la operatoria de derivados minoristas.
De este modo, se considera no sólo la cartera de negociación, sino también la cartera
de disponibles para la venta, la cartera de inversión a vencimiento y la cartera de in-
versiones crediticias. 

En el cálculo del VaR paramétrico y del VaR Simulación histórica se otorga un mayor
peso a las últimas observaciones, permitiendo una mayor capacidad de adaptación a
los cambios de volatilidad.

A 31 de diciembre de 2009, el VaR paramétrico total diversificado y no diversificado,
así como el VaR Simulación Histórica y la métrica VaR Expected Shortfall vienen refle-
jados en la siguiente tabla:

Nivel de 
confianza: 99%

(11.638) 0,23% (26.736) 0,52% (9.225) 0,18% (11.808) 0,23%
Horizonte 
Temporal: 1 día

Nivel de 
Confianza: 99%

(63.743) 1,24% (146.440) 2,85%
Horizonte 
Temporal: 30 días

Var 
Shortfall /

Valor 
actual de 
la cartera

VaR 
Shortfall

VaR
Simulación
Histórica /
Valor actual

de la
cartera

VaR
Simulación
Histórica

VaR
Paramétrico

No
Diversifi-
cado /

Valor actual
de la

cartera

VaR
Paramétrico

No
Diversifi-

cado

VaR
Paramétrico
Diversifi-
cado /

Valor actual
de la

cartera

VaR
Paramétrico
Diversifi-

cado

Miles de Euros
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La constatación de la idoneidad de los modelos de VaR empleados se realiza median-
te un proceso de validación (Back Testing), que confronta las variaciones diarias de las
pérdidas y ganancias reales y potenciales de la cartera global y de las carteras/subcar-
teras de gestión con las estimaciones del VaR paramétrico y simulación histórica. Des-
de la implantación de la métrica de VaR a mediados de 2009, el sistema de validación
ha proporcionado un 100% de resultados favorables a nivel de cartera total.

De forma complementaria a la métrica del VaR, se han analizado escenarios de estrés,
que analizan el efecto de movimientos muy adversos de los factores de riesgo sobre
el valor de la cartera objeto de VaR.

b) Riesgo de contraparte

Los límites autorizados por el Consejo de Administración se establecen por volumen
de inversión e incluyen límites a la exposición global, así como límites individuales a
la inversión por emisor. 

Además, se observan los límites legales a la concentración y grandes riesgos en apli-
cación de la norma centésima primera de la Circular 3/2008 de Banco de España. 

Los sistemas de seguimiento aseguran que los riesgos asumidos se encuadran en todo
momento dentro de los límites establecidos. Incorporan la revisión de las noticias so-
bre entidades que tienen asignada una línea de riesgo específica, análisis de los esta-
dos financieros, controles sobre las variaciones producidas en los ratings, así como el
seguimiento del riesgo consumido por las empresas españolas y riesgos asumidos con
entidades financieras. 

Entre las técnicas de mitigación del riesgo de contraparte figuran la venta de carteras,
los contratos marcos de compensación o “netting”, los contratos de garantías, la reduc-
ción de las líneas de riesgo en caso de bajadas de rating o noticias negativas de algu-
na compañía y el seguimiento puntual de la información financiera de las compañías.

Con aquellas entidades con las que se acuerde una compensación de riesgos y un
acuerdo de aportación de garantías, de conformidad con los requisitos exigidos por el
Banco de España, el riesgo se podrá computar por la posición neta resultante.

3.5.2. Gestión del riesgo de tipo de cambio

Se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas de las fluctuaciones ad-
versas en los tipos de cambio de las monedas en las que están denominados los activos,
pasivos y operaciones fuera de balance de la Caja. 

La Caja no mantiene posiciones en moneda extranjera de carácter especulativo. Tampo-
co mantiene posiciones abiertas en moneda extranjera de carácter no especulativo de im-
porte significativo. 

La política de la Caja es limitar este tipo de riesgo, mitigándolo en el momento en que se
presente mediante la contratación de operaciones simétricas activas o pasivas o a través
de derivados financieros que permitan su cobertura.
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3.5.3. Gestión del Riesgo reputacional

Se define como el riesgo de sanciones legales o normativas, pérdida financiera significa-
tiva, o de reputación que una Entidad puede sufrir como resultado de incumplir las le-
yes, regulaciones, normas, estándares de auto-regulación de la organización y códigos de
conducta aplicables a sus actividades financieras; este riesgo es consustancial a dichas ac-
tividades, por el hecho de estar altamente reguladas y sujetas a supervisión continua por
las autoridades.

La Entidad cuenta con una Unidad de Cumplimiento Normativo con el objetivo de ase-
gurar y supervisar el cumplimiento de las principales normas que le son aplicables en sus
actividades reguladas y, en particular, las siguientes: prevención del blanqueo de capita-
les y financiación al terrorismo; protección de datos de carácter personal; transparencia
en las operaciones con la clientela y normas de conducta en el ámbito de los mercados
de valores.

Adicionalmente, el Grupo cuenta con un mapa de riesgos operacionales en el que se
identifican y valoran aquellos con potencial impacto reputacional.

3.6. Control de Riesgos

El control de los riesgos es un elemento fundamental del sistema de control interno en
una Entidad de Crédito ya que los riesgos, básicamente financieros y operativos, son con-
sustanciales a los productos y servicios financieros que constituyen su actividad.

El Grupo, siendo consciente de la importancia del control del riesgo en que incurre en
cada una de sus actividades, cuenta con sistemas de control de riesgo basados en:

• Procedimientos de identificación y medición de riesgos que permiten su seguimiento y
control.

• Una estructura de límites para las principales contrapartes, instrumentos, mercados y
plazos, que anualmente se somete a la aprobación del Consejo de Administración, con
el fin de definir políticas prudentes y evitar concentraciones de riesgo.

• Un Comité global de riesgos encargado de definir y efectuar el seguimiento, de las es-
trategias y de las políticas de riesgo del Grupo.

• Una estructura jerárquica de autorizaciones para la concesión o asunción de riesgo en
función de la cuantía y naturaleza del mismo.

• Controles directos distribuidos entre los diferentes niveles de decisión que aseguren
que las operaciones se realicen de acuerdo con los términos autorizados.

• Una Unidad de Control de Riesgos, independiente de las Direcciones de Negocio, que
verifica, entre otros aspectos el cumplimiento de los límites de riesgo aprobados por el
Consejo de Administración u otros establecidos por el Comité global de riesgos, e in-
forma periódicamente de su cumplimiento a la Dirección.
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• Una Unidad de Cumplimiento Normativo, incluida dentro de la función de Control de
Riesgos, que supervisa el cumplimiento de determinadas normas legales que regulan
algunas actividades de la Caja con la finalidad de minimizar las sanciones y pérdidas
de reputación que su incumplimiento pudiera ocasionar.

La función de Auditoría Interna es revisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de
control de riesgos, verificando además el cumplimiento de las políticas, procedimientos y
normas internas establecidas, e informar a un comité de nivel directivo, el cual adopta los
acuerdos necesarios para corregir las deficiencias y mitigar los riesgos observados. Adi-
cionalmente se informa, tanto de la planificación anual de la Auditoría Interna como de
las conclusiones más relevantes obtenidas, a los correspondientes Órganos de Gobierno
del Grupo.

Estos sistemas de control de riesgos de Ibercaja son objeto de un proceso de mejora con-
tinua, para adaptarlos a las nuevas metodologías de medición de riesgos y a las recomen-
daciones emitidas en los últimos años por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea
y con el fin de cumplir de forma óptima los requisitos exigidos por la Circular 3/2008, de
22 de mayo, del Banco de España, sobre determinación y control de los recursos propios
mínimos, relativos al Pilar II del “Nuevo Acuerdo de Capital”.

4. DISTRIBUCIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA CAJA

La propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2009 y el presupuesto para la Obra
Social que el Consejo de Administración de la Caja someterá a la aprobación de la Asam-
blea General, y los que fueron aprobados del ejercicio 2008 son los siguientes:

Distribución

A la obra social: 38.000 51.000

A reservas: 120.011 140.988

Resultado del ejercicio 158.011 191.988

Presupuesto para la obra social 42.000 56.175

20082009

Miles de Euros
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5. RETRIBUCIONES AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Y A LA ALTA DIRECCIÓN

5.1. Remuneración al Consejo de Administración 

En el siguiente cuadro se muestra un detalle de las remuneraciones devengadas, en con-
cepto de dietas por asistencia y desplazamiento, a favor de los miembros del Consejo de
Administración de la Caja, exclusivamente en su calidad de Consejeros de la Caja, duran-
te los ejercicios 2009 y 2008 (miles euros):

Amado Franco Lahoz Presidente 32,2 32,9

Honorio Romero Herrero Vicepresidente 1º 25,9 29,4

Eugenio Nadal Reimat Vicepresidente 2º 28,0 28,0

Jesús Bueno Arrese Secretario no consejero 31,5 17,5

Alberto Palacio Aylagas Consejero 27,3 28,7

Lorenzo Bergua Lorente Consejero 10,5 14,0

Luis Pedro Arilla Leza Consejero 11,9 14,7

José Jodrá Del Amo Consejero 10,5 11,9

José Luis Puente Périz Consejero 10,5 11,2

Celia Del Agua Arias-Camisón Consejero 9,8 11,9

José Félix Sáenz Lorenzo Consejero 10,5 6,3

María Carmen Sáez Hernáez Consejero 11,9 14,7

Joaquín Molinos Follos Consejero 23,8 14,7

Fernando Cavero López Consejero 10,5 11,9

Carmen Sánchez Asín Consejero 10,5 11,2

Manuel Vicente Giménez Gascón Consejero 10,5 7,0

Julián López Babier Consejero 11,2 13,3

Luis Ramón García Carús Consejero 12,6 14,7

Hugo Antonio Pérez Rodríguez Consejero 25,9 16,1

José A. Reig De La Vega (*) Consejero - 4,9

Jesús Solchaga Loitegui (*) Consejero - 12,6

Vicente Solaz Villanueva (*) Consejero - 4,9

Román Alcalá Pérez (*) Secretario consejero - 14,7

Antonio Lázaro Moreno (*) Consejero - 11,9

(*) Consejeros de la Caja que cesaron en el ejercicio de sus cargos a lo largo del año 2008.

No existen compromisos por pensiones con los miembros del Consejo de Administración
de la Caja en su calidad de consejeros del mismo. Los miembros del Consejo de Admi-
nistración no perciben dietas de otras sociedades del Grupo Financiero.

20082009Dietas por asistencia y desplazamiento
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5.2. Remuneraciones a la alta dirección 

A efectos de la elaboración de las presentes cuentas anuales, se ha considerado como per-
sonal de alta dirección a los 17 empleados integrantes del Equipo Directivo (22 emplea-
dos en el ejercicio 2008) que figura detallado en el “Informe económico y de actividades”,
que ocupan los puestos de Director General, Directores Generales Adjuntos, Subdirecto-
res Generales y Subdirectores.

En el cuadro siguiente se muestran las remuneraciones devengadas por la Caja en favor
de la alta dirección, tal y como se ha definido anteriormente, en los ejercicios 2009 y 2008:

Alta Dirección 3.484 4.185 228 326 3.712 4.511

La Caja no ha realizado en el año 2009 aportaciones para la cobertura de costes futuros
(4.099 miles de euros en el ejercicio 2008).

6. CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES

El desglose del saldo de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de
2009 y 2008 es el siguiente:

Caja 151.054 207.295

Depósitos en Banco de España 1.253.269 3.115.571

Ajustes por valoración 310 810

1.404.633 3.323.676

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta carte-
ra durante el ejercicio 2009 ha sido del 0,98% (2,79% durante el ejercicio 2008). 

20082009

Miles de Euros

200820092008200920082009

TotalPrestaciones post-empleoRetribuciones a corto plazo

Miles de Euros
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7. CARTERAS DE NEGOCIACIÓN DE ACTIVO Y PASIVO 

7.1. Composición del saldo y riesgo de crédito máximo - saldos deudores

A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en esta cate-
goría al 31 de diciembre de 2009 y 2008, clasificados por áreas geográficas, por clases de
contrapartes y por tipo de instrumento:

Por áreas geográficas

España 51.679 41.441

Resto de países de la Unión Europea 7.660 3.139

Resto del mundo 3.546 9.757

62.885 54.337

Por clases de contrapartes

Entidades de crédito 56.482 37.861

Administraciones Públicas residentes 2.643 2.475

Otros sectores residentes 3.731 13.972

Otros sectores no residentes 29 29

62.885 54.337

Por tipos de instrumentos

Obligaciones y bonos cotizados 3.587 12.860

Derivados no negociados en mercados organizados 59.298 41.477

De los que, derivados implícitos segregados de instrumentos 
financieros híbridos - -

62.885 54.337

El valor en libros registrado en el cuadro anterior representa el nivel de exposición má-
ximo al riesgo de crédito en relación con los instrumentos financieros en él incluidos.

20082009

Miles de Euros
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7.2. Composición del saldo - saldos acreedores

A continuación se presenta un desglose de los pasivos financieros incluidos en esta cate-
goría al 31 de diciembre de 2009 y 2008, clasificados por áreas geográficas, por clases de
contrapartes y por tipo de instrumento:

Por áreas geográficas

España 34.961 18.530

Resto de países de la Unión Europea 1.520 4.043

Resto del mundo 584 1.210

37.065 23.783

Por clases de contrapartes

Entidades de crédito 37.065 23.783

37.065 23.783

Por tipos de instrumentos

Derivados no negociados en mercados organizados 37.065 23.783

De los que, derivados implícitos segregados de instrumentos 
financieros híbridos 26.314 12.030

37.065 23.783

20082009

Miles de Euros
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7.3. Derivados financieros de negociación 

A continuación se presentan los desgloses, por tipos de producto, del valor razonable y
nocional de los derivados financieros de negociación al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Compra-venta de divisas no vencidas - - 558 545

Opciones sobre valores/índices 24.659 15.620 20.284 10.861

Opciones sobre tipos de interés 10.081 3.698 11.658 5.026

Otras operaciones sobre tipos de interés 24.558 22.159 4.555 7.351

Acuerdos sobre tipos de interés futuros (FRA’s) - - 83 470

Permutas financieras sobre tipos de interés (IRS´s) 24.558 22.159 4.482 6.881

59.298 41.477 37.065 23.783

Compra-venta de divisas no vencidas 128.895 77.546

Opciones sobre valores/índices 1.022.001 1.136.436

Opciones sobre tipos de interés 92.608 60.100

Derivados implícitos sobre valores/índices 975.954 1.098.980

Otras operaciones sobre tipos de interés 1.818.527 1.560.126

Acuerdos sobre tipos de interés futuros (FRA’s) 6.000 24.000

Derivados implícitos sobre tipos de interés 86.328 60.100

Derivados mercado mayorista 1.362.033 1.277.420

Distribución de derivados 364.166 198.606

4.037.985 3.933.188

Adicionalmente a los saldos detallados en el cuadro anterior, el nocional de las opciones
sobre valores (saldos acreedores) derivadas de la garantía de rentabilidad otorgada por la
Caja a Fondos de Inversión comercializados por la misma asciende al 31 de diciembre de
2009 a 1.436.916 miles de euros (1.106.282 miles de euros al 31 de diciembre de 2008). 

20082009

Nocional

Miles de Euros

2008200920082009

Saldos acreedoresSaldos deudores

Valor razonable
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8. OTROS ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 
A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS

A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en esta cate-
goría al 31 de diciembre de 2009 y 2008, clasificados por áreas geográficas, por clases de
contrapartes y por tipo de instrumentos:

Por áreas geográficas

España 79.787 79.735

Resto del mundo 60.168 -

139.955 79.735

Por clases de contrapartes

Otros sectores residentes 139.955 79.735

139.955 79.735

Por tipo de instrumentos

Valores representativos de deuda 60.168 -

Otros instrumentos de capital: 79.787 79.735

Participaciones en el patrimonio de Fondos de Inversión 79.787 79.735

139.955 79.735

El Grupo clasifica en esta cartera las participaciones en fondos de inversión que se ges-
tionan conjuntamente con pasivos por contratos de seguro valorados por su valor razo-
nable (Nota 20).

El valor en libros registrado en el cuadro anterior representa el nivel de exposición má-
ximo al riesgo de crédito en relación con los instrumentos financieros en él incluidos.

20082009

Miles de Euros
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9. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA

9.1. Composición del saldo y riesgo de crédito máximo

A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en esta cate-
goría al 31 de diciembre de 2009 y 2008, clasificados por áreas geográficas, por clases de
contrapartes y por tipos de instrumentos:

Por áreas geográficas

España 3.276.200 3.077.773

Resto de países de la Unión Europea 519.252 448.207

Resto de Europa 32.947 14.677

Resto del mundo 813.511 387.861

Total importe bruto 4.641.910 3.928.518

(Pérdidas por deterioro) (32.635) (24.447)

Total importe neto 4.609.275 3.904.071

Por clases de contrapartes

Entidades de crédito 1.269.488 924.260

Administraciones Públicas residentes 1.271.261 1.011.981

Administraciones Públicas no residentes 162.604 163.098

Otros sectores residentes 1.119.929 1.358.235

Otros sectores no residentes 818.628 470.944

Total importe bruto 4.641.910 3.928.518

Por tipos de instrumentos

Valores representativos de deuda: 4.089.348 3.388.091

Deuda Pública del Estado 1.271.261 1.011.981

Letras del Tesoro 342.905 16.441

Obligaciones y bonos del Estado 928.356 995.540

Deuda Pública extranjera 162.604 163.098

Emitidos por entidades financieras 1.242.995 905.699

Otros valores de renta fija 1.412.488 1.307.313

Otros instrumentos de capital: 552.562 540.427

Acciones de sociedades españolas cotizadas 189.613 204.360

Acciones de sociedades españolas no cotizadas 216.831 203.930

Acciones de sociedades extranjeras cotizadas 117.708 93.937

Acciones de sociedades extranjeras no cotizadas 35 -

Participaciones en el patrimonio de Fondos de Inversión 28.375 38.200

Total importe bruto 4.641.910 3.928.518

20082009

Miles de Euros
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La totalidad de las pérdidas por deterioro que se detallan en el cuadro anterior están re-
lacionadas con la cobertura del riesgo de crédito de valores representativos de deuda, las
cuales tienen carácter reversible.

Por otro lado, el importe de las pérdidas por deterioro relacionadas con instrumentos de
capital asciende a 14.035 miles de euros a 31 de diciembre de 2009 (12.585 miles de eu-
ros a 31 de diciembre de 2008). Dichas pérdidas se encuentran minorando el importe bru-
to desglosado anteriormente y tienen carácter irreversible.

El valor en libros registrado en el cuadro anterior representa el nivel de exposición má-
ximo al riesgo de crédito en relación con los instrumentos financieros en él incluidos.

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta carte-
ra durante el ejercicio 2009 ha sido del 3,10% (5,04% durante el ejercicio 2008).

9.2. Activos deteriorados

A 31 de diciembre de 2009 existen activos deteriorados por 25.813 miles de euros (26.677
miles de euros a 31 de diciembre de 2008), de los cuales 7.000 miles de euros se encuen-
tran vencidos (0 miles de euros a 31 de diciembre de 2008).

9.3. Cobertura del riesgo de crédito y otros 

A continuación se presenta el movimiento de las pérdidas por deterioro registradas para
la cobertura del riesgo de crédito de los Valores representativos de deuda durante los ejer-
cicios 2009 y 2008:

Saldo al inicio del periodo 24.447 2.782

Dotaciones netas 8.326 21.385

Dotación con cargo a resultados del ejercicio 8.326 21.385

Diferencias de cambio y Otros movimientos (138) 280

Saldo al final del periodo 32.635 24.447

De los que:

- Determinados de forma específica 22.252 17.523

- Determinados de forma genérica 10.383 6.924

Adicionalmente, durante el ejercicio 2009 se han reconocido pérdidas por deterioro de
Otros instrumentos de capital valorados a valor razonable por importe de 5.392 miles de
euros (8.803 miles de euros en el ejercicio 2008) y de Otros instrumentos de capital va-
lorados a coste por importe de 233 miles de euros (829 miles de euros en el ejercicio
2008). 

20082009

Miles de Euros
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10. INVERSIONES CREDITICIAS

A continuación se detallan las partidas que integran los saldos de este epígrafe de los ba-
lances al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Depósitos en entidades de crédito (Nota 10.2) 796.598 442.121

Crédito a la clientela (Nota 10.3) 33.356.346 32.371.722

Valores representativos de deuda (Nota 10.4) 252.342 321.770

34.405.286 33.135.613

10.1. Composición del saldo y riesgo de crédito máximo

A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en esta cate-
goría al 31 de diciembre de 2009 y 2008, clasificados por áreas geográficas, por clases de
contrapartes y por tipo de instrumentos:

Por áreas geográficas

España 34.949.200 33.475.716

Resto del mundo 314.434 381.469

Total importe bruto 35.263.634 33.857.185

(Pérdidas por deterioro) (858.348) (721.572)

Total importe neto 34.405.286 33.135.613

Por clases de contrapartes

Entidades de crédito 997.822 691.594

Administraciones Públicas residentes 463.264 468.146

Administraciones Públicas no residentes - 149

Otros sectores residentes 33.670.047 32.549.271

Otros sectores no residentes 132.501 148.025

Total importe bruto 35.263.634 33.857.185

Por tipos de instrumentos

Valores representativos de deuda 252.668 329.328

Créditos y préstamos 34.163.067 32.999.754

Adquisiciones temporales de activos 229.547 62.212

Depósitos a plazo en entidades de crédito 514.353 410.603

Resto 103.999 55.288

Total importe bruto 35.263.634 33.857.185

20082009

Miles de Euros
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El valor en libros registrado en el cuadro anterior representa el nivel máximo de exposición
al riesgo de crédito en relación con los instrumentos financieros en él incluidos, excepto para:

• El activo correspondiente al valor actual de las comisiones pendientes de cobro en ga-
rantías financieras, registrado en el epígrafe “Resto” (en el desglose por tipo de instru-
mentos), asciende a 2.164 miles de euros al 31 de diciembre de 2009 (9.406 miles de
euros al 31 de diciembre de 2008). En la Nota 28.1 se desglosa el valor nominal de las
garantías financieras, que supone el nivel máximo de exposición al riesgo de crédito.

• Los activos transferidos a fondos de titulización que no se han dado de baja del balance, de
acuerdo a lo expuesto en la Nota 2.7, están registrados en el epígrafe “Créditos y préstamos”
(en el desglose por tipo de instrumentos) y al 31 de diciembre de 2009 ascienden a 6.770.786
miles de euros (4.829.125 miles de euros al 31 de diciembre de 2008), presentándose su des-
glose en la Nota 28.5. El nivel máximo de exposición al riesgo de crédito viene recogido por
el valor de todas las posiciones de la Entidad en los mencionados fondos de titulización, que
asciende a 3.716.404 miles de euros al 31 de diciembre de 2009 (1.520.329 miles de euros
al 31 de diciembre de 2008). El importe de los activos transferidos a fondos de titulización
cuyos títulos han sido suscritos íntegramente por la Caja al 31 de diciembre de 2009 ascien-
de a 3.314.417 miles de euros (1.438.144 miles de euros al 31 de diciembre de 2008).

10.2. Depósitos en entidades de crédito (Activo)

El desglose de los activos financieros incluidos en la categoría de Depósitos en entidades
de crédito al 31 de diciembre de 2009 y 2008 es el siguiente: 

A la vista:

Otras cuentas 42.820 9.458

42.820 9.458

A plazo o con preaviso:

Cuentas a plazo 514.353 410.603

Adquisición temporal de activos 229.547 5.006

Otras cuentas 6.390 3.180

750.290 418.789

Otros activos financieros:

Cheques a cargo de entidades de crédito 748 1.509

Fianzas dadas en efectivo 794 206

Cámaras de compensación - 9.533

Comisiones por garantías financieras - 3

Otros conceptos (374) (1.966)

1.168 9.285

Activos deteriorados 2.631 2.631

Ajustes por valoración 1.531 3.800

Total importes bruto 798.440 443.963

(Pérdidas por deterioro) (1.842) (1.842)

Total importe neto 796.598 442.121

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta carte-
ra durante el ejercicio 2009 ha sido del 1,58% (4,81% durante el ejercicio 2008).

20082009
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10.3. Crédito a la Clientela

El desglose de los activos financieros incluidos en la categoría de Crédito a la Clientela al
31 de diciembre de 2009 y 2008 es el siguiente:

Créditos y préstamos 34.163.067 32.999.754

Crédito comercial 345.160 495.414

Deudores con garantía real 27.352.130 25.745.593

Otros deudores a plazo 4.135.917 4.613.186

Arrendamientos financieros 257.190 290.079

Deudores a la vista y varios 958.901 1.151.223

Activos deteriorados 1.142.846 716.736

Ajustes por valoración (29.077) (12.477)

Adquisición temporal de activos - 57.206

Otros activos financieros 49.459 26.934

Operaciones financieras pendientes de liquidar 16.428 7.360

Fianzas dadas en efectivo 4.631 4.184

Comisiones por garantías financieras 2.164 9.406

Otros conceptos 26.236 5.984

Total importes bruto 34.212.526 33.083.894

(Pérdidas por deterioro) (856.180) (712.172)

Total importe neto 33.356.346 32.371.722

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta carte-
ra durante el ejercicio 2009 ha sido del 4,18% (5,68% durante el ejercicio 2008).

10.4. Valores representativos de deuda

El desglose de los activos financieros incluidos en la categoría de Valores representativos
de deuda al 31 de diciembre de 2009 y 2008 es el siguiente: 

Valores representativos de deuda 252.668 329.328

Total importes bruto 252.668 329.328

(Pérdidas por deterioro) (326) (7.558)

Total importe neto 252.342 321.770

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta carte-
ra durante el ejercicio 2009 ha sido del 3,91% (6,33% durante el ejercicio 2008).

20082009
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10.5. Activos deteriorados 

A continuación se muestra un detalle de aquellos activos financieros clasificados como in-
versiones crediticias y considerados como deteriorados por razón de su riesgo de crédito
al 31 de diciembre de 2009 y 2008, clasificados en función del plazo transcurrido desde
el vencimiento del importe impagado a dichas fechas más antiguo de cada operación:

Saldos al 31 de 
diciembre de 2008 107.808 281.812 167.193 91.337 24.763 46.454 719.367

Saldos al 31 de 
diciembre de 2009 104.301 188.487 270.249 303.508 146.658 132.274 1.145.477

El detalle de activos deteriorados por clases de contrapartes es el siguiente:

Entidades de crédito 2.631 2.631

Administraciones Públicas residentes - 75

Otros sectores residentes 1.131.740 709.207

Otros sectores no residentes 11.106 7.454

1.145.477 719.367

Los activos vencidos no se consideran deteriorados hasta que la antigüedad del impago
supera los tres meses. El detalle de activos vencidos no deteriorados por clases de con-
trapartes es el siguiente:

Administraciones Públicas residentes 838 563

Otros sectores residentes 222.842 425.226

Otros sectores no residentes 184 208

223.864 425.997

20082009

Miles de Euros
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10.6. Cobertura del riesgo de crédito 

A continuación se presenta el movimiento de los ejercicios 2009 y 2008 de las correccio-
nes de valor por deterioro y el importe acumulado de las mismas al inicio y al final de
dichos ejercicios, de aquellos instrumentos de deuda clasificados como inversiones credi-
ticias:

Determinadas 
de forma específica 150.242 270.010 (107.842) (18.531) (5.257) 288.622

para Activos deteriorados 82.841 248.898 (94.782) (18.531) (5.257) 213.169

para Riesgos subestándar 67.401 21.112 (13.060) - - 75.453

Determinadas 
de forma genérica 437.001 15.723 (20.225) - - 432.499

Riesgo País 448 166 (163) - - 451

Total Pérdidas por deterioro 587.691 285.899 (128.230) (18.531) (5.257) 721.572

Determinadas 
de forma específica 288.622 543.193 (284.893) (9.858) (28.493) 508.571

para Activos deteriorados 213.169 461.793 (239.625) (9.858) (28.493) 396.986

para Riesgos subestándar 75.453 81.400 (45.268) - - 111.585

Determinadas 
de forma genérica 432.499 - (82.969) - - 349.530

Riesgo País 451 108 (312) - - 247

Total Pérdidas por deterioro 721.572 543.301 (368.174) (9.858) (28.493) 858.348

Las correcciones por deterioro estimadas individualmente ascienden a 75.935 miles de eu-
ros al 31 de diciembre de 2009 (45.000 miles de euros al 31 de diciembre de 2008).

El detalle de las pérdidas por deterioro por clases de contrapartes es el siguiente:

Entidades de crédito 1.842 1.842

Otros sectores residentes 854.017 717.727

Otros sectores no residentes 2.489 2.003

858.348 721.572

20082009

Miles de Euros
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A continuación se presentan los distintos conceptos registrados en los ejercicios 2009 y
2008 en el epígrafe “Pérdidas por deterioro de activos (neto) – Inversiones crediticias” de
las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de dichos ejercicios:

Dotaciones netas del ejercicio 175.127 157.669

Recuperaciones de activos fallidos (1.359) (3.849)

173.768 153.820

El movimiento de las inversiones crediticias dadas de baja del balance consolidado en los
ejercicios 2009 y 2008 es el siguiente: 

Saldos al comienzo del ejercicio 201.978 186.531

Altas de activos 9.858 18.531

Altas de productos vencidos y no cobrados 1.342 2.868

Bajas por recuperaciones de activos (1.359) (3.849)

Bajas de productos vencidos y no cobrados (270) (329)

Otros conceptos (5.746) (1.774)

Saldos al cierre del ejercicio 205.803 201.978

20082009

Miles de Euros

20082009

Miles de Euros
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11. CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO

11.1. Composición del saldo y riesgo de crédito máximo

A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en esta cate-
goría al 31 de diciembre de 2009 y 2008, clasificados por áreas geográficas, por clases de
contrapartes y por tipos de instrumentos:

Por áreas geográficas

España 1.016.515 1.021.915

Resto de países de la Unión Europea 588.554 590.266

Total importe bruto 1.605.069 1.612.181

(Pérdidas por deterioro) - -

Total importe neto 1.605.069 1.612.181

Por clases de contrapartes

Entidades de crédito 76.352 76.296

Administraciones Públicas residentes 666.407 671.639

Administraciones Públicas no residentes 588.555 590.266

Otros sectores residentes 273.755 273.980

Total importe bruto 1.605.069 1.612.181

Por tipos de instrumentos

Deuda Pública del Estado 666.407 671.639

Deuda Pública Extranjera 588.555 590.266

Otros valores de renta fija 350.107 350.276

Total importe bruto 1.605.069 1.612.181

El valor en libros mostrado en el cuadro anterior representa el nivel máximo de exposi-
ción al riesgo de crédito en relación con los instrumentos financieros en él incluidos. 

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta carte-
ra durante el ejercicio 2009 ha sido del 4,13% (3,88% durante el ejercicio 2008).

11.2. Activos vencidos y deteriorados

No existen activos vencidos ni deteriorados dentro de esta cartera al 31 de diciembre de
2009 y 2008.

20082009

Miles de Euros
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12. DERIVADOS DE COBERTURA (DEUDORES Y ACREEDORES)

12.1. Coberturas de valor razonable 

A continuación se presentan los desgloses por tipos de productos del valor razonable y
nocional de los derivados financieros designados como instrumentos de cobertura en
operaciones de cobertura de valor razonable al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Otras operaciones sobre tipos de interés 405.223 314.630 96.652 117.966

Permutas financieras sobre tipos de interés (IRS´s) 405.223 314.630 96.652 117.966

405.223 314.630 96.652 117.966

El valor en libros mostrado en el cuadro anterior representa el nivel máximo de exposi-
ción al riesgo de crédito en relación con los instrumentos financieros en él incluidos, ex-
cepto para los activos por derivados contratados en los que existen acuerdos de netting
o compensación, y que además tienen un acuerdo de colateral que consiste en la forma-
lización de depósitos por un importe equivalente al valor razonable neto de las operacio-
nes de derivados, de forma que ante el impago de las obligaciones por derivados por una
de las partes, la otra parte no ha de satisfacer las obligaciones asociadas al depósito. El
importe de los depósitos activos afectos a estos acuerdos es nulo y el de los depósitos
pasivos asciende a 325.490 miles de euros al 31 de diciembre de 2009 (4.560 miles de eu-
ros de depósitos activos y 83.710 miles de euros de depósitos pasivos al 31 de diciembre
de 2008).

Todas las coberturas de valor razonable realizadas por la Caja tienen por objetivo cubrir
el riesgo de variaciones en el valor razonable de instrumentos de deuda activos y pasivos
emitidos a tipo fijo, ante cambios en el tipo de interés de referencia. Dicho riesgo se con-
creta en el incremento del valor razonable de los pasivos financieros ante disminuciones
del tipo de interés de referencia y en las disminuciones del valor razonable de los activos
financieros ante incrementos del mismo. Para mitigar dicho riesgo, la Entidad contrata
fundamentalmente permutas financieras cuyo valor varía de forma similar y simétrica a
los cambios de valor de los elementos cubiertos.

2008200920082009

Saldos acreedoresSaldos deudores

Valor razonable
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A continuación se muestra un detalle de los nocionales de las operaciones de cobertura,
en función del elemento de cobertura y cubierto:

Elemento Cobertura:

Permutas financieras sobre tipos de interés (IRS´s) 7.817.106 6.543.713

7.817.106 6.543.713

Elemento Cubierto:

Operaciones con clientes 2.010.701 1.799.675

Empréstitos 5.117.128 4.467.628

Depósitos interbancarios 308.092 -

Renta fija 381.185 276.410

Renta variable - -

7.817.106 6.543.713

12.2. Coberturas de flujos de efectivo 

No existen coberturas de flujos de efectivo al 31 de diciembre de 2009 ni al 31 de diciem-
bre de 2008.

12.3. Coberturas de la inversión neta de negocios en el extranjero 

No existen coberturas de la inversión neta de negocios en el extranjero al 31 de diciem-
bre de 2009 ni al 31 de diciembre de 2008.

13. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, los saldos de este epígrafe de los balances consolida-
dos presentaban la siguiente composición: 

Activos procedentes de adjudicaciones 399.016 172.830

Otros activos 15.148 15.073

Total importe bruto 414.164 187.903

(Pérdidas por deterioro) (28.400) (890)

Total importe neto 385.764 187.013

20082009

Miles de Euros

20082009

Miles de Euros
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Las pérdidas por deterioro indicadas en el cuadro anterior se corresponden con aquellos
activos en los que el coste es superior al valor razonable estimado por un experto inde-
pendiente. Adicionalmente, y por motivos de prudencia, dentro de la partida Otras pro-
visiones (Nota 21) se ha registrado un importe de 38.560 miles de euros cuyo objetivo es
cubrir aquellas pérdidas por deterioro adicionales que se puedan producir en los activos
no corrientes en venta.

El Grupo tiene aprobados el Plan de realización de los Activos no corrientes en venta y
la Política de financiación en ventas. Dicho Plan implica la colaboración de la red de ofi-
cinas, de agentes de la propiedad inmobiliaria, la divulgación de información específica
en la página web de la Entidad y la existencia de una unidad específica destinada a la
enajenación de los activos adjudicados en pago de deudas.

Según la experiencia histórica del Grupo, los activos no corrientes en venta permanecen
en balance un periodo medio que oscila entre uno y dos años. Dado que la mayor par-
te de los activos no corrientes en venta se corresponden con activos inmobiliarios, el Gru-
po considera que es posible que parte de dichos activos permanezcan en su balance por
un periodo superior al que se deriva de la experiencia histórica del Grupo, dada la situa-
ción por la que atraviesa el mercado inmobiliario español.

La venta de Activos no corrientes es realizada al contado, salvo en ocasiones en las que
es necesario un aplazamiento por un plazo prudencial, siempre y cuando exista una ga-
rantía real que afiance dicho aplazamiento y preservando los intereses del Grupo median-
te las adecuadas fórmulas jurídicas. El porcentaje medio financiado según la política de
financiación de la entidad es del 80 % respecto del valor de tasación.

No existen ganancias pendientes de reconocer ya que las ventas cumplen los siguientes
criterios:

• el comprador no está controlado por la entidad vendedora,

• la entidad no retiene ventajas ni riesgos, de carácter significativo, relacionados con la
propiedad del activo vendido,

• la entidad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente del activo,
asociada con su propiedad, y no retiene su control efectivo,

• el porcentaje de venta financiado por la entidad al comprador no excede del que este
obtendría de una entidad de crédito no vinculada con el grupo,

• la capacidad de pago, presente y futura, del comprador es suficiente para atender el
préstamo, y

• el plazo y las condiciones de financiación son similares a las concedidas por la entidad
para la financiación de adquisiciones de activos semejantes que no son de su propiedad.

El importe de los préstamos concedidos durante el ejercicio para la financiación de ven-
tas de este tipo de activos es de 2.099 miles de euros y el importe acumulado de 11.257
miles de euros.
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El cuadro siguiente muestra una clasificación por tipo de activo de los activos no corrien-
tes en venta. Asimismo se indica su valor neto contable que ha sido valorado por un ta-
sador independiente.

Activos no corrientes en venta 414.164 384.569

Residenciales 390.692 367.412

Industriales 22.925 17.157

Agrícolas 547 -

Las tasaciones han sido realizadas en el ejercicio 2009 por sociedades y agencias de tasa-
ción que cuentan con una capacidad profesional reconocida y una experiencia reciente en
la localidad y categoría de los activos objeto de valoración. El 62% de las valoraciones ha
sido realizado por Tasaciones Hipotecarias S.A. y TINSA, Tasaciones Inmobiliarias S.A. 

Para calcular el valor de mercado de los activos adquiridos se han usado diferentes mé-
todos de valoración según la tipología de activos. Se ha utilizado el método residual para
valorar los suelos, el de actualización para activos en renta y el de comparación para las
viviendas. Las características fundamentales de los métodos son las siguientes: 

• Método Residual: De acuerdo con una proyección de los precios de venta de las uni-
dades a construir se determina el valor de mercado final. A este importe se le detraen
los costes de urbanización, construcción, financieros y el margen industrial del promo-
tor, obteniéndose el precio del suelo. En aquellos casos en los que el periodo de ges-
tión y desarrollo sea superior al tiempo medio normal de una promoción, se estima un
horizonte temporal del proyecto, realizándose una actualización de los flujos de caja
esperados a una tasa de mercado adecuada (método residual dinámico).

• Método de Actualización: Para determinar el valor de los inmuebles en renta se calcu-
la el valor actual según la renta de mercado y/o renta actual, teniendo en cuenta la ren-
tabilidad exigida para cada tipología de activo.

• Método de Comparación: Parte del principio de sustitución, por el que se compara el
inmueble a valorar con otros de los que se conoce su valor. La metodología se basa en
la obtención de productos comparables homogéneos, teniendo en cuenta operaciones
de compraventa en la zona, ofertas de inmuebles similares y las opiniones de otros
operadores del mercado inmobiliario. Para llegar a un valor definitivo se adapta el va-
lor obtenido a las características especificas del inmueble según el estado físico y es-
tructural del inmueble, el diseño y distribución de las superficies, la situación arrenda-
ticia, la ubicación y otros factores (situación urbanística, entorno inmediato etc.).

Coste de los activos valorados 
por tasador independienteCoste

Miles de Euros
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14. PARTICIPACIONES

14.1. Participaciones en entidades asociadas

En los Anexos I y II se muestra un detalle de las participaciones consideradas como aso-
ciadas por el Grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, junto con diversas informaciones
de carácter relevante sobre las mismas.

El saldo del epígrafe “Participaciones - Entidades asociadas” de los balances consolidados
al 31 de diciembre de 2009 y 2008 incluye 26.079 miles de euros en ambos ejercicios, co-
rrespondientes a fondos de comercio asociados a estas participaciones. El detalle de es-
tos fondos de comercio, atendiendo a la entidad que los ha originado se presenta a con-
tinuación:

Heraldo de Aragón, S.A. 24.755 24.755

Publicaciones y Ediciones del Alto Aragón, S.A. 1.324 1.324

26.079 26.079

Con fecha 28 de diciembre de 2009, las entidades Corporación Financiera Caja de Madrid,
S.A., Sociedad de Promoción y Participación Empresarial Caja de Madrid, S.A., Bancaja In-
versiones S.A. y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, Iberca-
ja, como accionistas de NH Hoteles S.A., han suscrito un acuerdo de sindicación de las
acciones que mantienen en dicha sociedad. Mediante dicho acuerdo, todos los socios del
Sindicato se obligan a ejercitar, de un modo unitario, los derechos políticos que se deri-
ven de las acciones sindicadas y, de forma especial, se comprometen a que todas las ac-
ciones sindicadas voten en las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias,
que se celebren durante el plazo de vigencia del Sindicato, de un modo unitario. 

Las acciones sindicadas suponen el 20,74% del capital de NH Hoteles, S.A, poseyendo
Ibercaja el 5,041% de dicho capital. El acuerdo de sindicación se mantendrá vigente has-
ta el 31 de diciembre de 2011. De acuerdo a lo anterior, Ibercaja considera que posee in-
fluencia significativa sobre NH Hoteles S.A., por lo que ha clasificado a dicha sociedad
como asociada.

Para cuantificar el valor de la inversión la Entidad ha utilizado el valor en uso de dicha
inversión determinado por un experto independiente. Éste ha sido obtenido a partir de
las estimaciones de flujos de efectivo futuros basadas en las proyecciones de negocio
aprobadas por NH Hoteles, S.A. hasta el ejercicio 2013, calculando para el periodo res-
tante un valor residual. Estos flujos se han descontado usando tipos de mercado y ajus-
tados al coste medio de capital, con una tasa media del 8% (varía en función de los paí-
ses en los que la sociedad participada está presente). Ibercaja considera que estas
hipótesis reflejan la situación del mercado y de la empresa. 

20082009Entidad

Miles de Euros
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La composición de los saldos del epígrafe de participaciones asociadas en los balances
consolidados al 31 de diciembre de 2009 y 2008 es la siguiente:

Instrumentos de capital 181.834 118.802

Total importes bruto 181.834 118.802

(Pérdidas por deterioro) (3.391) (8.197)

Total importe neto 178.443 110.605

14.2. Participaciones en entidades multigrupo

En los Anexos I y II se muestra un detalle de las participaciones consideradas multigru-
po por el Grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, junto con diversas informaciones de
carácter relevante sobre las mismas.

De haberse consolidado las entidades multigrupo por el método de integración propor-
cional, las siguientes magnitudes de los balances consolidados del Grupo al 31 de diciem-
bre de 2009 y de 2008 y de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas correspon-
dientes a los ejercicios anuales terminados en dichas fechas, hubieran experimentado las
siguientes modificaciones:

Total activo 91.042 84.192

Total pasivo 91.042 84.192

Margen de intereses (2.205) (3.133)

Margen bruto 24.009 21.519

Resultado de explotación 1.309 720

Resultado antes de impuestos (503) (1.108)

Resultado del ejercicio (397) (481)

Resultado atribuido a la sociedad dominante - - 

14.3. Notificaciones sobre adquisición de participaciones 

No se han producido adquisiciones ni ventas relevantes de participaciones en el capital
de entidades del Grupo, asociadas y multigrupo, por lo que no se presenta información
sobre notificaciones de dichas adquisiciones y ventas, en relación con lo dispuesto en el
artículo 86 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 53 de la Ley 24/1988, del
Mercado de Valores.

14.4. Pérdidas por deterioro 

Se han registrado resultados por liberaciones de pérdidas por deterioro de Participacio-
nes durante el ejercicio 2009 por importe de 4.470 miles de euros (dotaciones por 6.293
miles de euros al 31 de diciembre de 2008) (Nota 38).

20082009

Miles de Euros
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15. ACTIVOS POR REASEGUROS

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, la totalidad del saldo de este epígrafe de los balan-
ces consolidados se corresponde con la participación en beneficios de las pólizas rease-
guradas.

16. ACTIVO MATERIAL

El movimiento habido en este epígrafe del balance consolidado en los ejercicios 2009 y
2008 ha sido el siguiente:

Coste

Saldos al 1 de enero de 2008 956.226 105.273 16.483 56.515 1.134.497

Adiciones 49.961 14.558 8.935 5.070 78.524

Bajas por enajenaciones 
o por otros medios (6.853) (160) (2.997) (2.125) (12.135)

Otros traspasos 
y otros movimientos 4.346 (4.346) - - - 

Saldos al 31 de diciembre de 2008 1.003.680 115.325 22.421 59.460 1.200.886

Adiciones 69.359 6.556 11.464 1.354 88.733

Bajas por enajenaciones 
o por otros medios (7.571) (537) (4.285) - (12.393)

Otros traspasos 
y otros movimientos 35 - - - 35

Saldos al 31 de diciembre de 2009 1.065.503 121.344 29.600 60.814 1.277.261

Amortización acumulada

Saldos al 1 de enero de 2008 (347.372) (14.715) (3.068) (19.532) (384.687)

Bajas por enajenaciones 
o por otros medios 11.510 80 1.511 - 13.101

Dotaciones con cargo 
a la cuenta de resultados (35.361) (596) (3.000) (1.798) (40.755)

Otros traspasos y otros movimientos - - - - -

Saldos al 31 de diciembre de 2008 (371.223) (15.231) (4.557) (21.330) (412.341)

Bajas por enajenaciones 
o por otros medios 6.400 219 1.688 - 8.307

Dotaciones con cargo 
a la cuenta de resultados (32.492) (1.047) (3.558) (1.891) (38.988)

Otros traspasos 
y otros movimientos - - - - -

Saldos al 31 de diciembre de 2009 (397.315) (16.059) (6.427) (23.221) (443.022)

Activo material neto

Saldos al 31 de diciembre de 2008 632.457 100.094 17.864 38.130 788.545

Saldos al 31 de diciembre de 2009 668.188 105.285 23.173 37.593 834.239

Al 31 de diciembre de 2009 el importe de los activos materiales en uso totalmente amor-
tizados asciende a 110.097 miles de euros (106.051 al 31 de diciembre de 2008).

TotalObra 
Social

Cedido en
arrendamien-
to operativo

Inversiones
inmobiliarias

De uso
propio

Miles de Euros
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16.1. Activo material de uso propio 

El desglose, de acuerdo con su naturaleza, de las partidas que integran el saldo de este
epígrafe del balance consolidado al 31 de diciembre de 2009 y 2008 es el siguiente:

Equipos informáticos y sus instalaciones 121.616 (90.848) 30.768

Mobiliario, vehículos y resto de instalaciones 324.361 (210.203) 114.158

Edificios 530.161 (70.172) 459.989

Obras en curso 27.542 - 27.542

Saldos al 31 de diciembre de 2008 1.003.680 (371.223) 632.457

Equipos informáticos y sus instalaciones 128.416 (99.653) 28.763

Mobiliario, vehículos y resto de instalaciones 343.659 (221.207) 122.452

Edificios 538.379 (76.455) 461.924

Obras en curso 55.285 - 55.285

(Pérdidas por deterioro) (236) - (236)

Saldos al 31 de diciembre de 2009 1.065.503 (397.315) 668.188

Formando parte del saldo neto al 31 de diciembre de 2009 que figura en el cuadro ante-
rior, existen partidas por un importe de 89 miles de euros (91 miles de euros al 31 de di-
ciembre de 2008) correspondientes a inmovilizado material adjudicado en el proceso de
recuperación de cantidades adeudadas por terceras partes y que ha sido considerado
como de uso propio y no como “Activos no corrientes en venta”.

No existen activos que se encuentren temporalmente fuera de servicio ni que se hayan
retirado de su uso y que no se hayan clasificado como activos no corrientes en venta. Asi-
mismo no se han recibido durante los ejercicios 2009 y 2008 indemnizaciones de terce-
ros por deterioro de activos, no existiendo indemnizaciones pendientes de recibir al 31
de diciembre de 2009.

No existen compromisos significativos de adquisición de activo material de uso propio ni
restricciones a su titularidad al 31 de diciembre de 2009 y 2008.

16.2. Inversiones inmobiliarias 

En el ejercicio 2009 los ingresos derivados de rentas provenientes de las inversiones in-
mobiliarias propiedad del Grupo ascendieron a 2.833 miles de euros (2.805 miles de eu-
ros en 2008) y los gastos de explotación por amortización y otros gastos relacionados con
las mismas ascendieron a 1.047 y 680 miles de euros respectivamente (596 y 901 miles de
euros en el ejercicio 2008).

El epígrafe de inversiones inmobiliarias presenta un saldo de 106.638 miles de euros
(105.285 miles de euros neto de corrección de valor por deterioro) de los cuales 27.089
provienen de activos adjudicados.

Saldo 
neto

Amortización
acumuladaCoste

Miles de Euros
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De dicho saldo el 78 % del valor neto contable está basado en tasaciones realizadas por
peritos con capacidad profesional reconocida y experiencia reciente en la localidad y ca-
tegoría de las inversiones inmobiliarias objeto de la valoración. El 72% de las valoracio-
nes se ha realizado por Tasaciones Hipotecarias S.A. y por Ibertasa.

En la Nota 13 se informa sobre los criterios aplicados para determinar el valor razonable
de estos activos.

El cuadro siguiente muestra una clasificación por tipo de activo de las inversiones inmo-
biliarias. Asimismo se indica el valor neto contable de dichos activos que ha sido valora-
do por un tasador independiente. 

Inversiones inmobiliarias 106.638 83.572

Residenciales 48.430 35.972

Industriales 39 -

Agrícolas 58.169 47.600

No existen compromisos significativos para la adquisición o mantenimiento de inversio-
nes inmobiliarias ni restricciones a la titularidad de las mismas al 31 de diciembre de 2009.

16.3. Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

El Grupo incluye en este epígrafe los activos afectos a contratos de renting. En el ejerci-
cio 2009, los ingresos derivados de rentas provenientes de estos activos ascendieron a
4.864 miles de euros (4.093 miles de euros en el ejercicio 2008) y los gastos de explota-
ción por amortización y otros gastos relacionados con los mismos ascendieron a 3.558 y
2.278 miles de euros respectivamente (3.000 y 1.313 miles de euros en el ejercicio 2008).

16.4. Pérdidas por deterioro 

Durante el ejercicio 2009 se han registrado 762 miles de euros de pérdidas por deterioro
de activos materiales de uso propio y 1.378 miles de euros por pérdidas por deterioro de
inversiones inmobiliarias (512 y 0 miles de euros durante el ejercicio 2008) (Nota 38).

Las pérdidas por deterioro indicadas se corresponden con aquellos activos en los que el
coste es superior al valor razonable estimado por un experto independiente. Adicional-
mente, y por motivos de prudencia, dentro de la partida Otras provisiones (Nota 21) se
ha registrado un importe de 3.250 miles de euros cuyo objetivo es cubrir aquellas pérdi-
das por deterioro adicionales que se puedan producir en las inversiones inmobiliarias.

Coste de los activos valorados 
por tasador independienteCoste

Miles de Euros
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17. ACTIVO INTANGIBLE

El movimiento habido en este epígrafe del balance a lo largo de los ejercicios 2009 y 2008
ha sido el siguiente: 

Saldo al comienzo del ejercicio 27.942 23.782

Adiciones 10.220 13.454

Amortización (8.636) (6.140)

Otros movimientos - (3.154)

Saldo al cierre del ejercicio 29.524 27.942

La totalidad del importe de los Activos intangibles en los ejercicios 2009 y 2008 está cons-
tituida por aplicaciones informáticas utilizadas en el desarrollo de la actividad del Grupo
y que son amortizadas en función de su vida útil que inicialmente se estima, con carác-
ter general, de 3 a 5 años.

Al 31 de diciembre de 2009 el importe de los activos intangibles en uso totalmente amor-
tizados es de 17.473 miles de euros (13.913 miles de euros al 31 de diciembre de 2008). 

18. RESTO DE ACTIVOS

La composición de los saldos de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de di-
ciembre de 2009 y 2008 es la siguiente:

Periodificaciones 3.209 3.793

Existencias 315.641 175.744

Operaciones en camino 7.164 2.489

Resto 1.914 2.581

Total importes bruto 327.928 184.607

(Pérdidas por deterioro) (25.202) (5.071)

Total importe neto 302.726 179.536

Los deterioros desglosados en el cuadro anterior se corresponden íntegramente con la
partida de Existencias.

Las pérdidas por deterioro mencionadas anteriormente se corresponden con aquellos activos
en los que el coste es superior al valor razonable estimado por un experto independiente.

20082009

Miles de Euros

20082009

Miles de Euros
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Adicionalmente, y por motivos de prudencia, dentro de la partida Otras provisiones (Nota
21) se ha registrado un importe de 20.560 miles de euros cuyo objetivo es cubrir aquellas
pérdidas por deterioro adicionales que se puedan producir en las existencias inmobiliarias.

El epígrafe de existencias presenta un saldo de 315.641 miles de euros de los cuales
296.884 son activos inmobiliarios de carácter residencial. De los 296.884 miles de euros
de activos inmobiliarios, 205.948 miles de euros proceden de activos adjudicados.

El 100 % del valor razonable de estos activos inmobiliarios está basado en una tasación he-
cha por un perito con capacidad profesional reconocida y experiencia reciente en la loca-
lidad y categoría de los activos objeto de la valoración. El 62% de las valoraciones ha sido
realizado por TINSA, Tasaciones Inmobiliarias S.A. y Tasaciones Hipotecarias S.A.

En la Nota 13 se informa sobre los criterios aplicados para determinar el valor razonable
de estos activos.

19. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO

A continuación se detallan las partidas que integran los saldos de este epígrafe de los ba-
lances consolidados al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Depósitos de entidades de crédito (Nota 19.1) 1.289.887 1.306.143

Depósitos de la clientela (Nota 19.2) 28.772.011 28.409.485

Débitos representados por valores negociables (Nota 19.3) 6.430.983 6.946.350

Pasivos subordinados (Nota 19.4) 775.749 841.941

Otros pasivos financieros (Nota 19.5) 288.699 254.058

37.557.329 37.757.977

20082009

Miles de Euros
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19.1. Depósitos de entidades de crédito 

La composición de los saldos de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciem-
bre de 2009 y 2008, atendiendo a la naturaleza de las operaciones, se indica a continuación:

A la vista:

Otras cuentas 24.108 24.753

24.108 24.753

A plazo o con preaviso:

Cuentas a plazo 867.876 595.937

Cesión temporal de activos - 288.524

Otras cuentas 393.185 385.967

1.261.061 1.270.428

Ajustes por valoración 4.718 10.962

1.289.887 1.306.143

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en este epí-
grafe durante el ejercicio 2009 ha sido del 2,22% (5,41% durante el 2008).

19.2. Depósitos de la clientela 

La composición del saldo de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciem-
bre de 2009 y 2008, atendiendo a la situación geográfica, a su naturaleza y a las contra-
partes de las operaciones, se indica a continuación:

Por situación geográfica

España 28.676.620 28.257.083

Resto del mundo 95.391 152.402

28.772.011 28.409.485

Por naturaleza

Cuentas corrientes 6.226.721 5.622.644

Cuentas de ahorro 3.438.861 2.646.314

Depósitos a plazo 13.045.970 13.570.219

Cesiones temporales de activos 566.543 876.723

Cédulas hipotecarias y territoriales 5.175.000 5.325.000

Ajustes por valoración 318.916 368.585

28.772.011 28.409.485

Por contrapartes

Administraciones Públicas residentes 580.165 721.463

Otros sectores residentes 28.096.455 27.535.620

Administraciones Públicas no residentes 122 180

Otros sectores no residentes 95.269 152.222

28.772.011 28.409.485

20082009

Miles de Euros

20082009

Miles de Euros
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En el epígrafe Cédulas hipotecarias y territoriales (en el desglose por naturaleza) figuran
cédulas hipotecarias singulares emitidas al amparo de lo dispuesto en la Ley 2/1981, de
25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario por importe de 5.100.000 miles de
euros (5.250.000 miles de euros al 31 de diciembre de 2008), así como una cédula terri-
torial emitida al amparo de lo dispuesto en la Ley de 44/2002, de 22 de noviembre por
importe de 75.000 miles de euros (75.000 miles de euros al 31 de diciembre de 2008). Las
emisiones de cédulas hipotecarias y territoriales se han realizado a tipo de interés varia-
ble y las emisiones a tipo de interés fijo se encuentran cubiertas del riesgo de tipo de in-
terés mediante la contratación de permutas financieras sobre tipos de interés.

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en este epí-
grafe durante el ejercicio 2009 ha sido del 2,20% (3,65% durante el ejercicio 2008).

19.3. Débitos representados por valores negociables

La composición del saldo de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciem-
bre de 2009 y 2008 es la siguiente:

Pagarés y efectos 924.659 1.244.463

Nominal Cédulas Hipotecarias 725.000 -

Nominal otros valores asociados a activos financieros transferidos 3.301.773 3.448.313

Nominal otros valores no convertibles 1.600.000 2.400.000

Valores propios (139.890) (208.462)

Ajustes por valoración 19.441 62.036

6.430.983 6.946.350

Durante el ejercicio 2009 se ha realizado la emisión del tercer Programa de pagarés de la
Caja. El saldo vivo máximo de esta emisión será en cada momento de 1.500.000 miles de
euros con un plazo máximo en el momento de su emisión de un año y medio. En el ejer-
cicio 2008 se realizó la emisión del segundo Programa de pagarés con un saldo vivo má-
ximo de 1.500.000 miles de euros y con un plazo máximo en el momento de la emisión
de un año y medio. 

En el ejercicio 2009 se han realizado las emisiones de cédulas hipotecarias al amparo de
lo dispuesto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario
por importes de 500.000 miles de euros y 225.000 miles de euros respectivamente, a tipo
de interés fijo. La primera de estas emisiones se encuentra cubierta del riesgo de tipo de
interés mediante la contratación de permutas financieras sobre tipos de interés.

20082009

Miles de Euros
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El detalle de las emisiones de valores asociados a activos financieros transferidos es el si-
guiente:

Bonos 
titulización TDA2 Variable 13.10.2005 (*) 904.500 533.893 610.513

Bonos 
titulización TDA3 Variable 12.05.2007 (*) 1.007.000 651.508 724.405

Bonos 
titulización TDA4 Variable 18.10.2007 (*) 1.410.500 900.525 1.088.797

Bonos 
titulización TDA5 Variable 11.05.2007 (*) 1.207.000 927.342 1.024.598

Bonos 
titulización TDA6 Variable 25.06.2008 (*) 1.521.000 - -

Bonos titulización 
TDA ICO-FTVPO Variable 15.07.2009 (*) 447.200 288.505 -

Bonos 
titulización TDA7 Variable 18.12.2009 (*) 2.070.000 - -

3.301.773 3.448.313

(*) Estos bonos son amortizados a medida que se amortizan los préstamos hipotecarios que han sido cedidos al correspondiente fondo de titulización. 

El detalle de las emisiones de otros valores no convertibles es el siguiente:

3ª Emisión 
Bonos simples Variable 03.02.2005 03.02.2009 800.000 - 800.000

4ª Emisión 
Bonos simples Variable 09.02.2007 09.02.2011 600.000 600.000 600.000

5ª Emisión 
Bonos simples Variable 20.07.2007 20.07.2012 700.000 700.000 700.000

6ª Emisión 
Bonos simples 5,50% 28.05.2008 28.05.2010 300.000 300.000 300.000

1.600.000 2.400.000

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en este epí-
grafe durante el ejercicio 2009 ha sido del 2,11% (4,97% durante el ejercicio 2008).

20082009
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19.4. Pasivos subordinados 

La composición del saldo de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciem-
bre de 2009 y 2008 es la siguiente:

Nominal Bonos subordinados 624.826 684.926

Nominal Participaciones preferentes 150.000 150.000

Ajustes por valoración 923 7.015

775.749 841.941

La Caja realizó en 2006 una emisión de Participaciones preferentes por un importe nomi-
nal de 150.000 miles de euros y por tiempo indefinido, pudiendo ser amortizadas a vo-
luntad de la Caja, previa autorización del Banco de España, una vez hayan transcurrido
10 años desde la fecha de emisión. Si no se ejerce el derecho de amortización anticipa-
da, el tipo de interés nominal anual variable de la emisión se verá incrementado desde
esa fecha en adelante en 100 puntos básicos. 

El detalle de cada una de las emisiones de Bonos subordinados es el siguiente:

12 de diciembre de 1988 Variable Perpetuo 14.424 14.424

10 de noviembre de 1989 Variable Perpetuo 14.424 14.424

14 de enero de 1991 Variable Perpetuo 17.430 17.430

23 de noviembre de 1992 Variable Perpetuo 28.548 28.548

15 de julio de 2002 Variable 15 de julio de 2014 - 60.100

20 de abril de 2006 Variable 20 de abril de 2018 200.000 200.000

25 de abril de 2007 Variable 25 de abril de 2019 350.000 350.000

624.826 684.926

Las emisiones de los ejercicios 1988, 1989, 1991 y 1992, tienen la posibilidad de amorti-
zación voluntaria por parte de la Caja una vez transcurridos 20 años desde su emisión,
previa autorización de Banco de España. Para las emisiones de los ejercicios 2002 a 2007,
si bien tienen fijado su vencimiento entre los ejercicios 2014 y 2019, la Caja se reserva el
derecho a amortizarlas pasados 5 años desde la fecha de emisión y previa autorización
de Banco de España. Estas emisiones tienen el carácter de subordinadas y, a efectos de
la prelación de créditos, se sitúan detrás de todos los acreedores comunes de la Caja.

Las emisiones de participaciones preferentes y bonos subordinados cuentan con la auto-
rización de Banco de España para su clasificación como recursos propios computables de
primera y segunda categoría respectivamente.

20082009Vencimiento
Interés

NominalEmisión

Importe nominal

Miles de Euros

20082009

Miles de Euros
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Con fecha 15 de Julio de 2009 tuvo lugar la amortización anticipada de la Octava emisión
de obligaciones subordinadas con un importe nominal de 60.100 miles de euros previa
autorización del Banco de España en virtud de lo dispuesto en el apartado II.1.8.2 del Fo-
lleto informativo de la citada emisión y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
14.4, del R.D. 216/2008, de 15 de febrero.

Los intereses devengados por los pasivos subordinados durante el ejercicio 2009 han as-
cendido a 19.938 miles de euros (44.359 miles de euros durante el ejercicio 2008).

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en este epí-
grafe durante el ejercicio 2009 ha sido del 2,47% (5,10% durante el ejercicio 2008).

19.5. Otros pasivos financieros

La composición del saldo de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciem-
bre de 2009 y 2008 es la siguiente:

Obligaciones a pagar 68.587 67.342

Fianzas recibidas 3.142 3.416

Cámaras de compensación 2.293 -

Cuentas de recaudación 149.397 133.319

Cuentas especiales 49.577 33.465

Garantías financieras 2.107 4.719

Otros conceptos 13.596 11.797

288.699 254.058

20. PASIVOS POR CONTRATOS DE SEGUROS

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, el desglose del saldo de este epígrafe de los balan-
ces consolidados es el siguiente:

Provisiones Técnicas para:

Seguros de vida: 3.442.191 2.936.122

Primas no consumidas y riesgos en curso 10.011 8.417

Provisiones matemáticas 3.432.180 2.927.705

Prestaciones pendientes de pago 21.147 18.451

Participación en beneficios y extornos 10.206 3.660

Seguros de vida cuando el riesgo de la inversión lo asumen los tomadores 107.254 106.350

3.580.798 3.064.583

No existen reaseguros aceptados al 31 de diciembre de 2009 ni al 31 de diciembre de 2008.

20082009
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20.1. Gestión de riesgos por contratos de seguros

Los riesgos en los que incurre el Grupo por los contratos de seguro que suscribe y sus
operaciones vinculadas son el de mercado (tipo de interés, concentración, spread y ren-
ta variable); contraparte; operacional y suscripción vida. 

Los riesgos de mercado, contraparte y operacional de esta actividad son gestionados ho-
mogéneamente en todo el grupo Ibercaja de acuerdo con lo indicado en la Nota 3 Ges-
tión del riesgo.

El riesgo propio de la actividad de seguros es el de suscripción vida, que deriva de un
posible incremento en el valor de los pasivos como consecuencia de un incumplimiento
de las hipótesis bajo las que fueron contratadas las pólizas y engloba una serie de ries-
gos, siendo los más significativos los que se detallan a continuación:

• Riesgo de longevidad: derivado de variaciones adversas en el cumplimiento de la tabla
de mortalidad (riesgo de supervivencia). Su impacto deriva del volumen de rentas vi-
talicias y pólizas de pasivos gestionadas por la aseguradora. En relación con el riesgo
de longevidad, se realiza un seguimiento mensual del resultado técnico de las carteras
afectadas, analizando que parte de este resultado se ve afectado por el riesgo de su-
pervivencia.

• Riesgo de caída: nos indica la sensibilidad del valor de los pasivos frente a variaciones
en las tasas de rescate; su impacto está asociado a la volatilidad del negocio de ahorro.
Se realiza un seguimiento de la evolución histórica del nivel de rescate y las hipótesis
obtenidas se consideran en la obtención de pasivos para el casamiento de flujos (ges-
tión conjunta de activo y pasivo), para que éstos sean lo más acordes a la realidad en
cada momento.

• Riesgo de mortalidad: nos indica la sensibilidad del valor de los pasivos frente a varia-
ciones adversas porque la siniestralidad se sitúe por encima de lo previsto; su impacto
deriva de la contratación de seguros de vida-riesgo y para gestionar este riesgo, existe
un sistema de tarificación en función de las características personales de cada asegura-
do. Se solicita al cliente diversa información sobre su situación personal que determi-
na la evaluación del riesgo y la prima adecuada. Este sistema es revisado periódicamen-
te por una Unidad de control y está aceptado por las Compañías de reaseguro.

Asimismo, para el control y seguimiento del riesgo de mortalidad, la compañía realiza una
revisión mensual de la siniestralidad asociada a cada producto comercializado, así como
de la incidencia de esta variable sobre la cuenta de resultados de cada producto. 

Con independencia de la tabla de mortalidad aplicada para el cálculo de la prima, que
depende del tipo de producto, fecha de inicio de comercialización u otros aspectos, se
han considerado como referencia para la comparación que se realiza en el cuadro si-
guiente las tablas de mortalidad PERM/F-2000P, que fueron aprobadas por la Resolución
de 3 de octubre de 2000 de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por
la que se da cumplimiento a lo previsto en el número 5 de la disposición transitoria se-
gunda del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados.
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A continuación se informa de la evolución de la siniestralidad del seguro directo vida y
su comparación con la siniestralidad esperada. 

Cartera a 31 diciembre 
(nº de contratos) 217.553 197.782 22.106 18.212 15.348 17.419 214.165 197.266 469.172 430.679

Nºsiniestros esperados 876 755 939 756 83 91 248 228 2.146 1.830

Nºsiniestros reales 423 471 680 637 41 90 183 204 1.327 1.402

Porcentaje 48,29% 62,37% 72,45% 84,31% 49,48% 98,75% 73,70% 89,40% 61,84% 76,61%

Por otra parte, la aseguradora establece una política de cesión de riesgos a compañías re-
aseguradoras líderes en el sector que mitiga tanto el riesgo por dispersión de capitales
asegurados como la acumulación de siniestralidad derivada de un mismo suceso. La ade-
cuación de esta política de reaseguro al volumen de negocio de la compañía fue valida-
da durante el ejercicio 2008 por el departamento de estudios actuariales de una compa-
ñía reaseguradora.

20.2. Concentración del riesgo de seguros

El Grupo lleva a cabo una política de diversificación de riesgos aseguradores y dispone
de mecanismos que le permiten detectar todo tipo de concentraciones de riesgo. Es una
práctica habitual el uso de contratos de reaseguro como elemento mitigador del riesgo
derivado de concentraciones o acumulaciones de garantías superiores a los niveles máxi-
mos de aceptación.

En los cuadros siguientes se presentan las primas emitidas clasificadas en función de di-
ferentes características: 

Primas seguros de vida-riesgo 31.794 28.100

Primas seguros de ahorro 1.112.641 963.468

1.144.435 991.568

Primas por contratos individuales 1.122.229 959.469

Primas por contratos de seguros colectivos 22.206 32.099

1.144.435 991.568

Primas periódicas 179.779 161.831

Primas únicas 964.656 829.737

1.144.435 991.568

Primas de contratos sin participación en beneficios 1.118.363 959.273

Primas de contratos con participación en beneficios 21.063 26.032

Primas de contratos en que el riesgo de inversión es del tomador del seguro 5.009 6.263

1.144.435 991.568

20082009
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Las primas por contratos de seguros detalladas en el cuadro anterior se presentan en la
cuenta de resultados dentro del epígrafe “Ingresos de contratos de seguros y reaseguros”,
el cual recoge un importe de ingresos por reaseguro de 5.018 miles de euros a 31 de di-
ciembre de 2009 (7.311 miles de euros a 31 de diciembre de 2008).

De acuerdo con los criterios expresados por la Dirección General de Seguros se señalan
como individuales aquellos seguros en los que, pese a estar formalizados sobre una pó-
liza colectiva, las obligaciones de pago de prima y los derechos inherentes, corresponden
al asegurado. La totalidad de la cartera de primas ha sido contratada en territorio español.

20.3. Sensibilidad al riesgo de seguro

Periódicamente el Grupo realiza análisis de sensibilidad estresando cada uno de los com-
ponentes de riesgo de su cartera de manera aislada, que afectan tanto al activo como al
pasivo, siguiendo la metodología de Solvencia II.

Los flujos de activos y pasivos se descuentan a la curva euroswap a 31 de diciembre de 2009
y el impacto que produce una variación de la curva de tipos de interés es el siguiente:

• Un aumento paralelo de 50 puntos básicos en la curva de descuento, supone una re-
ducción del 1,36% del valor del activo y del 2,46% del valor del pasivo.

• Una disminución paralela de 50 puntos básicos en la curva de descuento, supone un
aumento del 1,27% del valor del activo y del 2,62% del valor del pasivo.

Dado que la mayoría de las carteras de la Aseguradora están inmunizadas, y teniendo en
cuenta su clasificación a efectos contables, un cambio en la estructura de tipos de interés
tanto al alza como a la baja, no tiene un efecto significativo en la cuenta de resultados.
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21. PROVISIONES PARA RIESGOS Y COMPROMISOS CONTINGENTES 
Y OTRAS PROVISIONES

A continuación se muestran los movimientos de los ejercicios 2009 y 2008 y la finalidad
de las provisiones registradas en los epígrafes de los balances consolidados al 31 de di-
ciembre de los ejercicios 2009 y 2008:

Saldos al 1 de enero de 2008 153.436 13.754 35.530 106.788

Dotación con cargo a resultados:

Intereses y cargas asimiladas 245 - - -

Dotaciones a provisiones y otros 4.268 3.187 475 199.908

Reversión de provisiones 
con abono a resultados (1) - (6.952) (166.478)

Provisiones utilizadas (8.191) - - -

Otros movimientos (5.329) 7.250 18 (7.473)

Saldos al 31 de diciembre de 2008 144.428 24.191 29.071 132.745

Dotación con cargo a resultados:

Intereses y cargas asimiladas 222 - - - 

Dotaciones a provisiones y otros 173 676 2.515 167.102

Reversión de provisiones 
con abono a resultados - (2.532) (9.703) (120.198)

Provisiones utilizadas (2.298) (950) - - 

Otros movimientos (7.701) (3.308) 132 7.111

Saldos al 31 de diciembre de 2009 134.824 18.077 22.015 186.760

La composición del epígrafe de “Provisiones - Fondos para Pensiones y obligaciones si-
milares” se detalla en la Nota 36 Gastos de personal.

El epígrafe de “Provisiones - Provisiones para riesgos y compromisos contingentes” reco-
ge las pérdidas por deterioro asociadas a las garantías financieras concedidas por la Enti-
dad (Nota 28.1).

El epígrafe de “Provisiones - Otras provisiones” del cuadro anterior recoge el saldo co-
rrespondiente a provisiones constituidas para cubrir gastos, quebrantos o hacer frente a
responsabilidades probables o ciertas de litigios en curso u otras obligaciones derivadas
del desarrollo de la actividad del Grupo.

Otras
provisiones

Provisiones
para riesgos y
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22. RESTO DE PASIVOS

La composición del saldo de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciem-
bre de 2009 y 2008 es la siguiente:

Periodificación de gastos de personal 35.277 31.930

Operaciones en camino 2.292 754

Resto 89.481 37.502

127.050 70.186

23. AJUSTES POR VALORACIÓN

23.1. Activos financieros disponibles para la venta 

Este epígrafe de los balances consolidados recoge el importe neto de aquellas variacio-
nes del valor razonable de los activos clasificados como disponibles para la venta que,
conforme a lo dispuesto en la Nota 2, deben clasificarse como parte integrante del patri-
monio consolidado del Grupo, neto del correspondiente efecto impositivo (cuyo movi-
miento figura detallado en la Nota 25.4), variaciones que se registran en las cuentas de
pérdidas y ganancias cuando tiene lugar la venta de los activos en los que tienen su ori-
gen o cuando se produce el deterioro de los mismos. 

Los ajustes por valoración se desglosan en 86.021 miles de euros por plusvalías de renta
variable cotizada y no cotizada (31.016 miles de euros al 31 de diciembre de 2008) y en
16.440 miles de euros de plusvalías por renta fija cotizada (41.078 miles de euros de mi-
nusvalías al 31 de diciembre de 2008).

23.2. Entidades valoradas por el método de la participación 

Este epígrafe de los balances consolidados recoge el importe neto de aquellas variacio-
nes del valor razonable de los activos clasificados como disponibles para la venta corres-
pondientes a las entidades valoradas por el método de la participación que, conforme a
lo dispuesto en la Nota 2, deben clasificarse como parte integrante del patrimonio conso-
lidado del Grupo, neto del correspondiente efecto impositivo, variaciones que se regis-
tran en las cuentas de pérdidas y ganancias cuando tiene lugar la cancelación de los pa-
sivos en los que tienen su origen. 

Los ajustes por valoración se desglosan en 767 miles de euros de minusvalías por renta
variable cotizada y no cotizada (1.636 miles de euros al 31 de diciembre de 2008) y en
215 miles de euros de minusvalías por renta fija cotizada (349 miles de euros de minus-
valías al 31 de diciembre de 2008).

20082009

Miles de Euros
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23.3. Resto de ajustes de valoración 

Este epígrafe de los balances consolidados recoge el importe de los restantes ajustes por
valoración registrados en el patrimonio neto.

Los ajustes por valoración corresponden a 31.116 miles de euros por corrección de asime-
trías contables (Nota 2.19) a 31 de diciembre de 2009 (1.422 miles de euros al 31 de diciem-
bre de 2008) y 3.864 miles de euros de subvenciones pendientes de imputar a resultados.

24. RESERVAS

La dotación a reservas se determina en base a las disposiciones contenidas en la Ley
13/1985 y en el Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, que regulan el nivel míni-
mo de recursos propios que deben mantener los intermediarios financieros. 

Las Cajas de Ahorros deben destinar a reservas o a fondos genéricos como mínimo un
50% de sus resultados una vez deducido el Impuesto sobre beneficios.

Las Reservas de revalorización, que ascienden a 217.000 miles de euros al 31 de diciem-
bre de 2009 (218.710 miles de euros al 31 de diciembre de 2008), no podrán ser distri-
buidas, directa o indirectamente, a menos que la plusvalía haya sido realizada, entendién-
dose que así ha sido cuando:

a) Los elementos patrimoniales actualizados hayan sido contablemente amortizados en la
parte correspondiente a dicha amortización.

b) Los elementos patrimoniales actualizados hayan sido transmitidos o dados de baja con-
tablemente.

25. SITUACIÓN FISCAL

25.1. Grupo Fiscal Consolidado 

El Grupo Ibercaja no ha constituido Grupo Fiscal Consolidado. De este modo las socie-
dades del Grupo presentan individualmente sus declaraciones del Impuesto sobre bene-
ficios de acuerdo con la normativa fiscal aplicable.

25.2. Ejercicios sujetos a inspección fiscal 

Tras la suscripción de las correspondientes actas de inspección en marzo de 2009, están
abiertos a revisión por las autoridades fiscales los ejercicios 2005 y siguientes del Impues-
to sobre Sociedades de la Caja. Para el resto de tributos, son susceptibles de inspección
los períodos posteriores a diciembre de 2005.
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Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, la Caja tiene reconocido un derecho frente a la Ad-
ministración tributaria por importe de 2.108 miles de euros como consecuencia de un acta
de inspección en la que se reconoce un menor importe de devolución al previamente so-
licitado por la Caja, al existir una diferencia de criterio en la determinación de las rentas
susceptibles de acoger a la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios del
Impuesto sobre Sociedades de los ejercicios 2000 y 2001. El acta fue firmada en discon-
formidad y se encuentra recurrida. Este derecho de cobro reconocido en el activo de ba-
lance se encuentra íntegramente provisionado, por lo que como resultado del acta inco-
ada no cabe esperar efectos adversos en los estados financieros de la Caja.

Igualmente, en marzo de 2009 se firmaron dos actas de inspección consecuencia de una
diferencia de criterio en cuanto a la deducción por reinversión de beneficios extraordina-
rios del Impuesto sobre Sociedades de los ejercicios 2002, por un lado, y 2003 y 2004,
por otro. Ambas actas han sido recurridas, y se ha reconocido la correspondiente provi-
sión en el pasivo del balance, por importe de 939 mil euros. 

Debido a posibles interpretaciones diferentes de la normativa fiscal aplicable, podrían
existir determinados pasivos fiscales de carácter contingente que no son susceptibles de
cuantificación objetiva. Sin embargo, en opinión del Consejo de Administración y de la
Dirección de la Caja, la deuda tributaria que de ellos pudiera derivarse no afectaría signi-
ficativamente a la situación financiero-patrimonial y a los resultados de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja y sus sociedades dependientes.

25.3. Conciliación de los resultados contable y fiscal 

A continuación se presenta la conciliación entre el resultado consolidado antes de im-
puestos de los ejercicios 2009 y 2008 y el gasto por Impuesto sobre beneficios:

Resultado consolidado antes de impuestos 181.566 273.977

Impuesto sobre beneficios al tipo impositivo general 54.470 82.193

Efecto de las diferencias permanentes (10.852) (14.805)

Otros ajustes del proceso de consolidación 7.915 (1.267)

Deducciones y bonificaciones en la cuota (7.787) (16.794)

Gasto del ejercicio por impuesto sobre beneficios 43.746 49.327

Ajustes en el gasto del impuesto de ejercicios anteriores (5.224) 4.899

Total gasto por impuesto sobre beneficios 38.522 54.226

En la Nota 21 se presenta el saldo y el movimiento registrado en el epígrafe “Provisiones
- Provisiones para impuestos” del balance consolidado en los ejercicios 2009 y 2008.

De acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
la Entidad procedió a realizar un aumento en la base imponible del Impuesto sobre be-
neficios para integrar las rentas acogidas al régimen de diferimiento, aplicando la deduc-
ción por reinversión de beneficios extraordinarios prevista en el artículo 42 del texto re-
fundido de la Ley de dicho Impuesto, por importe de 5.057 miles de euros.

20082009
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En los ejercicios 2009 y 2008, se han producido rentas susceptibles de acogerse a la de-
ducción por reinversión de beneficios extraordinarios, habiéndose completado el compro-
miso de reinversión de la citada deducción. En el siguiente cuadro se detallan los bene-
ficios extraordinarios acogidos a la misma:

1998 3.498 2001

1999 190 2001

2001 6.001 2002

2002 6.017 2002

2003 4.181 2003

2004 6.707 2004

2005 4.486 2007

2006 14.633 2005-2007

2007 3.380 2007

2008 101.953 2007-2011

2009 (previsión) 1.869 2008-2012

25.4. Impuestos diferidos deudores y acreedores

Al amparo de la normativa fiscal vigente en España en los ejercicios 2009 y 2008 han sur-
gido determinadas diferencias temporarias que deben ser tenidas en cuenta al tiempo de
cuantificar el correspondiente gasto del impuesto sobre beneficios consolidado. El saldo
y el movimiento de los impuestos diferidos registrados en los balances consolidados al 31
de diciembre de 2009 y 2008 son los siguientes:

Saldo al 1 de enero de 2008 201.438 220.398

Regularización ejercicio anterior (1.691) -

Generado en el ejercicio 36.296 4.255

Aplicado en el ejercicio (11.439) -

Variación Impuestos diferidos aplicados sobre
el Patrimonio neto - (120.386)

Ajustes por regularización del tipo impositivo 130 -

Saldo al 31 de diciembre de 2008 224.734 104.267

Regularización ejercicio anterior (6.489) -

Generado en el ejercicio 43.068 10.109

Aplicado en el ejercicio (29.194) (654)

Variación Impuestos diferidos aplicados sobre 
el Patrimonio neto (5.809) 32.232

Saldo al 31 de diciembre de 2009 226.310 145.954

Impuestos 
diferidos acreedores

Impuestos 
diferidos deudores

Año de materialización
reinversiónRenta acogidaAño obtención renta
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El detalle de los activos y pasivos por impuestos diferidos del grupo Ibercaja, clasificado
por tipos de diferencia temporaria es el siguiente:

Deterioro activos financieros 128.457 136.083 - -

Compromisos por pensiones y otras provisiones 64.895 62.430 - -

Inmovilizado - - 100.466 101.120

Ajustes valoración activos disponibles para la venta - 5.809 32.232 -

Otros ajustes 3.536 13.890 13.255 3.147

Total diferencias temporarias 196.888 218.212 145.953 104.267

Pérdidas o créditos fiscales no utilizados 29.422 6.522 - -

226.310 224.734 145.953 104.267

De los tipos de diferencia temporaria relacionados, únicamente los movimientos relacio-
nados con los Ajustes por valoración de activos financieros disponibles para la venta no
tienen contrapartida en la cuenta de resultados.

25.5. Deducciones por pérdidas por deterioro de valores representativos de
la participación en el capital de entidades que no cotizan en mercados
regulados y en entidades del Grupo, asociadas y multigrupo

Por otra parte, en aplicación del artículo 12.3 del Texto Refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades, la Caja ha deducido en el Impuesto sobre Sociedades de los ejerci-
cios 2008 y 2009 (previsión) por el concepto de deterioro sin imputación contable de par-
ticipaciones en el capital de entidades del grupo, multigrupo y asociadas las cantidades
de 3.801 y 1.752 (previsión) miles de euros, respectivamente. Las cantidades integradas
en la base imponible de 2009 por este concepto ascienden a 290 mil euros según la pre-
visión realizada, por lo que las cantidades pendientes de integrar por este tema sumarían
5.263 miles de euros tras la previsión para 2009.

La diferencia acumulada en los ejercicios 2008 y 2009 de los fondos propios de las refe-
ridas entidades participadas asciende a 72.449 y 16.211 (previsión) miles de euros, res-
pectivamente.

2008200920082009

Pasivos fiscales diferidosActivos fiscales diferidos

Miles de Euros
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26. VALOR RAZONABLE

26.1. Valor razonable de los activos y pasivos financieros

A continuación, se detalla el valor razonable de los activos y pasivos financieros de la Caja
al 31 de diciembre de 2009 y 2008, comparado con su correspondiente valor en libros re-
flejado en el balance a esa misma fecha; asimismo, se incluye un desglose del valor ra-
zonable en función del sistema de valoración (niveles 1, 2 y 3):

Caja y depósitos en bancos centrales 1.404.633 1.404.552 - - 1.404.552

Cartera de negociación 62.885 62.885 1.664 26.481 34.740

Otros activos financieros a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias 139.955 139.955 79.787 60.168 - 

Activos fin. disponibles para la venta 4.609.275 4.556.688 3.889.806 405.235 261.647

Inversiones crediticias 34.405.286 35.895.216 - 1.342 35.893.874

Cartera de inversión a vencimiento 1.605.069 1.621.586 1.621.586 - - 

Derivados de cobertura 405.223 405.223 - 405.223 - 

TOTAL ACTIVO 42.632.326 44.086.105 5.592.843 898.449 37.594.813

Cartera de negociación 37.065 37.065 - 5.123 31.942

Pasivos financieros a coste amortizado 37.557.329 36.545.208 - 36.256.509 288.699

Derivados de cobertura 96.652 96.652 - 96.652 - 

TOTAL PASIVO 37.691.046 36.678.925 - 36.358.284 320.641

Caja y depósitos en bancos centrales 3.323.676 3.323.676 - 3.323.676 -

Cartera de negociación 54.337 54.337 1.495 33.519 19.323

Otros activos financieros a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias 79.735 79.735 79.735 - -

Activos fin. disponibles para la venta 3.904.071 3.904.071 2.540.953 618.446 744.672

Inversiones crediticias 33.135.613 34.424.292 - 633.075 33.791.217

Cartera de inversión a vencimiento 1.612.181 1.598.853 1.354.739 - 244.114

Derivados de cobertura 314.630 314.630 - 314.630 -

TOTAL ACTIVO 42.424.243 43.699.594 3.976.922 4.923.346 34.799.326

Cartera de negociación 23.783 23.783 - 19.381 4.402

Pasivos financieros a coste amortizado 37.757.977 39.230.256 - 38.927.398 302.858

Derivados de cobertura 117.966 117.966 - 117.966 - 

TOTAL PASIVO 37.899.726 39.372.005 - 39.064.745 307.260

Nivel 3Nivel 2Nivel 1
Valor

razonable
Total 

balance2008

Jerarquía valor razonable

Nivel 3Nivel 2Nivel 1
Valor

razonable
Total 

balance2009

Jerarquía valor razonable
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Los criterios utilizados en la determinación de los valores razonables han sido los siguien-
tes:

• Nivel 1: utilizando los precios cotizados en mercados activos para los instrumentos fi-
nancieros.

• Nivel 2: utilizando precios cotizados en mercados activos para instrumentos similares u
otras técnicas de valoración en las que todos los inputs significativos están basados en
datos de mercado directa o indirectamente observables.

• Nivel 3: utilizando técnicas de valoración en las que algún input significativo no está
basado en datos de mercado observables.

En particular las técnicas de valoración utilizadas en los niveles 2 y 3, así como las hipó-
tesis consideradas, para la determinación de los valores razonables han sido:

• Caja y depósitos en bancos centrales: Se ha considerado que su valor razonable coin-
cide con el valor registrado en libros al ser saldos a la vista o realizables en el corto
plazo.

• Valores representativos de deuda y permutas financieras de tipos de interés: Se han uti-
lizado técnicas de valoración basadas en el descuento de los flujos, utilizando la curva
de tipos de interés y el spread de mercado para instrumentos similares.

• Opciones: Se valoran mediante la cotización facilitada por las contrapartes.

• Instrumentos de capital valorados a valor razonable: Su valor razonable se obtiene por
descuento de los flujos de efectivo estimados, los cuales se derivan de los planes de
negocio de las empresas participadas para un periodo generalmente de cinco años, cal-
culando para el periodo restante un valor residual. Estos flujos se han descontado usan-
do tipos de mercado y ajustados al coste medio de capital.

• Instrumentos de capital valorados al coste: Existen instrumentos de capital no cotiza-
dos clasificados en la cartera de Activos financieros disponibles para la venta que se re-
gistran a coste histórico, por un importe de 52.586 miles de euros. Para estos instru-
mentos se han registrado las eventuales pérdidas por deterioro que pudieran existir al
31 de diciembre de 2009 (Nota 9).

• Crédito a la clientela (Inversiones crediticias): La técnica de valoración utilizada se ha
basado en el descuento de los flujos futuros estimados o estimables, considerando las
fechas de vencimiento y de repreciación de intereses, calculados a partir de la curva de
tipos de interés del interbancario y de la deuda a una fecha dada. Adicionalmente se
ha tenido en cuenta una amortización anticipada del 5% del importe total. Este porcen-
taje esta basado en información histórica de la Caja y es utilizado en la gestión interna.
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En este caso se estima que no existen diferencias significativas por riesgo de crédito en-
tre su valor contable y su valor razonable ya que el Grupo ha cuantificado el nivel de
provisiones por riesgo de crédito para su cartera de riesgo crediticio conforme a la nor-
mativa contable que le es de aplicación y que se considera suficiente para cubrir dicho
riesgo crediticio. No obstante, en un entorno de crisis económica y financiera como el
actual y dado que no existe un mercado para dichos activos financieros, el importe por
el que pudieran intercambiarse dichos activos entre partes interesadas podría resultar
distinto a su valor neto registrado ya que el potencial adquirente podría tener en cuen-
ta las pérdidas incurridas y contabilizadas siguiendo la normativa contable aplicable y
su mejor estimación de las que podría haber en el futuro.

• Depósitos de la clientela: La técnica de valoración utilizada se ha basado en el descuen-
to de los flujos futuros estimados o estimables, considerando las fechas de vencimien-
to y deprepreciación de intereses, calculados a partir de la curva de tipos de interés del
interbancario y de la deuda a una fecha dada.

• Débitos representados por valores negociables y Pasivos subordinados: Se han valora-
do utilizando precios o spread de mercado de instrumentos similares.

Las causas por las que pueden existir diferencias entre el valor razonable y el valor con-
table de los instrumentos financieros son las siguientes:

• En los instrumentos emitidos a tipo fijo, el valor razonable del instrumento varía en fun-
ción de la evolución de los tipos de interés de mercado. La variación es superior cuan-
to mayor sea la vida residual del instrumento.

• En los instrumentos emitidos a tipo variable, el valor razonable puede diferir del valor
contable, si los márgenes respecto al tipo de interés de referencia han variado desde la
emisión del instrumento. Si los márgenes se mantienen constantes, el valor razonable
coincide con el valor contable sólo en las fechas de repreciación. En el resto de fechas
existe riesgo de tipo de interés para los flujos que ya están determinados.

La Entidad realiza un análisis en relación a si los mercados en los que cotizan sus instru-
mentos financieros pueden considerarse activos, de acuerdo con la normativa contable
aplicable. En caso de que dejaran de ser activos, los instrumentos financieros dejan de va-
lorarse de acuerdo con los criterios del nivel 1 de la jerarquía de valor razonable y pasan
a valorarse con los criterios del nivel 2 o nivel 3.

En el caso de determinados instrumentos financieros (fundamentalmente la cartera de ne-
gociación y la operativa relacionada con derivados financieros), sus cambios en el valor
razonable tienen contrapartida en la cuenta de resultados. El detalle del efecto en la cuen-
ta de pérdidas y ganancias producido por los cambios en el valor razonable es el siguien-
te, clasificado en función del nivel de jerarquía del valor razonable en los que se encuen-
tran los instrumentos financieros:

Nivel 1 1.241 5.469

Nivel 2 31.818 (10.307)

Nivel 3 (844) 2.039

32.215 (2.799)

20082009

Miles de Euros
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26.2. Valor razonable del inmovilizado material

Con fecha 1 de enero de 2004 el Grupo se acogió al apartado 16 de la NIIF 1, en virtud
de la cual revalorizó la mayor parte de sus activos inmobiliarios, generándose una plus-
valía bruta de 349.114 miles de euros.

El Grupo estima que no existen diferencias significativas entre el valor contable y el va-
lor razonable del inmovilizado material, una vez practicada la revalorización.

27. OBRA SOCIAL

Los fines de la Obra Social, de acuerdo a los estatutos de la Caja, consisten en la finan-
ciación de obras sociales y culturales propias o en colaboración, orientadas hacia la for-
mación, los servicios de asistencia social y sanitaria, la investigación, la innovación, la cul-
tura y otras actuaciones de carácter estratégico que impulsen y fomenten el desarrollo
socioeconómico en su ámbito de actuación territorial.

En el año 2009 la Obra Social y Cultural de Ibercaja contó con un presupuesto de 56.175
miles de euros (62.417 miles de euros en el año 2008).

La financiación aplicada se distribuyó en un 32% a cubrir la demanda de acciones cultu-
rales y tiempo libre; un 30% a actividades de asistencia social y sanitaria; un 31% a edu-
cación, investigación, desarrollo y fomento del empleo y un 7% al mantenimiento y reha-
bilitación del patrimonio artístico y a las actividades de protección de la naturaleza y el
medio ambiente.

Estas cifras se han distribuido en más de 23 millones de euros en Obra propia, y el res-
to, cerca de 25 millones de euros en colaboración con otras entidades. En total, más de
800 ayudas y convenios de colaboración con organizaciones no gubernamentales, entes
públicos, asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro. La colaboración se ha distribui-
do a todas las zonas de actuación donde esta presente la entidad y en más de 21 países
en vías de desarrollo. 

La cultura es uno de los ejes tradicionales de una gran parte de actuación de la Obra So-
cial y Cultural de Ibercaja y un objetivo prioritario en toda su área de influencia, por ello,
se trabaja tanto en proyectos de gran alcance como en iniciativas de carácter local. 

En el presente ejercicio uno de los proyectos más relevantes fue la exposición “Goya y el
Mundo Moderno”, organizada por el Gobierno de Aragón y que contó con el patrocinio
de lbercaja y con la colaboración del Ministerio de Cultura.

En 2009 las actividades relacionadas con el ámbito cultural y educativo se han materiali-
zado en la organización de exposiciones y conferencias, conciertos, cursos y programas
escolares, la convocatoria de becas de formación para artistas y la colaboración con otras
entidades en la puesta en marcha de festivales, certámenes audiovisuales, de música, de
arte o de novela.
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Cabe destacar la dimensión alcanzada por la programación de actividades didácticas diri-
gidas a escolares, que constituye uno de los emblemas de la acción cultural de la Entidad
y que este año se han encaminado al conocimiento del entorno ciudadano, la historia, el
arte, el teatro, la música, idiomas, iniciación a la lectura y talleres de artes plásticas, foto-
grafía o encuadernación.

El amplio programa de actividades culturales, formativas y de ocio, ha supuesto la parti-
cipación de más de 1 millón de personas en toda España con más de 6.000 actividades
realizadas. 

En octubre de 2009 la Obra Social y Cultural de Ibercaja inició un nuevo proyecto, el “Pri-
mer ciclo de conciertos solidarios IberCaja”. En un momento social de especial sensibili-
zación, se ha querido asociar los conceptos solidaridad y cultura, entendiendo la cultura
también como vehículo para la solidaridad, un modo de aportación y colaboración hacia
a los más desfavorecidos.

La coyuntura económica de los últimos años, hace que la prestación de ayuda a los co-
lectivos más desfavorecidos adquiera una mayor relevancia, siendo la Obra Social de Iber-
caja un referente para todas las Organizaciones que pretenden mejorar la vida de los más
necesitados. 

Durante este ejercicio, se han desarrollado 209 proyectos en toda España, seleccionados
en la convocatoria del año 2009, orientada a colaborar con organizaciones sin ánimo de
lucro cuya labor se centra en la asistencia a colectivos en situación de dependencia físi-
ca o psíquica o en riesgo de exclusión social, tercera edad, infancia, etc. Esta convocato-
ria responde a las necesidades crecientes de la sociedad incorporando aspectos de servi-
cio integrales y de asistencia social, por una suma total de 6.000 miles de euros.

La Obra Social y Cultural de Ibercaja destina el 0,7% de su presupuesto a respaldar eco-
nómicamente proyectos en diferentes países en vías de desarrollo. En 2009 se ha colabo-
rado en 39 proyectos y en 21 países diferentes con el objetivo de apoyar las iniciativas
que dan solución a los derechos más fundamentales del ser humano. Durante el año 2009
ha continuado la aportación en tres importantes proyectos de colaboración con organiza-
ciones reconocidas a nivel mundial, que realizan su labor en África, América del Sur y
Asia: son MedicusMundi, Manos Unidas y la Fundación Juan Bonal, respectivamente.

La protección del Patrimonio Artístico ha sido una constante en la actuación de la Obra
Social y Cultural de Ibercaja, que busca, mediante su conservación y rehabilitación, pre-
servar nuestras señas de identidad. Entre todas las iniciativas, sigue siendo destacable la
participación en programas de restauración, formación y difusión, garantizando así la per-
vivencia de la riqueza histórica y convirtiéndose en un incentivo económico en las distin-
tas áreas de la geografía española. 

La Entidad reafirma su compromiso con el Medio Ambiente con el objetivo de consolidar
las ayudas a la conservación del patrimonio natural y concienciar a la sociedad de la im-
portancia de mantener los espacios naturales y de utilizar de un modo eficiente los recur-
sos. Por séptimo año consecutivo, se publicó a principios del mes de junio la 7ª Convo-
catoria Ibercaja de ayudas para proyectos medioambientales 2010 con el propósito de
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fomentar los intereses de la sociedad en el Medio Ambiente y que tiene como finalidad
brindar apoyo económico al desarrollo de proyectos de carácter innovador y de calidad,
incorporando aspectos de sostenibilidad de los recursos naturales y de conservación me-
dioambiental en España. Del mismo modo, durante este año 2.009 se han llevado a la
práctica los 11 proyectos seleccionados en la pasada edición.

Las personas encargadas de la gestión de la Obra Social de la Caja han sido el Subdirec-
tor General - Director de la Obra Social y Cultural hasta el mes de agosto y desde enton-
ces la Directora de la Obra Social y Cultural.

A continuación se presenta un desglose de las partidas del balance en el que se incluyen
los activos y pasivos afectos a la Obra Social de la Caja, junto con sus respectivos saldos
al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Activo

Activo material (neto) afecto a la Obra Social

Mobiliario e instalaciones 8.165 7.016

Inmuebles 29.428 31.114

37.593 38.130

Pasivo

Dotación aplicada a activo material 37.593 38.130

Dotación aplicada a otras inversiones - 307

Gastos comprometidos en el ejercicio 56.175 62.417

Gastos de mantenimiento del ejercicio corriente (46.814) (54.885)

Importes no comprometidos 23.055 18.571

70.009 64.540

20082009

Miles de Euros
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A continuación se presenta el movimiento habido en el pasivo del cuadro anterior duran-
te los ejercicios 2009 y 2008:

Saldos al 1 de enero de 2008 107.375 10.812 (52.069) 66.118

Cancelación gastos mantenimiento 2006 (52.069) - 52.069 -

Presupuesto OBS 2006 62.417 - - 62.417

Gastos mantenimiento 2007 - - (54.885) (54.885)

Resultados en venta de inmovilizado y otros 1.702 (10.812) - (9.110)

Saldos al 31 de diciembre de 2008 119.425 - (54.885) 64.540

Cancelación gastos mantenimiento 2007 (54.885) - 54.885 -

Presupuesto OBS 2007 56.175 - - 56.175

Gastos mantenimiento 2008 - - (46.814) (46.814)

Resultados en venta de inmovilizado y otros (3.892) - - (3.892)

Saldos al 31 de diciembre de 2009 116.823 - (46.814) 70.009

La Obra Social y Cultural de las Cajas de Ahorros se regula por las normas contenidas en
el Real Decreto 2290/1977, de 27 de agosto, y en la Ley 13/1985 que, entre otros aspec-
tos, disponen que las Cajas destinarán a la financiación de las obras sociales la totalidad
de los excedentes que, de conformidad con las normas vigentes, no hayan de integrar sus
reservas.

El Fondo de la Obra Social y Cultural recoge las dotaciones con cargo a los excedentes
de la Caja para la creación y mantenimiento de las citadas obras de carácter benéfico-so-
cial. Su saldo, en la medida en que no se materialice en las cuentas de aplicación Obra
Social y Cultural, será destinado al mantenimiento de las obras sociales y en su caso a
nuevas inversiones.

Del total de activos materiales afectos a la Obra Social, 253 miles de euros se encuentran
asociados a Obra Social en Colaboración al 31 de diciembre de 2009 (261 miles de euros
al 31 de diciembre de 2008) y el resto se encuentra afecto a Obra Social propia.

Total
Gastos de

mantenimiento
Reserva

actualizaciónDotación

Miles de Euros
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28. OTRA INFORMACIÓN SIGNIFICATIVA

28.1. Riesgos contingentes 

A continuación se muestra el detalle al 31 de diciembre de 2009 y 2008 de las garantías
financieras otorgadas, atendiendo al riesgo máximo asumido por el Grupo en relación con
las mismas:

Avales y otras cauciones prestadas 1.310.176 1.704.593

Avales financieros 165.894 245.670

Otros avales y cauciones 1.144.282 1.458.923

Créditos documentarios irrevocables 26.460 13.542

Emitidos irrevocables 26.324 13.250

Confirmados irrevocables 136 292

Activos afectos a obligaciones de terceros 234 234

1.336.870 1.718.369

Una parte significativa de estos importes llegará a su vencimiento sin que se materialice
ninguna obligación de pago para las sociedades consolidadas, por lo que el saldo con-
junto de estos compromisos no puede ser considerado como una necesidad futura real
de financiación o liquidez a conceder a terceros por el Grupo.

Los ingresos obtenidos de los instrumentos de garantía se registran en los epígrafes “Co-
misiones Percibidas” e “Intereses y rendimientos asimilados” (por el importe correspon-
diente a la actualización del valor de las comisiones) de las cuentas de pérdidas y ganan-
cias consolidadas del ejercicio 2009 y 2008 y se calculan aplicando el tipo establecido
contractualmente sobre el importe nominal de la garantía.

Las provisiones registradas para la cobertura de estas garantías prestadas, las cuales se han
calculado aplicando criterios similares a los correspondientes al cálculo del deterioro de
activos financieros valorados a su coste amortizado, se han registrado en el epígrafe “Pro-
visiones - Provisiones para riesgos y compromisos contingentes” del balance (Nota 21).

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008 el Grupo no ha identificado ningún pasivo contingente.

28.2. Activos prestados o en garantía 

El detalle de los activos prestados o en garantía es el siguiente:

Activos titulizados (netos de ajustes por valoración) 6.693.277 4.829.125

Activos cartera propia cedidos temporalmente 563.149 927.672

Activos afectos a la póliza de Banco de España (*) 1.357.411 1.410.686

Resto 6.100 6.100

8.619.937 7.173.583
(*) Adicionalmente hay 3.188.047 miles de euros (1.407.658 miles de euros en 2008) correspondientes a los bonos de titulización propios que también están afectos a la póliza ante Banco de

España, en garantía de las operaciones de política monetaria en el Eurosistema, que a 31 de diciembre de 2009 y 2008 no estaba dispuesta.

20082009
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28.3. Compromisos contingentes 

Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, los límites a los contratos de financiación concedidos
y los importes pendientes de disponer de dichos contratos para los cuales el Grupo ha-
bía asumido algún compromiso de crédito superior al importe registrado en el activo del
balance consolidado a dichas fechas eran los siguientes:

Disponibles de terceros 10.662.215 3.207.669 11.777.622 3.963.470

Con disponibilidad inmediata 3.148.124 1.771.615 3.570.302 1.782.159

Con disponibilidad condicionada 7.514.091 1.436.054 8.207.320 2.181.311

Valores suscritos pendientes de desembolso - 6.981 - 7.147

Documentos en cámaras de compensación - 355.399 - 402.256

10.662.215 3.570.049 11.777.622 4.372.873

Los importes pendientes de disponer corresponden a operaciones con tipo de interés variable.

28.4. Recursos de terceros gestionados y comercializados por el Grupo 
y depositaría de valores 

A continuación se muestra un detalle de los recursos de clientes fuera de balance que han
sido comercializados por el Grupo en los ejercicios 2009 y 2008:

Fondos de Inversión 5.073.930 4.225.754

Fondos de Pensiones 3.416.799 2.955.562

Patrimonio de terceros gestionado 793.650 718.412

9.284.379 7.899.728

De los que: gestionados por el Grupo 9.278.112 7.896.836

Asimismo, a continuación se muestra un detalle del valor razonable de los recursos de
terceros depositados en el Grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Renta Fija 8.711.880 8.685.348

Renta Variable 2.949.510 2.189.801

11.661.390 10.875.149

20082009

Miles de Euros

20082009
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28.5. Titulización de activos 

El Grupo ha realizado diversas operaciones de titulización de activos con anterioridad al
1 de enero de 2004, que se han dado de baja del balance consolidado (Nota 2.7). A con-
tinuación se muestra un detalle del valor de los activos titulizados que permanecen vivos
al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Activos transferidos a TDA Ibercaja 1, FTA en el ejercicio 2003 245.151 279.438

245.151 279.438

Asimismo, el Grupo ha realizado operaciones de titulización de activos mediante la ce-
sión de préstamos de su cartera a fondos de titulización, en la que, como consecuencia
de las condiciones acordadas para la transferencia, ha conservado riesgos y ventajas sus-
tanciales. A continuación se muestra un detalle de los saldos registrados asociados con
estas operaciones:

Activos transferidos a TDA Ibercaja 2, FTA en el ejercicio 2005 533.743 592.558

Activos transferidos a TDA Ibercaja 3, FTA en el ejercicio 2006 654.705 721.660

Activos transferidos a TDA Ibercaja 4, FTA en el ejercicio 2006 961.250 1.069.122

Activos transferidos a TDA Ibercaja 5, FTA en el ejercicio 2007 912.871 1.007.641

Activos transferidos a TDA Ibercaja 6, FTA en el ejercicio 2008 1.323.939 1.438.144

Activos transferidos a TDA Ibercaja ICO-FTVPO, FTA en el ejercicio 2009 393.800 -

Activos transferidos a TDA Ibercaja 7, FTA en el ejercicio 2009 1.990.478 -

6.770.786 4.829.125

28.6. Activos recibidos en garantía

Existen activos recibidos en garantía al 31 de diciembre de 2009 por 39.322 miles de eu-
ros (38.815 miles de euros al 31 de diciembre de 2008).

28.7 Arrendamientos 

28.7.1. Arrendamientos financieros

Los contratos de arrendamiento financiero en los que el Grupo actúa como arrendador se
caracterizan por:

• Devengo de un tipo de interés variable.

• Existe una opción de compra a favor del arrendatario, instrumentada en forma de últi-
ma cuota del contrato, mediante la cual el arrendatario puede obtener la propiedad del
activo por un coste significativamente inferior al valor de mercado del activo en ese
momento. Dado que puede considerarse razonablemente cierto que el arrendatario
ejercitará la opción de compra, su valor se registra como un derecho de crédito junto
con el resto de los pagos mínimos a realizar por el arrendatario.
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28.7.2. Arrendamientos operativos

Todos los arrendamientos operativos en los que participa el Grupo son cancelables, exis-
tiendo habitualmente una duración inicial del contrato de cinco años. La renta del alqui-
ler se actualiza anualmente en función del Índice de Precios al Consumo.

En las operaciones en las que el Grupo actúa como arrendatario, el importe de los arren-
damientos registrados como gasto en el ejercicio 2009 ha ascendido a 21.468 miles de eu-
ros (21.627 miles de euros en el ejercicio 2008).

Los gastos de acondicionamiento e inversiones en activos materiales, netos de amortiza-
ciones, sobre el activo objeto del contrato de arrendamiento en el que el Grupo actúa
como arrendatario ascienden a 53.222 miles de euros al 31 de diciembre de 2009 (43.113
miles de euros al 31 de diciembre de 2008).

28.8. Medio ambiente

Las operaciones globales del Grupo se rigen por leyes relativas a la protección del medio am-
biente (“leyes medioambientales”). El Grupo considera que cumple sustancialmente tales le-
yes y que mantiene procedimientos diseñados para fomentar y garantizar su cumplimiento.

El Grupo ha adoptado las medidas oportunas en relación con la protección y mejora del
medio ambiente y la minimización, en su caso, de los posibles impactos, cumpliendo con
la normativa vigente al respecto. Durante los ejercicios 2009 y 2008 no se han realizado
inversiones significativas en este ámbito ni se considera que existan contingencias signi-
ficativas relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente.

28.9. Segmentación

28.9.1. Segmentación por líneas de negocio

A continuación, se detalla la información financiera (cuenta de pérdidas y ganancias con-
solidada) por segmentos de negocio al 31 de diciembre de 2009 y 2008

Margen de intereses 679.393 625.989 54.210 (806)

Comisiones 204.635 213.048 (8.399) (13)

Resultados de operaciones financieras 
y otros conceptos 83.827 70.357 (510) 13.980

Margen bruto 967.856 909.394 45.301 13.161

Gastos de administración y amortización 522.804 506.371 1.828 14.605

Dotaciones a provisiones (neto) 38.033 26.023 12.015 (5)

Pérdidas por deterioro de activos (neto) 187.719 187.700 - 19

Margen de explotación 219.300 189.300 31.457 (1.457)

Pérdidas por deterioro de activos (neto) 14.140 14.210 - (69)

Otras ganancias / (pérdidas) (23.594) (23.577) - (17)

Resultado antes de impuestos 181.566 151.514 31.457 (1.405)

Impuesto sobre beneficios 38.522 29.327 9.454 (259)

Resultado consolidado del ejercicio 143.044 122.186 22.003 (1.146)

Otros 
Sectores

Sector 
Seguros

Sector
FinancieroTotalAl 31 de diciembre de 2009

Miles de Euros
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Margen de intereses 645.904 610.464 41.165 (5.725)

Comisiones 208.473 216.076 (7.596) (7)

Resultados de operaciones financieras 
y otros conceptos 88.078 63.217 2.713 22.148

Margen bruto 942.455 889.757 36.282 16.416

Gastos de administración y amortización 530.405 508.717 1.787 19.901

Dotaciones a provisiones (neto) 34.407 38.203 - (3.796)

Pérdidas por deterioro de activos (neto) 181.242 171.761 9.481 -

Margen de explotación 196.401 171.076 25.014 311

Pérdidas por deterioro de activos (neto) 7.183 (1.809) - 8.992

Otras ganancias / (pérdidas) 84.759 81.398 - 3.361

Resultado antes de impuestos 273.977 254.283 25.014 (5.320)

Impuesto sobre beneficios 54.226 48.399 7.427 (1.600)

Resultado consolidado del ejercicio 219.751 205.884 17.587 (3.720)

El detalle de activos y pasivos afectos a los segmentos de negocio es el siguiente a 31 de
diciembre de 2009 y 2008:

Activos 44.691.025 40.646.455 3.915.050 129.520 44.066.386 40.637.185 3.369.734 59.467

Pasivos 41.986.778 38.173.710 3.731.494 81.574 41.546.442 38.314.187 3.201.921 30.334

28.9.2. Segmentación por ámbito geográfico

El Grupo desarrolla su actividad en territorio español, siendo similar la tipología de la
clientela en todo el territorio. Por tanto, el Grupo considera un único segmento geográfi-
co para toda su operativa.

Otros
Sectores

Sector
Seguros

Sector
FinancieroTotal

Otros
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Seguros
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FinancieroTotal
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29. INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS

El desglose del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolida-
das de los ejercicios 2009 y 2008 es el siguiente:

Depósitos en Banco de España y otros bancos centrales 10.419 26.670

Depósitos en entidades de crédito 17.298 94.468

Crédito a la clientela 1.303.678 1.782.903

Valores representativos de deuda 205.596 263.454

Activos dudosos 13.161 9.353

Rectificación de productos por operaciones de coberturas (9.346) (846)

Rendimientos de contratos de seguros vinculados a pensiones (Nota 36.2) 284 108

Otros intereses 34.418 8.275

1.575.508 2.184.385

Asimismo, a continuación se presenta un desglose de los importes registrados en este epí-
grafe, clasificados atendiendo a la cartera de instrumentos financieros que los han origi-
nado:

Activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 124 130

Activos financieros disponibles para la venta 138.926 196.305

Cartera de inversión a vencimiento 66.546 67.019

Inversión crediticia 1.334.137 1.886.724

Rectificación de ingresos por operaciones de cobertura (9.346) (846)

Otros rendimientos 45.121 35.053

1.575.508 2.184.385

20082009
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30. INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS

El desglose del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolida-
das de los ejercicios 2009 y 2008 es el siguiente:

Depósitos de Entidades de crédito 27.247 61.261

Depósitos administraciones públicas 13.628 31.614

Depósitos otros sectores residentes 699.153 872.550

Depósitos no residentes 2.621 4.505

Débitos representados por valores negociables 132.642 340.515

Pasivos subordinados 19.938 42.952

Rectificación de gastos por operaciones de cobertura (103.237) 64.320

Coste por intereses de los fondos de pensiones (Nota 36.2) 222 245

Otros intereses 103.901 120.519

896.115 1.538.481

Asimismo, a continuación se presenta un desglose de los importes registrados en este epí-
grafe, clasificados atendiendo a la cartera de instrumentos financieros que los han origi-
nado:

Pasivos financieros a coste amortizado 895.229 1.353.397

Rectificación de costes con origen en coberturas contables (103.237) 64.320

Otros costes 104.123 120.764

896.115 1.538.481

31. RENDIMIENTOS DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL

El importe registrado en este epígrafe corresponde en su totalidad a dividendos de ins-
trumentos de capital y otras acciones de la cartera de Activos Disponibles para la Venta
que ascienden a 14.842 miles de euros a 31 de diciembre de 2009 (21.858 miles de euros
a 31 de diciembre de 2008).
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32. COMISIONES PERCIBIDAS

A continuación se presenta el importe del ingreso por comisiones devengadas en los ejer-
cicios 2009 y 2008 clasificadas atendiendo a los principales conceptos por los que se han
originado:

Comisiones por riesgos contingentes 6.666 7.817

Comisiones por compromisos contingentes 1.422 1.059

Comisiones por cambio de divisas y billetes de bancos extranjeros 140 147

Comisiones por servicios de cobros y pagos 84.718 84.815

Comisiones por servicios de valores 17.256 18.026

Comisiones por comercialización de productos financieros no bancarios 98.733 101.983

Otras comisiones 10.442 10.477

219.377 224.324

33. COMISIONES PAGADAS

A continuación se presenta el importe del gasto por comisiones devengadas en los ejer-
cicios 2009 y 2008 clasificadas atendiendo a los principales conceptos por los que se han
originado: 

Comisiones cedidas a otras entidades y corresponsales 11.856 13.061

Comisiones pagadas por operaciones con valores 1.932 1.980

Otras comisiones 954 810

14.742 15.851
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34. RESULTADOS DE OPERACIONES FINANCIERAS

El desglose del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolida-
das correspondientes a los ejercicios 2009 y 2008, en función de las carteras de instru-
mentos financieros que lo originan es el siguiente:

Cartera de negociación 11.707 8.479

Otros instrumentos financieros a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias (451) 687

Instrumentos financieros no valorados a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias 41.024 57.251

Activos financieros disponibles para la venta 10.521 55.695

Inversiones crediticias 30.503 1.556

Otros resultados de operaciones financieras 23.701 (16.135)

75.981 50.282

35. DIFERENCIAS DE CAMBIO

El desglose del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolida-
das de los ejercicios 2009 y 2008 es el siguiente:

Conversión a la moneda funcional de las partidas monetarias 
en moneda extranjera 1.819 (2.531)

Compraventa de divisas (773) 3.370

1.046 839

No existen resultados por cancelación de diferencias de cambio registradas en el patrimo-
nio neto, de acuerdo a lo expuesto en la Nota 2.4.3.

20082009Resultados Netos en la:
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36. GASTOS DE PERSONAL

El desglose del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolida-
das de los ejercicios 2009 y 2008 es el siguiente:

Sueldos y salarios 249.918 250.116

Seguridad Social 50.362 50.125

Aportaciones a fondos de pensiones y pólizas de seguros 14.471 14.464

Otros gastos de personal 5.030 8.035

319.781 322.740

36.1. Número de empleados

La distribución por categorías y sexo de los empleados del Grupo a 31 de diciembre de
2009 y 2008, excluido el personal de la Obra Social, es la siguiente:

GR. 1 Niveles I a V 1.515 479 1.517 453

GR. 1 Niveles VI a X 1.082 996 1.018 952

GR. 1 Niveles XI a XIII 566 711 557 708

GR. 2 y Limpiadoras 42 14 43 14

3.205 2.200 3.135 2.127

El número medio de empleados del Grupo Ibercaja, excluido el personal de la Obra So-
cial y Cultural durante el ejercicio 2009 ha sido de 3.168 hombres y 2.167 mujeres (3.154
hombres y 2.116 mujeres durante el ejercicio 2008).

36.2. Compromisos post-empleo y por prejubilaciones

De acuerdo con el convenio colectivo vigente, las Cajas de Ahorros están obligadas a
complementar las prestaciones de la Seguridad Social a sus empleados y derechohabien-
tes en los casos de jubilación, invalidez y fallecimiento.

MujeresHombresMujeresHombres

Plantilla 31/12/2008Plantilla 31/12/2009
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El detalle de los gastos e ingresos totales reconocidos en la cuenta de resultados por pen-
siones en los ejercicios 2009 y 2008, distribuido entre las diferentes partidas que lo com-
ponen es el siguiente:

Gastos de personal (coste corriente del período) 14.471 14.464

Intereses y cargas asimiladas (coste por intereses) (Nota 30) 222 245

Intereses y rendimientos asimilados (rendimiento de los activos) (Nota 29) (284) (108)

Dotaciones a provisiones (Nota 21) 173 4.268

Reversión de provisiones (Nota 21) - (1)

14.582 18.868

Adicionalmente a estas partidas la Caja ha realizado aportaciones al fondo de pensiones
en virtud del pacto de empresa 2001 (Nota 2.13.1) por importe de 1.014 miles de euros
en el ejercicio 2009 (1.081 miles de euros en el ejercicio 2008).

A continuación se presenta un desglose por conceptos de los importes registrados en el
epígrafe “Provisiones - Provisiones para pensiones y obligaciones similares” (Nota 21) de
los balances consolidados al 31 de diciembre de 2009 y 2008:

Provisiones - Provisiones para pensiones y obligaciones similares 

Aportaciones pendientes 833 1.771

Aportaciones pendientes extraordinarias 
al Plan de Pensiones Pacto de Empresa 2001 833 1.771

Compromisos post-empleo 129.469 138.047

Compromisos cubiertos con Fondos internos 129.469 138.047

Compromisos por prejubilaciones 2.738 3.762

Compromisos cubiertos con Fondos internos 2.738 3.762

Otros conceptos 1.784 848

Estimación desviaciones actuariales 
en el Plan de Pensiones y en pólizas de seguros 1.784 848

134.824 144.428

Adicionalmente el importe de los compromisos de prestación definida por pensiones cubier-
tos por el Plan de pensiones y por Pólizas de seguros externas asciende a 131.905 miles de
euros al 31 de diciembre de 2009 (133.842 miles de euros al 31 de diciembre de 2008).

El valor actual de los compromisos ha sido determinado por actuarios independientes,
quienes han aplicado para cuantificarlo los siguientes criterios:

• Método de cálculo: “de la unidad de crédito proyectada”, que contempla cada año de
servicio como generador de una unidad adicional de derecho a las prestaciones y va-
lora cada unidad de forma separada. 
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• Hipótesis actuariales utilizadas en los ejercicios 2009 y 2008 insesgadas y compatibles
entre sí. Concretamente, las hipótesis actuariales más significativas que consideraron en
sus cálculos fueron:

Tipo de interés técnico 4% 3% 2,5%

Tablas de mortalidad PER2000C PER2000P PER2000P

I.P.C. anual acumulativo 1% 1% 1%

• La edad estimada de jubilación de cada empleado es la primera a la que tiene derecho
a jubilarse, excepto para las prejubilaciones, que es la pactada.

37. OTROS GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN

El desglose del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolida-
das de los ejercicios 2009 y 2008 es el siguiente:

De inmuebles, instalaciones y material de oficina 47.869 49.175

Mantenimiento de equipos, licencias, trabajos y programas informáticos 17.013 17.229

Comunicaciones 15.454 16.820

Publicidad y propaganda 14.360 19.745

Contribuciones e impuestos 7.250 5.254

Otros gastos de gestión y administración 55.344 54.345

157.290 162.568

• Otra información

El importe de los honorarios de PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. por servicios
de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2009 de Ibercaja y sociedades del gru-
po, ha ascendido a 361 miles de euros (360 miles de euros en el ejercicio 2008). Adi-
cionalmente, la sociedad auditora ha percibido honorarios por otros servicios por un
importe de 167 miles de euros (111 miles de euros en 2008). 

El importe de los honorarios por otros servicios prestados por otras sociedades que uti-
lizan la marca PricewaterhouseCoopers, ha ascendido en el ejercicio 2009 a 344 miles
de euros (220 miles de euros en el ejercicio 2008). 

20082009

Miles de Euros

Fondo de
prejubilaciones

Pólizas 
de seguros

Plan 
de PensionesHipótesis Actuariales
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38. PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL RESTO DE ACTIVOS

El desglose del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolida-
das de los ejercicios 2009 y 2008 es el siguiente:

Pérdidas por deterioro de existencias 16.470 378

Pérdidas por deterioro de activos materiales de uso propio (Nota 16.4) 762 512

Pérdidas por deterioro de inversiones inmobiliarias (Nota 16.4) 1.378 -

Pérdidas por deterioro de participaciones (Nota 14.4) (4.470) 6.293

14.140 7.183

39. GANANCIAS (PÉRDIDAS) DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 
NO CLASIFICADOS COMO OPERACIONES INTERRUMPIDAS

El desglose del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolida-
das de los ejercicios 2009 y 2008 es el siguiente:

Pérdidas por deterioro de otros activos no corrientes en venta (27.510) -

Resultados por enajenación de participaciones consideradas estratégicas - 80.913

Resultados por enajenación de otros activos no corrientes en venta 695 (906)

(26.815) 80.007

20082009

Miles de Euros

20082009

Miles de Euros
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40. PARTES VINCULADAS

Los saldos registrados en los balances consolidados al 31 de diciembre de 2009 y 2008 y
en las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2009 y 2008 son los
siguientes:

ACTIVO

Préstamos y Créditos 82.076 31.828 - 12.647 55.070 42.306 114 11.527

Contraparte contratos 
de seguros - - - - - - - -

PASIVO

Débitos a clientes 1.684 5.611 691.767 202.365 6.867 4.285 477.193 122.867

Pasivos por contratos 
de seguros vinculados 
a pensiones - - 456.249 - - - 441.007 -

Provisiones - - 299 - - - 239 - 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Gastos

Intereses y cargas 
asimiladas 70 56 9.128 460 181 - 9.729 721

Comisiones pagadas - - - - - - - - 

Ingresos

Intereses y 
rendimientos asimilados 2.873 1.285 5 443 2.916 1.440 63 588

Comisiones Cobradas - - - - - - - -

OTROS

Pasivos contingentes 7.053 1.943 1.302 73 10.551 1.776 1.302 73

Compromisos 15.066 - - 1.223 5.371 - - 1.064

(*) Fondos y sociedades de inversión y Fondos de pensiones.

(**) Alta Dirección, Consejo de Administración, familiares hasta segundo grado y entidades vinculadas a los mismos.

Las operaciones financieras reflejadas han sido realizadas de acuerdo con la operativa ha-
bitual de la entidad financiera dominante del Grupo y según condiciones de mercado.
Asimismo, para el resto de operaciones con partes vinculadas se aplican términos equi-
valentes a los de transacciones realizadas en condiciones de mercado. A estos efectos, el
método de valoración preferentemente considerado es el de precio libre comparable.

Personas
físicas

vinc. (**)

Otras
partes
vinc.(*)

Empr.
Multi.

Empr.
Asoc.

Personas
físicas

vinc. (**)

Otras
partes
vinc.(*)

Empr.
Multi.

Empr.
Asoc.

20082009

Miles de Euros
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41. SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

En el marco de las medidas protectoras de los clientes de las entidades financieras pre-
vistas por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Finan-
ciero, desarrolladas por el Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, y la Orden
ECO/734/2004, de 11 de marzo, el Grupo, con el doble objetivo de preservar y fortalecer
la confianza con sus clientes, adaptó el Servicio de Atención al Cliente a las referidas dis-
posiciones para atender y resolver las quejas y reclamaciones que sus clientes pudieran
presentar, relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, relativos a
operaciones, contratos o servicios financieros prestados por las empresas del Grupo.

El Grupo Ibercaja comprende, a estos efectos, a la propia Caja y a las sociedades siguien-
tes: Ibercaja Leasing y Financiación, S.A., Establecimiento Financiero de Crédito; Ibercaja
Patrimonios, S.A., Sociedad Gestora de Carteras; Ibercaja Gestión, S.A., Sociedad Gestora
de Instituciones de Inversión Colectiva; Ibercaja Vida, S.A., Compañía de Seguros y Rea-
seguros; Ibercaja Pensión, S.A., Sociedad Gestora de Fondos de Pensiones; e Ibercaja Me-
diación de Seguros, S.A.

El Servicio de Atención al Cliente se rige por su propio Reglamento, que puede ser con-
sultado en cualquiera de las oficinas del Grupo Ibercaja y a través de la página www.iber-
caja.es. Asimismo, a través de estos medios, los usuarios pueden formular sus quejas o
reclamaciones o consultar el procedimiento para su presentación y tramitación. 

De conformidad con las disposiciones antes indicadas, el Servicio de Atención al cliente del
Grupo Ibercaja presentó a la consideración del Consejo de Administración un informe esta-
dístico de las quejas y reclamaciones atendidas, de las decisiones dictadas y de los criterios
generales contenidos en las decisiones y las recomendaciones o sugerencias con vistas a una
mejor consecución de los fines que informan su actuación, cuyo resumen es el siguiente:

a) Reclamaciones atendidas

En el Servicio de Atención al Cliente del Grupo Ibercaja se ha presentado un importe
de 2.248 sugerencias, quejas y reclamaciones, de las que 1.370 han sido reclamaciones
de contenido económico.

De las reclamaciones con contenido económico, por importe total de 47.538 euros, 519
se resolvieron a favor de los clientes, por un montante de 12.869,36 euros, lo que re-
presenta el 27% del importe total reclamado.

Con relación al ejercicio 2008, el número de quejas, sugerencias y reclamaciones se ha
incrementado en 382 lo que representa el 20% y el de reclamaciones de contenido eco-
nómico se ha incrementado en 507, que representan un 59%.

b) Criterios generales contenidos en las resoluciones

Los plazos medios de respuesta de las incidencias gestionadas por el Servicio de Aten-
ción al Cliente se han situado en 28,88 días para el total de quejas, sugerencias y re-
clamaciones y en 34,99 días para las Reclamaciones. En el año 2008, estos mismos pla-
zos se situaban en 21,80 y en 30,62 días respectivamente.
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Han servido de base en la formulación de las resoluciones, que se han emitido con
observancia rigurosa de las normas de buen gobierno y prácticas bancarias, transpa-
rencia y protección de los usuarios financieros, las manifestaciones formalmente ex-
presadas por los clientes y los informes emitidos por las oficinas, departamentos y em-
presas del Grupo afectados, fundamentándose los dictámenes en los documentos
contractuales suscritos con los clientes.

La tramitación de las quejas, sugerencias y reclamaciones formuladas por los clientes
ha puesto de manifiesto algunos aspectos susceptibles de mejora relativos, en unos ca-
sos, a la agilidad y calidad del servicio prestado y, en otros, a cuestiones relacionadas
con la comercialización de ciertos productos, que han permitido subsanar errores y
mejorar los procesos operativos, tratando de preservar y fortalecer la confianza en las
relaciones de Ibercaja con sus clientes.
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42. BALANCES, CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, 
ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO Y ESTADOS DE FLUJOS

DE EFECTIVO DE LA CAJA CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA)

Caja y depósitos en bancos centrales 1.404.624 3.323.666

Cartera de negociación 59.837 50.493

Valores representativos de deuda 3.587 12.860

Derivados de negociación 56.250 37.633

Pro-memoria: Prestados o en garantía - -

Activos financieros disponibles para la venta 2.400.764 2.205.037

Valores representativos de deuda 1.874.357 1.692.025

Instrumentos de capital 526.407 513.012

Pro-memoria: Prestados o en garantía 1.015.907 1.189.222

Inversiones crediticias 34.821.157 33.068.406

Depósitos en entidades de crédito 1.041.024 595.058

Crédito a la clientela 33.657.116 32.421.685

Valores representativos de deuda 123.017 51.663

Pro-memoria: Prestados o en garantía 6.729.229 1.469.865

Cartera de inversión a vencimiento 1.605.069 1.612.181

Pro-memoria: Prestados o en garantía 874.801 1.138.088

Derivados de cobertura 418.344 325.069

Activos no corrientes en venta 84.461 25.752

Participaciones 563.166 424.508

Entidades asociadas 152.962 79.792

Entidades multigrupo 47.580 41.430

Entidades del grupo 362.624 303.286

Contratos de seguros vinculados a pensiones 127.883 136.472

Activo material 597.555 607.378

Inmovilizado material 551.344 560.457

Inversiones inmobiliarias 46.211 46.921

Pro-memoria: Adquirido en arrendamiento financiero - -

Activo intangible 29.200 27.739

Otro activo intangible 29.200 27.739

Activos fiscales 212.089 211.808

Corrientes 15.498 2.108

Diferidos 196.591 209.700

Resto de activos 27.012 25.926

TOTAL ACTIVO 42.351.161 42.044.435

Pro-memoria

Riesgos contingentes 1.342.151 1.719.303

Compromisos contingentes 3.901.236 4.562.047

20082009ACTIVO

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (Miles de euros)
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA)

Cartera de negociación 37.075 23.848

Derivados de negociación 37.075 23.848

Pasivos financieros a coste amortizado 39.153.314 39.127.215

Depósitos de entidades de crédito 1.284.866 1.186.853

Depósitos de la clientela 33.541.098 33.254.612

Débitos representados por valores negociables 3.211.147 3.540.951

Pasivos subordinados 775.749 841.941

Otros pasivos financieros 340.454 302.858

Derivados de cobertura 96.643 117.966

Provisiones 338.230 323.863

Fondos para pensiones y obligaciones similares 134.813 144.323

Provisiones para impuestos y otras contingencias legales 17.299 23.367

Provisiones para riesgos y compromisos contingentes 22.064 29.108

Otras provisiones 164.054 127.065

Pasivos fiscales 122.084 94.989

Corrientes 724 2.334

Diferidos 121.360 92.655

Fondo de la obra social 70.009 64.540

Resto de pasivos 121.885 64.764

TOTAL PASIVO 39.939.240 39.817.185

Fondos propios 2.346.834 2.240.804

Reservas 2.188.823 2.048.816

Resultado del ejercicio 158.011 191.988

Ajustes por valoración 65.087 (13.554)

Activos financieros disponibles para la venta 65.087 (13.554)

TOTAL PATRIMONIO NETO 2.411.921 2.227.250

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 42.351.161 42.044.435

20082009PASIVO Y PATRIMONIO NETO

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (Miles de euros)
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA)

Intereses y rendimientos asimilados 1.465.024 2.078.527

Intereses y cargas asimiladas 835.256 1.480.490

MARGEN DE INTERESES 629.768 598.037

Rendimiento de instrumentos de capital 63.181 61.678

Comisiones percibidas 166.328 169.583

Comisiones pagadas 14.735 15.817

Resultado de operaciones financieras (neto) 73.360 44.771

Cartera de negociación 9.184 4.562

Instrumentos financieros no valorados a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias 40.475 56.344

Otros 23.701 (16.135)

Diferencias de cambio (neto) 1.046 790

Otros productos de explotación 10.454 11.768

Otras cargas de explotación 14.312 10.191

MARGEN BRUTO 915.090 860.619

Gastos de administración 455.207 466.515

Gastos de personal 302.894 307.670

Otros gastos generales de administración 152.313 158.845

Amortización 36.450 37.686

Dotaciones a provisiones (neto) 28.135 39.677

Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) 178.244 171.559

Inversiones crediticias 168.250 147.823

Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias 9.994 23.736

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN 217.054 145.182

Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) 45.650 3.845

Fondo de comercio y otro activo intangible - -

Otros activos 45.650 3.845

Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados 
como no corrientes en venta 2.997 (3.505)

Diferencia negativa en combinaciones de negocio - -

Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta 
no clasificados como operaciones interrumpidas (1.214) 81.004

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 173.187 218.836

Impuesto sobre beneficios 15.176 26.848

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 158.011 191.988

Resultado de operaciones interrumpidas (neto) - - 

RESULTADO DEL EJERCICIO 158.011 191.988

20082009

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (Miles de euros)
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA)

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS EN LOS EJERCICIOS ANUALES
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 
(Miles de Euros)

RESULTADO DEL EJERCICIO 158.011 191.988

OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 77.660 (277.377)

Activos financieros disponibles para la venta 112.344 (397.823)

Ganancias (pérdidas) por valoración 122.327 (272.459)

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias (9.983) (125.364)

Otras reclasificaciones - -

Coberturas de los flujos de efectivo - -

Ganancias (pérdidas) por valoración - -

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -

Importes transferidos al valor inicial de las partidas cubiertas - -

Otras reclasificaciones - -

Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero - -

Ganancias (pérdidas) por valoración - -

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -

Otras reclasificaciones - -

Diferencias de cambio - -

Ganancias (pérdidas) por valoración - -

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -

Otras reclasificaciones - -

Activos no corrientes en venta - -

Ganancias (pérdidas) por valoración - -

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -

Otras reclasificaciones - -

Ganancias (pérdidas) actuariales en planes de pensiones (981) 1.099

Resto de ingresos y gastos reconocidos - - 

Impuesto sobre beneficios (33.703) 119.347

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 235.671 (85.389)

20082009
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA)

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (1.704.662) 1.725.340

Resultado del ejercicio 158.011 191.988

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 164.545 300.123

Amortización 36.450 37.686

Otros ajustes 128.095 262.437

Aumento/disminución neto de los activos de explotación (2.235.583) (41.572)

Cartera de negociación (9.334) 30.598

Otros activos financieros a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias - -

Activos financieros disponibles para la venta (167.764) 582.576

Inversiones crediticias (1.962.948) (551.684)

Otros activos de explotación (95.537) (103.062)

Aumento/disminución neto de los pasivos de explotación 230.431 1.345.711

Cartera de negociación 13.227 15.214

Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias - -

Pasivos financieros a coste amortizado 249.759 1.723.699

Otros pasivos de explotación (32.555) (393.202)

Cobros/pagos por impuesto sobre beneficios (22.066) (70.910)

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (122.820) (38.216)

Pagos (126.430) (158.271)

Activos materiales (18.849) (31.991)

Activos intangibles (9.997) (13.312)

Participaciones (97.584) (112.968)

Otras unidades de negocio - -

Activos no corrientes y pasivos asociados en venta - -

Cartera de inversión a vencimiento - -

Otros pagos relacionados con actividades de inversión - -

Cobros 3.610 120.055

Activos materiales 2.975 1.195

Activos intangibles - -

Participaciones 635 307

Otras unidades de negocio - -

Activos no corrientes y pasivos asociados en venta - 118.553

Cartera de inversión a vencimiento - -

Otros cobros relacionados con actividades de inversión - -

20082009

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO EN LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS 
DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (Miles de euros)
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA)

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (60.100) -

Pagos (60.100) -

Pasivos subordinados (60.100) -

Otros pagos relacionados con actividades de financiación - -

Cobros - -

Pasivos subordinados - -

Otros cobros relacionados con actividades de financiación - -

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO - -

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (1.887.582) 1.687.124

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 3.308.373 1.621.249

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 1.420.791 3.308.373

Pro-memoria:

Componentes del efectivo y equivalentes al final del periodo

Caja 151.045 207.285

Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 1.269.746 3.116.381

Otros activos financieros - -

Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista - 15.293

Total efectivo y equivalentes al final del periodo 1.420.791 3.308.373

20082009

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO EN LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (Miles de euros)
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ANEXO I 

INFORMACIÓN RELEVANTE SOBRE ENTIDADES DEPENDIENTES,
MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 

Entidades del Grupo

Cajaragón, S.L. España 75,00% 25,00% 75,00% 25,00%

Cerro Goya, S.L. España 95,00% 5,00% 95,00% 5,00%

Cerro Murillo, S.L. España 73,70% 26,30% 62,71% 37,29%

Comercial Logística Calamocha, S.A. España - 77,38% - 56,19%

Gestora Valle de Tena, S.A. España - 90,10% - 90,10%

Grupo Alimentario Naturiber, S.A. España 74,31% - 60,00% -

I.C. Inmuebles, S.A. España 100% - 100% -

Ibercaja Gestión, S.A. España 99,80% 0,20% 99,80% 0,20%

Ibercaja Leasing y Financiación, S.A. España 99,80% 0,20% 99,80% 0,20%

Ibercaja Mediación de Seguros, S.A. España 100% - 100% -

Ibercaja Participaciones 
Empresariales, S.A. España 100% - 100% -

Ibercaja Patrimonios, S.A. España 0,01% 99,99% 0,01% 99,99%

Ibercaja Pensión, S.A. España 1,00% 99,00% 1,00% 99,00%

Ibercaja Servicios Financieros, S.A. España 99,80% 0,20% 99,80% 0,20%

Ibercaja Viajes, S.A. España 100% - 100% -

Ibercaja Vida, S.A. España 100% - 100% -

Ibercaja, S.A. España 100% - 100% -

Iberprofin, S.L. España 95,00% 5,00% 95,00% 5,00%

Inmobinsa España - 100% - 100%

Jamcal Alimentación, S.A. España 72,61% - 72,61% -

Local Garibai 23, S.A. España - 100% - 100%

Maprusa España 100% - 100% -

Promofinarsa, S.A. España 99,00% 1,00% 99,00% 1,00%

Promur Viviendas, S.A. España - 100% - 100%

Radio Huesca, S.A. España 100% - 100% -

Residencial Murillo, S.L. España - 100% - 100%

Servicios a Distancia IBD, S.L. España 95,00% 5,00% 95,00% 5,00%

Tipo Línea, S.A. España 100% - 100% -

IndirectaDirectaIndirectaDirecta
País de

residenciaEntidad

20082009

Porcentaje de participación
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Entidades multigrupo

Aramón Montañas de Aragón, S.A. España 50,00% - 50,00% -

Ibervalor Energía Aragonesa, S.A. España 50,00% - 50,00% -

Corredor del Iregua, S.L. España - 33,50% - 33,50%

Promociones Palacete del Cerrillo, S.L. España - 33,33% - 33,33%

Desarrollos Vivir Zaragoza, S.A. España - 50,00% - 50,00%

Desarrollos Inmobiliarios Fuente Murillo, S.L. España - 50,00% - 50,00%

Iberoca, S.L. España - 50,00% - 50,00%

Ciudad del Corredor, S.L. España - 50,00% - 50,00%

Entidades asociadas

Soc. Española de Banca de Negocios, S.A. España 20,00% - 20,00% -

Inverzona Seis Participaciones Aragonesas, S.A. España 31,91% - 31,91% -

Inverzona Dos Participaciones Aragonesas, S.A. España 50,00% - 50,00% -

Savia Capital Crecimiento, S.C.R., S.A. España 29,91% - 29,91% -

Rioja Nueva Economía, S.A. España 42,54% - 42,54% -

Heraldo de Aragón, S.A. España 29,67% - 29,67% -

Publicaciones y Ediciones Alto Aragón, S.A. España 46,78% - 46,78% -

Chip Audiovisual, S.A. España 25,00% - 25,00% -

Desarrollo Agrícola y Social de Aragón, S.A. España 25,00% - 25,00% -

Matadero Agustín Tabernero, S.L. España - - 20,00% -

Gestión de Activos de Aragón, S.A. España 20,00% - 20,00% -

Europea Desarrollos Urbanos, S.L. España - 20,00% - 20,00%

Cerro de Mahí, S.L. España - 33,33% - 27,68%

Viacajas, S.L. España 20,43% - 20,43% -

Prames Audiovisual, S.A. España 20,00% - 20,00% -

Districlima Zaragoza, S.L. España 20,00% - 20,00% -

Nuevos Materiales de Construcción España 21,93% - 21,93% -

NH Hoteles SA España 5,04% - - -

IndirectaDirectaIndirectaDirecta
País de

residenciaEntidad

20082009

Porcentaje de participación
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ANEXO II 
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA) Y SOCIEDADES FILIALES

Informe de Gestión consolidado correspondiente al ejercicio de 2009

SECCIÓN I: INFORME DE GESTIÓN

Entorno económico

El deterioro económico sufrido en 2009 por los países desarrollados ha sido muy profun-
do. A falta de publicarse datos definitivos, las previsiones apuntan a variaciones interanua-
les del PIB próximas al -2,5% y -4% en Estados Unidos y la Zona Euro respectivamente.
Mientras, en el Reino Unido y Japón las caídas son todavía más acusadas, situándose en
el entorno del -5%. Retrocesos de esta magnitud no se conocían desde la Segunda Gue-
rra Mundial, lo que pone de relieve la gravedad de la situación vivida en el año que aca-
ba de finalizar. Por el contrario, la evolución de los principales países emergentes ha ac-
tuado como contrapeso, con sólidos avances de China, 8%, y superior al 6% de India.

Las medidas contracíclicas en el ámbito fiscal y monetario adoptadas por los gobiernos y
bancos centrales han frenado en parte el brusco descenso de la actividad y paliado la de-
licada situación del sistema financiero. No obstante, persisten importantes riesgos que ha-
cen muy frágil la tímida recuperación iniciada por algunos países. La situación del mer-
cado laboral, la crisis de consumo, el endeudamiento público y la necesaria retirada
progresiva de los estímulos mantienen la incertidumbre respecto al futuro.

En España el consumo privado se ha visto lastrado por la alta tasa de paro, la pérdida de
riqueza y el desapalancamiento de las familias. Algunos factores diferenciadores de la co-
yuntura en nuestro país, como el ajuste del sector inmobiliario y la intensa destrucción de
empleo, hacen más difícil la vuelta a la senda de la recuperación. Asimismo, el deterioro
de las cuentas públicas inducido por el efecto adverso del ciclo económico, la perdida es-
tructural de ingresos asociados al sector inmobiliario y los planes para reactivar la deman-
da exigen medidas que pueden tener un efecto contractivo sobre la economía.

En cuanto a la política monetaria, en Estados Unidos la Reserva Federal ha mantenido su
tipo de intervención en un rango entre el 0% y el 0,25%, mientras que el Banco Central
Europeo recortó en los primeros meses del año el tipo de referencia hasta dejarlo en
mayo en el 1%. Es necesario subrayar la importancia de las políticas de provisión de li-
quidez, tanto en EEUU como en Europa. El BCE ha facilitado liquidez de forma ilimitada
al tipo fijo del 1%, solventando de esta forma, al menos momentáneamente, los graves
problemas por los que atravesaban algunas entidades y aminorando el impacto de la cri-
sis financiera sobre la economía real. La Institución ha hecho pública en diciembre la de-
cisión de volver progresivamente al esquema de subastas anterior a la crisis. 
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El euribor a un año se ha deslizado a la baja de forma ininterrumpida desde el 3,45% con
el que cerró 2008 hasta el 1,23% de noviembre, para finalizar el año en el 1,24%. Mien-
tras, la abundante liquidez introducida en el sistema ha contenido las rentabilidades de la
deuda pública, a pesar de que las necesidades de financiación han multiplicado las emi-
siones. No obstante, la revisión de la calificación crediticia de algunos países de la euro-
zona se ha reflejado en un aumento significativo de los diferenciales de sus tipos respec-
to a la referencia alemana.

Las bolsas de valores, después de vivir un inicio de año marcadamente bajista, iniciaron
en el segundo trimestre un vertiginoso ascenso. El Ibex 35 se ha revalorizado un 29,84%
desde el comienzo del ejercicio y más del 70% desde los mínimos marcados en marzo.
De igual forma, el Eurostoxx 50 ha avanzado un 21,14% y el Dow Jones y el S&P 500 lo
han hecho en un 18,82% y 23,45% respectivamente. 

El sector bancario español se ha tenido que enfrentar a un escenario adverso, marcado
por la recesión económica y la crisis que arrastra el sistema financiero desde mediados
de 2007. Aún así, en general las entidades españolas han resistido mejor que las de otros
países, que han requerido recapitalizaciones muy importantes para salvarse de la quiebra.
El volumen del crédito se ha reducido por la falta de demanda solvente y, al mismo tiem-
po, la competencia entre entidades ha crecido en el mercado de depósitos. Los activos
morosos han alcanzado niveles elevados, aun cuando su ascenso se ha amortiguado con
la compra de activos inmobiliarios y refinanciación de préstamos. Las dificultades de fi-
nanciación en los mercados mayoristas han hecho que el Estado avalase emisiones de
deuda y sólo en los últimos meses algunos bancos y cajas de mayor tamaño han logrado
colocar las suyas sin aval. En conjunto, los resultados del ejercicio han sido notablemen-
te inferiores a los de un año antes, a pesar de que se han visto apoyados en algunos ca-
sos por extraordinarios, como las plusvalías materializadas en la compra de emisiones
propias. 

Evolución de la actividad del Grupo Ibercaja

Ibercaja ha seguido fiel a su modelo de banca minorista basado en la proximidad al clien-
te y la calidad, como elemento diferenciador tanto del servicio como de los productos
que ofrece. Ha cerrado el ejercicio con un beneficio neto de 144 millones de euros, re-
sultado que se ha basado en la estabilidad de los ingresos recurrentes y que se materia-
lizan en el crecimiento de todos los márgenes. La evolución del negocio ha permitido re-
alizar saneamientos extraordinarios, como medida de prudencia, anticipándose a posibles
necesidades. 

Durante el año los objetivos prioritarios del Grupo se han centrado en mantener un ele-
vado nivel de solvencia y calidad crediticia e impulsar la diversificación, eficiencia y ren-
tabilidad como aspectos clave en un momento de baja actividad.
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Dentro de las líneas trazadas en el Plan Estratégico 2008-2011 se ha iniciado la implanta-
ción del proyecto de banca personal, que pretende dar un servicio diferenciado y de ma-
yor valor añadido que responda a las necesidades de los clientes de este segmento. En el
ámbito del negocio de empresas se ha seguido profundizando en la diversificación, con
atención especial a la financiación de actividades productivas de pymes en todos los sec-
tores, participando en los diversos convenios con el ICO destinados a impulsar la activi-
dad empresarial. 

Merece subrayarse el trabajo de las filiales en la gestión de fondos de inversión, planes de
pensiones y seguros. En esta industria el Grupo se ha afianzado como una de las prime-
ras entidades del país por la rentabilidad de sus productos y la capacidad de innovación. 

En el presente año ha renovado el Sello a la Excelencia Europea 500+, lo que supone
avanzar en un aspecto, la calidad del servicio, que es reto permanente en la actividad dia-
ria de la Caja. 

Balance

Los activos totales del Grupo Ibercaja ascienden a 31 de diciembre a 44.691 millones de
euros. Su importe es superior en 625 millones de euros al del cierre del ejercicio anterior,
lo que supone el 1,42% más en términos relativos. 

El crédito a la clientela totaliza 33.356 millones de euros. Su variación interanual, 3,04%,
es inferior a la de ejercicios precedentes, como consecuencia del retroceso de la activi-
dad económica. Tanto particulares como empresas han reducido la demanda por el des-
censo del consumo, las malas expectativas de empleo y la necesidad de minorar el ele-
vado nivel de endeudamiento alcanzado por ambos colectivos. 

La Caja, en una coyuntura difícil, ha mantenido su compromiso de facilitar la financiación
a sus clientes particulares para la compra de vivienda y a las pymes para el desarrollo
normal de su actividad, al mismo tiempo que se ha reducido la destinada a préstamos al
consumo. Durante el año se han formalizado más de 110.000 operaciones de crédito y
leasing por un total de 7.326 millones de euros. 

Por modalidades, dentro del crédito concedido al sector privado, el otorgado con garan-
tía real se ha incrementado un 6,24% hasta suponer un 81% del total. En su mayor parte
está destinado a la adquisición de primera vivienda por particulares. Su tasa de incremen-
to es muy relevante si se tiene en cuenta la caída en la venta de viviendas que se ha pro-
ducido en el año. La financiación concedida a las administraciones públicas, con un peso
reducido en la cartera, desciende ligeramente. 

En el negocio de empresas, el crédito otorgado a la actividad inmobiliaria y construcción
se ha contraído un 4,55%, en línea con la dinámica de este sector, no obstante la Entidad
mantiene su compromiso de apoyar a los clientes más vinculados y con buena calidad cre-
diticia. Los préstamos y créditos destinados al resto de actividades productivas avanzan un
1,50%. La Caja ha sido especialmente activa en la colaboración con el ICO en esta clase
de préstamos, ocupando un lugar destacado entre las entidades bancarias españolas. 
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La calidad crediticia de la cartera ha sido una de las fortalezas tradicionales del Grupo.
Aunque el entorno macroeconómico en el que desarrolla su negocio ha hecho que los
activos dudosos se elevasen apreciablemente, su ascenso ha sido menos intenso que en
la mayoría de las entidades. La tasa de morosidad del crédito a diciembre, 3,34%, es in-
ferior a la del conjunto de cajas y a la del sistema financiero español. La cobertura total
de saldos morosos con fondos de provisión es del 77,34%. Este porcentaje, si bien ha dis-
minuido en paralelo al repunte de la morosidad, es también superior al del sector y con-
junto de entidades financieras. 

Los recursos totales de clientes del Grupo Ibercaja han alcanzado al finalizar 2009 la cifra
de 48.844 millones. Los de balance, depósitos de la clientela, débitos representados por
valores negociables, pasivos subordinados y pasivos por contratos de seguros suman
39.560 millones de euros, con un moderado incremento del 0,76%. En consonancia con
la evolución de los tipos de interés y de lo acontecido en el sistema, el ahorro vista se ha
elevado un 16,89%, mientras que las imposiciones a plazo tradicionales han disminuido
ligeramente. 

El ahorro que el Grupo administra mediante productos que no tienen reflejo en balance
era al finalizar el año de 9.284 millones de euros y su incremento interanual del 17,53%.
Merece destacarse la evolución del patrimonio gestionado en fondos de inversión, que ha
hecho posible un aumento de cuota de mercado en relación a diciembre de 2008 de 58
puntos básicos hasta el 3,05%. Los planes de ahorro y pensiones y los seguros logran tam-
bién avances significativos en sus respectivas cuotas de mercado. 

La liquidez de Ibercaja, incluyendo la póliza de garantías ante el BCE, de la que no se ha
dispuesto en ningún momento, es de 5.949 millones o el 14,05% del activo individual, lo
que le permite afrontar sin tensiones los vencimientos de emisiones institucionales en
2010, que se limitan a 825 millones de euros. 

En cuanto a la actividad de mercado de capitales, las principales operaciones durante el
año han sido dos emisiones de cédulas hipotecarias monocedentes por un total de 725
millones de euros y una titulización hipotecaria de 2.000 millones de euros, suscrita por
la Entidad para formar parte de la póliza de garantías ante el BCE. Por otra parte, cum-
pliendo el convenio de colaboración firmado con el ICO, en julio se realizó una tituliza-
ción hipotecaria de préstamos para la adquisición de viviendas de protección oficial por
importe de 409 millones de euros. La Entidad no ha realizado ninguna emisión institucio-
nal avalada, aun cuando en el primer y segundo programa le han correspondido 1.700 y
1.137 millones de euros respectivamente. A cierre de año, el saldo vivo de pagarés emi-
tidos por Ibercaja es de 936 millones de euros. 

La cartera de valores de renta fija, acciones y participaciones en empresas asciende a
6.855 millones de euros, representando el 15,34% del balance consolidado. En cuanto a
la composición por tipo de activo, los instrumentos de renta fija suponen un 87,21%, to-
talizando 5.978 millones, mientras que la renta variable, instrumentos de capital y partici-
paciones, alcanza 877 millones. 
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La cartera de activos financieros disponibles para la venta, 4.609 millones, ha experimen-
tado el mayor incremento durante el año, 705 millones, que se ha concentrado en valo-
res representativos de deuda. De esta cartera, se ha reclasificado a la de participaciones
la inversión en NH Hoteles al haberse constituido con otras cajas de ahorros un sindica-
to sobre las acciones de la compañía hotelera. A su vez, la cartera de inversión a venci-
miento, 1.605 millones de euros, mantiene un saldo muy próximo al de diciembre ante-
rior. 

El saldo activo en entidades de crédito y efectivo es de 2.201 millones, mientras que las
posiciones pasivas en entidades de crédito alcanzan 1.290 millones de euros. Hay que
destacar que no ha sido necesario acudir a las facilidades de liquidez ofrecidas por el BCE,
recurso que han utilizado ampliamente otras entidades durante 2009.

El inmovilizado neto, 864 millones de euros, se ha incrementado un 5,79%. Las inversio-
nes más significativas se han realizado en activos intangibles para mejora de aplicaciones
informáticas que optimizan los procesos tanto en la red de oficinas como en servicios cen-
trales. El activo material ha crecido un 5,79% por el aumento del inmovilizado de uso pro-
pio y de otros activos cedidos en arrendamiento operativo. 

El patrimonio neto se eleva a 2.704 millones de euros. Incluye además de las reservas,
2.476 millones, el resultado del ejercicio antes de su aplicación, 144 millones, los ajustes
por valoración y los intereses minoritarios. Su incremento, 7,31%, procede de la genera-
ción de beneficios y la positiva evolución de los ajustes por valoración. 

El Grupo mantiene una sólida situación patrimonial sin que haya emitido en 2009 parti-
cipaciones preferentes como fórmula para reforzar su capitalización. El excedente de re-
cursos propios sobre los mínimos exigibles por la normativa vigente es de 1.413 millones
de euros. El coeficiente de solvencia se sitúa en el 13,59%, 30 puntos básicos más que al
finalizar 2008, mientras el core capital en el que se incluyen los recursos de mayor cali-
dad sube 51 puntos básicos en el año hasta el 8,78% de los activos ponderados por ries-
go.

Cuenta de resultados

El Grupo Ibercaja ha obtenido un beneficio neto atribuido de 144 millones de euros. El
descenso sobre el logrado en 2008 se debe, en buena medida, a las provisiones extraor-
dinarias, adicionales a las exigidas por la normativa, por importe de 89 millones y las me-
nores plusvalías generadas por la venta de activos. Es de señalar la positiva evolución de
los resultados recurrentes, así el resultado de la actividad de explotación antes de sanea-
mientos crece un 8,01%.

El margen de intereses, 679 millones de euros, supera en un 5,18% al conseguido un año
antes. El moderado aumento del volumen de la inversión, la estructura de crecimiento del
pasivo, diferenciales en las nuevas operaciones acordes con un entorno de mayor riesgo
crediticio y el efecto inicialmente favorable del descenso de tipos son algunos de los fac-
tores que han contribuido al avance del margen. 
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Los rendimientos de instrumentos de capital, 15 millones de euros, se han reducido res-
pecto al ejercicio anterior, como consecuencia de la enajenación durante 2008 de activos
clasificados como disponibles para la venta. Los resultados de entidades valoradas por el
método de la participación reflejan la adversa coyuntura económica, que ha afectado es-
pecialmente a empresas inmobiliarias, pero también a las de otros sectores. 

Las comisiones percibidas y pagadas aportan unos ingresos netos de 205 millones de eu-
ros, menores en un 1,84% a los registrados un año antes. Las comisiones por comerciali-
zación de productos financieros no bancarios retroceden por el descenso en 2008 del sal-
do gestionado en fondos de inversión. Las comisiones por servicios se han visto afectadas
por el debilitamiento de la actividad, de modo que su comportamiento ha sido práctica-
mente similar al del ejercicio anterior. 

Los resultados de operaciones financieras suman 76 millones de euros, con un incremen-
to interanual del 51,11%. Recogen, entre otras, las plusvalías materializadas en la venta de
títulos y recompras de bonos de titulización. El neto de otros productos y cargas de ex-
plotación, básicamente ingresos y gastos de la actividad de seguros, ventas e ingresos por
prestación de servicios no financieros y demás resultados, totaliza 13 millones de euros. 

El buen comportamiento del margen de intereses y los resultados de operaciones finan-
cieras han compensado los menores ingresos por comisiones y el retroceso de los proce-
dentes de participadas, con lo que el margen bruto ha tenido una evolución positiva, con
un crecimiento interanual del 2,70% hasta alcanzar 968 millones de euros. 

Los gastos de explotación, 523 millones de euros, descienden un 1,43%, por debajo de
los anotados un año antes. Dentro de ellos, los de personal se contraen un 0,92%, al tiem-
po que los generales de administración retroceden un 3,25%, fruto de las medidas de ra-
cionalización y contención de costes tanto en la red de oficinas como en servicios cen-
trales. 

La ratio de eficiencia, calculada como el cociente de gastos de personal y otros gastos ge-
nerales de administración entre margen bruto, se sitúa a cierre de ejercicio en el 49,29%.
Como consecuencia de la buena evolución del margen bruto y el esfuerzo en la conten-
ción de gastos ya comentado, el Grupo ha conseguido mejorar su nivel de eficiencia en
2,20 puntos porcentuales respecto a 2008. 

El resultado de la actividad de explotación antes de saneamientos se eleva a 445 millones
de euros, 33 millones más que un año antes, lo que supone una tasa de crecimiento inter-
anual del 8,01%. 

Las correcciones de valor por deterioro de activos, provisiones y otros saneamientos re-
cogidos en distintos epígrafes de la cuenta de resultados se incrementan un 19,69% has-
ta 267 millones de euros. La dotación por insolvencias de riesgo de crédito representa la
partida más relevante. Ibercaja, aplicando criterios conservadores y dando prioridad al for-
talecimiento de su balance frente a la obtención de beneficios, ha constituido provisiones
extraordinarias por 89 millones de euros, aplicadas en su mayor parte a incrementar las
provisiones genéricas por riesgo de crédito.
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El neto de otras ganancias y pérdidas se reduce respecto a 2008 ya que en el pasado ejer-
cicio se contabilizaron en este epígrafe 81 millones de euros derivados de las plusvalías
generadas en la enajenación de la participación de la Caja en Logista, considerada como
estratégica.

El beneficio antes de impuestos ha alcanzado en el año 182 millones de euros. Una vez
deducido el impuesto de sociedades y la parte correspondiente a minoritarios, el resulta-
do atribuido al Grupo se eleva a 144 millones de euros. 

Dotación a la Obra Social

El presupuesto de la Obra Social para 2010 es de 42 millones de euros (38 millones co-
rrespondientes a la distribución de beneficios de 2009). 

Gestión de los riesgos

La gestión de los riesgos en Ibercaja está dirigida fundamentalmente a preservar la sol-
vencia y la calidad de sus activos. Por ello, entre las prioridades estratégicas de la Enti-
dad se encuentra el desarrollo de los sistemas, herramientas y estructuras que permiten
la medición, seguimiento y control de los niveles de riesgo, así como la respuesta a las
exigencias de los organismos reguladores y los mercados. 

Dentro del perfil de riesgos de la Caja, el de crédito se configura como el de mayor rele-
vancia, si bien la gestión de riesgos atiende también a los de tipo de interés, liquidez,
mercado, concentración, operacional, reputacional y otros. Por la naturaleza del negocio
no existen riesgos medioambientales de carácter significativo. La adaptación de la estruc-
tura organizativa, el uso, seguimiento y validación recurrente de los modelos estadísticos
de calificación de riesgo de crédito, la generación de las nuevas métricas IRB para la ges-
tión del riesgo de crédito y del VaR para la gestión del riesgo de mercado, la construc-
ción de bases de datos y la implantación de herramientas especializadas para la medición,
seguimiento y comunicación de los diferentes riesgos, así como la atención a los reque-
rimientos de Basilea II en los ámbitos de Pilar I, Pilar II y Pilar III constituyen algunos de
los hitos alcanzados en este periodo. 

La Entidad impulsa las acciones de mejora continua en la medición, gestión y control de
riesgos, de forma coordinada a través del “Programa Integrado de Riesgos” puesto en mar-
cha en 2007. 

En la nota 3 de la Memoria del Grupo correspondiente al ejercicio 2009 se presenta de
forma más amplia y detallada la información relevante sobre la gestión de las distintas ti-
pologías de riesgos. 
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Investigación y desarrollo

La mejora del servicio al cliente y la calidad como elemento diferenciador, objetivos es-
tratégicos de la Caja, exigen avanzar permanentemente en el desarrollo de los sistemas
de información y en la implantación de mejoras tecnológicas. De igual forma, esos avan-
ces contribuyen a mejorar la eficiencia y productividad, aspectos básicos sobre todo en
momentos de debilidad económica y por lo tanto de baja actividad como el actual. 

Tras la puesta en funcionamiento de las dos primeras fases de la plataforma comercial
para oficinas, ARCO, durante 2009 se ha comenzado a implantar la tercera fase que desa-
rrolla la agenda comercial y otras funcionalidades en el ámbito de la gestión integral de
clientes. 

Para facilitar las operaciones de empresas clientes de Ibercaja y particularmente de su ac-
tividad exterior se ha continuado trabajando en la adaptación y desarrollo de diversos mó-
dulos que mejoran sustancialmente la operativa de extranjero a través de Ibercaja Direc-
to Negocios. 

En marzo pasado se comenzó a dotar a las oficinas de la herramienta de servicio integral
y orientación al cliente, SIOC, que busca la excelencia en el asesoramiento mediante un
apoyo permanente a los gestores de banca personal, facilitándoles una propuesta de pro-
ductos y servicios ajustados al perfil del cliente. Dentro de este proyecto se irán incorpo-
rando aplicaciones como la planificación financiera, fiscal, simuladores, etc. 

El proyecto CRM Multicanal iniciado también en este ejercicio persigue aglutinar las cam-
pañas comerciales de los diversos canales, simular antes de su lanzamiento el impacto
que pueden tener y obtener el resultado de su eficacia comercial. 

Por último, el departamento de seguridad tecnológica ha seguido articulando medidas
para anticiparse y prevenir posibles acciones que puedan comprometer el desarrollo de
los procesos informáticos y la confidencialidad de la información. 

Medio ambiente

Las operaciones globales del Grupo se rigen por leyes relativas a la protección del medio
ambiente (“leyes medioambientales”). El Grupo considera que cumple sustancialmente ta-
les leyes y que mantiene procedimientos diseñados para fomentar y garantizar su cumpli-
miento.

El Grupo ha adoptado las medidas oportunas en relación con la protección y mejora del
medio ambiente y la minimización, en su caso, de los posibles impactos, cumpliendo con
la normativa vigente al respecto. Durante los ejercicios 2009 y 2008 no se han realizado
inversiones significativas en este ámbito ni se considera que existan contingencias signi-
ficativas relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente.
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Perspectivas

Después de dejar atrás un 2009 complicado, el horizonte en el inicio del año no induce
al optimismo. Las previsiones macroeconómicas parecen adelantar un panorama menos
adverso para 2010, pero el crecimiento de la economía española, si finalmente se produ-
ce, será reducido. Por otra parte, la corrección del déficit público exige medidas ya anun-
ciadas de aumento de la carga impositiva, con el consiguiente efecto contractivo sobre la
renta disponible de las familias y en consecuencia sobre el consumo.

En este marco, hay que esperar una nueva reducción de la actividad bancaria, vía des-
censo del crédito y el endurecimiento en la competencia por la captación de negocio. Los
márgenes del activo se verán afectados por tipos de interés en mínimos históricos, al tiem-
po que el coste de los recursos podría encarecerse por la progresiva retirada de las faci-
lidades excepcionales del BCE y por la necesidad que tienen algunas entidades de refor-
zar su solvencia. El aumento de los activos morosos y de los inmobiliarios adjudicados no
se ha detenido, si bien el ritmo de expansión es menor. Su adecuada gestión es funda-
mental para minimizar las perdidas adicionales que pudieran generar en el futuro.

Al comenzar el año están pendientes de formalizarse varios procesos de fusión entre ca-
jas de ahorros y pueden producirse otros nuevos, por el impulso de las recomendaciones
del Banco de España a esta clase de movimientos. Si llegan a término darán lugar a una
profunda reorganización del sector.

Ibercaja inicia el ejercicio con la confianza que le aporta su modelo de negocio basado
en la proximidad y el servicio al cliente, un grupo financiero innovador y con productos
de reconocida calidad, la morosidad de su cartera crediticia por debajo de la media del
sistema financiero español y la acreditada posición de solvencia. La Entidad es conscien-
te de que la situación del negocio bancario incidirá negativamente en los ingresos, por lo
que además de una mayor actividad comercial se precisará un esfuerzo complementario
al ya realizado en la contención de gastos para preservar la cuenta de resultados.

Hechos posteriores al cierre

No se han producido hechos significativos posteriores al cierre del ejercicio.
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A. ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

A.1 Asamblea General 

A.1.1. Miembros de la Asamblea General e indique al grupo 
al que pertenece cada uno de los consejeros generales. 

JOSÉ MARÍA ABÓS FERRER ENTIDAD FUNDADORA

JOSÉ CARLOS ABRIL NAVARRO COMUNIDAD AUTÓNOMA

ANTONIO ADRIEN PERIS IMPOSITORES

ANTONIO ALASTRUÉ ESTEBAN IMPOSITORES

MANUEL ALQUÉZAR BURILLO COMUNIDAD AUTÓNOMA

CARLOS ANGULO RAMOS IMPOSITORES

MARÍA VANESA ARANDA GARCÍA IMPOSITORES

LUIS PEDRO ARILLA LEZA IMPOSITORES

SALVADOR ARISTE LATRE COMUNIDAD AUTÓNOMA

FRANCISCA ARNAL CASTILLO IMPOSITORES

JOSÉ CARLOS ARNAL LOSILLA COMUNIDAD AUTÓNOMA

JUAN RAMÓN ASO BAILO COMUNIDAD AUTÓNOMA

ÁNGELES AYLÓN BAQUEDANO COMUNIDAD AUTÓNOMA

MONTSERRAT BALLARÍN I ESPUÑA CORPORACIONES MUNICIPALES

ANTONIO BARRACHINA LUPÓN COMUNIDAD AUTÓNOMA

MARTÍN BENEDED CAMPO COMUNIDAD AUTÓNOMA

MARIANO BERGUA LACASTA ENTIDAD FUNDADORA

LORENZO BERGUA LORENTE IMPOSITORES

BENJAMÍN BLASCO SEGURA ENTIDAD FUNDADORA

FRANCISCA BRAVO DE LUCAS IMPOSITORES

LEOCADIO BUESO ZAERA COMUNIDAD AUTÓNOMA

MANUEL CAMPO GALLIFA CORPORACIONES MUNICIPALES

ANTONIO CAMPOS HERNÁNDEZ IMPOSITORES

NURIA CAMPOS LACUEVA IMPOSITORES

MARTA CAMPS TORRENS CORPORACIONES MUNICIPALES

MARÍA LUISA CAPITÁN LOMINCHAR IMPOSITORES 

ENRIQUE CARBAJOSA HERNÁNDEZ IMPOSITORES

PRIMITIVO CARDENAL PORTERO COMUNIDAD AUTÓNOMA

VALERIANO CASTILLÓN SALAS ENTIDAD FUNDADORA

FERNANDO CAVERO LÓPEZ COMUNIDAD AUTÓNOMA

JULIÁN CIRIZA CARASA IMPOSITORES

MIGUEL CARMELO DALMAU BLANCO CORPORACIONES MUNICIPALES

MIGUEL ÁNGEL DE LA FUENTE AIGE EMPLEADOS

MARÍA CARMEN DE LA FUENTE RAMOS IMPOSITORES 

CELIA DEL AGUA ARIAS-CAMISÓN IMPOSITORES 

JOSÉ LUIS DELATAS PELLEJERO EMPLEADOS 

LORENZO DELSO IBÁÑEZ COMUNIDAD AUTÓNOMA

Grupo al que perteneceNombre del consejero general

SECCIÓN II: INFORME DE GOBIERNO CORPORATIVO
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MARÍA PILAR DESCALZO RODRÍGUEZ IMPOSITORES

EDUARDO ALBERTO DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ IMPOSITORES

EMILIO EIROA GARCÍA ENTIDAD FUNDADORA

JUAN ENGUIDANOS ALEJO IMPOSITORES 

LUIS MIGUEL ESPAÑOL VIÑOLA EMPLEADOS

FRANCESC FARRÉ COLL IMPOSITORES

JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ BAÑERES EMPLEADOS 

CELSO FORNIÉS LÓPEZ IMPOSITORES

AMADO FRANCO LAHOZ ENTIDAD FUNDADORA

LUIS RAMÓN GARCÍA CARÚS CORPORACIONES MUNICIPALES

ISMAEL GARCÍA SANTAMARÍA IMPOSITORES 

DARÍO GARCÍA SORIA IMPOSITORES 

MARÍA PILAR GARÍN ORDOVÁS IMPOSITORES 

SANTIAGO TOMAS GIL ARGUEDAS IMPOSITORES 

DIONISIO GIL TEJADA CORPORACIONES MUNICIPALES

GEMMA GILABERT BELINCHÓN IMPOSITORES

MANUEL VICENTE GIMÉNEZ GASCÓN IMPOSITORES

SILVIA INÉS GIMENO GASCÓN COMUNIDAD AUTÓNOMA

MARÍA LUCÍA GÓMEZ GARCÍA CORPORACIONES MUNICIPALES

ANTONIO GONZÁLEZ CERDÁ IMPOSITORES

MARÍA ESTHER GONZÁLEZ TORRELLAS IMPOSITORES 

INMACULADA LUCÍA GOÑI INSA IMPOSITORES 

MANUELA GÓRRIZ MARTÍN IMPOSITORES 

JOSÉ GRACIA NERÍN COMUNIDAD AUTÓNOMA

FABIOLA HERCE SOLANA CORPORACIONES MUNICIPALES

MANUEL HERNÁNDEZ LAPLANA COMUNIDAD AUTÓNOMA

EMILIO RAFAEL HERNÁNDEZ MORA IMPOSITORES 

LUIS HERNANDO MARTÍNEZ EMPLEADOS 

ANDRÉS HERRANDO OLIVÁN CORPORACIONES MUNICIPALES

MARÍA PILAR HERRERO HERNANDO IMPOSITORES 

ESTEBAN HIDALGO SANJUÁN CORPORACIONES MUNICIPALES

MARÍA LUISA IGLESIAS RIAL CORPORACIONES MUNICIPALES

FÉLIX FERNANDO IPIENS PELEGRÍN IMPOSITORES 

MARÍA PILAR JARIOD MARTÍNEZ IMPOSITORES 

BERNARDO JIMÉNEZ MELER CORPORACIONES MUNICIPALES

JOSÉ JODRA DEL AMO IMPOSITORES 

LUIS MIGUEL JUBERA OLARTE IMPOSITORES 

ÁLVARO LACASTA TOYAS COMUNIDAD AUTÓNOMA

JOSÉ LUIS LAGUNILLA MARTÍNEZ EMPLEADOS 

SERGIO LARRAGA MARTÍNEZ COMUNIDAD AUTÓNOMA

IGNACIO RAMÓN LIRIA LAFARGA EMPLEADOS 

ANTONIO LIZ GASPAR CORPORACIONES MUNICIPALES 

NURIA LOIS MARTÍNEZ IMPOSITORES

JULIÁN LÓPEZ BABIER COMUNIDAD AUTÓNOMA

ALFREDO LÓPEZ PASCUAL COMUNIDAD AUTÓNOMA

Grupo al que perteneceNombre del consejero general
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CARLOS LORENZO LÓPEZ-URIZARNA ORMAECHEA IMPOSITORES

ROGELIO LOZANO MARTÍNEZ IMPOSITORES

DOMINGO MALO ARILLA CORPORACIONES MUNICIPALES

EMILIO MANRIQUE PERSIVA COMUNIDAD AUTÓNOMA

GREGORIO MARTÍN FRANCOS COMUNIDAD AUTÓNOMA

MANUEL JESÚS MARTÍN MOLINA EMPLEADOS 

ALEJANDRA MARTÍNEZ MARTÍNEZ IMPOSITORES

MARÍA LOURDES MARTÍNEZ RANERA CORPORACIONES MUNICIPALES

LUIS MARTÍNEZ-PORTILLO SUBERO CORPORACIONES MUNICIPALES

SONIA MATEO VEGA IMPOSITORES 

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS CORPORACIONES MUNICIPALES

ASUNCIÓN MORALES VILLARINO IMPOSITORES 

EUGENIO NADAL REIMAT COMUNIDAD AUTÓNOMA

ENRIQUE NAVARRO ANDREU CORPORACIONES MUNICIPALES 

JOSÉ MANUEL NOVO BALADO EMPLEADOS 

MARÍA ISABEL OLIVÁN JARQUE ENTIDAD FUNDADORA

FÉLIX OLMEDILLA GARCÍA IMPOSITORES 

ANA ISABEL ORDÁS ESCÓ IMPOSITORES 

ALBERTO PALACIO AYLAGAS IMPOSITORES 

PÁRIS PALOP JORGE EMPLEADOS 

MIGUEL PAMPLONA ABAD COMUNIDAD AUTÓNOMA

JOSÉ IGNACIO PARÍS RAMÍREZ COMUNIDAD AUTÓNOMA

AMOR PASCUAL CARCELLER CORPORACIONES MUNICIPALES

JOSÉ IGNACIO PASCUAL DE QUINTO Y DE LOS RÍOS ENTIDAD FUNDADORA

JULIA PILAR PATON DELGADO IMPOSITORES 

JESÚS PÉREZ PÉREZ COMUNIDAD AUTÓNOMA

VICTORIA PÉREZ PÉREZ COMUNIDAD AUTÓNOMA

HUGO ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ EMPLEADOS 

SALVADOR PLANA MARSAL COMUNIDAD AUTÓNOMA

JOSÉ MANUEL POMAR SASOT IMPOSITORES 

JOSE LUIS PRADO PRADO CORPORACIONES MUNICIPALES

JOSÉ LUIS DOMINGO PUENTE PÉRIZ IMPOSITORES 

JOSÉ ANTONIO PUEO SALVATE IMPOSITORES 

CARLOS QUERALT SOLARI COMUNIDAD AUTÓNOMA

JOSÉ ENRIQUE RECIO JIMÉNEZ IMPOSITORES 

JOSÉ ENRIQUE RODRÍGUEZ FURRIEL CORPORACIONES MUNICIPALES

ANTONIO RODRÍGUEZ GALINDO CORPORACIONES MUNICIPALES

MANUEL ROGLÁN LOMBARTE IMPOSITORES 

ANTONIO ROMÁN JASANADA CORPORACIONES MUNICIPALES

HONORIO ROMERO HERRERO ENTIDAD FUNDADORA

BENITO ROS CORELLA IMPOSITORES 

PATRICIA ROYO-VILLANOVA LARRAÑAGA IMPOSITORES 

VÍCTOR JAVIER RUIZ DE DIEGO CORPORACIONES MUNICIPALES

JOSÉ MARÍA RUIZ-TAPIADOR TRALLERO ENTIDAD FUNDADORA

JOSÉ FÉLIX SÁENZ LORENZO CORPORACIONES MUNICIPALES 

Grupo al que perteneceNombre del consejero general
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MARÍA CARMEN SÁEZ HERNÁEZ IMPOSITORES 

JOSÉ SALCEDO SALCEDO IMPOSITORES 

CARMEN SÁNCHEZ ASÍN COMUNIDAD AUTÓNOMA

MERCEDES SÁNCHEZ LÓPEZ IMPOSITORES 

JOSÉ SANTIAGO SÁNCHEZ LUQUE CORPORACIONES MUNICIPALES 

PASCUAL GERMÁN SANROMÁN SESÉ COMUNIDAD AUTÓNOMA

BEATRIZ SANTAMARÍA GONZÁLEZ IMPOSITORES 

JULIÁN SANTOLARIA PÉREZ IMPOSITORES 

RICARDO SESÉ GINER COMUNIDAD AUTÓNOMA

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI CORPORACIONES MUNICIPALES

JOSEP M. SOLÉ SANTAOLALLA CORPORACIONES MUNICIPALES

XOSE HENRIQUE RAFAEL TELLO LEÓN CORPORACIONES MUNICIPALES

RICARDO TORRES PASTOR CORPORACIONES MUNICIPALES

MARÍA ISABEL UBE IBÁÑEZ IMPOSITORES 

JOSÉ MARÍA VALERO ADÁN ENTIDAD FUNDADORA

ÁNGEL VALIENTE MORENO CORPORACIONES MUNICIPALES

LUIS VALIÑO GARCÍA IMPOSITORES 

AURELIO VALLESPÍN TENA ENTIDAD FUNDADORA

EVARISTO LUIS VARGAS MÉNDEZ CORPORACIONES MUNICIPALES

PAZ VERDÚ TELLOLS IMPOSITORES 

FERNANDO VICENTE THOMAS ENTIDAD FUNDADORA

SONIA VIDAL LAGUARDIA IMPOSITORES

MERCEDES ZAGALA PÉREZ COMUNIDAD AUTÓNOMA

Grupo al que perteneceNombre del consejero general

A.1.2. Composición de la Asamblea General en función del grupo 
al que pertenecen los distintos consejeros generales: 

Corporaciones Municipales 32 21,333%

Impositores 62 41,333%

Entidad Fundadora 13 8,667%

Empleados 11 7,333%

Comunidad Autónoma 32 21,333%

TOTAL 150 100%

A.1.3. Detalle las funciones de la Asamblea General 

El artículo 13 de los Estatutos enumera las funciones de la Asamblea General, que son las
siguientes:

1. El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración y de los miembros de
la Comisión de Control de su competencia, así como su revocación antes del cumpli-
miento de su mandato cuando concurra causa legal.

% sobre el totalNúmero de Consejeros GeneralesGrupo al que pertenecen
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2. Cualquier asunto que someta a su consideración el Consejo de Administración, y en-
tre ellos:

a. La aprobación y modificación de los Estatutos y Reglamentos.

b. La disolución y liquidación de la Entidad o su fusión con otras.

c. Aprobar las líneas generales del Plan de Actuación de la Entidad para cada ejercicio.

d. Ratificar el nombramiento del Director General de la Institución.

e. La aprobación de la gestión del Consejo de Administración, Memoria, Balance Anual
y Cuenta de Resultados, así como de la aplicación de éstos a los fines propios de
la Institución.

f. La creación, modificación y disolución de Obras Sociales y Culturales, o de perso-
nas jurídicas promovidas por la Institución para ese fin, así como la aprobación de
sus Presupuestos Anuales y de la gestión y liquidación de los mismos.

g. El cambio de domicilio social.

A.1.4. Indique si existe reglamento de la Asamblea General. En caso afirmativo, 
realice una descripción del contenido del mismo. 

Sí ❑ No ❑✓

A.1.5. Indique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento,
aceptación y revocación de Consejeros Generales. 

a) Elección 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos y en el Reglamento de Elecciones, los
Consejeros Generales que integran la Asamblea General son elegidos según normas es-
pecíficas para cada grupo de representación.

a.1) Impositores.

La elección de los 62 Consejeros Generales representantes de los Impositores se lleva a
cabo por Circunscripciones, a través de Compromisarios elegidos entre Impositores por
sorteo público en número de veinte por cada Consejero General a elegir.

Se considera Circunscripción Electoral toda provincia en la que desarrolle su actividad la
Institución y en la que hayan sido captados más del 4% de los recursos de la Entidad (rú-
bricas de acreedores del sector privado). Aquellas provincias en las que no se alcance el
porcentaje indicado serán agrupadas, entre sí, en otra u otras Circunscripciones Electora-
les, según acuerdo adoptado por la Comisión Electoral.

Conocido el total de Impositores en cada Circunscripción, se distribuirán proporcional-
mente los Consejeros Generales, efectuándose los ajustes oportunos en atención a la im-
portancia de los decimales.
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Tras el sorteo notarial que determinará los Impositores que resultan elegidos Compromisa-
rios Titulares y Suplentes, y previa aceptación expresa de éstos, quedará constituido el cuer-
po electoral que en cada Circunscripción elegirá a los respectivos Consejeros Generales.

Podrá ser candidato a Consejero General por Impositores cualquier impositor que reúna
los requisitos para ser Consejero General por esta representación, no incurra en causa al-
guna de incompatibilidad y tenga su domicilio habitual y legal en la Circunscripción Elec-
toral de que se trate. Las candidaturas serán propuestas por al menos veinte Impositores
de la Circunscripción.

La elección se celebrará según las normas previstas en el Art. 15 del Reglamento de Elec-
ciones, resultando elegidos aquellos candidatos que hayan obtenido el mayor número de
votos. Los candidatos que no hubieran sido elegidos serán proclamados suplentes de los
Consejeros Generales de la Circunscripción correspondiente, fijando su orden de prefe-
rencia según el mayor número de votos obtenido.

a.2) Corporaciones Municipales.

Previa su distribución por las Circunscripciones constituidas en función de los recursos
captados, las Corporaciones Municipales con derecho a designar uno o varios de los 32
Consejeros Generales representantes de este grupo de representación se determinarán en
proporción al número de oficinas operativas en cada Circunscripción.

Determinado el número de Consejeros Generales a designar por los Ayuntamientos de
cada Circunscripción, se procederá del siguiente modo:

– Las dos terceras partes, por exceso en su caso, del total de Consejeros de este grupo de
representación que correspondan a la Circunscripción, se distribuirán proporcionalmen-
te al número de oficinas operativas en cada Municipio.

– La tercera parte restante, por defecto si procediere, será adjudicada por sorteo entre las
Corporaciones Municipales a las que no correspondiera efectuar designación en razón
del número de oficinas.

– Si en alguna Circunscripción correspondiese la elección de un único Consejero Gene-
ral la adjudicación se efectuaría por sorteo.

No podrán designar Consejeros Generales en representación de Corporaciones Municipales
aquellas Corporaciones que sean fundadoras o sostengan o garanticen otras Cajas de Ahorros.

Los Consejeros Generales representantes de Corporaciones Municipales serán designados
directamente por las Corporaciones a las que corresponda ese derecho, con arreglo a las
disposiciones reguladoras del régimen de acuerdos de las Corporaciones Municipales.

a.3) Comunidad Autónoma de Aragón.

Los 32 Consejeros Generales representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón serán
designados por las Cortes de Aragón entre personas de reconocido prestigio y competen-
cia y nombrados por Decreto del Gobierno de Aragón.
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a.4) Personal.

Los once Consejeros Generales representantes del Personal de la Institución serán desig-
nados mediante elección directa, en la que podrán ser electores y elegibles todos los em-
pleados en activo de la plantilla de la Entidad.

La elección de los Consejeros Generales representantes del Personal se llevará a cabo por
Circunscripciones, distribuyéndose proporcionalmente el número de puestos a cubrir en-
tre el número de empleados en activo de cada Circunscripción.

a.5) Entidad Fundadora.

Los quince Consejeros Generales representantes de la Entidad Fundadora (Real Sociedad
Económica Aragonesa de Amigos del País) serán nombrados directamente por la misma
de acuerdo con sus Estatutos y Reglamentos.

b) Requisitos e incompatibilidades de los Consejeros Generales

Los Consejeros Generales, y los Compromisarios para la elección de Consejeros Genera-
les, deberán reunir los siguientes requisitos: 

– Ser persona física con residencia habitual y legal en su zona de actuación; 

– Ser mayor de edad, no estar incapacitado y encontrarse en plena posesión de sus de-
rechos civiles; 

– Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubiera contraído con la
Institución por sí mismo o en representación de otras personas o Entidades;

– No estar incurso en las incompatibilidades o limitaciones reguladas en el artículo 18 de
los Estatutos.

El artículo 18 de los Estatutos señala que no podrán ostentar el cargo de Consejero Ge-
neral o de Compromisario:

– Los quebrados y concursados no rehabilitados, los condenados a penas que lleven ane-
jas la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos y los que hubiesen sido sancio-
nados por infracciones graves o muy graves apreciadas por los Tribunales u Órganos
Administrativos competentes por sentencia o resolución administrativa firmes.

– Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Directores, Gerentes, Asesores o asimila-
dos, de otro Establecimiento o Institución de crédito de cualquier clase, o de Corpora-
ciones o Entidades que propugnen, sostengan o garanticen Instituciones o Estableci-
mientos de crédito o financieros.

– Las personas al servicio de las Administraciones Públicas, con funciones a su cargo que
se relacionen directamente con las actividades propias de las Cajas de Ahorro, y aque-
llas que específicamente tengan directamente a su cargo la contratación de operaciones
financieras.
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– Los que estén ligados a la Institución o a Sociedad en cuyo capital ostente una partici-
pación igual o superior al 50%, por contratos de obras, servicios, suministros, o traba-
jos retribuidos por el período en que ostenten tal condición y dos años después conta-
dos a partir del cese de tal relación, salvo la relación laboral ya existente en los casos
de acceso de empleados a los Órganos de Gobierno a través del Grupo de representa-
ción de Personal.

– Los que tengan participación económica superior al 10% en Sociedad con la que la Ins-
titución mantenga cualquier tipo de contrato de los enumerados en el apartado ante-
rior.

– Los que por sí mismos o en representación de otras personas o Entidades, en el mo-
mento de ser elegidos, o durante el ejercicio del cargo de Consejero o Compromisario,
mantuvieran o incurrieran en incumplimiento de las obligaciones contraídas con la Ins-
titución, con motivo de créditos o préstamos, o por impago de deudas vencidas y exi-
gibles de cualquier clase frente a la misma o a las sociedades a través de las que desa-
rrolle su actividad, y los que por cualquier concepto hubieran sido objeto de
reclamación judicial por parte de la Caja o mantenido litigio con la misma en los últi-
mos cinco años anteriores a su designación para el puesto.

– Los empleados en activo de otro intermediario financiero.

– Los que ostenten cargos públicos de designación política de las Administraciones Públi-
cas y los cargos electos de las Cortes Generales o del Parlamento Europeo.

c) Duración del cargo y cese de los Consejeros

Los Consejeros Generales serán nombrados por un período de 4 años, pudiendo ser ree-
legidos, sin que la duración del mandato pueda superar los 12 años, sea cual fuere la re-
presentación que ostenten.

Según el artículo 21 de los Estatutos, los Consejeros Generales cesarán en el ejercicio de
sus cargos en cualquiera de los supuestos siguientes:

a. Por cumplimiento del plazo para el que fueron elegidos.

b. Por renuncia o dimisión expresa del interesado.

c. Por defunción o declaración de fallecimiento.

d. Por declaración de ausencia o incapacidad.

e. Por pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para su elección. 

f. Por incurrir en alguna de las incompatibilidades establecidas en los Estatutos.

g. Por acuerdo de la Asamblea General si se apreciare justa causa. Se entenderá que exis-
te justa causa cuando incumpla los deberes inherentes a su cargo o perjudique con su
actuación, pública o privada, el prestigio, buen nombre o actividad de la Caja.
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h. Por incurrir por sí mismo o en representación de otras personas o Entidades en incum-
plimiento de las obligaciones de préstamo o crédito con la Institución, o por impago
de deudas de cualquier clase frente a la Institución o las sociedades a través de las que
aquélla desarrolle su actividad.

i. Tratándose de Consejero General representante del Personal, cesará singularmente:

1. Cuando por cualquier causa cese su relación laboral.

2. Cuando sea sancionado por falta muy grave conforme a la legislación laboral en vir-
tud de sentencia firme o resolución consentida. En estos supuestos, y durante la tra-
mitación del procedimiento judicial, el Consejo de Administración podrá adoptar la
decisión de cesar provisionalmente al Consejero General hasta el término del pro-
cedimiento.

En el supuesto de cese de un Consejero General antes del término de su mandato, será
sustituido por el suplente que corresponda. Las vacantes que se produzcan entre los Con-
sejeros Generales designados por Impositores o por Empleados en cada Circunscripción,
se cubrirán, sucesivamente, por los candidatos que no habiendo sido elegidos Consejeros
hayan obtenido el mayor número de votos. Cuando las vacantes afecten a Consejeros Ge-
nerales representantes de la Comunidad Autónoma, Corporaciones Municipales o Entidad
Fundadora, éstas procederán a designar a los sustitutos, si no lo hubieran hecho simultá-
neamente con la designación de los titulares.

El sustituto cesará en su mandato en la fecha que hubiera correspondido al sustituido.

d) Revocación de los Consejeros. 

Según el artículo 21 de los Estatutos Sociales, el nombramiento de los Consejeros Gene-
rales y de los miembros del Consejo de Administración que no fueran Consejeros Gene-
rales, efectuado con posterioridad al 1 de junio de 2003, tendrá carácter irrevocable. No
obstante, cesarán en el ejercicio de su cargo en cualquiera de los supuestos descritos en
el apartado c) anterior.

A.1.6. Indique las normas relativas a la constitución 
y quórum de asistencia de la Asamblea General. 

La Asamblea General precisará para su válida constitución en primera convocatoria la asis-
tencia de la mayoría de sus miembros, y en segunda convocatoria será válida cualquiera
que sea el número de asistentes. No se admitirá estar representado por otro Consejero
General o por tercera persona, sea física o jurídica.

Excepcionalmente, cuando se sometieran a la consideración de la Asamblea General la
aprobación o modificación de los Estatutos o Reglamentos de la Entidad, su fusión con
otras Cajas de Ahorros, la disolución y liquidación de la Institución, o la ratificación del
acuerdo del Consejo de Administración de cese del Director General, se requerirá la asis-
tencia en primera convocatoria de los dos tercios de los miembros de la Asamblea, y de
la mayoría en segunda convocatoria. 
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A.1.7. Explique el régimen de adopción de acuerdos en la Asamblea General. 

Los acuerdos de la Asamblea General, con carácter general, se adoptarán por mayoría
simple de los votos concurrentes. Cada Consejero General tendrá derecho a un voto in-
delegable, otorgándose a quien preside la reunión voto de calidad.

La adopción de acuerdos sobre los asuntos que requieren un número determinado de
asistentes a los que se refiere el apartado A.1.6 anterior exigirá, en todo caso, el voto fa-
vorable de los dos tercios de los asistentes que deberá suponer, además, la mayoría ab-
soluta de los Consejeros Generales en los supuestos de fusión, disolución o liquidación
de la Institución, o cuando se trate de ratificar el cese del Director General a propuesta
del Consejo de Administración.

Los acuerdos adoptados se harán constar en Acta, que tendrán fuerza ejecutiva a partir de
la fecha de su aprobación. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los Con-
sejeros Generales, incluidos los disidentes y los ausentes.

A.1.8. Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones de la
Asamblea General y especifique los supuestos en los que los consejeros 
generales podrán solicitar la convocatoria de la Asamblea General. 

Las reuniones de la Asamblea General pueden ser Ordinarias y Extraordinarias.

1. Las reuniones Ordinarias serán convocadas por el Consejo de Administración, y se ce-
lebrarán dos veces al año, una dentro de cada semestre natural.

En la que se celebre durante el primer semestre se someterá a su aprobación la Me-
moria, el Balance, la Cuenta de Resultados y el Informe de gestión correspondientes
al ejercicio económico del año anterior, así como la Propuesta de Aplicación de Exce-
dentes y la dotación de la Obra Social y Cultural.

En la celebrada en el segundo semestre, se considerarán las directrices básicas del Plan
de Actuación de la Entidad y las directrices para la elaboración de los Presupuestos
para el ejercicio siguiente.

2. Las reuniones Extraordinarias se celebrarán cuando sean convocadas. Únicamente po-
drá tratarse en ellas el objeto para el que hubieran sido convocadas. Podrán ser con-
vocadas por: 

– El Consejo de Administración, a iniciativa propia, acordada por mayoría absoluta de
sus miembros.

– A petición de un tercio, como mínimo, de los miembros de la propia Asamblea General. 

– A petición de la Comisión de Control en virtud de acuerdo adoptado por al menos
dos tercios de sus miembros.

La convocatoria de Asamblea General se publicará en el Boletín Oficial del Estado y
en el de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en uno de los periódicos de
mayor circulación de cada una de las Comunidades Autónomas en que la Institución
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tenga abierta oficinas operativas. La convocatoria expresará, fecha, lugar, hora y Orden
del Día, así como la fecha y hora de reunión en segunda convocatoria, y se notificará
a los Consejeros Generales mediante correo certificado.

A.1.9. Indique los datos de asistencia a las Asambleas Generales celebradas 
en el ejercicio: 

12/03/2009 94,66 0 95,00

12/11/2009 96,00 0 96,00

A.1.10. Detalle la relación de acuerdos adoptados durante el ejercicio 
en las Asambleas Generales.

Asamblea General Ordinaria del primer semestre, celebrada el 12 de marzo de 2009.

En la primera sesión ordinaria celebrada el 12 de marzo de 2009, la Asamblea General,
previa consideración de los informes de la Comisión de Control y de la Auditoría Exter-
na, y atendiendo las propuestas formuladas por el Consejo de Administración, aprobó las
Cuentas Anuales y Cuentas Anuales Consolidadas de la Entidad correspondientes al ejer-
cicio terminado el 31 de diciembre de 2008, que incluían el Balance, la Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias a esa fecha con la consiguiente aplicación del resultado, Estados de Cam-
bios en el Patrimonio Neto y Flujo de Efectivo y la Memoria del Ejercicio, así como los
Informes de Gestión. Igualmente, la Asamblea aprobó la Gestión y Liquidación del Gas-
to de la Obra Benéfico Social en el ejercicio de 2008 y el Presupuesto para 2009. 

Asamblea General Ordinaria del segundo semestre, celebrada el 
12 de noviembre de 2009.

En la segunda sesión ordinaria de la Asamblea General correspondiente al segundo se-
mestre de 2009, celebrada el día 12 de noviembre, fueron objeto de especial considera-
ción las Directrices Básicas del Plan de Actuación de la Institución y las líneas para la ela-
boración de los Presupuestos para el Ejercicio de 2010, y se dio traslado del informe de
la Comisión de Control correspondiente al primer semestre del ejercicio. 

Asimismo, facultó al Consejo, previa cancelación de las autorizaciones concedidas por la
Asamblea General y no consumidas hasta esa fecha, con excepción del Programa vigen-
te de Pagarés por un importe de 1.500 millones de euros ampliables a 2.500 millones de
euros, autorizado por el Consejo de Administración en sesión celebrada el 18 de diciem-
bre de 2008, y de la emisión de Cédulas Hipotecarias por importe de hasta 1.000 millo-
nes de euros, aprobada por el Consejo de Administración en sesión celebrada el 24 de
septiembre de 2009, para que, en el momento que las condiciones económicas de mer-
cado lo aconsejasen, procediera a la emisión de uno o varios empréstitos en el mercado
institucional y en el mercado minorista por hasta la cantidad máxima de CINCO MIL MI-

DATOS DE ASISTENCIA

Fecha Asamblea General % de presencia física % voto a distancia Total %
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LLONES DE EUROS, que podrían materializarse, en todo o en parte, a través de emisio-
nes de Deuda Ordinaria, Deuda Subordinada, Cédulas Hipotecarias, Cédulas Territoriales,
Pagarés, Bonos y Obligaciones, Préstamos Schuldschein, y en general en cualesquiera
otros títulos valores, activos financieros u operaciones de naturaleza y finalidad análogas
que permita la normativa aplicable, vigente o futura.

De igual forma, facultó al Consejo, previa cancelación de las autorizaciones concedidas
por la Asamblea General y no consumidas hasta la fecha, para llevar a cabo la titulización
de activos del balance por hasta la cantidad máxima de CUATRO MIL MILLONES DE EU-
ROS.

A.1.11. Identifique la información que se facilita a los consejeros generales con
motivo de las reuniones de la Asamblea General. Detalle los sistemas 
previstos para el acceso a dicha información. 

Desde la fecha de convocatoria de la Asamblea General Ordinaria se pone a disposición
de los Consejeros Generales, una Memoria en la que se reseña detalladamente la marcha
de la Entidad durante el ejercicio vencido, uniéndose a la referida Memoria la documen-
tación pública exigida por el Banco de España a estos efectos, es decir: el Balance Anual,
Cuenta de Resultados, Propuesta de Aplicación de los mismos, informe elaborado por la
Comisión de Control e Informe de la Auditoría Externa y el Informe Anual de Gobierno
Corporativo.

Dicha información se deposita en las Oficinas Centrales de la Institución y en la Oficina
Principal de cada una de las Capitales de Provincias en que actúa la Institución.

A.1.12 Detalle los sistemas internos establecidos para el control del cumplimiento de
los acuerdos adoptados en la Asamblea General. 

Los acuerdos adoptados se harán constar en Acta. Las Actas tendrán fuerza ejecutiva a
partir de la fecha de su aprobación.

Corresponde al Consejo de Administración velar por el cumplimiento de los acuerdos
adoptados por la Asamblea General, pudiendo facultar al Director General, Directores Ge-
nerales Adjuntos, subdirectores u otras personas la ejecución de los acuerdos.

A los referidos efectos, el Secretario General traslada los acuerdos adoptados a los Direc-
tores de las áreas afectadas remitiendo una copia de los mismos, en su caso, al Interven-
tor General de quien depende la auditoria interna. Los Directores de las áreas afectadas
informan al Secretario General del cumplimiento de los referidos acuerdos para su trasla-
do al Consejo de Administración, en su caso, a través del Director General.

A.1.13. Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo
en su página Web.

http://www.ibercaja.es/ Modo de acceso: en la página de inicio (home), dentro del apar-
tado “Información Entidad”, apartado “Información para Inversores”.
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A.2. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

A.2.1. Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

Nombre del consejero Cargo en el Consejo Grupo al que pertenece

AMADO FRANCO LAHOZ PRESIDENTE ENTIDAD FUNDADORA 

HONORIO ROMERO HERRERO VICEPRESIDENTE 1º ENTIDAD FUNDADORA 

EUGENIO NADAL REIMAT VICEPRESIDENTE 2º COMUNIDAD AUTÓNOMA 

JESÚS BUENO ARRESE SECRETARIO NO CONSEJERO CORPORACIONES MUNICIPALES

LUIS PEDRO ARILLA LEZA CONSEJERO IMPOSITORES

LORENZO BERGUA LORENTE CONSEJERO IMPOSITORES

FERNANDO CAVERO LÓPEZ CONSEJERO COMUNIDAD AUTÓNOMA

CELIA DEL AGUA ARIAS CAMISÓN CONSEJERO IMPOSITORES 

LUIS RAMÓN GARCÍA CARÚS CONSEJERO CORPORACIONES MUNICIPALES

MANUEL VICENTE GIMÉNEZ GASCÓN CONSEJERO IMPOSITORES

JOSÉ JODRÁ DEL AMO CONSEJERO IMPOSITORES

JULIÁN LÓPEZ BABIER CONSEJERO COMUNIDAD AUTÓNOMA

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS CONSEJERO CORPORACIONES MUNICIPALES

ALBERTO PALACIO AYLAGAS CONSEJERO IMPOSITORES

JOSÉ LUIS DOMINGO PUENTE PÉRIZ CONSEJERO IMPOSITORES

JOSÉ FÉLIX SÁENZ LORENZO CONSEJERO CORPORACIONES MUNICIPALES

MARÍA CARMEN SÁEZ HERNÁEZ CONSEJERO IMPOSITORES

CARMEN SÁNCHEZ ASÍN CONSEJERO COMUNIDAD AUTÓNOMA

HUGO ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ CONSEJERO EMPLEADOS

Composición del Consejo de Administración en función del grupo al que pertenecen:

Número Total 19

Grupo al que pertenecen Número de miembros del Consejo % sobre el total

Corporaciones municipales 4 21,053

Impositores 8 42,105

Entidad Fundadora 2 10,526

Empleados 1 5,263

Comunidad Autónoma de Aragón 4 21,053

Total 19 100,000

Ceses que se hayan producido durante el período en el Consejo de Administración:

Nombre del consejero Fecha de baja
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Indique, en su caso, a los miembros del Consejo que no ostentan la condición de Conseje-
ros Generales: 

Nombre del consejero

A.2.2. Detalle brevemente las funciones del Consejo de Administración,
distinguiendo entre las propias y las que han sido delegadas 
por la Asamblea General: 

Funciones propias

– De conformidad con el artículo 29 de los Estatutos, el Consejo de Administración es el
órgano que tiene encomendada la administración y la gestión financiera de la Entidad,
así como la de su Obra Social y Cultural, para el cumplimiento de sus fines. Es el re-
presentante de la Institución en todos los asuntos pertenecientes al giro y tráfico de la
misma, así como en los litigiosos.

– A las reuniones del Consejo de Administración asisten, con voz y sin voto, el Director
General, los Directores Generales Adjuntos y el Secretario General.

– Dentro de las funciones propias de administración y gestión financiera de la Entidad y
de su Obra Social y Cultural, sin perjuicio de las expresamente reservadas a la Asam-
blea General, compete al Consejo de Administración:

1. Elevar a la Asamblea General cuantas propuestas estime necesarias para el buen go-
bierno y administración de la Entidad, y entre ellas:

a. La aprobación y modificación de los Estatutos y Reglamentos

b. La disolución y liquidación de la Entidad o su fusión con otras.

c. Las líneas generales del Plan de Actuación de la Entidad correspondiente a cada
ejercicio anual, para su aprobación.

d. La Memoria, Balance y Cuenta de Resultados de cada ejercicio anual, así como la
aplicación de los resultados a los fines propios de la Institución, para su aprobación.

e. La creación, modificación y disolución de Obras Sociales y Culturales, o de perso-
nas jurídicas para este fin, así como la aprobación de sus Presupuestos Anuales y
la gestión y liquidación de los mismos.

f. El nombramiento del Director General de la Institución, para su ratificación.

g. El cambio de domicilio social.
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2. Vigilar la fiel observancia de los Estatutos y de los Reglamentos necesarios para su apli-
cación.

3. Designar de su seno a los vocales de cada uno de los Grupos que constituirán la Comi-
sión Ejecutiva, la Comisión Delegada para la Obra Social y Cultural, la Comisión Dele-
gada de Inversiones y la Comisión Delegada de Retribuciones, así como sus sustitutos.

4. Ostentar, a través del Presidente titular o en funciones y del Director General, indistin-
tamente, la representación de la Entidad en juicio o fuera de él, para todo lo concer-
niente al giro y tráfico de la misma, sin perjuicio de las obligaciones y apoderamien-
tos previstos en los Estatutos o expresamente acordados.

5. Delegar funciones en la Comisión Ejecutiva o en el Director General, así como facul-
tar al Director General, Directores Generales Adjuntos, Subdirectores u otras personas,
empleados o no de la Institución, para la ejecución de acuerdos, a cuyos efectos les
dotará de la legitimación pertinente para el cumplimiento del encargo.

6. Poner a disposición de la Comisión de Control los documentos, antecedentes y datos
necesarios para el cumplimiento de su función.

7. Ejercer las acciones administrativas, económico-administrativas, sociales, civiles y crimi-
nales, judiciales y extrajudiciales que competan a la Institución, y representarla cuando
sea demandada, así como desistir, transigir y someterse a arbitraje de derecho y equidad.

8. Aprobar y adoptar, a propuesta del Director General, cuantas disposiciones estime con-
venientes a la buena administración de los intereses confiados a su prudencia y espe-
cial cuidado, y entre ellas:

a. La definición de las líneas generales del Plan de Actuación de la Entidad para cada
Ejercicio anual, que habrá de proponer a la Asamblea General para su aprobación.

b. Los objetivos que cuantifiquen el Plan de Actuación Anual de la Entidad.

c. La inversión de fondos de la Entidad y toda clase de actos de disposición y de ad-
ministración necesarios para la gestión de las actividades de la Institución, incluso
la constitución y participación en personas jurídicas mercantiles, y en particular de-
terminar, acordar y efectuar la inversión de los fondos sociales, y a este efecto, co-
brar y pagar cantidades, constituir hipotecas, aceptarlas, cancelarlas en todo o en
parte y modificarlas; dar y recibir cantidades en préstamo; comprar, vender, permu-
tar, ceder y transferir bienes muebles e inmuebles por el precio que estime conve-
niente y en las condiciones que le parezcan; dar y tomar posesión, absolver censos
y otros gravámenes, redimirlos, constituir servidumbres activas y pasivas; celebrar
toda clase de transacciones y autorizar la firma, de acuerdo con lo establecido en
los Estatutos y para los fines indicados u otros análogos, de las escrituras y docu-
mentos públicos y privados que se requieran.

d. Las modificaciones de la estructura organizativa de la Institución, en cuanto al pri-
mer nivel se refiere, y la creación o supresión de Sucursales, Agencias, Delegacio-
nes y representaciones tanto en el territorio nacional como en el extranjero.
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e. El nombramiento y cese de Directores Generales Adjuntos, Subdirectores Generales
y Subdirectores.

f. Los límites de las variaciones cuantitativas anuales de la plantilla de personal de la
Institución.

g. La Memoria, Balance y Cuenta de Resultados correspondientes a cada Ejercicio
anual, que habrá de someter a la aprobación de la Asamblea General.

Funciones delegadas por la Asamblea General 

Indique las funciones indelegables del Consejo de Administración 

En ningún caso podrán ser objeto de delegación la rendición de cuentas y la elevación
de propuestas a la Asamblea General, ni las facultades que ésta le hubiese concedido, sal-
vo que expresamente fuera autorizado para ello. 

A.2.3. Detalle las funciones asignadas estatutariamente 
a los miembros del Consejo de Administración. 

Los Estatutos atribuyen al Consejo de Administración las correspondientes funciones en
su condición de órgano colegiado. 

El Presidente de la Institución tiene asignadas las siguientes funciones:

1. Convocar y presidir las sesiones de los Órganos de Gobierno cuya Presidencia osten-
ta; determinar los asuntos que hayan de ser objeto de debate y su orden; dirigir las dis-
cusiones y debates; así como visar los acuerdos.

2. Llevar la firma oficial de la Entidad indistintamente con el Director General.

3. Dar el visto bueno a las actas y certificaciones que se expidan de acuerdos de los Ór-
ganos que preside.

4. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales que obligan o afectan a las Ca-
jas de Ahorro así como los preceptos de los Estatutos y Reglamentos de la Institución.

5. Disponer lo conveniente en casos de suma urgencia respecto de cualquier asunto que
fuere aconsejable no diferirlo hasta que resuelva el Órgano competente, dando cuen-
ta al mismo de lo actuado.

6. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de los Órganos de Gobierno.

El Presidente de la Institución tendrá voto de calidad en la adopción de acuerdos de los
Órganos que preside.

En el supuesto de ausencia, enfermedad o cualquier otra imposibilidad, el Presidente será
sustituido en sus funciones y atribuciones por el Vicepresidente Primero o Segundo, por
su orden, y en su defecto por el Vocal que el propio Consejo de Administración designe
en cada caso por mayoría.
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El cargo de Presidente del Consejo de Administración podrá ser retribuido. El ejercicio del
cargo de Presidente, caso de haberle asignado sueldo, que deberá ser establecido y fija-
do por el Consejo de Administración, requerirá dedicación exclusiva y será por tanto in-
compatible con cualquier cargo o actividad retribuida de carácter público o privado, sal-
vo la administración del propio patrimonio y aquellas actividades que ejerza en
representación de la Institución. En este último caso, en cuanto a los ingresos que obtu-
viera distintos a dietas de asistencia a Consejos de Administración y similares, se estará a
lo que disponga la legislación en vigor en cada momento.

A.2.4. Indique, en el caso de que existan, las facultades que tienen 
delegadas los miembros del Consejo y el Director General: 

Miembros del Consejo

Director General

D. JOSÉ LUIS AGUIRRE LOASO Los miembros del Consejo de Administración no tienen
funciones delegadas a título individual. El Director Ge-
neral ostenta la superior categoría del personal de la
Institución, y desempeña las funciones propias de su
cargo, recogidas en el Art. 67 de los Estatutos, y las que
en él delegue el Consejo de Administración y la Comi-
sión Ejecutiva que puntualizarán si tales funciones son
delegables, lo que podrá hacer siempre cuando se tra-
te de las competencias ordinarias de su cargo.

A.2.5. Indique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento,
aceptación, reelección, cese y revocación de los miembros del Consejo. Detalle los
órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de
los procedimientos. 

De conformidad con los Estatutos de la Entidad, la designación de los miembros del Con-
sejo de Administración se llevará a cabo por la Asamblea General con las siguientes pe-
culiaridades:

1. El cuerpo electoral será único, y estará compuesto para la elección de representantes
de los distintos grupos por la totalidad de los Consejeros Generales.

2. La elección de Vocales del Consejo de Administración por los grupos de la Entidad
Fundadora y de los Empleados deberá recaer entre los propios Consejeros Generales
de su respectiva representación. Excepcionalmente, los empleados podrán acceder a
los Órganos de Gobierno por los grupos de representación de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón o de Corporaciones Municipales previo informe razonado de los pro-
ponentes que recibido por la Comisión Electoral se elevará al Departamento compe-
tente del Gobierno de Aragón.

Breve descripciónNombre
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3. La elección correspondiente a los grupos de Impositores, Corporaciones Municipales
y de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá recaer entre los propios Consejeros
Generales de su respectiva representación o en terceras personas que reúnan los ade-
cuados requisitos de profesionalidad, sin que éstas últimas, en su caso, puedan exce-
der de dos por cada grupo.

4. Necesariamente deberán estar representados los intereses de los Impositores y Corpo-
raciones Municipales de las provincias en que fundamental y tradicionalmente desarro-
lla su actividad la Institución (Zaragoza, Huesca, Teruel, La Rioja, Guadalajara y Ma-
drid); para ello, imprescindiblemente, resultarán elegidos un Vocal y un sustituto entre
los Consejeros Generales representantes de Impositores de cada una de esas seis pro-
vincias referidas, y un vocal y un sustituto de entre los Consejeros representantes de
Corporaciones Municipales de, al menos, tres de dichas Provincias.

5. Todos los Vocales en representación de la Comunidad Autónoma de Aragón no po-
drán tener su domicilio habitual y legal en el misma provincia de las tres que confor-
man la Comunidad.

6. Las vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración se cubrirán con los
proclamados vocales suplentes, que serán los siguientes candidatos de las respectivas
listas.

Constituirán causas de inelegibilidad para el nombramiento y de incompatibilidad para el
cargo de vocal del Consejo de Administración:

a. Las establecidas en los Estatutos respecto de los Compromisarios y los Consejeros Ge-
nerales.

b. Pertenecer al Consejo de Administración y Órgano equivalente de más de cuatro so-
ciedades mercantiles o entidades cooperativas. A estos efectos no se computarán los
puestos ostentados en Consejos de Administración u órgano equivalente de aquellas
sociedades o entidades en las que los interesados, su cónyuge, ascendientes o descen-
dientes, juntos o separadamente, sean propietarios de un número de acciones no in-
ferior al cociente de dividir el capital social por el número de Vocales del Consejo de
Administración. La misma norma se aplicará a los casos de representación legal de me-
nores, ausentes o incapacitados. En cualquier caso el número total de Consejos no será
superior a ocho.

Los vocales del Consejo de Administración deberán reunir los mismos requisitos que se
establecen para los Consejeros Generales, y ser menores de 70 años en el momento de
la toma de posesión.

El Consejo de Administración designará entre sus miembros un Presidente, un Vicepresi-
dente Primero, un Vicepresidente Segundo y un Secretario, que lo serán, asimismo, de la
Asamblea General. Las votaciones para la elección de dichos cargos se llevarán a cabo di-
ferenciada y sucesivamente, en forma secreta.

Los Vocales elegidos por la Asamblea General aceptarán su cargo en la primera reunión
que celebre el Consejo de Administración y a la que ellos asistan.
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La duración del cargo de Vocal del Consejo de Administración será de cuatro años. No obs-
tante, podrán los Vocales ser reelegidos, siempre que se cumplan las mismas condiciones,
requisitos y trámites que en el nombramiento inicial, sea cual fuere la representación que
ostenten. Cumplido el mandato de doce años de forma continuada o interrumpida, y trans-
curridos otros ocho años desde la fecha de término de último mandato, podrán volver a
ser elegidos en las condiciones que se establecen en los Estatutos de la Entidad.

La renovación de Vocales del Consejo de Administración será acometida por mitades cada
dos años, respetando en todo caso la proporcionalidad de las representaciones que com-
ponen dicho Consejo.

Los Vocales del Consejo de Administración cesarán en el ejercicio de sus cargos en los
mismos supuestos que los Consejeros Generales, por no reunir los requisitos exigidos por
los Estatutos para ser Consejero General, incurrir en las situaciones que impiden ostentar
el cargo de Consejero General, o en alguna de las causas de inelegibilidad para el ejerci-
cio del cargo de Vocal del Consejo de Administración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos, el nombramiento de
los Consejeros y de los miembros del Consejo de Administración que no fueran Conseje-
ros Generales, efectuado con posterioridad al 1 de junio de 2003, tendrá carácter irrevo-
cable, sin perjuicio de las causas de cese en el ejercicio de los referidos cargos, previstas
en el citado precepto.

En el supuesto de cese o revocación en el cargo de un Vocal antes del término de su man-
dato, será sustituido durante el periodo restante por el correspondiente suplente. En nin-
gún caso podrán efectuarse nombramientos provisionales.

A.2.6. ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas 
de las legales, en algún tipo de decisión? 

Sí ❑ No ❑✓

Explique el régimen de adopción de acuerdos en el Consejo de Administración, señalando
al menos el quórum mínimo de asistencia y el tipo de mayorías precisos para adoptar los
acuerdos:

Régimen de adopción de acuerdos en el Consejo de Administración Quórum Tipo de mayoría

Para la válida constitución del Consejo de Administración se requerirá la asis-
tencia personal de al menos la mitad más uno de sus componentes.

Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán por mayoría de vo-
tos de los asistentes salvo en los casos en que se requiera mayoría cualifica-
da. El Presidente de la reunión tendrá voto decisorio en caso de empate. Las
votaciones serán nominales, excepto cuando el mismo Consejo decida que
tenga carácter secreto.

El Consejo de Administración podrá actuar en pleno o delegar funciones en
la Comisión Ejecutiva y en el Director General, con excepción de las relativas
a la elevación de propuestas a la Asamblea General o cuando se trate de fa-
cultades especialmente delegadas en el Consejo, salvo que fuese expresamen-
te autorizado para ello.

51,00 51,0
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A.2.7. Detalle los sistemas internos establecidos para el control 
del cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Consejo. 

Compete a las diferentes Direcciones el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el
Consejo de Administración, debiendo dar cuenta a éste cuando así fuesen requeridas en
el momento de la adopción del acuerdo.

A.2.8. Indique si existe reglamento del Consejo de Administración. 
En caso afirmativo, describa su contenido. 

Sí ❑ No ❑✓

A.2.9. Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones del Consejo. 

El artículo 44 de los Estatutos establece que: “El Consejo de Administración se reunirá
cuantas veces sean necesarias para la buena marcha de la Entidad y, como mínimo, una
vez al mes con carácter ordinario”.

Las sesiones del Consejo de Administración deberán convocarse por el Presidente con 48
horas de antelación como mínimo, por comunicación escrita a cada miembro, en que se
hará constar el Orden del Día elaborado por el Presidente y en consideración, en su caso,
del objeto de la petición de celebración.

En las sesiones extraordinarias será válida cualquiera que sea la forma y plazo de la con-
vocatoria, siempre que en el Acta de la sesión correspondiente conste expresamente que
han sido convocados todos los Consejeros en la misma forma y plazo, no pudiendo tra-
tarse otros asuntos que aquellos para los que hubiese sido convocada expresamente la
sesión.

Si reunidos todos los miembros del Consejo acordasen por unanimidad constituirse en se-
sión extraordinaria, ésta será válida siempre que se levante Acta en la que conste este
acuerdo de constitución. El mismo acuerdo unánime de todos los miembros del Consejo
será válido para modificar el Orden del Día.

A.2.10. Determine los supuestos en los que los miembros del Consejo 
podrán solicitar la convocatoria de las reuniones del Consejo. 

El Presidente deberá convocar Consejo de Administración cuando sea requerido por es-
crito por al menos siete de sus Vocales.

A.2.11. Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo 
de Administración durante el ejercicio. Asimismo, señale, en su caso, 
las veces que se ha reunido el Consejo sin la asistencia de su Presidente.

Número de reuniones del Consejo Número de reuniones del Consejo sin la asistencia del Presidente

13
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A.2.12. Identifique la información que se facilita a los miembros del Consejo con
motivo de las reuniones del Consejo de Administración. Detalle los sistemas
previstos para el acceso a dicha información. 

Todos los miembros del Consejo de Administración tienen a su disposición la documen-
tación que se traslada al mismo para la adopción de los acuerdos que procedan. 

Con anterioridad a la sesión en la que está prevista la formulación de las Cuentas Anua-
les, o cuando el asunto a considerar exige una preparación anticipada, se remite a los
Consejeros la correspondiente documentación.

A.2.13. Identifique el presidente y vicepresidente/s ejecutivo/s, 
en su caso, y al Director General y asimilados: 

JOSÉ LUIS AGUIRRE LOASO DIRECTOR GENERAL

JESÚS BARREIRO SANZ DIRECTOR GENERAL ADJUNTO-SECRETARIO GENERAL 

A.2.14. Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos 
a los miembros del Consejo, para ser nombrado Presidente del Consejo. 

Sí ❑ No ❑✓

A.2.15. Indique si el Presidente del Consejo tiene voto de calidad 

Sí ❑✓ No ❑?

Según dispone el artículo 45 de los Estatutos, el Presidente tiene “voto decisorio en caso de empate”, en cualquier
materia que se vote.

A.2.16. Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan
para su formulación al Consejo están previamente certificadas: 

Sí ❑ No ❑✓

A.2.17. Indique si existen mecanismos establecidos por el Consejo de
Administración para evitar que las cuentas individuales y consolidadas 
por él formuladas se presenten en la Asamblea General con salvedades 
en el informe de auditoría: 

Sí ❑ No ❑✓

Explicación de los mecanismos

Materias en las que existe voto de calidad

CargoNombre
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A.2.18. Detalle las medidas adoptadas para que la información difundida a los
mercados de valores sea transmitida de forma equitativa y simétrica. 

A.2.19. Indique y explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la 
Caja para preservar la independencia del auditor, de los analistas financieros, 
de los bancos de inversión y de las agencias de calificación de riesgo crediticio.

Sí ❑✓ No ❑

Entre las funciones atribuidas a la Comisión de Control está la de recibir la información que pudiese existir sobre
aquellas cuestiones relacionadas con el proceso de la auditoría de cuentas, comunicaciones previstas en la ley de
auditoría de cuentas y normas técnicas de auditoría, si esa información pudiera poner en riesgo la independencia
de los auditores externos

A.2.20. Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la Caja y/o su
grupo distintos de los de auditoría y en ese caso declare el importe de los
honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los
honorarios facturados a la Caja y/o su grupo. 

A.2.21. Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma
ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales de la Caja y/o su
grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número de años
auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que
las cuentas anuales han sido auditadas. 

A.2.22. ¿Existe Comisión Ejecutiva? En caso afirmativo, indique sus miembros: 

Sí ❑✓ No ❑

Explicación de los mecanismos

COMISIÓN EJECUTIVA

AMADO FRANCO LAHOZ PRESIDENTE

JESÚS BUENO ARRESE SECRETARIO

ALBERTO PALACIO AYLAGAS VOCAL

EUGENIO NADAL REIMAT VOCAL

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS VOCAL 

HONORIO ROMERO HERRERO VOCAL

HUGO ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ VOCAL

A.2.23. Indique, en su caso, las funciones delegadas y estatutarias 
que desarrolla la Comisión Ejecutiva. 

– La Comisión Ejecutiva es el órgano delegado permanente del Consejo de Administra-
ción, a quien le puede delegar las competencias que considere oportunas debiendo 
rendir cuentas de su actuación. Está constituida por el Presidente del Consejo de Admi-

CargoNombre
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nistración que la presidirá; el Secretario del Consejo de Administración; y cinco vocales
que serán elegidos entre los miembros del Consejo de Administración, uno por cada
uno de los Grupos de representación que lo integran. En el supuesto de ausencia o en-
fermedad, el Presidente será sustituido por el Vicepresidente 1º ó 2º por su orden; y los
vocales por sus correspondientes sustitutos según las representaciones.

– A las reuniones de la Comisión Ejecutiva asisten, con voz y sin voto, el Director Gene-
ral, los Directores Generales Adjuntos y el Secretario General.

– Son facultades de la Comisión Ejecutiva cuantas delegue en ella el Consejo de Adminis-
tración y, en especial, salvo acuerdo en contrario, las siguientes:

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los Estatutos, Reglamentos y acuerdos del
Consejo de Administración.

2. Informar al Consejo de Administración de los asuntos que por el mismo se le enco-
mienden, y resolver de modo definitivo aquellos que, siendo privativos del Consejo,
haya delegado para su resolución en la propia Comisión Ejecutiva.

3. Vigilar la situación y solvencia de los créditos en curso.

4. Estudiar y resolver cuantas propuestas someta a su consideración el Director General,
y entre ellas:

a. Las inversiones y operaciones a proponer al Consejo de Administración.

b. La concesión o denegación de préstamos, créditos y riesgos en general, que sean
de su competencia.

c. La aceptación de herencias, legados y donaciones, acogiéndose siempre la Entidad
en la aceptación de herencias al beneficio de inventario.

d. La determinación de las políticas a seguir en cuanto a tipos de interés y demás con-
diciones para las distintas operaciones activas y pasivas de la Entidad.

e. La adquisición y venta de inmuebles para su actividad habitual.

f. Los despidos de personal fijo de acuerdo con las normas laborales vigentes, y las
suspensiones de contratos laborales.

A.2.24. En caso de que exista Comisión Ejecutiva, explique el grado de delegación 
y de autonomía de la que dispone en el ejercicio de sus funciones, 
para la adopción de acuerdos sobre la administración y gestión de la Entidad. 

La Comisión Ejecutiva tiene plena autonomía en cuantos asuntos considere de acuerdo a
las funciones propias o delegadas por el Consejo de Administración.

Cuando la trascendencia del asunto considerado así lo requiera, elevará la propuesta al
Consejo de Administración.
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La Comisión Ejecutiva será convocada por el Presidente, y para su válida constitución será
necesaria la asistencia de, al menos, cuatro de sus miembros.

Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se adoptarán por mayoría de votos de los asisten-
tes, a no ser que en la delegación del Consejo se exija una mayoría cualificada.

A.2.25. Indique, en su caso, si la composición de la Comisión Ejecutiva refleja la
participación en el Consejo de los diferentes miembros en función del grupo al que
representan.

Sí ❑✓ No ❑

A.2.26. ¿Existe Comité de Auditoría o sus funciones han sido asumidas 
por la Comisión de Control? En el primer caso, indique sus miembros. 

A.2.27. Describa, en su caso, las funciones de apoyo al Consejo 
de Administración que realiza el Comité de Auditoría. 

A.2.28. Indique los miembros de la Comisión de Retribuciones. 

HONORIO ROMERO HERRERO PRESIDENTE

JESÚS BUENO ARRESE SECRETARIO

ALBERTO PALACIO AYLAGAS VOCAL

A.2.29. Describa las funciones de apoyo al Consejo de Administración 
que realiza la Comisión de Retribuciones. 

Tiene la función de informar al Consejo de Administración sobre la política general de re-
tribuciones e incentivos para los miembros de los órganos de gobierno y personal direc-
tivo, realizando las oportunas propuestas. 

La Comisión Delegada de Retribuciones está constituida por tres vocales elegidos de en-
tre los miembros del Consejo de Administración, uno de los cuales actuará como Presi-
dente y otro como Secretario.

A.2.30. Indique los miembros de la Comisión Delegada de Inversiones. 

AMADO FRANCO LAHOZ PRESIDENTE

JESÚS BUENO ARRESE SECRETARIO

EUGENIO NADAL REIMAT VOCAL

A.2.31. Describa las funciones de apoyo al Consejo de Administración 
que realiza la Comisión Delegada de Inversiones.

La Comisión Delegada de Inversiones tiene asignadas las siguientes funciones:

CargoNombre

CargoNombre
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1. Informar al Consejo de Administración sobre las inversiones y desinversiones de carác-
ter estratégico y estable que efectúe la Entidad, ya sea directamente o a través de en-
tidades de su mismo grupo, así como la viabilidad financiera de las citadas inversiones
y su adecuación a los presupuestos y planes estratégicos de la Institución.

Se entenderá como estratégica la adquisición o venta de cualquier participación signi-
ficativa de cualquier sociedad cotizada o la participación en proyectos empresariales
con presencia en la gestión o en sus órganos de gobierno.

2. Remitir anualmente al Consejo de Administración un informe en el que, al menos, de-
berá incluirse un resumen de dichas inversiones, así como la relación y sentido de los
informes emitidos por la citada Comisión, y que se incorporará al informe de gobier-
no corporativo de la Entidad.

La Comisión Delegada de Inversiones estará integrada por el Presidente de la Institución,
que la presidirá, por el Secretario del Consejo de Administración, que actuará como Se-
cretario de la Comisión y por un Vocal elegido por el Consejo de entre sus miembros, que
deberá pertenecer a la Comisión Ejecutiva.

A.2.32. Indique, en su caso, la existencia de reglamentos de las comisiones del
Consejo, el lugar en que están disponibles para su consulta, y las modificaciones
que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de forma
voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades 
de cada Comisión.

A.2.33. ¿Existe/n órgano/s específicos que tiene/n asignada la competencia para
decidir la toma de participaciones empresariales? En caso afirmativo, indíquelos: 

Sí ❑✓ No ❑

Órganos que tienen asignada la competencia
para decidir la toma de participaciones

empresariales

Observaciones

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TOMA DE PARTICIPACIÓN O INCREMENTO 
DE LA EXISTENTE. 

COMPETENCIA PARA DECIDIR LAS
INVERSIONES/DESINVERSIONES DE CARÁCTER

ESTRATÉGICO Y ESTABLE, PREVIO INFORME DE LA
COMISIÓN DELEGADA DE INVERSIONES

COMISIÓN EJECUTIVA TOMA DE PARTICIPACIÓN O INCREMENTO 
DE LA EXISTENTE.

A.2.34. En su caso, indique qué exigencias procedimentales o de información 
están previstas para llegar a acuerdos que impliquen la toma 
de participaciones empresariales.

La toma de participación es documentada por el área correspondiente, que traslada la
propuesta a los Órganos Rectores.
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Las inversiones / desinversiones de carácter estratégico y estable se documentarán ade-
más con el informe elaborado por la Comisión Delegada de Inversiones como paso pre-
vio a la decisión que en su caso pueda adoptar el Consejo de Administración.

A.2.35. Indique el número de reuniones que han mantenido 
en el ejercicio los siguientes órganos: 

Número de reuniones de la Comisión Ejecutiva

Número de reuniones de la Comisión Delegada de Retribuciones 

Número de reuniones de la Comisión Delegada de Inversiones

Número de reuniones de la Comisión Delegada para el Control de la Auditoría Interna

A.2.36. Indique, en su caso, los demás órganos delegados 
o de apoyo creados por la Caja. 

– Comisión Delegada para la Obra Social y Cultural

AMADO FRANCO LAHOZ PRESIDENTE

LUIS RAMÓN GARCÍA CARÚS VICEPRESIDENTE

LORENZO BERGUA LORENTE SECRETARIO

JULIÁN LÓPEZ BABIER VOCAL 

MARÍA CARMEN SÁEZ HERNÁEZ VOCAL

LUIS PEDRO ARILLA LEZA VOCAL

Detalle las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, aceptación y revocación
de cargos de cada uno de los órganos e indique las funciones de éstos órganos.

La Comisión Delegada para la Obra Social y Cultural estará integrada por el Presidente de
la Institución, que la presidirá, y cinco vocales elegidos por el Consejo de Administración
de entre sus miembros, diferentes de los que compongan la Comisión Ejecutiva como ti-
tulares. 

La composición de los órganos delegados será acordada por el Consejo de Administración.

Las designaciones recaerán sobre miembros de dicho Órgano de Gobierno que aceptarán
su cargo en la propia reunión del Consejo que les designe o en la primera sesión cele-
brada por el Órgano Delegado correspondiente tras su nombramiento.

La Comisión Delegada para la Obra Social y Cultural tiene como funciones proponer al
Consejo de Administración, a iniciativa del Director General, la creación de nuevas acti-
vidades de esa naturaleza, preparación de los presupuestos de las ya existentes e infor-
mar sobre la gestión y administración de las mismas conforme a criterios de racionalidad
económica y máximo servicio a los intereses generales de las zonas de actuación de la
Institución.

CargoNombre
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Los miembros de los Órganos Delegados cesarán en los mismos al tiempo en que se pro-
duzca su cese en el Consejo de Administración.

A.3. COMISIÓN DE CONTROL 

A.3.1. Complete el siguiente cuadro sobre los miembros de la Comisión de Control:

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI PRESIDENTE CORPORACIONES MUNICIPALES

JOSÉ CARLOS ABRIL NAVARRO VICEPRESIDENTE COMUNIDAD AUTÓNOMA 

FERNANDO VICENTE THOMAS SECRETARIO ENTIDAD FUNDADORA 

INMACULADA GOÑI INSA VOCAL IMPOSITORES

JOSÉ MANUEL POMAR SASOT VOCAL IMPOSITORES

IGNACIO RAMÓN LIRIA LAFARGA VOCAL EMPLEADOS

Corporaciones municipales 1 16,667 

Impositores 2 33,333 

Entidad Fundadora 1 16,667 

Empleados 1 16,667 

Comunidad Autónoma de Aragón 1 16,667 

TOTAL 6 100,000

A.3.2. ¿Ha asumido la Comisión de Control la función del Comité de Auditoría? 

Sí ❑✓ No ❑

– La Comisión de Control tiene por objeto cuidar de que la gestión del Consejo de Admi-
nistración se cumpla con la máxima eficacia y precisión, dentro de las líneas generales
de actuación marcadas por la Asamblea General y de las directrices emanadas de la nor-
mativa financiera, velando por la observancia de los principios de legalidad así como
por la transparencia de los procesos electorales.

– El análisis de la gestión económica y financiera de la Entidad, elevando al Banco de Es-
paña, al Departamento competente en materia de economía del Gobierno de Aragón y
a la Asamblea General, información semestral sobre la misma.

– Velar por la adecuación de los acuerdos del Consejo de Administración a la legalidad
vigente. 

– Conocer los informes de la Auditoría Externa y las recomendaciones de carácter econó-
mico-financiero que formulen los auditores, el Balance y Cuenta de Resultados de cada
Ejercicio anual, formulando por su parte las observaciones que considere oportunas, y
elevando a la Asamblea General el informe que refleje el examen realizado. 

% sobre el totalNúmero de comisionadosGrupo al que pertenecen 

Número de miembros  6

Grupo al que representaCargoNombre
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– Recibir información sobre aquellas cuestiones que relacionadas con el proceso de la au-
ditoría de cuentas, comunicaciones previstas en la ley de auditoría de cuentas y normas
técnicas de auditoría, puedan poner en riesgo la independencia de los auditores externos. 

– Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Asamblea General el
nombramiento de los auditores de cuentas externos. 

– Tomar razón del proceso de información financiera y de los sistemas de control inter-
no y servicios de la auditoría interna. 

– Informar a la Asamblea General a solicitud del Presidente de la Entidad sobre los pre-
supuestos y dotación de la Obra Benéfico Social así como sobre el cumplimiento de las
inversiones y gastos previstos, y en general sobre cuestiones que en ella planteen los
Consejeros Generales en materias de la competencia de la Comisión de Control. 

– Informar al Banco de España y al Departamento competente en materia de economía
del Gobierno de Aragón en los casos de nombramiento y cese del Director General.

– Proponer la suspensión de la eficacia de los acuerdos del Consejo de Administración y
de la Comisión Ejecutiva de la Entidad en los supuestos establecidos por la Ley. Las pro-
puestas se elevarán al Departamento competente en materia de economía del Gobier-
no de Aragón y al Banco de España que resolverán dentro de sus respectivas compe-
tencias, sin perjuicio de las acciones que procedan.

– Informar sobre cuestiones o situaciones concretas a petición de la Asamblea General, al
Banco de España o al Departamento competente en materia de economía del Gobier-
no de Aragón. 

– Controlar y vigilar el proceso de elección y designación de los miembros de los Órga-
nos de Gobierno. 

– Requerir al Presidente la convocatoria de Asamblea General con carácter extraordina-
rio, en materias de su competencia, cuando lo consideren conveniente al menos los dos
tercios de sus miembros, o cuando legalmente proceda. 

A.3.3. Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así
como de las responsabilidades que tiene atribuidas la Comisión de Control. 

La Comisión de Control se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa pro-
pia o a petición de un tercio de sus miembros, al menos una vez dentro de cada trimes-
tre natural. Los requisitos de convocatoria, asistencia, deliberaciones, votación y Actas, se-
rán los mismos establecidos para el Consejo de Administración, sin que se admita la
representación ni delegación de voto.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros, salvo en los supues-
tos en que se requiera mayoría cualificada, pudiendo los disidentes hacer constar su voto
adverso en el Acta de la sesión.
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La Comisión de Control informará con carácter inmediato al Departamento del Gobierno
de Aragón que, en cada momento, ostente las competencias en materia de economía, de
las posibles irregularidades detectadas en el funcionamiento de la Institución, al objeto de
que se adopten las medidas oportunas, y podrá proponer la suspensión de la eficacia de
algún acuerdo del Consejo de Administración.

La Comisión de Control se constituirá en Comisión Electoral, a fin de velar por el más
exacto cumplimiento de la transparencia de los procesos electorales, resolviendo cuantas
incidencias o reclamaciones se produzcan en los mismos, informando al Banco de Espa-
ña y al Departamento competente en materia de Economía del Gobierno de Aragón so-
bre el proceso de elección y designación de los miembros de los Órganos de Gobierno.

Formará parte de la Comisión de Control, con voz y sin voto, un representante de la Co-
munidad Autónoma de Aragón designado por el Gobierno de Aragón entre personas con
capacidad y preparación técnica adecuadas, que deberá reunir los mismos requisitos exi-
gidos a los Consejeros Generales y no estar incurso en las causas de incompatibilidad. En
la actualidad, dicho representante, que percibe las dietas correspondientes a los miem-
bros de la Comisión de Control, es D.ª Natividad Blasco de las Heras. 

A.3.4. Detalle el sistema, en su caso, creado para que la Comisión de Control
conozca los acuerdos adoptados por los distintos órganos de administración 
a fin de poder realizar su labor de fiscalización y de veto. 

Periódicamente, la Comisión de Control celebra sesiones específicas de revisión para re-
alizar su labor fiscalizadora de los acuerdos adoptados por los distintos Órganos de Go-
bierno. En dichas sesiones tiene a su disposición toda la documentación sometida a los
Órganos de Gobierno.

A.3.5. Indique el número de reuniones que ha mantenido 
la Comisión de Control durante el ejercicio: 

13

A.3.6. Identifique la información que se facilita a los comisionados 
con motivo de las reuniones de la Comisión de Control. Detalle 
los sistemas previstos para el acceso a dicha información.

Con carácter previo a la celebración de sesiones, los miembros de la Comisión de Con-
trol disponen de las Actas aprobadas, expedientes considerados y acuerdos adoptados
por los órganos de gobierno, a los efectos de ejercer sus funciones.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Control puede recabar del Con-
sejo de Administración y del Director General cuantos antecedentes e información consi-
dere necesarios.

Número de reuniones de la Comisión de Control
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A.3.7. Explique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento,
aceptación y revocación de los miembros de la Comisión de Control. 

La elección de los miembros de la Comisión de Control será llevada a cabo por la Asam-
blea General a través de elecciones diferenciadas de cada uno de los grupos de represen-
tación, que formularán las candidaturas de modo independiente a las presentadas para la
elección de vocales del Consejo de Administración. 

La elección no podrá recaer sobre Consejeros Generales que hayan sido elegidos Vocales
del Consejo de Administración.

Los miembros de la Comisión de Control deberán reunir los mismos requisitos y tendrán
las mismas incompatibilidades que los Vocales del Consejo de Administración.

La Comisión de Control nombrará de entre sus miembros, en votación secreta, el Presi-
dente, Vicepresidente y Secretario, al que sustituirá en su caso el vocal de menor edad.

La toma de posesión y aceptación de sus cargos tendrá lugar en la primera reunión que
celebre la Comisión tras la elección de sus miembros. Para la renovación de los miem-
bros de la Comisión de Control, requisitos exigidos y fijación de la duración de sus man-
datos, serán de aplicación las mismas normas establecidas en los Estatutos para los voca-
les del Consejo de Administración.

Para la duración de los mandatos, serán de aplicación las mismas normas establecidas en
los Estatutos para los vocales del Consejo de Administración.

A.3.8. Detalle los sistemas internos establecidos para el control 
del cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Comisión de Control. 

Corresponde al Secretario General ejecutar los acuerdos de la Comisión de Control, sin
perjuicio de las funciones de la Auditoría Interna.

A.3.9. Explique las reglas relativas a la convocatoria 
de las reuniones de la Comisión de Control. 

La Comisión de Control se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa pro-
pia o a petición de un tercio de sus miembros, al menos una vez dentro de cada trimes-
tre natural. 

Los requisitos de convocatoria, asistencia, deliberaciones, votación y Actas, serán los mis-
mos que están establecidos para el Consejo de Administración.

A.3.10. Determine los supuestos en los que los comisionados podrán 
solicitar la convocatoria de las reuniones de la Comisión de Control 
para tratar asuntos que estimen oportunos. 

La convocatoria deberá ser realizada por el Presidente a petición de al menos un tercio
de los miembros de la Comisión de Control cuando así lo estimen procedente.
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A.3.11. Explique el régimen de adopción de acuerdos en la Comisión de Control,
señalando, al menos, las normas relativas a la constitución y quórum de asistencia.

ADOPCIÓN DE ACUERDOS

Descripción del acuerdo Quórum Tipo de mayoría

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes, salvo en
los supuestos en que se requiera mayoría cualificada, pudiendo los disiden-
tes hacer constar su voto adverso en el Acta de la sesión. El Presidente 
tendrá voto de calidad en la adopción de acuerdos. No está admitida la
delegación de voto.

51,00% 
(MITAD MÁS

UNO)

51,00% 
(MITAD MÁS

UNO)



192II. Documentación Legal | INFORME ANUAL 2009

B. OPERACIONES DE CRÉDITO,  AVAL O GARANTÍA

B.1. Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas ya sea
directamente, indirectamente, o a través de entidades dotadas, adscritas o
participadas a favor de los miembros del Consejo de Administración,
familiares en primer grado o con empresas o entidades que controlen según
el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
Indique las condiciones, incluidas las financieras, de estas operaciones. 

Nombre del miembro 
del Consejo

Denominación
social de la Caja

o entidad 
dotada, adscrita 
o participada

Naturaleza de la
operación

Importe
(miles 
euros)

Condiciones

AMADO FRANCO LAHOZ IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 15

AMADO FRANCO LAHOZ IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 1

AMADO FRANCO LAHOZ IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 
(A FAMILIAR)

1

AMADO FRANCO LAHOZ IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 
(A FAMILIAR)

2

AMADO FRANCO LAHOZ IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 
(A FAMILIAR)

2

HONORIO ROMERO
HERRERO

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 
(A FAMILIAR)

3

HONORIO ROMERO
HERRERO

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 
(A FAMILIAR)

1

EUGENIO NADAL REIMAT IBERCAJA CUENTA DE CRÉDITO 
(A EMPRESA)

300 PLAZO DE HASTA 
12 MESES, TIPO DE
INTERÉS DEL
EURIBOR A 3 MESES
+1,500

JESÚS BUENO ARRESE IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 6

JESÚS BUENO ARRESE IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 3

LORENZO BERGUA LORENTE IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 2

JOSÉ FÉLIX SÁENZ LORENZO IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 2

JULIÁN LÓPEZ BABIER IBERCAJA CUENTA DE CRÉDITO 1.500 PLAZO DE HASTA 
12 MESES, MÁS UNA
PRORROGA ANUAL,
TIPO DE INTERÉS
DEL EURIBOR A 3
MESES +1,250

JULIÁN LÓPEZ BABIER IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 6

JULIÁN LÓPEZ BABIER IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 6

MANUEL VICENTE GIMÉNEZ
GASTÓN

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

LUIS PEDRO ARILLA LEZA IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 1

LUIS PEDRO ARILLA LEZA IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

CELIA DEL AGUA ARIAS
CAMISÓN

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 1

CELIA DEL AGUA ARIAS
CAMISÓN

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 3
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Nombre del miembro 
del Consejo

Denominación
social de la Caja

o entidad 
dotada, adscrita 
o participada

Naturaleza de la
operación

Importe
(miles 
euros)

Condiciones

CELIA DEL AGUA ARIAS
CAMISÓN

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 3

CELIA DEL AGUA ARIAS
CAMISÓN

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

2

CELIA DEL AGUA ARIAS
CAMISÓN

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

2

MARÍA CARMEN SÁEZ
HERNÁEZ

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 3

MARÍA CARMEN SÁEZ
HERNÁEZ

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 1

MARÍA CARMEN SÁEZ
HERNÁEZ

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A EMPRESA)

3

JOSÉ JODRÁ DEL AMO IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 2

JOSÉ JODRÁ DEL AMO IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

JOSÉ JODRÁ DEL AMO IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

FERNANDO CAVERO LÓPEZ IBERCAJA PÓLIZA
MULTIPRODUCTO 
(A EMPRESA)

150

FERNANDO CAVERO LÓPEZ IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A EMPRESA)

3

FERNANDO CAVERO LÓPEZ IBERCAJA CUENTA DE CRÉDITO
(A EMPRESA)

20 PLAZO DE HASTA 12
MESES, TIPO DE
INTERÉS DEL
EURIBOR 1 AÑO
BOE +2,250

CARMEN SÁNCHEZ ASÍN IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 1

CARMEN SÁNCHEZ ASÍN IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 1

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS IBERCAJA CUENTA DE CRÉDITO
(A EMPRESA)

100 PLAZO HASTA 12
MESES, TIPO DE
INTERÉS EURIBOR 1
AÑO BOE + 2,000

HUGO ANTONIO PÉREZ
RODRÍGUEZ

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 3

HUGO ANTONIO PÉREZ
RODRÍGUEZ

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 1

HUGO ANTONIO PÉREZ
RODRÍGUEZ

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 1

HUGO ANTONIO PÉREZ
RODRÍGUEZ

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

HUGO ANTONIO PÉREZ
RODRÍGUEZ

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1
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B.2. Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas ya sea
directamente, indirectamente, o a través de entidades dotadas, adscritas o
participadas a favor de los miembros de la Comisión de Control, familiares
en primer grado o con empresas o entidades que controlen según el artículo
4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. Indique las
condiciones, incluidas las financieras, de estas operaciones. 

Nombre del miembro 
del Consejo

Denominación
social de la Caja

o entidad 
dotada, adscrita 
o participada

Naturaleza de la
operación

Importe
(miles 
euros)

Condiciones

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 3

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI IBERCAJA PRÉSTAMO PERSONAL
(A FAMILIAR)

200 PLAZO DE HASTA
420 MESES, TIPO DE
INTERÉS SEGÚN
CONVENIO
COLECTIVO DE
EMPLEADOS DE
CAJAS DE AHORROS

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

JOSÉ CARLOS ABRIL 
NAVARRO

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 2

JOSÉ CARLOS ABRIL 
NAVARRO

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

2

FERNANDO VICENTE
THOMAS

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 2

FERNANDO VICENTE
THOMAS

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 5

FERNANDO VICENTE
THOMAS

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 1

FERNANDO VICENTE
THOMAS

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

FERNANDO VICENTE
THOMAS

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

FERNANDO VICENTE
THOMAS

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

JOSÉ MANUEL POMAR 
SASOT

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 2

JOSÉ MANUEL POMAR 
SASOT

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A FAMILIAR)

1

JOSÉ MANUEL POMAR 
SASOT

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO
(A EMPRESA)

2
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B.3. Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas ya sea
directamente, indirectamente, o a través de entidades dotadas, adscritas o
participadas a favor de los grupos políticos que tengan representación en las
corporaciones municipales y asambleas legislativas autonómicas que hayan
participado en el proceso electoral de la Caja de Ahorros. 

Nombre del miembro 
del Consejo

Denominación
social de la Caja

o entidad 
dotada, adscrita 
o participada

Naturaleza de la
operación

Importe
(miles 
euros)

Condiciones

UNIÓ DEMOCRÁTICA DE
CATALUNYA

IBERCAJA PRÉSTAMO PERSONAL 1.000 PLAZO DE HASTA 60
MESES, TIPO DE
INTERÉS DEL EURIBOR
1 AÑO BOE +2,000

PARTIDO POPULAR IBERCAJA 
LEASING 

LEASING 4 PLAZO DE HASTA 
60 MESES, TIPO DE
INTERÉS DEL EURIBOR 
6 MESES +3

PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPAÑOL

IBERCAJA PRÉSTAMO PERSONAL 60 PLAZO DE HASTA 292
MESES, TIPO DE
INTERÉS DEL EURIBOR
1 AÑO BOE +1,750

PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPAÑOL

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 2

PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPAÑOL

IBERCAJA TARJETA DE CRÉDITO 4

IZQUIERDA UNIDA IBERCAJA PRÉSTAMO
HIPOTECARIO

585 PLAZO DE HASTA 120
MESES, TIPO DE
INTERÉS DEL EURIBOR
1 AÑO BOE +1,750

B.4. Indique, en su caso, la situación actual de los créditos a grupos políticos
que tengan representación en las Corporaciones Municipales y asambleas
legislativas autonómicas que hayan participado en el proceso electoral de la
Caja de Ahorros. 

Las operaciones concedidas a los grupos políticos con representación en las Corporacio-
nes Municipales y Asambleas Legislativas Autonómicas que han participado en el proce-
so electoral de la Entidad, a que se refiere el apartado B.3, se encuentran al corriente.
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C. DETALLE LAS OPERACIONES CREDITICIAS CON INSTITUCIONES
PÚBLICAS, INCLUIDOS ENTES TERRITORIALES, 

QUE HAYAN DESIGNADO CONSEJEROS GENERALES. 

Importe 
(miles euros)

Institución pública o ente
público territorial

Nombre de los Consejeros
Generales designados

Naturaleza de la
operación

AYUNTAMIENTO DE
BARCELONA

MONTSERRAT BALLARÍN I
ESPUÑA

CUENTA DE CRÉDITO 20.000

AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA

ANTONIO ROMÁN JASANADA LÍNEA DE FACTORING 120

AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA

ANTONIO ROMÁN JASANADA TARJETA DE CRÉDITO 1

AYUNTAMIENTO DE ARAGÜÉS
DEL PUERTO

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS CUENTA DE CRÉDITO 24

AYUNTAMIENTO DE
CALAHORRA

LUIS MARTÍNEZ-PORTILLO
SUBERO

AVAL 263

AYUNTAMIENTO DE
CALAHORRA

LUIS MARTÍNEZ-PORTILLO
SUBERO

AVAL 180

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO JOSÉ LUIS PRADO PRADO LÍNEA DE FACTORING 113

AYUNTAMIENTO DE MADRID LUIS RAMÓN GARCÍA CARÚS

BERNARDO JIMÉNEZ MELER

CUENTA DE CRÉDITO 75.000

AYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DEL PARDILLO

ESTEBAN HIDALGO SANJUAN CUENTA DE CRÉDITO 600

AYUNTAMIENTO DE TERUEL MARÍA LUCÍA GÓMEZ GARCÍA CUENTA DE CRÉDITO 3.000

AYUNTAMIENTO DE TERUEL MARÍA LUCÍA GÓMEZ GARCÍA TARJETA DE CRÉDITO 1

AYUNTAMIENTO DE TERUEL MARÍA LUCÍA GÓMEZ GARCÍA TARJETA DE CRÉDITO 1

AYUNTAMIENTO DE
CALATAYUD

VÍCTOR JAVIER RUIZ DE DIEGO TARJETA DE CRÉDITO 4

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE
LOS CABALLEROS

DOMINGO MALO ARILLA AVAL 210

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE
LOS CABALLEROS

DOMINGO MALO ARILLA AVAL 168

AYUNTAMIENTO DE UTEBO MIGUEL CARMELO DALMAU
BLANCO

CUENTA DE CRÉDITO 742

AYUNTAMIENTO DE
ZARAGOZA

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI

JOSÉ ENRIQUE RODRÍGUEZ
FURRIEL

ANTICIPO DE
SUBVENCIONES

8
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D. OPERACIONES SIGNIFICATIVAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO 

D.1. Detalle las operaciones significativas realizadas por la Entidad 
con los miembros del Consejo de Administración:

Nombre Naturaleza de la operación Importe 
(miles euros)

Nombre Naturaleza de la operación Importe 
(miles euros)

Nombre Naturaleza de la operación Importe 
(miles euros)

D.2. Detalle las operaciones significativas realizadas por la Entidad 
con los miembros de la Comisión de Control: 

D.3. Detalle las operaciones significativas realizadas por la Entidad 
con su personal directivo: 

D.4. Detalle las operaciones significativas realizadas por la Entidad con
administradores y directivos de sociedades y entidades del grupo 
del que la Entidad forma parte. 

Nombre
CIF de la 

entidad del
grupo

Denominación 
social de la 

entidad del grupo

Naturaleza 
de la operación

Importe
(miles 
euros)

D.5. Detalle las operaciones intragrupo realizadas que sean significativas: 

Denominación social de la entidad 
del grupo Breve descripción de la operación

Importe 
(miles euros)
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E. ESTRUCTURA DEL NEGOCIO DEL GRUPO 

E.1. Describa la estructura del negocio del grupo, concretando 
el papel que desempeña cada una de las entidades 
en el conjunto de servicios prestados a los clientes. 

– Estructura del negocio del Grupo

Desde finales de los años ochenta, Ibercaja adoptó la decisión de instrumentar el des-
arrollo de nuevos productos y servicios financieros y parafinancieros mediante la cons-
titución de sociedades filiales independientes que, junto con la Caja, configuran el Gru-
po Financiero. Estas filiales participan de los criterios de gestión y visión estratégica
definidos en la entidad matriz y han consolidado una estructura productiva eficiente y
de alta calidad. Sus productos son distribuidos en el mercado a través de la Red de Ofi-
cinas y otros canales alternativos de la Caja. Esta separación entre producción y distri-
bución aporta mayor flexibilidad, dinamismo e innovación, haciendo de esta organiza-
ción una importante ventaja competitiva.

Junto con las empresas filiales de carácter instrumental, Ibercaja mantiene participacio-
nes empresariales de forma estable. La finalidad de estas inversiones es la de aportar
una rentabilidad recurrente a medio y largo plazo a la cuenta de resultados del Grupo
y contribuir al fomento del desarrollo territorial en las zonas de actuación de la Entidad.

SERVICIOS PRESTADOS A LOS CLIENTES

Nombre Entidad del Grupo Papel que desempeña en el conjunto de los
servicios prestados

IBERCAJA, S.A. Sociedad de cartera

IBERCAJA GESTIÓN S.G.I.I.C., S.A. Sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva

IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS, S.A. Intermediación de seguros

IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN, S.A. E.F.C. Sociedad de financiación a través de leasing y renting 

IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.U.

Entidad especializada en banca-seguros 

IBERCAJA PENSIÓN, E.G.F.P. S.A. Sociedad gestora de fondos y planes de pensiones

IBERCAJA SERVICIOS FINANCIEROS, S.A. Sociedad de cartera

IBERCAJA PATRIMONIOS, S.G.C. S.A. Sociedad gestora de carteras

IBERCAJA PARTICIPACIONES EMPRESARIALES, S.A. Servicios 

IBERCAJA VIAJES, S.A. Servicios 

I.C. INMUEBLES, S.A. Sociedad inmobiliaria

INMOBINSA INVERSIONES INMOBILIARIAS, S.A. Sociedad inmobiliaria

CERRO MURILLO, S.L. Sociedad inmobiliaria

CERRO GOYA, S.L. Sociedad inmobiliaria

CAJARAGON, S.L. Servicios

PROMOFINARSA, S.A. Sociedad comercial

MANTENIMIENTO DE PROMOCIONES URBANAS Y
SERVICIOS, S.A.

Servicios

TIPO LÍNEA, S.A. Artes Gráficas
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E.2. Indique la distribución geográfica de la red de oficinas: 

SERVICIOS PRESTADOS A LOS CLIENTES

Nombre Entidad del Grupo Papel que desempeña en el conjunto de los
servicios prestados

JAMCAL ALIMENTACIÓN, S.A. Alimentación

RADIO HUESCA, S.A. Radiodifusión

GRUPO ALIMENTARIO NATURIBER, S.A. Alimentación

ARAMÓN MONTAÑAS DE ARAGÓN, S.A. Servicios

DESARROLLOS VIVIR ZARAGOZA, S.A. Sociedad inmobiliaria

CIUDAD DEL CORREDOR, S.L. Sociedad inmobiliaria 

DESARROLLOS IBEROCA, S.L. Sociedad inmobiliaria

DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUENTEMURILLO, S.L. Sociedad inmobiliaria

GESTORA DEL VALLE DE TENA, S.A. Sociedad inmobiliaria

IBERPROFIN, S.L. Servicios

SERVICIOS A DISTANCIA IBD, S.L. Servicios 

IBERVALOR ENERGÍA ARAGONESA, S.A. Sector energético

RESIDENCIAL MURILLO, S.L. Sociedad inmobiliaria

PROMUR VIVIENDAS, S.L. Sociedad inmobiliaria

COMERCIAL LOGÍSTICA DE CALAMOCHA, S.A. Alimentación

Comunidad Autónoma
Número de
sucursales

Andalucía 42

Aragón 415

Principado de Asturias 3

Islas Baleares 3

Canarias 3

Cantabria 1

Castilla-La Mancha 80

Castilla y León 16

Cataluña 106

Valenciana 66

Extremadura 2

Galicia 7

La Rioja 114

Madrid 196

Murcia 10

Navarra 11

País Vasco 4

Total 1079
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E.3. Identifique, en su caso, a los miembros de los órganos rectores que
asumen cargos de administración o dirección de entidades que formen 
parte del grupo de la Caja. 

Nombre del miembro del
órgano rector

Denominación social 
de la entidad del grupo

Cargo

HONORIO ROMERO HERRERO IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

HONORIO ROMERO HERRERO INMOBINSA INVERSIONES
INMOBILIARIAS, S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

HONORIO ROMERO HERRERO DESARROLLOS VIVIR ZARAGOZA, S.A. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

EUGENIO NADAL REIMAT IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

EUGENIO NADAL REIMAT ARAMÓN MONTAÑAS DE ARAGÓN,
S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JESÚS BUENO ARRESE IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JESÚS BUENO ARRESE IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS,
S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

ALBERTO PALACIO AYLAGAS IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

LORENZO BERGUA LORENTE IBERCAJA VIAJES, S.A. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

LORENZO BERGUA LORENTE DESARROLLOS VIVIR ZARAGOZA, S.A. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JULIÁN LÓPEZ BABIER IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN,
S.A. E.F.C

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOSÉ FÉLIX SÁENZ LORENZO CERRO MURILLO, S.L. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOSÉ FÉLIX SÁENZ LORENZO IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN,
S.A. E.F.C

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

LUIS PEDRO ARILLA LEZA IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN,
S.A. E.F.C

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

LUIS PEDRO ARILLA LEZA CERRO MURILLO, S.L. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

CELIA DEL AGUA ARIAS 
CAMISÓN

IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

CELIA DEL AGUA ARIAS 
CAMISÓN

IBERCAJA PARTICIPACIONES
EMPRESARIALES, SA.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

MARÍA CARMEN SÁEZ HERNÁEZ IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN,
S.A. E.F.C

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

MARÍA CARMEN SÁEZ HERNÁEZ IBERCAJA PATRIMONIOS, S.A., S.G.C. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOSÉ JODRÁ DEL AMO IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS,
S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOSÉ JODRÁ DEL AMO IBERCAJA PARTICIPACIONES
EMPRESARIALES, SA.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOSÉ LUIS DOMINGO PUENTE
PERIZ

IBERCAJA PATRIMONIOS, S.A., S.G.C. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOSÉ LUIS DOMINGO PUENTE
PERIZ

IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

FERNANDO CAVERO LÓPEZ ARAMÓN MONTAÑAS DE ARAGÓN,
S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

FERNANDO CAVERO LÓPEZ IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN,
S.A. E.F.C

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN
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Nombre del miembro del
órgano rector

Denominación social 
de la entidad del grupo

Cargo

LUIS RAMÓN GARCÍA CARÚS IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN,
S.A. E.F.C

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

LUIS RAMÓN GARCÍA CARÚS ARAMÓN MONTAÑAS DE ARAGÓN,
S.A. 

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

CARMEN SÁNCHEZ ASÍN CERRO MURILLO, S.L. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

CARMEN SÁNCHEZ ASÍN IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS,
S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

HUGO ANTONIO PÉREZ
RODRÍGUEZ

IBERCAJA PATRIMONIOS, S.A., S.G.C. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

HUGO ANTONIO PÉREZ
RODRÍGUEZ

IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS,
S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS DESARROLLOS VIVIR ZARAGOZA, S.A. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI CERRO MURILLO, S.L. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS,
S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOSE CARLOS ABRIL NAVARRO IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN,
S.A. E.F.C

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOSE CARLOS ABRIL NAVARRO IBERCAJA PATRIMONIOS, S.A., S.G.C. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

FERNANDO VICENTE THOMAS RADIO HUESCA, S.A. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOSÉ MANUEL POMAR SASOT IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

JOSÉ MANUEL POMAR SASOT IBERCAJA PARTICIPACIONES
EMPRESARIALES, SA.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

INMACULADA LUCIA GOÑI INSA JAMCAL ALIMENTACIÓN, S.A. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

INMACULADA LUCIA GOÑI INSA IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS,
S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

IGNACIO RAMÓN LIRIA LAFARGA IBERCAJA PATRIMONIOS, S.A., S.G.C. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

IGNACIO RAMÓN LIRIA LAFARGA IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN,
S.A. E.F.C

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

AURELIO VALLESPÍN TENA IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN,
S.A. E.F.C

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

MANUEL VICENTE GIMÉNEZ
GASCÓN

JAMCAL ALIMENTACIÓN, S.A. VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

MANUEL VICENTE GIMÉNEZ
GASCÓN

COMERCIAL LOGÍSTICA DE
CALAMOCHA, S.A.

VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN
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F. SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGO

F.1. Indique, en su caso, los sistemas de control de riesgo relacionado 
con las actividades desarrolladas por la Entidad. 

El control de los riesgos es un elemento fundamental del sistema de control interno en
una Entidad de Crédito ya que los riesgos, básicamente financieros y operativos, son con-
sustanciales a los productos y servicios financieros que constituyen su actividad.

El Grupo, siendo consciente de la importancia del control del riesgo en que incurre en
cada una de sus actividades, cuenta con sistemas de control de riesgo basados en:

– Procedimientos de identificación y medición de riesgos que permiten su seguimiento y
control.

– Una estructura de límites para las principales contrapartes, instrumentos, mercados y
plazos, que anualmente se somete a la aprobación del Consejo de Administración, con
el fin de definir políticas prudentes y evitar concentraciones de riesgo.

– Un Comité Global de Riesgos encargado de definir y efectuar el seguimiento, de las es-
trategias y de las políticas de riesgo del Grupo.

– Una estructura jerárquica de autorizaciones para la concesión o asunción de riesgo en
función de la cuantía y naturaleza del mismo.

– Controles directos distribuidos entre los diferentes niveles de decisión que aseguren que
las operaciones se realicen de acuerdo con los términos autorizados.

– Una Unidad de Control de Riesgos, independiente de las Direcciones de Negocio, que
verifica, entre otros aspectos el cumplimiento de los límites de riesgo aprobados por el
Consejo de Administración u otros establecidos por el Comité Global de Riesgos, e in-
forma periódicamente de su cumplimiento a la Dirección.

– Una Unidad de Cumplimiento Normativo, incluida dentro de la función de Control de
Riesgos, que supervisa el cumplimiento de determinadas normas legales que regulan al-
gunas actividades de la Caja con la finalidad de minimizar las sanciones y pérdidas de
reputación que su incumplimiento pudiera ocasionar.

La función de Auditoría Interna es revisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de
control de riesgos, verificando además el cumplimiento de las políticas, procedimientos y
normas internos establecidos, e informar a un comité de nivel directivo, el cual adopta
los acuerdos necesarios para corregir las deficiencias y mitigar los riesgos observados.
Adicionalmente se informa, tanto de la planificación anual de la Auditoría Interna como
de las conclusiones más relevantes obtenidas, a los correspondientes Órganos de Gobier-
no del Grupo.

Estos sistemas de control de riesgos de Ibercaja son objeto de un proceso de mejora con-
tinua, para adaptarlos a las nuevas metodologías de medición de riesgos y a las recomen-
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daciones emitidas en los últimos años por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea
y con el fin de cumplir de forma óptima los requisitos exigidos por la Circular 3/2008, de
22 de mayo, del Banco de España, sobre determinación y control de los recursos propios
mínimos, relativos al Pilar II del “Nuevo Acuerdo de Capital”.

La Caja cuenta con una estructura organizativa adecuada para la gestión del riesgo, en la
que las funciones de identificación, análisis y decisión se encuentran claramente distribui-
das en diferentes órganos y unidades de gestión y control, que desempeñan sus funcio-
nes de manera independiente pero relacionada, en los siguientes ámbitos:

– Gobierno Corporativo: Los órganos de Gobierno establecen las directrices respecto a las
políticas de inversión y riesgo, que serán desarrolladas y aplicadas por el resto de la or-
ganización en el desempeño de sus funciones, tanto en el caso de la Caja como en el
de las restantes sociedades que se integran en el Grupo.

– Estrategia y perfil de riesgos: Para establecer las mencionadas directrices, los órganos
de Gobierno reciben soporte informativo y técnico de Comités y Direcciones especiali-
zados. En particular, el Comité Global de Riesgos define y efectúa el seguimiento de la
estrategia y las políticas de riesgo del Grupo. 

– Gestión del Riesgo: Las decisiones de gestión del riesgo son adoptadas por diferentes
órganos colegiados y unidades organizativas del Grupo en el ejercicio de sus funciones
específicas.

– Control del Riesgo: Las funciones de control del riesgo son desarrolladas por unidades
especializadas, integradas en una Dirección de la Caja, independiente de la gestión.

El esquema organizativo dota a la Caja de una estructura global de gobierno y gestión del
riesgo, alineada con las necesidades y complejidad actuales del negocio. Dicha estructu-
ra permite garantizar la homogeneidad de políticas y el control del riesgo en la Caja y en
todas las sociedades integradas en su Grupo.

Los principios que ordenan la gestión de riesgos en la Caja son:

– Gestión integral

– Calidad

– Diversificación

– Independencia

– Continuidad

– Delegación y colegiación

– Vinculación en modelos de decisión

– Homogeneidad

– Control

– Mejora continua de procesos

– Transparencia
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La gestión global de riesgos de la Caja persigue los siguientes objetivos:

– Evaluar los riesgos clave para el negocio en función de su relevancia y probabilidad de
ocurrencia, cuantificándolos con la mayor precisión y nivel de detalle.

– Integrar la medición de riesgo en los procesos y circuitos operativos y de decisión (es-
tablecimiento de límites y políticas, admisión de operaciones, seguimiento, recupera-
ción...) y analíticos (cálculo y análisis de rentabilidad ajustada a riesgo de clientes, seg-
mentos, productos, centros de responsabilidad y líneas de negocio).

– Incrementar la eficiencia en los procesos de admisión, seguimiento y recuperación del
riesgo, a través de la utilización de herramientas estadísticas y de sistemas de informa-
ción adecuados, que deben permitir anticipar las decisiones y las acciones, liberando
recursos en todos los niveles de decisión y de análisis.

– Mejorar la integridad y la calidad de la información de riesgo, lo que se traduce en me-
joras en los sistemas de información interna y externa y en la comunicación en todos
los niveles implicados en la gestión y el control del riesgo.

– Establecer un entorno de seguimiento sistemático de los modelos y herramientas que
permita mantener permanentemente su poder predictivo.

Como consecuencia del actual entorno económico, el planteamiento de objetivos en el
ámbito de la gestión global de riesgos de la Caja se centra en aspectos de mejora interna
que permitan una gestión eficaz de las situaciones de impago y la prevención de nuevos
deterioros tanto en la actual cartera como en las nuevas operaciones de riesgo de crédi-
to, en la gestión activa de la liquidez desde todos los ámbitos del negocio y, en definiti-
va, en el mantenimiento de la solvencia en niveles elevados.

Así, aunque las funciones de medición, gestión y control de riesgos han estado siempre
presentes en las decisiones estratégicas y en la cultura de la Caja, desde principios de
2007, y en el marco de la mejora continua en la gestión de riesgos que propugna Basilea
II, la Caja ha impulsado estas acciones de manera coordinada bajo un enfoque común de-
nominado “Programa Integrado de Riesgos”.

El “Programa Integrado de Riesgos” presta atención prioritaria al riesgo de crédito, pero
toma también en consideración otros tipos de riesgo relevantes para el negocio financie-
ro como el riesgo de tipo de interés, el riesgo de liquidez, el riesgo de mercado, el ries-
go operacional y el riesgo de concentración, con un avance equilibrado en los tres aspec-
tos de la gestión integral: medición, gestión e información.

En el marco del Programa, han sido objeto de desarrollo iniciativas dirigidas a dotar a la
Caja de un marco de referencia en la gestión del Riesgo tales como el “Plan de Implan-
tación” para comunicar a Banco de España de forma detallada la situación de la Entidad
en lo relativo a la gestión de riesgos y sus compromisos de evolución a corto, medio y
largo plazo y por otra parte, la elaboración del “Cuaderno IRB” de la cartera minorista,
que será la primera en acceder al proceso de homologación.
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Igualmente, se ha creado una infraestructura informacional (construcción de bases de da-
tos), tecnológica (herramientas estadísticas), humana (dotación y formación) y metodoló-
gica que permite asegurar el seguimiento y la validación recurrente de los modelos de
riesgo de crédito.

Finalmente, se han atendido los compromisos regulatorios derivados de Basilea II y la Cir-
cular 3/2008 de BdE:

– Cálculo requerimientos mínimos de capital por riesgo de crédito y riesgo operacional
(Pilar I) y generación del reporting de solvencia requerido por Banco de España.

– Informe de auto-evaluación de Capital (Pilar II) cuyo objetivo es el asegurar la adecua-
da relación entre el perfil de riesgos de las entidades de crédito y los recursos propios
que efectivamente mantienen. Para conseguirlo, se lleva a cabo un proceso anual recu-
rrente que permite: 

– Identificar, medir y agregar los riesgos (los de Pilar I y los demás riesgos que por su
relevancia deben ser tenidos en cuenta, por ejemplo concentración, tipo de interés, li-
quidez …).

– Definir el perfil de riesgos.

– Determinar el capital necesario para cubrir los riesgos relevantes.

– Realizar la planificación del capital a medio plazo (complementándola con ejercicios
de stress test).

– Fijar el objetivo de recursos propios de la Entidad.

– Informe de Relevancia Prudencial (Pilar III) cuyo objetivo consiste en permitir al mer-
cado y a otras partes interesadas conocer los riesgos a los que se expone la Entidad y
sus recursos propios.

F.2. Relacione los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la justificación
de la adecuación al perfil de la entidad de los sistemas de control de riesgos
adoptados, teniendo en cuenta la estructura de recursos propios. 

Riesgo de crédito

Se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas del incumplimiento de las
obligaciones de pago por parte de los acreditados, así como pérdidas de valor por el de-
terioro de la calidad crediticia de los mismos. 

La gestión del riesgo de crédito constituye un aspecto prioritario y estratégico para la Caja
y está orientada a facilitar el crecimiento de la inversión crediticia de forma sostenida y
equilibrada, garantizando en todo momento la solidez financiera y patrimonial de la Ins-
titución, con el objetivo de optimizar la relación rentabilidad / riesgo dentro de los nive-
les de tolerancia fijados por el Consejo de Administración, y en base a los principios de
gestión y las políticas de actuación definidas.
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El Comité Global de Riesgos define las estrategias, políticas y límites para la gestión del
riesgo de crédito, documentados en el “Manual de políticas y procedimientos de Inver-
siones Crediticias” de los que toma razón el Consejo de Administración. El “Manual de
políticas y procedimientos de Inversiones Crediticias”  incluye los criterios de actuación
en los principales segmentos de actividad, las líneas máximas de riesgo con los principa-
les acreditados, sectores, mercados y productos. El Consejo de Administración delega en
la Comisión Ejecutiva las facultades para autorizar los riesgos que exceden a la compe-
tencia del circuito operativo de la Entidad.

Estas políticas y criterios para la gestión del riesgo de crédito:

– Persiguen una elevada calidad crediticia de las diferentes carteras o segmentos gestio-
nados tratando de minimizar la probabilidad de impago, y caso de producirse éste, re-
ducir los niveles de pérdida.

– Minoran la exposición global al riesgo crediticio de la Entidad a través de la diversifica-
ción en los riesgos asumidos, estableciendo unos límites a la concentración. La cartera
crediticia de la Caja se encuentra muy diversificada, con un claro predominio del nego-
cio minorista tradicional y un alto porcentaje de garantía real.

– Las políticas de gestión del riesgo de crédito son independientes de la función comer-
cial en lo relativo a admisión, análisis, concesión, seguimiento y recuperación de los
riesgos.

– En la medida en que se dispone de herramientas y modelos de gestión con elevado po-
der predictivo, tras una adecuada adaptación a la entidad y con una continua calibra-
ción y seguimiento de la eficacia de los mismos, se establece el carácter vinculante de
las decisiones propuestas con el objetivo de aplicar dichos modelos de decisión al con-
junto de actividades minoristas. No obstante, el análisis experto de riesgos permite va-
lidar en todo momento la idoneidad de los modelos automáticos de decisión. 

– La homogeneidad en los procedimientos, la gestión y seguimiento dinámicos o el con-
trol permanente en todos los aspectos del riesgo son otros principios que configuran la
gestión del riesgo de crédito de la Caja.

La cartera de inversión crediticia es segmentada en grupos de clientes con perfiles homo-
géneos de riesgo y susceptibles de tratamiento diferenciado mediante la aplicación de
modelos de evaluación específicos.

a. En el ámbito de la concesión de riesgo de crédito, la Caja establece las siguientes po-
líticas:

– Límites concretos al nivel de exposición al riesgo a asumir para determinadas carte-
ras crediticias.

– Clasificaciones de riesgo para grupos de acreditados, mediante el establecimiento de
unos límites previos de exposición al riesgo, al objeto de evitar concentraciones de
riesgo inadecuadas.
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– Criterios de admisión de nuevas operaciones y límites a las facultades de concesión
según el segmento de cliente al que se financia.

– Metodología de análisis de las operaciones en función de su tipología y pertenencia
a los diferentes segmentos. 

– Modelos internos de calificación crediticia integrados en los sistemas de decisión
para los diferentes ámbitos del negocio minorista.

– Requerimientos necesarios para dotar de seguridad jurídica cada operación.

– Técnicas de mitigación del riesgo. 

– Eficiente asignación de los recursos, avanzando en políticas de precios acordes a la
calidad crediticia de los clientes.

La Caja dispone de modelos de calificación interna, adaptados a distintas tipologías de
segmentos y productos, en base a los cuales se estima la probabilidad de incumplimien-
to de cara a facilitar el análisis y la aprobación de las operaciones. Estos sistemas han sido
elaborados en base a la experiencia histórica de la Caja y son revisados y retroalimenta-
dos con los resultados obtenidos en el pasado, para su corrección o segregación en nue-
vos modelos específicos, y su adaptación a la evolución del entorno económico.

b. A través del seguimiento del riesgo se pretende conocer la evolución de colectivos y
clientes con la suficiente antelación y de manera permanente, para evitar o minimizar
potenciales quebrantos para la Caja por el deterioro de su cartera crediticia. Este co-
nocimiento es fundamental en la gestión proactiva de las medidas necesarias para re-
ducir o reestructurar la exposición al riesgo existente.

La Caja dispone de un sistema de alertas mecanizado que analiza y califica a todos los
clientes tras considerar fuentes de información, internas y externas, en busca de factores
de riesgo que puedan determinar un deterioro de la calidad crediticia. El sistema de aler-
tas está sometido a procesos de calibración y mejora continua.

Además, son objeto de una especial vigilancia los colectivos o acreditados calificados en
seguimiento especial, riesgo subestándar, o dudosos por razón distinta de la morosidad.

c. La gestión integral del riesgo se completa con las políticas de recuperación, orientadas
a evitar o minimizar posibles quebrantos para la Caja mediante circuitos de recupera-
ción específicos en función de la cuantía y tipología de la operación y con la interven-
ción de diferentes gestores internos y externos para adecuar las acciones necesarias a
cada situación.

Riesgo de tipo de interés

Se define como la posibilidad de que se vean afectados el margen financiero o el valor
patrimonial de la Caja ante variaciones adversas en los tipos de interés de mercado a los
que están referenciadas las posiciones de activo, pasivo o las operaciones fuera de balan-
ce de la Caja. 



208II. Documentación Legal | INFORME ANUAL 2009

Las fuentes del riesgo de tipo de interés son los riesgos de repreciación, de curva, de base
o de opcionalidad. En particular, el riesgo de repreciación deriva de las diferencias tem-
porales que existen en el vencimiento o la revisión de las operaciones sensibles al riesgo
de tipo de interés.

El objetivo de la gestión de este riesgo es contribuir al mantenimiento de la rentabilidad
actual y futura en los niveles adecuados, mitigando los efectos de las oscilaciones del en-
torno sobre la misma y preservando el valor económico de la Caja.

El Comité Global de Riesgos define las estrategias, políticas y límites para la gestión del ries-
go de tipo de interés, documentados en el “Manual de políticas y procedimientos para la
gestión del riesgo de tipo de interés” de los que toma razón el Consejo de Administración.

Para la gestión del riesgo de tipo de interés, la Caja dispone de políticas de identificación,
medición, seguimiento, control y mitigación, por las que:

– Antes de operar con nuevos productos o actividades, será preciso identificar el riesgo
de tipo de interés que lleven asociado y garantizar que existen los adecuados procedi-
mientos operativos y sistemas de control sobre los mismos.

– Se analizarán pormenorizadamente las posiciones de balance a través del desarrollo y
mantenimiento de sistemas y modelos que permitan conocer el comportamiento de las
masas de balance ante diferentes entornos de tipos de interés.

– Se evaluará sistemáticamente la gestión y la sensibilidad de la exposición a los cambios
en las condiciones de mercado.

– Se controlará el efecto que las variaciones de tipo de interés tienen sobre el margen fi-
nanciero y el valor económico de la Caja a través del establecimiento de límites a la ex-
posición.

– Se adoptarán las correspondientes medidas de mitigación en los ámbitos comercial y de
mercado de capitales. Además, las estrategias de cobertura podrán materializarse en su
caso, en la contratación de operaciones de cobertura global o de productos o masas pa-
trimoniales concretas.

Riesgo de liquidez

Se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas por no disponer o no poder acce-
der a fondos líquidos suficientes para hacer frente a las obligaciones de pago. 

En la Caja, la adecuada gestión y control del riesgo de liquidez se rige por los principios
de autonomía financiera y equilibrio de balance, garantizado la continuidad del negocio
y la disposición de los recursos líquidos suficientes para cumplir con los compromisos de
pago asociados a la cancelación de los pasivos en sus respectivas fechas de vencimiento
sin comprometer la capacidad de respuesta ante oportunidades estratégicas de mercado.

El Comité Global de Riesgos define las estrategias, políticas y límites para la gestión del
riesgo de liquidez, documentados en el “Manual de políticas y procedimientos para la ges-
tión del riesgo de liquidez” de los que toma razón el Consejo de Administración.



209II. Documentación Legal | INFORME ANUAL 2009

Para la gestión del riesgo de liquidez, la Caja dispone de políticas sobre la posición de li-
quidez, los disponibles, la estructura financiera del balance, el recurso al mercado institu-
cional y la titulización de activos, las técnicas de mitigación y el seguimiento, por las que:

– De acuerdo al principio de autonomía financiera, el recurso al mercado interbancario
será meramente coyuntural.

– A la hora de estructurar una cartera de activos financieros se valorará como un factor
determinante la liquidez de los mismos.

– Los disponibles estarán limitados para impedir que puedan condicionar la posición de
liquidez de la Entidad.

– Los depósitos de clientes constituirán la mayor proporción en la financiación ajena de
la Entidad.

– El crédito se financiará en un importe relevante por los depósitos de clientes como
fuente de recursos recurrente y estable. 

– Se vigilará la relación entre activos líquidos y pasivo mayorista a corto plazo para evi-
tar insuficiencias coyunturales de liquidez.

– Para una gestión adecuada de la liquidez y de la estructura financiera del Balance, será
preciso diversificar los vencimientos de las emisiones. 

– La titulización se configura no sólo como un medio de obtención de liquidez, sino como
un instrumento de transferencia de riesgo y de liberación de capital. 

– Se adoptarán las correspondientes medidas de mitigación en los ámbitos comercial y de
mercado de capitales. 

– Se efectuará el seguimiento diario de la posición de liquidez, su composición y los mo-
vimientos que la han originado así como el seguimiento mensual del gap de liquidez,
de la exigibilidad y la liquidez inmediatas.

En los años que precedieron a la crisis financiera, el sistema financiero español recurrió
a la financiación mayorista para cubrir la diferencia entre los crecimientos del crédito y
de los depósitos minoristas.

Desde mediados de 2007, las entidades financieras apenas han podido realizar emisiones
en mercados mayoristas o titulizar sus activos, al tiempo que las primas de riesgo en es-
tos mercados se han elevado significativamente. 

En el caso particular de la Caja, las estrategias de captación de recursos en los segmen-
tos minoristas y la utilización de fuentes alternativas de liquidez a corto y largo plazo, es-
tán permitiendo disponer de los recursos necesarios para atender la demanda de crédito
solvente derivada de la actividad comercial y mantener las posiciones de tesorería dentro
de los parámetros de gestión establecidos en el manual de liquidez.
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Riesgo de mercado

Se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas por el mantenimiento de posicio-
nes en los mercados como consecuencia de un movimiento adverso de las variables fi-
nancieras o factores de riesgo (tipos de interés, tipos de cambio, precio de las accio-
nes,…), que determinan el valor de dichas posiciones.

La Caja gestiona el Riesgo de Mercado, tratando de obtener una adecuada rentabilidad fi-
nanciera en relación al nivel de riesgo asumido, teniendo en cuenta unos determinados
niveles de exposición global, exposición por tipos de segmentación (carteras, instrumen-
tos, sectores, sujetos, ratings), estructura de la cartera y objetivos de rentabilidad/riesgo.
En su gestión y control se aplican análisis de sensibilidad para la estimación de su impac-
to en los resultados y en el patrimonio de la Caja.

El Comité Global de Riesgos define las estrategias, políticas y límites para la gestión del
riesgo de mercado, documentados en el “Manual de políticas de la Dirección de Merca-
do de Capitales” de los que toma razón el Consejo de Administración.

Para la gestión del riesgo de mercado, la Caja dispone de políticas de identificación, me-
dición, seguimiento, control y mitigación. Igualmente dispone de políticas de operacio-
nes en lo relativo a su negociación, revaluación de posiciones, clasificación y valoración
de carteras, cancelación de operaciones, aprobación de nuevos productos, relaciones con
intermediarios y delegación de funciones.

A lo largo del año 2009, la Caja ha integrado en la gestión diaria las métricas de VaR Pa-
ramétrico y VaR Simulación Histórica sobre la cartera objeto de Riesgo Mercado, definida
por Mercado de Capitales, para lo cual se ha cuantificado la sensibilidad del precio de las
posiciones e instrumentos ante variaciones de los tipos de interés, tipo de cambio, precio
de los índices de renta variable y de las volatilidades. 

Asimismo, y complementando el análisis del VaR, se han realizado pruebas de estrés que
analizan el impacto de diferentes escenarios de los factores de riesgo sobre el valor de la
cartera de Mercado de Capitales. Toda esta información es objeto de la elaboración de in-
formes diarios.

Las carteras expuestas a riesgo de mercado en la Caja se caracterizan por la elevada di-
versificación tanto sectorial como geográfica y por valor, por su elevada liquidez y por la
ausencia de actividades propias de “trading” lo que conlleva que el riesgo de mercado
asumido sea poco significativo en su conjunto

Riesgo de contraparte

Se define como la posibilidad de que se produzcan impagos por parte de las contrapar-
tidas en operaciones financieras (renta fija, interbancario, derivados,...)

El Comité Global de Riesgos define las estrategias, políticas y límites para la gestión del
riesgo de contraparte, documentados en el “Manual de Políticas de la Dirección de Mer-
cado de Capitales” y en el “Manual de Líneas de Riesgo” de los que toma razón el Con-
sejo de Administración.
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Para la gestión del riesgo de contraparte, la Caja dispone de políticas de identificación,
medición, seguimiento, control y mitigación. Además el “Manual de Líneas de Riesgo” es-
tablece los criterios, métodos y procedimientos para la concesión de líneas de riesgo, la
propuesta de límites, el proceso de formalización y documentación de las operaciones,
así como los procedimientos de seguimiento y control de los riesgos para entidades fi-
nancieras, corporaciones locales y sociedades cotizadas y/o calificadas por alguna agen-
cia de “rating” a nivel individual y de grupo económico.

Las líneas de riesgo se establecen básicamente en función de los ratings asignados por las
agencias de calificación crediticia y de los informes que emiten dichas agencias. En el
caso de que una entidad no esté calificada, el límite de riesgo se fijará en función del aná-
lisis experto de sus estados financieros.

Riesgo operacional

Se define como el riesgo de pérdida resultante de una falta de adecuación o de un fallo
de los procesos, el personal y los sistemas internos, o bien derivado de acontecimientos
externos. Esta definición incluye las exposiciones materiales al riesgo legal y regulatorio
que surjan como resultado del desarrollo de la actividad del Grupo.

El Comité Global de Riesgos del Grupo Ibercaja se encarga de definir y efectuar el segui-
miento de las estrategias y de las políticas del Riesgo operacional en lo relativo a:

– Detección, control y mitigación. 

– Políticas globales.

De acuerdo con estas estrategias, la propia estructura organizativa establecida contempla
en las unidades de negocio y soporte, así como en las sociedades del Grupo, las tareas
de identificación, gestión e información de los riesgos operacionales de las actividades
que desarrollan, mientras que las tareas de medición y control se llevan a cabo de una
forma centralizada.

El Grupo Ibercaja ha desarrollado, de acuerdo con las buenas prácticas establecidas por
el Comité de Basilea, diversas metodologías para la medición, gestión y control del ries-
go operacional, tanto de carácter cuantitativo como cualitativo. Las primeras se basan en
la identificación y registro de las pérdidas derivadas de la materialización del riesgo ope-
racional en una Base de Datos de Pérdidas (BDP) y análisis evolutivo de las mismas, en
tanto que las segundas contemplan un Mapa de Riesgos Operacionales (MRO), consisten-
te en la identificación y evaluación de riesgos operacionales y controles existentes en los
procesos y actividades, junto con la recopilación y análisis de Indicadores de Riesgo Ope-
racional, como alertas ante posibles exposiciones a determinados riesgos. 

A su vez, estas metodologías soportan diferentes soluciones de apoyo a la gestión, basa-
das en un modelo de información de gestión para la generación de informes de segui-
miento de la exposición al riesgo operacional, junto con la identificación y seguimiento
de Planes de Acción para la mitigación de dicho riesgo.
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Por su parte Auditoría Interna ejerce sus funciones de revisión del proceso de medición,
gestión y control de los riesgos operacionales.

Riesgo reputacional

Se define como el riesgo de sanciones legales o normativas, pérdida financiera significa-
tiva, o de reputación que un Grupo puede sufrir como resultado de incumplir las leyes,
regulaciones, normas, estándares de auto-regulación de la organización y códigos de con-
ducta aplicables a sus actividades financieras; este riesgo es consustancial a dichas activi-
dades, por el hecho de estar altamente reguladas y sujetas a supervisión continua por las
autoridades.

El Grupo cuenta con una Unidad de Cumplimiento Normativo con el objetivo de asegu-
rar y supervisar el cumplimiento de las principales normas que le son aplicables en sus
actividades reguladas y, en particular, las siguientes: prevención del blanqueo de capita-
les y financiación al terrorismo; protección de datos de carácter personal; transparencia
en las operaciones con la clientela y normas de conducta en el ámbito de los mercados
de valores.

Adicionalmente, el Grupo cuenta con un mapa de riesgos operacionales en el que se
identifican y valoran aquellos con potencial impacto reputacional.

F.3 En el supuesto que se hubiesen materializado algunos de los riesgos 
que afectan a la Caja y/o su grupo, indique las circunstancias que los han
motivado y si han funcionado los sistemas de control establecidos.

F.4 Indique si existe alguna Comisión u otro órgano de gobierno encargado
de establecer y supervisar estos dispositivos de control y detalle cuales son
sus funciones.

F.5 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento 
de las distintas regulaciones que afectan a la Caja y/o a su grupo.
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G. INFORME ANUAL ELABORADO POR LA COMISIÓN DE INVERSIONES DE
LA ENTIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 20 TER DE LA LEY 31/1985,

DE 2 DE AGOSTO, DE REGULACIÓN DE LAS NORMAS BÁSICAS SOBRE
ÓRGANOS RECTORES DE LAS CAJAS DE AHORROS.

G.1. Complete el siguiente cuadro sobre las adquisiciones o ventas de
participaciones significativas de sociedades cotizadas efectuadas 
por las Cajas de Ahorros durante el ejercicio, ya sea directamente 
o a través de entidades de su mismo grupo.

Importe
(miles de

euros)

Inversión o
desinversión

Fecha de
ejecución de
la operación

Entidad
objeto de la
inversión o

desinversión

Participación
directa e

indirecta de
la Caja tras

la operación

Fecha de emisión del
informe y

pronunciamiento de la
Comisión de Inversiones

sobre la viabilidad
financiera y adecuación a
los presupuestos y planes
estratégicos de la entidad

11.189 Inversión 14.07.2009 NH 
HOTELES, S.A.

DIRECTA 25.06.2009 Informe favorable

G.2. Complete el siguiente cuadro sobre las inversiones y desinversiones 
en proyectos empresariales con presencia en la gestión o en sus órganos 
de gobierno, efectuadas por la Caja de Ahorros durante el ejercicio, 
ya sea directamente o a través de entidades de su mismo grupo. 

Importe
(miles de

euros)

Inversión o
desinversión

Fecha de
ejecución de
la operación

Entidad
objeto de la
inversión o

desinversión

Participación
directa e

indirecta de
la Caja tras

la operación

Fecha de emisión del
informe y

pronunciamiento de la
Comisión de Inversiones

sobre la viabilidad
financiera y adecuación a
los presupuestos y planes
estratégicos de la entidad

24.999 Inversión 5.06.2009 IC
INMUEBLES,

S.A.

DIRECTA 28.05.2009 Informe favorable

970 Inversión 13.07.2009 CONSORCIO
TRAZA, S.A.

DIRECTA 26.03.2009 Informe favorable

G.3. Detalle el número de informes emitidos por la Comisión 
de Inversiones durante el ejercicio.

4

Número de informes emitidos
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G.4. Indique la fecha de aprobación del Informe Anual 
de la Comisión de Inversiones. 

28.01.2010

Fecha del informe
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H. REMUNERACIONES PERCIBIDAS

H.1. Indique de forma agregada la remuneración percibida 
por el personal clave de la dirección y por los miembros 
del Consejo de Administración en su calidad de directivos:

Sueldos y otras remuneraciones análogas 1.797

Obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida 134

H.2. Complete de forma agregada los siguientes cuadros sobre las dietas 
por asistencia, así como las remuneraciones análogas. 

a. Consejo de Administración:

Dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 311

b. Comisión de Control:

Dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 110

c. Comisión de Retribuciones:

Dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 4

d. Comisión de Inversiones:

Dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 11

Importe 
(miles de euros)

Remuneraciones

Importe 
(miles de euros)

Remuneraciones

Importe 
(miles de euros)

Remuneraciones

Importe 
(miles de euros)

Remuneraciones

Importe 
(miles de euros)

Remuneraciones
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H.3. Indique de forma agregada las remuneraciones percibidas por los
miembros de los órganos de gobierno y por el personal directivo en
representación de la Caja en sociedades cotizadas o en otras entidades 
en las que tenga una presencia o representación significativa: 

Remuneraciones percibidas (miles de euros) 7

H.4. Identifique de forma agregada, si existen, en la Caja o en su grupo,
cláusulas de garantía o blindaje para casos de despido, renuncia o jubilación
a favor del personal clave de la dirección y de los miembros del Consejo de
Administración en su calidad de directivos. Indique si estos contratos han de
ser comunicados o aprobados por los órganos de la Caja o de su grupo.

I. CUOTAS PARTICIPATIVAS

I.1. Complete, en su caso, el siguiente cuadro sobre las cuotas participativas de la Caja
de Ahorros.

I.2. Detalle los titulares directos e indirectos de cuotas participativas que representen un
porcentaje igual o superior al 2% del volumen total de cuotas en circulación de su
entidad a la fecha de cierre del ejercicio, excluidos los miembros del Consejo.

I.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración
de la Entidad que posean cuotas de la Caja de Ahorros.

I.4.Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de cuotas de la Caja de Ahorros.

I.5. Detalle las condiciones y el/los plazo/s de la/s autorización/es de la Asamblea al
Consejo de Administración para llevar a cabo las adquisiciones o transmisiones de
cuotas propias descritas en el apartado anterior.

Importe 
(miles de euros)

Remuneraciones
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J. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 
DE BUEN GOBIERNO 

En la propia naturaleza de las Cajas de Ahorros, sus actuales Órganos de Gobierno incor-
poran elementos que contribuyen a garantizar la aplicación general de los principios de
Buen Gobierno, entre otros, la independencia, la transparencia y el equilibrio de poder.
En particular, la existencia de una Comisión de Control, entre cuyas funciones destaca el
control que realiza de la legalidad de las decisiones acordadas por los restantes Órganos
de gobierno, y que en Ibercaja, además, tiene asumidas las funciones del Comité de Au-
ditoría.

Ibercaja tiene el compromiso de estar en la vanguardia de las entidades que consciente-
mente han tratado de impulsar principios de transparencia y eficacia en su funcionamien-
to, garantizando que la actividad económica que desarrolla se desenvuelve dentro del cli-
ma de confianza que requieren la eficiencia de la empresa y el progreso social.

Como consecuencia de este compromiso, Ibercaja se ha esforzado en profundizar más allá
de las reformas legales que han introducido en nuestro ordenamiento los principios de
buen gobierno, al objeto de cumplir no sólo las obligaciones previstas en las leyes, sino
que, además, su actuación se inspire y guíe por principios éticos y de conducta que con-
forman un código de buen gobierno. 

1. Estructura de gobierno de la Entidad

La representación, administración, gestión y control de IBERCAJA corresponde a la Asam-
blea General, al Consejo de Administración y a la Comisión de Control, órganos que ac-
túan con carácter colegiado y de conformidad con las competencias que, en cada caso,
se establecen en los Estatutos de la Entidad y que han sido detalladas en los apartados
correspondientes del presente Informe. 

2. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración, para el ejercicio de sus funciones, tiene constituidas la Co-
misión Ejecutiva y las Comisiones Delegadas de Retribuciones, de Inversiones y para la
Obra Social y Cultural.

Los consejeros disponen con la antelación precisa de la información suficiente, específi-
camente elaborada y orientada para preparar las sesiones del Consejo.

Las reuniones se celebran con la frecuencia necesaria para el cumplimiento de su misión,
fomentando el Presidente la intervención y libre toma de posición de todos los conseje-
ros y ejerciendo el control de la redacción de las actas, así como la calidad y eficiencia
de sus trabajos.

Los Estatutos recogen la obligación de los consejeros de cesar en supuestos que puedan
afectar negativamente al funcionamiento del Consejo o al crédito y reputación de la En-
tidad, y tienen igualmente limitado el mandato a un máximo total de doce años.
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Los Vocales del Consejo de Administración tienen establecida la edad límite de 70 años
para tomar posesión de su cargo.

3. Equilibrio entre el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva está constituida por siete vocales del Consejo de Administración y
su composición acredita el equilibrio que se mantiene con el Consejo, puesto que de la
misma forma el Presidente y el Secretario del Consejo de Administración, y cinco voca-
les, uno por cada uno de los Grupos de representación que integran el Consejo. Las re-
laciones entre el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva se inspiran en el prin-
cipio de transparencia, de forma que el Consejo tiene conocimiento completo de los
asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión.

4. Representación plural. 

En los Órganos de gobierno de la Entidad, como resulta del Informe de Gobierno Cor-
porativo, se impulsa la representación plural de todos los sectores y colectivos del ámbi-
to de actuación de Ibercaja. Ninguno de los grupos de representación tiene mayoría ab-
soluta, siendo la representación de los impositores de todas sus zonas de actuación la que
tiene mayor representación con un 41%.

5. Diversidad de género 

Aunque la Entidad no puede ni debe llevar a cabo actuaciones que, directa o indirecta-
mente, puedan influir en el proceso para la elección de los miembros de los Órganos Rec-
tores de la Entidad, la posibilidad de que las mujeres puedan acceder al Consejo de Ad-
ministración de la Entidad queda garantizada por una doble vía. En primer lugar, por el
hecho de que la designación de los Vocales del Consejo de Administración corresponda,
no al propio Consejo, sino a la Asamblea General y en segundo lugar, porque el Regla-
mento de Elecciones de la Institución no contiene sesgos implícitos que obstaculicen la
elección de Consejeras.

6. Independencia. 

Un valor absoluto de la Entidad es la independencia de sus Órganos de gobierno, que
asegura un perfecto equilibrio en los mismos. Asimismo, ningún miembro de los Órga-
nos de gobierno puede ejercer una influencia sobre el poder de decisión de los demás,
lo que asegura la autonomía, libertad y pluralidad de los diversos colectivos representa-
dos para la toma de decisiones. 

La Comisión de Control está constituida por seis miembros elegidos por la Asamblea Ge-
neral de entre sus miembros que no tengan la condición de Vocales de Consejo de Ad-
ministración.

La independencia entre los miembros de los Órganos de gobierno y la Dirección de la enti-
dad permite a aquellos ejercer sus funciones de supervisión y control de los actos de estos
últimos, con una separación total entre las funciones fiscalizadora y de dirección ejecutiva.
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7. Operaciones vinculadas 

La realización de operaciones con partes vinculadas y sociedades participadas por parte
de la Entidad es objeto de estrictos controles, tanto internos como por parte de los orga-
nismos supervisores, de modo que aquéllas se lleven a cabo de un modo transparente y
conforme a las reglas de mercado.

Los Vocales del Consejo de Administración y de la Comisión de Control, el Director Gene-
ral, los Directores Generales Adjuntos, los Subdirectores y el Secretario General, así como
sus cónyuges, ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el segundo grado,
y las sociedades en las que tales personas tengan participación y en las que ejerzan los
cargos de Presidente, Consejero, Administrador, Gerente, Director General o asimilado, no
podrán obtener créditos, avales, ni cualesquiera otra clase de garantías de la Institución, ni
enajenar o adquirir de la misma bienes o valores de su propiedad o emitidos por ésta, no
cotizados, bien se efectúe la adquisición en propiedad o se trate de un derecho real limi-
tado o a título de arrendamiento, sin la previa autorización del Consejo de Administración.

Asimismo, y consideradas las sociedades participadas, en todo caso, como partes vincu-
ladas, cualquier operación de préstamo, garantía o aval que pretenda formalizarse con
ellas por parte de la Entidad debe ser sometida igualmente al Consejo de Administración. 

De las autorizaciones concedidas se da cuenta inmediata al departamento competente en
materia de economía del Gobierno de Aragón, que deberá haber mostrado su conformi-
dad con las condiciones de la operación con carácter previo a su formalización. 

Este régimen de autorizaciones previas se extiende no sólo a las sociedades en las que la
Entidad tenga un participación, directa o indirecta, sino también a aquéllas sociedades en
las que un alto cargo de la Entidad sea al mismo tiempo miembro de los órganos recto-
res de las mismas.

8. Autonomía e incompatibilidades. 

Otra vertiente de la independencia es la autonomía que tienen los miembros de los Ór-
ganos de gobierno de las instituciones que los eligen, evitando de este modo las accio-
nes o intereses que pudieran comprometer su libertad e imparcialidad o menoscabar el
desempeño de sus deberes. Asimismo, no deben estar incursos en incompatibilidades,
para evitar interferencias económicas y políticas y reafirmar su independencia y autono-
mía. Es por ello que sus mandatos están limitados temporalmente.

9. Deber de secreto de los miembros de los Órganos de Gobierno. 

Los miembros de los Órganos de Gobierno y de las Comisiones Delegadas deberán guar-
dar secreto sobre las informaciones recibidas, deliberaciones habidas en su seno y acuer-
dos que se adopten, considerándose infracción grave el quebrantamiento del mismo a los
efectos de incompatibilidad para el ejercicio del cargo, sin perjuicio de las responsabilida-
des de toda índole que pudieran exigirse. Para una mayor discreción y guarda del expre-
sado secreto, ningún documento ni fotocopia de los llevados a las sesiones de los distin-
tos Órganos podrá salir del local donde tenga lugar la reunión, salvo autorización expresa.
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10. Honorabilidad comercial y profesional. 

Estos requisitos que deben reunir los miembros de los Órganos de Gobierno aseguran el
buen conocimiento de las materias sometidas a su consideración y la diligencia exigible
en la toma de decisiones. 

11. Remuneraciones.

En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Órganos de Gobierno de la Institu-
ción con excepción del Presidente, en su caso, no disfrutarán de percepciones distintas
de las dietas por asistencia y desplazamiento, cuya cuantía será fijada por la Asamblea Ge-
neral previo informe de la Comisión Delegada de Retribuciones y dentro de los límites
autorizados con carácter general.

Asimismo, la Institución ha adoptado los principios del Consejo de Estabilidad Financie-
ra (FSB) para unas buenas prácticas en la política de retribución de la Institución.

12. Independencia del Auditor externo.

La Comisión de Control está encargada de vigilar la información sobre aquellas cuestio-
nes que relacionadas con el proceso de la auditoría de cuentas, comunicaciones previs-
tas en la Ley de Auditoría de cuentas y normas técnicas de auditoría, puedan poner en
riesgo la independencia de los auditores externos. Su nombramiento es sometido por el
Consejo de Administración a la Asamblea General a propuesta de la Comisión de Control.

13. Transparencia Informativa.

Los datos corporativos y la información para el inversor, entre los que se encuentran los
“hechos relevantes”, se pueden consultar a través de las páginas web de Ibercaja y de la
CNMV. 

Asimismo, es de carácter público la oferta de productos y servicios ofrecidos a nuestros
clientes, incluyendo simuladores con los que se pueden calcular operaciones de crédito,
préstamos, seguros y el IRPF. Del mismo modo se procura un servicio de banca electró-
nica, mediante el cual los clientes pueden operar en un ámbito protegido y seguridad a
través de Internet.

Igualmente, se establece un acceso al Servicio de Atención al Cliente de la Entidad, en el
que se enumeran los derechos que les amparan, y se les permite dejar constancia de sus
sugerencias, quejas y reclamaciones, así como solicitudes de información.

14. Normas internas y órganos de control.

La Entidad tiene establecidas normas internas y órganos de control que velan por el cum-
plimiento exhaustivo y riguroso de las medidas de buen gobierno de la Institución:

a. El Reglamento Interno de Conducta para la operatoria del Mercado de Valores, de apli-
cación a los miembros del Consejo, de la Comisión de Control, dirección y empleados
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que operan en los mercados de capitales, que tiene por objeto el establecimiento de
una normas o pautas de conducta que les impidan operar en los mercados en el hi-
potético supuesto de que como consecuencia de su actividad pudieran tener informa-
ción privilegiada sobre determinados activos, y al mismo tiempo estableciendo deter-
minadas barreras en los flujos de información entre los diversos departamentos de
análisis de los valores cotizados en mercados secundarios. A estos efectos hay consti-
tuido un Órgano de Control y Seguimiento de dicho Reglamento, que analiza de for-
ma continuada el estricto cumplimiento por todas las personas y departamentos a quie-
nes se aplica las normas, trasladando su información periódicamente a los órganos de
gobierno. 

b. El Comité de Control Interno y Comunicación para la Prevención del Blanqueo de Ca-
pitales que controla el cumplimiento por la Institución, en su condición de entidad de
crédito, de las obligaciones que establece la Ley 19/1993 sobre el Blanqueo de Capi-
tales, esto es, la prevención y la comunicación, en su caso, de las operaciones sospe-
chosas de infringir dicha norma que pudieran realizar personas que contratan con ella,
o con las empresas de su grupo. 

c. El Comité Especial para coordinar el cumplimiento de la normativa relativa a la Pro-
tección de Datos de Carácter Personal que tiene por objeto impulsar y coordinar las
acciones de la Institución en orden a la efectiva adopción de las medidas de seguri-
dad en los ficheros existentes en la Entidad, así como en la salvaguardia de los datos
de carácter personal de todos sus clientes.

d. El “Manual de transmisión de información al inversor en la comercialización de pro-
ductos de inversión” en el que se describen los circuitos informativos, su supervisión
interna, la catalogación de productos y clientes a los que se destinan y la formación
de las redes de venta, entre otros aspectos, y que tiene por objeto la calidad de la in-
formación sobre los productos financieros dirigidos a clientes para su conocimiento y
comprensión.

15. Manual del Empleado de Ibercaja.

Ibercaja tiene elaborado un Manual del empleado que se actualiza periódicamente y don-
de para el conocimiento de todos sus empleados se define la misión y visión de la Insti-
tución con relación a la sociedad y se facilita la información existente sobre programas
sociales, la gestión de personal y las normas laborales aplicables, tratando de conseguir
la identificación de los empleados con sus fines y contribuyendo a reforzar la cultura de
empresa. 

16. Encuestas de calidad y de satisfacción a clientes.

Con el objetivo de mejorar la calidad del servicio que presta a sus clientes, Ibercaja, a tra-
vés de empresas de sondeos de opinión realiza investigaciones para conocer sus expec-
tativas y el grado de satisfacción con los servicios que, previamente, los clientes han iden-
tificado como más importantes. 
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17. Manual de Estilo.

Ibercaja tiene desde 1996 un Manual de Estilo que contiene los criterios generales de aten-
ción al cliente y un decálogo de compromisos públicos con el cliente que obligan a cuan-
tos trabajan para la Entidad.

18. Servicio de Atención al Cliente.

Ibercaja cuenta con un “Servicio de Atención al Cliente”, unidad especializada a la que
cualquiera puede dirigirse, por cualquier medio y que, con base en el Reglamento para
la Defensa del Cliente del Grupo Ibercaja aprobado por el Consejo de Administración,
atiende y resuelve las quejas y reclamaciones de clientes relacionadas con sus intereses y
derechos legalmente reconocidos, tratando de hacer más efectivo el compromiso de me-
jorar las relaciones con los clientes, preservando su confianza y ofreciéndoles un nivel de
protección adecuado.

Además, impulsa y mantiene la figura del Defensor del Cliente, servicio de la Federación
Aragonesa de Cajas de Ahorros, que con carácter independiente de las entidades de aho-
rro ejerce de árbitro en las reclamaciones que ante el mismo se plantean.

19. Las relaciones sindicales.

Ibercaja mantiene contactos permanentes con los representantes de los trabajadores con
el propósito de favorecer la existencia de un adecuado clima laboral que permita el desa-
rrollo profesional y personal de todos sus empleados. 

20. Memoria de Responsabilidad Social Corporativa.

La Entidad, en sus relaciones con los diferentes grupos de interés, vela por el cumplimien-
to y observancia de la legislación vigente, por el cumplimiento de buena fe de sus obli-
gaciones y el respeto por los usos y buenas prácticas en el desarrollo de su actividad.

En relación con los principios de responsabilidad social, la Entidad incluyó por primera
vez en su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2005, su Informe de Responsabili-
dad Corporativa del Grupo IBERCAJA, elaborado de conformidad con los principios del
Global Reporting Initiative (GRI). El Informe de Responsabilidad Corporativa correspon-
diente al ejercicio 2007 fue sometido a la consideración del GRI, que le concedió, por ter-
cer año consecutivo, la máxima calificación otorgada por dicho organismo internacional.
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K. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS  

– Al no haber emitido Ibercaja Cuotas Participativas, en función de lo dispuesto en el pun-
to 2 de la Norma 1ª de la Circular 2/2005 de la CNMV, no se han cumplimentado los
siguientes apartados:

– Del apartado A.1.1, la “fecha de nombramiento” de los consejeros generales.

– Del apartado A.2.1, la identidad de los miembros del Consejo que no ostentan la con-
dición de Consejero General.

– Apartados A.2.18; A.2.20; A.2.21; A.2.32; A.2.35.

– Apartados F.3; F.4; F.5

– Apartado H.4

– Epígrafe I Cuotas participativas.

– Apartado A.1.1. A 31 de diciembre de 2009, estaban pendientes de designación o pro-
clamación dos Consejeros Generales por la Entidad Fundadora.

– Apartado A.1.9 Únicamente se admite el voto personal y directo de los Consejeros Ge-
nerales, sin que esté admitido en los Estatutos el voto por correo ni la delegación de
voto.

– A.2.1. La indicación de Secretario no consejero significa que no es Consejero General. 

– A.2.13 El Presidente y Vicepresidentes no tienen funciones ejecutivas. 

– A.3 La Comisión de Control está constituida por 6 miembros, elegidos por la Asamblea
General de entre sus miembros que no tengan la condición de vocales del Consejo de
Administración. Forma parte de la Comisión de Control, con voz y sin voto, un repre-
sentante del Gobierno de Aragón. 

La Comisión de Control ha asumido las funciones del Comité de Auditoría establecidas
por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero,
en virtud de la habilitación contenida en el apartado 5º de la Disposición Adicional De-
cimoctava de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

– Apartado B: Se incluyen las operaciones formalizadas durante el ejercicio 2008. Se in-
cluyen las tarjetas de crédito así como la indicación de si la operación fue concedida al
Consejero o Comisionado, a un familiar en primer grado o a una empresa controlada.

– Apartado D. Las operaciones de la Entidad en su calidad de Depositaria figuran en las
Memorias de las correspondientes Instituciones de Inversión Colectiva.

– Apartado E.2 No se computan el Monte de Piedad ni los Centros Hipotecarios.

– Apartado H.1. A los efectos de este apartado se incluye el personal directivo de la Ins-
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titución hasta el nivel de Subdirector General:

– Director General: D. José Luis Aguirre Loaso.

– Director General Adjunto: D. Jesús Barreiro Sanz. 

– Subdirectores Generales: D. José Luis Lázaro Crespo.

D. Víctor Iglesias Ruiz.

D. Enrique Arrufat Guerra.

D. Francisco Javier Palomar Gómez.

D. José Manuel Merino Aspiazu.

– Apartado H.2. En las remuneraciones del Consejo de Administración y de la Comisión
de Control no se han incluido las remuneraciones percibidas por los representantes de
los Empleados en dichos Órganos de Gobierno, en su condición de personal de la
Caja. 

– Apartado H.3, el Personal Directivo de la Entidad no percibe ninguna remuneración por
asistencia a las sesiones de los Órganos de Gobierno de la Entidad ni de las sociedades
de su Grupo. 

Este Informe Anual de Gobierno Corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Admi-
nistración de la Entidad en su sesión de fecha 18 de febrero de 2010

Indique los miembros del Consejo que hayan votado en contra o se hayan abstenido en
relación con la aprobación del presente Informe: 

Nombre del Vocal del ConsejoAbstención / voto contrario
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INFORME DE LA COMISIÓN DE CONTROL

DON FERNANDO VICENTE THOMAS,SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE LA
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA,ARAGÓN Y RIOJA, inscrita en el
Registro Mercantil de Zaragoza, tomo 1.194, folio 23, hoja número Z-4.862, inscripción 1ª,

CERTIFICA: Que en el Acta de la sesión celebrada por la misma en el día de la fecha,
aparece el siguiente acuerdo:

APROBAR Y ELEVAR al Banco de España, al Gobierno de Aragón y a la Asamblea Gene-
ral, el siguiente INFORME DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE LA CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, ARAGÓN Y RIOJA, CORRESPONDIENTE AL SE-
GUNDO SEMESTRE DE 2009:

A) ACTIVIDAD DESARROLLADA

La Comisión de Control ha mantenido seis reuniones durante el segundo semestre de
2009. En ejercicio de sus funciones, entre las que se encuentran las atribuidas a la Comi-
sión de Auditoría, ha supervisado las actuaciones del Consejo de Administración para
comprobar que se ha actuado con diligencia y eficacia, respetando las directrices genera-
les marcadas por la Asamblea General, cumpliendo las normas emanadas de la regulación
financiera y observando los principios de legalidad, y dedicado sesiones específicas a la
supervisión de la estructura de control interno, revisión del Plan Operativo Anual y ries-
go operacional. En su sesión de 3 de septiembre de 2009 emitió el Informe correspon-
diente al primer semestre del año, que fue elevado a la Asamblea General en su reunión
de 12 de noviembre de 2009, al Banco de España y al Gobierno de Aragón. 

Asimismo esta Comisión, que ha recibido con periodicidad al menos mensual informa-
ción precisa y detallada de los balances y cuentas de resultados donde se refleja la situa-
ción patrimonial y resultados económicos de la Entidad y de las empresas del Grupo Iber-
caja, examinó las Cuentas Anuales de la Entidad y las Consolidadas correspondientes al
Grupo Ibercaja (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y gastos re-
conocidos, estado total de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y
memoria) para el ejercicio 2009, formuladas por el Consejo de Administración en sesión
celebrada el 18 de febrero de 2010, y los correspondientes Informes de Gestión, comple-
mentados con el Informe de Auditoría Externa emitido por PricewaterhouseCoopers y el
Informe sobre gestión de la Obra Social y Cultural realizado igualmente por el Consejo
de Administración. 

En la sesión celebrada el 1 de octubre de 2009, como consecuencia del acuerdo adoptado
por el Consejo de Administración, en la sesión celebrada el 24 de septiembre de 2009, ini-
ciando el proceso de renovación de los órganos de gobierno de la Institución, la Comisión
de Control se constituyó en Comisión Electoral al objeto de cumplir con las obligaciones le-
gales y estatutarias derivadas del referido proceso, y desde ese momento esta supervisando
y controlando todas las actuaciones para que pueda culminarse el 30 de mayo de 2010.
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B) ANÁLISIS DE LA GESTIÓN ECONÓMICA 
Y FINANCIERA DEL GRUPO IBERCAJA

Balance consolidado correspondiente a 31 de diciembre de 2009

Los activos totales consolidados a 31 de diciembre suman 44.691 millones de euros y su
crecimiento interanual ha sido de 625 millones, el 1,42% en términos relativos. En los pá-
rrafos siguientes se describe la composición del balance y su evolución:

Activo

El crédito a la clientela totaliza 33.356 millones de euros y su crecimiento interanual es
del 3,04%. Por modalidades, dentro del concedido al sector privado, el otorgado con ga-
rantía real supone el 81% del total, habiéndose incrementado un 6,24%, mientras que el
destinado a las administraciones públicas, con un peso reducido en la cartera, desciende
ligeramente. 

En financiación a actividades productivas, el crédito al sector inmobiliario y construcción
se ha contraído un 4,55%, en línea con la dinámica de este negocio. Los préstamos y cré-
ditos destinados al resto de actividades productivas avanzan un 1,50%. 

La financiación otorgada a particulares supera en un 7,96% a la del año anterior. Destaca
entre sus componentes la concedida para operaciones de adquisición y rehabilitación de
vivienda, con un incremento del 8,91%. Mientras, la cartera de financiación al consumo
se ha contraído por el descenso de la demanda de bienes de consumo duradero. 

La tasa de morosidad del crédito a diciembre, 3,34%, es inferior a la del conjunto de ca-
jas y a la del sistema financiero español. La cobertura total de saldos morosos con fondos
de provisión es del 77,34%. Este porcentaje, si bien ha disminuido en paralelo al repun-
te de la morosidad, es también superior al del sector y conjunto de entidades financieras. 

El balance presenta unos saldos activos en entidades de crédito de 797 millones de eu-
ros. El importe del epígrafe “Caja y Depósitos en bancos centrales”, que refleja el efecti-
vo y los saldos depositados para la cobertura del coeficiente de caja, asciende a 1.405 mi-
llones; dicho coeficiente, en la actualidad del 2% de los pasivos computables, se ha
cumplido en todo momento en la Institución.

La cartera de valores de renta fija, acciones y participaciones en empresas, por importe
de 6.855 millones de euros, representa el 15,34% del balance consolidado. En cuanto a la
composición por tipo de activo, los instrumentos de renta fija suponen un 87,21%, totali-
zando 5.978 millones. Por su parte, la renta variable, instrumentos de capital y participa-
ciones, alcanza 877 millones. 

La cartera de activos financieros disponibles para la venta, que asciende a 4.609 millones,
ha experimentado el mayor incremento durante el año, 705 millones, mientras que la car-
tera de inversión a vencimiento, 1.605 millones de euros, mantiene un saldo muy próxi-
mo al de diciembre anterior. 
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La liquidez de Ibercaja, incluyendo la póliza de garantías ante el BCE, de la que no se ha
dispuesto en ningún momento, es de 5.949 millones o el 14,05% del activo individual. 

En cuanto a la actividad de mercado de capitales, las principales operaciones durante el
año han sido dos emisiones de cédulas hipotecarias monocedentes por un total de 725
millones de euros y dos titulizaciones hipotecarias, una de 2.000 millones de euros, sus-
crita por la Entidad para formar parte de la póliza de garantías ante el BCE, y otra de 409
millones de préstamos para la adquisición de viviendas de protección oficial. Ibercaja ha
registrado en la CNMV el tercer programa de pagarés. El saldo vivo de los emitidos al fi-
nalizar 2009 es de 936 millones de euros. 

La Caja no ha realizado ninguna emisión institucional avalada, aun cuando en el primer
y segundo programa le han correspondido 1.700 y 1.137 millones de euros respectiva-
mente. 

Otras actividades relevantes de Ibercaja en los mercados monetarios y de capitales han
sido atender la demanda de activos financieros de la red y proporcionarle productos con
diferentes estructuras de riesgo, así como la cobertura del riesgo de tipo de interés de de-
terminadas operaciones comerciales. 

El inmovilizado neto, por importe de 864 millones de euros, se ha incrementado un
5,79%. Las inversiones más significativas se han realizado en activos intangibles para me-
jora de aplicaciones informáticas, en inmovilizado material de uso propio y en otros ac-
tivos cedidos en arrendamiento operativo. 

Patrimonio neto y Pasivo

El patrimonio neto del Grupo, que incluye el resultado de 144 millones antes de su apli-
cación, los ajustes por valoración a valor razonable de los activos disponibles para la ven-
ta y los intereses minoritarios, asciende a 2.704 millones de euros. 

Los recursos propios del Grupo a efectos del coeficiente de solvencia se cifran en 3.437
millones de euros, con un excedente sobre los mínimos exigibles por la normativa vigen-
te de 1.414 millones de euros. El coeficiente de solvencia se sitúa en el 13,59%, 30 pun-
tos básicos más que al finalizar 2008. La ratio fundamental de capital (core capital), en la
que se incluyen los recursos de mayor calidad, es el 8,78% de los activos ponderados por
riesgo, poniendo de relieve la solvencia de Ibercaja, que se sitúa entre las más elevadas
del sector.  

Los recursos totales de clientes han alcanzado al final del ejercicio 2009 la cifra de 48.844
millones. Los de balance, que comprenden los depósitos de la clientela, los débitos re-
presentados por valores negociables, los pasivos subordinados y los pasivos por contra-
tos de seguros, suman 39.560 millones de euros. El ahorro que el Grupo administra me-
diante productos que no tienen reflejo en balance es de 9.284 millones de euros y su
incremento interanual del 17,53%. 

Las posiciones pasivas en Banco de España y entidades de crédito ascienden a 1.290 mi-
llones de euros. 
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Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada a 31 de diciembre de 2009

Los productos financieros, recogidos en el epígrafe “Intereses y rendimientos asimilados”,
se han cifrado en 1.576 millones de euros, un 27,87% menos que en el año anterior. Los
costes financieros, integrados en la rúbrica “Intereses y cargas asimiladas”, suman 896 mi-
llones, con un descenso del 41,75%. 

El “margen de intereses”, resultante de la evolución de los ingresos y costes financieros,
se eleva a 679 millones de euros, con una mejora interanual del 5,18%. El efecto favora-
ble inicial del descenso de tipos de interés, el moderado aumento del volumen del cré-
dito y la adecuada estructura del pasivo han contribuido al avance del margen. 

Las comisiones percibidas y pagadas aportan unos ingresos netos de 205 millones de eu-
ros, menores en un 1,84% a los registrados un año antes. Las comisiones por comerciali-
zación de productos financieros no bancarios retroceden por el descenso en 2008 del sal-
do gestionado en fondos de inversión. Las comisiones por servicios se han visto afectadas
por el debilitamiento de la actividad, de modo que su comportamiento ha sido práctica-
mente similar al del ejercicio anterior. 

Los resultados de operaciones financieras aportan 76 millones de euros, con un incremen-
to interanual del 51,11%, mientras que los rendimientos de instrumentos de capital ascien-
den a 15 millones de euros. 

La suma del margen de intereses, de los conceptos anteriormente mencionados y el neto
de otros productos y cargas de explotación, por importe de 13 millones de euros, totali-
za un “margen bruto” de 968 millones, con un crecimiento interanual del 2,70%. 

Los gastos de explotación, que comprenden los “gastos de administración” y “amortiza-
ción”, ascienden a 523 millones, un 1,43% menos que hace un año. Así, el resultado de
la actividad de explotación antes de saneamientos es de 445 millones de euros y su tasa
de incremento interanual del 8,01%.

La ratio de eficiencia, calculada como el cociente de gastos de personal y otros gastos ge-
nerales de administración entre margen bruto, se sitúa a cierre de ejercicio en el 49,29%,
con lo que mejora 2,20 puntos porcentuales respecto a 2008. 

Las correcciones de valor por deterioro de activos, provisiones y otros saneamientos re-
cogidos en distintos epígrafes de la cuenta de resultados se incrementan un 19,69% has-
ta 267 millones de euros. La dotación por insolvencias de riesgo de crédito representa la
partida más relevante. Ibercaja, aplicando criterios conservadores y dando prioridad al for-
talecimiento de su balance frente a la obtención de beneficios, ha constituido provisiones
extraordinarias por 89 millones de euros, aplicadas en su mayor parte a incrementar las
provisiones genéricas por riesgo de crédito.

El neto de otras ganancias y pérdidas se reduce respecto a 2008, ya que en el pasado ejer-
cicio se contabilizaron en este epígrafe 81 millones de euros derivados de las plusvalías
generadas en la enajenación de la participación de la Caja en Logista. 
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El beneficio antes de impuestos es de 182 millones de euros. Finalmente, tras deducir el
impuesto de sociedades y la parte correspondiente a minoritarios, el resultado atribuido
al Grupo se eleva a 144 millones de euros.

C) SITUACION DEL PRESUPUESTO Y DOTACION DE LA OBRA 
SOCIO CULTURAL. PROPUESTA DE APLICACIÓN DE RESULTADOS

Con referencia al cumplimiento de inversiones y gastos con cargo al Presupuesto de la
Obra Socio Cultural para el año 2009, esta Comisión ha supervisado las propuestas de la
Comisión Delegada para la Obra Socio Cultural elevadas al Consejo de Administración y
el seguimiento presupuestario efectuado, comprobando la adecuación de los gastos rea-
lizados a las previsiones. A título de información a la Asamblea General se facilita el si-
guiente resumen:

LIQUIDACIÓN DEL GASTO DE LA OBRA SOCIAL Y CULTURAL.- AÑO 2009

Miles de euros

Obras propias establecidas 23.361

Obra social en colaboración 23.296

Fundación Ibercaja 1.500

TOTAL 48.157

Excedente para futuras actividades 8.018

Presupuesto 2009 56.175

Asimismo, la Comisión tomó en consideración la propuesta de distribución del resultado in-
dividual neto del ejercicio de Ibercaja, que se eleva a 158 millones de euros, así como el pre-
supuesto de la Obra Socio Cultural para el año 2010, de los que informan a la Asamblea.

PROPUESTA DE APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALES DE
IBERCAJA.- EJERCICIO 2009

Miles de euros

Distribución:

A Reservas 120.011

A la Obra Social 38.000

Resultado del ejercicio 158.011

Presupuesto para la Obra Social 2010 (*) 42.000

(*) La diferencia entre el presupuesto de la OSC de 2010 y la cantidad que procede de la distribución del beneficio de 2009 corresponde a reservas de la OSC. 



230Informe del semestre | INFORME ANUAL 2009

PRESUPUESTO OBRA SOCIAL Y CULTURAL.- AÑO 2010

Miles de euros

Obras propias establecidas 21.940

– Inversión en inmovilizado 1.425

– Mantenimiento y actividades 20.515

Obra social en colaboración 20.060

TOTAL 42.000

Y para que conste, expide el presente certificado, con el visto bueno del señor Presiden-
te, en Zaragoza a 22 de febrero de 2010.

VºBº
El Presidente, El Secretario,

D. Jesús Solchaga Loitegui D. Fernando Vicente Thomas
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OBRA SOCIAL Y CULTURAL DE IBERCAJA

Desde su nacimiento, Ibercaja se ha caracterizado por su compromiso con la sociedad.
Tanto en su labor diaria como Entidad Financiera como a través de las acciones llevadas
a cabo por la Obra Social y Cultural, Ibercaja ha seguido desarrollando este año innume-
rables proyectos de cara a combatir las diferentes condiciones de los colectivos sociales
más desfavorecidos.

A pesar de que vivimos tiempos de incertidumbre económica, cada vez se hace más ne-
cesario fijar la vista en las carencias sociales de todos los grupos con riesgo de exclusión
social, con el objetivo de mejorar su situación y sensibilizar a la población para que en-
tre todos logremos mejorar las condiciones de vida de los colectivos más necesitados.

Para conseguir estos propósitos, la Obra Social y Cultural de Ibercaja cuenta con progra-
mas avanzados que permiten localizar estos focos de población más desfavorecida, con-
tando con la colaboración y la ayuda de Organizaciones, Asociaciones y, en general, todo
tipo de Instituciones que se preocupan de atender estas necesidades y cuyo trabajo su-
pone un avance constante hacia el beneficio social.

Asimismo, la Obra Social y Cultural de Ibercaja a través de sus Centros Propios ofrece una
amplia y contrastada oferta cultural y social en la que sus empleados se esfuerzan diaria-
mente en buscar actividades que satisfagan la demanda de la población, tratando de me-
jorar constantemente la calidad de los servicios ofrecidos y actualizando periódicamente
la información impresa, así como la oferta a través de la web de la Obra Social y Cultu-
ral de Ibercaja.

Con este espíritu de evolución, adaptación, consolidación y mejora constante, se cimen-
tan las bases de nuestra Obra Social y Cultural.
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MARCO DE ACTUACIONES

Dentro de los diversos campos de actuación en la sociedad, la Obra Social y Cultural de
Ibercaja trata de aplicar una amplia gama de programas sociales y culturales destinados a
ofrecer un servicio de calidad para adaptarse a la demanda de los ciudadanos. Para ello,
se ponen en práctica acciones centradas fundamentalmente en cuatro campos prioritarios:

–Asistencia social y sanitaria.

–Cultura y tiempo libre.

–Educación e investigación.

–Patrimonio histórico-artístico y patrimonio natural.

Ibercaja trata de mantener año tras año un reparto equitativo y equilibrado de los recur-
sos según las zonas donde se aplican los programas de actuación y las diferentes activi-
dades.

A lo largo del ejercicio 2009, la Obra Social y Cultural ha aplicado 48,2 millones de euros.
El importe total se ha distribuido entre las grandes áreas de trabajo de la Obra Social y
Cultural, en acción solidaria y cultura sin dejar aparte otras como educación e investiga-
ción y patrimonio histórico-artístico y patrimonio natural:

–Un 30,87% se ha destinado a cubrir la demanda de acciones culturales y tiempo libre.

–Un 30,07%, a educación, investigación, desarrollo y fomento del empleo.

–Un 29,18%, para actividades sanitarias y de asistencia social.

Cultura y
tiempo libre

30,87%

Educación e
investigación
30,07%

Medio ambiente 3,23%

Educación e investigación 30,07%

Cultura y tiempo libre 30,87%

Asistencia social y sanitaria 29,18%

Patrimonio histórico-artístico 3,54%

Medio ambiente 3,23%

Fundación Ibercaja 3,11%

Fundación Ibercaja
3,11%

Asistencia social
y sanitaria

29,18%

Patrimonio histórico-
artístico 3,54%
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–Un 3,11% para la Fundación Ibercaja.

–Un 3,54%, al mantenimiento y rehabilitación del patrimonio histórico-artístico.

–Y un 3,23%, para actividades de protección de naturaleza y medio ambiente.

Estas cifras se han concretado en cerca de 23 millones en Obra propia, y el resto, alrede-
dor de 25 millones de euros, en colaboración con otras entidades. En total, más de 800
ayudas y convenios de colaboración con organizaciones no gubernamentales, entes pú-
blicos, asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro. 

Asistencia social y sanitaria

A pesar de la coyuntura económica que se vive estos últimos años, la sensibilidad de Iber-
caja a la hora de prestar ayuda a los colectivos más desfavorecidos crece cada año, sien-
do un referente para todas las organizaciones que pretenden mejorar la vida de los más
necesitados.

En este sentido destaca la publicación de la «5.a Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Pro-
yectos Asistenciales y Sociales 2010» a principios del mes de junio. Orientada a colaborar
con organizaciones sin ánimo de lucro cuya labor se centra en la asistencia a diversos co-
lectivos, tanto en situación de dependencia física o psíquica como a los que se encuen-
tren en riesgo de exclusión social; Tercera Edad, infancia…, esta convocatoria responde
a las necesidades crecientes de la sociedad, incorporando aspectos de servicios integra-
les y de asistencia social. 

En total han sido 498 los proyectos presentados a dicha convocatoria, resultando selec-
cionados 204 que irán haciéndose realidad a lo largo del año 2010.

Cabe destacar sin duda la calidad de los mismos, el incremento de solicitudes respecto al
año pasado y la variedad de comunidades de las que han partido estas iniciativas, dato
que ratifica nuestra presencia en todo el territorio español. 

Estas razones son las que confirman la necesidad de realizar acciones como ésta y las que
indican que estamos trabajando en el camino correcto.

En la misma línea, durante este año 2009 se han desarrollado un total de 209 proyectos
que fueron seleccionados en la pasada «4.a Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyec-
tos Asistenciales 2009» y que contó con una inversión de 6.000.000 de euros.

Aragón

Zaragoza

Sesenta y cinco proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Pro-
yectos Asistenciales 2009: 

–Agrupación de personas sordas de Zaragoza y Aragón. «Programa integral bilingüe de re-
habilitación logopédica y lectoescritura para niños sordos».
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–Asociación aragonesa contra la fibrosis quística. «Tratamiento de apoyo a la fisioterapia
respiratoria».

–Asociación aragonesa de enfermedades neuromusculares - ASEM. «Vida autónoma, vida in-
dependiente (VAVI)».

–Asociación aragonesa de esclerosis lateral amiotrófica - ARAELA. «Asistencia personalizada
a afectados de ELA en Aragón».

–Asociación aragonesa de padres de sordociegos - APASCIDE ARAGÓN. «Integración social y
personal de personas sordociegas y grandes dependientes».

–Asociación aragonesa Pro Salud Mental - ASAPME. «Programa de vivienda supervisada y
atención domiciliaria».

–Asociación Artística Utrillo. «Taller de auxiliar de lavandería industrial».

–Asociación Católica Española Servicio Juventud Femenina - ACISJF. «Viviendas tuteladas
para mujeres con problemas de inserción social y laboral».

–Asociación celíaca aragonesa. «Mejorar la calidad de vida del enfermo celíaco».

–Asociación cultural y deportiva Océano Atlántico (Calatayud). «Servicio de ayuda a domi-
cilio (SAD)». 

–Asociación de madres solteras o solas - AMASOL. «Proyecto para piso de acogida-guarde-
ría AMASOL».

–Asociación de familiares de enfermos de alzheimer de Zaragoza - AFEDAZ. «Programa de
psicoestimulación domiciliaria para enfermos jóvenes con demencia».

–Asociación de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales «Pierres» (Tarazona). «Cercanías:
talleres de desarrollo personal y encuentro». 

–Asociación disminuidos psíquicos Cinco Villas - ADISCIV (Ejea de los Caballeros). «Adqui-
sición de vehículo adaptado». 

–Asociación ilusión por el futuro - AFAR. «Mi tiempo libre».

–Asociación minusválidos Bílbilis (Calata-
yud). «Atención psicosocial a adultos con
discapacidad intelectual: solos». 

–Asociación minusválidos físicos de Ejea de
los Caballeros - AMFE. «Vivienda asistida
Cinco Villas». 

–Asociación padres de niños sordos de Za-
ragoza - ASPANSOR. «Oigo tu voz, leo tus
labios».
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–Asociación parálisis cerebral de Zaragoza - ASPACE. «Reforma del centro de día y residen-
cia».

–Asociación Parkinson Aragón. «Atención integral a enfermos de parkinson en grado seve-
ro y grandes dependientes».

–Asociación Piso. «Promoción de hábitos saludables y desarrollo de habilidades sociales
de personas presas».

–Asociación traumatismo encéfalo craneal y daño cerebral de Aragón - ATECEA. «Calidad y
eficacia en la recuperación del daño cerebral sobrevenido».

–Asociación tutelar asistencial de minusválidos psíquicos - ATADES. «Reforma residencia
módulo b de atención a discapacitados».

–Ayuntamiento de Alhama de Aragón. «Instalación de un ascensor en la casa palacio muni-
cipal».

–Ayuntamiento de Bijuesca. «Remodelación del centro social y construcción de cocina para
nuevo servicio».

–Ayuntamiento de Boquiñeni. «Adquisición de contenedores para transporte de comida
desde el centro de día municipal».

–Ayuntamiento de Calatorao. «Equipamiento del centro de día municipal».

–Ayuntamiento de Sástago. «Rehabilitación del edificio del hogar del jubilado».

–Ayuntamiento de Villarroya del Campo. «Supresión de barreras arquitectónicas en centro
de día».

–Cáritas Autonómica de Aragón. «Atención a la dependencia».

–Cáritas Autonómica de Aragón. «Orientación para el empleo».

–Comarca Ribera Alta del Ebro (Alagón). «Programa cuidado del cuidador-servicio de prés-
tamo de ayudas técnicas». 

–Federación aragonesa de asociaciones familiares enfermos alzheimer. «Servicio integral de
apoyo a domicilio para enfermos de alzheimer en Aragón».

–Fundación Adunare. «Más manos, servicio de ayuda a domicilio».

–Fundación Ariza. «Mejora de las instalaciones de la residencia municipal». 

–Fundación asociación aragonesa esclerosis múltiple - FADEMA. «Fin de construcción y
equipamiento de centro de día, residencia y atención».

–Fundación Benéfica Virgen de la Ola en Pinseque. «Pintura de los exteriores del centro-casa
palacio siglo XVI». 

–Fundación Carmen Fernández Céspedes - CEDES. «Equipamiento de la ampliación del cen-
tro ocupacional CEDES».



8III. Memoria de la Obra Social y Cultural de Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

–Fundación Casa Amparo Inmaculada Concepción (Alagón). «Equipamiento e instalaciones II».

–Fundación daño cerebral sobrevenido de Aragón. «Desarrollo personal y habilidades so-
ciales en daño cerebral sobrevenido».

–Fundación Down Zaragoza. «Digital interactiva adaptados para personas con discapacidad
intelectual».

–Fundación Elvira Otal (Ejea de los Caballeros). «Atención especializada en el centro para
personas gran dependientes». 

–Fundación El Tranvía. «Proyecto de inclusión socio laboral para inmigrantes».

–Fundación Federico Ozanam. «Acciones para la integración laboral de población inmi-
grante».

–Fundación Hospital Almau - Residencia de ancianos (Pedrosa). «Adecuación de infraestruc-
turas en zonas comunes». 

–Fundación José Luis Zazurca. «Aprender a cuidarse - taller».

–Fundación La Caridad de Uncastillo. «Adquisición de grúa». 

–Fundación Pérez de Gotor y Ntra. Sra. de Sancho Abarca (Tauste). «Construcción de una re-
sidencia geriátrica». 

–Fundación Ramón Rey Ardid. «Proyecto de construcción de una residencia de mayores en
Juslibol».

–Fundación Tobías. «Atención residencial integral».

–Fundación Virgen del Pueyo (Villamayor). «Prevenir envejecimiento precoz y pérdida de
autonomía de personas con discapacidad intelectual». 

–Hermanitas de los ancianos desamparados. «Reformas en zonas de ancianos asistidos en
su residencia Nuestra Señora de la Peña de Calatayud».

–Hermanos Franciscanos Cruz Blanca (casa familiar Ntra. Sra. de los Ángeles). «Creación de
una sala de estimulación sensorial (sala snoezelen)».

–Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús. «Unidad de rehabilitación de discapa-
citados conductuales - Proyecto Abel».

–Hijas de La Caridad de San Vicente de Paúl. «Dar vida a los años».

–Lares Aragón. «Nuevos profesionales para la atención integral de personas dependientes».

–Manipulados Montevedado (Villamayor). «Adquisición de maquinaria». 

–Médicos del Mundo Aragón. «Programa de inclusión social».

–Misioneras Ntra. Sra. del Pilar - Residencia de ancianos de Novillas. «Equipamiento y tera-
pia ocupacional». 
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–Parroquia Ntra. Sra. de Piedad de Ainzón. «Ampliación de la anchura de puertas de dormi-
torios y baños». 

–Patronato San Eugenio. «Programa de mejora y apoyo terapéutico multidisciplinar».

–Residencia ancianos Madre de Dios de Begoña. «Adaptación de las infraestructuras de la
residencia.

–Residencia de ancianos «Misioneras de Ntra. Sra. del Pilar». «Adecuación residencia para
personas dependientes».

–Residencia de ancianos Ntra. Sra. del Portillo. «Programa de mantenimiento y reposición
para mejorar el servicio de los residentes».

–Residencia de ancianos San Vicente de Paúl (Sobradiel). «Talleres terapéuticos para alzhei-
mer - demencia». 

Además, la Obra Social y Cultural de Ibercaja ha colaborado con diversas entidades que
desarrollan su tarea en diferentes campos de la acción solidaria:

–Asociación aragonesa de esclerosis lateral amiotrófica - ARAELA. «Asistencia personalizada
a afectados de ELA».

–Asociación Católica Española Servicio Juventud Femenina - ACISJF. «Vivienda tutelada para
mujeres con problemas de inserción social y laboral».

–Asociación de Ayuda en Carretera de Zaragoza - DYA. «Muebles para un aula de 130 me-
tros».

–Asociación de Padres de Niños Oncológicos de Aragón - ASPANOA. «Pisos de acogida en
Zaragoza y Barcelona».

–Asociación el teléfono por la vida. «Proyecto teléfono de asistencia a mujeres».

–Asociación de anticoagulados de Aragón. «VII Edición Congreso Nacional».

–Asociación de enfermos y transplantados hepáticos de Aragón. «Mantenimiento piso acogida».

–Asociación española contra el cáncer. «Mobiliario y adaptación ley de protección de da-
tos» y «Mercadillo navideño contra el cáncer».

–Asociación para la integración de minusválidos psíquicos de Zaragoza - ASIMAZ. «Construc-
ción Residencia Casa-Hogar en Fuencalderas».

–Asociación Promoción Gitana de Zaragoza. «Mujer, mediación y salud».

–Asociación Regional Aragonesa de Laringuectomizados y limitados de la voz - ARALVOZ.
«Compra máquina café para Sede Social».

–Asociación Sordociegos de Aragón. «Atención integral a personas sordociegas».

–Asociación Taller ocupacional Valdefierro - TAOVAL. «Seguimiento y reorientación profesio-
nal».
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–Asociación Tercera Edad Santiago y Santa Ana de Quinto de Ebro. «Remodelación Club So-
cial y mejoras para minusválidos».

–Asociación traumatismos encéfalo craneal y daño cerebral de Aragón - ATECEA. «Adquisi-
ción vehículo adaptado traslados pacientes».

–Autismo Aragón - Asociación de padres de niños autistas. «Ampliación equipamiento para
proceso de la información».

–Ayuntamiento de Calatayud. «Construcción nuevo centro de educación infantil».

–Ayuntamiento de Lituénigo. «Acondicionamiento Casa de la Juventud».

–Ayuntamiento de Sediles. «Eliminación barreras arquitectónicas».

–Carmelitas Descalzas de Santa Teresa de Jesús. «Fiesta de la Concepción Donativo Monas-
terios».

–Cáritas Diocesana de Zaragoza. «Estudios Centros Penitenciarios».

–Centro de Solidaridad de Zaragoza. «Noche Sabinera».

–COCEMFE Zaragoza. «Hotel de asociaciones disminuidos físicos».

–Comunidad Madres Dominicanas de Nuestra Señora de la Esperanza. «Fiesta de la Concep-
ción Donativo Monasterios».

–Comunidad Religiosa Clarisas Capuchinas. «Fiesta de la Concepción Donativo Monaste-
rios».

–Convento de la Inmaculada Concepción de Borja. «Equipamiento».

–Diputación General de Aragón - DGA. «Simposio Nacional Sociedad Española Medicina Ae-
roespacial», «Carné familiar» y «Salón de autonomía, dependencia y discapacidad».

–Estrategia clientes. «Teleasistencia clientes pensión domiciliada QUAVITAE».

–FARO Centro de ayuda y orientación en los problemas humanos.

–Federación Asociaciones Gitanas en Aragón - FAGA. «Promoción de mediación intercultural».

–Federación Donantes de Sangre Aragón. «Festival taurino benéfico».

–Franciscanas Clarisas RR Abadesa. «Fiesta de la Concepción Donativo Monasterios».

–Fundación Banco de Alimentos de Aragón. «Gestión donación de alimentos y distribución
a entidades benéficas» y «Vehículo para el transporte de congelados».

–Fundación Centro de Solidaridad de Zaragoza. «Plan de prevención».

–Fundación Cuadros Aragón. «VI Proyecto de integración de discapacitados en el mundo
laboral y social».

–Fundación Federico Ozanam. «Bolsa de alquiler solidario».
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–Fundación Intermon Oxfam. «Un día para la esperanza».

–Fundación Obra Social y Cultural Sopeña OSCUS. «Reforma aulas, puertas de entrada y re-
paración salón de actos».

–Fundación Ramón Rey Ardid. «Construcción de Residencia y Centro de día».

–Fundación Secretaría de calidad de la Cofradía de la Piedad. «Adecuación piso vivienda tu-
telada mujeres necesitadas».

–Fundación Tutelar aragonesa para deficientes mentales Luis de Azúa. «VII Edición Encuen-
tro Nacional de delegados tutelares».

–Guardería laboral infantil Nuestra Señora de la Paz de Zaragoza.

–Iglesia Evangélica Betel en Aragón. «Ayuda contra la marginación 2009».

–Instituto Diocesano de estudios teológicos para seglares. «Restauración y renovación Cen-
tro Berit».

–Madres Benedictinas Monasterio de San Benito. «Fiesta de la Concepción Donativo Monas-
terios».

–Manos Unidas. «Concierto de órgano en La Seo».

–Monasterio de Santa Inés Madres Dominicas. «Fiesta de la Concepción Donativo Monaste-
rios».

–Parroquia de San Pablo. «Actuaciones Año Jubilar San Paulino».

–Religiosas Agustinas de Santa Mónica. «Fiesta de la Concepción Donativo Monasterios».

–Religiosas Comendadores del Santo Sepulcro. «Fiesta de la Concepción Donativo Monas-
terios».

–Santa y Real Hermandad del Refugio y Piedad de Zaragoza. «Self Service cocina» y «Furgo-
neta para empresa de reinserción».

–Sociedad San Vicente de Paúl. «Viviendas de convivencia e integración».

–UNICEF Aragón.

–Unión Sindical de Comisiones Obreras de Aragón - CCOO. «Programa de atención socio-
cultural».

Huesca

Dieciocho proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos
Asistenciales - 2009: 

–Asociación ATADES HUESCA. «Construcción de una nave-taller en el centro Manuel Artero».

–Asociación Down de Huesca. «Plan de actividades de atención a familias 2009».
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–Asociación familiares de enfermos de alzheimer de Huesca. «Sistema de monitorización de
alertas personales (SIMAP)».

–Asociación familiares de enfermos de alzheimer de Monzón. «Actividades de un centro de
respiro para enfermos de alzheimer en Monzón».

–Asociación Guayente. «Formación para la promoción de la autonomía en el centro el Re-
mós» (Sesué).

–Asociación oscense pro salud mental - ASAPME. «Acompañamiento terapéutico a la vida
diaria».

–ASPACE HUESCA. «Ampliación del centro de atención integral a la parálisis cerebral Don
Juan de Borbón».

–Ayuntamiento de Sariñena. «2.a, 3.a y 4.a Fase de ampliación residencia de 3.a edad».

–Cáritas Autonómica de Aragón. «Programa promocional de Cáritas diocesana de Huesca».

–Cáritas Autonómica de Aragón. «Taller de inserción sociolaboral para mujeres en riesgo de
exclusión» (Barbastro).

–Centro de Solidaridad Interdiocesano - Proyecto hombre. «Atención de personas en situa-
ción de adicción con riesgo de exclusión».

–Fundación Agustín Serrate. «Creación y mantenimiento de un taller de huerta ecológica».

–Fundación Casa Amparo-residencia Nuestra Señora de la Merced. «Equipamiento integral
de la enfermería».

–Fundación para la acción social de los Monegros. «Ayuda a domicilio a personas depen-
dientes Grañén».

–Hermanos Franciscanos Cruz Blanca de Huesca. «Equipamiento del centro de atención es-
pecializada de hermanos franciscanos de Cruz Blanca».

–Hogar Padre Saturnino López Novoa de las
Hermanitas de los ancianos desampara-
dos. «Adecuación de las habitaciones de
los residentes a la normativa vigente».

–Residencia tercera edad misioneras de
Ntra. Sra. del Pilar. «Reforma de servicios
en planta baja para incorporar baño de
asistidos».

–Somontano Social, S.L. «Ampliación línea
teletrabajo» (Barbastro).
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Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Asociación celíaca aragonesa. «Día del ce-
líaco».

–Asociación de familiares enfermos de al-
zheimer de Barbastro. «Implantación fisio-
terapia grupal y zona de respiro».

–Asociación Nacional Síndrome de Apert.
«Encuentro familias afectadas síndrome
de Apert».

–Asociación paralíticos cerebrales de Hues-
ca -  ASPACE Huesca. «Ampliación Centro
atención integral a la parálisis cerebral».

–Ayuntamiento de Alberuela de Tubo. «Acondicionamiento Centro Social en Sodeto».

–Ayuntamiento de Huesca. «Servicio de apoyo psicosocial a la familia».

–Ayuntamiento de Monflorite-Lascasas. «Escuelas Educación Infantil 0-3».

–Ayuntamiento Salas Altas. «Equipamiento vivienda social-comedor social».

–Fundación Canónica Interdiocesana del COF - Alto Aragón. «Centro Orientación Familiar
Interdiocesano».

–Fundación Municipal - Centro Tercera Edad de Castejón de Sos. «Reponer equipamiento».

–Hermanas de Belén de la Asunción de la Virgen y de San Bruno (Villanueva de Sigena).

–Hermanos Franciscanos Cruz Blanca de Huesca. «Construcción Centro de atención social
especializada».

–Monasterio de la Inmaculada Orden de Santa Clara de Monzón.

–Sociedad San Vicente de Paúl. «Centro de emergencia social Ozanam».

Teruel

Dieciocho proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos
Asistenciales - 2009: 

–Agrupación turolense Asociación de personas con discapacidad intelectual - ATADI (Alca-
ñiz). «Edificio para residencia de personas con discapacidad intelectual, ligera, media y
profunda». 

–AMPA Colegio Gloria Fuertes (Andorra). «Elementos de sonido y luz para el aula multi-
sensorial». 

–Asilo de los ancianos desamparados de Teruel. «Sustitución de pomos en puertas de resi-
dencia».



14III. Memoria de la Obra Social y Cultural de Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

–Asociación Católica Benéfico Social San Sebastián (Alcorisa). «Equipamiento de lavandería
del centro residencial para dependientes».

–Asociación discapacitados psíquicos y sensoriales Nuevo Día. «Punto de atención social y
laboral para personas con discapacidad».

–Asociación disminuidos psíquicos de Andorra. «Reforma y adaptación del centro ocupa-
cional y vehículo para personas en situación de dependencia». 

–Asociación Fraternidad cristiana de enfermos y discapacidad Frater. «Potenciar las capaci-
dades íntegras del discapacitado físico y/o sensorial».

–Asociación Peña Club Paraíso Caracas (Alcorisa). «Rampa de acceso de minusválidos a sala
Alcor 82». 

–Ayuntamiento de Nogueruelas. «Dotación a residencia municipal de tercera edad».

–Ayuntamiento de Torrecilla de Alcañiz. «Construcción de un centro de día para la tercera
edad».

–Ayuntamiento de Valderrobres. «Creación de Centro Ocupacional».

–Cáritas Autonómica de Aragón. «Taller pre-laboral t-lavan».

–Centro de Solidaridad de Teruel. «Prevención de entornos vulnerables al consumo de dro-
gas».

–Comarca del Matarraña (Valderrobres). «Servicio de transporte adaptado». 

–Fundación hogar residencia para jubilados San Valero (Híjar). «Instalación de nueva calde-
ra y grupo térmico para agua caliente sanitaria». 

–Fundación Kalathos (Alcorisa). «Adaptación y acondicionamiento de habitaciones y servi-
cios personales». 

–Residencia Hermanas de la Caridad de Santa Ana. «Adaptación de los cuartos de baño de
la residencia de ancianos de Burbáguena». 

–Sociedad San Vicente de Paúl. «Proyecto permanente de ayuda a familias en necesidad».

Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Asociación Familiares de enfermos de alzheimer de Teruel - AFA. «Transporte adaptado para
asistencia domiciliaria».

–Asociación tutelar asistencial de discapacitados intelectuales – ATADES. «Ciudad Residen-
cial Sonsoles en Alagón».

–Ayuntamiento de Aguaviva. «Escuela de educación infantil».

–Ayuntamiento de Calamocha. «Construcción Centro de educación infantil 2.a Fase» y
«Guardería en Calamocha».
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–Ayuntamiento de la Iglesuela del Cid. «Obras
y equipamiento hogar jubilado y vivien-
das tuteladas».

–Ayuntamiento de Monroyo. «Construcción
Centro Educación Preescolar».

–Ayuntamiento de Mosqueruela. «Acondi-
cionamiento Residencia Tercera Edad».

–Ayuntamiento de La Puebla de Híjar. «Edi-
ficio multiusos».

–Ayuntamiento de Samper de Calanda. «Ampliación Centro Social Tercera Edad».

–Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo. «Escuela Educación Infantil hasta 3 años».

Andalucía

Once proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–Asociación Comarcal de discapacitados de El Egido (Almería). «Construcción Centro Espe-
cial de Empleo de la Asociación Murgi». 

–Asociación de alzheimer Huércal-Overa (Almería). «Apoyo a familias con enfermos depen-
dientes o semidependientes». 

–Asociación de familiares de enfermos de alzheimer de Conil de la Frontera (Cádiz). - AFA
Conil. «Programa de atención integral en la unidad de estancia diurna de AFA Conil».  

–Asociación de padres de personas con trastornos del espectro autista - Sevilla. «Construc-
ción Centro de día para personas con autismo».

–Asociación granadina de atención a personas con parálisis cerebral y/o discapacidades afi-
nes - ASPACE Granada. «Adquisición furgoneta adaptada para el centro integral de aten-
ción a.p.c.» 

–Asociación jiennense de atención a perso-
nas con parálisis cerebral de Jaén. «Equipa-
miento sala informática».

–Asociación para la ayuda a personas con
necesidades especiales: anne-axarquia de
Vélez (Málaga). «Hágase la luz en el centro
de integración de anne-axarquia».

–Fundación residencia de ancianos Virgen
del Carmen de Estepona (Málaga). «Equi-
pamiento».
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–Hermandad de la Santa Caridad de Sevilla. «Ayudas técnicas geriátricas». 

–Obra Hospitalaria San Juan de Dios Curia provincial bética (Sevilla). «Asunción tutelar de
personas incapacitadas judicialmente y apoyo y asesoramiento familiar».

–Sociedad San Vicente de Paúl de Camas (Sevilla). «Centro de acogida Federico Ozanam».

Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Asociación de padres de autistas de Córdoba y otros TGD. «Cena beneficio Asociación Cor-
dobesa de niños autistas».

–Asociación en lucha contra las enfermedades renales – ALCER. «Jornadas andaluzas de en-
fermos renales de Granada».

–Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). «Vehículo para traslado de usuarios a
unidad de estancia diurna».

–Consejo de Hermandades de Sevilla. «Proyecto fraternitas del consejo de Hermandades de
Sevilla».

–Cruz Roja Española Mojácar (Almería). «Servicio de socorro y salvamento en playas».

–Cruz Roja Española (Sevilla). «Guardería Hospital de Capuchinos».

–Fundación Banco de alimentos de Sevilla. «Contribución económica».

–Hermandad de Nuestra Señora del Rocío de Triana. «Belén viviente en Sevilla».

–Hermandad Sacramental Nuestra Señora de la Hiniesta (Sevilla). «Tómbola para el Centro
de día Hermandad Nuestra Señora de la Hiniesta.

–Hogar de pensionistas de Mairena del Aljarafe (Sevilla). «Visitar la Alhambra».

–Red Madre Málaga. «Red Madre Málaga».

–Universidad de Jaén. «Curso título de experto en agresión y violencia en Jaén».

Cantabria 

Un proyecto seleccionado en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asisten-
ciales - 2009: 

–Asociación cántabra a favor de las personas con discapacidad intelectual - AMPROS. «Pro-
grama de cuidado integral de la salud y dieta saludable» (Santander).
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Castilla-La Mancha 

Once proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–Asociación Católica Española de servicios a la juventud femenina de Guadalajara. «Estudio y
ocio dirigido a alumnos de educación primaria en situación de marginación y/o exclusión».

–Asociación de familiares, amigos y usuarios pro salud mental. «Vivienda autónoma».

–Asociación discapacitados físicos de Cuenca. «Formación para la promoción de la autono-
mía de los discapacitados». 

–Asociación esclerosis múltiple de Guadalajara. «Servicio de tratamiento integral domicilia-
rio para enfermos de esclerosis múltiple y otras».

–Asociación española contra el cáncer. «Apoyo psicológico a pacientes de cáncer y sus fa-
miliares».

–Asociación familiares enfermos de alzheimer de Guadalajara. «Programa de atención diur-
na a mayores dependientes».

–Asociación Fuensanta para discapacitados psíquicos (Ciudad Real). «Instalación baja ten-
sión». 

–Asociación provincial de discapacitados Alto Tajo - APRODISALTA. «Manipulación de todo
tipo de materiales para la alimentación». Trillo (Guadalajara).

–Asociación síndrome de Down Guadalajara - ASIDGU. «Vida adulta e independiente de jó-
venes con síndrome de Down».

–Cáritas Diocesana de Guadalajara. «Comida sobre ruedas».

–Fundación Nipace (Guadalajara). «Terapias de rehabilitación para niños con parálisis ce-
rebral». 

Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Asociación Comisión Católica Española de Migración – ACCEM. «Stand informativo de ACCEM
en Puertollano (Ciudad Real)».

–Asociación Club tercera edad San Sebastián de Pioz (Guadalajara). «Preparar la TDT para
la tercera edad».

–Asociación de jubilados de Seseña. «Excursión a Zaragoza».

–Asociación de familiares y amigos de enfermos de alzheimer Molina de Aragón (Guadalaja-
ra). «Proyecto de atención integral y tratamiento domiciliario».

–Asociación de jubilados y pensionistas de Chiloeches (Guadalajara). «Preparar TDT para la
tercera edad». 



18III. Memoria de la Obra Social y Cultural de Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

–Banco de Alimentos de Guadalajara. «Com-
pra de una carretilla elevadora eléctrica».

–Cáritas Diocesana de Guadalajara. «Progra-
ma integral proyecto comedor social».

–Centro de Día de mayores de Illescas (To-
ledo). «Fomentar el uso de nuevas tecno-
logías entre los funcionarios».

–Fundación Alzheimer Valdepeñas (Ciudad
Real). «Concierto extraordinario».

–Fundación Internacional O’Belén de Azuqueca de Henares (Guadalajara).

–Fundación Buenafuente de Sistal de Molina de Aragón (Guadalajara). «Adquisición vehículo».

Castilla y León

Ocho proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–Asociación de familiares de enfermos de alzheimer de Ávila. «Construcción de un centro
de atención integral a demencias».

–Asociación de familiares de enfermos de alzheimer de Burgos - AFABUR. «Atención espe-
cializada a personas con demencia en centros terapéuticos de día». 

–Asociación de familiares de enfermos de alzheimer de León - AFA León. «Equipamiento de
centro de atención integral (CAI)».

–Asociación de familiares enfermos alzheimer y demencias - AFAMI. «Unidad de noche es-
pecífica para enfermos de alzheimer y otras dependencias» Miranda de Ebro (Burgos).

–Asociación de familiares de enfermos mentales crónicos de Salamanca - AFEME. «Servicio
de Atención Domiciliaria - SADEM».

–Asociación de padres y terapeutas de personas con autismo - ARIADNA Salamanca. «Ocio
y respiro familiar». 

–Fundación autismo y trastornos generalizados del desarrollo de Salamanca. «Integración
social de jóvenes con trastorno del espectro autista».

–Integración sociolaboral minusválidos psíquicos - INSOLAMIS Salamanca. «Un viaje por
nuestro autocontrol emocional». 
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Cataluña

Once proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–ADESMA FUNDACIÓ. «Ampliación de la residencia Sant Antoni de Pádua (Fase II)». Lleida.

–Asociación de parapléjicos y discapacitados físicos de Lleida - ASPID. «Centro de atención
diurna y usos múltiples para personas con discapacidad física».

–Asociación para el estudio y promoción del bienestar social - Probens. «Espacio solidario
para la integración» (Barcelona).

–Asociación Shalom-Lleida. «Mejora de las instalaciones y maquinaria para el crecimiento
del CEE».

–Ayuntamiento de Lleida. «Creación de un centro de día para personas mayores».

–Federación española de parkinson. «Servicio de ayuda a domicilio (SAD)» (Barcelona).

–Fundación privada Sant Medir. «Proyecto básico y reforma interior del Centro Sant Medir».
Sant Cugat del Vallés (Barcelona).

–Fundación síndrome Down catalana. «Aprovecha la mañana: una respuesta para las per-
sonas con discapacidad intelectual» (Barcelona).

–Fundación privada catalana parálisis cerebral. «Hogar residencia 24 plazas» (Barcelona).

–Fundación privada Astres. «Centro de trastornos de conducta llora» (Girona).

–Cáritas diocesana de Lleida. «Acogida integral».

Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Associació de Gent Gran de Rubí i El Seu Entorn. «Excursión Aso. Casal Gent Gran de Rubí
(Barcelona)».

–Fundación Privada ASPROS (Lleida). «Taller de formación Pecs básico niños autistas».

Comunidad Foral de Navarra

Cinco proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–Asociación de daño cerebral - ADACEN Pamplona. «Centro de información, prevención y
atención al daño cerebral adquirido (CIDAC)». 

–Asociación esclerosis múltiple de Navarra. «Ampliación de servicios a personas afectadas
de esclerosis múltiple en Navarra» (Ansoain).

–ASPACE NAVARRA. «Edificio Carmen Aldave: Rehabilitación y residencia» (Zizur).
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–Asociación Navarra de parkinson - ANAPAR Pamplona. «Ampliación zona de actividades». 

–Real Casa de Misericordia Tudela. «Adecuación de equipamiento para personas depen-
dientes». 

Comunidad de Madrid

Doce proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–APADIS. «Dotación nuevo complejo at. personas discapacidad APADIS». San Sebastián de
los Reyes.

–Asociación de Alcalá de Henares para la discapacidad intelectual - APRISA. «Programa de
autonomía en habilidades de la vida cotidiana».

–Asociación de sordociegos de España. «Servicio de atención y servicio de guía-intérprete
a personas sordociegas».

–Asociación entre mujeres. «Integración socio laboral de mujeres con cargas familiares en
riesgo de exclusión social».

–Asociación familiares enfermos alzheimer y enfermedades neurodegenerativas - AFA. «Inter-
vención terapéutica para personas con alzheimer y otras demencias afines» (Alcalá de
Henares).

–Asociación juvenil Fray Escoba. «Centro de día Fray Escoba».

–Asociación madrileña contra la fibrosis quística. «Programa de acción directa para niños y
adolescentes con fibrosis quística».

–Asociación madrileña de enfermedades neuromusculares. «Vida autónoma, vida indepen-
diente (VAVI)».

–Centro de animación social Valdeperales. «Centro de día atención de menores con proble-
mas de integración familiar-escolar».

–E-labora - Asociación para el fomento de la inserción social. «Puente».

–Federación española del síndrome x frágil. «Programa de autonomía personal».

–Fudación Betesda. «Radiantes y seguros (mejora de instalaciones de viviendas tuteladas
por la Fundación)».

Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Asociación de Padres y Tutores del Centro Ocupacional Aluche. «Talleres Alternativos de
autonomía personal en cocina en Madrid».

–Asociación de disminuidos psíquicos de Alcobendas y la zona Norte de Madrid – APAMA.
«Teatro Sol y Tierra».
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–Asociación Promoción Atención Deficiente Mental Adulto - APADEMA. «Concierto extraor-
dinario».

–Ayuntamiento de El Molar. «Mobiliario Parque Tercera Edad».

–Ayuntamiento de Madrid. «Rincón.net en el Centro Canal de Panamá».

–Cáritas Madrid. «Adecuación vivienda personas minusvalía».

–Centro Investigación del Cáncer. «Concierto benéfico».

–Centro Nacional de investigaciones oncológicas. «Concierto extraordinario».

–Confederación Española de Organizaciones de Mayores (CEOMA). «Concierto extraordinario».

–Federación Española de Bancos de Alimentos – FESBAL.

–Francisco del Moral Espinosa. «Gafas y material médico».

–Fundación Irene Megías. «Concierto extraordinario contra la meningitis».

–Hogar Municipal Tercera Edad de San Martín de Valdeiglesias. «Viaje a Zaragoza de perso-
nas mayores».

Comunidad Valenciana

Dieciséis proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos
Asistenciales - 2009: 

–Asociación de daño cerebral adquirido de Alicante - ADACEA. «Rehabilitación e integración
social».

–Asociación de familiares de enfermos de alzheimer de Alicante. «Programa terapéutico del
Centro de día San Vicente del Raspaeig de Alicante». 

–CEE avícola Aguamarga - AVIMAR. «Curso de operario de cadena de montaje» (Alicante).

–Centro Especial de Empleo Limencop, S.L. «Curso de ayudante de oficina» (Alicante).

–Asociación pro discapacitados psíquicos de Alicante - ASPA. «Centro de formación profe-
sional cami obert».

–Asociación familiares enfermos alzheimer de Castellón. «Estimulación cognitiva en centro
de día» (Onda).

–Cáritas diocesana de Segorbe - Castellón. «Llavor» (Castellón de la Plana).

–Asociación Laura Vicuña. «Centro de día de menores Laura Vicuña 2009». Torrent (Caste-
llón).

–Asociación de pensionistas y tercera edad «El Júcar». «Saneamiento de terraza de 250 m2 y
rehabilitación de pared lateral». Alzira (Valencia).

–Asociación Amaltea (Valencia). «Adecuación de locales de la asociación: proyecto akeloo». 
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–Asociación valenciana de esclerosis lateral amiotrófica. «Servicio de ayuda a domicilio pre-
pia adela c.v.»

–Asociación valenciana ayuda a la parálisis cerebral - AVAPACE. «Ampliación taller de prensa».

–Domus Pacis Casal de la Pau (Valencia). «Centro de acogida para reclusos y exreclusos: ha-
cia una intervención integral». 

–Fundación San Antonio de Benageber (Valencia). «Mejora de instalaciones y equipamiento
en la residencia». 

–Asociación familiares y amigos alzheimer Algemesí (Valencia). «Unidad de respiro». 

–Asociación de familiares de enfermos de alzheimer de Valencia. «Apoyo integral a la de-
pendencia de enfermos de alzheimer en sus domicilios».

Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Ayuntamiento de la Puebla de Vallbona (Valencia). «Banco de alimentos».

–Cáritas diocesana de Orihuela (Alicante). «Maratón Solidario».

–Casa de Andalucía en Torrevieja (Alicante). «Flamenco a beneficio AECA».

–Federación de Asociaciones de discapacitados físicos de la provincia de Alicante (COCEMFE).
«Residencia y centro de día para personas con discapacidad física de gran dependencia».

Extremadura

Dos proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–Asociación cacereña de familiares de enfermos de alzheimer. «Programa integral de apoyo
a enfermos de alzheimer y sus familiares cuidadores».

–ACISJF (Cáceres). «Centro de acogida de mujeres y niños inmigrantes». 

Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Fundación Sorapan de Rieros (Badajoz). «Torneo padel solidario».

Galicia 

Dos proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–Asociación de padres o tutores de personas con discapacidad intelectual de Lugo - AS-
PNAIS. «Obras de accesibilidad».

–ASPAYM Galicia. «Adquisición de vehículo de transporte adaptado». Bergondo (La Coruña). 
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Islas Baleares

Dos proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–Asociación de familiares de enfermos de alzheimer de Palma Mallorca. «Servicio de ayuda
a domicilio». 

–Associacio balear desclerosi multiple - ABDEM (Palma de Mallorca). «Neurorrehabilitación
domiciliaria para afectados de esclerosis múltiple y otras patologías». 

Islas Canarias

Dos proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–Asociación alzheimer Canarias. «Apoyo psicosocial a familiares y cuidadores de personas
afectadas por la enfermedad de alzheimer» (Las Palmas de Gran Canaria).

–Cáritas Diocesana de Tenerife. «Proyecto Lázaro: Casa de acogida para enfermos de VIH -
SIDA» (Santa Cruz de Tenerife).

Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Fundación Canónica Madre del Redentor. «Donativo fundación de San Cristóbal de la La-
guna (Santa Cruz de Tenerife)».

La Rioja

Diecisiete proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos
Asistenciales - 2009: 

–Asociación española contra el cáncer. «Préstamo de material ortopédico a pacientes» (Lo-
groño).

–Asociación pro-infancia riojana. «Acceso a las nuevas tecnologías para todos» (Logroño).

–Asociación Riojana para el autismo ARPA - Autismo Rioja. «Talleres creativos para personas
con trastorno del espectro autista» (Logroño).

–Asociación Riojana Propersonas deficiencia psíquica - ARPS (Logroño). «Construcción de
una residencia permanente para personas adultas con discapacidad intelectual». 

–Ayuntamiento de Aldeanueva de Ebro. «Taller ocupacional para personas mayores depen-
dientes».

–Ayuntamiento de Rincón de Soto. «Taller de personas mayores con dependencia».

–Cáritas Autonómica de Aragón. «Centro de acogida para colectivos vulnerables en riesgo
de exclusión social» (Logroño). 

–FEAPS La Rioja. «La 3.a edad en la discapacidad intelectual». 

–Fundación Centro de Solidaridad de La Rioja. «Pintura-renovación mobiliario de dormito-
rios com. terapéutica» (Logroño). 
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–Fundación escuelas benéficas de los hermanos María y Segundo Sánchez Torres. «Equipa-
miento de comedores y cámaras frigoríficas» (Anguiano).

–Fundación Santa Justa (Logroño). «Dotación de mobiliario para favorecer la autonomía
personal de los residentes». 

–Hospital Purísima Concepción. «Grúa sabina II EE» (Cervera del Río Alha).

–Inter Europa Rioja. «Discapacidad y adquisición de habilidades».

–MERURBAN. «Acompaña2» (Logroño).

–Residencia de la Santa Cruz. «Instalaciones técnicas para atención sociosanitaria» (Logroño).

–Residencia Madre María Josefa (Logroño). «Equipo de servicio de comidas a plantas de la
residencia». 

–Residencia Santa Teresa Jornet Hermanitas de los ancianos desamparados (Logroño). «Equi-
pamiento para almacenes generales y almacenes de cocina». 

Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Ayuntamiento de Logroño. «Proyectos sociales».

–Banco de alimentos de La Rioja. «Instalación de un grupo de frío para adecuación del Pa-
bellón».

–Cistercienses Convento de Nuestra Señora del Salvador de Cañas. «Fiesta de la Concepción
Donativo Monasterios».

–Cocina Económica de Logroño. «Guardería entrepuentes».

–Congregación hermanitas de ancianos desamparados de Calahorra. «Instalación generado-
res de calor».

–Cruz Roja Española. «Vehículos para atención a personas con dependencia socio-sanitaria
en La Rioja» y «Día del voluntariado».

Murcia

Cuatro proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos
Asistenciales - 2009: 

–Asociación de padres Águilas Down.«Apren-
do a comunicarme para ser más autóno-
mo» (Águilas).

–Asociación para la integración del discapa-
citado c. Mar Menor. «Construcción Centro
de desarrollo infantil y atención temprana
(cataidemar)» (San Javier).

–Asociación de padres con hijos con discapa-
cidad intelectual de la comarca de Lorca -
APANDIS. «Construcción de los centros de
día y ocupacional» Lorca.
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–Federación de personas con parkinson de la región de Murcia. «Servicio de terapia ocupa-
cional».

Además se ha colaborado en otros ámbitos de la acción social:

–Ayuntamiento de Águilas. «Concurso cortos violencia de género».

–Ayuntamiento de Yecla. «Yecla mirando a África».

–Centro integral de infancia y conciliación de la vida laboral y familiar.

País Vasco

–Asociación de disminuidos físicos Atzegi. «Olimpiada infantil de tenis en San Sebastián-
Donostia».

–Asociación de esclerosis múltiple de ARABA-AEMAR. «Spinning en solidaridad con la es-
clerosis múltiple en Victoria».

Principado de Asturias

Dos proyectos seleccionados en la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asis-
tenciales - 2009: 

–Asociación de parapléjicos y grandes discapacitados ASPAYM. «Adecuación Centro de aten-
ción y servicios a personas con discapacidad física» (Oviedo).

–FEAPS Principado de Asturias. «Creación de una red de servicios de estimulación senso-
rial» (Oviedo).

Países en vías de desarrollo

Durante el año 2009 ha continuado la aportación de la Fundación Ibercaja en tres impor-
tantes proyectos de colaboración con organizaciones reconocidas a nivel mundial, que
realizan su labor atendiendo a los más desfavorecidos en África, América del Sur y Asia:
son Medicus Mundi, Manos Unidas y la Fundación Juan Bonal, respectivamente.

Ibercaja ha colaborado de nuevo con Medicus Mundi en el Proyecto «Apoyo técnico y des-
arrollo del Sistema de Atención Sanitaria de la población rural de Sikasso y Comuna de Dia-
lakorodji», que se desarrolla en Malí y que intenta frenar el avance de la mortalidad y las
enfermedades, dando cobertura médica y sanitaria a toda la población.

Seguimos apoyando la construcción de distintas infraestructuras en Sougumba, Karangaso,
Kolokani y Kolenda. 
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La Obra Social y Cultural de Ibercaja ha seguido colaborando con Manos Unidas en el Pro-
yecto «Fortalecimiento del sistema de educación intercultural bilingüe en la Sierra Ecuato-
riana a través de la construcción y mejora de las infraestructuras educativas» en la región
de Chimborazo, y del cual se benefician 16 comunidades.

El objetivo principal es la mejora del acceso y la calidad de la educación en áreas rurales
habitadas en su mayoría por poblados indígenas con altos niveles de pobreza.

Por último, el tercero de los proyectos de la mano de la Fundación Juan Bonal en el Pro-
yecto de «Construcción de una escuela y un internado en Kallathipura», en la India. En
colaboración con las Hermanas de la Caridad de Santa Ana que llevan más de diez años
trabajando en la zona, se ha pretendido ayudar, entre la escuela y el internado, a más de
seiscientos niños que pertenecen a niveles sociales muy bajos, evitando que realicen des-
plazamientos de largo recorrido con el consiguiente peligro. 

La Obra Social y Cultural de Ibercaja destina más del 0,7% de su presupuesto a respaldar
económicamente proyectos en diferentes países en vías de desarrollo. En 2009 se ha co-
laborado con más de treinta entidades que trabajan en veintiún países con el objetivo de
dar solución a los derechos más fundamentales del ser humano, como son el abasteci-
miento de agua potable, el transporte de productos de primera necesidad, la formación
educativa para la infancia, y un largo etcétera de iniciativas de las que la Obra Social y
Cultural de Ibercaja se siente especialmente orgullosa:

–Antequeranos por Malí. «Torneo Golf en Beneficio de Malí».

–Asociación de antiguas alumnas de Senara (Madrid). «Voluntariado para Kazajastan».
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–Asociación Guara Moncayo. «Construcción Escuela en Pisco (Perú)».

–Asociación Ingeniería Sin Fronteras Aragón. «Proyecto Sol de Dhajla». 

–Asociación Internacional Child España. «Compra tractor para cultivo en Nicaragua».

–Bomberos Unidos Sin Fronteras - BUSF. «Dotación de equipo para catástrofes en Nicaragua».

–Colegio María Inmaculada. «Proyecto solidario “Río Gállego” en Honduras».

–Compañía Santa Teresa de Jesús. «Equipamiento 14 escuelas de enfermería en la Repúbli-
ca Democrática del Congo».

–Congregación de Pasión Pasionistas de Zuera. «Auto escuela formación agraria la Casa del
Cultivo controlado Honduras».

–Congregación Hermanitas de ancianos desamparados de Calahorra. «Equipamiento come-
dor de ancianos en Manila (Filipinas)».

–Cooperación Internacional ONG. «Construcción y equipamiento del Centro educativo Ku-
dilanga Nikudizola (Angola)».

–Delegación Diocesana de misiones - Obispado de Calahorra y La Calzada. «Jatiroaxona, Casa
donde todos entran en Bolivia».

–Fundación Canfranc. «Promoción derechos humanos y educación por la paz en el medio
escolar de Costa de Marfil».

–Fundación Elena Salazar Martín Ayuda a la
Infancia - FESMAI. «Protección y formación
para adolescentes en Veracruz, México».

–Fundación Enrique de Osso. «Construc-
ción de preescolar Misión de Cubal-Ango-
la».

–Fundación entreculturas. «Apoyo a la edu-
cación primaria rural en Kipura-El Congo».

–Fundación Ilumináfrica de Zaragoza. Pro-
yecto oftalmológico «Luz a tus Ojos» con
el que se pretende asistir a las personas
de Dono Manga en la República de Chad.

–Fundación Intermon Oxfam. «Ayuda a pe-
queños productores de arroz y cacahuete
-Centro Sur del Chad».

–Fundación Padre Arrupe. «Becas de 25
alumnos de la Escuela Maternal en El Sal-
vador».
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–Fundación Privada G3T. «Escuela pública en zona rural en la República de Burundi».

–Fundación SEMG Solidaria. «Atención médica integral en Ciudad Sandino (Nicaragua)».

–Fundación San Valero - Centro Profesional Guaricado en República Dominicana. «Amplia-
ción dispensario médico en la República Dominicana». 

–Movimiento por la paz, el desarme y la libertad Aragón - MPDL. «Finalización de una gran-
ja escuela en Bolivia».

–Obispado de Kandi. «Construcción escuela primaria en Banikoara (Benin)».

–Parroquia San Francisco de Asís. «Cuidados
intensivos: Hospital Franklin Tello-Roca-
forte en Aguarico (Ecuador)».

–Parroquia El Buen Pastor. «Colaboración
Misión en Benguela de los huérfanos de
la guerra de Angola».

–Parroquia Santa Catalina-Alzira. «Iglesia ca-
tólica de Honduras, construcción de un
aula para computación».

–Parroquia Santa Rafaela María. «Proyecto Korhogo 2009 Costa Marfil».

–REMAR Aragón. «Envío de contenedores de ayuda humanitaria a Burkina Faso».

–Sociedad Misioneros de África. «Ayuda emergencia mediante implantación apicultura». 

–Sociedad de Pediatría de Aragón, La Rioja y Soria - SPARS. «Proyecto Jerónimo Soriano para
la ayuda a la infancia en países desfavorecidos».

–UNICEF – Comité Aragón. «Terremoto en Sumatra: Plan de acción a tres meses (Indonesia)».

–UNICEF - Comité Español. «Programa prevención de la transmisión del VIH/Sida en Angola»
y «Agua y saneamiento ambiental adecuados en Guinea Ecuatorial».
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Centros propios sociales

Nuestros Centros Sociales han sido un referente para la ciudadanía y lugar donde disfru-
tar del tiempo libre. Fueron creados para procurar el entretenimiento, las relaciones so-
ciales y, en general, el desarrollo personal de sus socios y usuarios.

Zaragoza

Club 60 + «Antonio Lasierra»

En el año 2009, después de la reapertura del nuevo Centro, se han seguido manteniendo
las actividades características de estos centros, pero, sin embargo, se ha querido dar otra
dimensión y un pequeño giro para los nuevos socios, ya que en la actualidad las jubila-
ciones se realizan a unas edades relativamente jóvenes y demandan otro tipo de entrete-
nimientos.

Se han introducido talleres que antes no se realizaban tales como: informática, animación
a la lectura y la escritura además de Taichi-Chikung.

Desde hace doce años se vienen impartiendo en el Hogar: gimnasia, teatro, dicción, ma-
nualidades y memoria, teniendo todos ellos gran aceptación entre los usuarios.

A parte, hay una amplia variedad de actividades lúdicas como son: bingo, juegos de nai-
pes, comidas en fechas señaladas, meriendas celebradas con algún motivo especial, ex-
cursiones de un día de duración, Peña Taurina, actuaciones de grupos de teatro ajenos al
centro, variedades, rondallas y un largo etcétera, mención especial comentamos que du-
rante las Fiestas de Navidad se realizan sorteos de regalos y cestas navideñas.

Las actividades continúan año tras año, no pudiendo destacar ningún evento especial, ex-
cepto una fiesta que se hizo para conmemorar los 100 años de uno de los socios, en la
que participó todo el Centro y se invitó a la familia, que aceptó encantada.

Hogar del Jubilado Ibercaja «Delicias»

El Hogar del Jubilado Ibercaja «Delicias» cuenta con más de 700 socios, con edades com-
prendidas entre 60 y más de 90 años. 

Entre las actividades que se han estado llevando a cabo durante este curso figuran talle-
res de espalda sana, estimulación de memoria, expresión corporal, teatro, iniciación al in-
glés, pintura y manualidades como patchwork, modelado, decoración de cajas, trabajos
con arcilla, elaboración de escenarios para teatro y centros decorativos por Navidad.

Además, cuenta con el Rincón.net, con 16 ordenadores a disposición de los socios y una
monitora que orienta y resuelve las dudas. 

En cuanto a actividades de ocio y tiempo libre, el Centro cuenta con una rondalla forma-
da por varios socios, que ofrece sus conciertos todos los martes y los viernes alternos. En
ocasiones, se organizan actuaciones de diferentes grupos de jotas, teatro o variedades.
También se proyectan películas actuales y clásicas, y cabe mencionar que con el buen
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tiempo, se suelen programar excursiones y visitas a lugares de interés. Los socios suelen
jugar al guiñote, rabino, dominó, bingo… y, una vez al año, participan en los campeona-
tos tanto de juegos de mesa, como de búsquedas por Internet o concurso de adivinan-
zas. Y, para los socios más mayores se ha puesto en marcha un grupo de gimnasia de
mantenimiento. 

El Centro dispone de un bar donde se pueden celebrar cumpleaños y donde los aficio-
nados al fútbol se reúnen para ver los sábados la televisión del salón de actos. Cuenta
también con una Peña Taurina que tiene una antigüedad de 30 años y que se reúne con
periodicidad bimensual.

Centro Social Ibercaja «Las Fuentes»

El Centro Social Ibercaja «Las Fuentes» viene desarrollando sus actividades desde el año
2000, y bajo su techo conviven mayores y jóvenes, que disponen de una Sala de Estudio:
con un fondo bibliográfico, salas de seminario para trabajos en grupo y una sala de in-
formática con zona wi-fi, facilitando de esta manera el estudio. A lo largo del curso, esta
Sala es visitada por unos 12.000 estudiantes.

A su vez, nuestros mayores pueden disfrutar de un Centro Social, con actividades dirigi-
das hacia el desarrollo de su bienestar físico y mental.

Las actividades de este Centro Social Ibercaja «Las Fuentes» han sido variadas tales como:
animación a la lectura, coral, creación, diseño y confección de vestuario teatral, Chi-Kung,
expresión escrita, grabado, informática, manualidades, pintura, psicoestimulación (cogni-
tiva y emocional), teatro, Zaragoza y su arte, audiciones musicales (zarzuela y ópera) y
teatrales, exposiciones, etc.

También dispone de una Sala de lectura con prensa diaria y revistas culturales, además
de una sala de juego.

Centro de Educación Infantil Ibercaja «San José»

El Centro de Educación Infantil Ibercaja «San José» dirige sus actividades exclusivamente
a niños de uno a dos años, pertenecientes al primer ciclo de Educación Infantil.

Dentro las constantes mejoras que se realizan en el Centro, cabe destacar la adecuación
de las instalaciones para que sean lo más acordes posibles a la edad de los niños que
atendemos en la actualidad. 

Entre las actuaciones realizadas destacan:

–Eliminación de barreras arquitectónicas: la sala de hamacas situada en el piso superior
se ha cambiado a la planta baja para que los niños no suban escaleras. 

–Asimismo, se han colocado unos sencillos sistemas de seguridad en las puertas que im-
piden que los niños se pillen los dedos.

–Se han revisado los menús para que los niños coman más verdura, fruta y pescado, y se
han eliminado los postres ricos en grasas.
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–También se ha arreglado la entrada principal y se ha cambiado el mobiliario y la ubica-
ción del despacho de Dirección junto a la entrada principal para poder mantener una
comunicación más estrecha con los padres.

–Se han acometido tareas como pintar y adecuar la decoración del centro para que pre-
sente un ambiente estético que estimule y desarrolle el potencial imaginativo y comuni-
cativo de los niños, además de habilitar un espacio con los elementos adecuados para
que los niños puedan realizar actividades de psicomotricidad.

–Las clases se han dotado de ordenadores puesto que la programación de la metodolo-
gía educativa que desarrollamos en el Centro así lo aconseja.

Huesca

Hogar del Jubilado Ibercaja «Castillo de Loarre»

Durante el año 2009 el Hogar del Jubilado Ibercaja «Castillo de Loarre» de Huesca ha ofre-
cido un variado y completo programa como propuesta para el tiempo de ocio de sus so-
cios jubilados con actividades de entretenimiento, culturales y de formación.

También se han realizado conferencias y proyecciones muy interesantes, todos los jueves,
además del ciclo «Un paseo por las ciudades de España» que fue realizado durante un
viernes al mes.

Asimismo, se proyectaron audiovisuales sobre «El Pirineo y sus gentes», y se llevaron a
cabo cursos y talleres a lo largo de todo el año, entre los que destacaron: un cursillo de
«Conservación e Higiene alimentaria», que incluía una merienda saludable, charlas de me-
dio ambiente y consumo responsable, cursos de corte y confección, de indumentaria re-
gional, de manualidades, de pintura y arte-terapia, de relajación, de informática y rinco-
nes.net, de teatro, de gimnasia mental, de psicología, sesiones socio-culturales, de bolillos
y talleres temporales como el de «patchwork navideño».

También se ofrecieron todos los viernes conciertos a cargo de la rondalla, que además
acudió a residencias y diversos centros, excursiones, festivales, torneos, etc.

Espacio Ibercaja «Castillo Montearagón»

Es 2009 un año en el que cabe destacar la celebración de la «X Edición del Curso de Ces-
tería», cuyos profesores son usuarios de ASPACE-Huesca, un proyecto innovador en su
origen que ha demostrado su eficacia a lo largo de todas sus ediciones anteriores.

Dentro de la gran oferta cultural para público de todas las edades, destaca la gran acep-
tación entre los usuarios más jóvenes, llegando durante este año 2009 a un total de 4.300.

En el Espacio Ibercaja «Castillo Montearagón» se cuida con detalle la calidad del servicio
que se ofrece, evaluando cómo lo perciben los usuarios, revisando las actividades, com-
probando su eficacia y siempre en beneficio de Ibercaja y sus clientes.



32III. Memoria de la Obra Social y Cultural de Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

Logroño

Hogar del Jubilado Ibercaja «Virgen de la Esperanza»

Las actividades organizadas en el Hogar del Jubilado «Virgen de la Esperanza» están enca-
minadas a favorecer las relaciones sociales, fomentar la convivencia, ser solidarios y man-
tener activos a nuestros socios, estimulándoles tanto física como mentalmente.

Para ello, ha contado con talleres como el de informática, donde realizan una revista tri-
mestral, otros como trabajos manuales cuyas «obras de arte» se exponen a final del curso,
tanto para disfrute y satisfacción de los que realizan los trabajos como para deleite del
resto de nuestros socios y sus familias.

Asimismo, el Centro ha contado con bailes dos veces al mes, bingos para estimular la
atención y la memoria dos veces a la semana, proyecciones de películas todos los jueves,
visitas, excursiones, chocolatadas, campeonatos de naipes, conferencias, actuaciones mu-
sicales y teatrales. 

Han destacado el Rastrillo Solidario, que en esta ocasión han recaudado 1.500 euros que
entregamos a la Asociación de Familiares de Alzheimer de Logroño, fiestas especiales como
han sido la Patrona la Virgen de la Esperanza, la Sagrada Familia, los nietos y la de los Re-
yes Magos.

Guadalajara

Hogar del Jubilado Ibercaja Guadalajara

Dentro de las actividades realizadas durante el año 2009 en el Hogar del Jubilado Iberca-
ja Guadalajara, cabe destacar la realización de talleres de movilidad articular, teatro, aje-
drez, poesía, labores, baile de salón y sevillanas, geronto-gimnasia, dibujo en óleo, me-
moria, novela histórica, historia del arte, bolillos e informática.

Asimismo, se realizaron distintas excursiones y fiestas, además de celebraciones del día
del libro, bodas de oro, proyección de películas cada viernes, exposiciones de pintura y
fotografía, y para terminar el año, la programación de navidad contó con la rondalla, «Fies-
ta de los nietos», Rastrillo solidario y una misa.

Teruel

Residencia Ibercaja «Padre Piquer»

Con capacidad para 95 residentes, tiene 45 habitaciones individuales y 30 dobles para per-
sonas no asistidas. Dispone de varios comedores, sala de estar, sala de lectura y rincón.net
equipado con 8 ordenadores.
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Cultura y tiempo libre

La cultura es uno de los ejes tradicionales de una gran parte de actuación de la Obra So-
cial y Cultural de Ibercaja y un objetivo prioritario en toda su área de influencia; por ello,
se trabaja en grandes proyectos, e iniciativas más pequeñas y locales. La oferta cultural
que se diseña presenta un servicio capaz de incentivar a los ciudadanos y contribuir al
disfrute personal así como al progreso social. 

Los Centros Culturales Propios de Ibercaja exponen las obras de los principales artistas
de todos los tiempos y se programan diferentes, conciertos, conferencias, seminarios, cur-
sos y actuaciones de diferente tipo.

También fue un éxito de crítica y público la exposición Goya y el mundo moderno, orga-
nizada por el Gobierno de Aragón y que contó con el patrocinio de Ibercaja y con la co-
laboración del Ministerio de Cultura. 

La influencia de Goya sobre el arte y la cultura contemporáneos es cada vez más paten-
te. Esta exposición pretendió ofrecer la relación entre Goya y otros artistas modernos a
partir de los ejes que esos temas permiten establecer. Pensamos ahora en artistas tan
diferentes estilísticamente como Füssli, Delacroix, Géricault, Manet, David, etc., en el si-
glo XIX, y Kubin, Picasso, Munch, Ensor, Saura, Grosz, etc., en el XX. Entre todos ellos,
encontramos afinidades que la exposición se propuso esclarecer, dando lugar así a una
reflexión sobre la condición misma del mundo moderno, sus luces y sus sombras.

El Museo Provincial de Zaragoza acogió la tercera muestra Goya y el mundo moderno
compuesta por obras en torno a la visión de Goya de la modernidad y la influencia del
pintor aragonés sobre el arte y la cultura contemporánea.

Por esta gran exposición pasaron 62.000 personas desde su apertura el pasado 18 de di-
ciembre de 2008 hasta el 8 de marzo de 2009, siendo la última exposición del genial ar-
tista dentro del Programa Goya 2008 en el que colaboramos.

Estas cifras avalan el éxito de la ambiciosa programación cultural con la que la Entidad
se sumó a la apuesta de convertir y conseguir que la ciudad de Zaragoza sea un referen-
te cultural.

Exposiciones itinerantes

Las exposiciones itinerates son unas de las actividades que la Obra Social y Cultural rea-
liza para acercar la cultura a todos los puntos de la geografía española.

«Fotógrafos de la Naturaleza 2009/Wildlife Photographer of the Year»

El concurso «Fotógrafos de la Naturaleza/Wildlife Photographer of the Year», que viene ce-
lebrándose desde el año 1964, es el mayor y más prestigioso concurso de fotografía de
Naturaleza del mundo. En su última edición han participado 32.300 obras procedentes de
78 países. La mayoría de los fotógrafos aspiran a ganar un premio en este concurso, que
está patrocinado por Shell y organizado por el Museo de Historia Natural de Londres y la
BBC Wildlife Magazine.



34III. Memoria de la Obra Social y Cultural de Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

La exposición se compone de 102 imágenes de 92 fotógrafos (profesionales y aficiona-
dos) de 22 países. Ibercaja presenta al visitante todas las fotografías ganadoras, así como
las que han merecido una distinción especial por parte del jurado internacional encarga-
do de la selección. 

Los estilos y protagonistas de las fotografías son muy variados: la plasmación abstracta de
la naturaleza, los retratos de animales, el comportamiento más íntimo de los seres vivos,
e incluso los efectos del calentamiento global. Se trata de una exposición única con la
que Ibercaja desea concienciar al visitante de la importancia en el cuidado de un entor-
no del que todos somos responsables.

Itinerancia: Algeciras (Cádiz), Vera (Almería), Estepona (Málaga), Antequera (Málaga),
Ponferrada (León), Chiclana (Cádiz), Benalmádena (Málaga), Alcalá de Guadaíra (Sevilla),
Huércal-Overa (Almería) y Coria del Río (Sevilla).

Total Visitantes: 23.991

«Pablo Serrano: las Huellas del Caminante»

47 Esculturas (5 de ellas de gran formato), 19 dibujos y 5 cuadernos, 2 proyecciones audio-
visuales y paneles con la biografía del artista son las piezas que componen la exposición
«Las Huellas del Caminante» con la que la Obra Social y Cultural de Ibercaja, en colabora-
ción con el Museo Pablo Serrano del Gobierno de Aragón, conmemora el centenario del ar-
tista turolense. La muestra ha contado con el apoyo de la familia del escultor.

Pablo Serrano fue uno de los artistas españoles más relevantes de la segunda mitad del
siglo XX. El escultor de Crivillén adquirió una enorme dimensión, reforzada por su com-
promiso con el arte y con la sociedad española. Miembro fundador del Grupo El Paso,
fue también uno de los artistas más activos en expresar públicamente su opinión sobre la
situación política del momento. 

Itinerancia: Teruel, Almería, León, Valencia y Rabat (Marruecos).

Total Visitantes: 12.109

«Goya: los desastres de la guerra»

Con motivo del bicentenario de la Guerra de la Independencia española, Ibercaja ha pre-
parado una exposición de la primera serie completa de «Los Desastres de la Guerra»: 80
grabados de Francisco de Goya y Lucientes (Fuendetodos, Zaragoza, 1746 - Burdeos,
1828) que el pintor realiza en plena contienda entre los años 1810-1814, y que constitu-
yen casi una crónica gráfica del trágico suceso. 

Sin embargo, Goya trasciende los propios acontecimientos y su aventura existencial y vi-
tal, y se sirve de su arte para hacer un alegato contra toda guerra: denuncia las atrocida-
des cometidas por el ejército francés contra el pueblo español, pero también la violencia
de los guerrilleros y de la masa incontrolada. El resultado es un testimonio de una mo-
dernidad sorprendente para la época, una verdadera reflexión cruda y desencantada so-
bre el hombre, inmerso en una situación límite que provoca crueldad, muerte y miseria,
y que refleja el fracaso de la razón en la que tanto confiaban los ilustrados.
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La serie está grabada al aguafuerte con punta seca, lavis, buril y barniz, y no pudo ser pu-
blicada en vida del pintor. La primera impresión que aquí se presenta fue realizada por
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en 1863, si bien se conocen unas prue-
bas que hizo el propio Goya hacia 1814 o 1815. 

Muchos de los defectos y de los problemas que Goya reflejó con sentido crítico en estos
grabados siguen hoy presentes como grandes problemas existenciales y sociales en la
contemporaneidad. Con su testimonio, esta exposición apela al compromiso y complici-
dad del visitante, para conseguir que más pronto que tarde se imponga de nuevo la ra-
zón y brillen las «luces» en la humanidad.

Itinerancia: Sevilla, Salamanca, Badajoz, Ciudad Real, Cáceres y Alcañiz (Teruel).

Total Visitantes: 23.714

«Dau al Set»

Dau al Set es un grupo artístico vanguardista catalán creado alrededor de la revista ho-
mónima en Barcelona, en octubre de 1948. Su propio título (en español «La séptima cara
del dado») ya delata su carácter rupturista. Sus miembros fundadores fueron el poeta Joan
Brossa (que creó el nombre del grupo y la revista), el filósofo Arnau Puig y los pintores
Joan Ponç (director de la revista), Antoni Tàpies, Modest Cuixart y Joan-Josep Tharrats
(editor e impresor de la misma). Al poco tiempo se les unió el polígrafo Juan Eduardo
Cirlot. En la actualidad sólo viven Antoni Tàpies y Arnau Puig.

Adscrito en principio al movimiento dadaísta, navegó por el hiperrealismo, el surrealismo
y el existencialismo hasta converger en un estilo propio, autoexcluido del ambiente de ti-
niebla cultural del primer franquismo y a la vez con pretensiones de dinamizar la socie-
dad catalana. Dentro de la diversidad de todos estos artistas, muy jóvenes entonces, po-
demos apreciar un nexo de unión que radica en la expresión surrealista de sus obras. La
asunción de lo disparatado como refugio de la libertad.

En los meses de septiembre-octubre de 1948, se publicó el primer número de la revista
Dau al Set, heredera en cierta medida de la revista Algol, de la que sólo se publicó un
número. Con trayectoria irregular, el grupo acabó disolviéndose en 1954. A pesar de esta
efímera existencia, es considerado el primer gran referente de la cultura resistencial de la
posguerra española.

Sirve por tanto esta exposición como pequeño homenaje a todos ellos y a aquellos fotó-
grafos, galeristas, editores, críticos o simples acompañantes que hicieron posible esta rá-
faga de aire fresco.

Itinerancia: Barcelona, Santander, Palencia, Cuenca, Zaragoza, Córdoba.

Total Visitantes: 39.493 + Zaragoza y Córdoba.
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Publicaciones

La vida de la Obra Social y Cultural de Ibercaja ha ido siempre unida a la publicación de
libros con una relevancia para la Entidad, sin olvidar los catálogos realizados de nuestras
exposiciones y el boletín semestral del Museo Ibercaja Camón Aznar. Este año las publi-
caciones han sido las siguientes:

«Puentes de España. Tránsitos de cultura»

Autor: varios. Editorial Lunwerg.

Este libro tiene a los puentes como protagonistas y demanda del lector una reflexión al
contemplarlos. Son cien los elegidos en estas páginas, pero sabemos que son muchos más
los que merecen atención. Obras de ingeniería y arquitectura que rompen fronteras sir-
ven para intercambiar productos, transferir ideas o comunicar culturas, empujando a las
gentes a mejorar sus condiciones de vida o incluso a guarecerse bajo ellos si así devie-
nen las circunstancias. 

Con esta obra se quiere destacar el patrimonio técnico, artístico, artesanal, histórico, cultural
y social que poseen los puentes españoles, que es excepcional según recuerdan los autores.

«Museo Ibercaja Camón Aznar. Homenaje y elogio»

Autor: varios. Editorial Lunwerg.

La publicación da fe del trato que Ibercaja ha otorgado al Museo Ibercaja Camón Aznar des-
de que lo adquirió en 1976 y que va en consonancia con la política que siempre ha man-
tenido nuestra Entidad de respeto hacia la restauración de bienes de nuestra propiedad.

Este libro es la crónica de los hechos: presenta la historia y transformación del antiguo
Palacio de Jerónimo Cosida y constata fotográficamente su aspecto actual y el de su co-
lección.

Convocatorias

Han continuado a lo largo del año 2009 las numerosas convocatorias programadas por la
Obra Social y Cultural de Ibercaja para promover la creación y la difusión de diferentes
ámbitos culturales.

Propias de Ibercaja:

Premio Ibercaja de Pintura Joven 2009

En su deseo de promocionar la pintura, Ibercaja convocó por segunda vez el Premio a ni-
vel nacional, dirigido a jóvenes artistas de hasta 35 años con un Premio de 12.000 euros y
un fondo de convocatoria de hasta 60.000 euros para adquisición de obras que participa-
rán en exposiciones en el marco de la programación de la Obra Social y Cultural de Iber-
caja.
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El fallo de dicho Premio, al que se presenta-
ron un total de 81 obras, se hizo público el
día 2 de septiembre de 2009, resultando ga-
nadora la obra «From Inside» de Aitor Lajarín
Encina. 

Dicha pintura, junto a otras 31 seleccionadas,
formó parte de la Exposición «Premio Iberca-
ja de Pintura Joven 2009» instalada en el Mu-
seo Ibercaja Camón Aznar - MICAZ. 

X Certamen Internacional de Cortometrajes
de animación 

El Centro Cultural Ibercaja La Rioja acogió el
Premio Ibercaja Homenaje a Francis Cillero.

El fallo de dicho Certamen fue concedido al
cortometraje Un buen Bistec de Pablo Olivei-
ra, Sevilla, 2009, de 10 minutos de duración.

«Los niños se han dormido sin nada en el estómago. No he conseguido el bistec… ya na-
die quiere fiarnos». Tom Kina ni siquiera hace el intento por esquivar las palabras de su
esposa. Al fin y al cabo, no es el primer golpe que le da la vida, ni el último que recibi-
rá esta noche…».

Además, los cortos seleccionados fueron:

–La sombra del bambú. Francisco Antonio Peinado Gaitán. Sevilla.

–Basado en hechos reales. Carlos Tobes Martínez. Logroño.

–¿Para qué sirven los artistas? Juan Manuel Rodríguez Ejea. Logroño.

–El visitante. Gerardo de la Fuente López. Valladolid.

Premios:

2.o accésit: La flor carnívora. María Lorenzo Hernández. Valencia.

1.er accésit: El pintor de cielos. Jorge Morais Valle. Vigo.

12.o Certamen Literario Nacional de Relato y Poesía para personas mayores 2009

Certamen convocado para fomentar la creatividad en las personas mayores en cuya ma-
durez y experiencia de la vida está el germen de nuevas figuraciones literarias.
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Los ganadores fueron:

En modalidad de Poesía:

–Primer Premio. Labios de Seda, de Alfredo Macías Macías (Huelva).

–Accésit: La vida resguardada, de Pilar Moreu Ballonga (Zaragoza).

–Accésit: Himno del fracasado, de José Luis Gavilanes Laso (León). 

En modalidad de Relato:

–Primer Premio: Una rosa para Marga, de José Ignacio del Diego Lajusticia (Zaragoza).

–Accésit: El alfarero, de Pedro Febrel Valtueña (Zaragoza).

–Accésit: Primer Amor, de Fernando V. Zamora Chueca (Zaragoza).

También se otorgaron Menciones de Honor para:

En modalidad de Poesía:

–La luna y el río, de Gabriel Andrés Manzanero (Santa Coloma de Gramenet). 

–Aclárame, de Pilar Herrero Duaso (Zaragoza).

En modalidad de Relato:

–El desayuno, de José Agredano Muñoz (Esplugues de Llobregat). 

–El hijo de ella, de Manuela Ansón Gómez (Zaragoza).

Todos los trabajos premiados se incluirán en una publicación editada por Ibercaja a lo lar-
go del año 2010.

Becas para estudios de perfeccionamiento - «Ciclo Jóvenes Intérpretes 2009»

Ibercaja ha concedido en Logroño, Castellón de la Plana, Tarragona y Guadalajara un to-
tal de 12 becas, 3 por localidad, de 5.000 euros cada una. A esta convocatoria pudieron
acceder instrumentistas españoles o con residencia acreditada en España menores de 25
años. El objetivo de estas ayudas es ofrecer la posibilidad a los participantes de perfec-
cionar sus estudios musicales.

Los ganadores fueron:

Por Tarragona:

–Pau Codina Masferrer, Violonchelo.

–Laura Pou Cabello, Flauta.

–Salvador Alamà Tortajada, Trompeta.
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Por Guadalajara:

–Irene Hontecillas Montiel, Violín.

–Eduardo Rodríguez Romanos, Contrabajo.

–Lucía Ortiz Saúco, Viola.

Por La Rioja:

–Xavier de Felipe Prieto, Violín.

–Rubén Ramírez Prieto, Piano.

–3.er premio, ex aequo: Isabel Cachón Suárez, Violín, y Blanca López Rubal, Violonchelo.

Por Castellón:

–Isabel Clara Jarabo Aguado, Flauta.

–María Teresa Sala Milvaques, Oboe.

–Antonio Ros Tarrós, Violonchelo.

La Obra Social y Cultural de Ibercaja renueva este año su compromiso con la formación
musical de los jóvenes, volviendo a convocar de nuevo las Becas para Estudios de Per-
feccionamiento 2010 para Jóvenes Intérpretes.

XXVIII Concurso de Belenes Navidad 2009. Huesca

Un año más, la Obra Social y Cultural de Ibercaja convocó el XXVIII Concurso de Bele-
nes Navidad 2009 y el XXII Concurso Navidad en el escaparate 2009 en Huesca.

Los ganadores fueron:

Belenes Públicos

Estilo popular: 1.o Residencia Personas Mayores «Ciudad de Huesca». 

2.o Asociación de Vecinos del Barrio de Santiago.

3.o Lorenzo Arnal y Mariano Carrera (Colegio Sancho Ramírez).

Estilo artístico: 1.o Hermanitas Ancianos Desamparados.

2.o Parroquia de San José.

3.o Hospital San Jorge.

Belenes Privados

Estilo popular: 1.o Familia Lera-Latorre.

2.o Jesús Pérez Gisbert.

3.o Francisco Arbués Mero.
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Estilo artístico: 1.o Macarena Gómez Guerrero.

2.o Enrique Sánchez Sarvisé.

3.o Alejandro Claraco Corredera.

–Placa de la Asociación Belenista Oscense: Ramiro Uriol Buesa.

–Placa de la Asociación Provincial de Amas de Casa del «Altoaragón»: Residencia Nuestra
Sra. de la Merced-Casa Amparo.

–Accésit: Emma Bretón Vallejo y Antonio y Ángel Viñuales Agustín.

XXII Concurso Navidad en el escaparate 2009. Huesca

Premio Ibercaja y Diploma: Pastelería Ortiz.

Premio Cámara de Comercio y Diploma: Asociación de Comerciantes calle Goya.

Premio Asociación de Comerciantes y Diploma: Panadería Palomar.

Accésit Cámara de Comercio y Diploma: Ultramarinos «La Confianza».

Accésit Cámara de Comercio y Diploma: Panadería Ayerbe.

Accésit Ibercaja y Diploma: Añoranzas.

Accésit Ibercaja y Diploma: Limpiezas Alto Pirineo.

En colaboración con otras entidades:

Becas de continuación de estudios y perfeccionamiento para músicos 2009

Ibercaja y el Gobierno de Aragón han convocado ayudas para estudios musicales, por un
valor global de 99.000 euros con el objetivo de apoyar a los jóvenes instrumentistas de
toda la Comunidad Autónoma. Se conceden 15 becas en dos niveles: 9 becas para «Con-
tinuación de Estudios» –de 5.000 euros– y 6 para «Estudios de Perfeccionamiento» –de
9.000 euros–. Como en años anteriores, a las ayudas podían acceder músicos de todo Ara-
gón, con edades de hasta 22 años para el primer nivel y hasta 26, para el segundo.

El Jurado acordó conceder las 9 Becas para «Continuación de Estudios» a los siguientes
concursantes:

Zaragoza: Nora María Lastre Dumenigo, Violín.

Alejandra del Carmen Rojas García, Fagot.

Francisco López Martín, Flauta Travesera.

Huesca: Antonio Viñuales Pérez, Violín.

Daniel Pérez Huelves, Acordeón.

David Lobera Dos Santos, Clarinete.
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Teruel: Ana Pallarés Tello, Clarinete.

Damaris Moreno Terrado, Piano.

Marta Mulero Vinuesa, Violonchelo.

El Jurado acordó conceder las 6 Becas para «Estudios de Perfeccionamiento» a los siguien-
tes concursantes:

Michael Oscar Reynoso, Piano.

Olga González Cárdaba, Viola.

Juan José Díaz Seoane, Violonchelo.

Rocco Rossi Gallego, Violín.

María José García Zamora, Fagot.

Ana Naranjo Chacón, Flauta Travesera.

La Obra Social y Cultural de Ibercaja y la Diputación General de Aragón renuevan este
año su compromiso con la formación musical de los jóvenes, volviendo a convocar de
nuevo las Becas de Continuación de Estudios y Perfeccionamiento para músicos 2010.

Premio de Pintura «Delegación del
Gobierno en Aragón». Octava edición

El día 5 de noviembre de 2009 se falló la
8.a Edición del Premio de Pintura «Delega-
ción del Gobierno en Aragón». El Jurado
acordó conceder el primer premio a la
obra titulada Mares de sueño, de la autora
Ana Maorad Videgain, a la que se le adju-
dicó además la suma de 2.000 euros. La ar-
tista ya sorprendió al Jurado el año pasa-
do con una expresiva bailarina que ahora
forma parte de los fondos de Ibercaja. 

Su premio, como el que recibieron otros
treinta artistas cuyas obras fueron seleccio-
nadas para la exposición que tuvo lugar en
el Museo Ibercaja Camón Aznar - MICAZ, no sólo es un premio al talento y a la creatividad
sino también lo es al trabajo y la confianza, la misma que la Delegación del Gobierno en
Aragón e Ibercaja reconocen, premian y alientan. 

Becas de ampliación y perfeccionamiento de estudios para titulados superiores 
de diseño 2009

El objetivo de estas becas convocadas junto al Gobierno de Aragón es posibilitar a los es-
tudiantes que han finalizado los estudios superiores de Diseño la realización de cursos de
posgrado, máster u otras actividades formativas para poder perfeccionar o ampliar su ex-
pediente académico.
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Las Becas fueron concedidas por el Departamento de Educación Cultura y Deporte del
Gobierno de Aragón junto con la Obra Social y Cultural de Ibercaja, y fueron de un im-
porte de 6.000 euros cada una.

Los ganadores fueron: Isabel García Montesinos (Zaragoza).

Teresa Magallón Cortés (Alcañiz). 

Celeste Dolz Aguilar (Zaragoza). 

Premio Delegación del Gobierno en Aragón a las buenas prácticas 
por la convivencia juvenil (II edición)

El ponernos en el lugar del otro es el primer paso para mantener unas relaciones huma-
nas basadas en la igualdad y el respeto. La empatía supone el inicio de unas buenas prác-
ticas en la convivencia diaria en nuestra sociedad.

Por este motivo, la Delegación del Gobierno en Aragón, junto con el Consejo de Seguri-
dad Ciudadana, en su defensa de los principios democráticos de convivencia, tolerancia
y libertad, convoca la Segunda Edición del Premio a las buenas prácticas por la conviven-
cia juvenil con el patrocinio de Ibercaja y la colaboración del Real Zaragoza, SAD.

Reunido el Jurado en Zaragoza el 25 de junio de 2009, se decidió conceder el premio a:

Ganador: «Voluntariado juvenil en Alcorisa», presentado por el Instituto de Educación Se-
cundaria «Damián Forment» de Alcorisa (Teruel).

Accésit: «Kedamos», presentado por la Comarca de Valdejalón de La Almunia de Doña Go-
dina (Zaragoza).

El 28% del presupuesto destinado a Obra Social y Cultural se ha dedicado a colaborar en
proyectos culturales. La mayor parte de ellos, desarrollados por entidades sin ánimo de
lucro:

Aragón

Zaragoza

–Academia General Militar. Seminario «Modelo Defensa Nacional».

–Agrupación Deportiva Sala 10.

–Asociación Caballeros de Ntra. Sra. del Pilar. «Soportes de comunicación».

–Asociación Centro de estudios Odón de Buen. «Publicidad en Revista Odón».

–Asociación Comarcal Jubilados de Tarazona.

–Asociación Comisión de Fiestas del Barrio Almozara de María de Huerva. «Teatro Arbolé».

–Asociación Comisión Permanente del Libro de Zaragoza - COPELI. «Feria del Libro».

–Asociación Cultura y Festejos del Barrio Actur. «Teatro Arbolé».
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–Asociación Cultural de Música Coral de Miralbueno. «Ciclo coral».

–Asociación Cultural La Cadiera.

–Asociación Cultural Virgen de la Olmeda de Used. «Jotas Carallana».

–Asociación deportista senderismo de Brea de Aragón. «Senderismo III Marcha Maestro
Zapatero en Brea de Aragón 2009».

–Asociación de Amigos del Camino de Santiago de Zaragoza. «XVIII Congreso Internacional
de asociaciones jacobeas».

–Asociación de pensionistas y mayores San Agustín de Luceni. «Jotas Blasón Aragonés».

–Asociación de Subinspectores de Tributos. «XV Edición Congreso». 

–Asociación de vecinos de Arrabal. «Concierto Ensemble XXI», «Concierto Bufacalibos de
Biella Nuei».

–Asociación de vecinos La Jota. «Títeres Sol y Tierra».

–Asociación de vecinos Urbanización Montecanal «Los Sauces». «Teatro Arbolé».

–Auditorio de Zaragoza. «Conciertos de primavera, Solistas y Jazz en el Auditorio».

–Ayuntamiento de Alfajarín. «Calamar Teatro».

–Ayuntamiento de Cabañas de Ebro. «Teatro Arbolé».

–Ayuntamiento de Cariñena. «Jotas Carallana».

–Ayuntamiento de Cetina. «Equipamiento Centro de Interpretación».

–Ayuntamiento de Gallur. «Teatro Arbolé».

–Ayuntamiento de Gelsa de Ebro. «Teatro Arbolé».

–Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén. «Títeres Sol y Tierra».

–Ayuntamiento de Las Pedrosas. «Actuación de jotas».

–Ayuntamiento de Malanquilla. «Jotas Templanza Aragonesa».

–Ayuntamiento de San Martín de la Virgen del Moncayo. «Centro de micología».

–Ayuntamiento de Sástago. «Festival de Jotas Alegría de Aragón».

–Ayuntamiento de Sobradiel. «Puro Cuplé».

–Ayuntamiento de Sos del Rey Católico. «Jotas Blasón Aragonés».

–Ayuntamiento de Tierga. «Jotas Blasón Aragonés».

–Ayuntamiento de Villarroya de la Sierra. «Jotas Templanza Aragonesa».
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–Ayuntamiento de Zaragoza. «Programa
complementario de Conciertos Popula-
res», «Carrera Popular», «Actividades VIVE
40», «Del Mercado a la mesa en Caesarau-
gusta», «Ecozine-Festival Internacional de
Cine y Medio Ambiente», «Trial Indoor»,
«Día del minibasket», «Conciertos musica-
les y actividades infantiles» y «Festival de
Magia en la Cartuja Baja».

–Cabildo Metropolitano de Zaragoza. «Con-
cierto Navideño de los Infanticos del Pilar».

–Colegio de Ingenieros de Caminos, Cana-
les y Puertos de Aragón. «Jornada debate
sobre el futuro energético».

–Colegio La Salle Montemolín Hermanos de
las Escuelas Cristianas. «Edición libro del
Centenario del Colegio La Salle Monte-
molín».

–Colegio Marie Curie. «Concurso de Christmas para escolares».

–Colegio Mayor Miraflores. «Ciclo Aragón 2009» y «Club de las Naciones».

–Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Zaragoza. «Semana Cultural de
colegiados y familiares».

–Colegio Público Emiliano Labarta de La Puebla de Alfindén. «Teatro Arbolé».

–Colegio Público Hermanos Marx. «Científicos locos», «Espectáculo Bajo las estrellas».

–Comandancia Militar Zaragoza y Teruel.

–Comisión de Festejos 2009 del Barrio de Casetas. «Concierto Amankay».

–Comisión de Fiestas Barrio de las Delicias. «Teatro Arbolé».

–Comisión de Fiestas Barrio Oliver. «Jotas Blasón Aragonés».

–Comisión de Fiestas Casablanca. «Jotas Blasón Aragonés».

–Comisión de Fiestas del Barrio Rosales del Canal. «Teatro Arbolé».

–Consejo de Colegios de Abogados de Aragón. «XI Jornadas Aragonesas de Derecho Social».

–Consejo Regulador Denominación Origen - Campo de Borja. «Cuaderno infantil para co-
lorear».

–Convento Santa Clara de Borja. «Museo del Convento».
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–Cortes de Aragón. «Biblioteca Cortes de Aragón. Fondo Documental Histórico».

–Club de Ajedrez Ibercaja.

–Club Pico Coronas-UGT Aragón. «Equipaciones deportivas».

–Dimas Fernández-Galiano Ruiz. «Libros los Monasterios Paganos».

–Diputación Provincial de Zaragoza. «XXVIII Jornadas internacionales de Órgano».

–El Volante Aragonés. «Celebración 75 Aniversario».

–Estratégico de Zaragoza y su área de influencia. «Ebrópolis miembro colaborador 2009».

–Federaciones Aragonesas de Atletismo, Pádel, Baloncesto y Fútbol.

–Federación Aragonesa de Sindicatos y Asociaciones de Médicos Titulares – FASAMET. «XXIII
Congreso aragonés atención primaria».

–Fundación Basilio Paraíso. «Empresa Familiar».

–Fundación Hospital Benéfico San Lucas y Santuario Virgen de la Sierra de Villarroya de la
Sierra. «XIV Curso Nacional de Música y Semana Cultural».

–Fundación Real Zaragoza. «Desarrollo de actividades culturales, sociales y deportivas». 

–Instituto Aragonés de Juventud. «Desarrollo de programas».

–Parroquia del Santiago El Mayor. «Libro».

–Real Cofradía del Santísimo Rosario Nuestra Señora del Pilar. «Instalación del nuevo siste-
ma eléctrico de la exposición».

–Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. «Encuentro Nacional de Corales».

–Real Sociedad Económica Aragonesa Amigos del País. «Actividades Real Instituto de Estu-
dios Europeos».

–Sindicato de Iniciativa y Propaganda de Aragón. «Revista Aragón Turístico y Monumental».

En colaboración con la Diputación General de Aragón, Actas Cortes Medievales del Rei-
no de Aragón o la Campaña de comunicación de Red Aragonesa de Espacios Escénicos.

Huesca

–Asociación Belenista Oscense. «Actividades».

–Asociación Empresarios de Comercio y Servicios de Huesca. «Semana del comercio».

–Asociación Realizarte. «Feria artesanía de Navidad».

–Ayuntamiento de Aragüés del Puerto. «Jornadas micológicas VIII edición».

–Ayuntamiento Ayerbe Estación. «Cortometraje III Certamen».
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–Ayuntamiento de Binéfar. «Actividades populares».

–Ayuntamiento de Candasnos. «Semana cultural».

–Ayuntamiento de Huesca. «Carrera popular» y «Festival Jotas Homenaje a Camila Gracia».

–Ayuntamiento de Ontiñena. «Adaptación del polideportivo como edificio multiuso».

–Ayuntamiento de Peraltilla. «Actividades culturales».

–Ayuntamiento de Sahún. «Música en la cima».

–Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gállego. «Actuación Jotas en Santa Eulalia».

–Ayuntamiento de Sopeira. «Rehabilitación Casa Toni para museo».

–Ayuntamiento de Tamarite de Litera. «Homenaje tercera edad».

–Centro Cultural de Larrés (Sabiñánigo). «VI Jornadas Culturales».

–Club Ciclista Sabiñánigo. «XIX Edición Marcha cicloturista Quebrantahuesos».

–Club de Montaña Pirineos de Benasque. «XIII Marcha Plan de Están».

–Diputación Provincial Huesca. «Actividades culturales».

–Feria del libro de Huesca. «XXVI Feria del libro».

–Formigal Esquí Club. «X Trofeo Zagales Gran Premio Ibercaja 2009».

–Fundación Hospital de Benasque. «Actividades culturales 2009».

–Fundación para el desarrollo económico del Altoaragón - FUNDESA. «Diásporas altoarago-
nesas».

–Hermandad de San Juan de la Peña de Jaca.

–Institución Ferial de Barbastro. «Zagalandía».

–Obispado de Huesca. «Exposición iconográfica de San Lorenzo en Huesca».

–Peña Edelweis de Sabiñánigo. «Fútbol Base».

–Unión General de Trabajadores de Aragón - UGT Huesca. «IX Muestra de artesanía, alimen-
tación y oficios en Ligüerre de Cinca».

Teruel

–Asociación Cultural Interpeñas Teruel. «Semana Cultural San Fernando y Más».

–Asociación Cultural del Santo Cristo Arrabal. «Festival de Jotas».

–Asociación de Cofradías de Semana Santa de la Puebla de Híjar. «Mejora instalaciones».

–Asociación Empresarial Sierra de Arcos (Andorra). «Feria Ibera Lajuerter».

–Asociación Padres de alumnos Colegio Público Más de las Matas. «Teatro Arbolé».

–Ayuntamiento de Alcañiz. «Festival de Jota».
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–Ayuntamiento de Alfambra. «Semana cultural».

–Ayuntamiento de Andorra. «Actividades culturales» y «Ruta del tambor y bombo». 

–Ayuntamiento de Camarena de la Sierra. «VIII Edición marcha MTB matahombres».

–Ayuntamiento de Cedrillas. «Grupo Folclórico».

–Ayuntamiento de El Pobo. «Rehabilitación Centro Cultural».

–Ayuntamiento de Peracense. «Fiesta Medieval en el Castillo de Peracense».

–Ayuntamiento de Peralejos. «Actividades culturales».

–Ayuntamiento de Rubielos de Mora. «Actividad cultural».

–Ayuntamiento de Teruel. «XVIII Edición Cine de verano». «Carrera Popular».

–Cámara Oficial de Comercio e Industria de Teruel. «Informe histórico».

–Comité permanente Muestra Internacional de Folclore. «25 Aniversario Muestra Internacional
de Folclore».

–Consejo Regulador de la Denominación de Origen Jamón de Teruel. «I Edición Asamblea
origen».

–Fundación Amantes de Teruel.

–Fundación Santa María de Albarracín. «Colaboración anual en el desarrollo de su activi-
dad cultural».

–Junta de Cofradías y Hermandades de la Semana Santa de Teruel.

–Mutua Accidentes de Zaragoza. «Premio fotografía y conferencias en Utrillas».

–Peña El Cachirulo de Teruel. «Festival jota aragonesa de Fiestas del jamón».

–Ruta del Tambor y del Bombo (Andorra).

Andalucía

–Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). «Concurso actividades plásticas».

–Ayuntamiento de Almería. «Carrera popular San Silvestre».

–Ayuntamiento de Carboneras (Almería). «Carrera popular».

–Ayuntamiento de Córdoba. «XXV Media Maratón».

–Ayuntamiento de El Ejido (Almería). «XXII Carrera urbana San Silvestre».

–Ayuntamiento de Granada. «XXVII Media Maratón».

–Ayuntamiento de Jaén. «XXVII Carrera urbana noche de San Antón».

–Ayuntamiento de Motril (Granada). «Festival música clásica».
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–Ayuntamiento del Rincón de la Victoria (Málaga). «Jornadas lúdicas para niños».

–CEIP Hipólito Lobato de Coria del Río (Sevilla). «Puertas abiertas en colegios».

–Club Náutico de Sevilla. «Cartero Reyes en Club Náutico».

–Colegio Salesiano Algeciras (Cádiz). «Carrera popular-cross».

–C.P. Bartolomé Flores de Mojácar (Almería). «Premio pintura».

–Escuela Municipal de Música, Danza y Teatro. «Festival de música clásica en Cuevas de Al-
manzora» (Almería).

–Premio navideño de pintura en colegios de Algeciras (Cádiz).

–Patronato Municipal de Deportes de Jaén. «Carrera Media Maratón».

–Padel Short Consulting, S.L. «Torneo pádel Alhaurín de la Torre (Málaga)».

–Sociedad de amigos de la cultura de Vélez (Málaga). «Compra de libro mi pueblo».

Castilla-La Mancha

–Ayuntamiento de Albacete. «Centenario Feria, sorteo niños».

–Ayuntamiento de Alovera (Guadalajara). «Jotas Castellanas Wad All Hayara».

–Ayuntamiento de Azuqueca de Henares (Guadalajara). «Jotas Castellanas Wad All Hayara».

–Ayuntamiento de Chiloeches (Guadalajara). «Títeres Sol y Tierra».

–Ayuntamiento de Cogolludo (Guadalajara). «Jotas Blasón Aragonés».

–Ayuntamiento de Iriepal (Guadalajara). «Títeres Sol y Tierra».

–Ayuntamiento de Guadalajara. «Carrera Popular», «Rehabilitación matadero municipal para
Museo», «Jotas Blasón Aragonés» y «Títeres Sol y Tierra».

–Ayuntamiento de Jadraque (Guadalajara). «Concierto Grupo Arrabal Folk».

–Ayuntamiento de Milmarcos (Guadalajara). «Actuación orquestita Cimballa».

–Ayuntamiento de Mondéjar (Guadalajara). «Jotas Castellanas Wad All Hayara».

–Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara). «Folclore Ucraniano».

–Ayuntamiento de Setiles (Guadalajara). «Jotas Castellanas Wad All Hayara».

–Ayuntamiento de Toledo. «Títeres Sol y Tierra».

–Ayuntamiento de Torija (Guadalajara). «Concierto popular J. Antonio Alonso».

–Ayuntamiento de Uceda (Guadalajara). «Jotas Castellanas Wad All Hayara».

–Ayuntamiento de Villanueva de la Torre (Guadalajara). «Teatro Birlibirloque».

–Ayuntamiento de Yebes (Guadalajara). «Actuaciones».
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–Ayuntamiento de Yunquera de Henares (Guadalajara). «Títeres Sol y Tierra».

–C.P. Pérez Molina. «Convivencia C.P. Pérez Molina en Ciudad Real».

–Federación Provincial Alcarreña de jubilados y pensionistas. «Festival de variedades».

–Fundación Provincial de Deportes de Guadalajara. «Promoción socio cultural deporte base».

–Patronato Deportivo Municipal de Guadalajara. «Escuelas Deportivas Municipales».

Castilla y León

–Ayuntamiento de Almazán (Soria). «Jotas Templanza Aragonesa».

–Ayuntamiento de Borobia (Soria). «Concierto de piano».

–Ayuntamiento de Valdemierque (Salamanca). «Carrera popular».

–Ayuntamiento de Ponferrada (León). «Carrera popular en el Monte Pajariel».

–Club Deportivo Sporting Segovia. «Campeonato Fútbol Sala».

–Club Deportivo Victoria C.F. (Valladolid).

–I.S. Maestro Haedo (Zamora). «Concurso redacción sobre la paz».

Cataluña

–Ampa de CEIP El Tallat. «Teatro La Puca en Sant Martí de Malda» (Lleida).

–Ampa de CEIP La Creu de Torrefarrera (Lleida). «Teatro La Puca».

–Ampa de CEIP Princep de Viana de Lleida. «Compañía Rah-Mon Roma».

–Ampa del Col·legi Pubic Sant Salvador de Albatarrech (Lleida). «Fiesta final de curso».

–Asociación de comerciantes y empresas de Vila-Seca (Tarragona). «Teatro La Puca».

–Asociación Cultural del L’Hostal Nou (Lleida). «Jotas Raíces de Zahute».

–Asociación de vecinos de Vallcalent (Lleida). «Teatro La Puca» y «Compañía teatral La Máscara».

–Asociación vecinos Casco Antiguo de Cornellá de Llobregat (Barcelona). «Jotas Raíces de
Zahute».

–Associació de Ampas Escoles Bressol Municpals de Lleida. «Fiesta de fin de curso».

–Associació de veins de la Partida de Bursenit (Lleida). «Teatro La Puca».

–Associació Gent Gran Pla D’en Boet en Mataró (Barcelona). «Jotas Raíces de Zahute».

–Ayutamiento de Alfes (Lleida). «Teatro La Puca».

–Ayuntamiento de Alpicat (Lleida). «Fiesta de la mascota».

–Ayuntamiento de Aña. «Teatro La Puca».
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–Ayuntamiento de Aspa (Lleida). «Fiesta Mayor».

–Ayuntamiento de Barcelona. «VI Media Maratón».

–Ayuntamiento de Cornellá de Llobregat (Barcelona). «Teatro La Puca».

–Ayuntamiento de Gimenells y El Pla de Lafont (Lleida). «Teatro La Puca».

–Ayuntamiento de La Seu d’Urgell (Lleida). «Teatro La Puca».

–Ayuntamiento de Lleida. «Feria infantil Cucalocum».

–Casa de Aragón en Cerdanyola del Vallés (Barcelona). «Concierto Ensemble XXI».

–Casa de Aragón en Lleida. «Teatro La Puca».

–Casa de Aragón en Mollerusa. «Fiesta El Pilar».

–Casa de Aragón Virgen del Pilar en Santa Coloma de Gramanet (Barcelona). «Jotas Templan-
za Aragonesa».

–CEIP La Románica en Sabadell (Barcelona). «Teatro El Sarau».

–CEIP de Almenar (Lleida). «Fiesta fin de curso».

–Centro Aragonés de Amposta (Tarragona). «Fiestas el Pilar».

–Centro Aragonés de Rubí (Barcelona). «Concierto Ensemble XXI».

–Diario Sport. «XIII Edición Fiesta del deporte catalán».

–Federación de casas y centros regionales de Lleida. «Grupo Folklórico Dulzaineros Bajo
Aragón».

–Fundación Príncipe de Girona. «Constitución de la Fundación».

–Instituto Enseñanza Secundaria Joan Brudieu de La Seu d’Urgell (Lleida). «Concierto
Ensemble XXI»

–Instituto Municipal de Acción Cultural de Lleida.

–Instituto Municipal de Educación (Lleida). «Muestra de Teatro escolar».

–Instituto Municipal Progreso y Cultural de Balaguer (Lleida). «Concierto de cámara Trío
Florestan».

–Instituto Valenciano de la música de Torrent (Girona).

–Llar d’Infants El Nuvolet (Lleida). «Teatro La Puca».

–Oficina Municipal D’esports por a Tothom-Teampaners en Sant Cugat del Vallés (Barcelona).
«Teatro El Sarau».

–Unió de Comerciants Sant Andreu Nord (Barcelona). «Teatro La Puca».

–Zona Escolar Rural Baix Segria de Granja de Escarpe (Lleida). «Teatro La Puca».
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Comunidad de Madrid

–Agrupación Deportiva Maratón. «IX Medio Maratón Villa Madrid» y «XII Gran Premio Villa
de Madrid».

–Agrupación Deportiva 100 km pedestres Villa de Madrid.

–Antonio Meléndez Alonso. «La pieza del mes».

–Asociación Cultural Conde Aranda. «Actividades 2009-2010».

–Asociación Maratón Popular de Madrid MAPOMA. «Medio Maratón Fuencarral-El Pardo».

–Asociación Vecinos El Soto de Móstoles. «Títeres Sol y Tierra».

–Asociación Vecinal Madrid Sur. «Títeres Sol y Tierra».

–ARAGONEX. «Desayuno debate en Madrid».

–Ayuntamiento de Alcalá de Henares. «XXXI Carrera Popular».

–Ayuntamiento de Brunete. «Teatro Arbolé».

–Ayuntamiento de Collado Villalba. «Teatro Arbolé».

–Ayuntamiento de Daganzo de Arriba. «Carrera Popular».

–Ayuntamiento de Fuenlabrada. «Títeres Sol y Tierra».

–Ayuntamiento de Madrid. «Títeres Sol y Tierra en Vallecas», «Cine Iberoamericano», «Día
del niño» y «Concierto navidad en la iglesia Ntra. Sra. de los Ángeles».

–Ayuntamiento de Mejorada del Campo. «Jotas Arte de Aragón».

–Ayuntamiento de San Fernando de Henares. «Jotas Casa de Aragón».

–Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias. «Títeres Sol y Tierra».

–Ayuntamiento de San Martín de la Vega. «Teatro Arbolé».

–Ayuntamiento de Sevilla La Nueva. «Teatro Arbolé».

–Ayuntamiento de Torres de la Alameda. «Teatro Arbolé».

–Cadena COPE. «Fiesta de la Bicicleta en Madrid».

–Colegios de Sanchinarro. «Premio pintura sobre el agua en Madrid».

–Comunidad de Madrid. «D.G. de deportes».

–C.P. Pablo Picasso. «Sol y Tierra».

–C.P. Loyola de Palacio. «Premio navideño de pintura».

–Federación Española de religiosos de enseñanza. «Ciclo de cine para colegios».

–Fundación Deporte Madrid.
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–Fundación Orquesta y Coro de Madrid. «Conciertos de Cámara 2009».

–Fundación Pro Real Academia Española.

–Fundación Sociocultural Baloncesto. «Mundialito inmigración Baloncesto».

–Hermandad del Santísimo Cristo de la Esperanza. «Diana y Baile Fiestas patronales en Al-
gete».

–Iglesia de San Lorenzo. «Coro voces graves».

–Parroquia San Vicente de Paúl de Valdemoro. «Edición dossieres».

–Teatro Real Madrid. «Salir con la ópera a la calle».

–Universidad Carlos III de Madrid (Getafe). «Premio Literario» y «Carrera Popular Intercam-
pus Leganés-Getafe».

El impulso ofrecido por la Obra Social y Cultural de Ibercaja al deporte y a la cultura en
Madrid ha sido muy importante. Se han desarrollado multitud de actividades lúdico-de-
portivas con el Ayuntamiento de Madrid, como la celebración de la «Carrera Popular San
Silvestre Vallecana», «Medio Maratón Fuencarral-El Pardo» o la «XXXII Maratón Popular de
Madrid», o «Pintura rápida El Capricho», o musicales como «Concierto de cámara 2009 de
fundación Orquesta y Coro de Madrid».

Comunidad Foral de Navarra

–Ayuntamiento de Berriozar. «Certamen Berri Rock».

–Casa de Aragón en Navarra. «Concierto Ensemble XXI en Pamplona».

Comunidad Valenciana

–Asociación comerciantes Centro Histórico Valencia. «Campaña promocional en Valencia
2009».

–Asociación cultural Miguel Hernández – Casino de Orihuela (Alicante). «Concierto de mú-
sica clásica».

–Asociación de padres y madres amigos del colegio Oleza de Orihuela (Alicante). «Concur-
so pintura Miguel Hernández».

–Asociación valenciana de Caridad. «Campaña solidaria cesta navidad 2009».

–Ayuntamiento de Almazora (Castellón). «Senderismo» y «Encierro infantil con carretones».

–Ayuntamiento de Elche (Alicante). «Media Maratón».

–Ayuntamiento de Elda (Alicante). «Media Maratón».

–Ayuntamiento de Paiporta (Valencia). «Exposición fotografías de Boda antiguas y catálo-
go».
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–Ayuntamiento de Xirivella (Valencia). «Teatro de calle Mostra Internacional de Payasos».

–Centre Artistic Musical de Betera (Valencia). «Conciertos».

–Colegio Trafalgar de Valencia. «Náutica para escolares de Valencia».

–Federación de Comunidades Aragonesas del Exterior de Valencia.

–Instituto Valenciano de la Música de Alacuás (Valencia).

–Instituto Valenciano de la Música de Alzira (Valencia).

–Instituto Valenciano de la Música de Betera (Valencia).

–Instituto Valenciano de la Música de Burriana (Castellón).

–Instituto Valenciano de la Música de Catarroja (Valencia).

–Instituto Valenciano de la Música de Denia (Alicante).

–Instituto Valenciano de la Música de Elche (Alicante).

–Instituto Valenciano de la Música de Elda (Alicante).

–Instituto Valenciano de la Música de Gandía (Valencia).

–Instituto Valenciano de la Música de Lliria (Valencia).

–Instituto Valenciano de la Música de Onda (Castellón).

–Instituto Valenciano de la Música de Paiporta (Valencia).

–Instituto Valenciano de la Música de Sagunto (Valencia).

–Instituto Valenciano de la Música de Sueca (Valencia).

–Instituto Valenciano de la Música de Vall de Uxó (Castellón).

–Instituto Valenciano de la Música de Villarreal de Infant (Castellón).

–Instituto Valenciano de la Música de Vinaroz (Castellón).

Extremadura

–Asociación Atlética Ciudad de Badajoz. «III Edición Circuito Ibercaja de Atletismo Popular».

–UNICEF - Comité Extremadura. «XII Campeonato de Golf en Cáceres».

Galicia

–Asociación belenista de Orense. «Exposición de la Asociación belenista».

–Club Atletismo Coruña Comarca. «Carrera Torre de Hércules».

–Diputación de Pontevedra. «Copa del Futuro, fútbol infantil».

–Instituto Municipal de Deportes de Vigo. «I Media Maratón».
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La Rioja

–Asociación amigos de Huércanos. «Teatro infantil de calle».

–Asociación Los Lirios del Iregua. «Concurso de pintura 2009 barrio los Lirios de Logroño».

–Ayuntamiento de Arnedo. «Música en Hogar del Jubilado», «Concierto volar por los tejados».

–Ayuntamiento de Alberite. «Cine en la calle».

–Ayuntamiento de Alfaro. «Concierto Orfeón Calagurritano».

–Ayuntamiento de Azofra. «Música de Calle».

–Ayuntamiento de Calahorra. «Concierto volar por los tejados» y «Espectáculo Reyes Magos».

–Ayuntamiento de Cenicero. «Música de Calle».

–Ayuntamiento de Cuzcurrita del Río Tirón. «Música y baile Rancheras».

–Ayuntamiento de Fuenmayor. «Música de Calle Dúo Bolero».

–Ayuntamiento de Entrena. «Fiesta Santa Ana para asociación de jubilados».

–Ayuntamiento de Ezcaray. «Concierto Orfeón Logroñés».

–Ayuntamiento de Haro. «Jotas Templanza Aragonesa», «Concierto volar por los tejados».

–Ayuntamiento de Lardero. «Música en la calle Los Bandasticos».

–Ayuntamiento de Logroño. «Música de Calle» y «Carrera Popular».

–Ayuntamiento de Navarrete. «Jazz en la calle: Dixiemulando».

–Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra. «Grupo Alma Riojana» y «Grupo Folclore Rio-
jano».

–Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. «Concierto Zarzuela».

–Ayuntamiento de Tudelilla. «Concierto Orfeón Calagurritano».

–Ayuntamiento de Valgañón. «Artefusión Títeres».

–Cabalgata de los Reyes Magos en Logroño. «Espectáculo Reyes Magos».

–Centro Cántabro en Logroño. «Fiestas San Mateo».

–Fundación Beatriz Arbelo. «Simposio Internacional I de Pintura en Torrecilla de Cameros».

–Fundación Hospital de Calahorra. «Convenio colaboración actividades socio-culturales».

–Fundación Rioja Deporte. «Juegos deportivos».

–Gobierno de La Rioja. «Carnet Joven». 

–Guardia Civil de La Rioja. «Actos Virgen del Pilar en Logroño».
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–Peña La Alegría. «Fiestas San Mateo».

–Peña Logroño. «Fiestas San Mateo».

–Peña Riojana Los Brincos. «Fiestas San Mateo».

–Peña Rondalosa. «Fiestas San Mateo».

–Peña Torrecilla de Cameros. «Mariachi Reyes del Jalisco».

Murcia

–Asociación cultural amigos del Ferrocarril. «Exposición Minitrenes en Águilas».

–Ayuntamiento de Alcantarilla. «Media Maratón».

–Club Triatlón Arabi Yecla. «Triatlón Arabi».

Conciertos solidarios en Ibercaja

En octubre de 2009 la Obra Social y Cultural de Ibercaja inició un nuevo proyecto, asu-
mido por colaboradores y público con gran entusiasmo, el «Primer Ciclo de Conciertos
Solidarios Ibercaja».

En un momento social de especial sensibilización, Ibercaja ha querido asociar los concep-
tos solidaridad y cultura, entendiendo la cultura también como vehículo para la solidari-
dad, un modo de aportación y colabora-
ción ayudando a los más desfavorecidos. 

Los Conciertos Solidarios implican al públi-
co asistente con su participación solidaria a
través de un donativo gestionado a través
de los cajeros automáticos, y quieren ser
una llamada de atención sobre la gran la-
bor que realizan algunas organizaciones
ayudando a los sectores más débiles de la
sociedad, poniendo al servicio del público
una fórmula que permite expresar su reco-
nocimiento directo: la recaudación obteni-
da en estos conciertos es destinada al pro-
yecto solidario elegido por los asistentes a los conciertos, mediante la votación directa
sobre uno de los cuatro proyectos seleccionados en el programa de mano. 

Para la celebración de estos Conciertos Solidarios se ha elegido el Salón Aragón de Iber-
caja Patio de la Infanta, uno de los espacios más emblemáticos de esta Entidad. Se ha
pensado en una primera selección de los artistas aragoneses con más calado popular, des-
de luego como apuesta segura para conseguir en el público aragonés el efecto deseado.
Son artistas reconocidos indiscutiblemente por el gran público, representantes de una ac-
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tualidad aragonesa de enorme importancia
en el campo musical, que está avalada por
trayectorias muy consolidadas que abarcan
ya dos generaciones de seguidores, y que
siguen aportando nuevas creaciones y una
constante investigación artística. 

Ibercaja invita así a todos los aragoneses a
disfrutar con una iniciativa social a través
de la difusión de la cultura, dos ejes que
inspiran el cometido y los fines de su Obra
Social y Cultural.

Los conciertos se celebran en sábado, a las 20 horas, en el Salón Aragón de Ibercaja Patio
de la Infanta y las localidades son de adquisición a través de los cajeros Ibercaja: Filas Pre-
ferentes 7 euros / Generales 6 euros. Usuarios tarjeta Ibercaja: Preferentes 4 euros / Genera-
les 3 euros.

El ciclo se inició el sábado día 24 de octubre de 2009, con el grupo zaragozano b vocal,
con su concierto Érase una voz… la historia. El grupo b vocal forma parte de las campa-
ñas didácticas de Ibercaja desde hace casi diez años, y en la actualidad es el referente de
la música a capella en España. El concierto se celebró con un rotundo éxito de asisten-
cia, permitiendo experimentar una nueva fórmula de acción cultural y solidaria que abre
perspectivas muy estimulantes.

El calendario de conciertos para el año 2010 es: 13 de febrero de 2010: Joaquín Carbo-
nell; 13 de marzo de 2010: Gabriel Sopeña (con un homenaje a Mauricio Aznar en el X
aniversario de su muerte); 17 de abril de 2010: José Antonio Labordeta y amigos; 15 de
mayo de 2010: Ángel Petisme; 2 de octubre de 2010: Carmen París; 13 de noviembre de
2010: b vocal.

Grandes festivales donde colaboramos 

Las Diputaciones Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel junto con el Gobierno de
Aragón organizan todos los años los Festivales en Aragón bajo la colaboración de la Obra
Social y Cultural de Ibercaja. Todos los festivales quedan agrupados bajo el nombre «Fes-
tivales en Aragón» y han sido los que se mencionan a continuación haciendo mención es-
pecial a dos de ellos, este año por cumplir su decimoctava edición.

Festivales en Aragón

–Festival de Música y Cultura Pirenaica (PIR). Ansó (Huesca). 

–Festival Monegros Desert Festival. Fraga (Huesca).

–Festival Luna Lunera. Sos del Rey Católico (Zaragoza).

–Festival Puerta al Mediterráneo. Mora de Rubielos (Teruel).

–Festival Periferias. Huesca.
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–Festival Castillo de Alcañiz. Alcañiz (Teruel).

–Festival Pirineos Classic & Jazzetania. Canfranc (Huesca).

–Festival Internacional de Música Viva. Monasterio de Veruela (Zaragoza).

–Festival Reaggae Lagatavajunto. Lagata (Zaragoza).

–Festival NOCTE. Graus (Huesca).

–Festival de la Ribagorza Clásicos en la Frontera. Ribagorza, Graus (Huesca).

–Festival Castillo L’Aínsa. Aínsa (Huesca).

–Festival Música Antigua de Daroca. Daroca (Zaragoza).

–Festival Música y Palabra Grutas de Cristal. Molinos (Teruel).

–Frutos Festival. Foz de Calanda (Teruel).

–Festival del Cine y la Imagen. Fuentes de Ebro (Zaragoza).

–Festival Internacional de Cine. Huesca.

–XVIII Edición Festival Internacional de las Culturas Pirineos Sur.

Un año más la Obra Social y Cultural de Ibercaja respalda la celebración del Festival Pi-
rineos Sur que tuvo lugar del 9 al 26 de julio. Pirineos Sur cumplió 18 años acompañado
de los sonidos del «Atlántico Negro».

El Auditorio Natural de Lanuza fue una vez más el escenario que acogió Pirineos Sur; fue-
ron 18 noches temáticas para los 18 años en una travesía musical por el continente afri-
cano, europeo y América. Entre los artistas y formaciones se combinan los de consolida-
da trayectoria con los nuevos exponentes, pero casi todos ellos comparten el hecho de
pisar por primera vez los escenarios del Festival.

En total, la programación musical de este
año 2009 fue compuesta por cuarenta ar-
tistas y formaciones de países como Jamai-
ca, Senegal, Marruecos, Cabo Verde, Esta-
dos Unidos, Argentina, Brasil, Costa Rica,
Cuba, Alemania, Portugal, Reino Unido o
España. A esto hay que sumar los talleres,
pasacalles, actividades infantiles, animación
y otros programas relacionados con la di-
versidad cultural. Lo que se conoce como
«Mercados del Mundo» completa la oferta
paralela del Festival albergando medio
centenar de expositores y restaurantes con
gastronomía de cuatro continentes.
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–XVIII Festival Internacional en el Camino de Santiago

El Festival Internacional en el Camino de Santiago cumplió en 2009 su mayoría de edad al
llegar a la XVIII edición, precisamente en el preludio del Año Jacobeo que se celebrará en
2010 y que por primera vez tendrá como protagonistas al Camino aragonés, ramal del Ca-
mino francés, y a sus dos grandes símbolos: el Hospital de Santa Cristina en el puerto de
Somport, uno de los tres más importantes de la cristiandad en el siglo XII según el Códice
Calixtino, y la Catedral de Jaca, la primera de estilo románico de la península Ibérica.

Una vez más, las localidades altoaragonesas de Jaca, Santa Cruz de la Serós, San Juan de
la Peña y Berdún se llenarán de música y actos festivos con el objetivo de revitalizar la
ruta jacobea en la Jacetania y resaltar el valor del patrimonio monumental que salpica el
recorrido.

El certamen, que fue organizado por la Diputación Provincial de Huesca, cuenta con el
patrocinio del Gobierno de Aragón, Obra Social y Cultural de Ibercaja, el Ayuntamiento
de Jaca, Comarca de la Jacetania y Turismo de Aragón. Además colaboran el Obispado
de Jaca y los Ayuntamientos de Berdún, Bailo y Santa Cruz de la Serós.

El Festival está consolidado como un evento cultural y musical de reconocido prestigio y,
en esta edición, presenta un repertorio que abarca desde la Edad Media hasta la época
barroca y que se identifica con las características históricas de esos períodos. A su vez,
los recintos que albergan los conciertos realizan un recorrido similar: desde el románico
de la Catedral de San Pedro y la iglesia de Santa María de Santa Cruz de la Serós, hasta
el gótico y el barroco de la parroquial de Berdún o de la iglesia del Carmen de Jaca.

El programa se completa con un ciclo de Teatro de Calle, en el que las disciplinas teatra-
les intentan recrear el ambiente de juglares, músicos, malabaristas y bufones con el que
se identifica el espectáculo popular medieval y renacentista. El festival ha ido ampliando
también sus escenarios de referencia llevando conciertos en las últimas ediciones a la Ciu-
dadela de Jaca o el Castillo de San Pedro. En esta ocasión, el Monasterio Alto de San Juan
de la Peña (siglo XVIII) acogerá el concierto de clausura del festival.

El Festival, en lo que a música antigua se refiere, se ha convertido en un punto de en-
cuentro de las más importantes formaciones y solistas especializados en el repertorio mu-
sical que va desde la Edad Media al Renacimiento y el Barroco. 

Centros Culturales y Salas de Exposiciones

La Obra Social y Cultural de Ibercaja ha realizado durante el año 2009 un extenso progra-
ma de exposiciones, cursos, charlas, conferencias y otras actividades relacionadas con el
ocio, destinadas a público de todas las edades, que han contribuido a fomentar la cultura.

Las actividades culturales, formativas y de ocio se han realizado con la idea de crear una
programación atractiva que responda a las inquietudes intelectuales de los habitantes de
las áreas de actuación de los Centros propios.
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Zaragoza

Ibercaja Patio de la Infanta

La Obra Social y Cultural de Ibercaja presentó entre los meses de diciembre de 2009 y
enero de 2010, la III Campaña de Teatro en Familia, con el objetivo de acercar a las fa-
milias los contenidos de los programas didácticos de Ibercaja para escolares. De esta for-
ma, la Obra Social y Cultural de Ibercaja se implica particularmente en un proyecto de
cultura para la familia, con actividades que permiten que padres e hijos compartan jun-
tos el tiempo de ocio enriqueciéndose culturalmente y aprendiendo a crecer a la vez.

Al comienzo del año, se realizaron importantes cursos como los de la Escuela Aragonesa
y Cuidados de la Salud para aprender a cuidarnos a nosotros y a los demás.

En Ibercaja Patio de la Infanta se realizaron a lo largo del año 2009 diferentes actos de
entrega de Premios, Becas y Ayudas entre los que cabe destacar: Firma de los Convenios
de colaboración con las Asociaciones y Entidades ganadoras de las Convocatorias de Ayu-
das para Proyectos Asistenciales, Sociales y Medioambientales, Premios Goya de Fotogra-
fía y Vídeo, Premios de las Olimpiadas de Física, Matemáticas y Biología, Becas para In-
vestigación y Premios del certamen Ecozine, etc.

También se organizaron diferentes actividades relacionadas con el Cine como «Libros al
Cine», Charlas y Conferencias como: «Tres lecciones sobre lo trascendente», «Aragón ante
su futuro», «Semana de la Montaña», «Jornadas Jacobeas», «Un viaje por la cintura de Amé-
rica», «Matrimonio y familia», «Alternativas
Energéticas a debate», «La salida de la cri-
sis», «Foro cáncer y sociedad», «Seminario
de Fotografía y Periodismo», etc.

Asimismo, hubo programas culturales y
deportivos radiofónicos como el Programa
de Radio «El Larguero» y tiempo para la
música con el «Ciclo de Órgano J. De Ses-
ma» y el «Concierto Solidario Érase una
voz… la historia» con el grupo aragonés b
vocal. 

Por último, destacaron las exposiciones co-
mo Cortés. El retrato como opción estética a cargo de Hernán Cortés; Dau al Set, una ex-
posición del grupo de artistas catalanes Joan Brossa, Arnau Puig, Joan Ponç, Antoni Tà-
pies, Modest Cuixart, Joan-Josep Tharrats y Juan Eduardo Cirlot; y la exposición de
escultura y dibujo Metamorfosis de la escultura de Leandre Cristòfol.

Como colofón a todas las actividades en el marco de Ibercaja Patio de la Infanta decir que
pudieron disfrutar de todas ellas un total de 14.751 personas.
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Ibercaja Zentrum

Continuando en la línea de convocar foros abiertos que recojan las actualizaciones y nue-
vas tendencias en distintas áreas culturales, ofreciendo temas que interesen a jóvenes y
adultos, destacamos los Lunes tecnológicos con distintos ciclos entre los que podríamos
destacar «Animación y tecnologías avanzadas», «La influencia de Darwin en la actualidad,
2009, Año internacional de la Astronomía» o «El cerebro en acción», etc.

En Sociedad Viva se ha introducido como novedad «Phototransformamos en Zentrum»,
donde se ha conseguido crear un foro de amigos de retoque fotográfico, en el cual los
interesados pueden comentar y exponer sus propios trabajos tratando aspectos de interés
general.

En los foros sobre Naturaleza se han presentado propuestas donde la Obra Social y Cul-
tural de Ibercaja colabora junto con el Gobierno de Aragón, en el proyecto de Montañas
Seguras. Y otros temas novedosos como la Bioconstrucción, la Jardinería en el siglo XXI,
o proyecciones y viajes realizados por personas de diferente ámbito profesional.

«Café y diseño con…» es un formato para que los estudiantes y profesionales puedan com-
partir sus inquietudes y puntos de vista con representantes de primer nivel cómo Carme-
lo Di Bartolo, Sara Navarro o David Ruiz.

En relación a los cursos, Ibercaja Zentrum ha continuado desarrollando actividades de di-
ferentes áreas educativas y de ocio, prestando una especial atención al público más jo-
ven.

Los relacionados con las Nuevas Tecnologías centran gran parte de nuestra atención intro-
duciendo cada trimestre nuevas propuestas: «Técnicas avanzadas para la ilustración 3D», «Po-
sicionamiento SEO», «Redes WI-FI», «Encuentra trabajo por Internet» o «Photoshop», etc. 

La variada oferta de cursos propone, entre otros, temas relacionados con la fotografía, la
comunicación, la economía, el cine, la música y cultura audiovisual, el protocolo, la de-
coración.

En Nutrición y Gastronomía hemos planteado cursos monográficos de diferentes produc-
tos, además de otros talleres dirigidos especialmente a los jóvenes conducidos por profe-
sionales de reconocido prestigio. Comenzó este año una nueva experiencia, Zentrum al
aire libre, donde pretendemos acercarnos a los más jóvenes a través de actividades lúdi-
cas organizadas desde el jardín del centro. 

El total de usuarios que han disfrutado de las actividades organizadas por Ibercaja Zen-
trum durante el año 2009 es de 69.660.

Ibercaja Actur

Con motivo de la declaración de la UNESCO de 2009 como Año Internacional de la As-
tronomía, se organizó la exposición didáctica A millones de años luz. Un viaje a los lími-
tes del Universo, cumplimentada con proyecciones-conferencias.



61III. Memoria de la Obra Social y Cultural de Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

También se han programado otras exposi-
ciones didácticas como Títeres del Sureste
asiático. Colección Taraneya y La indumen-
taria aragonesa, con visitas guiadas y talle-
res dirigidos a todos los públicos.

Se ha querido hacer partícipes a las fami-
lias de las Actividades Didácticas Ibercaja
a través de los conciertos populares como
«El Flamenco y otras músicas hispánicas» y
«Bufacalibos de Biella Nuei», así como, de
una variada programación musical.

Cabe resaltar los cursos homologados para
profesionales de la educación cuya temática abarca distintas áreas como las Nuevas Tec-
nologías, Psicología y Salud, Humanidades o Naturaleza y Medio Ambiente. Destacar tam-
bién la continuidad y aceptación por parte del público con que han contado las activida-
des relacionadas con el ocio y tiempo libre.

La programación se ha completado con espectáculos dirigidos a los más pequeños como
los Cantacuentos y otras actividades enfocadas a cubrir las demandas de los jóvenes.

Ibercaja Actur ha contado con un total de 70.354 participantes de su variada programa-
ción en todo el año 2009.

Sala de Exposiciones «Torre Nueva»

Se inició el año con una exposición colectiva fuera de programación de artistas jóvenes,
Pinturas desde una celda, de alumnos del área de formación del centro penitenciario de
Daroca. Talleres que imparte Luis García Bandrés, ex redactor jefe de Heraldo de Aragón,
con la apuesta de recuperar y reinsertar a las personas que asisten a este taller. 

Se continuó la programación de artistas jóvenes con el zaragozano José Moñú, que pre-
senta 25 acrílicos sobre lienzo, mostrando que plasma en su obra una forma de ver la rea-
lidad con un mundo de color en el que combina figuración y abstracción. 

Con sus 21 fotografías digitales el artista de Castrotierra de la Valduerna (León), Sebastián
Román, en Citizen nos mostró una obra que representa ciudades fabricadas a base de ma-
teriales informáticos y componentes electrónicos reciclados, tratados con pinturas e im-
primaciones para dar un mayor realismo a las esculturas que fabrica. 

La exposición Porque la perdí de Maica Ontiñano, Sabiñánigo (Huesca), compuesta de un
vídeo-danza/documental + 4 fotografías. El proyecto se llevó a cabo gracias a las Becas
de Artes Visuales e Intermedia 2007 de Ibercaja y Gobierno de Aragón y nos habla de la
memoria del pueblo de Gavín (Pirineo Oscense) basado en testimonios de varios ancia-
nos de esa localidad y aspectos de la vida de antaño, en relación con la naturaleza y el
paisaje: el trabajo en los campos, el bosque, el agua, etc. Con la clausura de esta mues-
tra, el jueves 21 de mayo, se procede al cierre definitivo de esta Sala con una asistencia
de público desde el 8 de enero hasta esa fecha de 3.250 visitantes y dando paso a una
nueva sala expositiva: «PropuestArtejoven».
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PropuestArtejoven. Ibercaja Patio de la Infanta. Exposiciones y Congresos

El jueves 28 de mayo de 2009 nació un nuevo espacio bajo la denominación de propuestAr-
tejoven con la vocación de que los artistas jóvenes puedan mostrar su obra beneficiándo-
se de los espectadores que atraen las grandes exposiciones y actividades culturales que
se celebran en la Sala de Exposiciones, salones de actos y el monumental Patio de la In-
fanta. Mejora sus instalaciones en accesibilidad, amplitud y modernidad. Se encuentra ar-
ticulada en dos espacios diferenciados, superando en un 30% el perímetro a la Sala To-
rre Nueva. Dispone de un sistema de climatización independiente e iluminación
independiente para la sala. 

Le correspondió a Pamela Martínez Rod la apertura de la nueva instalación. Pamela Mar-
tínez Rod, pintora nacida en Santiago de Chile, que actualmente vive y trabaja en Barce-
lona, mostró en su exposición 18 obras (10 óleos y 8 dibujos) bajo el título Ciudad trans-
parente, donde se pudo ver una obra sobre la abstracción de la forma en que la autora
interpreta las ciudades de Santiago de Chile y Barcelona, mostrando imágenes de una su-
perpoblación de marcas, signos y presencias geométricas que se configuran como una
pura multitud.

Tras el paro estival, continuaron las exposiciones itinerantes de artistas jóvenes de obra ad-
quirida en el Primer Premio Ibercaja de Pintura Joven, que se inició con la muestra Mi her-
mano es un robot, en la que, bajo el nombre artístico de Mangue Vega, Miguel Ángel Me-
dina Plaza nos presentó 20 obras figurativas basadas en pequeñas unidades, pixeladas, que
parten de realidades presentes del siglo XXI y donde intenta recomponer óptimamente la
unidad tonal. Esta muestra continuará su andadura a lo largo de 2010 en las Salas de Expo-
siciones de la UNED de Calatayud y en la Sala de Exposiciones de Ibercaja La Rioja, en Lo-
groño. 

Finalizó el año 2009 con la exposición iti-
nerante, que anteriormente se expuso en
la Sala de Exposiciones Ibercaja de Logro-
ño, de Sergio Luna Lozano bajo el título de
Dead Ringers, compuesta por 18 obras de
formato grande y pequeño. Las obras par-
ten de la fotografía en acrílico sobre lien-
zo y muestran unos personajes reales que
se encuentran atrapados entre el lienzo y
la gasa. Son pinturas retocadas con aeró-
grafo. Esta itinerancia finalizará en mayo
de 2010 en la Sala Francisco de Goya de la
UNED, en Calatayud. 

Las tres exposiciones se han caracterizado por una notable asistencia de público y han
sido visitadas aproximadamente por 3.700 asistentes.
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Museo Ibercaja Camón Aznar - MICAZ

Las actividades en el Museo Camón Aznar durante el año 2009 se centraron fundamental-
mente en exposiciones, cursos y conferencias.

Entre las exposiciones, un total de seis a lo
largo del año, merecen mención especial
Razón/Emoción de Joseph Navarro Vives;
P.A.C. (Proporciones Aúreas en el Cuadra-
do) de Julian Gil, y el Premio Ibercaja Pin-
tura Joven 2009. 

Se organizaron además un Curso y un Ci-
clo de Conferencias en torno a la figura de
Goya: Goya antes del viaje a Madrid
(1746-1775) y Goya y el arte del grabado.

Hay que destacar la publicación del Bole-
tín del Museo, los catálogos de las exposi-
ciones temporales y el libro Museo Ibercaja Camón Aznar: homenaje y memoria.

Dentro del programa de visitas guiadas a la colección permanente, se han contabilizado
un total de 238 grupos (colegios, asociaciones culturales y de ocio) y 32.350 visitas indi-
viduales.

Huesca

Centro Cultural Ibercaja Huesca

A lo largo del año 2009 desde el Centro Cultural Ibercaja en Huesca se ha querido ofre-
cer una Cultura para todos, objetivo primordial el ser un puente entre las grandes cues-
tiones que implican a la sociedad, la ciencia, el arte, la economía. Y llegar al mayor nú-
mero de altoaragoneses, con unas actividades diversificadas.

Con el fin de sensibilizar a toda la sociedad, pero especialmente a los jóvenes, se desarro-
lló la 3.a edición del curso de formación para jóvenes voluntarios: «Solidarios a través de
la música».

Otros de los proyectos han sido los programas familiares los sábados, con carácter inno-
vador citamos las sesiones Conciertos y Teatro en Familia, donde han participado cente-
nares de padres con sus hijos en actividades lúdicas, a la par que educativas. La colabo-
ración y el intento de aunar intereses con diversas Instituciones de la ciudad, como la
Universidad, se ha concretado en los programas de formación para la búsqueda del pri-
mer empleo. 

Nuestra propuesta formativa y cultural se ha descentralizado con la colaboración de pro-
fesionales jóvenes que se han desplazado a un centenar de poblaciones de toda la pro-
vincia, donde han participado más de 73.362 personas. 
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Teruel

Centro Cultural Ibercaja Teruel

Durante el año 2009 en las actividades del Centro han participado más de 14.250 perso-
nas, que han aprendido y disfrutado en las actividades programadas (cursos, programas
didácticos para escolares, conferencias, conciertos, etc.), con el objetivo de contribuir a
mejorar el nivel de bienestar social reforzando de forma permanente su compromiso con
los turolenses. 

Entre los cursos cabría destacar los ya habituales: Nuevas tecnologías, informática, artes
plásticas (acuarela, dibujo, pintura al óleo, bolillos), Aula joven (informática, técnicas de es-
tudio, dibujo y pintura), idiomas (francés e inglés), hostelería (cocina y manipulador de ali-
mentos), labores (corte y confección), ocio y salud (piano, guitarra, Chi-kung y Feng-shui). 

En el apartado de cursos monográficos destacar los de: «El Arte Moderno. Vanguardias,
mercado y nuevas manifestaciones plásticas», «Arte contemporáneo. De los años 70 hasta
la actualidad», «Introducción a la psicología prenatal y perinatal» o «Educación prentatal y
perinatal. Las experiencias del niño en el útero».

Dentro de las actividades para escolares, señalar la campaña «La escuela va al teatro». Este
año en su decimoséptima edición con el espectáculo Los Ibeyis.

La Rioja

Centro Cultural Ibercaja La Rioja

Durante el año 2009 la Obra Social y Cultural de Ibercaja ha mantenido su compromiso
con La Rioja a través de sus Centros Culturales. Más que nunca se ha puesto el acento en
la solidaridad, en la formación y en la cultura como elementos de desarrollo, de creci-
miento personal y de cohesión social.

A lo largo de este año, cerca de 110.000 riojanos han pasado por los Centros de Ibercaja
y han participado en alguna de las más de mil actividades que se han programado, entre
ellas, destacar los cursos gratuitos de «Formación del voluntariado para ayuda a inmigran-
tes y refugiados» y «Formación del voluntariado para atención de discapacitados», el «Ta-
ller gratuito de búsqueda de empleo», la «Olimpiada solidaria de estudio», Exposiciones
Solidarias para sensibilizar a la sociedad sobre las distintas realidades de nuestro mundo,
entre las que destacan «Artesanía de los pueblos del Sur» o «Protejamos sus sueños».

Los mayores también han tenido su espacio con cursos específicos para ellos como «Ri-
soterapia», «Psicología para ser feliz», «Pilates» o «Club de lectura». Y para los escolares se
han llevado a cabo numerosos programas didácticos además de talleres, cursos y ludote-
cas que divierten, entretienen y enseñan.
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Centro Cultural Ibercaja Santo Domingo

Este año 2009 ha sido especial para Santo Domingo de la Calzada y la Obra Social y Cul-
tural de Ibercaja ha llevado a cabo una programación específica para conmemorar el No-
veno Centenario de la fundación de la ciudad y el Año Jubilar Calceatense.

Todas las actividades han girado en torno a la figura de Santo Domingo de la Calzada, su
vinculación al Camino de Santiago, su legado cultural y espiritual, la fundación de la ciu-
dad que hoy lleva su nombre… Todo ello, ha sido la excusa perfecta para conocer y dis-
frutar, de la mano de prestigiosos especialistas, de nuestro rico patrimonio.

Cada viernes, se ofreció un variado programa que ha incluido conferencias, conciertos,
proyecciones, exposiciones, catas, degustaciones, programas para escolares… teniendo
siempre como referencia a Santo Domingo de la Calzada y el Año Jubilar. 

Guadalajara

Centro Cultural Ibercaja Guadalajara

Durante el año 2009, en torno a 35.712 personas asistieron a las actividades del Centro
Cultural Ibercaja Guadalajara. Entre todas las actividades destacó la elevada calidad de la
programación musical, especialmente el novedoso ciclo de conciertos de «Otras músicas»,
con un concierto homenaje a los Beatles De Lennon a McCartney a cargo del Pop Art Trío;
un recital de Aba Taano, un grupo de jóvenes africanos que rebosaban talento y simpa-
tía; una mirada hacia atrás a la música de los años sesenta con el grupo los Brandys; y
una exquisita muestra de música tradicional japonesa para flauta y piano, a cargo de Ro-
berto Casado y Ainara Moreno.

También destaca el aumento de afluencia de público a las conferencias de esta tempora-
da, entre las cuales destacó el ciclo que celebramos con ocasión del 200 aniversario del
nacimiento de Charles Darwin y del 150 aniversario de la publicación de El origen de las
especies.

Asimismo creció el interés por las actividades relacionadas con el campo y con el cono-
cimiento y desarrollo de la provincia de Guadalajara. Podemos destacar el curso «Cómo
hacer una granja de ranas» en el que se proporcionaron todos los conocimientos necesa-
rios para poder llegar a constituir un negocio de ranicultura; y el «Bosque comestible», en
el que los alumnos aprendieron a distinguir en el campo las plantas comestibles o bene-
ficiosas, culminándolo con una experiencia gastronómica sorprendente.

Lleida

Centro Cultural Ibercaja Lleida

Durante el año 2009, más de 31.562 personas han participado en las distintas actividades
organizadas desde el Centro Cultural Ibercaja Lleida, una parte de ellas han sido realiza-
das como Obra propia y otra como colaboración con distintas instituciones tanto oficia-
les como asociaciones del tejido cultural de la capital y provincia.
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El apoyo a la cultura y a la educación se muestra en diferentes actividades destinadas al
público escolar entre las que destaca el «aula de plástica en inglés», la apuesta por las nue-
vas tecnologías a través de diferentes cursos realizados en el propio Centro y en diferen-
tes localidades de la provincia, la sensibilidad hacia los colectivos más desfavorecidos im-
partiendo cursos, como «catalán» o «castellano», que puedan favorecer su inserción social
y laboral, actividades formativas en campos como la prevención de riesgos laborales des-
tinados a diversos sectores profesionales, así como, la realización de talleres de carácter
práctico entre los que destaca el destinado a los profesionales sanitarios: «Curso práctico
de desfribiladores».

En el apartado de conferencias destacan las realizadas en el ámbito del deporte y la na-
turaleza en las que participaron ponentes reconocidos a nivel nacional e internacional,
siendo digna de mención «Superando límites» impartida por Alexandra Panayotou. 

Valencia

Sala de Exposiciones Ibercaja Valencia

En la Sala de Exposiciones Ibercaja Valencia, se inició el año 2009 con la exposición «30-
Historias del Arte» del artista valenciano Miguel Gallart, una muestra de pintura realista-
mágica compuesta por una serie de obras basadas en un amplio abanico de estilos artís-
ticos, desde la Prehistoria hasta el expresionismo abstracto.

Las siguientes exposiciones fueron:

–El artista zaragozano Joaquín Ferrer Millán, que mostró su obra bajo el título Parámetros
íntimos.

–Elena Blanch (Barcelona), que presentó Guardianes del Bosque, una serie de esculturas
y técnicas mixtas. Exposición itinerante que se mostró en las Salas de Ibercaja de: Gua-
dalajara, Huesca y Actur (Zaragoza). 

–El colectivo Russafart, afincado en el barrio de Ruzafa (Valencia), mostró parte de sus
creaciones artísticas para todo el público interesado en la producción más reciente de
Valencia, con el título Portes obertes dels tallers artistics, contemplando diferentes técni-
cas artísticas: pintura acrílica y óleo, videoarte, grabado, litografía, collages, ensamblaje,
pintura caligráfica o enérgicos trazos expresionistas que configuran una colectiva sin uni-
dad estilística donde las obras de gran formato conviven con las pequeñas.

–La propuesta Vestigios que presentaron los andaluces Esteban Doncel y Manuela Malia,
con trabajos de autoría compartida realizados durante los últimos años, que abordaban
el paisaje industrial, arqueológico y natural como entes abstractos y conceptuales don-
de los observadores pueden interaccionar mediante la búsqueda de la propia identidad.

–Tras el verano, se pudo contemplar la muestra Harenaria #3, de Teresa Herrera Cor-
duente (Castellón): una serie de instalaciones compuestas por piezas de arenas de diver-
sos colores sobre tabla que provienen de lugares dispares y distintos: playa del El Saler,
desierto de Atacama, Himalaya, etc.
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–Bajo la denominación de Puentes, el artista argentino José Gabriel Manzo mostró una se-
rie de pinturas acrílicas que confieren al pasado una actualidad naciente, fresca y que
son evocadas por formas, colores, espacios y líneas. 

–Y para terminar el año, cerró la progra-
mación de esta Sala la pintora valenciana
Inmaculada Manglano con Mirando al
mar: una serie de pinturas que nos hace
recorrer miles de olas, playas y orillas del
mar con una pincelada suave y certera
que retoma la tradición más mediterránea
para recrear figuras llenas de luz y perso-
najes en actitudes ingenuas.

La programación de la Sala de Exposicio-
nes de Ibercaja en Valencia ha contado
con un total de ocho exposiciones y una
asistencia de 3.475 visitantes.

Educación e investigación

La Obra Social y Cultural de Ibercaja colabora con organismos e instituciones oficiales
para la mejora continua en la educación de las diferentes generaciones y actualización de
los procedimientos educativos adecuándolos a las nuevas necesidades de la sociedad ac-
tual, haciendo especial hincapié en las situaciones provenientes de personas en situacio-
nes más extremas.

Del mismo modo las actividades educativas en la Obra Social y Cultural de Ibercaja orien-
tan en una continua formación de valores e integración social y laboral, siempre respal-
dando la innovación en el conocimiento, ideas y capacidades para ampliar oportunidades
encaminadas al mundo científico e investigador.

Convocatorias

Propias de Ibercaja:

Becas Nacionales Ibercaja de Investigación 2009

La Obra Social y Cultural de Ibercaja convocó, a principio de este año, por segunda vez
consecutiva, las becas para la realización de proyectos de investigación en Universidades
y Centros Superiores extranjeros para el curso académico 2009-2010. Estas Becas, dotadas
con 20.000 euros cada una, van dirigidas a investigadores que posean un título superior
expedido por una universidad española o, en caso de poseerlo de una universidad ex-
tranjera, estar convalidado oficialmente por el Ministerio de Educación español en el mo-
mento de la solicitud de la beca, y con una anterioridad máxima de tres años al momen-
to de solicitud de la beca para ambos casos. Las materias de investigación para las que se
conceden las ayudas son: ciencias económicas, biología, medicina, ciencias sociales y ju-
rídicas, tecnologías aplicadas, y artes y humanidades.
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Los ganadores de las becas fueron:

–Beatriz Zornoza Encabo, de Zaragoza, para el proyecto de tecnologías aplicadas, «Desa-
rrollo de membranas mixtas polímero-material nanoestructurado para la separación y pu-
rificación de mezclas gaseosas», que realizará en School of Chemical and Biomolecular
Engeneering, Georgia Institute of T, de Atlanta, Georgia (Estados Unidos).

–Paula Esther Moraga Serrano, de Paiporta (Valencia), para el proyecto de medicina (Epi-
demiología-Estadística) «Modelos estadísticos en epidemiología espacial. Detección de
clusters de enfermedades», que realizará en Harvard Medical School, de Boston (MA),
(Estados Unidos).

–Andrés Laguna Fernández, de Valencia, para el proyecto de medicina-biología vascular
«Mecanismos de ateroprotección endotelial conferidos por estatinas», que realizará en
Harvard University, Division of Medical Sciencies, Center for excelence in Vascular Bio-
logy, Boston (Estados Unidos).

–Samara de las Heras Aguilera, de Colmenar Viejo (Madrid), para el proyecto jurídico
Women’s Studies, «Medidas Jurídico-Políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y
hombres en la Unión Europea», que realizará en la University of London, Londres (Rei-
no Unido).

–Manuel Gómez González, de Otero de Ponferrada (León), para el proyecto de tecnolo-
gías aplicadas-biofluidodinámica «Estudio de las propiedades mecánicas del endotelio
vascular y su adaptación al flujo sanguíneo», que realizará en la Universidad de Califor-
nia, San Diego (Estados Unidos).

–Rubén García Martín, de Alcorcón (Madrid), para el proyecto de biología molecular-bio-
medicina «Estudio molecular de las causas de la diabetes I y II, sus complicaciones, así
como sus implicaciones en el cáncer», que realizará en el Ontario Cancer Institute, To-
ronto (Canadá).

–Héctor Rieiro Tomé, de Vigo, para el proyecto de biología «Dinámica del flujo sanguíneo
en la epilepsia», que realizará en Barrow Neurological Institute, Phoenix (Arizona) (Esta-
dos Unidos).

–Julia Martínez Benito, de Burgos, para el proyecto de filosofía del arte, estética, «Neuro-
estética: En la frontera del Arte y de la Ciencia», que realizará en Ludwing Maximiliano
Universität CLMU, Munich (Alemania).

–Gloria Castellano González, de Montcada i Reixac (Barcelona), para el proyecto de cien-
cias de la salud «Mecanismo de la disfunción del citoesqueleto en la enfermedad de Alz-
heimer», que realizará en Brain and Mind Research Institute, Universidad de Sydney,
Sydney (Australia).

–Begoña Álvarez González, de Madrid, para el proyecto de biofluidodinámica-tecnologías
aplicadas «Estudio del campo de velocidades de la sangre en el ventrículo izquierdo del
corazón», que realizará en el Department of Mechanical and Aerospace Engeneering,
University of California, San Diego (Estados Unidos).
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–Rut Carolina Morata Gil, de Barcelona, para el proyecto de bioinformática «Conformatio-
nal Flexibility… in membrane proteins», que realizará en la Universidad de Oxford, Ox-
ford (Reino Unido).

–Dora de Miguel Rubio, de Córdoba, para el proyecto de doctorado en comunicación «La
presencia de la música popular independiente en la publicidad audiovisual», que reali-
zará en la Universidad de Roma «La Sapienzia», Roma (Italia).

–Millán Díaz Foncea, de Logroño, para una estancia doctoral, «Creación de empresas So-
ciales. Emprendedor Social», que realizará en la Universidad de Minnesota, Minneapolis,
(Estados Unidos).

–Teresa Meana Rodríguez, de San Sebastián, para el proyecto de arquitectura «La arqui-
tectura como herramienta para combatir la inequidad social. La vivienda de bajo coste»,
que realizará en la Pontificia Universidad de Chile, Facultad de Arquitectura, Chile.

El año pasado, 14 investigadores disfruta-
ron ya de esta beca, con las que ampliaron
estudios en las universidades de Estados
Unidos, Canadá, Inglaterra, Alemania, Fran-
cia, Italia, Holanda, México y Chile. Dado
el éxito de esta iniciativa y convencida de
la importancia que tiene la investigación
científica avanzada y su aplicación en el
progreso y desarrollo sostenible de la so-
ciedad a la que sirve, la Obra Social y Cul-
tural ha decidido convocar:

Becas Posdoctorales Ibercaja de Excelencia en Investigación 2009

Ibercaja, consciente de la importancia que la investigación en los ámbitos de la biología,
medicina y tecnología tienen para el desarrollo del país, convocó también las Becas Pos-
doctorales Ibercaja de Excelencia en Investigación 2009, con el deseo de seguir contribu-
yendo a incrementar la calidad de vida de los ciudadanos y su entorno.

Estas 10 becas, dotadas con 30.000 euros cada una, fueron destinadas a la realización de
proyectos de investigación en Universidades y Centros Superiores en el extranjero para el
curso académico 2009-2010.

Los ámbitos de investigación para los que se concedieron las becas fueron: biología, me-
dicina y tecnologías.

Los ganadores de las becas fueron:

–Miguel Ángel Iglesias Duro «Diseño de líquidos iónicos para procesos sostenibles» (A Co-
ruña).

–Pedro Antonio Pérez Mancera «Identificación de nuevas vías moleculares que cooperan
con KrasG12D en el desarrollo y progresión del cáncer pancreático ductal usando un
modelo murinonovel de mutagénesis mediana por transposones in vivo» (Badajoz).
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–Alberto Moldón Vara «Desarrollo de sistemas ortogonales de spliceososmas» (Barcelona).

–Montserrat Morell Fernández «Desarrollo de compuestos para el estudio funcional de me-
taloproteasas de matriz» (Barcelona).

–Raúl Pérez Jiménez «El rol de las fuerzas mecánicas en la infección del VIH-1» (Granada).

–Ander Matheu Fernández «The Arf/p53 pathway in stem cell, cancer and aging» (Guipúz-
coa).

–Francisco José Navarro Rivero «Control del tamaño celular en la levadura» (Las Palmas).

–María Méndez Lago «Función del centrómero en Drosophila melanogaster: Generación
de cromosomas artificiales de Drosophila (DACs)» (Madrid).

–Inmaculada Pérez Dorado «Structure and function of nervous wreck, an adaptor protein
involved in synaptic growth» (Madrid).

–Alicia Boyado Larriba «Reducción simultánea de SOOT y Nox mediante la tecnología
DPNR» (Zaragoza).

Dado el éxito de esta iniciativa y convencida de la importancia que tiene la investigación
científica avanzada y su aplicación en el progreso y desarrollo sostenible de la sociedad
a la que sirve, la Fundación Ibercaja ha decidido convocar de nuevo durante el año 2010
la 3.a Convocatoria de Becas Ibercaja de Investigación compuesta por:

–6 Becas Nacionales Ibercaja de Investigación, para la realización de Proyectos de Inves-
tigación en Universidades y Centros de Investigación en el extranjero, para el curso aca-
démico 2010-2011, en alguno de los siguientes ámbitos: Ciencias Económicas, Biología,
Medicina, Ciencias Sociales y Jurídicas, Tecnologías aplicadas, y Artes y Humanidades.

–6 Becas Posdoctorales Ibercaja de Excelencia en Investigación, para la realización de
Proyectos de Investigación en Universidades y Centros de Investigación en el extranje-
ro, para el curso académico 2010-2011, en alguno de los siguientes ámbitos: Biología,
Medicina y Tecnologías.

X Concurso Ibercaja Reporteros en la Red

Ibercaja, a través de su Obra Social y Cultural, convocó de nuevo durante este año 2009
este concurso de ámbito nacional para fomentar el interés de los jóvenes estudiantes por
la ciencia y la tecnología a través de la redacción de un artículo de divulgación científica
sobre un tema de interés o de actualidad a partir de la información disponible en Internet. 

En colaboración con otras entidades:

45.a Olimpiada Matemática Española - Fase Aragón

Dicha «fase Aragón» de la Olimpiada estuvo organizada por la Real Sociedad Matemática
Española y la Universidad de Zaragoza con el patrocinio de la Obra Social y Cultural de
Ibercaja. A las pruebas de selección se presentaron un total de 100 alumnos de primero
y segundo de Bachillerato, del Distrito Universitario de Zaragoza. 
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Los tres primeros clasificados fueron: Pablo Pemán Poza (Colegio Santa María del Pilar de
Zaragoza); Rubén Blasco García (Colegio Cardenal Xavierre de Zaragoza); y Alexander Faci
Weston (IES Goya de Zaragoza). Obtuvieron Mención de Honor: Eduardo Ibáñez Bribián, Ju-
lia Velasco Sanz, Diego Gella Bitrián, Anna Falvello Tomás y Zahari Dimitrov Kassabov.

A finales de este año 2009 se convocó la 46.a Olimpiada Matemática Española - Fase Aragón.

20.a Olimpiada Española de Física - Fase Aragón

La «fase Aragón» de la Olimpiada estuvo organizada por la Real Sociedad Española de Fí-
sica, la Universidad de Zaragoza y el Colegio Oficial de Físicos, con el patrocinio de la
Obra Social y Cultural de Ibercaja. A las pruebas de selección se presentaron un total de
133 estudiantes de las tres provincias aragonesas.

Los tres primeros clasificados fueron Zahari
Dimitrov Kassabov (IES Goya); Jesús Verga-
ra Temprado (Colegio Santo Domingo de
Silos); Javier Lacambra Laceras (Colegio Je-
sús M.a El Salvador). Los puestos del 4.o al
6.o fueron para Rubén Blasco García (Cole-
gio Cardenal Xavierre), José Luis Corral Ro-
mero (Colegio Romareda) y Pablo Pemán
Poza (Colegio Santa María del Pilar).

Obtuvieron Mención de Honor: Sergio Be-
nito Díaz, Alexander Faci Weston, Antonio
Galarreta Abellán, Miguel García Bosque,
Eduardo Ibáñez Bribián, Carlos Juan Jiménez Mercadal, José Lostalé Marcellán, Pablo Oli-
ver Forniés, Miguel Peirote Burgos, Adrián Riaño Ondiviela, Víctor José Ruiz Vinué, Die-
go Sampietro Lardiés, Javier Tobías González, Julia Vásquez Manau y Julia Velasco Sanz.

A finales de este año 2009 se convocó la 21.a Olimpiada Española de Física - Fase Aragón.

4.a Olimpiada Española de Biología - Fase Aragón

La «fase Aragón» de la Olimpiada estuvo organizada por el Colegio Profesional de Biólo-
gos de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Real Sociedad Española de Historia Na-
tural, con el patrocinio de la Obra Social y Cultural de Ibercaja. A las pruebas de selec-
ción se presentaron un total de 48 alumnos de primero y segundo de Bachillerato,
correspondientes a 14 centros de Aragón, 12 de Zaragoza y 2 de Teruel.

Los tres primeros clasificados fueron: Araceli Calle Martínez, Guillermo Gil Grasa y Julia
López Camba (todos alumnos del Colegio La Salle Gran Vía). Los tres segundos puestos
fueron para Tomás Barrio Alegre (IES Avempace), Daniel Rando Zalduendo (Colegio La
Salle Gran Vía) y Julia Salinas Salvador (IES Goya). Los alumnos que obtuvieron del sép-
timo al décimo puesto fueron: María Cortés Izaga, Almudena Matute Guerrero, Inés Rui-
gada Ocaña y Rita Soria Ayuda.

A finales de este año 2009 se convocó la 5.a Olimpiada Española de Biología - Fase Aragón.
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1.a Olimpiada Española de Geología - Fase Aragón

A finales de este año 2009 se convocó la 1.a Olimpiada Española de Geología - Fase Aragón.

Becas Erasmus

La Obra Social y Cultural de Ibercaja en colaboración con la Universidad de Zaragoza en-
tregó en el Patio de la Infanta los diplomas acreditativos de la participación en el Progra-
ma Erasmus a los alumnos que resultaron seleccionados con la Beca para cursar parte de
sus estudios en el extranjero.

Programas Didácticos Ibercaja para Escolares

Los Programas Didácticos para Escolares son un conjunto de Actividades culturales, divul-
gativas y pedagógicas propuestas para los sectores Infantil y Juvenil, escolares de edades
comprendidas entre los 4 y los 16 años, y que se realizan en nuestro ámbito nacional,
contando con la complicidad de los centros escolares y el profesorado. 

Estos Programas son diseñados y gestionados por la Obra Social y Cultural de Ibercaja
con el objetivo de apoyar y fomentar entre las nuevas generaciones la educación de la
sensibilidad artística y cultural, así como el conocimiento, cuidado y disfrute de su heren-
cia cultural y patrimonial, contribuyendo así a su formación integral como adultos. Los te-
mas y contenidos están diferenciados para los correspondientes niveles de: Educación In-
fantil / Enseñanza Primaria / ESO (1.a y 2.a etapa) / Bachillerato y Ciclos Formativos, y
abarcan materias complementarias a las enseñanzas académicas impartidas por los cen-
tros de enseñanza que además inciden en los aspectos requeridos por el diseño curricu-
lar del alumno dictado por el Ministerio de Educación.

En el año 2009 los Programas se desarrollaron en casi trescientos de los espacios propios
y colaboradores disponibles en las localidades de la red nacional de influencia de nues-
tra Entidad, con una repercusión real sobre más de trescientas cincuenta poblaciones (ra-
dios comarcales de acción), cuyos escolares se beneficiaron de esta oferta didáctica en
número aproximado de seiscientos mil en todo el ámbito español.

Esta repercusión se refuerza con el Laboratorio Virtual Ibercaja LAV que tiene una presencia
directa sobre los centros escolares de todas las localidades españolas a través de Internet,
disponible por tanto para todos los escolares de España desde su propio Centro escolar.

Los contenidos, diferenciados según los niveles educativos, abarcaron diversas propues-
tas como: Iniciación al hecho teatral para los más pequeños a través del teatro de títeres,
teatro de sombras y el teatro de actores; Iniciación a la creación musical; Aproximación a
la historia y los géneros musicales; Conocimiento de la música en el siglo XX; La música
en los entornos regionales; Experimentación musical en taller con instrumentos; Talleres
de cine con estudio de su historia y experimentación práctica en la creación de un film;
Exposiciones didácticas sobre la historia y los títeres de otras culturas; Los cuentos clási-
cos; Conciencia, valoración y memoria del agua como recurso esencial a través de diver-
sas actividades escolares; Incentivación de valores de convivencia e integración de las di-
ferencias; Reconocimiento del entorno medioambiental próximo y conservación de la
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riqueza natural más cercana; Visitas guiadas
a diversos entornos museísticos desde diver-
sas perspectivas patrimoniales; y aproxima-
ción al estudio de diversas ciencias como Fí-
sica, Química, Astronomía y Periodismo.

Se han realizado un total de 1.758 funcio-
nes escolares más otras 143 diseñadas es-
pecialmente para ser disfrutadas en fami-
lia, llegando a la espectacular cifra cercana
a los 300.000 asistentes.

Centro de Documentación de Ibercaja «Palacio de Larrinaga»

El Palacio de Larrinaga, espectacular edificio iniciado en 1901 por Félix Navarro y restau-
rado por Ibercaja a principios de este siglo, es la Sede del Patronato Cultural de Ibercaja
y del Centro de Documentación Ibercaja, además de acoger varias bibliotecas adquiridas
por la Entidad.

El Centro de Documentación Ibercaja comenzó su andadura en 1996, en colaboración con
el Ministerio de Educación y Cultura, con la idea de acercar a los investigadores aragone-
ses las noticias históricas e imágenes digitalizadas de los documentos originales que se
custodian en el Archivo de la Corona de Aragón de Barcelona. En la actualidad contamos
con documentación digitalizada de gran parte de la Real Cancillería, hasta mediados del
siglo XV; así como con una base de datos que describe los documentos referentes a Ara-
gón, y que se va ampliando constantemente.

Dada la gran importancia del proyecto iniciado en Barcelona, fue ampliado a partir de
l998 con la firma de otro convenio con el Archivo Histórico Nacional de Madrid, del cual
disponemos las secciones de Clero, Inquisición y parte de Comunidad de Aldeas de Da-
roca, tanto digitalizadas como descritas en la base de datos. 

Del mismo modo, el Palacio de Larrinaga alberga fondos bibliográficos de distinta temá-
tica procedentes de catedráticos y bibliófilos aragoneses: Biblioteca Fondo Artístico de
Don Federico Torralba Soriano (arte moderno y contemporáneo), Biblioteca Fondo Go-
yesco de Don Luis Pérez Serrano (Francisco de Goya y Lucientes), Biblioteca de Don Ra-
món Rey Ardid (Psiquiatría y Psicología), Biblioteca de Don Luis Legaz y Lacambra (De-
recho), Biblioteca del Padre Manuel Mindán Manero (Filosofía), Biblioteca de Don José
Camón Aznar (Historia del Arte), Biblioteca Don Antonio Ubieto Arteta (Historia Medie-
val) y Biblioteca Moncayo (autores y temas aragoneses). 

Ibercide - Centro de Formación para la Empresa 

Sentido de empresa y conocimiento son los puntales de la renovación de la oferta forma-
tiva de Ibercaja en las instalaciones del Monasterio de Cogullada de Zaragoza, que inte-
gra ahora sus distintos servicios en un solo órgano, Ibercide (Centro de Ibercaja de Desa-
rrollo Empresarial) y que seguirá dependiendo de la Obra Social y Cultural de la entidad
de ahorro.
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El objetivo de Ibercide es contribuir al desarrollo económico y social de nuestro entorno,
facilitando servicios punteros de formación e información como instrumento de apoyo a
la empresa y haciendo hincapié en los dos conceptos señalados de pensar en la empre-
sa y ofrecer conocimiento. Es el caso del «Advanced Management Program», impartido en
colaboración con el Instituto de Empresa (IE), la escuela de negocios más reputada de
España y la 4.a de Europa, o el Centro de Información en Innovación Biotecnológica, crea-
do hace un año y que se ha hecho un hueco en su sector. 

En Ibercide se integran cuatro servicios formativos y de documentación de la Obra Social
y Cultural de Ibercaja como son el Centro de Formación para la Empresa, la Escuela Agra-
ria de Cogullada, Ibercaja-Documenta Empresa Agraria e Ibercib, que es el Centro de In-
formación en Innovación Biotecnológica.

La nueva oferta formativa de Ibercaja nace basada en la experiencia y el rigor con una
contrastada metodología en formación y gestión de la información, con un arranque pio-
nero hace 65 años con la inauguración de la Escuela Agraria que formó a los primeros
capataces en la gestión de las explotaciones agrarias. Otros activos a destacar son los
equipos multidisciplinares que han impartido formación; la colaboración con todo tipo de
entidades y organismos, tanto públicos como privados; una oferta formativa dirigida a
todo el territorio nacional y, por último, la flexibilidad e innovación de los distintos semi-
narios o jornadas en función de las necesidades de las empresas.

En sus 20 años de vida, el Centro de Formación para la Empresa ha ofrecido 1.095 acti-
vidades formativas a 19.870 asistentes, de 8.125 empresas. El Centro, que no cesa inno-
var como lo prueba la oferta del AMP del IE, también cuenta desde este año con Ibercib,
Centro de Información en Innovación Biotecnológica. En su primer año de andadura, ha
recibido 27.345 visitas, repartidas el 55% de España y el resto de todo el continente ame-
ricano. 

Por su parte, en la Escuela Agraria se han formado 2.750 alumnos de 58 promociones
(1945-2003). Desde que se incorporaron las actividades de formación continua (1990-
2008), que es su oferta actual, se han impartido 385 cursos con 12.736 asistentes. 

Cuatro servicios para la empresa:

Los cuatro distintos servicios formativos y de gestión de la información refuerzan en su nue-
va etapa dos conceptos fundamentales como son el sentido de empresa y el conocimiento.
Son los siguientes: Ibercide Formación para la Empresa, Ibercide Formación Agroalimenta-
ria, Ibercide Documenta e Ibercib-Centro de Información en Innovación Biotecnológica.

Ibercide Formación para la Empresa

Ibercide Formación para la Empresa se ocupa del desarrollo de las habilidades y compe-
tencias directivas en la empresa. Su objetivo es crear valor a través de la formación orien-
tada al liderazgo, con modelos de gestión y de dirección de vanguardia.

Se dirige de forma prioritaria a las pequeñas y medianas empresas (pymes), a los profe-
sionales libres, a la gran empresa, al comercio, a la administración pública, a las entida-
des sin ánimo de lucro, dando cobertura a los distintos sectores económicos.
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Otro núcleo son las «Aulas directivas», de estructura modular: imparte desarrollo gerencial,
economía, financiera, logística, gestión de la producción y habilidades de asistentes de di-
rección, entre otros.

Ibercide Formación Agroalimentaria

Ibercide Formación Agroalimentaria es el centro de formación especializado en progra-
mas de formación técnica dirigidos al sector agroalimentario y al mundo rural. Su oferta
formativa abarca tecnología agrícola, ganadería, tecnología alimentaria y recursos natura-
les y medioambientales.

Entre sus objetivos destacan la divulgación de las innovaciones tecnológicas del sector y
su aplicación práctica; detectar las amenazas y oportunidades derivadas del diagnóstico
continuo de la situación mundial de los mercados y su repercusión en la empresa agroa-
limentaria y, en tercer lugar, impulsar la firma de convenios de colaboración con empre-
sas y otras entidades para la mejora de la gestión y dirección de la empresa agroalimen-
taria y el mundo rural.

Ibercide Documenta 

Ibercide Documenta es un servicio de información y documentación web dirigido al sec-
tor agroalimentario, donde se puede obtener la información más actualizada respecto a
los sectores relacionados con los cereales, olivo y aceite, vid y vino, hortícolas, frutas, ovi-
no, vacuno y porcino.

En estos momentos ofrece acceso a un repositorio de 16.906 noticias jurídicas y dispone
de 16.096 referencias documentales (artículos de revistas, capítulos de libros, recursos
web); una parte de ellas ofrece el documento completo y el resto con posibilidad de so-
licitud de copia. Además edita un boletín diario de prensa, otro sobre información jurídi-
ca relacionada con el sector primario, llamado Agrarius, y, por último, un boletín sema-
nal de novedades documentales.

Ibercib

Por último, está Ibercib, el Centro de Información e Innovación Biotecnológica, que nace
de la colaboración entre la Obra Social y Cultural de Ibercaja e ISAAA (International Ser-
vice for the Acquisition of Agri-biotech Applications). Forma parte de una red internacio-
nal de 20 centros, siendo el servicio de referencia para la comunidad hispanohablante.

Su misión es seleccionar y difundir información objetiva sobre las nuevas aportaciones de
la biotecnología aplicada a la agricultura y los biocombustibles, con especial referencia al
potencial productivo, la estabilidad de las cosechas, la seguridad alimentaria y la sosteni-
bilidad social, económica y medioambiental.

Laboratorio Virtual Ibercaja - LAV

La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) recomienda los recursos
del Laboratorio Virtual Ibercaja como ayuda didáctica para la impartición de la asignatu-
ra del currículo escolar «Ciencias para el mundo contemporáneo». A su vez, se ha creado
una nueva aplicación denominada «Las leyes de Mendel» con motivo del Año de Darwin.



76III. Memoria de la Obra Social y Cultural de Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

Se ha mejorado la imagen de la página web del Laboratorio Virtual Ibercaja alcanzando
el tercer puesto del directorio de Google en español que destaca los sitios con mayor re-
levancia y mejor considerados por otros sitios web.

Los cursos de Formación a distancia para profesionales de la educación se han visto re-
forzados con el desarrollo de una plataforma educativa propia. Como primera propuesta
se ha ofertado el curso de «Retoque fotográfico por ordenador» y está prevista su conti-
nuidad en 2010.

Cabe resaltar que durante este año han accedido al sitio web un total de 351.477 inter-
nautas.

Zentrumclip

En la programación del Zentrumclip se han introducido nuevos talleres prácticos con te-
mas tan interesantes como los siguientes:

«Taller de introducción a la posproducción con AfterEffects, Efectos especiales (FX)». De
guión cinematográfico. De lenguaje de radio y televisión o de cine joven. Además, se ha
iniciado un nuevo formato educativo, «Las quedadas de los miércoles», sesiones demos-
trativas de temática mensual, donde se invita a los usuarios a acudir como si fuera una
quedada con sus amigos… pero en este caso a profundizar en conceptos y técnicas audio-
visuales.

En la programación de verano para jóvenes ha resultado un éxito el «MIX de verano», activi-
dad que combina varios temas: Ciencia, cocina, fotografía y de iniciación a Stop Motion. 

Sala de Estudio Ibercaja La Rioja

La Sala de Estudio Ibercaja La Rioja dispone de 80 puestos de estudio, espacio wi-fi, y
aula.net con 24 equipos con conexión gratuita a Internet, en un amplio horario que abarca
todo el día. También se ofrece servicio de hemeroteca, con la prensa regional y nacional. 

El seminario para grupos tiene capacidad para 10 personas en un aula separada donde
los usuarios pueden reunirse para discutir trabajos en común.

El fondo bibliográfico es consultado frecuentemente por los usuarios, solicitando princi-
palmente libros de referencia, diccionarios o anuarios. 

A lo largo de 2009 ha registrado una elevada ocupación y es un servicio más que Iberca-
ja pone a disposición de los riojanos.

La Sala de Estudio tiene 1.500 usuarios registrados que acceden a la Sala de forma gratui-
ta mediante una tarjeta Ibercaja, o el Carné Joven.

La media de alumnos que utilizan el servicio de la Sala de Estudio es de 80 al día y la
media de usuarios del aula.net es de 65 personas por día.

En el aula.net también se llevan a cabo cursos de informática gratuitos para colectivos
desfavorecidos en horario matinal. A lo largo del año 2009 destacan los cursos especial-
mente diseñados para Cáritas, Inmigrantes de Cruz Roja o para jóvenes de etnia gitana.
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Sala de Estudios Ibercaja Zaragoza

La Sala de Estudio Ibercaja, situada en la calle Madre Sacramento, 4, ha recibido a 554
nuevos socios durante el año 2009 y la entrada de 15.317 personas, además ha ascendi-
do a un total de 8.722 usuarios las consultas en el Rincón.net.

Biblioteca Ibercaja «José Sinués»

La Biblioteca «José Sinués» presta servicio al estudioso y al universitario desde 1975. El nú-
mero de socios asciende a 46.887. Cuenta con un fondo bibliográfico de 47.120 títulos de
monografías, colecciones, folletos, separatas y otro tipo de publicaciones en diferentes so-
portes y formatos, así, su número total de registros asciende a 64.152. La capacidad es de
279 puestos de estudio individuales distribuidos en cuatro salas.

Se ofrece a los usuarios un servicio de atención personalizada y consulta a los catálogos
propios de la biblioteca y a otros servicios bibliográficos de diferentes bibliotecas públi-
cas y privadas.

Asimismo, a disposición de grupos de trabajo, hay habilitado un espacio para preparar
trabajos en equipo, exámenes u oposiciones, dotado de ordenador e impresora. 

El Rincón.net, con ocho equipos informáticos, es de libre acceso a todos los usuarios.
Además se realizan los procesos propios de biblioteca, centro de documentación y trata-
miento de fondos antiguos: catalogación, clasificación, análisis documental.

La Biblioteca «José Sinués» mantiene un horario amplio y uniforme durante todo el año. 

Aragón

Zaragoza

Con la Universidad de Zaragoza se ha renovado el convenio para fomentar la Investiga-
ción, el Desarrollo y la Innovación I+D+I en Aragón y potenciar la diversificación tecno-
lógica. Este año, se refuerza la línea de colaboración destinada a potenciar el desarrollo
de proyectos innovadores de contenido investigador o académico. Además, en este mar-
co, se apoyarán también otros proyectos destinados a reforzar la calidad docente e inves-
tigadora y a mejorar la eficiencia de la gestión académica. 

En términos generales, se mantienen dos importantes proyectos de investigación en el
área biomédica, el apoyo a las actividades de la Cátedra de Diversificación Tecnológica y
la colaboración en la renovación del carné universitario, así como a apoyar otros servi-
cios culturales, deportivos y de cualquier otro tipo prestados a la comunidad universita-
ria, que redunden en el bienestar de la sociedad aragonesa.

Además, se fomenta la movilidad internacional de estudiantes al amparo de programa eu-
ropeo Erasmus. Se han beneficiado sesenta y tres alumnos con los mejores expedientes
académicos de la Universidad de Zaragoza. 

–Cabildo Metropolitano de Zaragoza. «Formación Musical Escolanía del Pilar. Infanticos».

–El Periódico de Aragón. «Becas formación en prácticas para posgraduados en Ciencias de
la Información».
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–Escuela Universitaria Politécnica de La Almunia de Doña Godina–EUPLA. «Construcción
Centro documentación de apoyo a la investigación».

–Fundación Agencia Aragonesa para la investigación y el desarrollo (Aragón I+D). «Transfe-
rencia tecnológica a pymes Cheque innovación tecnológica».

–Fundación Andrea Prader. «Plan prevención de la Osteoporosis en Aragón».

–Fundación Economía Aragonesa - FUNDEAR. «Desarrollo de estudios y actuaciones territo-
riales sobre Aragón 2009». 

–Fundación EFE. «Beca de Periodismo».

–Fundación Manuel Giménez Abad.

–Fundación Zaragoza ciudad del conocimiento.

–Heraldo de Aragón, S.A. «4 Becas de formación en prácticas para posgraduados».

–Instituto de Biocomputación y Física de sistemas complejos. «Instalación en nuevo edifi-
cio Instituto de Biocomputación».

–Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud. «Atlas de variaciones de la práctica médica en
el sistema nacional de salud».

–The International Service for the Acquisition of Agri-biotech Applications (ISAAA). «Centro
de información en innovaciones biotecnológicas».

–Universidad de Zaragoza. «Congreso Nacional valoración de la discapacidad», «Proyecto
social y divulgación del conocimiento científico», «Becas Máster de Economía», «XII En-
cuentro estatal de defensores universitarios» y «Becas Erasmus».

En colaboración con la Diputación General de Aragón:

–Estudio antropológico y genético Monarcas Privativos de Aragón.

–Fundación agencia aragonesa para la investigación y desarrollo (Aragón I+D).

–Fundación Zaragoza Logistics Center.

–Instituto Tecnológico de Aragón,para la publicación del suplemento de prensa «Tercer Mi-
lenio».

–Programa de Becas de Formación Artística.

–Proyecto investigación mosquito tigre.

Huesca

–Asociación exparlamentarios de las Cortes de Aragón. «Curso la energía y el medio am-
biente».

–Asociación familias y mujeres del medio rural de Aragón - AFAMMER. «Talleres de recupe-
ración de tradiciones».
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–Diario del AltoAragón. «Beca periodística».

–Escuelas Pías de Aragón. «Centro de formación para inmigrantes en Peralta de la Sal».

–Federación amas de casa, consumidores y usuarios - FEACCU. «Formación de la mujer del
medio rural».

–Fundación Etnodiversidad de Barbastro. «Creación Centro de Grabación de datos Comar-
cas Somontano, Ribagorza y Sobrarbe».

–Fundación Ramón J. Sender. «UNED Barbastro».

–Plataforma del Voluntariado de Aragón. «Plan de promoción del voluntariado en Huesca»
y «Formación on-line Educa-ong para voluntariado».

Teruel

–Centro asociado UNED de Teruel.

Andalucía

–Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). «Premio mejores expedientes académicos».

Castilla-La Mancha

–Comisión Organizadora de la IX Olimpiada Matemática de Guadalajara.

–Conservatorio Provincial de Música de Guadalajara. «Jóvenes intérpretes».

–Universidad de Alcalá-Campus Guadalajara.

–UNED Guadalajara.

La Rioja

–Conservatorio de música de Logroño. «Jóvenes intérpretes».

Cataluña

–Conservatorio de música de Tarragona. «Jóvenes intérpretes». 

Comunidad de Madrid

–Real Academia de ciencias exactas, físicas y naturales. «XI Programa de promoción de la
cultura científica y tecnológica».

Comunidad Foral de Navarra

–Asociación Amigos de la Universidad de Navarra.

–Universidad de Navarra. «Proyectos de investigación médica».
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Comunidad Valenciana

–Conservatorio de música de Castellón de la Plana. «Jóvenes intérpretes».

Nuestra web como medio de investigación y gestión

La página web de la Obra Social y Cultural ha recibido durante el año 2009 un total de
988.375 visitas, superando en más de 200.000 a las del año 2008. Este dato ratifica la idea
de que Internet es, a día de hoy, el medio más utilizado por los usuarios para conocer
nuestras propuestas culturales y nuestra labor social así como la herramienta para reali-
zar procedimientos administrativos relacionados con el departamento. Cabe destacar en
este apartado la aplicación diseñada especialmente para la gestión de la 5.a Convocatoria
de Ayudas Ibercaja para Proyectos Asistenciales y Sociales y la 7.a Convocatoria de Ayu-
das Ibercaja para Proyectos Medioambientales que permitió a las entidades que deseaban
participar en ellas darse de alta y enviar toda la documentación necesaria a través de
nuestra web. 

Si valoramos las distintas partidas, siguen destacando los cursos programados por la Obra
Social y Cultural, que suman 203.889 visitas, los proyectos solidarios que han contado con
nuestra colaboración, con más de 120.000 entradas, y la visita a «nuestros centros» de un
total de 244.867 internautas.

Patrimonio histórico-artístico y patrimonio natural

Patrimonio histórico-artístico 

La protección del Patrimonio artístico ha sido históricamente una de las constantes en la
actuación de la Obra Social y Cultural de Ibercaja, que ha buscado siempre, mediante su
conservación y rehabilitación, preservar nuestras señas de identidad. Entre todas las ini-
ciativas, sigue siendo destacable la decisiva participación en programas de restauración,
formación y difusión, garantizando así la pervivencia de la riqueza histórica como fuente
inagotable de datos sobre nuestro pasado, convirtiéndose, en efecto, en un incentivo eco-
nómico en las distintas áreas de la geografía española. 

Así se conserva el pasado para construir el futuro, todas actuaciones durante el año 2009
vienen detalladas a continuación.

Aragón

Zaragoza

–Arzobispado de Zaragoza. «Restauración Iglesias Bajo Aragón».

–Ayuntamiento de Calatayud. «Restauración claustro mudéjar Colegiata Santo Sepulcro».

–Ayuntamiento de Campillo de Aragón. «Restauración Retablo de la Ascensión de la Virgen».

–Ayuntamiento de Caspe. «Restauración del Castillo del Compromiso de Caspe» y «Restau-
ración Capilla de Nuestra Señora del Pilar».
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–Ayuntamiento de Malanquilla. «Restauración iglesia de Malanquilla».

–Ayuntamiento de Villanueva de Jiloca. «Restauración ermita Virgen del Rosario».

–Fundación Montañana Medieval. «Dotación fundacional».

–Parroquia de la Coronación de la Virgen. «Arreglo cubierta y acondicionamiento del patio».

–Parroquia Nuestra Señora del Portillo de Zaragoza. «Restauración iglesia».

–Parroquia de San Bartolomé de Calatorao. «Reparación tejados».

–Tribunal Superior de Justicia de Aragón. «Restauración cinco reposteros».

Huesca

–Asociación comunidad propietarios Senegüé y Sorripas. «Saneamiento iglesia de Senegüé».

–Ayuntamiento de Alcalá de Gurrea. «Restauración ermita Ntra. Sra. de los Agudos».

–Ayuntamiento de Canfranc. «Arreglo tejado de la iglesia».

–Amigos de Santa Ana de Castejón de Monegros. «Acondicionamiento cubierta de la ermita».

–Asociación Patronato Torreciudad.

–Ayuntamiento de Huesca. «Restauración de pinturas murales del círculo oscense 2.a fase».

–Ayuntamiento de Torla. «Terminar restauración iglesia Linas de Broto».

–Carmelitas de la Encarnación-Convento San Miguel. «Reparar fachadas interiores Conven-
to San Miguel».

–Comunidad de vecinos y propietarios de Arguisal. «Reparación de la iglesia parrorquial».

–Obispado de Huesca. «Restauración cubiertas iglesia de San Vicente».

–Obispado de Jaca. «Restauración y ampliación Museo Diocesano».

–Parroquia de San Martín Obispo. «Reparaciones en la iglesia parroquial de Tramacastilla
de Tena».

–Patronato de Torreciudad. «Mantener el santuario».

Teruel

–Ayuntamiento de Beceite. «Restauración iglesia parroquial».

–Ayuntamiento de Corbalán. «Restauración vigas de la techumbre ermita Virgen del Castillo».

–Ayuntamiento de Estercuel. «Proyecto de rehabilitación de la ermita del Santo Sepulcro».

–Ayuntamiento de Jabaloyas. «Rehabilitación cubierta ermita de San Cristóbal».

–Diputación Provincial de Teruel. «Restauración del Palacio del Marqués de Tosos» y «Res-
tauración iglesia de Santa Eulalia del Campo».
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–Los Mayorales de Ntra. Sra. del Pilar. «Colocación y restauración de cúpula y suelo Tem-
plo Pilar de Calanda».

–Obispado de Teruel y Albarracín. Diócesis de Teruel-Albarracín. «Coro y fachada parroquia
de Libros», «Tejados parroquia de Minas de Ojos Negros», «Repaso tejados y torre de la
parroquia de Oliete». «Tejados parroquia de Royuela». «Restauración bóvedas parroquia
de Cirugeda». «Restauración tejado parroquia de El Villarejo de los Olmos». «Cimborrio y
tejados parroquia de Torrijo del Campo». «Cornisas torre parroquia de Águilar del Alfam-
bra», «Saneamiento humedades parroquia de Arcos de las Salinas», «Alero del tejado pa-
rroquia de Barrachina», «Górgolas de la torre parroquia de Blancas», «Capitel de la torre
y veleta parroquia de Cuevas de Almudén», «Tejados parroquia de Puertomingalvo», «Sa-
neamiento humedades parroquia de Rillo», «Restauración tejados laterales parroquia de
Villarluengo».

–Parroquia Ntra. Sra. de los Ángeles. «Cubrir la iglesia de las parras de Martín de Utrillas».

–Fundación Amantes de Teruel. «Patrimonio».

–Hermandad de la Santísima Virgen de la Vega (Alcalá de la Selva). «Restauración suelos san-
tuario Virgen de la Vega y recuperación restos arqueológicos».

–Parroquia Santa María La Mayor. «Instalación reloj en la iglesia de San Francisco».

En colaboración con la Diputación General de Aragón:

–DGA. «Liquidación final obra de restauración iglesia de Valderrobres» y «Restauración del
palacio del Marqués de Tosos».

Andalucía

–Real Hermandad de Nuestra Señora de las Angustias. «Restaurar imagen Hermandad N.S.
Angustias de Huércal-Overa» (Almería).

La Rioja

–Fundación San Millán de la Cogolla.

Castilla-La Mancha

–Diócesis Sigüenza-Guadalajara. «Convenio de colaboración de restauración parroquias en
Guadalajara». 

–Junta de Comunidades Castilla-La Mancha. «Plan de intervención Románico».

Comunidad de Madrid

–Arzobispado de Madrid. «Restauración de iglesias en Madrid».

Comunidad Valenciana

–Fundación Blasco de Alagón de Morella (Castellón).
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Patrimonio natural

Ibercaja reafirma su compromiso con el Medio Ambiente con el objetivo de consolidar las
ayudas a la conservación del patrimonio natural y concienciar a la sociedad de la impor-
tancia de mantener los espacios naturales y de utilizar de un modo eficiente los recursos
que obtenemos de la Naturaleza.

Por séptimo año consecutivo, se publicó a principios del mes de junio la 7.a Convocato-
ria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Medioambientales 2010 con el propósito de fomen-
tar los intereses de la sociedad en el Medio Ambiente y que tiene como finalidad brindar
apoyo económico al desarrollo de proyectos de carácter innovador y de calidad, incorpo-
rando aspectos de sostenibilidad de los recursos naturales y de conservación medioam-
biental en España.

Del mismo modo, durante este año 2009 se han llevado a cabo los 11 proyectos seleccio-
nados en la pasada edición, en los que se han invertido 200.000 euros:

–Asociación Cultural de Masegoso de Tajuña (Guadalajara). «Creación de un arboretrum so-
bre una antigua gravera».

–Asociación Cultural de Valdemorales (Cáceres). «Albergue de educación medioambiental
en el valle de los Morales».

–Asociación Cultural de Vanyon (Teruel). «Actuación en las balsas de San Antonio y del
Silo».  

–Asociación Guayente de Benasque (Hues-
ca). «Gestión medioambiental en el centro
El Remós». 

–Asociación Montes de Olba (Teruel). «Re-
cuperación y reconversión del antiguo
vertedero de Olba». 

–Ecologistas en acción Otus de Fuentes-Ca-
lientes (Teruel). «Recuperación del hábitat
del sapo pintojo en Fuentes-Calientes». 

–Fundación para la conservación del que-
brantahuesos (Zaragoza). «Programa de seguimiento del buitre leonado y quebrantahue-
sos».

–Grup d’estudi i protecció dels ecosistemes catalans-ecologistes de Reus (Tarragona). «Crea-
ción de una estación de polinización». 

–Lo Trencalos, Associación naturalista del Pallars Jussa en Tremp (Lleida). «Adecuación de
un muladar para alimentación de aves carroñeras».

–Patronato de cultura y turismo de Andorra (Teruel). «Conservación y reforestación del sen-
dero botánico de Val de Molinos».
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–Sociedad Española de Ornitología - SEO. «Refuerzo del uso público en la reserva ornitoló-
gica de El Planerón». Belchite (Zaragoza).

La Obra Social y Cultural de Ibercaja trabaja del mismo modo en pro de la conservación
de nuestro patrimonio natural en colaboración con diversas entidades desarrollando im-
portantísimos proyectos que involucran a un número muy elevado de personas. 

Aragón

–3 millones y medio de árboles. La revista Actualidad Económica concedió los «Premios a
las mejores acciones de Obra Social de las Cajas de Ahorros» que este año 2009 celebra-
ban su sexta edición, al proyecto «3.500.000 árboles para repoblar Aragón», realizado en
colaboración entre Ibercaja y las Diputaciones de Zaragoza, Huesca y Teruel, la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro y la Sociedad ExpoZaragoza 2008.

Dentro las acciones realizadas durante este año, en las que han participado escolares de
distintos centros educativos de Aragón, destacan:

–Plantación de árboles en la Acequia de Sora (Zaragoza), durante los meses de febrero
y marzo de 2009.

–Plantación en un Colegio de Andorra (Teruel), durante el mes de marzo de 2009.

–Plantación en la Laguna del Cañizar, en Villarquemado (Teruel), durante los meses de
abril y mayo de 2009.

–Programa de semillas en Centros Educativos de Aragón, durante el mes de mayo de 2009.

El número total de árboles plantados en Aragón durante el año 2009 asciende a 651.214.
En las plantaciones participaron además voluntarios de ExpoZaragoza 2008 e institucio-
nes, quienes tienen acceso a un lugar pri-
vilegiado en la web www.3500000arbo-
les.com en la que podrán obtener su
diploma virtual acreditativo de colabora-
dor con este proyecto de reforestación, ya
que se plantará un árbol en su nombre. La
financiación de todo este proyecto de re-
forestación corre a cargo de Ibercaja, que
invertirá 920.000 euros.

Un año más, en colaboración con la Dipu-
tación General de Aragón se han acometi-
do varios proyectos de gran importancia
para la comunidad autónoma aragonesa:

–Centros de Interpretación de los espacios naturales protegidos de Aragón.La colaboración
de nuestra Obra Social y Cultural ha permitido que se hayan desarrollado programas de
educación ambiental para los centros escolares y de interpretación de la naturaleza para
grupos organizados, así como la disponibilidad de información para el público en gene-
ral. Estos centros cumplen la función de informar y orientar a los visitantes en sus visi-
tas a los Espacios Naturales Protegidos de Aragón, para ofrecer un mejor conocimiento



85III. Memoria de la Obra Social y Cultural de Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

y disfrute de la naturaleza de la zona. Son un total de 15 los Centros de Interpretación
que forman la Red Natural de Aragón: C.I. de Calcena, C.I. de Añón de Moncayo, C.I.
de Agramonte, C.I. de Bierge, C.I. de Arguis, C.I. de Santa Cilia de Panzano, C.I. de Eris-
te, C.I. de Aneto, C.I. de Benasque, C.I. de la Alfranca, C.I. de San Juan de la Peña, C.I.
de Dornaque, C.I. de Bello, C.I. de Sariñena y C.I. de Ansó.

–Montañas Seguras. La iniciativa impulsada por el Departamento de Política Territorial, Jus-
ticia e Interior del Gobierno de Aragón, la Obra Social y Cultural de Ibercaja y la Federa-
ción Aragonesa de Montañismo ha dado como resultado un balance positivo durante este
año 2009. Dentro del programa «Montañas Seguras Objetivo 0 Accidentes», destaca el éxi-
to conseguido a través del esfuerzo, el trabajo y la ilusión que han mantenido los trabaja-
dores y voluntarios de este proyecto, no sólo a través de los rescates realizados, sino tam-
bién a través de la labor informativa para la prevención de accidentes de montaña.

Durante estos diez años de trabajo en este proyecto han participado 350 voluntarios y
profesionales, que han interactuado con cerca de 90.000 practicantes de actividades de
montaña, y se ha permanecido en torno a 8.500 horas en la montaña. Durante la pre-
sente campaña 2009 se han encuestado e informado durante el verano a 4.418 excursio-
nistas, destacando la labor informativa en los barrancos de la Sierra de Guara y la acti-
vidad realizada por la Oficina de Información de Excursionistas de Benasque, abierta
desde el año 2004, proporcionando orientación sobre trayectos, planificación de visitas,
equipamientos, así como otras medidas encaminadas a la prevención de accidentes.

Zaragoza

–Asociación para el desarrollo Ribera Alta del Ebro - PRODER ADRAES (Gallur). «Grupo para
mobiliario oficina y equipamiento informático 2009».

–Asociación para el desarrollo y fomento de las Cinco Villas – LEAR ADEFO. «Medios infor-
máticos y mobiliario» (Ejea de los Caballeros).

–Centro para el desarrollo de comarcas del Mar de Aragón – CEDEMAR. «Restauración del
pilón de San Bernabé en Cinco Villas».

–Comarcas de Valdejalón y Cariñena – PRODER FEDIVALCA. «Rutas con videoguías y GPS»
y «Equipamiento e infraestructuras en Épila»

–Fundación Ecología y Desarrollo. «Guía para el uso eficiente del agua en el hogar».

–Red Aragonesa de Desarrollo Rural. «Terrarum» y «Equipo aire acondicionado».

–Rolde de estudios aragoneses - CEDDAR.

Huesca

–Asociación para el desarrollo rural comarcal de la Hoya de Huesca - PRODER ADESHO.
«Equipamiento informático».

–Centro de desarrollo integral del Somontano - LEADER CEDIS (Barbastro). «Equipamiento».

Teruel

–Grupo de estudios masinos de Mas de las Matas. «Amueblamiento Centro de interpretación».
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Castilla-La Mancha

–Fundación Apadrina un árbol.La colaboración que comenzó en el año 2007 entre Iberca-
ja y dicha Fundación para reforestar parte de la zona quemada en el pavoroso incendio
que hace más de cuatro años asoló una de las zonas boscosas más importantes de Gua-
dalajara ha continuado durante el año 2009. El proyecto ha pretendido la plantación de
1.000 árboles a razón de 50 euros por árbol, que son pagados en su totalidad por Iber-
caja y apadrinados por el mismo número
de clientes de la entidad que decidieron
apostar por la correspondencia digital
sustituyendo al correo ordinario. 

Del mismo modo, la colaboración de Iber-
caja ha permitido la puesta en funciona-
miento a pleno rendimiento del Centro de
Educación Ambiental de Solanillos, en el
que más de 3.000 personas han podido
disfrutar desde el pasado mes de marzo de
unas instalaciones completamente rehabili-
tadas, ubicadas en plena naturaleza y do-
tadas de un equipamiento y un conjunto
de profesionales que garantizan el éxito de programaciones educativas y de ocio en con-
tacto con el medio natural, adaptadas a los diferentes grupos e integradas en un ambicio-
so proyecto de recuperación ambiental, económica y social de la comarca devastada por
el incendio de julio de 2005. 

–Mancomunidad de Aguas del Sorbe (Guadalajara). «Agenda escolar 2009-2010».

Comunidad de Madrid

–Ayuntamiento de Guadarrama. «Concurso infantil de pintura sobre el agua».

La Rioja

–Fundación Cáritas Chavicar. «Gestión de papel y cartón». Logroño.
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Reconocimientos a la Obra Social y Cultural de Ibercaja

–REVISTA ACTUALIDAD ECONÓMICA, que este año celebra su cincuenta aniversario: ha
celebrado los «Premios a las mejores acciones de Obra Social de las Cajas de Ahorros»
que este año 2009 celebraban su sexta edición. El Jurado decidió conceder el Primer Pre-
mio en la categoría de Patrimonio Histórico Artístico y Cultural al proyecto «3.500.000
para repoblar Aragón», realizado en colaboración entre Ibercaja y las Diputaciones de
Zaragoza, Huesca y Teruel, la Confederación Hidrográfica del Ebro y la Sociedad Expo-
Zaragoza 2008.

–AFEDAZ, la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Zaragoza, distinguió
a la Obra Social de Ibercaja con un premio durante este año, por su labor de apoyo y
ayuda a los diversos proyectos de terapias y trabajo de rehabilitación con dichos enfer-
mos así como talleres de respiro para los familiares y cuidadores de los mismos.

–CRUZ ROJA ARAGÓN otorgó un reconocimiento público a la labor de Ibercaja como
apoyo, durante los diversos acontecimientos desarrollados durante la Expo 2008 en Za-
ragoza.

–TÍTULO DEFENSOR DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA. En este caso se dirigió a la Obra
Social y Cultural, en su ámbito cultural, como reconocimiento de su labor expositiva y
de actividades culturales durante los últimos 20 años.
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AÑO DE CAMBIOS PARA LA OBRA SOCIAL Y CULTURAL DE IBERCAJA

De acuerdo con su proceder histórico de adaptarse a las demandas de la sociedad, este
año, la Obra Social y Cultural ha realizado menos actividades culturales y se ha implica-
do más en ámbitos de acción social, de acuerdo con las nuevas necesidades que han sur-
gido, y continuará en ese camino debido a la incertidumbre económica que vivimos. 

Hablamos de un año, 2009, de cambios importantes puesto que despedimos en el mes
de agosto al Director de la Obra Social y Cultural, Román Alcalá, jubilado tras 37 años de
intensa y fructífera dedicación a la Caja, y dimos la bienvenida a nuestra nueva Directo-
ra de la Obra Social y Cultural de Ibercaja, M.a Teresa Fernández Fortún. Licenciada en
Derecho (1990) y en Ciencias Económicas (1993) por la Universidad de Zaragoza, así
como Máster en Comunidades Europeas, en el que obtuvo el premio Fernández Ordóñez
del Ministerio de Asuntos Exteriores por su trabajo «Las cajas de ahorros en Europa», se
incorporó a Ibercaja en 1991 como becaria, al figurar entre los mejores expedientes de su
promoción de Derecho. Ha desempeñado distintas funciones en los departamentos de
Riesgos y Empresas, en los que ha destacado por su solvencia profesional e iniciativa. An-
tes de su llegada a Obra Social y Cultural, era responsable de Marketing de Empresas. 

La Obra Social y Cultural de Ibercaja es uno de los referentes de la actividad de la Enti-
dad y, tras la dotación de reservas, fin último de los beneficios. En 2009 ha gestionado 48
millones de euros del presupuesto, que se aplican directamente a través de su red de 32
centros dedicados a la actividad social y cultural, o en colaboración con más de 800 ins-
tituciones o entidades de toda España.
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ANEXO: RELACIÓN DE CENTROS PROPIOS

Guadalajara
Centro Cultural Ibercaja Guadalajara.

Dr. Fleming, 2-B. 19003 Guadalajara. 
Tel. 949 25 42 84
Correo electrónico: ccguadalajara@ibercajaobrasocial.org

Hogar del Jubilado Ibercaja Guadalajara. 

Barrionuevo, 2. 19001 Guadalajara. 
Tel. 949 24 80 28
Correo electrónico: hjguadalajara@ibercajaobrasocial.org

Huesca 
Centro Cultural Ibercaja Huesca.

Duquesa de Villahermosa, 1. 22001 Huesca. 
Tel. 974 23 01 70
Correo electrónico: cchuesca@ibercajaobrasocial.org

Espacio Ibercaja «Castillo Montearagón». 

Pasaje Almériz, 4-6. 22001 Huesca. 
Tel. 974 23 83 25
Correo electrónico: ecmontearagon@ibercajaobrasocial.org

Hogar del Jubilado Ibercaja «Castillo de Loarre». 

Pasaje Castillo de Loarre, 1. 22003 Huesca. 
Tel. 974 22 10 36
Correo electrónico: hjhuesca@ibercajaobrasocial.org

La Rioja
Centro Cultural Ibercaja La Rioja. 

Portales, 48. 26001 Logroño. 
Tel. 941 28 68 26
Correo electrónico: cclarioja@ibercajaobrasocial.org

Sala de Estudios Ibercaja La Rioja. 

San Antón, 5. 26002 Logroño. 
Tel. 941 25 60 33
Correo electrónico: selarioja@ibercajaobrasocial.org
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Sala de Exposiciones Ibercaja La Rioja. 

San Antón, 3. 26002 Logroño. 
Tel. 941 25 54 89
Correo electrónico: cclarioja@ibercajaobrasocial.org

Hogar del Jubilado Ibercaja «Virgen de la Esperanza». 

San Antón, 7. 26002 Logroño. 
Tel. 941 24 85 02
Correo electrónico: hjlarioja@ibercajaobrasocial.org

Sala de Exposiciones Ibercaja Santo Domingo de la Calzada. 

El Pinar, 47. 26250 Santo Domingo de la Calzada, La Rioja.
Tel. 941 34 09 36. 
Correo electrónico: cclarioja@ibercajaobrasocial.org

Lleida
Centro Cultural Ibercaja Lleida.

Rambla Ferrán, 38. Planta 4.a. 25007 Lleida. 
Tel. 973 22 82 26
Correo electrónico: cclleida@ibercajaobrasocial.org

Teruel
Centro Cultural Ibercaja Teruel.
Carretera de Alcañiz, 14. 44003 Teruel. 
Tel. 978 60 10 08
Correo electrónico: ccteruel@ibercajaobrasocial.org

Residencia Ibercaja «Padre Piquer». 

Barcelona, 2. 44002 Teruel. 
Tel. 978 62 09 36
Correo electrónico: padrepiquer@ibercajaobrasocial.org

Valencia
Sala de Exposiciones Ibercaja Valencia.

Avenida Barón de Cárcer, 17. 46001 Valencia. 
Tel. 963 51 01 59
Correo electrónico: meusan@ibercaja.es

Zaragoza
Ibercaja Patio de la Infanta. 

San Ignacio de Loyola, 16. 50008 Zaragoza. 
Tel. 976 76 78 45
Correo electrónico: patiodelainfanta@ibercaja.es
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Centro de Documentación Ibercaja «Palacio de Larrinaga». 

Miguel Servet, 123. 50013 Zaragoza. 
Tel. 976 49 37 14
Correo electrónico: centrodocumentacion@ibercajaobrasocial.org

Museo Ibercaja Camón Aznar - MICAZ. 

Espoz y Mina, 23. 50003 Zaragoza. 
Tel. 976 39 73 87
Correo electrónico: micaz@ibercajaobrasocial.org

Ibercaja Zentrum. 

Joaquín Costa, 13. 50001 Zaragoza. 
Tel. 976 48 28 12
Correo electrónico: zentrum@ibercajaobrasocial.org

Ibercaja Actur. 

Antón García Abril, 1. 50018 Zaragoza. 
Tel. 976 73 36 20
Correo electrónico: ccactur@ibercajaobrasocial.org

Laboratorio Virtual Ibercaja. 

Gertrudis Gómez de Avellaneda, 77. 50018 Zaragoza. 
Tel. 976 54 70 30
Correo electrónico: labvirtual@ibercajalav.net

Ibercide - Centro Ibercaja de Desarrollo Empresarial.

Carretera de Cogullada, 127. 50014 Zaragoza. 
Tel. 976 30 86 00
Correo electrónico: info@ibercide.es

Biblioteca Ibercaja «José Sinués». 

Fernando el Católico, 1-3. 50006 Zaragoza. 
Tel. 976 35 98 87
Correo electrónico: bjsinues@ibercajaobrasocial.org

Sala de Estudios Ibercaja. 

Madre Sacramento, 4. 50004 Zaragoza. 
Tel. 976 21 92 37
Correo electrónico: sestudios@ibercajaobrasocial.org

Sala «PropuestArtejoven». 

San Ignacio de Loyola, 16. 50008 Zaragoza. 
Tel. 976 76 71 73
Correo electrónico: meusan@ibercaja.es
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Centro Social Ibercaja «Las Fuentes». 

Doctor Suárez Perdiguero, 1-3. 50002 Zaragoza. 
Tel. 976 49 86 42
Correo electrónico: cslasfuentes@ibercajaobrasocial.org

Club 60 + «Antonio Lasierra». 

Padre Marcuello, 2. 50007 Zaragoza. 
Tel. 976 37 31 37
Correo electrónico: club60lasierra@ibercajaobrasocial.org

Hogar de Jubilado Ibercaja «Delicias». 

Unceta, 30-32. 50010 Zaragoza. 
Tel. 976 33 40 54
Correo electrónico: hjdelicias@ibercajaobrasocial.org

Centro de Educación Infantil Ibercaja «San José». 

Vía Hispanidad, 117. 50011 Zaragoza. 
Tel. 976 33 24 50 
Correo electrónico: infantilsanjose@ibercajaobrasocial.org
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Academia General Militar

Adesma Fundació

Agrupación de Personas Sordas
de Zaragoza y Aragón

Agrupación Deportiva 100 km Pedestres
Villa de Madrid

Agrupación Deportiva Marathon

Agrupación Deportiva Sala 10

Agrupación Turolense Asociación
de Personas con Discapacidad Intelectual
- Atadi

Ajuntament de La Seu d’Urgell

Amigos de Santa Ana
de Castejón de Monegros

AMPA CEIP El Tallat

AMPA CEIP La Creu de Torrefarrera

AMPA CEIP Princep de Viana de Lleida

AMPA Colegio Gloria Fuertes

AMPA del Col·legi Public Sant Salvador

Ampros Asociación Cántabra a favor de
las Personas con Discapacidad Intelectual

Antequeranos por Malí

Aragonex

Arzobispado de Madrid

Arzobispado de Zaragoza

Asilo de los Ancianos Desamparados

Asociacióin Padres de Niños Sordos
de Zaragoza - Aspansor

Asociación de Paraplégicos
y Discapacitados Físicos de Lérida - Aspid 

Asociación Alzheimer Canarias

Asociación Amaltea

Asociación Amigos de Huércanos

Asociación Amigos del Camino de Santiago
de Zaragoza

Asociación Amigos Universidad Navarra

Asociación Aragonesa
contra la Fibrosis Quística

Asociación Aragonesa de Enfermedades
Neuromusculares - Asem 

Asociación Aragonesa de Esclerosis Lateral
Amiotrófica - Araela

Asociación Aragonesa de Padres
de Sordociegos - Apascide Aragón 

Asociación Aragonesa Pro Salud Mental -
Asapme 

Asociación Artística Utrillo

Asociación Atades Huesca

Asociación Atlética Ciudad de Badajoz

Asociación Ayerbe Estación

Asociación Balear de Esclerosis Múltiple -
Abdem 

Asociación Belenista Oscense

Asociación Caballeros de Ntra. Sra. del Pilar

Asociación Cacereña de Familiares
de Enfermos de Alzheimer-Cáceres

Asociación Católica Benéfico Social
San Sebastián

Asociación Católica Española de Servicios
a la Juventud Femenina de Guadalajara

Asociación Católica Española de Servicios
a las Juventudes Femeninas - Acisjf

Asociación Celíaca Aragonesa

Asociación Centro de Estudios
Odón de Buen

ANEXO: ENTIDADES CON LAS QUE SE HAN DESARROLLADO
ACUERDOS DE COLABORACIÓN EN 2009
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Asociación Club Tercera Edad
San Sebastián de Pioz

Asociación Comarcal de Discapacitados

Asociación Comarcal Jubilados Tarazona

Asociación Comerciantes Centro Histórico
Valencia

Asociación Comisión Católica Española
de Migración - Accem

Asociación Comisión de Fiestas
del Barrio Almozara

Asociación Comisión Permanente
del Libro de Zaragoza - Copeli 

Asociación Comunidad Propietarios
Senegüé y Sorripas

Asociación Cultura y Festejos del Actur

Asociación Cultural Amigos del Ferrocarril

Asociación Cultural Conde Aranda

Asociación Cultural de Masegoso
de Tajuña

Asociación Cultural de Música Coral
Miralbueno

Asociación Cultural de Valdemorales

Asociación Cultural de Vanyon

Asociación Cultural del l’Hostal Nou

Asociación Cultural del Santo Cristo Arrabal

Asociación Cultural Interpeñas Teruel

Asociación Cultural La Cadiera

Asociación Cultural Miguel Hernández -
Casino de Orihuela

Asociación Cultural Virgen de la Olmeda

Asociación Cultural y Deportiva Océano
Atlántico

Asociación de Alcalá de Henares para la
Discapadidad Intelectual - Aphisa

Asociación de Alzheimer Huércal-Overa

Asociación de Anticoagulados de Aragón

Asociación de Antiguas Alumnas de Senara

Asociación de Belenistas de Orense

Asociación de Cofradías de Semana Santa

Asociación de Comerciantes y Empresas
de Vila-Seca

Asociación de Daño Cerebral - Adacen 

Asociación de Daño Cerebral Adquirido
de Alicante - Adacea 

Asociación de Disminuidos Físicos Atzegi

Asociación de Disminuidos Físicos,
Psíquicos y Sensoriales «Pierres»

Asociación de Disminuidos Psíquicos de
Alcobendas y la Zona Norte de Madrid -
Apama

Asociación de Enfermos y Trasplantados
Hepáticos de Aragón

Asociación de Esclerosis Múltiple
de Araba - Aemar  

Asociación de Familiares de Enfermos
de Alzheimer de Alicante

Asociación de Familiares de Enfermos
de Alzheimer de Burgos - Afabur

Asociación de Familiares de Enfermos
de Alzheimer de Conil - Afa Conil 

Asociación de Familiares de Enfermos
de Alzheimer de León - Afa León 

Asociación de Familiares de Enfermos
de Alzheimer de Mallorca - Afam

Asociación de Familiares de Enfermos
de Alzheimer de Valencia

Asociación de Familiares de Enfermos
de Alzheimer de Zaragoza - Afedaz 

Asociación de Familiares, Amigos
y Usuarios Pro Salud Mental

Asociación de Jubilados de Seseña
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Asociación de Jubilados y Pensionistas
de Chiloeches

Asociación de Madres Solteras o Solas -
Amasol

Asociación de Padres Águilas Down

Asociación de Padres con Hijos
con Discapacidad Intelectual
de la Comarca de Lorca - Apandis

Asociación de Padres de Autistas
de Córdoba y otros TGD

Asociación de Padres de Niños Autistas -
Autismo Aragón 

Asociación de Padres de Personas
con Trastornos del Espectro Autista -
Autismo Sevilla 

Asociación de Padres o Tutores
de Personas con Discapacidad Intelectual
de Lugo - Aspnais

Asociación de Padres y Madres Amigos
del Colegio Oleza de Orihuela

Asociación de Padres y Tutores
del Centro Ocupacional Aluche

Asociación de Parapléjicos y Grandes
Discapacitados - Aspaym

Asociación de Pensionistas y Tercera Edad
«El Júcar»

Asociación de Sordociegos de España

Asociación de Subinspectores de Tributos

Asociación de Traumatismo Encéfalo
Craneal y Daño Cerebral de Aragón -
Atecea

Asociación de Vecinos de Arrabal

Asociación de Vecinos de Vallcalent

Asociación de Vecinos La Jota

Asociación de Vecinos Urbanización
Montecanal Los Sauces

Asociación Deportiva Senderismo
de Brea de Aragón

Asociación Discapacitados Físicos
de Cuenca

Asociación Discapacitados Psíquicos
y Sensoriales Nuevo Día

Asociación Disminuidos Psíquicos
Cinco Villas - Adisciv 

Asociación Disminuidos Psíquicos
de Andorra

Asociación Down de Huesca

Asociación El Teléfono por la Vida

Asociación Empresarial Sierra de Arcos
en Andorra

Asociación Empresarios de Comercio
y Servicios de Huesca

Asociación en Lucha Contra
las Enfermedades Renales - Alcer

Asociación Entre Mujeres

Asociación Esclerosis Múltiple
de Guadalajara

Asociación Esclerosis Múltiple de Navarra

Asociación Española contra el Cáncer

Asociación Exparlamentarios
de las Cortes de Aragón

Asociación Familiares de Enfermos
de Alzheimer de Ávila

Asociación Familiares de Enfermos
de Alzheimer de Huesca

Asociación Familiares de Enfermos
de Alzheimer de Monzón

Asociación Familiares de Enfermos
de Alzheimer de Teruel - Afa 

Asociación Familiares de Enfermos
Mentales Crónicos de Salamanca - Afemc 

Asociación Familiares Enfermedades
Alzheimer y Demencias - Afami
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Asociación Familiares Enfermos Alzheimer
Barbastro

Asociación Familiares Enfermos Alzheimer
de Castellón

Asociación Familiares Enfermos Alzheimer
y Enfermedades Neurodegenerativas - Afa 

Asociación Familiares Enfermos
de Alzheimer de Guadalajara

Asociación Familiares y Amigos Alzheimer
Algemesí Valencia

Asociación Familiares y Amigos
de Enfermos de Alzheimer Molina

Asociación Familias y Mujeres del Medio
Rural de Aragón - Afammer 

Asociación Fraternidad Cristiana
de Enfermos y Discapacidad Frater

Asociación Fuensanta para Discapacitados
Psíquicos

Asociación Granadina de Atención a
Personas con Parálisis Cerebral y/o
Discapacidades Afines - Aspace

Asociación Guara Moncayo

Asociación Guayente

Asociación Ilusión por el Futuro - Afar 

Asociación Ingeniería Sin Fronteras Aragón

Asociación Internacional Child España

Asociación Jiennense de Atención
a Personas con Parálisis Cerebral

Asociación Juvenil Fray Escoba

Asociación Laura Vicuña

Asociación Los Lirios del Iregua

Asociación Madrileña contra
la Fibrosis Quística

Asociación Madrileña de Enfermedades
Neuromusculares

Asociación Maratón Popular de Madrid -
Mapoma 

Asociación Minusválidos Bílbilis

Asociación Minusválidos Físicos de Ejea
de los Caballeros - Amfe

Asociación Montes de Olba

Asociación Nacional Síndrome de Apert

Asociación Navarra de Parkinson - Anapar 

Asociación Oscense Pro Salud Mental -
Asapme 

Asociación Padres Alumnos Colegio
Público Mas de las Matas

Asociación Padres Niños Oncológicos
de Aragón - Aspanoa 

Asociación Padres y Terapeutas
de Personas con Autismo - Ariadna 

Asociación para el Desarrollo Estratégico
de Zaragoza y su Área de Influencia -
Ebrópolis

Asociación para el Desarrollo Ribera Alta
del Ebro - Proder Adrae

Asociación para el Desarrollo Rural
Comarcal de La Hoya de Huesca - Proder
Adesho 

Asociación para el Desarrollo y Fomento
de Las Cinco Villas - Leader Adefo

Asociación para el Estudio y Promoción
del Bienestar Social - Probens

Asociación para el Fomento
de la Inserción Social - E-Labora

Asociación para la Ayuda a Personas con
Necesidades Especiales: Anne-Axarquia

Asociación para la Integración
de Minusválidos Psíquicos de Zaragoza -
Asimaz 

Asociación para la Integración
del Discapacitado C. Mar Menor
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Asociación Parálisis Cerebral de Zaragoza
- Aspace 

Asociación Paralíticos Cerebrales
de Huesca (Aspace - Huesca)

Asociación Parkinson Aragón

Asociación Patronato Torreciudad

Asociación Pensionistas y Mayores
San Agustín Luceni

Asociación Peña Club Paraíso Caracas

Asociación Piso

Asociación Pro Discapacitados Psíquicos
de Alicante - Apsa

Asociación Pro-Infancia Riojana

Asociación Promoción Atención Deficiente
Mental Adulto - Apadema 

Asociación Promoción Gitana Zaragoza

Asociación Provincial de Discapacitados
Alto Tajo - Aprodisalta 

Asociación Realizarte

Asociación Red Aragonesa
de Desarrollo Rural

Asociación Regional Aragonesa
Laringuectomizados y Limitados de la Voz
- Aralvoz 

Asociación Riojana Propersonas
Deficiencia Psíquica - Arps

Asociación Shalom-Lérida

Asociación Síndrome de Down
Guadalajara - Asidgu 

Asociación Sordociegos de Aragón

Asociación Taller Ocupacional Valdefierro
- Taoval 

Asociación Tercera Edad Santiago
y Santa Ana

Asociación Traumatismo Encéfalo Craneal
y Daño Cerebral de Aragón - Atecea 

Asociación Tutelar Asistencial de
Discapacitados Intelectuales - Atades

Asociación Tutelar Asistencial de
Minusválidos Psíquicos - Atades 

Asociación Valenciana Ayuda
a la Parálisis Cerebral - Avapace 

Asociación Valenciana de Caridad

Asociación Valenciana de Esclerosis
Lateral Amiotrófica

Asociación Vecinal Madrid Sur

Asociación Vecinos Casco Antiguo

Asociación Vecinos El Soto de Móstoles

Aspace de Huesca

Aspace de Navarra

Aspaym Galicia

Associació d’Ampas Escoles Bressol
Municipals de Lleida

Associació de Gent Gran de Rubí i El Seu
Entorn

Associació de Veins de la Partida de Bursenit

Associació Gent Gran Pla d’en Boet
en Mataró

Auditorio de Zaragoza

Autismo Rioja - Asociación Riojana
para el Autismo - Arpa 

Ayuntamiento de Aguaviva

Ayuntamiento de Águilas

Ayuntamiento de Albacete

Ayuntamiento de Alberite

Ayuntamiento de Alberuela de Tubo

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra

Ayuntamiento de Alcalá de Gurrea

Ayuntamiento de Alcalá de Henares

Ayuntamiento de Alcantarilla
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Ayuntamiento de Alcañiz

Ayuntamiento de Aldeanueva de Ebro

Ayuntamiento de Alfajarín

Ayuntamiento de Alfambra

Ayuntamiento de Alfaro

Ayuntamiento de Alfes

Ayuntamiento de Alhama de Aragón

Ayuntamiento de Almazán

Ayuntamiento de Almazora

Ayuntamiento de Almería

Ayuntamiento de Alovera

Ayuntamiento de Alpicat

Ayuntamiento de Andorra

Ayuntamiento de Aña

Ayuntamiento de Aragüés del Puerto

Ayuntamiento de Arnedo

Ayuntamiento de Aspa

Ayuntamiento de Azofra

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

Ayuntamiento de Barcelona

Ayuntamiento de Beceite

Ayuntamiento de Berriozar

Ayuntamiento de Bijuesca

Ayuntamiento de Binéfar

Ayuntamiento de Boquiñeni

Ayuntamiento de Borobia

Ayuntamiento de Brunete

Ayuntamiento de Cabañas de Ebro

Ayuntamiento de Calahorra

Ayuntamiento de Calatayud

Ayuntamiento de Calatorao

Ayuntamiento de Camarena de la Sierra

Ayuntamiento de Campillo de Aragón

Ayuntamiento de Candasnos

Ayuntamiento de Canfranc

Ayuntamiento de Carboneras

Ayuntamiento de Cariñena

Ayuntamiento de Caspe

Ayuntamiento de Cedrillas

Ayuntamiento de Cenicero

Ayuntamiento de Cetina

Ayuntamiento de Chiloeches

Ayuntamiento de Cogolludo

Ayuntamiento de Collado Villalba

Ayuntamiento de Corbalán

Ayuntamiento de Córdoba

Ayuntamiento de Cornellá de Llobregat

Ayuntamiento de Cuzcurrita del Río Tirón

Ayuntamiento de Daganzo de Arriba

Ayuntamiento de El Ejido

Ayuntamiento de El Molar

Ayuntamiento de El Pobo

Ayuntamiento de Elche

Ayuntamiento de Elda

Ayuntamiento de Entrena

Ayuntamiento de Estercuel

Ayuntamiento de Ezcaray

Ayuntamiento de Fuenlabrada

Ayuntamiento de Fuenmayor

Ayuntamiento de Gallur

Ayuntamiento de Gelsa de Ebro

Ayuntamiento de Gimenells
y El Pla de Lafont
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Ayuntamiento de Granada

Ayuntamiento de Guadalajara

Ayuntamiento de Guadarrama

Ayuntamiento de Haro

Ayuntamiento de Huesca

Ayuntamiento de Iriepal

Ayuntamiento de Jabaloyas

Ayuntamiento de Jadraque

Ayuntamiento de Jaén

Ayuntamiento de La Iglesuela del Cid

Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona

Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén

Ayuntamiento de La Puebla de Híjar

Ayuntamiento de Lardero

Ayuntamiento de Las Pedrosas

Ayuntamiento de Lérida

Ayuntamiento de Lituénigo

Ayuntamiento de Logroño

Ayuntamiento de Madrid

Ayuntamiento de Malanquilla

Ayuntamiento de Mejorada del Campo

Ayuntamiento de Milmarcos

Ayuntamiento de Mondéjar

Ayuntamiento de Monflorite-Lascasas

Ayuntamiento de Monroyo

Ayuntamiento de Mosqueruela

Ayuntamiento de Motril

Ayuntamiento de Navarrete

Ayuntamiento de Nogueruelas

Ayuntamiento de Ontiñena

Ayuntamiento de Paiporta

Ayuntamiento de Pastrana

Ayuntamiento de Peracense

Ayuntamiento de Peralejos

Ayuntamiento de Peraltilla

Ayuntamiento de Ponferrada

Ayuntamiento de Rincón de Soto

Ayuntamiento de Rubielos de Mora

Ayuntamiento de Sahún

Ayuntamiento de Salas Altas

Ayuntamiento de Samper de Calanda

Ayuntamiento de San Fernando de
Henares

Ayuntamiento de San Martín de la Vega

Ayuntamiento de San Martín de la Virgen
del Moncayo

Ayuntamiento de San Martín de
Valdeiglesias

Ayuntamiento de San Vicente de la
Sonsierra

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda

Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gállego

Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo

Ayuntamiento de Santo Domingo
de la Calzada

Ayuntamiento de Sariñena

Ayuntamiento de Sástago

Ayuntamiento de Sediles

Ayuntamiento de Setiles

Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

Ayuntamiento de Sobradiel

Ayuntamiento de Sopeira

Ayuntamiento de Sos del Rey Católico

Ayuntamiento de Tamarite de Litera
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Ayuntamiento de Teruel

Ayuntamiento de Tierga

Ayuntamiento de Toledo

Ayuntamiento de Torija

Ayuntamiento de Torla

Ayuntamiento de Torrecilla de Alcañiz

Ayuntamiento de Torres de la Alameda

Ayuntamiento de Tudelilla

Ayuntamiento de Uceda

Ayuntamiento de Valdemierque

Ayuntamiento de Valderrobres

Ayuntamiento de Valgañón

Ayuntamiento de Villanueva de Jiloca

Ayuntamiento de Villanueva de la Torre

Ayuntamiento de Villarroya de la Sierra

Ayuntamiento de Villarroya del Campo

Ayuntamiento de Xirivella

Ayuntamiento de Yebes

Ayuntamiento de Yecla

Ayuntamiento de Yunquera de Henares

Ayuntamiento de Zaragoza

Ayuntamiento del Rincón de la Victoria

Banco de Alimentos de Guadalajara

Banco de Alimentos de La Rioja

Bomberos Unidos Sin Fronteras - Busf 

C.D. Sporting Segovia

C.P. Pérez Molina

Cabalgata de los Reyes Magos de Logroño

Cabildo Metropolitano de Zaragoza

Cadena Cope

Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Teruel

Cáritas Autonómica de Aragón

Cáritas Diocesana de Guadalajara

Cáritas Diocesana de Lérida

Cáritas Diocesana de Orihuela - Alicante

Cáritas Diocesana de Segorbe-Castellón

Cáritas Diocesana de Tenerife

Cáritas Diocesana de Zaragoza

Cáritas Madrid

Carmelitas de la Encarnación
- Convento San Miguel

Carmelitas Descalzas de Santa Teresa de
Jesús

Casa de Andalucía en Torrevieja

Casa de Aragón

Casa de Aragón de Cerdanyola del Vallès

Casa de Aragón en Mollerusa

Casa de Aragón en Navarra

Casa de Aragón Virgen del Pilar
en Sta. Coloma de Gramenet

CEIP de Almenar

CEIP Hipólito Lobato de Coria del Río

CEIP la Románica en Sabadell

Centre Artistic Musical de Betera

Centro Aragonés de Amposta

Centro Aragonés de Rubí

Centro Asociado Uned de Guadalajara

Centro Asociado Uned de Teruel

Centro Cántabro en Logroño

Centro Cultural de Larrés

Centro de Animación Social Valdeperales

Centro de Desarrollo Integral
del Somontano - Leader Cedis
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Centro de Día de Mayores de Illescas

Centro de Solidaridad de Zaragoza

Centro Integral de Infancia y Conciliación
de la Vida Laboral y Familiar

Centro Investigación del Cáncer

Centro Nacional de Investigaciones
Oncológicas

Centro para el Desarrollo de Comarcas
del Mar de Aragón - Cedemar 

Cepyme Zaragoza

Cistercienses Convento de Nuestra Señora
del Salvador de Cañas

Club Atletismo Coruña Comarca

Club Ciclista Sabiñánigo

Club de Montaña Pirineos

Club de Ajedrez Ibercaja

Club Deportivo Victoria C.F.

Club Náutico de Sevilla

Club Pico Coronas - UGT Aragón

Club Triatlón Arabi Yecla

Cocemfe Zaragoza

Cocina Económica de Logroño

Colegio de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos de Aragón

Colegio La Salle Montemolín Hermanos
de las Escuelas Cristianas

Colegio María Inmaculada

Colegio Marie Curie

Colegio Mayor Miraflores

Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Zaragoza

Colegio Público Emiliano Labarta

Colegio Público Hermanos Marx
de Zaragoza

Colegio Salesiano Algeciras

Colegio Trafalgar de Valencia

Colegios de Sanchinarro de Madrid

Comandancia Militar Zaragoza y Teruel

Comarca del Matarraña

Comarca Ribera Alta del Ebro

Comisión de Festejos del Barrio de
Casetas

Comisión de Fiestas Barrio de las Delicias

Comisión de Fiestas Barrio Oliver

Comisión de Fiestas Casablanca

Comisión de Fiestas del Barrio de Rosales
del Canal

Comisión Organizadora Olimpiada
Matemática Guadalajara

Comité Permanente Muestra Internacional
de Folklore

Compañía Santa Teresa de Jesús

Comunidad de Madrid

Comunidad de Vecinos y Propietarios
de Arguisal

Comunidad Madres Dominicas
de Ntra. Sra. de la Esperanza

Comunidad Religiosa Clarisas Capuchinas

Confederación Española
de Organizaciones de Mayores - Ceoma

Congregación de Pasión Pasionistas - Zuera

Congregación Hermanitas de Ancianos
Desamparados de Calahorra

Consejo de Colegios de Abogados de
Aragón

Consejo de Hermandades de Sevilla

Consejo Regulador de la Denominación
de Origen Jamón de Teruel
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Consejo Regulador Denominación Origen
- Campo Borja

Conservatorio de Música de Castellón de
la Plana

Conservatorio de Música de Guadalajara

Conservatorio de Música de Logroño

Conservatorio de Música de Tarragona

Convento de la Inmaculada Concepción
de Borja

Convento Santa Clara

Cooperación Internacional Ong

Cortes de Aragón

CP Bartolomé Flores de Mojácar

CP Loyola de Palacio de Madrid

CP Pablo Picasso

Cruz Roja Española

Delegación del Gobierno en Aragón

Delegación Diocesana de Misiones -
Obispado de Calahorra y la Calzada

Diario del Alto Aragón

Diario Sport

Diócesis Sigüenza Guadalajara

Diputación de Pontevedra

Diputación General de Aragón - DGA

Diputación Provincial de Huesca

Diputación Provincial de Teruel

Diputación Provincial de Zaragoza

Domus Pacis Casal de La Pau

Dya - Asociación de Ayuda en Carretera -
Zaragoza

Ecologistas en Acción Otus

El Periódico de Aragón

El Volante Aragonés

Entidades Varias

Escuela Municipal de Música, Danza
y Teatro

Escuela Universitaria Politécnica
de La Almunia - Eupla

Escuelas Pías de Aragón

Estrategia Clientes

Expoagua Zaragoza 2008, S.A.

Faro Centro de Ayuda y Orientación
Problemas Humanos

Feaps La Rioja

Feaps Principado de Asturias

Federación Amas de Casa Consumidores
Usuarios Provincia Huesca

Federación Aragonesa Asociaciones
Familiares Enfermos Alzheimer

Federación Aragonesa de Atletismo

Federación Aragonesa de Baloncesto

Federación Aragonesa de Fútbol

Federación Aragonesa de Pádel

Federación Aragonesa de Sindicatos
y Asociaciones de Médicos Titulares -
Fasamet

Federación Asociaciones Gitanas Aragón -
Faga 

Federación de Asociaciones
de Discapacitados Físicos de la Provincia
de Alicante - Cocemfe

Federación de Casas y Centros Regionales
de Lleida

Federación de Comunidades Aragonesas
del Exterior

Federación de Personas con Parkinson
de la Región de Murcia

Federación Donantes de Sangre Aragón
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Federación Española de Bancos de
Alimentos - Fesbal

Federación Española de Parkinson

Federación Española de Religiosos de
Enseñanza

Federación Española del Síndrome X Frágil

Federación para el Desarrollo Integral
de las Comarcas de Valdejalón y Cariñena
- Proder Fedivalca

Federación Provincial Alcarreña
de Jubilados y Pensionistas

Feria del Libro de Huesca

Formigal Esquí Club

Franciscanas Clarisas Rr Abadesa

Fundació Privada Astres

Fundació Privada Plataforma Educativa

Fundación «La Caridad de Uncastillo»

Fundación Adunare

Fundación Agencia Aragonesa
para la Investigación y Desarrollo
(Aragón I+D)

Fundación Agustín Serrate

Fundación Alzheimer Valdepeñas

Fundación Amantes de Teruel

Fundación Andrea Prader

Fundación Ariza

Fundación Asociación Aragonesa
Esclerosis Múltiple - Fadema 

Fundación Autismo y Trastornos
Generalizados del Desarrollo

Fundación Banco Alimentos de Aragón

Fundación Banco de Alimentos de Sevilla

Fundación Basilio Paraíso

Fundación Beatriz Arbelo

Fundación Betesda

Fundación Blasco de Alagón

Fundación Buenafuente del Sistal

Fundación Canfranc

Fundación Canónica Interdiocesana
del COF Altoaragón

Fundación Canónica Madre del Redentor

Fundación Cáritas Chavicar

Fundación Carmen Fernández Céspedes -
Cedes

Fundación Casa Amparo Inmaculada
Concepción

Fundación Casa Amparo - Residencia
Nuestra Señora de la Merced

Fundación Centro de Solidaridad de
Zaragoza

Fundación Cuadros Aragón

Fundación Daño Cerebral Sobrevenido
de Aragón

Fundación Deporte Madrid

Fundación Down Zaragoza

Fundación Ecología y Desarrollo

Fundación Economía Aragonesa

Fundación Efe

Fundación El Tranvía

Fundación Elena Salazar Martín Ayuda
a la Infancia - Fesmai 

Fundación Elvira Otal

Fundación Enrique de Osso - Compañía
Sta. Teresa de Jesús

Fundación Entreculturas

Fundación Escuelas Benéficas
de los Hermanos María y Segundo
Sánchez Torres

Fundación Etnodiversidad
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Fundación Federico Ozanam

Fundación Giménez Abad

Fundación Hogar Residencia para
Jubilados San Valero en Híjar

Fundación Hospital Almau - Residencia
de Ancianos - Pedrola

Fundación Hospital Benéfico San Lucas
y Santuario Virgen de la Sierra

Fundación Hospital de Benasque

Fundación Hospital de Calahorra

Fundación Ilumináfrica

Fundación Intermon Oxfam

Fundación Internacional O’Belén

Fundación Irene Megías

Fundación José Luis Zazurca

Fundación Kalathos

Fundación Montañana Medieval

Fundación Municipal - Centro Tercera Edad

Fundación Nipace

Fundación Obra Social y Cultural Sopeña
- Oscus 

Fundación Orquesta y Coro de Madrid

Fundación Padre Arrupe Activa

Fundación para el Desarrollo Económico
del Alto Aragón - Fundesa

Fundación para la Acción Social
de los Monegros

Fundación para la Conservación
del Quebrantahuesos

Fundación Pérez de Gotor
y Ntra. Sra. de Sancho Abarca

Fundación Príncipe de Girona

Fundación Privada Aspros

Fundación Privada Catalana Parálisis
Cerebral

Fundación Privada G3T

Fundación Privada Sant Medir

Fundación Pro Real Academia Española

Fundación Provincial de Deportes
de Guadalajara

Fundación Ramón J. Sender

Fundación Ramón Rey Ardid

Fundación Real Zaragoza

Fundación Residencia de Ancianos Virgen
del Carmen

Fundación Rioja Deporte

Fundación San Antonio de Benageber

Fundación San Millán de la Cogolla

Fundación San Valero - Centro Profesional
Guaricano en República Dominicana

Fundación Santa Justa

Fundación Santa María de Albarracín

Fundación Secretaria de Caridad
de la Cofradía de la Piedad

Fundación Semg Solidaria

Fundación Síndrome Down Catalana

Fundación Sociocultural Baloncesto

Fundación Sorapán de Rieros

Fundación Tobías

Fundación Tutelar Aragonesa
para Deficientes Mentales Luis de Azúa

Fundación Virgen del Pueyo

Fundación Zaragoza Ciudad del
Conocimiento

Fundación Zaragoza Logistics Center

Gobierno de La Rioja

Grupo d’Estudi i Protecció
dels Ecosistemes Catalans-Ecologistes
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Grupo Estudios Masinos

Guardería Laboral Infantil Ntra. Sra.
de la Paz

Guardia Civil de La Rioja

Heraldo de Aragón, S.A.

Hermanas de Belén de la Asunción
de la Virgen y de San Bruno

Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón
de Jesús de Zaragoza

Hermandad de la Santísima Virgen
de la Vega

Hermandad de la Santa Caridad

Hermandad de Nuestra Señora del Rocío
de Triana

Hermandad de San Juan de la Peña

Hermandad del Santísimo Cristo
de la Esperanza

Hermandad Sacramental Nuestra Señora
de la Hiniesta

Hermanos Franciscanos Cruz Blanca de
Huesca

Hijas de la Caridad de San Vicente de
Paúl

Hnos. Franciscanos Cruz Blanca Zaragoza
- Casa Familiar Ntra. Sra. de los Ángeles

Hogar de Pensionistas de Mairena del
Aljarafe

Hogar del Jubilado Virgen de la
Esperanza

Hogar Municipal Tercera Edad de San
Martín de Valdeiglesias

Hogar Padre Saturnino López Novoa de
las Hermanitas de los Ancianos
Desamparados

Hospital Purísima Concepción

I.S. Maestro Haedo

Iglesia de San Lorenzo

Iglesia Evangélica Betel en Aragón

Insolamis - Integración Sociolaboral
Minusválidos Psíquicos

Institución Ferial de Barbastro

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud

Instituto Aragonés de la Juventud

Instituto de Biocomputación y Física de
Sistemas Complejos

Instituto Diocesano de Estudios
Teológicos para Seglares

Instituto Enseñanza Secundaria Joan
Brudieu de La Seu d’Urgell

Instituto Municipal de Acción Cultural

Instituto Municipal de Deportes de Vigo

Instituto Municipal de Educación

Instituto Municipal Progreso y Cultura
de Balaguer

Instituto Valenciano de la Música

Inter Europa Rioja

Junta de Cofradías y Hermandades
de Semana Santa de Teruel

Junta de Comunidades Castilla-La Mancha

Lares Aragón

Llar d’Infants El Nuvolet

Lo Trencalos - Asociación Naturalista
del Pallars Jussa

Los Mayorales de Nuestra Señora del Pilar

Madres Benedictinas Monasterio
de San Benito

Mancomunidad de Aguas del Sorbe

Manos Unidas

Médicos del Mundo Aragón

Merurban
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Misioneras Ntra. Sra. del Pilar - Residencia
de Ancianos - Novillas 

Monasterio de la Inmaculada Orden de
Santa Clara

Monasterio de Santa Inés Madres
Dominicas

Movimiento por la Paz, el Desarme
y la Libertad Aragón - Mpdl

Mutua Accidentes de Zaragoza

Obispado de Huesca

Obispado de Jaca

Obispado de Kandi

Obispado de Teruel y Albarracín

Obra Hospitalaria San Juan de Dios Curia
Provincial Bética

Oficina Municipal d’Esports per a Tothom
- Teampartners

Padel Sport Consulting, S.L.

Parroquia de la Coronación de la Virgen

Parroquia de San Martín Obispo

Parroquia de San Pablo

Parroquia de Santiago El Mayor

Parroquia El Buen Pastor

Parroquia Ntra. Sra. de Piedad de Ainzón

Parroquia Nuestra Señora de los Ángeles

Parroquia Nuestra Señora del Portillo
de Zaragoza

Parroquia San Bartolomé de Calatorao

Parroquia San Francisco de Asís -
Zaragoza

Parroquia San Vicente de Paúl de
Valdemoro

Parroquia Santa Catalina - Alzira

Parroquia Santa María la Mayor

Parroquia Santa Rafaela María - Zaragoza

Patronato de Cultura y Turismo de Andorra

Patronato de Torreciudad

Patronato Deportivo Municipal de
Guadalajara

Patronato Municipal de Deportes de Jaén

Patronato San Eugenio

Pau Codina Masferrer

Peña Edelweis

Peña El Cachirulo de Teruel

Peña la Alegría en Logroño

Peña Logroño

Peña Riojana los Brincos

Peña Rondalosa de Logroño

Peña Torrecilla de Cameros

Plataforma del Voluntariado de Aragón

Real Academia de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales

Real Casa de Misericordia

Real Cofradía del Santísimo Rosario
Ntra. Sra. del Pilar

Real e Ilustre Colegio de Abogados
de Zaragoza

Real Hermandad de Nuestra Señora
de las Angustias

Real Sociedad Económica Aragonesa
Amigos del País

Red Madre Málaga

Religiosas Agustinas de Santa Mónica

Religiosas Comendadoras del Santo
Sepulcro

Remar Aragón

Residencia Ancianos Madre de Dios
de Begoña
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Residencia de Ancianos Misioneras de
Ntra. Sra. del Pilar

Residencia de Ancianos Ntra. Sra. del
Portillo

Residencia de Ancianos San Vicente de
Paúl

Residencia de la Santa Cruz

Residencia Hermanas de la Caridad de
Santa Ana

Residencia Madre María Josefa

Residencia Ntra. Sra. de la Peña -
Hermanitas Ancianos Desamparados

Residencia Santa Teresa Jornet Hermanitas
de los Ancianos Desamparados

Rolde de Estudios Aragoneses

Ruta del Tambor y del Bombo

Santa y Real Hermandad del Refugio
y Piedad de Zaragoza

Servicio Internacional para la Adquisición
de los Usos de Agribiotech - ISAAA 

Sindicato de Iniciativa y Propaganda de
Aragón - SIPA

Sociedad de Amigos de la Cultura
de Vélez-Málaga

Sociedad de Pediatría de Aragón, La Rioja
y Soria - SPARS

Sociedad Española de Ornitología - SEO

Sociedad Misioneros de África

Sociedad San Vicente de Paúl

Teatro Real Madrid

Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Unicef - Comité Aragón

Unicef - Comité Español

Unicef - Comité Extremadura

Unió de Comerciants Sant Andreu Nord

Unión General de Trabajadores de Aragón
- UGT

Unión Sindical de Comisiones Obreras
de Aragón CC.OO.

Universidad Carlos III de Madrid

Universidad de Alcalá

Universidad de Jaén

Universidad de Navarra

Universidad de Zaragoza

Zona Escolar Rural Baix Segria



108III. Memoria de la Obra Social y Cultural de Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

Andalucía

Almería

Almería

Carboneras

Conil de la Frontera

Cuevas de Almanzora

Egido (El)

Huércal-Overa

Mojácar

Cádiz

Algeciras

Jerez de la Frontera

Sanlúcar de Barrameda

Córdoba

Córdoba

Granada

Granada

Motril

Jaén

Jaén

Málaga

Alhaurín de la Torre

Antequera

Estepona

Málaga

Rincón de la Victoria

Vélez

Sevilla

Alcalá de Guadaíra

Camas

Coria del Río

Mairena de Aljarate

Sevilla

Aragón

Huesca

Alberuela de Tubo

Alcalá de Gurrea

Aragüés del Puerto

Ayerbe

Bañón

Barbastro

Benasque

Binéfar

Bolea

Candasnos

Canfranc

Castejón de Monegros

Castejón de Sos

Grañén

Huesca

Jaca

Monflorite-Lascasas

Monzón

Ontiñena

Peralta de Calasanz

Peraltilla

Sabiñánigo

Sahún

Salas Altas

Sariñena

Sesué

Sopeira

Tamarite de Litera

Torla

Villanueva de Sigena

Teruel

Aguaviva

Aguilar del Alfambra

LOCALIDADES EN LAS QUE SE HAN REALIZADO 
ACTIVIDADES EN 2009
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Albarracín

Alcalá de la Selva

Alcañiz

Alcorisa

Alfambra

Andorra

Arcos de las Salinas

Barrachina

Beceite

Blancas

Burbáguena

Calamocha

Calanda

Camarena de la Sierra

Cedrillas

Corbalán

Cuevas de Almudén

Estercuel

Fuentes-Calientes

Híjar

Iglesuela del Cid (La)

Jabaloyas

Libros

Mas de las Matas

Monroyo

Mosqueruela

Nogueruelas

Ojos Negros

Olba

Oliete

Peracense

Peralejos

Pobo (El)

Puebla de Híjar (La)

Puertomingalvo

Rillo

Royuela

Rubielos de Mora

Samper de Calanda

Santa Eulalia 

Teruel

Torrecilla de Alcañiz

Torrijo del Campo

Utrillas

Valderrobres

Villarluengo

Zaragoza

Ainzón

Alagón

Alfajarín

Alhama de Aragón

Almunia de Doña Godina (La)

Ariza

Belchite

Bijuesca

Borja

Boquiñeni

Brea de Aragón

Cabañas de Ebro

Calatayud

Calatorao

Campillo de Aragón

Cariñena

Caspe

Cetina

Cinco Olivas

Ejea de los Caballeros

Épila

Gallur

Gelsa

Lituénigo

Luceni

Malanquilla

María de Huerva
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Novillas

Pedrola

Pedrosas (Las)

Puebla de Alfindén (La)

Quinto de Ebro

San Martín de la Virgen

Sástago

Sediles

Sobradiel

Sos del Rey Católico

Tarazona

Tauste

Tierga 

Uncastillo

Used

Villanueva de Jiloca

Villarroya de la Sierra

Villarroya del Campo

Zaragoza

Cantabria

Cantabria

Santander

Castilla-La Mancha

Albacete

Albacete

Ciudad Real

Ciudad Real

Puertollano

Cuenca

Cuenca

Guadalajara

Alovera

Azuqueca de Henares

Cogolludo

Chiloeches

Guadalajara

Jadraque

Masegoso de Tajuña

Milmarcos

Molina de Aragón

Mondéjar

Pastrana

Pioz

Setiles

Torija

Trillo

Uceda

Villanueva de la Torre

Yebes

Yunquera de Henares

Toledo

Illescas

Seseña

Toledo

Castilla y León

Ávila

Ávila

Burgos

Burgos

Miranda de Ebro

León

León

Ponferrada

Salamanca

Salamanca

Valdemierque

Segovia

Segovia
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Soria

Almazán

Borobia

Valladolid

Valladolid

Zamora

Zamora

Cataluña

Barcelona

Barcelona

Cerdanyola del Vallés 

Cornellá de Llobregat

Masnou (El)

Mataró

Rubí

Sabadell

Sant Cugat del Vallés

Santa Coloma de Gramenet

Santa María de Corcó

Girona

Girona

Torrent

Lleida

Albatarrech

Alfes

Almenar

Alpicat

Aspa

Balaguer

Granja de Escarpe

Lleida 

Mollerusa 

Seu d’Urgell (La)

Torrefarrera

Tremp

Tarragona

Amposta

Reus

Tarragona

Vila-Seca

Comunidad de Madrid

Madrid

Alcalá de Henares

Alcobendas

Algete

Brunete

Collado Villalba

Daganzo de Arriba

Fuenlabrada

Getafe

Guadarrama

Leganés 

Madrid

Mejorada del Campo

Molar (El)

Móstoles

San Fernando de Henares

San Martín de Valdeiglesias

San Martín de la Vega

San Sebastián de los Reyes 

Sevilla la Nueva 

Torres de la Alameda

Valdemoro

Comunidad foral de Navarra

Navarra

Ansoain

Berriozar

Pamplona

Zizur
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Comunidad Valenciana

Alicante

Albatera

Alicante

Denia

Elche

Elda

Orihuela

Torrevieja

Castellón

Almazora

Burriana

Castellón de la Plana 

Morella

Onda

Vall de Uxó

Villarreal de Infant

Vinaroz

Valencia

Alascuás

Algemesí

Alzira 

Betera

Catarroja

Gandía

Lliria

Paiporta

Puebla de Vallbona

Sagunto

Sueca

Torrent

Valencia

Xeraco

Xirivella

Extremadura

Badajoz

Badajoz

Cáceres

Cáceres

Plasencia

Valdemorales

Galicia

A Coruña

A Coruña

Bergondo

Lugo

Lugo

Ourense

Ourense

Pontevedra

Pontevedra

Vigo

Islas Baleares

Baleares

Palma de Mallorca

Islas Canarias

Las Palmas 

Las Palmas de Gran Canaria

Santa Cruz de Tenerife

La Laguna

Tenerife

La Rioja

La Rioja

Alberite

Aldeanuela de Ebro

Alfaro

Anguiano

Arnedo

Azofra
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Calahorra

Cañas

Cenicero

Cervera del Río Alhama

Cuzcurrita Río Tirón

Entrena

Ezcaray

Fuenmayor

Haro

Huércanos

Lardero

Logroño

Navarrete

Rincón de Soto

Santo Domingo de la Calzada

San Millán de la Cogolla

San Vicente de la Sonsierra

Torrecilla de Cameros

Tudelilla

Valgañón

Murcia

Murcia

Águilas

Alcantarilla

Lorca

San Javier

Yecla

País Vasco

Álava

Vitoria-Gasteiz

Guipúzcoa

San Sebastián-Donostia

Vizcaya

Barakaldo

Principado de Asturias

Asturias

Oviedo

Países en vías de desarrollo
Angola

Benin

Bolivia

Burkina Faso

Chad

Costa de Marfil

Honduras

Ecuador

El Salvador

Filipinas

Guinea Ecuatorial

Honduras

India

Indonesia

Mali

México

Nicaragua

Perú

República Democrática del Congo

República Dominicana

República de Burundi
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PRESENTACIÓN

Presentamos, por quinto año consecutivo, el Informe de Responsabilidad Corporativa del
Grupo Ibercaja Año 2009 en el que se recogen los principios, políticas, enfoque de ges-
tión, estrategias y desempeño de la Entidad relativos a los ámbitos económico, medioam-
biental, social y de buen gobierno, que consideramos son más relevantes para nuestros
Grupos de Interés.

El año 2009 ha venido marcado por la recesión económica cuyo origen fue la crisis finan-
ciera surgida hace dos años en los Estados Unidos que terminó contaminando las econo-
mías del resto del mundo y que, en nuestro país, se ha visto agravada por el exceso de
recursos destinados al sector inmobiliario, las dificultades de competitividad, la caída del
consumo y el elevado endeudamiento de empresas y particulares.

Todo ello está teniendo unos efectos negativos para los diferentes sectores productivos y
especialmente para las entidades financieras que ven endurecerse las condiciones de
financiación en los mercados internacionales del crédito y disminuir sus resultados debi-
do a la menor actividad que provoca la desaceleración económica, al estrechamiento de
los márgenes de intermediación y al incremento de la morosidad que obliga a realizar
fuertes dotaciones para cubrir las posibles insolvencias.

En este entorno nada favorable, el desempeño económico de Ibercaja en el año 2009 lo
podemos considerar satisfactorio. El volumen de actividad –que recoge el saldo de los re-
cursos de clientes y crédito a clientes– es al finalizar el año de 82.414 millones de euros,
lo que representa un crecimiento interanual del 3,30%, siendo destacable el crecimiento
de los recursos de clientes no incluidos en balance (Fondos de Inversión, Planes de Pen-
siones, Seguros, etc.) que han aumentado un 15,67%. 

El crédito a clientes asciende a 33.609 millones, un 3,75% más que en 2008 y la ratio de
morosidad del crédito se sitúa en el 3,34%, porcentaje sensiblemente inferior a la del
sector de cajas y del conjunto del sistema financiero, mientras que las provisiones
constituidas hacen que la cobertura sobre el total de riesgos dudosos sea del 77,34%. 

El Grupo Ibercaja ha obtenido en 2009 un beneficio neto atribuido de 144 millones de
euros que, si bien es inferior al logrado un año antes, el descenso, en buena parte, hay
que atribuirlo a que la tradicional prudencia en la gestión ha llevado a la Caja a consti-
tuir provisiones adicionales a las exigidas por la normativa por importe de 89 millones. 

Ibercaja mantiene una sólida situación patrimonial. El excedente de recursos propios
sobre los mínimos exigibles por la normativa vigente es de 1.414 millones de euros. El
coeficiente de solvencia se sitúa en el 13,59% –30 puntos básicos más que al finalizar
2008– y su core capital –coeficiente en el que se incluyen los recursos de mayor calidad–
sube 51 puntos básicos en el año hasta el 8,78% de los activos ponderados por riesgo.

Es de destacar que, en un año en el que el crédito se ha visto muy restringido, Ibercaja
ha seguido apoyando la financiación tanto de empresas como de particulares, siendo una
de las entidades financieras de nuestro país que han experimentado un mayor crecimien-
to en este capítulo. 

Así se puso de manifiesto al suscribir los convenios con el Instituto de Crédito Oficial para
financiar a las Pymes y con el Ministerio de la Vivienda para financiar el Plan Estatal de la
Vivienda 2009-2012. Ibercaja figura entre las 10 entidades más activas en la intermediación
de operaciones de la línea ICO Pymes –en el año 2006 esa posición era la vigésima– y el Mi-
nisterio de la Vivienda le ha otorgado la condición de Entidad Colaboradora Preferente al
ser una de las entidades más implicadas en la financiación de viviendas protegidas.
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En 2009 Ibercaja ha renovado el Sello a la Excelencia Europea 500+ (Recognised for
Excellence five Stars) que consiguió en 2007 y que otorga EFQM (European Foundation
Quality Management). De esta forma, se ratifica el alto grado de excelencia del modelo
de gestión de la Entidad y se consolida su posición entre el reducido grupo de empresas
españolas que poseen este reconocimiento.

En el ámbito medioambiental, Ibercaja ha seguido avanzando en el despliegue en toda la
Organización de su Política Medioambiental y en la implementación de las acciones de
mejora recogidas en su Sistema de Gestión Ambiental. Y se han apoyado económicamen-
te los 11 proyectos de recuperación de espacios naturales y de gestión medioambiental se-
leccionados en la «6.a Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Medioambientales». 

Ibercaja ha aplicado a lo largo del ejercicio 2009 a su Obra Social y Cultural 48,2 millo-
nes de euros, cuyas acciones se han orientado principalmente a los ámbitos asistencial,
social, cultural, investigación de alto nivel y cooperación al desarrollo. Se ha iniciado la
elaboración de un nuevo «Plan Estratégico de la Obra Social y Cultural» para adecuar las
actuaciones futuras a las nuevas demandas que están surgiendo en la sociedad. 

Ibercaja está adherida desde el año 2006 a los Diez Principios del Pacto Mundial de las
Naciones Unidas sobre Derechos Humanos, Derechos Laborales, Protección del Medio
Ambiente y Anticorrupción. Estos Principios están plenamente asumidos por la Entidad y
se encuentran integrados en su cultura corporativa, estrategia de negocio y operaciones.
Para hacer efectiva su vinculación al Pacto, Ibercaja está trasladando a sus grupos de in-
terés y a la cadena de suministradores su adhesión y compromiso con dichos Principios
y con los valores que los inspiran.

Como una muestra más del compromiso de Ibercaja con el desarrollo sostenible, en
junio de 2009 Ibercaja Gestión –sociedad del Grupo Financiero de Ibercaja– participó
como socio fundador en la constitución de SpainSIF, el Foro Español de Inversión Social-
mente Responsable, cuya misión principal es fomentar la integración de criterios ambien-
tales, sociales y de buen gobierno corporativo en las políticas de inversión en España.

Este Informe de Responsabilidad Corporativa –cuyo contenido ha sido verificado por una
firma auditora de prestigio– se ha estructurado siguiendo las directrices de la Guía G3 del
Global Reporting Iniciative (GRI) y de su «Suplemento para el Sector de Servicios Finan-
cieros», organismo a cuya evaluación se va a presentar en la confianza de obtener, al igual
que en años anteriores, su máxima calificación. En él se recogen, también, los avances
producidos en la implantación de los Diez Principios del Pacto Mundial de Naciones Uni-
das, sirviendo como comunicado de progreso (CoP) ante este organismo.

En la actual coyuntura, Ibercaja está focalizando sus esfuerzos en fortalecer su actividad
financiera –pilar fundamental de su sostenibilidad empresarial– sin renunciar por ello a
su vocación social y a su compromiso con el desarrollo de los territorios en los que ope-
ra, porque sería tanto como renunciar a sus propias señas de identidad. 

Amado Franco Lahoz José Luis Aguirre Loaso

Presidente Director General
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1. PERFIL DEL INFORME

Nombre y domicilio social  

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. IBERCAJA
Plaza de Basilio Paraíso nº 2

50008 Zaragoza
España

Periodo cubierto por el Informe  

El Informe de Responsabilidad Corporativa que se presenta cubre el periodo 
de 1 de enero a 31 de diciembre de 2009.

Fecha del informe anterior  

El Informe anterior fue presentado en marzo de 2009 y cubría el periodo 
de 1 de enero a 31 de diciembre de 2008.

Ciclo de presentación de informes 

El ciclo de presentación del Informe de Responsabilidad Corporativa es anual.

Puntos de contacto para cuestiones relativas al Informe 

Para cuestiones relativas al Informe de Responsabilidad Corporativa 
los puntos de contacto son los siguientes:

Dirección Postal:

IBERCAJA

Relaciones Institucionales y Patrimonio
Responsabilidad Corporativa

Plaza Basilio Paraíso, nº 2
50008 Zaragoza

España

Correo electrónico: rsc@ibercaja.es
Página web: www.ibercaja.es
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Alcance y cobertura 

Proceso de definición del contenido del Informe 

Materialidad

La información aquí contenida cubre aquellos aspectos e indicadores que reflejan los im-
pactos más significativos que en temas económicos, sociales y medioambientales origina
la Entidad y que pueden ejercer una influencia sustancial en las evaluaciones y decisio-
nes de sus Grupos de Interés: Clientes, Empleados, Proveedores y la Sociedad en gene-
ral. 

En este sentido, se ha prestado una atención especial a los aspectos más relevantes de-
tectados en el Informe de Materialidad que ha servido de base para la elaboración del “Li-
bro Verde sobre la Responsabilidad Social Corporativa en el Sector Financiero”, promovi-
do por CECA, y a las conclusiones obtenidas del “Panel Sectorial de Stakeholders”
celebrado el 10 de diciembre de 2009 en el marco del Foro de Cajas de Ahorro y el Ter-
cer Sector. 

Participación de los Grupos de Interés

Recoge también los compromisos asumidos por Ibercaja para dar respuesta a los intere-
ses y expectativas que se han detectado a través de los diferentes medios y canales de
participación y de comunicación que la Entidad tiene establecidos con sus Grupos de In-
terés. La información así obtenida ha facilitado la definición de objetivos y el diseño de
las estrategias.

Prioridad

Para determinar el alcance de los contenidos de este Informe se ha priorizado la inclu-
sión de aquellos que mejor reflejan los impactos producidos por Ibercaja y cuyo conoci-
miento es más demandado por sus Grupos de Interés.

Calidad de la información

Para asegurar la calidad de la información aquí contenida, se han tenido en cuenta los
principios de equilibrio, comparabilidad, precisión, periodicidad, claridad y fiabilidad.

Cobertura del Informe 

La información contenida en este Informe alcanza a Ibercaja y a su Grupo Financiero for-
mado por Ibercaja Gestión S.G.I.I.C., S.A.; Ibercaja Pensión E.G.F.P., S.A.; Ibercaja Vida,
S.A.; Ibercaja Mediación de Seguros, S.A.; Ibercaja Patrimonios, S.A. e Ibercaja Leasing y
Financiación, S.A.

Indicación de limitaciones del alcance o cobertura del Informe

Se recogen los impactos económicos, ambientales y sociales más relevantes que tiene de-
tectados la Entidad. 
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En la tabla de localización de indicadores del GRI incluida en el Anexo I se detallan aque-
llos a los que la Entidad no puede dar respuesta porque no afectan a su actividad (N/A)
o no dispone de la información requerida (N/D).

La base para incluir la información en caso de filiales 

No se incluye información sobre negocios conjuntos (joint ventures), filiales no pertene-
cientes al Grupo Financiero, instalaciones arrendadas, actividades subcontratadas, etc. 

Técnicas de medición de datos y bases para realizar los cálculos, incluidas las
hipótesis y técnicas subyacentes a las estimaciones aplicadas en la recopilación de
indicadores e información

La información se ha obtenido del Sistema de Información de Gestión (SIG) implantado
en la Entidad, de sus estados contables, informes, manuales operativos, códigos, regla-
mentos y principios normativos, cuyos contenidos son auditables.

Descripción del efecto que pueda tener la reexpresión de información perteneciente
a memorias anteriores, junto con las razones que la han motivado

No se ha producido.  

Cambios significativos relativos a periodos anteriores en el alcance, la cobertura o
los métodos de valoración aplicados en el Informe 

La información aquí contenida se ha elaborado, al igual que el pasado año, en conformi-
dad con los principios y directrices propuestos por el Global Reporting Iniciative (GRI),ajus-
tándola a los contenidos de la Guía G3 de la citada organización, a sus protocolos técnicos
y a su Suplemento para el Sector de Servicios Financieros publicado en noviembre de 2008.

Índice del contenido del GRI 

La tabla que indica la localización de los contenidos básicos en el Informe se encuentra
en el Anexo I.

La tabla de equivalencia del Informe de Progreso del Pacto Mundial (CoP) y del índice
GRI G3 se encuentra en el Anexo I.

Verificación 

Política y práctica en cuanto a la solicitud de verificación externa y relación entre el pro-
veedor de la verificación y la organización.

Tanto los principios de elaboración de este Informe como los contenidos recogidos en el
mismo se han sometido a un proceso de verificación externa por parte de la firma audito-
ra PriceWaterhouseCoopers. El Informe de Verificación figura incorporado como Anexo II.

En el Capítulo II “Documentación Legal” del INFORME ANUAL 2009 se detalla la relación
contractual que Ibercaja mantiene con dicha firma auditora y el coste de los servicios pres-
tados.
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2. EL GRUPO IBERCAJA

El nacimiento de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hoy
Ibercaja, el 28 de mayo de 1876, es fruto de la inquietud de los miembros de la Real So-
ciedad Económica Aragonesa de Amigos del País por crear un instrumento capaz de fa-
vorecer el ahorro popular para combatir la usura, evitar la exclusión social y mejorar las
condiciones de vida de las personas.

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja –Ibercaja- es una Ins-
titución de Crédito de carácter benéfico-social, que tiene por objeto promover, custodiar
y administrar el ahorro, con el fin de contribuir al desarrollo socioeconómico de sus zo-
nas de actuación, destinando los resultados obtenidos a la dotación de reservas y a la cre-
ación y realización de obras de interés social.

Se rige por sus Estatutos y Reglamento de Elecciones y por las disposiciones legislativas
de ámbito nacional y de la Comunidad Autónoma de Aragón y está sometida a la super-
visión del Banco de España, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y al Gobier-
no Autónomo aragonés.

El Grupo Financiero Ibercaja

A finales de los años ochenta Ibercaja creó el Grupo Financiero Ibercaja dentro del cual
se han ido agrupando sociedades cuya finalidad es el desarrollo de nuevos productos y
servicios financieros para ofrecer a nuestros clientes y así cubrir una demanda existente
en el mercado.

Dentro del Grupo Financiero destaca por el volumen de ahorro gestionado, Ibercaja Ges-
tión e Ibercaja Pensión las cuales se dedican a gestionar fondos de inversión y de pen-
sión de nuestros clientes, ofreciendo un gran abanico de posibilidades para invertir según
el nivel de riesgo que el cliente desee y ofertando unos productos de una mayor comple-
jidad financiera que un particular, de no ser por esta vía, no puede realizar.

A su vez hay que mencionar a Ibercaja Vida e Ibercaja Mediación, dos sociedades que se
dedican a la banca-seguros y a la intermediación de todo tipo de seguros. Su importan-
cia, además de la estrictamente económica que es muy considerable, es alta al proporcio-
nar rentabilidad a los ahorros de nuestros clientes y dar cobertura a posibles sucesos no
deseados.

El Grupo Financiero representa un volumen de recursos gestionados muy importante den-
tro del sector nacional. Todos los años son merecedores de premios al buen hacer y go-
zan de una clasificación muy alta en diferentes valoraciones. Las sociedades del Grupo
Financiero siguen los criterios de gestión de Ibercaja y sus productos son distribuidos en
el mercado a través de la Red de Oficinas de la Caja.

Las principales sociedades filiales que componen el Grupo Financiero son:
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Ibercaja Gestión SGIIC, S.A.

Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva que administra 74 fondos de in-
versión y 14 Sociedades de Inversión de Capital Variable. El patrimonio total gestionado
en Fondos de Inversión y en SICAVs se sitúa en el entorno de los 5.000 millones de eu-
ros. 

El Grupo Ibercaja ha sido la entidad con mayor crecimiento de patrimonio gestionado de
entre las diez mayores gestoras de España. Este fuerte incremento de patrimonio gestio-
nado ha permitido al Grupo Ibercaja convertirse en la novena entidad por cuota de mer-
cado en España.

Ibercaja Gestión es la novena gestora del país (el año pasado era la décima), su cuota de
mercado es del 3,05 y ha liderado el crecimiento del sector de fondos de inversión. En
2009 ha sido pionera en el lanzamiento de un producto de Renta Fija que invierte exclu-
sivamente en deuda avalada por Estados miembros de la OCDE, Ibercaja Oportunidad
Renta Fija.

En el ejercicio 2009 Ibercaja Gestión ha sido reconocida como mejor gestora de Gestión
Alternativa por el Diario Expansión.

Ibercaja Pensión EGFP, S.A.

La Entidad Gestora de Fondos de Pensiones del Grupo Ibercaja administra 4.356 millones
de euros, repartidos de la siguiente forma: 1.281 millones en Planes del Sistema Indivi-
dual (14,94% de crecimiento respecto a 2008) y 3.075 millones en Planes del Sistema de
Empleo (8,59% de crecimiento respecto a 2008).

Dentro del sector de Planes del Sistema Individual, Ibercaja Pensión ocupa la décima po-
sición entre las Gestoras por patrimonio administrado, subiendo un puesto respecto a la
situación a cierre de 2008. Este crecimiento viene acompañado por un importante aumen-
to de la cuota de mercado que pasa del 2,27% a cierre de 2008 al 2,41% a 31 de diciem-
bre de 2009. 

En el sector de Planes de Empleo, Ibercaja Pensión ha consolidado su cuarta posición en-
tre las gestoras del país con una cuota de mercado del 10,04% y administra dos Planes
entre los 10 más grandes del país. 

La gestión de Ibercaja Pensión se ha visto reconocida este año con la obtención del Pre-
mio a la Mejor Gestora de Renta Variable otorgado por el Diario Expansión, que se suma
a toda una serie de premios obtenidos en ejercicios pasados.

Ibercaja, por su parte, ha renovado la certificación ISO 9001 del proceso de comercializa-
ción de los Planes de Pensiones del Sistema Individual.

Ibercaja Vida, S.A.

Ibercaja Vida es una compañía de seguros de vida especializada en el negocio de banca-
seguros y su actividad fundamental se centra en la realización de seguros de ahorro y se-
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guros de vida riesgo para su comercialización a través de la Red de Oficinas de Ibercaja. 

Cuenta con una amplia gama de seguros con características propias del mercado banca-
seguros que incluye Seguros de Ahorro Sistemático, Seguros de Ahorro Inversión, Segu-
ros de Rentas Vitalicias, Planes Individuales de Ahorro Sistemático (PIAS), Planes de Pre-
visión Asegurados y Seguros de Vida Riesgo, vinculados o no a operaciones de activo. La
actividad aseguradora se completa con el aseguramiento de compromisos por pensiones,
tanto causados como no causados, de diversas empresas.

El patrimonio gestionado a 31 de diciembre de 2009 asciende a 3.661 millones de euros,
lo que supone un incremento del 13% respecto al cierre del año 2008.

Ibercaja Vida ha ganado dos puestos en el ranking de provisiones técnicas en el que ha
pasado de ocupar el duodécimo puesto a diciembre de 2008 a ocupar el décimo puesto
al cierre del año 2009. Ello conlleva una mejora de la cuota de mercado que al cierre del
año 2009 se sitúa en el 2,55% (frente al 2,37% al cierre del año 2008).  

Especialmente destacable es el crecimiento en seguros vinculados a la jubilación y a la
tercera edad como PIAS y Rentas Vitalicias. El crecimiento en Planes Individuales de Aho-
rro Sistemático (PIAS) durante el año 2009 ha sido del 79%, lo que la sitúa en la primera
posición del mercado de seguros de vida en gestión de PIAS, con una cuota de mercado
del 15% tanto en patrimonio como en contratos vivos. 

Ibercaja Mediación de Seguros, S.A. 

Ibercaja, a través de esta sociedad, presta a sus clientes el servicio de asesoramiento en
la formalización de contratos de seguro y la posterior asistencia en caso de siniestro. Ges-
tiona una amplia gama de seguros, salud, vida, agrarios, construcción, pymes, hogar, au-
tomóvil, etc., algunos de ellos de carácter social.

Ibercaja Patrimonios, S.A.

Sociedad gestora de carteras, desarrolla la actividad de banca privada del Grupo Iberca-
ja, asesorando financieramente a aquellas personas que poseen un patrimonio para que
puedan invertirlo rentablemente a la vez que contribuyen a la generación de riqueza para
la sociedad. 

Ibercaja Leasing y Financiación, S.A.

Sociedad especializada en la prestación de servicios de leasing y renting, herramientas de
financiación que han permitido modernizar la maquinaria de las empresas, ya que facili-
ta la compra, y por tal motivo, mejoran las condiciones de trabajo de los empleados y
contribuye a la viabilidad de la empresa. 

La aportación del leasing y del renting al sector automovilístico ha sido muy positiva ya
que ha contribuido a renovar el parque de vehículos industriales y comerciales lo que dis-
minuye el peligro de accidente y ayuda al incremento de la actividad económica del país.
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Implantación territorial

Ibercaja tiene 1.085 oficinas distribuidas en todo el territorio nacional. Este número in-
cluye 6 centros correspondientes a Negocio Inmobiliario, Centro Hipotecario y Monte de
Piedad.

Comunidades Autónomas17 Provincias50

3

2

2

1

2 1

4
SORIA

1
SALAMANCA 1

ÁVILA

10
MURCIA

3

11

101

89

50

10

45
1

GIRONA

42

11

13

1

1
BADAJOZ

1
ZAMORA

3
ISLAS BALEARES

1
CANTABRIA

1
SEGOVIA

1

3
1

LUGO

2
PONTEVEDRA

8

9

2 2
JAÉN

3
GRANADA

6

2
HUELVA

CÁDIZ

10
ALMERÍA

7

2

2

2
CIUDAD REAL

67

1

2
VIZCAYA

ÁLAVA

1
GUIPÚZCOA

114

196

225

Oficinas1.079
No incluye CNI, CH, Monte de Piedad (6)
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LA ESTRUCTURA FUNCIONAL DE IBERCAJA EN 2009

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIONES DE
NEGOCIO

DIRECCIONES DE
RECURSOS

DIRECCIONES DE
FINANCIACIÓN,

SERVICIO Y
CONTROL

APOYO DE
DIRECCIÓN

GENERAL (STAFF)

Dirección de Red
de Oficinas 

Dirección de
Recursos Humanos

Intervención
General - Dirección

de Auditoría
interna y Control 

Dirección de
Sistemas de

Información y
Control de Gestión

Dirección de
Marketing

Dirección de
Tecnología y

Sistemas
Secretaría General

Dirección de la
Obra Social y

Cultural

Dirección del
Grupo Financiero

Dirección de
Desarrollo

Organizativo

Comunicación y
Estudios

Dirección de
Inversiones
Crediticias 

Secretaría Técnica,
Estrategia 
y Calidad

Dirección de
Mercado de
Capitales

Delegación de la
Institución en

Madrid

Dirección de
Empresas

Participadas
Control del Gasto
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Principales Productos y servicios

PRODUCTOS

Financiación Inversión

Préstamos de vivienda para particulares, familias o
promotores.

Préstamos para el consumo.

Préstamos dirigidos al sector joven.

Préstamos para actividades productivas.

Préstamos para operaciones de extranjero.

Préstamos para el mercado de pymes.

Préstamos para el sector comercio.

Fondos de inversión de Ibercaja Gestión y de otras
Gestoras Internacionales (en este momento BlackRock).

Instrumentos que cotizan en los mercados organizados
(renta fija, variable u otro tipo de valores) incluidos
warrants por IBD.

Planes de pensiones del sistema individual o de
empleo.

Seguros de ahorro previsión.

Tarjetas de crédito Otros instrumentos o medios de pago

Tarjetas de débito o de cargo inmediato.

Tarjetas de crédito o cargo diferido.

Tarjetas de empresa.

Cajeros.

Cheques y pagarés.

Comercio electrónico.

Crédito documentario.

Efectos comerciales.

Remesas de importación/exportación.

Terminales de Punto de Venta TPV.

Transferencias.

Ahorro Servicios

Cuentas corrientes.

Depósitos a plazo.

Depósitos combinados.

Depósitos Estructurados sobre tipos de interés.

Depósitos estructurados de Riesgo Mixto con garantía
del capital.

Libretas.

Planes de Ahorro.

Asesoramiento Financiero, tanto en Web como en
oficina.

Banca a distancia: Telefónica e Internet.

Domiciliación de pagos y cobros.

Gestión de patrimonios.

Gestión de subvenciones.

Operaciones de valores, incluidas ordenes stop loss por
cualquier canal.

Tramitación y pago de impuestos.

Seguros.

Venta de entradas. A través de la página
www.Ibercaja.es, de la Banca Telefónica y de la red de
cajeros automáticos.
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Un Modelo de Gestión orientado a la excelencia

El Modelo de Gestión de Ibercaja define la forma de dirigir y administrar la Entidad, el
modo de planificar, ejecutar y evaluar y supervisar todas las actividades de la Organiza-
ción. 

Por este motivo, el Modelo de Gestión de Ibercaja:

– Responde al conjunto de enfoques y método de trabajo que se desarrollan en la Enti-
dad.

– Describe el conjunto de principios y sistemas de la Caja.

– Está basado en el desarrollo del concepto de Calidad Total y adopta como referencia
fundamental el Modelo Europeo de Excelencia (EFQM).

– Transmite la filosofía con la que se gestiona Ibercaja.

El Modelo se estructura en cuatro etapas o fases sucesivas que contemplan el ciclo com-
pleto de la “mejora continua”: planificación, despliegue, verificación y diagnóstico y op-
timización. 

Los componentes más relevantes del Modelo son:

– Liderazgo

– Misión, visión y valores

– La función de las personas

– La gestión de políticas, procesos y proyectos

– El sistema de información general 

– Los grupos de interés.

El Modelo de Gestión de Ibercaja se va ajustando a las necesidades actuales y futuras de
la Entidad teniendo como guía en cada momento el Plan Estratégico vigente.

En este sentido y como consecuencia de haber alcanzado los objetivos propuestos en el
Plan Estratégico anterior, fundamentalmente la obtención del Sello a la Excelencia Euro-
pea 500+, dentro del nuevo Plan Estratégico 2008-2011 y en el área que nos ocupa, se
contempla como objetivo fundamental seguir avanzando para la consecución, a lo largo
del periodo considerado, de una mejora en la puntuación obtenida el pasado año. 

El camino hacia la Excelencia

La voluntad de ser una excelente empresa de servicios financieros ha sido siempre uno
de los rasgos de la identidad de Ibercaja. Por este motivo, en el año 1990 se crea el De-
partamento de Calidad que, en sus primeros momentos, centra su actividad en la mejora
del nivel de servicio que se presta en las oficinas.
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A través de planes anuales de calidad, cuya eficacia se mide por medio de continuadas
encuestas a clientes y observaciones expertas en oficinas, se consiguen importantes avan-
ces en el grado de satisfacción de los clientes hasta conseguir que el trato y la atención
sean uno de los rasgos diferenciales.

La primera parte del recorrido hacia la Excelencia finaliza en los primeros años del siglo
XXI con importantes logros: más de 400 puntos EFQM en el año 2006, segunda entidad
financiera con mejor calidad objetiva en oficinas (Informe STIGA, año 2004) y obtención
de la mejor reputación de marca de las entidades de dimensión regional 

(Estudio IRMA, años 2004 y 2006). También en 2006, el informe de STIGA correspondien-
te al estudio EQUOS, sobre el nivel de servicio que prestan las oficinas del mercado fi-
nanciero español, Ibercaja se sitúa, por tercer año consecutivo, en el primer puesto entre
todas las cajas de ahorros confederadas (CECA).

Coincidiendo con el Plan Estratégico 2005-2007, se diseñó un Plan de Calidad y Excelen-
cia para dicho periodo, con cuatro líneas básicas de actuación:

– El Modelo EFQM como marco de referencia.

– La información relevante como clave para la mejora.

– La gestión por procesos como idioma común.

– La participación de las personas como elemento aglutinador e imprescindible.

En este Plan se materializa el permanente compromiso de Ibercaja con la Excelencia me-
diante la aplicación del Modelo de Gestión de Ibercaja a través del que toda la Organiza-
ción se orienta a la Mejora Continua.

El modelo de procesos, el Sistema de Información de Gestión (SIG), los Premios Iniciati-
va, la valoración de la cadena cliente-proveedor interno, la formación y promoción de las
personas, la revisión de los procesos clave, la Responsabilidad Social Corporativa, la me-
dición de la satisfacción de los clientes y de los empleados y la nueva plataforma tecno-
lógica ARCO conforman algunas de las principales líneas sobre las que desplegó dicho
Plan y que hicieron posible la obtención en 2007 del Sello a la Excelencia Europea 500+
(Recognised for Excellence 5 Stars) que otorga EFQM (European Foundation Quality Ma-
nagement).
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En 2008, y dentro del nuevo Plan Estratégico de la Entidad se planteó un Plan estratégi-
co de Calidad (2008-2011) que tiene como objetivo la consecución de 600 puntos EFQM
para lo que se plantearon dos grandes líneas de actuación: innovación y optimización.

En el mes de noviembre de este año, se ha renovado el Sello a la Excelencia Europea
500+ tras una evaluación realizada por AENOR que ha fijado el nivel de Excelencia de
Ibercaja en más de 550 puntos EFQM y que en su informe final destaca los siguientes as-
pectos de la Entidad:

– La Organización ha reforzado el liderazgo que le ha permitido una gestión eficaz del
cambio.

– Fuerte cohesión de los equipos de las oficinas de la Red.

– El personal está fuertemente identificado con la Organización.

– Los premios y reconocimientos que Ibercaja ha recibido en cuanto a sus actividades de
RSC y Excelencia.

– Muy buenas valoraciones de los indicadores que evalúan la satisfacción del cliente, el
trato, la amabilidad, el asesoramiento, etc.

– A pesar de la crisis económica, el mantenimiento de altos estándares por encima de la
media de otras entidades financieras.

En 2009 Ibercaja ha sido elegida “La Mejor Caja de la Década” por la calidad de servicio
que presta a sus clientes en toda la Red de Oficinas. Este premio ha sido concedido por
STIGA con motivo de la celebración del X aniversario del estudio EQUOS que esta em-
presa viene realizando desde el año 2000. Un análisis único en Europa que, de forma ob-
jetiva, mide el nivel de servicio ofrecido en las redes de oficinas bancarias.

Según este estudio y a lo largo de estos diez años el nivel de servicio ha mejorado en un
4,11% mientras que en Ibercaja se ha avanzado en un 10,18%. Este premio avala la im-
portancia y validez del modelo comercial de Ibercaja y constituye un reconocimiento al
compromiso, implicación y profesionalidad de todas las personas que prestan sus servi-
cios en las oficinas de la Red.

Instituciones y Asociaciones Benéfico Sociales en las que Ibercaja participa 

Entre otras, en las siguientes:

Instituciones:

– Confederación Española de Cajas de Ahorros. (CECA)

– Federación Aragonesa de Cajas de Ahorros.

– Feria de Zaragoza.

– Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Zaragoza, Huesca, y La Rioja.

– Confederación de Empresarios de Aragón (CREA).
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Fundaciones: 

– San Vicente Ferrer de Valencia, de atención a la tercera edad.

– Hospital Asilo Nuestra Señora del Pilar y San Jorge, en Alfaro, de protección a la terce-
ra edad.

– Pablo Serrano, museo que muestra obras del escultor.

– San Millán de la Cogolla, para defensa de la lengua castellana.

– Blasco de Alagón, de desarrollo del Maestrazgo.

– Emprender Aragón, para la creación de un tejido empresarial fuerte en la Comunidad.

– Santa María de Albarracín, de promoción y fomento socio-cultural de la Comarca.

– Ramón J. Sender, para el sostenimiento del centro UNED de Barbastro.

– Manuel Jiménez Abad, para investigación, conocimiento y difusión de la institución par-
lamentaria.

– Guadalajara Ciudad de Congresos, de promoción de la ciudad como destino turístico.

– De Economía Aragonesa (FUNDEAR), de estudios sobre economía.

– Príncipe de Girona cuyo objeto es la proyección de actividades sociales en su más am-
plio sentido, la promoción de la educación y la formación de la juventud.

– Fundación Puente de Montañana. Su objeto es la rehabilitación, conservación, promo-
ción y fomento socio-cultural del núcleo medieval de Montañana, Puente de Montaña-
na y de su entorno.
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Dimensión de la Organización

MAGNITUDES BÁSICAS

(Miles de euros) 2009 2008 2007

Grupo Ibercaja

Activo total 44.691.025 44.066.386 43.009.727

Crédito a clientes (Ibercaja) 33.609.293 32.396.056 30.848.096

Cartera de valores 6.854.520 6.106.240 7.357.455

Recursos totales gestionados (Ibercaja) 48.804.402 47.386.139 47.075.013

–Recursos fuera de balance 11.276.407 9.748.634 12.127.365

Reservas 2.475.822 2.303.755 2.085.248

Recursos propios computables 3.437.184 3.332.439 3.388.473

Tasa de morosidad del crédito (%) 3,34 2,17 0,76

Cobertura total de la morosidad (%) 77,34 103,54 260,38

Ratio BIS (%)1 13,59 13,29 12,38

Margen de intereses 679.393 645.904 598.837

Margen bruto 967.856 942.455 878.860

Resultado explotación antes saneamientos 445.052 412.050 385.298

Beneficio antes de impuestos 181.566 273.977 365.320

Beneficio neto (atribuido al Grupo) 143.701 219.639 271.048

Índice de eficiencia (%)2 49,29 51,49 51,45

Ibercaja

Número de oficinas 1.085 1.085 1.082

Número de empleados (plantilla total) 4.946 4.891 4.858

Número de cajeros automáticos 1.207 1.174 1.142

Número clientes canales a distancia 868.735 792.924 721.814

Volumen de actividad por oficina3 75.957 73.532 72.078

Volumen de actividad por empleado3 16.663 16.312 16.054

Recursos aplicados a actividades 
de Obra Social y Cultural 56.175 62.417 56.650

1 Basilea II aplica a 31-12-2009 y 31-12-2008.
2 Gastos de administración / margen bruto.
3 Volumen de Actividad: Crédito a Clientes + Recursos de Clientes.

Corto plazo Largo plazo

Calificación crediticia

Moody’s P - 1 A 2

Standard & Poor’s A - 1 A
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Hechos y cambios más significativos producidos en el 2009

Dimensión Económica

Actividad Financiera

El volumen de actividad de Ibercaja –que recoge el saldo de los recursos de clientes y
crédito a clientes– es al finalizar el año de 82.414 millones de euros. Los recursos de clien-
tes, que comprenden tanto los de balance como los de intermediación, totalizan 48.804
millones, un 2,99% más que en 2008. Los de balance alcanzan 37.528 millones de euros
y los de fuera de balance (Fondos de Inversión, Planes de Pensiones, Seguros, etc.) su-
man 11.276 millones de euros, con un destacado incremento interanual del 15,67%. 

El crédito a clientes asciende a 33.609 millones, un 3,75% más que en 2008. La ratio de
morosidad del crédito del Grupo, 3,34%, sigue siendo sensiblemente inferior a la del sec-
tor de cajas y del conjunto del sistema financiero, mientras que las provisiones constitui-
das hacen que la cobertura sobre el total de riesgos dudosos sea del 77,34%. 

Ibercaja mantiene una sólida situación patrimonial. El excedente de recursos propios so-
bre los mínimos exigibles por la normativa vigente es de 1.414 millones de euros. El co-
eficiente de solvencia se sitúa en el 13,59%, 30 puntos básicos más que al finalizar 2008,
mientras el core capital en el que se incluyen los recursos de mayor calidad sube 51 pun-
tos básicos en el año hasta el 8,78% de los activos ponderados por riesgo.

El Grupo ha obtenido en 2009 un beneficio neto atribuido de 144 millones de euros que,
si bien es inferior al logrado un año antes, el descenso, en buena parte, hay que atribuir-
lo a las menores plusvalías obtenidas en la venta de activos y a que la tradicional pruden-
cia en la gestión ha llevado a la Caja a constituir provisiones adicionales a las exigidas
por la normativa por importe de 89 millones. Cabe resaltar la estabilidad de los resulta-
dos recurrentes típicamente bancarios y la contención de costes, pilares en los que se ha
asentado la positiva evolución del negocio. 

Las negativas perspectivas de la economía española y el entorno de crisis internacional
han hecho que las agencias de calificación, en un movimiento generalizado, rebajasen el
rating de la mayoría de las entidades financieras españolas. En el caso de Ibercaja, la re-
visión ha afectado al rating a largo plazo manteniéndose el de corto. Aún así, los nuevos
niveles de rating están entre los más elevados del sistema financiero español y dentro de
los cinco mejores en el sector de cajas. 

En las sociedades que conforman el Grupo Financiero de Ibercaja se han producido los
siguientes hechos relevantes:

– Ibercaja Gestión se ha situado como la novena gestora del país (el año pasado era la
décima) y ha liderado el crecimiento del sector de fondos de inversión, alcanzando una
cuota de mercado del 3,05. 

– Ibercaja Pensión ocupa la décima posición entre las Gestoras por patrimonio administra-
do (al cierre de 2008 era la undécima) y ha incrementado su cuota de mercado en planes
de pensiones individuales, pasando del 2,27% al cierre de 2008 al 2,41% a final del 2009.
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– Ibercaja Vida ha ganado dos puestos en el ranking de provisiones técnicas (del duodé-
cimo, a diciembre de 2008, al décimo, a 31 de diciembre de 2009) y ha mejorado su
cuota de mercado, pasando del 2,37, al cierre del pasado año, al 2,55 a la misma fecha
del 2009.

– El crecimiento en Planes Individuales de Ahorro Sistemático (PIAS) durante el año 2009
ha sido del 79%, lo que la sitúa en la primera posición del mercado de seguros de vida
en gestión de PIAS, con una cuota de mercado del 15% tanto en patrimonio como en
contratos vivos. 

– El 10 de junio se constituyó SpainSIF, Foro Español de Inversión Socialmente Respon-
sable del que Ibercaja Gestión forma parte como socio fundador. 

Comercialización de la línea Ico Pyme

En diciembre de 2009 Ibercaja ha suscrito con el Ministerio de Economía y Hacienda el
acuerdo global de colaboración con el Instituto de Crédito Oficial, siendo la novena en-
tidad financiera de España en volumen de comercialización de operaciones ICO para
Pymes. En 2006 era la vigésima.

Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012

En el mes de julio Ibercaja –en la condición de Entidad Colaboradora Preferente– suscri-
bió con el Ministerio de Vivienda el Convenio de Colaboración para la financiación de las
actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan Estatal de Vivienda y Re-
habilitación 2009 – 2012 y entró a participar en la Mesa de Seguimiento del mencionado
Plan.  

Planes Individuales de Pensiones

La auditoría de revisión anual revalidó el Certificado de Diseño, Desarrollo, Comercializa-
ción y Administración de Planes Individuales de Pensiones que evidencia la conformidad
a la Norma UNE-EN ISO 9001:2000. Dicha certificación permanecerá vigente hasta el 2011.

Renovación del Sello a la Excelencia Europea

Dicho sello ha sido renovado en 2009 además de situar en más de 550 puntos la valora-
ción EFQM.

Dimensión Ambiental

Certificado de Gestión Ambiental

En el mes de noviembre, AENOR ha efectuado la segunda auditoría de seguimiento del
Sistema de Gestión Ambiental de la sede central quedando constatado el ajuste del mis-
mo a los requisitos de la Norma UNE-EN ISO 14001:2004.
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Convocatoria Proyectos Medioambientales

En junio se anunció la Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Medioambienta-
les 2010 destinadas a apoyar económicamente proyectos de carácter innovador y de cali-
dad, incorporando aspectos de sostenibilidad de los recursos naturales y de conservación
medioambiental. Del mismo modo, durante 2009 se han llevado a cabo los 11 proyectos
seleccionados en la pasada edición, en los que se han invertido 200.000 €.

Dimensión Social

Órganos de Gobierno

Se ha iniciado el proceso de renovación de los Órganos de Gobierno de la Entidad que
culminará el 30 de mayo de 2010. Esta renovación, de acuerdo con los Estatutos de la Ins-
titución, afectará a la mitad de la Asamblea y resto de Órganos de Gobierno.

Creación de empleo y desarrollo profesional

En el año 2009 la plantilla de la Entidad es de 4.946 empleados. Ibercaja mantiene una
creación de empleo equilibrado y estable, habiéndose incorporado 64 nuevos empleados
con contrato indefinido en el año 2009. 

En 2009 se han efectuado un total de 255 nombramientos de puestos directivos en la Red
de Oficinas y 75 nombramientos de Gestores de Clientes. Por otra parte se han realizado
769 promociones de ascenso de Nivel por distintas causas.

Responsabilidad Social Corporativa

Presentación del Informe de Responsabilidad Corporativa del Grupo Ibercaja, correspon-
diente al año 2008 que obtuvo la calificación de A+ del Global Reporting Iniciative (GRI).

Pacto Mundial de las Naciones Unidas

Se ha presentado el tercer reporte de Comunicación de Progreso (CoP) al Pacto Mundial
de las Naciones Unidas.

Obra Social y Cultural

Ibercaja ha aplicado durante el ejercicio 2009 a su Obra Social y Cultural 48,2 millones de
euros, que han permitido realizar una amplia e importante labor social. Sus actuaciones
se describen con mayor precisión en la Memoria de la Obra Social y Cultural 2009 que se
incluye en el Capítulo III del INFORME ANUAL.

Convocatoria de Ayudas a Proyectos Asistenciales y Sociales

Durante este año 2009 se han desarrollado un total de 203 proyectos que fueron selec-
cionados en la pasada “Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asistenciales –
2009” que contaron con una dotación de 6 millones de euros y se ha convocado por quin-
to año consecutivo la correspondiente al año 2010.
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Países en vías de desarrollo

La Obra Social y Cultural de Ibercaja ha destinado más del 0,7% de su presupuesto a res-
paldar económicamente proyectos en diferentes países en vías de desarrollo, colaboran-
do con entidades sin ánimo de lucro que tratan de dar cobertura a los derechos más fun-
damentales de sus habitantes, como el abastecimiento de agua potable, el transporte de
productos de primera necesidad, la educación o la sanidad.

Becas Nacionales Ibercaja de investigación

En el año 2009, la Obra Social y Cultural ha convocado por segundo año consecutivo la
edición de Becas Nacionales Ibercaja de Investigación habiendo sido seleccionados 14
proyectos, con una dotación total de 300.000 €.

En el mismo ámbito de la investigación se convocaron también 10 becas posdoctorales
dotadas con 30.000 € cada una, para la realización de proyectos en Universidades y Cen-
tros Superiores en el extranjero durante el curso académico 2009-2010 en el ámbito de la
Biología, la Medicina y las Tecnologías.

Premio Ibercaja de Pintura Joven 2009

En su deseo de promocionar la pintura, Ibercaja convocó por segunda vez el Premio en
el ámbito nacional, dirigido a jóvenes artistas de hasta 35 años con un Premio de 12.000 €
y un fondo de convocatoria de hasta 60.000 € para adquisición de obras que participarán
en exposiciones en el marco de la programación de la Obra Social y Cultural de Ibercaja.

Premios, clasificaciones y otras distinciones recibidas en el año 2009

Ibercaja ha sido reconocida por el Ministerio de la Vivienda como Entidad Colaboradora
Preferente al ser una de las entidades financieras que mayor volumen de préstamos con-
cede, como acredita su histórica vocación de apoyo a la vivienda protegida así como las
40.300 viviendas financiadas en los dos Planes anteriores.

El diario financiero “El Economista” publicó en su edición del 10 de julio un estudio que
compara la evolución de una treintena de entidades financieras de nuestro país en el que
figura Ibercaja como una de las tres entidades mejor valoradas por contar con unas ratios
de rentabilidad, morosidad y solvencia superiores a la media. 

El dominical de economía del diario “El Mundo”, publicado el 19 de agosto, recoge sen-
dos estudios sobre la calidad de servicio de las entidades financieras que operan en Espa-
ña realizados por las consultoras Equos e Inmark. En ambos, Ibercaja ocupa una posición
destacada, con una valoración de 7,79 sobre 10, en el primer caso, y de 70,20 sobre 100,
en el segundo.

Ibercaja ha sido elegida “La Mejor Caja de la Década” por la calidad de servicio que pres-
ta a sus clientes. Este premio ha sido concedido por STIGA.
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El Club de Marketing de Aragón entregó a Ibercaja uno de sus Premios Vendor 2009 por
llevar más de 50 años contribuyendo al desarrollo de la región. Estos galardones han cum-
plido medio siglo de vida.

Ibercaja ha recibido la “F de Oro”, distintivo que otorga el Grupo de Responsables de For-
mación de Entidades Financieras (GREF) por su actuación y compromiso con la formación
y el desarrollo de los recursos humanos.

La Fundación Basilio Paraíso ha concedido a Ibercaja la medalla Basilio Paraíso a Empresas
Centenarias, por su trayectoria empresarial desde el año 1876.

El Grupo Financiero de Ibercaja

Desde 2000, los fondos de inversión y de pensiones del Grupo Financiero de Ibercaja
acumulan un total de 24 premios otorgados por las principales agencias de análisis y los
medios de comunicación. En 2009, el Diario Expansión e Interactive Data han concedido
dos nuevos reconocimientos a Ibercaja Gestión:

– Mejor gestora de Fondos de Inversión de Gestión Alternativa.

– Mejor gestora de Planes de Pensión de Renta Variable. 

La Obra Social y Cultural

La Revista Actualidad Económica ha galardonado a Ibercaja con el premio a la Mejor Obra
Social, concretamente en la categoría de Medio Ambiente. En este apartado, la Caja ha ob-
tenido el primer premio por el proyecto “3.500.000 de árboles”.

Por su parte la Obra Social y Cultural de Ibercaja ha recibido en 2009 las siguientes dis-
tinciones:

– Premio anual de la Asociación de Enfermos de Alzhéimer (Afedaz) en la IV Edición por
el apoyo recibido.

– Medalla “Defensor de Zaragoza”

– Premio Cruz Roja por la participación en la EXPO 2008.

El Pacto Mundial de la ONU 

Ha valorado de “excelente calidad” el Informe Anual de Progreso 2008 (CoP) presentado
por Ibercaja, sobre el cumplimiento de los Diez Principios del Pacto Mundial que guar-
dan relación con los Derechos Humanos, el trabajo, el Medio Ambiente y la lucha contra
la corrupción.  
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3. IBERCAJA Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE

Ibercaja, en su condición de agente económico, no es ajena a los grandes retos a los que
se enfrenta la humanidad que están incidiendo sobre la sostenibilidad del planeta: la cri-
sis económica y sus efectos sobre los más débiles, el cambio climático con la modifica-
ción de los ecosistemas y la consiguiente escasez de agua, la falta de alimentos, de edu-
cación y sanidad en buena parte de la población mundial, los flujos migratorios, la
defensa de los derechos humanos, la preservación del Medio Ambiente, la lucha contra
la corrupción, etc. 

Y como Entidad financiera con un fuerte arraigo territorial y una clara vocación social, se
siente fuertemente comprometida con todas aquellas demandas que surgen en su ámbito
de actuación: la generación de riqueza, la accesibilidad al crédito, la inclusión financiera,
el desarrollo y cohesión territorial y la acción social, incorporando la variable ambiental
como una más en su gestión empresarial, junto a la económica o la social.

Ibercaja fue creada en el año 1876 con la misión de fomentar el ahorro popular, comba-
tir la usura y contribuir al desarrollo económico y social de los territorios en los que ope-
ra. Fiel a esos principios fundacionales, Ibercaja ha venido desarrollando a lo largo de sus
133 años de vida un modelo de gestión cimentado en unos Principios de Sostenibilidad
que han pasado a constituir sus propias señas de identidad y han inspirado su Misión,Vi-
sión y Valores corporativos.

Principios de sostenibilidad 

Ibercaja basa la sostenibilidad y la responsabilidad con sus grupos de interés en los si-
guientes principios:

Buen Gobierno

La composición, independencia y modo de actuación de los Órganos de Gobierno de la
Entidad, los códigos de conducta y normas internas de obligado cumplimiento, los siste-
mas de control establecidos, la política de comunicación y la transparencia, la lucha con-
tra el fraude y la corrupción y la confidencialidad en el tratamiento de la información son
la base del Gobierno Corporativo de Ibercaja. 

Ver Capítulo 4 El Buen Gobierno.

Fortaleza del Balance

La Caja viene apostando a lo largo de su historia por una prudente gestión, un riguroso
control de los riesgos asumidos y un uso eficiente de los recursos gestionados lo que le
ha permitido crecer de forma equilibrada y rentable, adquirir una dimensión nacional y
mantener unos adecuados índices de eficiencia, rentabilidad y solvencia.

Ver Capítulo 2 El Grupo Ibercaja – (Magnitudes Básicas pag. 18)



25IV. Informe de responsabilidad corporativa del Grupo Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

Generación de riqueza

Mediante su actividad financiera Ibercaja favorece la competitividad del sistema y la cre-
ación de riqueza al encauzar el ahorro hacia la inversión productiva. 

A través de su participación en proyectos empresariales considerados estratégicos contri-
buye al desarrollo y reequilibrio territorial generando riqueza y puestos de trabajo en zo-
nas generalmente deprimidas y con bajos índices demográficos. 

Las actividades de la Obra Social y Cultural constituyen también una vía importante de
creación de riqueza y empleo.

Ver Capítulo 7.4.1 Dimensión económica

Integración social

La exclusión financiera suele ser la antesala de la exclusión social. Las Cajas de Ahorros
han sido siempre pioneras en la instrumentación de vías de financiación para personas
sin avales ni garantías que, por tanto, quedan excluidas de los canales bancarios habitua-
les. Ibercaja ha diseñado una serie de productos con los que trata de dar respuesta a las
demandas de aquellos colectivos que disponen de menores rentas y que, en muchos ca-
sos, quedarían excluidos de los canales bancarios habituales. 

A su vez la Obra Social y Cultural de Ibercaja está también colaborando con diversas ins-
tituciones sociales y ONG, dedicadas a la integración e inserción laboral de colectivos en
riesgo de exclusión, como parados de larga duración, discapacitados, drogodependientes,
inmigrantes, etc.

Ver Capítulos 7.1 Clientes y 7.4.3 Obra Social y Cultural

Desarrollo y Cohesión territorial

Ibercaja está favoreciendo el desarrollo y la cohesión territorial a través de su actividad fi-
nanciera –basada en una banca de proximidad–, mediante su participación en proyectos
empresariales que generan rentas y fijan población en zonas deprimidas y acercando su
Obra Social y Cultural a poblaciones que se ven generalmente privadas de actividades de
tipo social, formativo o cultural.

Ver Capítulos 7.4.1 Dimensión Económica y 7.4.3 Obra Social y Cultural

Derechos Humanos

Ibercaja mantiene un firme compromiso de preservar los derechos de los ciudadanos, de
evitar cualquier tipo de discriminación y de explotación laboral y de luchar contra la co-
rrupción en cualquiera de sus formas, haciendo partícipes de esta responsabilidad a las
personas, empresas y colectivos con los que se relaciona.

Ver Capítulo 5 Ibercaja y El Pacto Mundial
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El Medio Ambiente

Conscientes de la importancia que tiene utilizar de forma racional los recursos disponi-
bles y preservar el medio natural para disfrute de las generaciones venideras, Ibercaja está
prestando una atención especial a la financiación e inversión en proyectos que promue-
ven el desarrollo de nuevas fuentes de energías no contaminantes y favoreciendo, a tra-
vés de su Obra Social y Cultural, la divulgación, la sensibilización y la conservación de los
espacios naturales y del patrimonio cultural e histórico.

Ibercaja ha implantado un Sistema de Gestión Ambiental interno para minimizar los im-
pactos ambientales negativos que pueda generar la actividad, ha definido una Política de
Gestión Medioambiental, constituido un “Comité de Gestión Medioambiental” y ha ela-
borado un Manual y una “Guía de buenas prácticas medioambientales” para su aplica-
ción en la gestión diaria tanto en la oficina como en los hogares de los integrantes de
Ibercaja.

Ver Capítulos 7.4.2 Dimensión Ambiental y 7.4.3 Obra Social y Cultural

La Obra Social y Cultural

La Obra Social y Cultural constituye para Ibercaja su auténtica razón de ser y la expresión
más clara del firme compromiso que tiene asumido la Caja con las personas y territorios
en los que opera.

A través de su Obra Social y Cultural, Ibercaja materializa el retorno a la sociedad de par-
te de los beneficios generados, complementando, en muchos casos, las actuaciones de las
Administraciones Públicas y llegando –igual que con su Red de Oficinas– hasta los luga-
res y problemas donde aquellas no llegan.

Con su Obra Social, Ibercaja contribuye a impulsar el desarrollo de la sociedad y el bienes-
tar y la calidad de vida de las personas mediante la intensa actividad que viene desarrollando
en los campos de la asistencia social, la educación, la investigación, la cultura, el Medio 
Ambiente y el patrimonio histórico.

Ver Capítulo 7.4.3 Obra social y Cultural de este Informe y el Capítulo III la Memoria
de la Obra Social y Cultural del INFORME ANUAL

Misión, Visión y Valores

Misión, nuestra razón de ser

Somos una Caja de Ahorros de ámbito nacional orientada a satisfacer de manera equili-
brada las necesidades financieras de nuestros grupos de interés. En primer lugar, las ne-
cesidades de nuestros clientes, diferenciándonos por la cercanía, profesionalidad, innova-
ción y calidad de nuestros productos y servicios; nuestros empleados, a través del
compromiso de la Entidad con el desarrollo personal y profesional de todos y cada uno
de ellos; y la sociedad, ya que nuestro fin último es aportar valor a la sociedad mediante
la contribución al crecimiento sostenible de la misma, tanto en la actividad financiera
como a través de la Obra Social y Cultural.



27IV. Informe de responsabilidad corporativa del Grupo Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

Visión, nuestra meta

En 2011 Ibercaja habrá consolidado plenamente su dimensión nacional, contando con un
negocio diversificado y un Grupo Financiero potente. Tendremos una calidad de riesgo de
primer nivel, una eficiencia competitiva, una solvencia mayor que la mayoría de las enti-
dades, una calidad de servicio como elemento diferencial y unas personas ilusionadas,
profesionales y comprometidas. Y, naturalmente seguiremos siendo una caja comprome-
tida con el desarrollo sostenible y con una actividad social importante y útil.

Valores corporativos

Los valores corporativos de Ibercaja engloban el conjunto de reglas que rigen la gestión,
el “día a día” de la Caja, es decir, nuestra forma de trabajar para alcanzar nuestra meta “la
Visión de la Caja”. Se constituyen como la filosofía institucional y la base de la cultura or-
ganizacional con el objetivo de que sirvan de referencia de comportamiento en las ope-
raciones y actividades de la Entidad.

Durante 2009, se inició un proceso de reflexión a nivel directivo para sintetizar los diez
valores existentes en cinco valores que han sido definidos para los grupos de interés de
Ibercaja (clientes, personas y sociedad) 

Valores

Solidez

Clientes Personas Sociedad

Caja fiable que trasmite
seguridad actuando con

rigor, prudencia, sensatez 
y coherencia

Desarrollo profesional en
un proyecto perdurable y
orgullo de formar parte de

un excelente proyecto
corporativo

Constituirse como 
un referente fiable y 

con futuro para la sociedad
en la que desarrollamos 

la actividad

Compromiso

Confianza en la disposición
de la Caja para satisfacer
las necesidades. Construir
relaciones duraderas en

beneficio mutuo

Sentir como propios los
objetivos de la Entidad
apoyándolos con tus

esfuerzos y tus decisiones

Desarrollar una Obra
Social útil que contribuya

en cada momento a la
cobertura de las

necesidades de la sociedad

Excelencia

Espíritu de mejora y
esfuerzo continuo para

anticipar las necesidades del
cliente superando sus

expectativas, ofreciendo una
calidad de servicio

diferencial

Fomentar iniciativas, la
responsabilidad personal y
el espíritu autocrítico que

estimule soluciones
innovadoras y eficaces

para mejorar el desarrollo
y resultados de la Entidad

Contribuir a incrementar el
potencial de desarrollo de

nuestro ámbito de
actuación

Profesionalidad

Satisfacer con eficacia,
agilidad, integridad, rigor y

transparencia las
necesidades del cliente

Desarrollo continuo de las
habilidades técnicas y

actitudes relacionales para
facilitar el logro colectivo

Dar respuesta con rigor y
agilidad a los

requerimientos que la
sociedad plantea

Cercanía

Relacionarse con el cliente
de una forma amable,

sencilla y con
transparencia, escuchando
activamente para conocer

sus necesidades

Compartir sus inquietudes
personales y profesionales

mediante una
comunicación abierta 

y transparente. 
Compromiso mutuo

Involucrarse activamente
en la sociedad de nuestro

ámbito de actuación
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Enfoque de gestión

Diálogo con los Grupos de Interés

La composición de sus Órganos de Gobierno –en los que participan representantes de los
Clientes, Corporaciones Públicas, Empleados y Entidad Fundadora– y su modelo de ges-
tión de claro enfoque social y fuerte arraigo popular, le permiten a Ibercaja mantener un
diálogo fluido con sus Grupos de Interés.

Ver Capítulo 6 Los Grupos de Interés

Cercanía al cliente 

Ibercaja ha desarrollado a lo largo de su historia un modelo de gestión de banca al por
menor que favorece la relación con el cliente, proporciona un mejor conocimiento de sus
necesidades y facilita una adecuada respuesta a sus demandas.

Fiel a sus principios fundacionales, Ibercaja trata de evitar la exclusión financiera dando
servicio a un amplio colectivo de personas –generalmente de avanzada edad– que resi-
den en localidades que se encuentran alejadas de los centros de actividad y población
donde se concentran la mayor parte de los servicios financieros.

El 24,33% de las oficinas de Ibercaja se ubican en núcleos de población de menos de
1.000 habitantes y el 43,59%, en los de menos de 10.000, siendo Ibercaja la única Entidad
con oficina operativa en 27 municipios de Teruel, 27 de La Rioja, 25 de Huesca, 14 de Za-
ragoza, 16 de Guadalajara y 4 de Lérida.

Ver Capítulo 2 El Grupo Ibercaja

Calidad de Servicio

Uno de los rasgos diferenciadores de Ibercaja en la relación con sus clientes es la calidad
de servicio. El permanente compromiso de la Caja con la excelencia queda integrado en
su Modelo de Gestión mediante el que toda la organización está enfocada a la mejora
continua. El despliegue del Plan de Calidad y Excelencia implementado por la Caja y los
avances conseguidos desde su implantación, le han permitido a Ibercaja obtener en 2007
el Sello a la Excelencia Europea 500+ (Recognised for Excellence 5 Stars) otorgado por
EFQM (European Foundation Quality Management). Dicho Sello ha sido renovado en
2009 además de situar en más de 550 puntos la valoración EFQM.

Por otra parte la valoración que hacen los clientes sobre su grado de satisfacción general
con la calidad de servicio que reciben en las oficinas continúa por encima de los 8 pun-
tos (sobre un máximo de 10).

Ver Capítulo 2 El Grupo Ibercaja. 

Creación de empleo y desarrollo profesional

Ibercaja favorece la creación de empleo estable y la promoción y el desarrollo profesio-
nal de sus empleados, con una política de recursos humanos basada en el diálogo, la par-



29IV. Informe de responsabilidad corporativa del Grupo Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

ticipación, la conciliación de la vida profesional y familiar y unas prestaciones sociales
que van más allá de las establecidas en los sucesivos convenios colectivos del sector.

Ver Capítulo 7.2 Empleados

Apoyo al Tejido Empresarial

Ibercaja es una de las entidades financieras de nuestro país más activas en la concesión
de las líneas ICO Pymes, avanzando de forma notable en los últimos años en el merca-
do de financiación a la empresa, lo que le ha situado en 2009 en la novena posición del
ranking nacional de intermediación de dichos préstamos. En el año 2006 ocupaba la vi-
gésima posición.

A su vez, Ibercaja es considerada por el Ministerio de la Vivienda Entidad Colaboradora
Preferente, calificación que distingue a las entidades que mayor volumen de préstamos
conceden a los ciudadanos, como lo atestiguan las 40.300 viviendas financiadas en los an-
teriores Planes de Vivienda 2002/2005 y 2005/2008. En 2009 Ibercaja suscribió el conve-
nio de colaboración con el Ministerio de la Vivienda para la financiación de las actuacio-
nes recogidas en el nuevo “Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012”

Ver Capítulo 7.1 Clientes

Inversión Socialmente Responsable

En 2009 se ha constituido el SpainSIF, Foro Español de Inversión Socialmente Responsa-
ble del que Ibercaja Gestión es una de las entidades fundadoras. Este foro tiene como mi-
sión principal fomentar la integración de criterios ambientales, sociales y de buen gobier-
no corporativo en las políticas de inversión en España mediante el diálogo con los
diferentes grupos sociales y contribuyendo al desarrollo sostenible. 

Criterios sociales y medioambientales en la política de inversión de Ibercaja

Por la propia naturaleza de su actividad, sus principios fundacionales y su enfoque de
gestión, Ibercaja no genera, en sus líneas de negocio y en la comercialización de sus pro-
ductos, impactos negativos medioambientales y sociales.

Las inversiones crediticias de Ibercaja están orientadas tradicionalmente hacia la financia-
ción a particulares (vivienda y bienes de consumo) y a pequeñas y medianas empresas,
sectores en los que los impactos medioambientales no suelen ser relevantes.

Proceso que se sigue en el análisis de operaciones:

– Operaciones con garantía real: El Informe de la Agencia de Tasación (homologada por
el Banco de España) incluye un apartado específico acerca del impacto medioambien-
tal ligado al bien a hipotecar. Una opinión negativa del tasador es motivo de rechazo
de la propuesta de financiación.

– Operaciones con garantía personal: En el análisis concreto de cada propuesta se valo-
ra el impacto medioambiental como una variable más, siendo determinante para la
aprobación de la operación.
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En el análisis de oportunidades de inversión que se realiza en la Dirección de Empresas
Participadas se otorga un alto grado de importancia a la evaluación del impacto medioam-
biental, positivo o negativo, que pudiera derivarse de la actividad de la Sociedad, siendo
éste un factor influyente en la toma de decisiones. 

Todos los proyectos de inversión de las empresas participadas por Ibercaja se realizan
bajo un estricto cumplimiento de las normas medioambientales establecidas y previa
aprobación, en su caso, de los Organismos Públicos competentes.

La política de los Órganos de Gobierno encargados de ratificar las inversiones de la Caja
implica el análisis, además de los aspectos de contenido financiero, de los posibles efec-
tos sobre el medio natural así como de su compatibilidad con el desarrollo social de las
principales zonas de influencia.

En aquellas sociedades en las que la Entidad ostenta una participación relevante se man-
tiene presencia en el Consejo de Administración teniendo, por tanto, influencia en el com-
portamiento social y medioambiental de la participada así como acceso al control del
cumplimiento de los acuerdos relacionados con éstos.

Ibercaja no mantiene representación en los Consejos de Administración de las empresas
cotizadas en las que su participación supera el 3% y, en consecuencia, no posee en las
mismas derecho de voto, aunque, obviamente, sí se mantiene este derecho en las Juntas
de Accionistas. 

La Entidad Gestora de Fondos de Pensiones del Grupo Ibercaja, tiene incorporadas en la
Declaración de los Principios de la Política de Inversiones de Fondos del sector de Pla-
nes de Empleo, cláusulas que prohíben la inversión en corporaciones del sector arma-
mentístico e indicaciones que introducen criterios de responsabilidad social en la selec-
ción de las inversiones. 

Ver Capítulo 7.4.2 Dimensión Ambiental

Relación con los proveedores

Ibercaja busca que la relación con sus proveedores sea ética y duradera, basada en la
equidad en el trato, la transparencia y el cumplimiento de compromisos, evitando cual-
quier posición de dominio, haciéndoles partícipes de los compromisos de la Entidad en
materia social y medioambiental.

Ver Capítulo 7.3 Proveedores

Estrategia

El Plan Estratégico del Grupo Ibercaja 2008-2011

En este Plan se ha actualizado la Misión, la Visión y los Valores de la Entidad y se han
definido los principios sobre los que se basan los objetivos, estableciendo los procedi-
mientos y las actuaciones para conseguirlos.
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Principales líneas de actuación

1. Consolidación de la dimensión nacional alcanzada en el anterior Plan Estratégico 2005-
2007 con el objetivo de maximizar la rentabilidad de la inversión realizada en la pla-
taforma de oficinas. Durante 2009 se ha trabajado la rentabilización de las oficinas de
reciente apertura a través del diseño de una estrategia comercial y una comunicación
diferenciada. Los objetivos conseguidos hasta el momento son muy satisfactorios y du-
rante 2010 se seguirá trabajando en la misma línea. 

2. Diversificación del negocio a través del desarrollo y consolidación de estrategias de re-
lación especializadas con segmentos clave de clientes con el objetivo de ganar presen-
cia en segmentos de alto valor (empresas y banca personal) donde la Caja tiene po-
tencial de crecimiento. En 2009, se ha diseñado un nuevo modelo de gestión para la
atención de clientes particulares de alto valor. La implantación de este nuevo modelo
está prevista para 2010.

3. Mantenimiento de una calidad de riesgo de primer nivel a través de la optimización de
la gestión del riesgo en la Entidad, entendida de forma global, de modo que se maxi-
mice la rentabilidad ajustada por riesgo y se configure como una fuente de ventaja
competitiva. Durante 2009, la Entidad ha conseguido el objetivo de seguir mantenien-
do una ratio de mora inferior al de la media del sector y unos niveles de solvencia en-
tre los mejores de las entidades financieras.

4. Mejora de la eficiencia no solamente a través de un mayor volumen sino también tra-
bajando para conseguir unos procesos más eficientes con estructuras más flexibles y
un mejor mix de canales de distribución que nos permita una mejora constante de
nuestra productividad. Durante 2009, se ha creado una Unidad de Control del Gasto
con el objetivo de establecer las medidas necesarias para mejorar los objetivos de efi-
ciencia y productividad del gasto existentes.

5. Calidad de servicio diferencial y profesionalidad de nuestra plantilla impulsando la
orientación de toda la Organización hacia el cliente, la calidad y la mejora continua
buscando la consolidación de una cultura de excelencia que nos diferencie de la com-
petencia. En 2009, Ibercaja ha renovado la concesión del Sello a la Excelencia Euro-
pea 500+, alcanzada en el año 2007, y que representa la máxima categoría de recono-
cimiento que se concede a empresas que adoptan en su gestión criterios establecidos
por el Modelo EFQM. Asimismo, cabe destacar que en 2009 Ibercaja ha sido recono-
cida como la mejor Caja de Ahorros de la década por la calidad del servicio prestada
a los clientes en sus oficinas, según el estudio Equos.

El Plan Estratégico de la Obra Social y Cultural que actualiza la política social de la Enti-
dad alineándola con las nuevas demandas de la sociedad, establece las acciones que dan
respuesta a dichas demandas y fija los objetivos del periodo. 

El Plan Director de Responsabilidad Corporativa del Grupo Ibercaja en el que se recogen,
sistematizan y proyectan en el medio plazo todas las actuaciones de la Caja en materia de
sostenibilidad, integrándolas en la estrategia de la Entidad.
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Estructura de gestión de la sostenibilidad

El principio de sostenibilidad es consustancial con la propia actividad de una entidad fi-
nanciera. Por ello, en Ibercaja las cuestiones relacionadas con ésta y con la Responsabi-
lidad Social Corporativa están impulsadas desde los Órganos de Gobierno de la Entidad,
las lidera la Dirección General y son ejecutadas por las diferentes áreas funcionales de la
organización.

Impulso y Coordinación

El alcance y trascendencia del tema hace que la gestión tenga un sentido transversal den-
tro de la organización por lo que se ha asignado su gestión a los siguientes comités en
los que están representadas todas las áreas funcionales de la Caja. 

Comité de Coordinación Directiva

Presidido por el Director General, lo integran los Directores de las 16 Áreas que constitu-
yen la Estructura Funcional de la Entidad.

Tiene entre sus funciones las de coordinación general de las diferentes direcciones de la
Entidad, seguimiento del Plan de Negocio y Presupuestos y elaboración y seguimiento del
Plan Estratégico.

Comité de Responsabilidad Corporativa

Presidido por el Director General Adjunto – Secretario General, y coordinado por el Jefe
de Relaciones Institucionales y Patrimonio, lo constituyen responsables de primer nivel de
cada una de las Áreas de la Estructura Funcional.

Su misión es recoger y sistematizar la información recibida a través de los diferentes ca-
nales de comunicación establecidos, identificar las demandas y expectativas de los gru-
pos de interés, evaluar el grado de respuesta de la organización y promover las acciones
de mejora y su implementación en el Modelo de Gestión del Grupo.

Comité de Calidad Ambiental

Presidido por el Administrador General y coordinado por el Jefe de Calidad de Servicio,
lo forman responsables de los principales departamentos implicados en la gestión am-
biental y tiene las funciones, la competencia y la autoridad para la implantación, mante-
nimiento y optimización del Sistema de Gestión Ambiental. Este año se ha incorporado
un nuevo miembro, el Jefe de Control del Gasto, que contribuirá reforzando aspectos de
eficiencia en la gestión medioambiental y en la reducción en el consumo de recursos na-
turales.

Ejecución

Los proyectos de mejora son incorporados a los planes y tareas de trabajo de cada una
de las áreas y desarrollados de acuerdo con la planificación estratégica de las mismas.
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Evaluación y rendición de cuentas

Los retos más significativos a los que se ha enfrentado Ibercaja, el modo de gestionarlos
y los resultados obtenidos se recogen en el INFORME ANUAL que es sometido –tras su
verificación por una firma auditora de prestigio– a la consideración del Consejo de Admi-
nistración y de la Asamblea General de la Entidad, quedando incorporada en la Web cor-
porativa www.ibercaja.es.

El INFORME ANUAL contiene los siguientes capítulos:

– I Informe Económico y de Actividades

– II Documentación Legal (incluye el Informe de Gobierno Corporativo)

– III Memoria de la Obra Social y Cultural

– IV Informe de Responsabilidad Corporativa del Grupo Ibercaja.

Avances producidos en materia de sostenibilidad

Durante el periodo de vigencia del Plan Estratégico 2005-2007 Ibercaja realizó avances
significativos en el campo de la RSC, siendo algunos de los más relevantes los siguientes:

– Incorporación en el Plan Estratégico de la Entidad de un proyecto de Responsabilidad
Social Corporativa (RSC). Como consecuencia del mismo se constituyó el Comité de
RSC, y se definió el Modelo de Gestión de la misma.

– Participación con la Confederación Española de Cajas de Ahorros (CECA) en diversos
Proyectos, como “Proyecto Piloto Suplemento Financiero” del Global Reporting Iniciati-
ve (GRI). Y en los grupos de trabajo “Memoria Sectorial de RSC” y “El Medio Ambiente
y las Entidades Financieras”, así como formar parte del “Comité Sectorial de RSC”.

– Elaboración de los Informes de Responsabilidad Corporativa del Grupo Ibercaja, corres-
pondientes a los años 2005, 2006 y 2007, obteniendo por parte de GRI la mayor califi-
cación para cada uno de ellos.

– Adhesión al Pacto Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos, Derechos
Laborales, Protección del Medio Ambiente y Anticorrupción, habiéndose presentado en
el año 2006 el primer reporte de Comunicación de Progreso (CoP).

– Adhesión a la Alianza Europea para la Responsabilidad Social de las Empresas, y pre-
sentación del reporte de las actividades de “Gestión de la Diversidad e Igualdad de
oportunidades” y “Gestión del Impacto Medioambiental”.

– Inclusión de nuevas cláusulas en los contratos a suscribir con los proveedores para im-
pulsar el conocimiento y cumplimiento en su cadena de suministradores de los 10 prin-
cipios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas.

– Obtención del Sello a la Excelencia Europea 500+ (Recognised for Excellence 5 Stars)
que otorga EFQM (European Foundation Quality Management).
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– Implantación de un Sistema de Gestión Ambiental cuyos principios básicos son aplica-
bles a todos los centros de Ibercaja y obtención del Certificado de Gestión Ambiental
AENOR para el sistema en la sede central que evidencia la conformidad del Sistema de
Gestión Ambiental con los requisitos de la Norma UNE-EN ISO 14001:2004. 

– Implantación de un Código Interno de Conducta de los Consejeros y Altos Cargos del
Grupo Ibercaja.

En el año 2008 (Plan estratégico 2008-2011), destacamos:

– Presentación del Informe de Responsabilidad Corporativa del Grupo Ibercaja, corres-
pondiente al año 2007, obteniendo por parte de GRI la mayor calificación. 

– Presentación en la Web del Pacto Mundial del Informe de Progreso (COP) del año 2007.

– Obtener la valoración de “excelente calidad” para el primer Informe Anual de Progreso
(COP correspondiente al año 2006) presentado por Ibercaja sobre el cumplimiento de
los Diez Principios del Pacto Mundial. El mismo ha sido incluido en el Programa de “No-
tables” COP del Global Compact.

– Adhesión a la “Carta de principios para un negocio bancario responsable” y a la “Reso-
lución hacia un negocio bancario minorista y de ahorro más ecológico” promovido por
la Agrupación Europea de Cajas de Ahorros.

– Aportación de la Obra Social y Cultural de la cantidad de 1.000.000 de euros al respal-
do de proyectos en diferentes países en vías de desarrollo.

– Incrementar las dotaciones de la Obra Social y Cultural destinadas a promover proyec-
tos medioambientales.

– Invertir 6,5 millones de euros en los 119 proyectos Asistenciales y Atención a la Depen-
dencia seleccionados en la II convocatoria realizada por la Obra Social y Cultural.

– Convocar por primera vez, con una dotación de 600.000 euros, becas nacionales de ex-
celencia en investigación.

– Obtener el premio a la Mejor Obra Social por parte de la revista Actualidad Económica
en la categoría Cultura y Tiempo Libre por las exposiciones celebradas con motivo de
la Expo Zaragoza 2008.

– Confirmación por parte de AENOR, en su primera auditoría de seguimiento, del Siste-
ma de Gestión Ambiental de la sede central el cumplimiento de los requisitos de la Nor-
ma UNE-EN ISO 14001-2004.

– Apertura del Museo Ibercaja Camón Aznar después de su remodelación.

En el Año 2009 (Plan estratégico 2008-2011)

– Presentación del Informe de Responsabilidad Corporativa del Grupo Ibercaja, corres-
pondiente al año 2008, obteniendo por parte de GRI la mayor calificación. 
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– Presentación en la Web del Pacto Mundial del Informe de Progreso (COP) del año 2008.

– Obtener la valoración de “excelente calidad” para el Informe Anual de Progreso (COP
correspondiente al año 2008) presentado por Ibercaja sobre el cumplimiento de los Diez
Principios del Pacto Mundial. El mismo ha sido incluido en el Programa de “Notables”
COP del Global Compact.

– Dotación por la Obra Social y Cultural de nuevos Proyectos Medioambientales y Pro-
yectos Asistenciales y Sociales.

– Apertura del Club 60+ Antonio Lasierra después de su remodelación.

– Modificación de la página Web de Ibercaja para dotar de mayor facilidad en la accesi-
bilidad de los informes de RSC.

– Renovación del Sello a la Excelencia Europea 500+ (Recognised for Excellecen 5 Stars)
que otorga EFQM (European Founation Quality Management).

– Revisión mediante auditoría externa AENOR de la adecuación del Sistema de Gestión
Ambiental implantado en la sede central, que se renovará en el próximo 2010.

– Obtención del noveno puesto entre las entidades financieras de España en volumen de
contratación de operaciones ICO para Pymes. 

– Elección por parte del Ministerio de Vivienda como “Entidad Preferente”, por ser la ter-
cera caja de ahorros en cuanto a volumen de financiación en el año 2009 dentro del
Plan estatal de vivienda protegida 2005/2008.

– Aportación de la Obra Social y Cultural de la cantidad de 328.597 € al respaldo de pro-
yectos en diferentes países en vías de desarrollo.

– Participación como socio fundador de SpainSIF, el Foro Español de Inversión Social-
mente responsable.

Respuesta a los compromisos Año 2009

La coyuntura económica actual ha aconsejado focalizar los esfuerzos en fortalecer la ac-
tividad financiera –pilar fundamental de la sostenibilidad empresarial– sin renunciar por
ello a nuestro compromiso social y de apoyo al tejido productivo de nuestras zonas de
implantación, que constituye una de nuestras principales señas de identidad.

Ámbito Económico

– Consolidar el plan de expansión y la implantación a nivel nacional. Realizado

– Atención especial al control de los riesgos y la gestión de la morosidad. Realizado

– Mejorar la eficiencia. Realizado

– Reforzar la solvencia Realizado
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– Seguir avanzando en el camino de la excelencia y la mejora continua en la relación con
los clientes. Realizado

Ver Capítulo 2 El Grupo Ibercaja. (Magnitudes Básicas pág. 18)

Ámbito Medioambiental

– Seguir implementando las medidas fijadas en el Sistema de Gestión Ambiental para re-
ducir los impactos negativos en el Medio Ambiente. Realizado

Ver Capítulo 7.4.2 Dimensión ambiental

– Impulsar la protección y la sensibilización medioambiental a través de las actividades
de la Obra Social y Cultural. Realizado

Ver Capítulo 7.4.3 La Obra Social y Cultural

Ámbito Social

– Seguir impulsando las políticas de Recursos Humanos orientadas a la estabilidad del em-
pleo y la formación y desarrollo profesional. Realizado

Ver Capítulo 7.2 Empleados

– Orientar la acción social hacia aquellas nuevas demandas de la sociedad que surgen
como consecuencia de la actual crisis económica. Realizado

Ver Capítulo 7.4.3 La Obra Social y Cultural

Proveedores

– Proceso de homologación de proveedores relacionados con la Gestión Ambiental. Se ha
avanzado.

Ver Capítulo 7.3 Proveedores

Compromisos Año 2010

Ámbito Económico

– Fortalecer la estructura de balance con una atención especial a las ratios de solvencia,
eficiencia, rentabilidad y morosidad.

– Participar de forma activa en el Plan ICO – Fondo de Economía Sostenible 2010 – 2011
aportando financiación a los sectores Medioambiental, Conocimiento e Innovación y So-
cial.

– Seguir con la política de apoyo a los sectores productivos con una atención especial a
las pequeñas y medianas empresas.
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Ámbito Medioambiental

– Avanzar en el compromiso de mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental, im-
plementando las actuaciones precisas para la reducción de incidencias e impactos ne-
gativos en el Medio Ambiente

– Reducción de materiales plásticos como soportes publicitarios

– Continuar con la implantación de actuaciones que contribuyan a la reducción de con-
sumos energéticos

– Avanzar en el compromiso de reducir el consumo de papel y la utilización, en su caso,
de papel reciclado.

Ámbito Social

– Elaboración e implementación de un nuevo Plan Estratégico de la Obra Social y Cultu-
ral que se ajuste y responda a las nuevas demandas de la sociedad.

Clientes

– Avanzar en el camino de la excelencia y la mejora continua en la relación con los clien-
tes.

– Continuar con la política de ayudas a clientes con elevado endeudamiento, mediante la
concesión de moratorias y la reestructuración de operaciones para adaptarlas a sus ca-
pacidades actuales de pago

– Participar en el proyecto de “Educación Financiera” promovido por la Confederación
Española de Cajas de Ahorros en colaboración con el Banco de España y la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

Empleados

– Elaboración y desarrollo de un Plan de Comunicación Interno.

– Implantación del “Plan de Igualdad” efectivo entre hombres y mujeres.

– Fomento del “Voluntariado Corporativo” mediante el impulso de acciones solidarias en
las que participen los empleados.

Proveedores

– Avanzar en el proceso de homologación.
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4. EL BUEN GOBIERNO

Ibercaja entiende como Buen Gobierno el conjunto de relaciones, normas y procedimien-
tos que le permiten desarrollar su actividad de una forma ética y transparente y garanti-
zar su supervivencia a largo plazo.

El buen gobierno está basado en Ibercaja en los siguientes pilares:

– La composición, independencia y actuación de los Órganos de Gobierno.

– Las Normas internas y los Sistemas de Control.

– La Transparencia.

– La Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación al Terrorismo.

– El Tratamiento de los datos y la confidencialidad.

El Informe de Gobierno Corporativo

Ibercaja elabora desde el ejercicio 2004 su Informe Anual de Gobierno Corporativo. Este
Informe tiene por finalidad recoger una explicación completa y razonada sobre las estruc-
turas y prácticas de gobierno de la Entidad, que permita conocer los datos relativos a los
procesos de toma de decisiones y todos aquellos que revelen aspectos importantes del
gobierno de la misma, con el objeto de que se pueda tener una imagen fiel y un juicio
fundado de la Caja. 

Del contenido de dicho Informe, al que se puede acceder desde la Web Corporativa
www.ibercaja.es, hemos extraído los aspectos más relevantes.

Los Órganos de Gobierno

La representación, administración, gestión y control de la Institución, corresponde a los
siguientes Órganos de Gobierno: 

Asamblea General

Es el Órgano supremo de Gobierno de la Entidad y ostenta la representación de los inte-
reses de los depositantes y trabajadores, así como de los intereses sociales y generales de
su ámbito de actuación a través de los representantes designados por las Corporaciones
Municipales, la Comunidad Autónoma y la Entidad Fundadora. Está constituida por 152
Consejeros Generales que representan a los diferentes colectivos. 

A 31 de diciembre de 2009 se encontraban pendientes de designar o proclamar dos Con-
sejeros Generales en representación de la Entidad Fundadora.
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La composición actual de la Asamblea General es la siguiente:

Grupo al que pertenecen Número de Consejeros Generales

Impositores 62

Corporaciones Municipales 32

Comunidad Autónoma de Aragón 32

Entidad Fundadora 13

Empleados 11

TOTAL 150

Hombres 109

Mujeres 41

La Asamblea General tiene entre sus principales funciones nombrar a los vocales del Con-
sejo de Administración y a los miembros de la Comisión de Control, aprobar las líneas
generales del Plan de Actuación de la Entidad para cada ejercicio, aprobar la gestión del
Consejo de Administración, la Memoria, Balance Anual y Cuenta de Resultados, la aplica-
ción de éstos a los fines propios de la Institución y los presupuestos anuales de la Obra
Social y Cultural.

Preside la Asamblea el Presidente del Consejo de Administración que no tiene carácter
ejecutivo.

Consejo de Administración

Es el Órgano que tiene encomendada la administración y la gestión financiera de la En-
tidad, así como la de su Obra Social y Cultural y ostenta la representación de la Institu-
ción. Está integrado por 19 consejeros elegidos por la Asamblea General de entre sus
miembros.  

Grupo al que pertenecen Número de Consejeros Generales

Impositores 8

Corporaciones Municipales 4

Comunidad Autónoma de Aragón 4

Entidad Fundadora 2

Empleados 1

TOTAL 19

El Consejo de Administración tiene delegadas funciones a las siguientes Comisiones:

– Comisión Ejecutiva

– Comisión Delegada de Retribuciones

– Comisión Delegada de Inversiones

– Comisión Delegada para la Obra Social y Cultural
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Comisión de Control

La Comisión de Control tiene por objeto cuidar de que la gestión del Consejo de Admi-
nistración se cumpla con la máxima eficacia y precisión, dentro de las líneas generales de
actuación marcadas por la Asamblea General y de las directrices emanadas de la norma-
tiva financiera. Está integrada por 6 miembros elegidos por la Asamblea General de entre
los que no tengan la condición de Vocales del Consejo de Administración.

Forma parte de la Comisión de Control, con voz y sin voto, un representante de la Co-
munidad Autónoma de Aragón designado por el Gobierno de Aragón entre personas con
capacidad y preparación técnica adecuada. 

Grupo al que pertenecen Número de miembros

Grupo al que pertenecen

Impositores 2

Corporaciones Municipales 1

Comunidad Autónoma de Aragón 1

Entidad Fundadora 1

Empleados 1

TOTAL 6

Representante de la Comunidad Autónoma de Aragón 1

Los miembros de los Órganos de Gobierno son designados por un periodo de cuatro
años, pudiendo ser reelegidos por periodos de igual duración, sin que la duración del
mandato pueda superar los doce años.

Los Estatutos de la Entidad, a cuyo texto se puede acceder desde la Web corporativa
www.ibercaja.es, establecen los requisitos necesarios para ostentar la condición de miem-
bro de los Órganos de Gobierno de la Institución, el procedimiento de elección, sus fun-
ciones y los motivos de su cese.

Remuneración de alta dirección y Órganos de Gobierno 

Remuneración percibida por el personal clave de la dirección y por los miembros
del Consejo de Administración en su calidad de directivos.*

Importe 
(miles de euros)

Sueldos y otras remuneraciones análogas 1.797

Obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida 134

Consejo de Administración

Dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 311

Comisión de Control

Dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 110

Comisión de Retribuciones

Dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 4

Comisión de Inversiones

Dietas por asistencia y otras remuneraciones análogas 11

* Datos facilitados en el Informe de Gobierno Corporativo. Remuneraciones percibidas por el personal clave de dirección, hasta el nivel de Subdirector General, inclusive. 
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No obstante, en el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Órganos de Gobierno
de la Institución, con excepción del Presidente, en su caso, no disfrutan de percepciones
distintas de las dietas por asistencia y desplazamiento cuya cuantía es fijada por la Asam-
blea General previo informe de la Comisión Delegada de Retribuciones y dentro de los
límites autorizados con carácter general.

Perfil del Consejo de Administración y de la Comisión de Control

La edad media de los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Con-
trol es de 55 años. El 73% cuenta con estudios universitarios en las ramas de economía,
derecho, ingeniería, ciencias y humanidades. Sus actividades profesionales son las de em-
presarios, profesionales liberales, profesores de universidad, personal de la administra-
ción, trabajadores por cuenta ajena y jubilados.

Las prácticas y criterios de buen gobierno aplicados por Ibercaja

En la propia naturaleza de las Cajas de Ahorros, sus actuales Órganos de Gobierno incor-
poran elementos que contribuyen a garantizar la aplicación general de los principios de
Buen Gobierno, entre otros, la independencia, la transparencia y el equilibrio de poder.

Ibercaja tiene el compromiso de estar a la vanguardia de las entidades que consciente-
mente han tratado de impulsar principios de transparencia y eficacia en su funcionamien-
to, garantizando que la actividad económica que desarrolla se desenvuelva dentro del cli-
ma de confianza que requieren la eficiencia de la empresa y el progreso social. 

Como consecuencia de este compromiso, Ibercaja se ha esforzado en profundizar más allá
de las reformas legales que han introducido en su ordenamiento los principios de Buen
Gobierno, al objeto de cumplir no sólo las obligaciones previstas en las leyes sino que su
actuación se inspire y guíe por los principios éticos y de conducta que conforman un 
Código de Buen Gobierno.

Composición y actuación de los Órganos de Gobierno

Representación Plural

La estructura de los Órganos de Gobierno de la Entidad impulsa la representación plural
de todos los sectores y colectivos del ámbito de actuación de Ibercaja. La representación
de los impositores de todas las zonas de actuación supone el 41%, las Corporaciones Mu-
nicipales el 21%, la Comunidad Autónoma de Aragón el 21%, la Entidad Fundadora el 10%
y los Empleados el 7%.

Independencia

Un valor absoluto de la Entidad es la independencia de sus Órganos de Gobierno, que
asegura un perfecto equilibrio en los mismos. En función de la representación de cada
uno de los grupos que conforman la Asamblea General ningún miembro de los Órganos
de Gobierno puede ejercer una influencia sobre el poder de decisión de los demás, lo
que asegura la autonomía, libertad y pluralidad de los diversos colectivos representados
para la toma de decisiones.
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Autonomía e incompatibilidades

Otra vertiente de la independencia es la autonomía que tienen los miembros de los Ór-
ganos de Gobierno de las instituciones que los eligen, evitando de este modo las accio-
nes o intereses que pudieran comprometer su libertad e imparcialidad o menoscabar el
desempeño de sus deberes. 

Capacitación y Competencia

El perfil académico y profesional de los miembros del Consejo de Administración y de la
Comisión de Control de Ibercaja les proporciona los conocimientos, capacitación y com-
petencia suficientes para desempeñar de modo eficaz las funciones asignadas en los Es-
tatutos de la Entidad.

Además de la información facilitada por el Presidente y el Director General sobre cues-
tiones relacionadas con la coyuntura económica, el sector financiero y la propia actividad
de la Caja, en las reuniones del Consejo de Administración y de la Comisión de Control
se analizan periódicamente informes específicos sobre las diferentes actividades que son
expuestas por directivos y especialistas de la Entidad en los diferentes campos de la eco-
nomía, las finanzas, el control y la gestión.

Normas internas y Órganos de Control

Ibercaja tiene establecidas normas internas y Órganos de Control que velan por el cum-
plimiento exhaustivo y riguroso de las medidas de Buen Gobierno de la Entidad, entre
los que se encuentran:

Código Interno de Conducta de los Consejeros y altos Cargos del Grupo Ibercaja que pre-
tende hacer extensible a los miembros de los Órganos de Gobierno y a los altos Cargos
de la Entidad los principios de Buen Gobierno y responsabilidad social que inspiran la
conducta de la Institución.

Reglamento Interno de Conducta para la operatoria del Mercado de Valores de aplicación a
los Órganos de Gobierno, Dirección y a empleados de la Institución que operan en los
mercados de capitales. 

Reglamento para la Defensa del Cliente del Grupo Ibercaja que contiene el modo de pre-
sentar las quejas y reclamaciones por los clientes y establece el funcionamiento del Ser-
vicio de Atención al Cliente del Grupo Ibercaja.

Normas de Conducta de Obligado Cumplimiento que recoge un Memorando de Conduc-
tas y Seguridad Operativa que afecta a todos los empleados de la Entidad, en el que se
establecen, entre otros, los criterios de actuación relativos al cumplimiento riguroso de la
legalidad, la calidad de la información a transmitir a los clientes, la utilización de infor-
mación considerada restringida, la discreción y secreto profesional y las medidas a adop-
tar para la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 
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Manual de estilo en la Atención al Cliente que contiene los criterios generales de atención
al cliente y un decálogo de compromisos públicos con el cliente que obligan a cuantos
trabajan para la Entidad.

Manual de comercialización de productos de ahorro para el cliente minorista que es con-
forme a la normativa MiFID y tiene como propósito básico proteger al pequeño inversor
prestando servicios de inversión adecuados al perfil de riesgo de los clientes minoristas
de la Entidad y facilitando una información clara y suficiente. 

Política de Conflicto de Interés,elaborada en el marco del proceso de adaptación a la nor-
mativa MiFID, cuya finalidad es gestionar de forma objetiva los conflictos de interés que
puedan surgir entre el Grupo Ibercaja y sus clientes.

Comité de Control Interno y Comunicación para la Prevención del Blanqueo de Capitales
que controla el cumplimiento de las obligaciones que establece la ley sobre el Blanqueo
de Capitales. 

Comité Especial para coordinar el cumplimiento de la normativa relativa a la Protección de
Datos de Carácter Personal que tiene por objeto impulsar y coordinar las acciones en or-
den a la efectiva adopción de las medidas de seguridad en los ficheros existentes en la
Entidad.

La Transparencia en la información 

Las Normas de Conducta de Ibercaja establecen la importancia de la claridad y calidad de
la información que se transmite y que se concreta en la transparencia en la comunicación
corporativa y en la comercialización de los productos, como condiciones indispensables
para fortalecer la reputación de la Entidad y reforzar la confianza de los clientes.

Además, Ibercaja, consciente de que la comunicación y la transparencia son la base de la
confianza y ésta, a su vez, uno de los pilares que sustentan la fortaleza del Sistema Finan-
ciero, pretende proporcionar una correcta comunicación con el fin de generar una rela-
ción estable con sus grupos de interés, que le garanticen el éxito y el desarrollo futuros.

Para favorecer la misma y facilitar la recepción de sus mensajes, la Entidad tiene estable-
cido el Modelo de Comunicación del Grupo Ibercaja, mediante el que se sistematizan los
flujos de información que la Entidad genera y que establece los criterios por los que de-
ben regirse las comunicaciones. 

– TRANSPARENCIA en todo aquello que sea de interés público y no comprometa la necesa-
ria confidencialidad de la actividad. 

– VERACIDAD de forma que se responda a las demandas de información de los grupos de
interés con la precisión necesaria.

– DILIGENCIA y disponibilidad para facilitar la información a tiempo y que los receptores
puedan hacer uso de ella con el máximo provecho.
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– NEUTRALIDAD. Todos los grupos de interés tienen derecho a la información que genera
Ibercaja en igualdad de condiciones, respetando su pluralidad.

– CONCILIACIÓN comunicando para hacer saber la voluntad de Ibercaja de lograr los con-
sensos más amplios posibles en torno a sus iniciativas.

Transparencia en la comunicación corporativa

En la comunicación corporativa importa la claridad de contenidos y su pertinencia, sin ol-
vidar su fluidez, lo que lleva a Ibercaja a mantener una relación dinámica y lo más pró-
xima posible con medios de comunicación locales y nacionales para dar respuesta a sus
peticiones de información y poner en conocimiento hechos relevantes de la Entidad,
como la evolución de los resultados, celebración de consejos y asambleas, nuevos pro-
ductos, convenios de la Obra Social y Cultural y otras actividades.

Además, la Web pública www.ibercaja.es, contiene una amplia información corporativa y
para inversores, así como las políticas de responsabilidad social corporativa, calidad, me-
dioambiente y atención al cliente, las actividades de la Obra Social y Cultural y todos los
comunicados remitidos a los medios, acompañados del material gráfico necesario, lo que
permite mantener una información actualizada y accesible a los grupos de interés. 

Transparencia con los clientes y en la comercialización de los productos

En cumplimiento de las Normas de Conducta de la Entidad, la información transmitida a
los clientes debe ser clara y de calidad, teniendo presente permanentemente el perfil de
riesgo del cliente y conjugando éste con el perfil del producto ofertado, de manera que
los clientes perciban el compromiso de la Entidad con la calidad. 

La información se ofrece de manera completa a través de los distintos canales y publica-
ciones con el objetivo de obtener como resultado la confianza y seguridad de los distin-
tos grupos de interés, incluidos los supervisores. En este sentido la Entidad se encuentra
plenamente comprometida y dispone de controles sobre el cumplimiento de los objetivos
relacionados con un nivel óptimo en materia de transparencia. 

Ibercaja tiene el compromiso, más allá de sus obligaciones legales, de realizar una publi-
cidad clara y no engañosa, que no pueda generar ningún malentendido a sus clientes. Por
ello, la publicidad de la Caja y sus comunicaciones a clientes son siempre sometidas a la
previa supervisión del departamento de Asesoría Jurídica para verificar el cumplimiento
de todos los requisitos legales necesarios.

La Entidad cuenta con procedimientos adecuados para hacer llegar tanto al cliente, como
al público en general, información clara y transparente en relación con los productos y
servicios que ofrece. Entre otras, se concreta en las siguientes actuaciones:

– Ibercaja remite las campañas publicitarias al Banco de España y Gobiernos Autónomos
para obtener, antes de su lanzamiento, su pertinente autorización en todos aquellos ca-
sos que la norma lo dicta, y cuando los soportes publicitarios contienen tipos de inte-
rés y precios de los servicios. Del mismo modo se procede ante la Comisión Nacional
del Mercado de Valores (CNMV).
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– Ibercaja elaboró en el año 2007 un código de comunicación publicitaria, llamado “Esti-
lo de Comunicación Ibercaja”, en el que se recogen los principios que debe cumplir
toda publicidad y en concreto, la transparencia y claridad. Este documento se distribu-
ye a todas las agencias que trabajan con la Entidad y es de obligado cumplimiento. 

– En el año 2007 se creó un Comité de Publicidad al que se somete toda la difusión a re-
alizar. Está integrado por miembros de Asesoría Jurídica, Red de Oficinas, Calidad y Mar-
keting. Este comité vela por el cumplimiento de la transparencia y claridad en todas y
cada una de las acciones de comunicación de la Entidad.

– Existencia en todas las Oficinas de un Tablón de Información Pública a Clientes en el
que, de acuerdo con la normativa vigente, se inserta información sobre las tarifas y co-
misiones aprobadas por el Banco de España y el sistema establecido para presentar las
quejas y reclamaciones y las direcciones de los órganos competentes para su resolución. 

– Las Gestoras de los Fondos de Inversión y de Pensiones remiten periódicamente a sus
clientes información sobre la evolución de los mercados de valores, composición de las
carteras, estrategias de gestión y resultados.

– El lanzamiento de nuevos productos se apoya con soportes publicitarios y de comuni-
cación en los que se detallan sus características más relevantes, como rentabilidad, co-
misiones, plazo, etc.  

– La Web Corporativa de Ibercaja recoge una amplia información sobre la Entidad, los he-
chos más relevantes de interés para clientes e inversores y su actividad comercial.

– En las transacciones realizadas a través de cajeros automáticos se informa de los costes
de la operación, requiriendo la conformidad del cliente previamente a la realización de
la operación. 

– Al realizar el asesoramiento a clientes se informa de las características de los productos
de una forma precisa y transparente, apoyando los argumentos con la entrega de folle-
tos, simuladores, fichas de productos, etc. para facilitarles su decisión.

– Existen simuladores en la página Web sobre los productos y servicios ofrecidos a los
clientes, con los que se puede calcular el resultado de diversas operaciones.

– Finalizada la contratación de un producto o servicio, se le entrega al cliente copia de
los documentos o contratos que sustentan la operación realizada y en los que quedan
reflejadas las condiciones aplicadas.

– Se ha realizado en el año 2009 una actualización del contenido del Folleto Oficial de
Tarifas y Comisiones, informando a la clientela de manera clara sobre el importe de los
servicios que presta la Caja.

– Con el fin de incrementar la transparencia en el proceso de venta se han desarrollado
un conjunto de Simuladores de Depósitos en el canal Oficina y en algún caso en el ca-
nal Ibercaja Directo (IBD). Hasta el momento los tipos de depósitos que tienen simula-
dor son: Bonificados con control de saldos, Combinados y alguna modalidad de Estruc-
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turados de Riesgo Mixto. Se tiene como objetivo del año 2010 mantener los actuales e
incrementar la gama incluyendo otras tipologías de depósitos.

– Además, Ibercaja dispone de un Servicio de Atención al Cliente y un Defensor del Clien-
te, donde son atendidas tanto quejas y reclamaciones como sugerencias que, en el des-
arrollo de la actividad, pudieran formularse, encontrándose los Reglamentos de ambos
órganos a disposición de la clientela.

El Control de los riesgos

Ibercaja se encuentra expuesta a distintos riesgos que se encuentran ligados a la naturale-
za de su actividad. La gestión y control de dichos riesgos constituye un aspecto prioritario
y estratégico con objeto de garantizar la solidez y el crecimiento sostenible de la Entidad. 

En este marco, la Caja dirige las acciones hacia un Programa Integrado de Riesgos en el
que se describe la situación actual y las actuaciones dirigidas a optimizar la gestión inte-
gral de riesgo en el Grupo Ibercaja, de acuerdo a la normativa que deriva de Basilea II. 

Por otra parte, la actual crisis financiera ha generado un entorno de desconfianza en la
solvencia de ciertas entidades financieras. En este sentido y bajo criterios de prudencia y
rigor en la gestión, Ibercaja adecuó sus políticas reduciendo su exposición al riesgo y po-
tenciando sus sistemas de control para conseguir un sólido perfil financiero. 

Consciente de todo ello, Ibercaja somete de manera permanente la gestión del riesgo a
un control continuado, para así velar por el cumplimiento de las políticas, criterios y lí-
mites de riesgo establecidos así como por la adecuación de los mismos a los objetivos de
la Entidad. 

El sistema de control interno

El sistema de control interno en la Entidad cuenta con una estructura sólida encabezada
por un Comité de Auditoría Interna, cuyo objetivo básico es supervisar y aprobar las lí-
neas maestras de control y auditoría en el Grupo Ibercaja.

La Dirección de Intervención General-Dirección de Auditoría Interna y Control evalúa de
forma permanente los riesgos en los que pudiera incurrir la Caja o su Grupo, proponien-
do con un enfoque preventivo recomendaciones para mitigar sus efectos. En el desarro-
llo de sus funciones cuenta con las unidades especializadas de control de riesgos, audi-
toría interna y supervisión técnica y calidad.

La actividad relacionada con el Control de Riesgos engloba el Control del Cumplimiento de
las normas que puedan originar un riesgo de reputación para el Grupo (Blanqueo de Ca-
pitales, Reglamento Interno de Conducta, MiFiD, u otras normas), controles relativos al Ries-
go de Crédito, al Riesgo de Mercado, al Riesgo Operacional y la Validación de Modelos. 

A su vez, Auditoría Interna identifica los riesgos y elabora recomendaciones de cara a la
mitigación de los riesgos del Grupo. En el desarrollo de su función Auditoría Interna
cuenta con unidades especializadas en riesgo de crédito, red de distribución, procesos in-
formáticos y sistemas de control interno y fiabilidad de la información. 
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Adicionalmente, el sistema de control interno cuenta con una unidad de Supervisión Téc-
nica y Calidad, como apoyo técnico a Intervención General-Dirección de Auditoría Inter-
na y Control y las áreas que lo componen.

Anualmente, la Dirección de Auditoría Interna y Control desarrolla un Plan Operativo de
Auditoría Interna y Control, donde planifica los controles y auditorías a realizar para la
cobertura de los riesgos del Grupo, acentuando en todo momento la implantación y eje-
cución de las estrategias y políticas de riesgo de la Entidad y la adecuada aplicación de
la normativa vigente.

El Plan Operativo Anual se elabora bajo un marco de referencia en el que se tiene en cuen-
ta el entorno económico, el Mapa de Riesgos, la calidad en la gestión, los requisitos regu-
latorios, la transparencia con la clientela y en general aquellos escenarios de riesgo en fun-
ción de la actividad, entre los que se encuentran el riesgo de crédito, riesgo de mercado,
riesgo de tipo de interés, riesgo de liquidez, riesgo operacional, riesgo tecnológico, riesgo
regulatorio y aquellos procesos y circuitos desarrollados dentro del Grupo Ibercaja.

A continuación se resume el alcance de la actividad de Auditoría Interna en el ejercicio
2009, al que habría que añadir los informes y controles elaborados en el ejercicio de la
labor de control:

Red de
Oficinas Controles a distancia

Informes
Informes sobre actividades,

procesos, unidades
centrales y grupo

Procesos relacionados con
Calidad (**)

Factores
sistemáticos
analizados

Operaciones
revisadas

492 (*) 43 3 198 39.300

(*) La revisión alcanzó a 492 oficinas sobre las 1.085 existentes a 31/12/2009 lo que supone el 45,34%

(**) Incluye un Informe de auditoría del Sistema de Gestión Ambiental para el edificio central, de acuerdo a la norma ISO 14001.

La Entidad, consciente de la necesidad de integrar los resultados económicos con el res-
peto y la protección del Medio Ambiente, se encuentra comprometida con estándares in-
ternacionales en materia medioambiental. A tal efecto la Dirección de Auditoría Interna
evalúa anualmente mediante la revisión de los procedimientos establecidos y la documen-
tación, el cumplimiento e implantación del sistema de gestión ambiental para el edificio
central conforme a los requisitos de la Norma UNE-EN-ISO 14001. Adicionalmente, exper-
tos externos evalúan a través de exámenes documentales y la revisión de las instalacio-
nes, el cumplimiento de los requisitos legales relacionados con aspectos medioambienta-
les. Ambos procesos culminaron con un resultado satisfactorio, derivándose de ellos tres
no conformidades, sobre las cuales la Entidad adoptó medidas para su corrección. 
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Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo

El sistema financiero es en ocasiones el mecanismo para dotar de legalidad a bienes o ac-
tivos de origen delictivo. En este sentido, el Grupo Ibercaja colabora de forma efectiva y se
encuentra plenamente comprometido con la prevención del blanqueo de capitales y finan-
ciación del terrorismo, actuando conforme a prácticas bancarias óptimas y bajo el cumpli-
miento de los requerimientos legales vigentes. Para ello la Entidad cuenta con un Manual
de Procedimientos, cuya Política General manifiesta públicamente su plena solidaridad y
máxima colaboración con las autoridades competentes para evitar el blanqueo de capitales.

Para el cumplimiento de este compromiso, Ibercaja ha establecido normas y procedimien-
tos internos eficaces que permiten desarrollar la actividad financiera conforme a riguro-
sas reglas deontológicas y al ordenamiento jurídico vigente, implantar sistemas de control
y comunicación, garantizar la observancia de las políticas y procedimientos y cumplir es-
trictamente las leyes. 

Las medidas preventivas se basan en el control e identificación de operaciones y el esta-
blecimiento de procedimientos de actuación y comunicación, que afectan y son de apli-
cación a todo el Grupo Ibercaja. 

La estructura organizativa de la Entidad en materia de prevención de blanqueo de capi-
tales cuenta con un Comité de Control Interno y Comunicación sobre Prevención del
Blanqueo de Capitales, que asume las funciones de Órgano Supervisor, y con la Unidad
de Cumplimiento Normativo. 

El Comité de Control Interno y Comunicación sobre Prevención del Blanqueo de Capita-
les desarrolla funciones de control, comunicación, análisis y cualquier otro aspecto que
pudiera afectar a la prevención de blanqueo de capitales.

La Unidad de Cumplimiento Normativo registra y analiza la información a través de herra-
mientas informáticas propias, que permiten la detección de operativa inusual o sospechosa
a través de alertas, tendencias y perfiles de riesgo. Como resultado de la gestión a lo largo
del 2009 se han analizado 2.969 operaciones con indicios de blanqueo de capitales, fruto
de lo cual se ha informado al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Blanqueo de Capitales
e Infracciones Monetarias de 1.049 operaciones relacionadas en el Reglamento de la Ley
19/1993 y se han tramitado tres expedientes de operaciones con indicios sospechosos. 

El Servicio Ejecutivo de la Comisión de Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias
supervisa la función de prevención de blanqueo de capitales. Adicionalmente y con ca-
rácter anual, los Órganos de Control para la prevención del blanqueo de capitales de Iber-
caja y Grupo así como los procedimientos relacionados con la prevención del blanqueo,
son supervisados por experto externo conforme a las obligaciones normativas. El último
informe elaborado por experto externo valoró adecuada la situación de la Entidad.

La formación de los empleados constituye igualmente un elemento fundamental para la
gestión de la prevención del blanqueo de capitales, encontrándose recogida su obligación
en la normativa de referencia. A tal efecto y durante el ejercicio 2009 la Entidad ha im-
partido formación presencial en materia de Prevención en Blanqueo de Capitales y Blo-
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queo de la Financiación del Terrorismo a 477 empleados de la Red de Oficinas, entre los
que se encuentran empleados de nueva incorporación y cargos directivos. Adicionalmen-
te 336 empleados han realizado acciones formativas on-line en materia de prevención de
blanqueo de capitales. 

Reglamento interno de conducta en el ámbito del mercado de valores

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 629/93 de 3 de mayo sobre Nor-
mas de Actuación en los Mercados de Valores, la Entidad cuenta con un Reglamento In-
terno de Conducta que afecta a los miembros del Consejo de Administración, Comisión
de Control y determinados empleados en función de su carga o relación con los Merca-
dos de Valores.

El Consejo de Administración de la Entidad, celebrado el 28 de mayo de 2009, aprobó la
adaptación al Reglamento – Tipo aprobado por el Consejo de Administración de CECA el
26 de julio de 2008, aprobando el nuevo texto ya adaptado a la legislación vigente.

En su función de supervisión del cumplimiento del Reglamento se han emitido los infor-
mes semestrales del cumplimiento de Reglamento a los Órganos de Gobierno de la Enti-
dad para su toma de razón, realizándose previamente distintas comprobaciones para ve-
rificar el cumplimiento de los procedimientos operativos y de seguridad en el tratamiento
de la información previstos en la normativa, cuyos resultados no han manifestado desvia-
ciones respecto a los requerimientos establecidos en el mismo. 

Se ha impartido Formación actualizada a personas que en la actualidad están sujetas al ci-
tado Reglamento.

Protección al inversor

La implantación de la MiFID (Markets in financial instruments Directive), Normativa que
pretende mejorar la protección a los pequeños inversores y lograr la consecución del mer-
cado único de servicios financieros, ha dado lugar a nuevas exigencias de control del
cumplimiento de las obligaciones que conlleva la misma.

Se han establecido nuevas normas y procedimientos internos para desarrollar la actividad
financiera, conforme a rigurosas reglas del citado ordenamiento jurídico vigente. Se han
actualizado las políticas y manuales que son de aplicación, Manual de Comercialización
de productos de ahorro a clientes minoristas, Política de Incentivos, Política de ejecución
y tratamiento de órdenes de clientes, Política de Salvaguarda de Instrumentos Financie-
ros, Política de Conflictos de Interés, Política de Externalización y Manual Cumplimiento
Normativo establecido por MiFID.

Se ha categorizado a todos los clientes y productos, extendiendo el ámbito de aplicación
a todos los productos de ahorro y actualizando periódicamente la categorización de los
clientes.

También se han implantado sistemas de control y comunicación que garantizan la obser-
vancia de las políticas y procedimientos así como el cumplimiento estricto de las leyes.
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La contratación requiere la evaluación de la adecuación según las características del pro-
ducto, del cliente y/o del servicio prestado, disponiendo el cliente de documento de ex-
cepción para el caso de quisiera contratarlo y no fuera adecuado, habiéndose implanta-
do un control de adecuación cliente–producto coincidente con los criterios aprobados
para la comercialización. 

Se verifica el cumplimiento del contenido y la uniformidad de la información a transmitir
en los distintos canales, ejerciendo de forma permanente los distintos (146) controles im-
plantados sobre Conflictos de Interés, Ejecución y Tratamiento de órdenes de clientes, Ex-
ternalización, Incentivos, comercialización y Salvaguarda de activos, emitiéndose periódi-
camente los correspondientes informes sobre grado de cumplimiento y acciones de
remedición que se proponen.

Se ha impartido Formación a empleados sobre materias reguladas por la MiFID y sobre
la Política de Conflictos de Interés de la Entidad.

Tratamiento de la información-confidencial

La protección de datos de carácter personal es un derecho fundamental de todas las per-
sonas basado en el respeto a la intimidad y el cumplimiento de la legislación vigente. La
Entidad con el fin de garantizar y proteger ese derecho, impulsa y coordina a través del
Comité LOPD (Ley Orgánica de Protección de Datos), aquellas acciones que tienen por
objeto la adopción de medidas de seguridad y tratamiento de datos de carácter personal,
asegurando de esta manera el adecuado cumplimiento normativo. Para ello el Comité se
alimenta de las incidencias, consultas, informes y auditorías emitidas en el ámbito de la
normativa. 

El tratamiento de la información cuenta entre sus elementos con un Documento de Segu-
ridad donde se define la política de seguridad relativa a los ficheros que contienen datos
de carácter personal, así como un conjunto de normas preceptivas para garantizar la de-
bida confidencialidad del tratamiento de los datos personales.

A lo largo del ejercicio 2009 el Comité ha celebrado 4 sesiones y se ha impartido forma-
ción de LOPD a 338 empleados en el marco del Plan Anual de Formación presencial. Adi-
cionalmente 549 empleados han realizado acciones formativas “on line” en materia LOPD 

Incumplimientos, Multas y Sanciones recibidas

En el año 2009, Ibercaja ha recibido una sanción por importe de 9.000 euros derivada de
un expediente de consumo. No se han recibido otras sanciones o multas, con carácter fir-
me, por incumplimiento de normas relacionadas con la salud, la seguridad, incidentes de
discriminación, actuaciones de competencia desleal, la publicidad e información en la co-
mercialización de los productos, el medioambiente y las prácticas antimonopolio. 

Ayudas y subvenciones públicas recibidas

Ibercaja no recibe ningún tipo de ayuda financiera del Gobierno.
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5. IBERCAJA Y EL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Ibercaja desarrolla toda su actividad en el territorio español donde la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos tiene rango constitucional y está integrada en el artículo 10
de su Constitución. Así, sus Principios Fundacionales, su Sistema de Gobierno Corporati-
vo, su Modelo de Gestión y la Acción Social, ponen de manifiesto la identificación y apo-
yo de la Entidad a los Principios del Pacto Mundial (The Global Compact).

Para reafirmar su compromiso y hacer públicas sus actuaciones y progresos, el Consejo
de Administración de Ibercaja aprobó en marzo del año 2006 la adhesión de la Entidad a
los Diez Principios promovidos por el Pacto Mundial de las Naciones Unidas sobre Dere-
chos Humanos, Derechos Laborales, Protección del Medio Ambiente y Anticorrupción. 

La Obra Social y Cultural de Ibercaja, siguiendo las recomendaciones de los Diez Princi-
pios, viene desde el año 2006 prestando una especial atención al ámbito asistencial, so-
cial y de apoyo a la investigación y al desarrollo, como se pone de manifiesto en las do-
taciones realizadas a estos campos de actuación en los últimos tres años. 

En la carta de presentación de este Informe, suscrita por el Presidente y el Director Ge-
neral, Ibercaja manifiesta su apoyo al Pacto Mundial y en sus capítulos se describen las
medidas prácticas adoptadas por la Entidad para aplicar los Principios de dicho Pacto du-
rante el año 2009.

Los resultados alcanzados en este ejercicio se cuantifican empleando los Indicadores ela-
borados por el Global Reporting Iniciative (GRI) G-3 y su Suplemento para El Sector Fi-
nanciero que comprenden los elementos clave del CoP. En el Anexo I se presenta una ta-
bla que resume los vínculos entre los indicadores del GRI y los Principios del PM.

Este “Informe de Responsabilidad Corporativa. Año 2009” se presenta al Pacto Mundial
(United Nations Global Compact) como cuarto Informe de Progreso del Grupo Ibercaja.
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Los 10 Principios de El Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
(The Global Compact)

Derechos Humanos

Principio UNO

Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos funda-
mentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia.

Principio DOS

Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la vulnera-
ción de los derechos humanos.

Las Cajas de Ahorros mantienen el compromiso de no tolerar ningún tipo de conducta o
práctica que atente contra la dignidad de las personas que trabajan en dichas instituciones. 

Ibercaja cumple rigurosamente todas las disposiciones legales y laborales orientadas a
preservar los derechos de los ciudadanos, a evitar la discriminación de cualquier natura-
leza, la explotación laboral y el trabajo infantil y forzoso. Cabe destacar que la Institución
no se ha visto involucrada en ningún incidente que pudiera atentar contra los derechos
humanos.

Para hacer partícipes a los empleados de la ética y de los valores de la Entidad se publi-
can todas las normas y códigos de obligado cumplimiento como Normas de Conducta,
Manual de Atención al Cliente, Manual de Estilo, etc. Asimismo, los empleados que se in-
corporan a la Caja reciben formación específica sobre estos temas. 

En el año 2007 Ibercaja obtuvo el Sello a la Excelencia Europea 500+, dicho sello ha sido
renovado en el año 2009, habiendo destacado AENOR el alto nivel profesional y la ele-
vada calidad humana de los empleados. 

Creemos que los clientes de Ibercaja, por el hecho de serlo, tienen derecho a recibir la
máxima calidad de servicio de nuestra organización. Este derecho se concreta en diez dis-
posiciones básicas que integran nuestro compromiso con todos y cada uno de nuestros
clientes, en la nº 9 se declara “El cliente tiene derecho a un trato excelente sea cual fuere
su edad, posición económica o social, sexo, etc.”.

Ibercaja trata de trasladar e involucrar en este compromiso de respeto por los derechos
humanos a las personas, empresas e instituciones con las que se relaciona, incorporando
la salvaguarda de los mismos en la toma de decisiones de inversión y financiación de pro-
yectos y en sus relaciones con los clientes y proveedores.

Para reforzar ese vínculo, la Caja incorporó en 2006 dos nuevas cláusulas a los contratos
que suscribe con sus proveedores, en las que éstos manifiestan asumir los Diez Principios
del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, llevarlos a la práctica en su organización e im-
pulsar su cumplimiento en la cadena de suministradores.
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Dentro de los Planes de Empleo que gestiona Ibercaja Pensiones están incorporadas cláu-
sulas como “se invertirá en empresas socialmente responsables” y “no invertir en corpora-
ciones del sector armamentístico”.

Por otra parte, en Ibercaja se rechazan todos aquellos proyectos de financiación o de in-
versión que no cumplan la legislación vigente en materia medioambiental o condiciones
laborales, o que puedan vulnerar algún aspecto relacionado con la dignidad de las per-
sonas o el Medio Ambiente.

El carácter social de la actividad financiera de Ibercaja y las actuaciones que realiza su
Obra Social y Cultural están enfocadas a evitar cualquier tipo de exclusión o discrimina-
ción, a favorecer la cohesión social y a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

Objetivos de desarrollo del Milenio

La Cumbre del Milenio reunió en septiembre del año 2000, en la sede de la Organización
de las Naciones Unidas en Nueva York, a 189 Jefes de Estado y de Gobierno. El mensa-
je fue claro: el fin de la pobreza mundial debe ser una prioridad para todas las naciones,
con el compromiso de cumplir los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio antes de 2015.

1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre

2. Conseguir la enseñanza primaria universal

3. Promover la igualdad entre géneros y la autonomía de la mujer

4. Reducir la mortalidad infantil

5. Mejorar la salud materna

6. Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades

7. Garantizar la sostenibilidad del Medio Ambiente

8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo

Ibercaja colabora en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio median-
te la implicación y difusión de los mismos. Durante el año 2009 caben destacar las si-
guientes actuaciones:

Se han desarrollado un total de 203 proyectos que fueron seleccionados en la pasada
“Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asistenciales – 2009” y que contó con
una inversión de 6.000.000 €. Ibercaja sigue apoyando a los más necesitados con una
nueva convocatoria por quinto año consecutivo, de ayudas para Proyectos Asistenciales
y Sociales 2010”.

Colaboración con varias entidades que trabajan en distintos países en vías de desarrollo,
con el objetivo de responder a las necesidades más fundamentales. La dotación para este
apartado, en este año ha sido de 328.597 €.
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Además, cabe mencionar la aportación de 600.000 €, en el bienio 2008-2009, a tres im-
portantes organizaciones que realizan su trabajo en tres continentes desfavorecidos: Me-
dicus Mundi en África, Manos Unidas en Sudamérica y Fundación Juan Bonal en Asia.

En la página www.ibercaja.es puede encontrarse información detallada sobre el apoyo de
iniciativas sociales y humanitarias que a través de la Obra Social y Cultural ayudan a cum-
plir las metas de los Objetivos del Milenio en países en vía de Desarrollo.

Una nueva actividad, que une la solidaridad con la cultura, ha sido puesta en marcha por
la Obra Social y Cultural de Ibercaja. En octubre de este año, ha comenzado la primera
edición de “Conciertos Solidarios”. A través de la selección de unos conciertos que pro-
tagonizarán artistas aragoneses, se realiza una llamada de atención sobre la gran labor que
realizan algunas organizaciones ayudando a los sectores más débiles de la sociedad. La
recaudación obtenida en estos conciertos se destina al proyecto solidario elegido por los
asistentes, mediante la votación directa de uno de los cuatro proyectos que aparecen se-
leccionados en el programa de mano. La recaudación obtenida por el primer concierto
solidario ha sido destinada a la Fundación Juan Bonal y su proyecto de construcción de
un internado para niñas en Kallathipura (India). Durante el año 2010 está prevista la re-
alización de 6 Conciertos Solidarios.
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Prácticas de seguridad

Ibercaja contrata los servicios de seguridad a empresas homologadas por el Ministerio de
Interior cuya actividad queda regulada por la Ley 23/1992 de Seguridad Privada en la que
se establece una intensa intervención en la organización y desarrollo de las actividades
de estas empresas por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que tie-
nen la misión constitucional de proteger los derechos fundamentales de todos los ciuda-
danos y garantizar su seguridad. La citada Ley recoge en su régimen la sanción de actua-
ciones contra los derechos humanos como faltas graves.

Jornadas por la Integración

Ibercaja junto con Disminuidos Físicos de Aragón (DFA) y el apoyo de otros colaborado-
res, organizó el 25 de octubre de 2009 en Zaragoza la Carrera Popular por la Integración.
Desde hace treinta años la Caja celebra su Carrera Popular, una gran fiesta del deporte
que cuenta con gran participación ciudadana. En los últimos años, gracias a la colabora-
ción con la Fundación DFA, este acontecimiento deportivo se ha convertido además en
una prueba única y diferente que quiere ser una llamada a la solidaridad, a la igualdad y
a la integración. Más de 13.000 corredores participaron en la misma. Al finalizar la prue-
ba se celebró en el Parque de Atracciones de Zaragoza la “Gran fiesta de la Integración”,
de acceso libre para todos los ciudadanos, en la que los asistentes disfrutaron con grupos
de animación de calle, payasos, humoristas y un fin de fiesta con actuaciones musicales.
Los participantes en la carrera con minusvalías físicas dispusieron de un servicio de auto-
buses para acceder al Parque de Atracciones.

También se celebró el 8 de noviembre en Huesca la Carrera Popular Ibercaja por la Inte-
gración, con la colaboración de la Coordinadora de Asociaciones de Personas con Disca-
pacidad (CADIS-HUESCA), siendo éste el noveno año en el que participan corredores con
minusvalías. 

El acceso físico a las oficinas

Ibercaja lleva a cabo un programa de eliminación de barreras arquitectónicas y mejora del
acceso a las oficinas. Desde el año 2005 se ha efectuado la conversión de gradas a ram-
pa en 78 oficinas, habiéndose realizado la conversión en 18 de ellas durante el año 2009.
Todas las oficinas de nueva apertura, a partir del año 2005, incorporan rampa de acceso.

Información sobre los progresos realizados con referencia a los Principios Uno y Dos se en-
cuentra en todo el Informe, y en el capítulo 7.4.3 Obra Social y Cultural, se detallan algu-
nas actuaciones. 

Relaciones Laborales

Principio TRES

Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo del de-
recho a la negociación colectiva.
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Principio CUATRO

Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realiza-
do bajo coacción.

Principio CINCO

Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil.

Principio SEIS

Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo
y la ocupación.

Las relaciones laborales que se establecen entre Ibercaja y sus empleados se rigen prin-
cipalmente por el Estatuto de los Trabajadores, por el Convenio Colectivo pactado y por
acuerdos con los Representantes de los Trabajadores.

En este Informe se publican por primera vez las políticas definidas por Recursos Huma-
nos que apuestan claramente por el desarrollo de las personas, todo ello bajo un marco
de mejora continua, de acuerdo con los principios de respeto a la legalidad, rigor y diá-
logo social. En el mismo se recogen de forma amplia y detallada las actuaciones de la En-
tidad con sus empleados, los procesos de selección, formación, desarrollo profesional,
etc. Hay mención expresa a sus relaciones laborales y sindicales. Igualmente se detallan
las cuestiones relativas a la seguridad y prevención de riesgos laborales.

Información pormenorizada sobre los progresos realizados con referencia a los princi-
pios Tres, Cuatro, Cinco y Seis se encuentra en el capítulo 6. Los grupos de interés y 7.2
Empleados.

Medio Ambiente

Principio SIETE

Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el Medio Am-
biente.

Principio OCHO

Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad
ambiental.
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Principio NUEVE

Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas
con el Medio Ambiente.

La actividad propia de Ibercaja no produce impactos significativos en el Medio Ambiente
pero la Entidad está plenamente comprometida con su protección y lo pone de manifies-
to financiando y participando en proyectos de desarrollo de energías alternativas y con-
tribuyendo, a través de su Obra Social y Cultural, a su defensa y recuperación. 

La política de los Órganos de Gobierno encargados de ratificar las inversiones de la Caja
implica el análisis, además de los aspectos de contenido financiero, de los posibles efec-
tos sobre el medio natural, así como de su compatibilidad con el desarrollo social de las
principales zonas de influencia.

En el año 2007 Ibercaja implantó un Sistema de Gestión Ambiental cuyos principios bá-
sicos son aplicables a todos sus centros de trabajo, obteniendo el Certificado de Gestión
Ambiental AENOR para el Sistema en la sede central. 

Información sobre los progresos realizados con referencia a los principios Siete, Ocho y
Nueve se encuentra en el capítulo 7.4.2 Dimensión ambiental. 

Lucha contra la Corrupción

Principio DIEZ

Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas extor-
sión y soborno.

Ibercaja está plenamente comprometida en la lucha contra la corrupción, el blanqueo de
capitales, la extorsión y el soborno. Para ello tiene establecidos en la Organización los
procedimientos de detección, sistemas de control y protocolos de actuación necesarios.

Para apoyar este Principio, en el año 2007 se elaboró un Código Interno de Conducta de
los Consejeros y altos Cargos del Grupo Ibercaja.

Asimismo, los empleados de la Caja reciben formación específica sobre este Principio del
Pacto Mundial.

La información sobre los progresos realizados con referencia a este Principio se encuen-
tra en el capítulo 4. El Buen Gobierno.

Páginas Web del Pacto Mundial de las Naciones Unidas
www.unglobalcompac.org
www.pactomundial.org
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6. LOS GRUPOS DE INTERÉS

Composición

Constituyen “Grupo de Interés” para Ibercaja todas aquellas personas, organizaciones, ins-
tituciones y colectivos con los que se relaciona y que se ven afectados, en cualquiera de
las formas, por las actuaciones y las decisiones que adopta la Entidad.

Bajo esta definición, Ibercaja identifica como sus “Grupos de Interés”:

Los Clientes

Los Empleados

Los Proveedores

La Sociedad en una triple dimensión:

Económica

Social

Medioambiental

Participación

Dos son los principales canales de participación y comunicación de Ibercaja con sus Gru-
pos de Interés: Los Órganos de Gobierno y la Red de Oficinas.

La naturaleza jurídica de Ibercaja le otorga la singularidad de tener incorporados sus Gru-
pos de Interés en los Órganos de Gobierno de la Entidad. Dichos Órganos de Gobierno
–que tienen entre sus funciones las de representación, administración y control de la Ins-
titución– están integrados por representantes de diferentes colectivos que constituyen, a
su vez, los Grupos de Interés de la Entidad.

Integrantes de los Órganos de Gobierno Grupo de Interés representado

Impositores Clientes 

Corporaciones Municipales Sociedad

Comunidad Autónoma de Aragón Sociedad

Entidad Fundadora Sociedad

Empleados Empleados

Por otra parte, el modelo de banca de proximidad que históricamente ha desarrollado la
Caja le permite contar con una extensa Red de Oficinas que favorecen la cercanía al clien-
te –y a su entorno– y facilitan la relación, la comunicación y la implicación en sus deman-
das y proyectos.
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Ibercaja tiene establecidos, entre otros, los siguientes sistemas 
de comunicación

Con los Clientes

Política de Comunicación con los clientes

Ibercaja desea mantener con sus clientes unas relaciones duraderas basadas en la cerca-
nía, la transparencia, la seguridad, la confianza y el beneficio mutuo que le permitan an-
ticiparse a sus demandas de una forma ágil, prudente y con un alto nivel de calidad en
el servicio. Para lograrlo es imprescindible mantener una comunicación fluida y transpa-
rente cuya política queda definida en el Modelo de Comunicación del Grupo Ibercaja.

Ver Capítulo 4 El Buen Gobierno

Además de la comunicación por vía postal y telefónica la Web corporativa
www.ibercaja.es ofrece información sobre productos, servicios, actividades de la Obra So-
cial y Cultural, etc. y facilita la canalización de las quejas, sugerencias y reclamaciones de
los clientes. 

A dicha página se ha incorporado este año un buzón específico para canalizar las cues-
tiones relacionadas con la Responsabilidad Social Corporativa.

También contiene espacios especiales para niños, jóvenes, mayores y extranjeros –en di-
ferentes idiomas– con información sobre actividades culturales y de ocio, proyectos me-



60IV. Informe de responsabilidad corporativa del Grupo Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

dioambientales, asistenciales, sociales y de investigación, y las convocatorias de ayudas
de la Obra Social y Cultural.

El Servicio de Atención al Cliente, cuya misión es recibir y gestionar las quejas, sugeren-
cias y reclamaciones que al Grupo Ibercaja le llegan de sus clientes. A final del año 2009
se ha puesto en funcionamiento una nueva aplicación informática para facilitar la incor-
poración de quejas y reclamaciones al sistema, agilizando su seguimiento y gestión.

El Defensor del Cliente de la Federación Aragonesa de Cajas de Ahorros, con plenas com-
petencias en materia de resolución de quejas y reclamaciones.

Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección General de Segu-
ros, organismos supervisores a los que los clientes pueden acudir en función de las recla-
maciones de que se trate.

En el capítulo 7.1 Clientes se facilita información sobre el número de quejas, sugerencias
y reclamaciones recibidas en la Entidad.

Encuestas de opinión mediante las que se obtiene información de los clientes sobre su
grado de satisfacción con la calidad de servicio que reciben de Ibercaja. En este año tam-
bién se han realizado encuestas de opinión al grupo de clientes Empresas.

La empresa STIGA ha realizado nuevamente un benchmarking de calidad del servicio, en-
cuestando a los clientes con el fin de conocer su satisfacción con el mismo y contrastan-
do las respuestas con las de otras entidades con el fin de relativizar los resultados.

En el informe ejecutivo se indican cuestiones como el nivel de satisfacción mostrado por
los clientes de la Caja con el servicio recibido por el Canal Internet (Ibercaja Directo), res-
pecto al cual los usuarios sitúan a Ibercaja, con una media de 8,05, en la quinta posición
entre las participantes. De entre las variables analizadas uno de los aspectos mejor valo-
rado por los clientes es la ausencia de errores.

“Ibercaja & Empresas” se ha seguido publicando por tercer año consecutivo. Durante este
año se ha reforzado la cobertura con los principales medios escritos de carácter econó-
mico, y se ha conseguido una frecuencia adecuada con la publicación de un total de 88
inserciones en estos medios.

Con los Empleados

Política de Comunicación y Participación de empleados

Ibercaja mantiene una comunicación abierta y transparente con sus empleados, facilitan-
do información sobre las actuaciones realizadas desde el área de Recursos Humanos, di-
vulgando temas de interés general para la plantilla, proporcionando e impulsando cana-
les y vías de comunicación ascendente y descendente que garanticen una adecuada
comunicación con los empleados y fomenten su participación.

– A través de un Servicio de Atención al Empleado y Jubilado propio, donde empleados
y jubilados puedan canalizar todo tipo de dudas, consultas, peticiones de asesoramien-
to, solicitudes de financiación, etc.
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– Realizando estudios de clima periódicos que nos permitan conocer la opinión de los
empleados sobre diversos aspectos de la Entidad.

– Informando en cada momento de las novedades relativas a Recursos Humanos, facili-
tando el acceso a la Normativa que en cada caso puedan precisar.

– Editando mensualmente el boletín “RRHH Informa” donde se recogen todo tipo de in-
dicadores de gestión de RRHH (nombramientos, ascensos, nuevas incorporaciones), y
se divulgan temas de interés general para la plantilla: ¿Sabías qué?, La nómina, Apuntes
sobre RSC, Recomendaciones en Prevención, Medio Ambiente, etc.

– Publicando anualmente informes sobre la Evolución de la Plantilla.

– Poniendo a disposición de los empleados un Portal del Empleado, como herramienta
de comunicación ascendente y descendente.

– Poniendo a disposición de los empleados el canal “Buzón Director RRHH Responde” a
través del Portal, donde poder trasladar dudas, sugerencias, inquietudes... directamente
al Director de Recursos Humanos.

– Colaborando en cada número de la revista interna “Crónica Ibercaja” divulgando artícu-
los de interés en materia de Recursos Humanos.

– Constituyendo un Grupo Cultural y Recreativo, donde se impulsan actividades lúdicas
que favorezcan la participación y relación social entre los empleados.

Encuestas de Clima Laboral

Se realiza con una periodicidad bianual un seguimiento del Clima Laboral a toda la plan-
tilla, con el fin de conocer la evolución de la opinión que tienen los empleados sobre los
principales aspectos que intervienen en su actividad diaria y poder identificar nuevas
oportunidades de mejora.

En este año 2009 se ha realizado un seguimiento con una muestra representativa de 300
empleados pertenecientes a distintos ámbitos de la organización. 

Boletín Mensual “RRHH-INFORMA”

Durante este año 2009, se ha incorporado al boletín una nueva sección destinada a difun-
dir temas ligados al Sistema de Gestión Ambiental, que contiene tanto información como
recomendaciones.

Indicadores en Comunicación y Participación Año 2009

Consultas Servicios de Atención al Empleado 4.557

Correos recibidos y contestados a través del Buzón “El Director de RRHH responde” 50

Empleados participantes en actividades del Grupo Cultural y Recreativo 728

Nº accesos al Portal del Empleado 914.393

Recursos Humanos está abierto, en todas sus unidades, a responder a las necesidades de
información de los empleados, por el procedimiento que consideren oportuno (corres-
pondencia interna, teléfono, correo electrónico, entrevista personal...) manteniendo en
todo momento la confidencialidad debida a cada consulta.
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Otros importantes canales de comunicación son

Convención anual de Directivos.

En la que el Presidente y el Director General analizan la evolución de la Caja al cierre del
ejercicio y los principales retos y acciones previstas para el siguiente año.

Encuentros con la Dirección.

Reuniones periódicas de directivos con empleados de la Red de Oficinas, presentación de
proyectos, seminarios formativos, etc.

Crónica Ibercaja.

Revista de publicación bimestral que contiene artículos sobre la Actividad Financiera, la
Red de Oficinas, los Empleados, la Obra Social y Cultural, el Patrimonio, etc.

Información Diaria.

Medio de divulgación interno que diariamente informa a los empleados, en el puesto de
trabajo, de los aspectos novedosos de carácter comercial, operativo, funcional, del SG
Ambiental, de Recursos Humanos, de la Obra Social y Cultural, etc., dando acceso a las
instrucciones y normativa que en su caso puedan precisar para su gestión. 

La Normativa de Ibercaja.

Conjunto de instrucciones, normas, referencias e indicaciones, de carácter comercial, ope-
rativo o funcional, y de obligado cumplimiento, accesible en cada puesto de trabajo, que
constituye la única y común referencia de la normativa interna. 

Ibercaja solidaria.

Espacio virtual disponible en el Portal del Empleado, donde cualquier empleado que for-
me parte activa de alguna organización solidaria puede aportar información y animar al
resto de empleados a colaborar en su tiempo libre en alguno de los proyectos propues-
tos en este espacio.

Política de diálogo social

Las relaciones laborales en Ibercaja se fundamentan en el diálogo abierto y transparente
con la representación de los empleados.

Estas relaciones tratan de facilitar la implicación y compromiso mutuo, con el afán de avan-
zar en la mejora de las condiciones laborales de las personas que trabajan en Ibercaja.

¿Cómo se aplica esta política en Ibercaja?

– Manteniendo reuniones frecuentes con los representantes de los empleados.

– Alcanzando acuerdos con las Secciones Sindicales que permitan mejorar las condicio-
nes establecidas en Convenio Colectivo.
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– Buscando soluciones consensuadas ante situaciones concretas que puedan plantearse,
evitando la confrontación.

– Haciendo partícipe a la Representación de los Empleados de cuantos proyectos e ini-
ciativas afecten a las condiciones sociales y laborales de los empleados.

– Proporcionando la información y los medios necesarios para que la representación de
los empleados realice adecuadamente su labor.

El marco básico de negociación es el Convenio Colectivo del sector de Cajas de Ahorros,
a partir del cual, y en virtud de diferentes acuerdos específicos de la Entidad quedan re-
gulados todos los aspectos relacionados con la política de personal.

En desarrollo del Convenio Colectivo, y con el afán de avanzar en la mejora de las con-
diciones laborales de sus empleados, Ibercaja ha venido realizando históricamente acuer-
dos puntuales con los representantes de los trabajadores, que han permitido alcanzar
unos logros que van más allá de lo establecido por Convenio. Por ello, además de man-
tener un diálogo permanente con diversos representantes de la Entidad, durante el últi-
mo año se han firmado 2 Acuerdos con los representantes sindicales.

– Acuerdo sobre el margen de solvencia mínimo obligatorio del Plan de Pensiones de Em-
pleados (16.03.2009)

– Acuerdo sobre el Plan de Carrera Profesional de Gerentes de Banca Personal
(07.05.2009)

Sobre el período(s) mínimo(s) de preaviso relativo(s) a cambios organizativos, incluyendo
si estas notificaciones son específicas en los convenios colectivos (indicador LA5 GRI G-3),
se cumple lo estipulado en la legislación vigente.

Representación Sindical

La representación colectiva de los empleados de la Institución la ostentan los distintos de-
legados de personal, comités de empresa y secciones sindicales constituidos dentro de su
ámbito de actuación. 

Delegados de personal: 16

Comités de Empresa: 10

Central Paraíso, Urbanas y Provincia de Zaragoza, Huesca, Teruel, La Rioja, Guada-
lajara, Madrid, Barcelona, Valencia y Lérida.

Secciones Sindicales que tienen representación en Ibercaja: 5

– Asociación de Cuadros de Ibercaja (ACI)

– Comisiones Obreras (CC.OO.)

– Confederación General del Trabajo (CGT)

– Confederación de Sindicatos Independientes de Cajas de Ahorros (CSICA)

– Unión General de Trabajadores (UGT)
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Participación en Órganos de Gobierno

Como se ha puesto de manifiesto en el capítulo 4 El Buen Gobierno, los empleados es-
tán representados en los Órganos de Gobierno de la Entidad de los que forman parte con
la siguiente participación:

– 11 Consejeros en la Asamblea General

– 1 Vocal en el Consejo de Administración

– 1  Vocal en la Comisión de Control

– 1  Vocal en la Comisión Ejecutiva

Para facilitar la labor de información de los representantes legales de los empleados, Iber-
caja pone a disposición de todas las secciones sindicales y de los Comités de Empresa la
Intranet corporativa con objeto de que publiquen las noticias que consideren de interés
para los empleados.

Con los Proveedores

La comunicación con los proveedores se establece mediante:

– Contactos directos y periódicos

– Reuniones de seguimiento

– Entrevistas y encuestas de evaluación

Con la Sociedad

Ibercaja por su compromiso social, su vocación de servicio y su arraigo popular, está per-
manentemente atenta a las demandas y necesidades que surgen en su ámbito de actuación. 

Para conocer el grado de relevancia y prioridad de éstas, la Caja está promoviendo una
serie de iniciativas, tanto a nivel sectorial como particular, y tiene establecidas varias vías
de comunicación entre las que cabe mencionar las siguientes.

Libro Verde de la Responsabilidad Social Corporativa en el Sector Financiero

En 2008 la Confederación Española de Cajas de Ahorros lideró la elaboración de un es-
tudio de materialidad que ha permitido identificar los asuntos más relevantes para los gru-
pos de interés y recogerlos en el Libro Verde de la Responsabilidad Social Corporativa en
el Sector Financiero. 

Ibercaja fue una de las Cajas de Ahorros que promovió y financió dicho estudio en el que
se ha contado con la opinión de expertos en distintas áreas del desarrollo sostenible. Sus
conclusiones han orientado las líneas estratégicas de la Entidad en materia de sostenibilidad.
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Panel Sectorial de Stakeholders

En diciembre de 2009 y dentro del Foro de Cajas de Ahorros y el Tercer Sector, la Confe-
deración Española de Cajas de Ahorros y un grupo de cajas, entre las que se encuentra
Ibercaja, promovieron la realización del I Panel Sectorial de Stakeholders.

Su objetivo fue contrastar las conclusiones del Libro Verde, pulsar las expectativas de los
principales grupos de interés de las cajas e identificar los asuntos relevantes para el sec-
tor ante el nuevo escenario que surge como consecuencia de la crisis económica actual.

El Panel contó con la participación de 11 expertos procedentes de los Organismos Regu-
ladores, Escuelas de Negocio, Asociaciones de Consumidores, Confederación de Empre-
sarios, Observatorios de RSC y Sostenibilidad, Publicaciones Especializadas, ONG, etc. 

El Consejo de la Ciudad 

El Consejo de la Ciudad se configura como un mecanismo participativo de carácter
consultivo de las principales organizaciones económicas y sociales de un municipio
que incide especialmente en el campo del desarrollo local y de planificación estraté-
gica urbana.

Ibercaja es miembro del Consejo de la Ciudad de Zaragoza, formando parte de su Plena-
rio y su Comisión Permanente, junto con los representantes de los grupos municipales y
de entidades sociales, universitarias, empresariales y sindicales. Esta participación le per-
mite a Ibercaja conocer de primera mano las actuaciones que realiza el Ayuntamiento de
Zaragoza y las demandas y reivindicaciones de los agentes sociales y asociaciones veci-
nales de dicha capital.

Otros canales para el conocimiento de las demandas y expectativas de la sociedad
son:

– La relación fluida con Instituciones, Asociaciones Empresariales y Sindicales, Universi-
dades, Centros Educativos, Colectivos, ONG, Clubes de calidad, etc.

– Los estudios, evaluaciones y consultas realizados para valorar el grado de aceptación de
las actuaciones de la Caja. 

– Las evaluaciones realizadas por los usuarios y participantes en programas y actividades
de los Centros de la Obra Social y Cultural.

– La organización, impulso y colaboración en congresos, certámenes y acciones cultura-
les, científicas, asistenciales y divulgativas. 

– La participación en Organizaciones, encuentros, foros e iniciativas. 

– Curso de Postgrado en el Centro Politécnico Superior CPS

– Curso en Universidad de La Rioja

– Participación en el Seminario Responsability 09 organizado por AISEC Zaragoza en
colaboración con la Universidad de Zaragoza y cuyo contenido central era la Res-
ponsabilidad Social Corporativa en Eficiencia Energética. 
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– Los estudios, evaluación y análisis de empresas vinculadas al sector, consultoras y
certificadoras.

En el año 2009 Ibercaja ha participado y/o patrocinado los siguientes Congresos y
Convenciones

– IV Jornadas de la Federación de Usuarios de Cajas. Ibercaja ha participado activamen-
te en estas jornadas desarrolladas bajo el lema “Cajas de Ahorro y Desarrollo Regional”,
las mismas se celebraron en el mes de febrero siendo anfitriona la ciudad de Zaragoza. 

– XV Jornadas de estudio del grupo de responsables de formación del sector financiero.
Ibercaja ha sido una de las patrocinadoras de las jornadas que bajo el título “Respues-
tas a la Crisis: Formación Interna, Formación en el Puesto y Autoformación” han abor-
dado las respuestas a la crisis desde el ámbito de la formación en las Cajas de Ahorros.
El encuentro se ha celebrado en Zaragoza en Ibercaja-Patio de la Infanta.

– Foro de Cajas de Ahorros y Tercer Sector “Siglo de la igualdad ”. Se reunieron a ONG,
asociaciones, fundaciones y demás agentes del Tercer Sector, así como a las Cajas de
Ahorros con quienes se relacionan estas instituciones y, también, a personalidades de
reconocido prestigio a nivel mundial que han destacado en este ámbito.

Asumido como uno de los mayores desafíos de este siglo lograr la igualdad, a través
de la inclusión de las personas, en el citado Foro se analizaron los obstáculos que im-
piden dicha igualdad, las acciones que deberían implementarse para alcanzarla y las
iniciativas de éxito que ya se están desarrollando.

– Ibercaja ha participado como única entidad financiera patrocinadora en los siguientes
eventos:

– Congreso Nacional de Finanzas en sus cuatro ediciones: Barcelona, Valencia, Bilbao
y Madrid. Este congreso se celebra con periodicidad anual y constituye uno de los
mayores encuentros de directores financieros a nivel nacional. 

– Congreso Nacional de Pymes en Zaragoza, La Coruña y Valladolid.

– IV Foro Profesional de Gestión de Cobros y Prevención de la Morosidad de Sevilla,
en un momento clave para las empresas por la especial preocupación ante la incer-
tidumbre de cobro.

Más de 5.000 directivos de primer nivel han acudido a la cita de estos congresos. Iberca-
ja, con su presencia, ha querido facilitar a las empresas la oportunidad de establecer con-
tacto con la Entidad además de demostrar su apoyo al sector empresarial.

– A través de la Fundación “Emprender en Aragón” Ibercaja ha patrocinado el programa
de TV “Generación XXI”, concurso dirigido a los jóvenes emprendedores de la región
que, con una emisión de 12 capítulos, vino a apoyar los planes de fomento empresa-
rial y de autoempleo de la Comunidad Aragonesa.
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7. RESPUESTA A LAS DEMANDAS DE LOS GRUPOS DE INTERÉS.

7.1 Clientes

La actividad financiera de Ibercaja abarca a todos los colectivos: economías domésticas,
jóvenes, mayores, colectivo agrícola, banca personal, empresas, comercios, profesionales,
instituciones, asociaciones, etc., y está basada en una amplia oferta de productos y servi-
cios que tratan de cubrir todas las necesidades de los integrantes de los mencionados co-
lectivos.

Número Total de Clientes 2.395.048 2.298.083 2.335.541

Tipología de clientes (número)

Particulares 2.229.514 2.147.372 2.183.501

Jóvenes (< 25 años) 273.673 416.044 384.195

Mayores (> 65 años) 352.457 381.771 362.928

Inmigrantes 319.209 298.904 304.522

Empresas 67.418 53.298 54.725

Instituciones 52.100 45.968 47.954

Antigüedad media de los clientes (en años) 15,54 16,32 15,64

Número de clientes nuevos 182.327 126.089 288.080

Política de relación con los Clientes

Ibercaja entiende que la calidad de servicio es un derecho del cliente, somos conscientes
de que nuestros clientes necesitan la máxima calidad en los productos y servicios que les
ofrecemos. Para ello aplicamos la mayor exigencia en los procesos internos que hacen
posible que la relación con los clientes tenga el aporte de valor que necesitan. En 1997
pusimos por escrito nuestro compromiso con el cliente, que comunicamos a todos ellos
y al conjunto de la sociedad, como un paso más hacia nuestra meta de ser más útiles y
más eficientes.

Nuestro compromiso con todos y cada uno de nuestros clientes

1. Nos comprometemos a atender a todos nuestros clientes en todas nuestras oficinas,
centros y servicios, con plena cortesía y confidencialidad y en un entorno agradable y
discreto.

2. Nos comprometemos a que nuestros clientes tengan el mejor y más completo aseso-
ramiento personal.

3. El cliente tiene derecho a preguntarnos hasta resolver todas sus dudas.

4. Nos comprometemos a un servicio sin errores o a su rápida y prioritaria resolución.

200920082007

TIPOLOGÍA DE LOS CLIENTES
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5. El cliente tiene derecho a decirnos lo que no le satisface del servicio y a que nos pon-
gamos en su lugar.

6. El tiempo de los clientes es muy valioso para nosotros; nos comprometemos a dar un
servicio rápido. En situaciones o momentos en que esto no sea del todo posible pon-
dremos todo nuestro interés en que la espera sea corta y grata.

7. Nos comprometemos a que nuestros cajeros automáticos y demás máquinas de auto-
servicio presten el servicio adecuado.

8. Nos comprometemos a enviar a nuestros clientes el correo puntualmente y a que ten-
gan una atención telefónica rápida y eficaz.

9. El cliente tiene derecho a un trato excelente sea cual fuere su edad, posición econó-
mica o social, sexo, etc.

10. Nos comprometemos a que nuestros clientes puedan apreciar que Ibercaja es la me-
jor entidad financiera que puedan elegir.

Enfoque de gestión

En Ibercaja satisfacemos las necesidades financieras de nuestros clientes proporcionándo-
les cercanía, profesionalidad, innovación y calidad. La profesionalidad es uno de nuestros
valores corporativos que nos permite atender las necesidades del cliente con eficacia, agi-
lidad, integridad, rigor y transparencia.

Asesoramiento y atención personalizada

Para responder a las expectativas y necesidades de sus clientes, Ibercaja ha ido actuali-
zando la oficina tradicional a las exigencias del mercado, desarrollando a lo largo de los
años una nueva concepción de la relación de la oficina con sus clientes que se plasmó
en el Modelo de Gestión de Oficina 2000. Esta adaptación supuso cambios materiales,
tecnológicos y de gestión para optimizar la relación de los clientes y la Red de Oficinas.
En el año 2007 todas las oficinas ya habían adoptado la metodología de trabajo Oficina
2000.

Dentro del Plan Estratégico 2008-2011 se están desarrollado nuevas líneas de trabajo prio-
ritarias en la atención a los clientes, como:

Banca Personal

Este servicio está destinado a los clientes de rentas medias y altas. El nuevo modelo de
gestión está basado en una serie de principios básicos:

– Creación de la figura de Gerente de Banca Personal. Se trata de un especialista en ase-
soramiento financiero que recibe formación específica y que realiza un seguimiento ex-
haustivo de las carteras de sus clientes.

– Nueva herramienta de gestión: Servicio integral de orientación al Cliente (SIOC).
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– Productos en condiciones especiales.

– Multicanalidad.

– Etc.

Oficinas de Atención Especial (OAE)

Se trata de 178 oficinas distribuidas por todo el territorio nacional, de reciente apertura,
que cuentan con acciones específicas para la atención de sus clientes:

– Plan Comercial General específico.

– Normativa diferenciada.

– Productos de activo y pasivo con condiciones preferentes para los clientes.

– Desarrollo de acciones comerciales locales (patrocinios, conferencias, etc.).

– Etc.

Disponibilidad para los clientes

A la transformación realizada en la oficina de Ibercaja –convertida en centro de asesora-
miento y aportación para los clientes– se une la apuesta por una gestión multicanal. Se
incrementan los canales alternativos a la oficina: cajero automático, teléfono, internet, te-
léfono móvil, etc. que ejercen un papel complementario y configuran una oferta que per-
mite al cliente atender por esta vía gran parte de sus necesidades financieras y de servi-
cios de forma ágil y segura las veinticuatro horas del día, y los 365 días del año.

Ibercaja ha realizado un importante esfuerzo de inversión en aplicaciones informáticas
para los cajeros, que facilitan la navegación del usuario presentando los servicios a los
que puede acceder de una manera más intuitiva. A través de los cajeros de la Entidad, el
cliente puede realizar desde un reintegro en efectivo, hasta operatoria tan variada como
compra de entradas de espectáculos, recarga de teléfono móvil, pago y domiciliación de
recibos o envío de remesas a otros países. 

La Caja tiene incorporados ocho idiomas en las opciones de los cajeros automáticos (es-
pañol, catalán, euskera, gallego, inglés, francés, alemán y rumano). Con esto, se preten-
de facilitar el acceso de un mayor volumen de clientes a las ventajas del autoservicio, in-
tentando ampliar la cobertura óptima para nuevos residentes. 

Banca electrónica y telefónica

Los clientes de la Caja son cada vez más proclives al uso de estos canales y así lo corro-
boran las cifras: el incremento de los usuarios se produce en todos los grupos de pobla-
ción, a la vez que hacen un uso de los mismos más frecuente, lo que se refleja en el au-
mento de las operaciones y en el incremento de la tipología de las mismas. La confianza
de los usuarios manifestada en términos de fidelidad responde a las continuas mejoras en
los sistemas de seguridad implantados.



70IV. Informe de responsabilidad corporativa del Grupo Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

Las acciones más importantes en el entorno comercializador de la banca a distancia se
han centrado en el año 2009 en tres áreas: 

En primer lugar difusión de las posibilidades del servicio para facilitar el acceso de nue-
vos clientes a estos canales. Por otra parte informar a quienes ya lo usan de las operacio-
nes más útiles. El argumento sobre el que ha girado la principal campaña ha insistido
como en el año anterior en la utilidad que aporta la tecnología en la sostenibilidad me-
dioambiental.

En segundo lugar se ha reforzado la atención post venta, también se les envía a su domi-
cilio un manual de uso, en el que se detallan las operaciones más habituales. 

Además con el fin de que el cliente esté permanentemente informado sobre algunos de
los movimientos de sus cuentas que él considera de su interés, se le ofrece el servicio de
alertas: el cliente recibe 5 avisos gratuitos de alerta al móvil, e ilimitados a su e-mail. Este
año se han remitido una media de 50.000 avisos mensuales al móvil y 30.000 al buzón.

En tercer lugar la Caja ha colaborado en la difusión del uso del DNI Digital participando
en la distribución de lectores y en la información de las ventajas de uso del mismo en Zo-
nas Feder, iniciativa promovida por la empresa estatal Red.es. 

Los trabajos en este año se han centrado en la mejora de formularios, el mantenimiento
y como es habitual, en la actualización de los contenidos y la incorporación de las cam-
pañas: las propias del canal, y otras de ámbito nacional que realiza la Caja.

También se mantiene la home de empresas y se realizan otros tipos de tareas como en-
viar mensualmente newsletter a los clientes que lo han solicitado. Entre las informaciones
periódicas más solicitadas se encuentran las referentes a actos culturales y formativos pa-
trocinados por la Obra Social y Cultural de la Caja.

En el año 2009 se han registrado en la Web www.ibercaja.es (acceso público) más de 39,5
millones de páginas vistas.

En cuanto a la calidad de los servicios ofrecidos, hemos de indicar que la empresa que
da soporte y cobertura técnica al sistema de Banca a Distancia de Ibercaja está homolo-
gada a las exigencias de la Norma Española UNE – EN ISO 9001: 2000, según Certificado
de Registro de Empresas ER – 0903/2005 de la Asociación Española de Normalización y
Certificación (AENOR). 
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Número de Oficinas 1.082 1.085 1.085

Nº de cajeros automáticos 1.142 1.174 1.207

Nº tarjetas emitidas 1.196.308 1.156.636 1.149.482

Nº de tarjetas de crédito 463.821 485.810 480.575

Nº de tarjetas de débito 732.487 670.826 668.907

Nº de operaciones a través de cajeros propios 
realizadas por clientes propios y de terceros 40.365.933 41.028.804 40.772.844

Nº operaciones a través de cajeros propios y 
de terceros realizadas por clientes propios 45.616.960 46.298.144 46.007.493

Nº operaciones a través de TPV propios 
y de terceros realizadas por clientes propios. 36.126.795 38.948.420 41.348.639

Nº operaciones a través de TPV propios realizadas 
por clientes propios y de terceros 13.608.222 13.787.881 15.688.408

Nº clientes de Banca telefónica 657.383 718.012 784.421

Nº clientes de Banca Internet 721.814 792.924 868.735

Nº de portales (Internet) dirigidos a clientes 3 3 3

Nº operaciones a través de canales a distancia 70.105.844 84.117.157 98.390.361

Nº mensual de páginas consultadas en Internet 2.300.000 2.086.033 3.291.667

Nº de llamadas atendidas en el servicio telefónico 302.408 294.207 262.646

Nivel de disponibilidad de la Banca Telefónica (%) 94% 94% 95,80%

Correspondencia virtual 

Mensajería virtual

Número de clientes 21.322 39.381 43.787

Número Alertas Vivas 34.481 59.537 71.212

Número mensajes enviados

Móvil, E-mail, buzón IB Directo  728.565 962.040 996.703

Seguridad

La seguridad operativa es uno de los aspectos más sensibles que tienen las entidades fi-
nancieras en su relación con los clientes. Los avances tecnológicos están posibilitando la
utilización de una serie de canales de atención a distancia que se van configurando como
una vía de relación ágil y eficaz, alternativa o complementaria, a la ofrecida tradicional-
mente por las oficinas.

Pero esos mismos avances tecnológicos están posibilitando la aparición de nuevas formas
delictivas que utilizan procedimientos cada vez más complejos y sofisticados a los que
hay que responder con agilidad y extremando los sistemas de seguridad y control.

En este sentido cabe destacar las acciones desarrolladas en relación con la Seguridad de los
Servicios Financieros a Distancia. Ibercaja incorporó una serie de medidas para protegerse

CANALES DE RELACIÓN CON LOS CLIENTES
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ante el fraude, modificando los sistemas de acceso a cajeros y banca a distancia, incorporan-
do recomendaciones de seguridad en las pantallas, remitiendo comunicados a sus clientes in-
formando sobre posibles fraudes, actuando con diligencia ante los ataques de Phishing, etc.

Por otra parte, para garantizar la seguridad física en las Oficinas, el Departamento de
Bienes coordina y supervisa tanto el cumplimiento de la normativa legal, como la ade-
cuación de las oficinas al acceso y comodidad de todas las personas. 

Todas las oficinas de Ibercaja tienen instalados elementos de seguridad avanzados, que
cumplen las normas legales, velando por la seguridad de clientes y empleados, para po-
der minimizar el riesgo de atracos o robos. La información que recoge todas las normas
sobre seguridad, está accesible a todos los empleados en la intranet de Ibercaja. Asimis-
mo, la Caja dispone de un departamento de Seguridad que canaliza todas las actuaciones
relativas a la seguridad de personas y oficinas. 

Los sistemas que hacen posible y ayudan al progreso.

La tecnología y los sistemas deben hacer posibles los proyectos. Son herramientas impres-
cindibles para conseguir los objetivos. Por este motivo Ibercaja realiza actuaciones para
conseguir la adecuación y renovación de instalaciones y equipamientos que garanticen
un mejor servicio para las necesidades de los clientes y de la Caja. 

Ibercaja continuamente implementa nuevas aplicaciones para conseguir que la gestión in-
terna, el asesoramiento al cliente y el desarrollo del negocio estén en línea con las últi-
mas innovaciones tecnológicas. Siendo lo más destacable:

– La implantación de la II Fase de la nueva plataforma tecnológica que amplía la red de
comunicaciones de datos y mejora el equipamiento informático.

– Durante el ejercicio 2009 se han desarrollado varios proyectos de integración con una
plataforma de Gestión Documental adquirida en el año 2008, cuyo objetivo principal es
conseguir la reducción/supresión de papel como soporte de la información así como
facilitar el acceso a la misma desde múltiples puestos de trabajo reduciendo el tiempo
y los costes de manipulación y transporte.

– Un segundo Centro de Proceso de Datos que fortalece las medidas de seguridad informá-
tica y dota de los medios tecnológicos necesarios derivados de los planes de contingencia.

– La totalidad de oficinas y red de cajeros cuya dinámica operativa lo aconseja cuenta con
la instalación de líneas ADSL 

– Todos los cajeros instalados han mejorado su seguridad operativa estando adaptados a
las nuevas tecnologías chip EMV. 

– El Servicio MI-CORREO, para la recepción de la correspondencia en formato electróni-
co, que queda disponible para consulta e impresión durante cinco años.  

– Sistema de avisos y alertas que se activa y personaliza por el cliente permitiéndole re-
cibir notificaciones sobre las operaciones realizadas por medio del correo electrónico
y/o mensajes SMS.



73IV. Informe de responsabilidad corporativa del Grupo Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

– Posibilidad por parte del cliente de realizar transacciones financieras vía móvil.

– La totalidad de las pantallas de los ordenadores se han sustituido instalando pantallas
planas valorando aspectos técnicos y ergonómicos

– Mejoras técnicas en el proceso de impresión y ensobrado en la correspondencia con
clientes permiten reducir los plazos de recepción y aumentar la calidad de servicio.

– Seguridad operativa para los clientes que utilizan la banca electrónica.

– El nuevo Sistema de Gestión de Quejas y Reclamaciones implantado en 2009 que me-
jora el tratamiento de la información y agiliza las resoluciones.

La aplicación de la tecnología a la sostenibilidad medioambiental

Ibercaja está fomentando el uso de transacciones como el correo Web, una transacción
que frente al correo tradicional por medios físicos, ofrece ventajas al cliente: está dispo-
nible con antelación al correo físico, se guarda ordenado por fecha y por concepto, pue-
de ser consultado durante 5 años, es más confidencial y seguro, es gratuito y tiene, ade-
más, una ventaja adicional: es más ecológico, ya que permite la reducción del consumo
de papel y agua y de las emisiones de CO

2
.

Transparencia

La calidad y claridad de la información que se transmite es clave para fortalecer la repu-
tación de la Caja y garantizar la confianza de los clientes, lo que redunda en una relación
beneficiosa y duradera. Para ello, Ibercaja tiene establecidas unas Normas de Conducta y
cuenta con los procedimientos adecuados para hacer llegar a sus clientes una informa-
ción clara y transparente en relación con los productos y servicios que ofrece.

Por otra parte, la entrada en vigor de la Directiva MiFID ha sido para Ibercaja una opor-
tunidad para reforzar uno de los aspectos que siempre le ha distinguido en el trato con
los clientes: aumentar el nivel de información y protección que se otorga a los clientes
que invierten en productos financieros. Desde el 1 de noviembre de 2007, no sólo se está
aplicando lo que indica la Directiva en cuanto a protección a clientes que invierten en
Fondos de Inversión y en Valores, sino que se ha extendido también la protección a to-
dos los que contratan cualquier producto de ahorro.

Con todo ello, Ibercaja cumple el objetivo interno de realizar acciones que aumenten la
claridad y transparencia en la comercialización de los productos: en todos los casos, se
comprueba que el nivel de riesgo del producto no exceda de los porcentajes que el clien-
te, por el perfil de riesgo que tiene, sería recomendable que contratase.

Educación Financiera

La Caja trata de fomentar un mejor conocimiento de los aspectos económicos y financie-
ros que tienen mayor impacto en las economías particulares de sus clientes. El conoci-
miento preciso de las prácticas bancarias y las consecuencias derivadas de la contratación
de los productos y servicios, así como el asesoramiento se hace más necesario en los mo-
mentos de crisis económica.
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– Uno de los pilares sobre los que Ibercaja asienta su estrategia de clientes es la forma-
ción impartida a sus empleados que cuentan con una sólida preparación en materia
económica, financiera y fiscal. Los planes de formación desarrollados por la Entidad tie-
nen incorporados módulos de actualización en estos temas, como se detalla en el capí-
tulo 7.2 Empleados, lo que permite ofrecer a los clientes una información y un aseso-
ramiento preciso, fiable y de calidad.

– Con el fin de evitar impagos y concienciar a los clientes de los riesgos que conlleva con-
tratar un préstamo, se proporciona en cada caso una explicación financiera detallada.
Partiendo de un folleto informativo se explican al cliente las condiciones de la opera-
ción, los gastos de formalización, el importe de cuotas periódicas e información sobre
la evolución del Euribor, así como las cláusulas que firmará en escritura pública si la
operación llega a formalizarse. 

– Como paso previo a la contratación de los productos de riesgo, se entrega al cliente una
simulación de las cuotas del préstamo mediante la que se dan a conocer los importes
de amortización e intereses que devengará la operación durante el periodo contratado
a tipo fijo y se informa de su posible variabilidad en función de las oscilaciones de los
tipos de interés según el índice al que estén referenciados.

– Conocedores de que en momentos de crisis se hace necesario poner en marcha nue-
vos modelos productivos que vengan a aportar el dinamismo sostenido que tanto pre-
cisa la economía española, se ha puesto en funcionamiento el Proyecto una Empresa
en Mi Escuela - EME, con la Asociación de Jóvenes Empresarios de Zaragoza - AJE. El
propósito de este proyecto es la constitución y puesta en marcha de una verdadera em-
presa –cooperativa– por parte de distintos grupos de alumnos. Se desarrolla de mane-
ra tutelada, por técnicos y profesores, durante el curso escolar.

– La participación en el proyecto EME adquiere un mayor sentido porque cuenta con un
importante contenido social, educativo y económico, y tiene un doble objetivo: familia-
rizar a los escolares con las prácticas bancarias y ayudarles a desarrollar el “espíritu em-
prendedor” como germen para la creación del tejido empresarial, base de la riqueza de
un país.

– La edición del curso 2008-2009 acabó con 150 “jóvenes empresarios” agrupados en seis
cooperativas y fueron capaces de colocar en el mercado, con beneficios, 800 produc-
tos. En el curso 2009-2010 se va a seguir con esta iniciativa incorporando nuevos alum-
nos y centros educativos. 

– Ibercaja colabora en cursos, seminarios, conferencias, foros y en cuantos encuentros y
acciones formativas se le requieren desde Universidades, Centros Educativos, Asociacio-
nes empresariales y Colectivos Sociales, etc. 

– En 2009 se ha participado en el Postgrado de RSC de la Universidad de Zaragoza, en el
panel de experiencias de la ponencia “RSC y diseño de proyectos sociales”, de la Univer-
sidad de La Rioja y en el Seminario “Responsability 09” organizado por AISE en colabo-
ración con la Universidad de Zaragoza.
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– En los Centros Culturales de la Obra Social y Cultural de Ibercaja, se programan habi-
tualmente ciclos de conferencias que abordan temas económicos de actualidad, como
“La salida de la crisis”, “Retos y propuestas para la acción social ante la crisis”, e “Inno-
vación: reto clave para la competitividad de la empresa española”, etc.

– Artículos de prensa, colaboraciones, inserción de boletines de noticias, se están publi-
cando de forma habitual en los principales diarios de información económica del país.
Igualmente pueden encontrarse en la página Web de la Caja.

– Ibercaja dispone de un espacio fijo en el Suplemento Dominical del periódico Heraldo
de Aragón en el que profesionales de la Entidad –especialistas en diferentes materias–
expresan sus opiniones y recomendaciones sobre la evolución de la economía, las ca-
racterísticas de los productos financieros, el uso adecuado de los medios de pago, los
procedimientos para afrontar la crisis, etc.

– A través de la Fundación de Economía Aragonesa FUNDEAR –de la que Ibercaja es Pa-
trono– la Entidad viene colaborando en el desarrollo de líneas de investigación y la ela-
boración de estudios sobre la evolución de la economía aragonesa y sus alternativas de
desarrollo.

– En la publicación cuatrimestral “Economía Aragonesa” –editada por el Servicio de Estu-
dios de Ibercaja– se recoge información sobre la coyuntura económica, estudios mono-
gráficos sobre temas relacionados con el desarrollo territorial, los sectores productivos
de la región, etc.

Receptividad ante las reclamaciones

Ibercaja valora las quejas, sugerencias y reclamaciones de sus clientes como una impor-
tante fuente de información para detectar errores y rectificar actuaciones. Es también, una
oportunidad que brinda el cliente para darle una satisfacción y reforzar su confianza.

Para gestionar adecuadamente las incidencias que se producen en la relación con los
clientes, Ibercaja ha establecido un Modelo de Gestión de Quejas, Sugerencias y Reclama-
ciones, ajustado a la normativa establecida en el año 2004 para los Servicios de Atención
al Cliente de las entidades Financieras.

En 2009 se ha implementado un nuevo proceso operativo que actualiza y mejora el Sis-
tema de Gestión de Quejas y Reclamaciones dotándolo de una mayor eficiencia para agi-
lizar la tramitación de las incidencias, reducir los tiempos de respuesta y sistematizar la
información recibida para mejorar su utilización interna y la calidad de los informes pú-
blicos.
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Quejas, sugerencias y reclamaciones atendidas

En el año 2009 se han recibido 878 quejas y sugerencias relacionadas con la atención y
la calidad del servicio y 1.370 reclamaciones, cuya evolución y resultados se detalla en el
siguiente cuadro.

200920082007

Núm. % Núm. % Núm. %

El número de reclamaciones con relación al número total de clientes de la Entidad regis-
tra una ratio por cada 1.000 clientes de 0,59.

Los plazos medios de respuesta de las incidencias gestionadas por el Servicio de Atención
al Cliente se han situado en 28,88 días para el total de Quejas, Sugerencias y Reclamacio-
nes y en 34,99 días para las Reclamaciones. En el año 2008 estos mismos plazos eran de
21,80 y de 30,62 días respectivamente.

200920082007

Núm. % Núm. % Núm. %

Quejas y sugerencias

(sin repercusión económica) 852 60 877 51 878 39

Reclamaciones 

(con repercusión económica)

Resueltas a favor del cliente 216 38 389 46 519 38

Resueltas a favor de la Entidad 349 59 399 47 704 51

Reclamaciones pendientes de resolución 5 3 57 7 134 10

Inadmitidas y Desestimadas 13 1

Total Reclamaciones 570 40 845 49 1.370 61

TOTALES 

Quejas y sugerencias y Reclamaciones 1.422 100 1.722 100 2.248 100

Motivos de las reclamaciones

Servicios a Clientes 83 15 189 22 301 22

Operaciones de ahorro e inversión 219 38 328 38 484 36

Operaciones de financiación 109 19 165 20 290 21

Medios de pago 60 11 72 9 140 10

Seguros 47 8 69 8 57 4

Varios 52 9 22 3 98 7

TOTAL 570 100 845 100 1370 100

El cliente puede acudir también para tramitar sus quejas y reclamaciones al Defensor del
Cliente de la Federación Aragonesa de Cajas de Ahorros y a los Organismos Supervisores
en función de la reclamación de que se trate. 



77IV. Informe de responsabilidad corporativa del Grupo Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

Favorables al cliente 16 18 25 25 41 20

Favorables a la Entidad 29 32 31 32 4 27 64 32

Allanamientos 8 9 8 4

Desistimientos 2 2 2 1

Inadmitidas /archivadas 28 31 9 9 37 18

Pendientes resolución 7 8 33 34 11 73 51 25

TOTAL PRESENTADAS 90 100 98 15 100 203 100

En el año 2009 no se ha planteado ninguna reclamación ante la Dirección General de Se-
guros. 

Estrategia con los Clientes

Economías Domésticas

Las familias constituyen el núcleo de población sobre el que Ibercaja centra prioritaria-
mente su atención. Para contribuir a su desarrollo y bienestar la Caja viene diseñando
campañas y productos específicos que tienen como finalidad satisfacer las necesidades
que se producen en el ámbito familiar y facilitar a sus miembros el acceso a los servicios
financieros en condiciones ventajosas.

En el año 2009 se ha continuado con el “Recibo estable”, servicio que se puso a disposi-
ción de nuestros clientes el año pasado y que permite realizar un pago único y constan-
te mensual para los recibos domiciliados. Se trata de un servicio que, en un momento en
el que las economías domésticas han visto mermada su capacidad de gasto, aporta tran-
quilidad a los clientes que pueden conocer la cantidad exacta que van a pagar cada mes
sin sufrir los altibajos que se producen a lo largo del año, facilitando el llegar a fin de mes
y evitando descubiertos inesperados en épocas en las que los gastos son mayores.

Actualmente el incremento del desempleo es una de las mayores causas de preocupación
en general. Los clientes de Ibercaja cuando formalizan un préstamo (sea o no hipoteca-
rio) pueden contratar un “Seguro de Protección de Pagos” que garantiza el pago de las
cuotas del préstamo en el caso de que pase a encontrarse en paro. Durante el año 2009
nuestros clientes también han contado con la posibilidad de contratar el “Plan Triple Pro-
tección”, un seguro que en caso de desempleo paga una cantidad mensual que comple-
menta el subsidio percibido.

Acceso a la vivienda.

Una de las necesidades básicas de las personas es disponer de vivienda. En la sociedad
actual es deseo preferente adquirirla en propiedad, en la mayoría de los casos esto sólo
es posible si se cuenta con financiación para acceder a la compra.

TOTALESCNMV
Banco 

de España

Núm. %

Defensor 
del Cliente

Núm. % Núm. % Núm. %

Reclamaciones presentadas al Defensor del Cliente de la Federación Aragonesa de Cajas
de Ahorros y en los Organismos Supervisores
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Ibercaja se ha caracterizado a lo largo de su historia por ser una de las entidades finan-
cieras más implicadas en la financiación de la vivienda. Asumiendo que solo una finan-
ciación responsable satisface la necesidad del cliente, Ibercaja facilita información previa
detallada sobre el riesgo que conlleva contratar un préstamo.

Iniciativas de Ibercaja para favorecer el acceso a la vivienda

Dentro del último Plan Estatal de Vivienda 2005/2008 –vigente en 2009–, durante este úl-
timo año se ha financiado un importe de 469 millones de euros, siendo Ibercaja la terce-
ra Caja de Ahorros en cuanto a volumen de financiación concedida, por lo que ha sido
reconocida por parte del Ministerio de Vivienda como “Entidad Colaboradora Preferente”.
Este plan se ha dado por concluido y a finales del mes de diciembre comenzará el nue-
vo plan estatal de vivienda y rehabilitación 2009/2012. También participa en la Mesa de
Seguimiento de dicho Plan, al figurar entre las entidades financieras españolas más impli-
cadas en la financiación de la vivienda protegida (VPO).

Además del convenio de colaboración con el Ministerio de Vivienda, la Caja ha firmado
convenios con varias Comunidades Autónomas. El más activo en el año 2009 ha sido el
firmado con la Junta de Andalucía.

Iniciativas de Ibercaja para ayudar en situaciones críticas

Nuestra política de concesión de préstamos incluye entre sus objetivos evitar la morosi-
dad, estudiando cada operación individualmente. No obstante, somos conscientes del ele-
vado endeudamiento alcanzado por algunos hogares españoles. Unas deudas que debi-
do a la inestabilidad del mercado laboral están afectando seriamente a muchas familias.

En Ibercaja, estamos analizando caso por caso, para ofrecer soluciones que permitan aten-
der el cumplimiento de los compromisos hipotecarios adquiridos por nuestros clientes.

Se están ofreciendo ampliaciones de los plazos del préstamo (hasta 10 años) manteniendo
las mismas condiciones financieras y periodos de carencia de amortización de hasta 24 me-
ses, lo que permite reducir las cuotas a pagar por las familias en un porcentaje apreciable.

También se plantea la novación o cambio de las condiciones de la hipoteca para adap-
tarlas mejor a la situación actual de las familias (pasar el crédito a cuota mensual fija, prés-
tamo a tipo fijo o mixto, tipo bonificado por contratación de otros productos o servicios).
Por tanto, contamos con una amplia y flexible gama de soluciones para la financiación
de la vivienda.

Finalmente, para aquellas personas que tienen su hipoteca en otras entidades y que la
traspasan a Ibercaja, la Entidad asume todos los costes de dicha subrogación.

ICO –moratoria hipotecaria–

Una de las propuestas de mejora para el año 2009 fue poner en marcha la moratoria de
préstamos hipotecarios, de acuerdo con el Real Decreto 1975/2008 sobre medidas urgen-
tes a adoptar en materia económica, fiscal, de empleo y de acceso a la vivienda. Se han
formalizado 345 préstamos por un importe total de financiación de 1.889.170 €.
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Refinanciación de deuda en familias y particulares (no hipotecas)

A lo largo del año se ha facilitado la unificación de deudas (tarjetas + préstamos) en una
sola operación a mayor plazo y menor tipo de interés para que resulten cuotas asumibles
por el cliente.

En préstamos con cuotas pendientes, cuyos prestatarios se encuentran con dificultades de
pago, se revisan las condiciones ampliando plazos y reduciendo tipos de interés.

En 2009 se ha refinanciado un total de 90 millones de euros.

Los Jóvenes

El modelo de gestión que Ibercaja viene siguiendo tradicionalmente con niños y jóvenes,
evidencia claramente la dualidad de compromisos que como entidad financiera y como
entidad implicada socialmente tiene Ibercaja.

Desde un punto de vista puramente financiero la Caja se esmera en promover la cultura
económica y en atender todas las posibles necesidades financieras de sus clientes mante-
niendo una de las ofertas más completas de mercado. Bajo las denominaciones genéricas
de Línea + Joven y Red Joven se integran dos amplias gamas de productos especialmen-
te orientados a niños y jóvenes respectivamente, y donde el factor precio queda en mu-
chos casos en segundo lugar en favor de otros fines de índole social como son la crea-
ción de hábitos de conducta y de previsión de futuro muy recomendables en el mundo
actual para evitar la exclusión financiera de estos clientes. 

La oferta financiera se acompaña periódicamente de promociones para familiarizar a los
niños y jóvenes en la práctica bancaria y promover el hábito por el ahorro

Su dedicación por lograr una total adecuación de esta oferta a la realidad de los clientes,
ha llevado a Ibercaja a tener unos productos perfectamente diferenciados en dos segmen-
tos: niños y jóvenes.

La oferta que ha ido poniendo en marcha para los niños puede considerarse ya comple-
ta y adecuada para cubrir tanto las posibles necesidades financieras como los objetivos
educativos que Ibercaja y los padres persiguen para estas edades:

La Cuenta Infantil + Joven está especialmente pensada para ser la primera cuenta del
niño, donde pueda ir ingresando periódicamente sus ahorros para familiarizarse con el
valor del dinero e ir creando el hábito del ahorro. Para promover todo ello, la apertu-
ra de la cuenta se realiza con un primer ingreso de Ibercaja (que puede sustituirse por
un regalo) y posteriormente se realizan sorteos de regalos periódicos. La cuenta está
además especialmente diseñada para ir adaptándose a la realidad del niño evitando te-
ner que ir cambiando de cuenta al hacerse mayor. 

Además, existen dos tipos de programas de ahorro que generalmente son promovidos
y realizados por adultos para distintas finalidades:

El Ahorro + Joven: cuenta de elevada retribución a la que se pueden asociar, con la ca-
dencia que se quiera, programas de ahorro para determinadas finalidades futuras: es-
tudios... etc.
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El Plan de Ahorro + Joven: programa de ahorro de elevada rentabilidad, soportado so-
bre una cuenta de seguros en la que el padre es el titular y el beneficiario final es el
niño.  

La oferta financiera para niños se ve complementada además con diversos servicios de in-
terés:

Web Dibercaja: es una Web dirigida a niños con un enfoque de carácter lúdico-educa-
tivo puesta en marcha para familiarizar a éstos con las nuevas tecnologías y promover
un uso responsable de la Red. 

Diberlibros: iniciativa dirigida a promover el hábito de la lectura entre los niños utili-
zando por una parte, como regalo, ediciones físicas infantiles de grandes obras de la
literatura española adaptadas para niños (El Quijote, el Lazarillo...) y por otra, aventu-
ras gráficas interrelacionadas con el libro, en la Web Dibercaja.

Eventos Infantiles realizados directamente o mediante patrocinio para ofrecer una alter-
nativa de ocio a los niños en periodos vacacionales. Ejemplos de ello son la Feria In-
fantil de Navidad de Zaragoza, el concierto de villancicos, el belén que se instala en
la oficina principal de la sede central que constituye cada Navidad un punto de atrac-
ción para niños y adultos, etc.

Actividades culturales: con apoyo de la Obra Social y Cultural se llevan a cabo otras
muchas actividades dirigidas a reforzar la labor educativa de padres y colegios a lo lar-
go del año y en todo el territorio nacional.

Programas sociales: Ibercaja está presente asiduamente en diversos programas de ca-
rácter social dirigidos directa o indirectamente a los niños, por ejemplo: 

– La participación desde su puesta en marcha, en el mantenimiento del Carné Familiar,
proyecto social de la Dirección General de la Familia del Gobierno de Aragón, dirigi-
do inicialmente a identificar y apoyar a los miembros de las familias numerosas.

– El apoyo a la Federación Aragonesa de Familias Numerosas.

– El patrocinio del Servicio de Orientación Profesional que CEPYME Aragón presta re-
gularmente a los colegios y alumnos interesados.  

Los jóvenes, a su vez, cuentan tradicionalmente en Ibercaja con una de las ofertas más
completas del mercado. Dentro de la misma se ha ido dando un peso cada vez más sig-
nificativo a los productos y servicios sin comisiones o costes al ser éstos los más adecua-
dos para lograr la integración financiera y social de aquellos:

Cuenta Joven,Tarjeta Joven, e Ibercaja Directo Joven son los tres productos básicos que
Ibercaja ofrece exentos de cuotas o comisiones de mantenimiento para los jóvenes me-
nores de 26 años, que permiten al joven cliente disfrutar de un completo servicio fi-
nanciero en cualquier momento o lugar.
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Los préstamos de mediación ICO, que no generan beneficios financieros al no tener in-
tereses ni comisiones, son también soluciones que el joven tiene disponibles en todas
las oficinas para resolver sus necesidades habituales: la compra aplazada de un orde-
nador con conexión a Internet o el pago fraccionado del carné de conducir.

A ello se unen los productos y servicios específicos para jóvenes capaces de cubrir todas
las necesidades de ahorro, financiación, servicios, o seguros de estos clientes. 

Ibercaja está también presente en la Universidad. Dentro de ella hay que destacar el con-
venio de colaboración mantenido tradicionalmente con la Universidad de Zaragoza, que
incluye diversas líneas de apoyo bien de carácter económico o de servicio, entre las que
cabe señalar el patrocinio de las Becas Erasmus y el cobro de las matrículas para el que
Ibercaja como principal entidad gestora, da todas las facilidades posibles a través de ofi-
cinas, cajeros, banca electrónica o por domiciliación en cuenta.

La Caja pone a disposición de los jóvenes universitarios un préstamo de matrícula y un prés-
tamo de postgrado para que puedan hacer frente de manera fraccionada a estos gastos.
También se llevan a cabo distintas acciones de bancarización y bienvenida con estudiantes
en los distintos campus universitarios españoles a lo largo del primer trimestre del curso.

Las acciones consisten en el ofrecimiento a los nuevos alumnos universitarios de un pa-
quete de autoservicio financiero (cuenta, tarjeta e Ibercaja Directo) gratuito y un regalo
de bienvenida ligado a su nuevo cometido profesional: una carpeta-archivador “Universi-
dad” y un “pen drive”.

Los jóvenes tienen su propia página dentro de la Web institucional de Ibercaja. En ella
pueden encontrar, además de una oficina Joven Virtual, servicios de utilidad como: ven-
ta de entradas de una parte importante de los cines y teatros de España, programas de
actividades culturales y deportivas promovidas por Ibercaja, ofertas de viajes, etc.

Tres son, no obstante, los elementos más representativos del hacer de Ibercaja en favor
de la integración social de los jóvenes: el Carné Joven, la Hipoteca Joven y la Renta Básica
de Emancipación –RBE–.

Aunque se trata de programas ya consolidados en el ámbito nacional, Ibercaja ha sido
una de las entidades financieras pioneras y ha contribuido significativamente a hacer de
ellos lo que son.

Ibercaja tiene firmado con el Gobierno de La Rioja un convenio para la financiación del
carnet de conducir, habiéndose formalizado 350 operaciones en el año 2009, por un im-
porte total de 465.494 euros. A pesar de ser pequeños importes los que se financian, su-
pone una ayuda a los jóvenes para poder asumir el coste del carné de conducir.

Respecto a la Hipoteca Joven, como quiera que el acceso a la vivienda es una de las ma-
yores preocupaciones que hoy tienen los jóvenes, además de participar asidua y activa-
mente en los programas de vivienda protegida, Ibercaja es también entidad colaboradora
con los siguientes ayuntamientos: Zaragoza, Valencia, Tarrasa y Viladecans y la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja. Además se oferta en condiciones especiales la hipoteca joven
en las comunidades de Madrid y Castilla La Mancha, y ayuntamiento de Lérida. 
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En el año 2009 se han concedido Hipotecas Joven por un total de 624 millones de euros.
En estas operaciones se incluye una cláusula de “aplazamiento de cuotas” mediante la
cual se permite aplazar una cuota al año con un máximo de doce cuotas a lo largo de la
vida del préstamo.

El programa Renta Básica de Emancipación, consistente en la oferta de ayudas dirigidas a
facilitar la emancipación de los jóvenes, que fue promovido por el Gobierno en colabora-
ción con las CC.AA. en 2008. Aunque ha contado con una amplia participación de entida-
des financieras, ha sido Ibercaja una de las más activas colaboradoras en su puesta en mar-
cha y en su difusión entre los usuarios potenciales. Ibercaja ha pasado a considerar la
colaboración en la tramitación de estas ayudas como un servicio propio más, dedicando
esfuerzos y recursos no sólo a su tramitación sino también a su difusión y a la resolución
de incidencias de los usuarios, habiéndose tramitado un total de 2.725 rentas básicas. 

En el campo de la Formación, Ibercaja pone a disposición de los jóvenes unos produc-
tos específicos de financiación de matrículas, cursos de postgrado, estancias en el extran-
jero así como “el Anticipo de Beca” que tiene por finalidad adelantar el importe de las be-
cas Erasmus o Sócrates a percibir por los estudiantes o los profesores. 

Los Centros Culturales, Bibliotecas y Salas de Estudios de Ibercaja orientan sus activida-
des prioritariamente a los jóvenes. Se colabora con diversas Universidades en proyectos
docentes y de investigación, y con los Centros Educativos en programas de orientación
universitaria y profesional y en actividades didácticas complementarias de la formación
impartida en las aulas. 

Ibercaja apoya también iniciativas que tratan de desarrollar y potenciar las aptitudes artís-
ticas, culturales, científicas y deportivas de los jóvenes, como la participación en la fase
aragonesa de las Olimpiadas de Matemáticas, Física, Biología y Geología, etc., todo ello
se complementa con la convocatoria de diversos Concursos, Premios y Becas para apor-
tar un mejor futuro a los jóvenes.

En el año 2009 se han convocado las siguientes becas y premios:

– “Becas de ampliación y perfeccionamiento de estudios para titulados superiores de di-
seño”.

– “Becas nacionales Ibercaja de Investigación”.

– “Becas Posdoctorales Ibercaja de Excelencia en Investigación”.

– “Becas de continuación de estudios y perfeccionamiento para músicos”.

– “Becas Ibercaja para estudios de perfeccionamiento Ciclo Jóvenes Interpretes”.

– “Premio de Pintura Delegación del Gobierno en Aragón”.

– “Concurso de cómic y mitología”.

– “Premio Ibercaja de pintura joven”, convocado en el ámbito nacional.

– “Premio de Derecho Privado Castán Tobeñas”.
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– “Premio Delegación del Gobierno en Aragón a las buenas prácticas por la convivencia
juvenil”.

– “Concurso Ibercaja Reporteros en la Red”.

Ibercaja patrocina la segunda edición del Premio a las Buenas Prácticas por la conviven-
cia juvenil que, bajo el lema Jugamos Todos, pretende fomentar la convivencia, la tole-
rancia y el respeto con el fin de reducir los comportamientos agresivos entre los jóvenes
en todo tipo de ámbitos como el educativo, la familia y los lugares de ocio.

El Laboratorio Virtual Ibercaja (LAV) es un proyecto de la Obra Social y Cultural cuyo prin-
cipal objetivo es facilitar la comprensión de los conceptos científicos mediante las tecno-
logías de la información y la comunicación. Para ello el LAV ofrece su aula a través de la
página Web: www.ibercajalav.net . 

Zentrumclip es un taller abierto para jóvenes, equipado con las últimas tecnologías para
la edición y producción de vídeo en alta definición y punto de encuentro para compartir
las experiencias, aprender y desarrollar la creatividad en este campo.

Los Nuevos Residentes

Durante el año 2009 el crecimiento de este colectivo ha sido inferior que en los años pre-
cedentes, no obstante sigue representando el 8% de nuestros clientes, habiéndose man-
tenido esta cuota a lo largo del año.

Conocedores de las dificultades con las que se encuentran, sus escasos recursos, su bajo
nivel de bancarización, y la desconfianza con la que, en muchos casos, se enfrentan al
sistema por las experiencias vividas en sus países de origen, Ibercaja sigue comercializan-
do una serie de productos y servicios específicos que se diseñaron para tratar de dar res-
puesta a sus necesidades y evitar su exclusión financiera. 

Entre estas necesidades destacan por su importancia el acceso al crédito y a la vivienda,
tanto en modalidad de compra como en alquiler, y el envío de remesas a sus países de
origen. Para cubrirlas Ibercaja ofrece, entre otros, los siguientes productos: 

Acceso al crédito

Ibercaja dispone de dos vías para favorecer el acceso al crédito a estas personas: los Mi-
crocréditos y el Monte de Piedad.

El enfoque del servicio que presta el Monte de Piedad de Ibercaja tiene un componente
claramente social. Es uno de los más activos de España y, adaptado en la gestión a los
tiempos, es un fiel reflejo de las necesidades reales de la sociedad. El importe mínimo del
préstamo que se concede es de 60 euros. El total de clientes nuevos en el año 2009 ha
sido de 2.046, de los que 535 son inmigrantes.

Alquiler de vivienda y compra de vivienda

Con el fin de facilitar el acceso a la vivienda, Ibercaja tiene establecidas diversas colabo-
raciones: con la Fundación Federico Ozanam para crear una Bolsa de Viviendas de Alqui-
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ler, con la obra social OSCUS Sopeña de Zaragoza en su programa “una casa para todos”
y con la Asociación Comisión Católica Española de la Migración de Guadalajara. 

Durante el año 2009 se han formalizado 327 préstamos de vivienda concedidos a inmi-
grantes por un importe total de 21 millones de euros aproximadamente.

Envío de Remesas

Ibercaja junto a otras 31 Cajas de Ahorros, desarrollaron la plataforma Bravo que permite
a los inmigrantes enviar dinero a sus países de origen ofreciendo una nueva vía alterna-
tiva a las remesadoras habituales, contribuyendo a abaratar los costes. Ibercaja sigue sien-
do en 2009 la primera Caja de esta plataforma con un volumen relativamente estable de
remesas enviadas a 14 países, en un mercado que va a la baja.

En esta misma línea, merece destacar la “Tarjeta Multipaís”medio de pago que permite el
envío de dinero a cualquier país del mundo de forma inmediata y a un reducido coste.

2007 2008 2009

ImporteNúm.ImporteNúm.ImporteNúm.

Operaciones a través 
de IB-envíos 29.704 21.177.560 35.151 19.228.526 35.658 18.739.065

Operaciones usando 
Transferencia Multipaís 1.414 1.442.967 1.138 986.105 840 653.357

Total remesas 31.118 22.620.527 36.289 20.214.631 36.498 19.392.423

A pesar de la situación de mercado, se sigue manteniendo la oferta de otros productos y
servicios específicos para este colectivo como El Plan de Ahorro Multipaís, y los Seguros
de repatriación y decesos y Seguro de repatriación integral, con los que se garantiza a los
residentes extranjeros en España la prestación de un servicio fúnebre de acuerdo a los
usos y costumbres del asegurado, pagando los gastos de un acompañante. 

Para facilitarles la comprensión de los mensajes y familiarizarles con la terminología ban-
caria, se mantienen los folletos, comunicados y soportes publicitarios, tanto físicos como a
través de la Web Corporativa, en los 5 idiomas más utilizados por los clientes extranjeros. 

Desde el año 2006 se viene realizando en las oficinas de Ibercaja un servicio de interpreta-
ción lingüística para inmigrantes que permite desde la oficina comunicarse telefónicamen-
te a tres bandas con clientes reales o potenciales en la mayoría de las lenguas extranjeras.

Los Mayores 

Los avances científicos y sociales están permitiendo a las personas gozar de una vida más
larga y de mejor calidad. Consciente de esta realidad y de la importancia que el saber y
experiencia de las personas mayores tienen para la sociedad, Ibercaja ha diseñado varias
líneas de actuación que tratan de dar respuesta a las demandas de este colectivo.

Ibercaja ofrece una serie de ventajas y promociones destinadas a las personas que tienen
domiciliada su pensión, entre las que destacan la posibilidad de anticipar el cobro de la
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misma, exención de comisiones de mantenimiento de cuenta, descuentos en viajes, par-
ticipación en promociones y sorteos, etc.

Ibercaja fue pionera en la comercialización de la Hipoteca Inversa, por la que las perso-
nas mayores pueden obtener unos ingresos periódicos con los que completar su pensión,
sin renunciar a la propiedad y uso de su vivienda. Se informa a los futuros clientes de las
condiciones de la operación mediante una simulación detallada de los gastos y cuadro de
disponibilidad del crédito.

Otro producto comercializado es el Seguro Renta Vitalicia que garantiza de forma inme-
diata y de por vida el cobro de una renta mensual.

Para canalizar el interés que los mayores tienen de nuevos conocimientos y actualización,
los Centros Culturales y los Hogares del Jubilado de Ibercaja han diseñado una parte de
su actividad para atender la demanda de estas personas, entre las que destacan por su
novedad las iniciativas encaminadas a familiarizarles con el uso de la informática y las
nuevas tecnologías de la información.

Se ha convocado el XII Certamen Literario Nacional de Relato y Poesía para personas ma-
yores

Ibercaja patrocinó el Salón de Dependencia que tuvo lugar en Zaragoza en el mes de febre-
ro. El propósito de este Salón era la divulgación de los objetivos de la Ley de dependencia
y constituir un punto de encuentro entre la oferta y la demanda de servicios relacionados
con esta Ley. Durante el salón se informaba a los visitantes de los servicios financieros que
Ibercaja pone a su disposición entre los que se encuentran la posibilidad de contratar el ser-
vicio de teleasistencia a un precio reducido, subvencionado por la Obra Social y Cultural.

Ibercaja colabora, también, desde hace años con otras entidades y asociaciones en la
construcción, mejora y adecuación de las infraestructuras sociales y sanitarias precisas
para cubrir las nuevas necesidades de las personas mayores en un país que tiene una de
las poblaciones más envejecidas de Europa.

Empresas, Comercios y Profesionales  

Las Empresas, los Comercios y los Profesionales constituyen una parte importante de la
actividad financiera de Ibercaja. Con el fin de atender sus necesidades y anticiparnos, me-
jorando el nivel de respuesta a sus demandas, se trabaja activamente en la renovación de
la oferta de productos y servicios a estos colectivos.

Ibercaja tiene, también, suscritos convenios y acuerdos de colaboración con diversas Aso-
ciaciones Empresariales y Colegios Profesionales. Se pretende con estos acuerdos contri-
buir al desarrollo del tejido empresarial y profesional, prestando una atención especial a
los nuevos emprendedores.

Negocio de Empresas

La actividad general del Sistema Financiero en relación con el negocio de empresas en el
2009 ha venido marcada fundamentalmente por dos aspectos: el incremento de los nive-
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les de morosidad y la notable reducción en nuevos proyectos de inversión en relación
con ejercicios anteriores.

En este entorno, Ibercaja sigue manteniendo una apuesta por las empresas como segmen-
to de alto valor y como motores imprescindibles de impulso económico y de creación de
empleo. Para ello, ha desarrollado distintas líneas de actuación dirigidas a apoyar, aseso-
rar y fomentar la comunicación con nuestros clientes empresa.

Líneas de actuación de apoyo a la empresa:

Apoyo a la financiación empresarial

Podemos destacar que Ibercaja durante el año 2009 ha seguido apoyando financieramen-
te a la empresa como queda demostrado con la consecución de la novena posición en el
ranking de entidades comercializadoras de la Línea ICO-Pyme -cuarta posición entre las
Cajas de Ahorros–, uno de los mejores exponentes de su apoyo al tejido empresarial es-
pañol. En el año 2006 se situaba en el número veinte del ranking de entidades consumi-
doras, con una cuota del consumo de línea de un 1%, habiéndose elevado su participa-
ción hasta un 2,60% en el año actual. Esta evolución nos ha permitido estar situados en
los dos últimos años entre las diez primeras entidades en el ranking de entidades consu-
midoras según información del propio Instituto de Crédito Oficial.

En términos globales, se han formalizado 19.876 operaciones de financiación de activida-
des productivas por un importe total de 2.136 millones de euros, poniendo de manifies-
to que, a pesar de la situación coyuntural, no sólo se han mantenido los niveles de con-
cesión de crédito del año anterior sino que el importe otorgado se ha visto incrementado
en un +2,33%.

En diciembre de 2009 el Ministerio de Economía y Hacienda suscribió con las 10 entida-
des financieras más activas en la concesión de la línea ICO Pymes un acuerdo global de
colaboración con dicho Instituto de Crédito Oficial en el que se unifican las Líneas ICO
2010 y se amplían y mejoran las condiciones de los convenios anteriores para que el cré-
dito llegue con mayor facilidad al tejido productivo. Ibercaja ha sido una de las entidades
firmantes de dicho acuerdo.

A su vez, Ibercaja ha seguido mejorando su oferta financiera, trabajando la mejora de la
financiación con una oferta diferenciada, a través de coberturas de tipo de interés sin cos-
te de contratación para los clientes de forma que, además de acceder a óptimas condicio-
nes, puedan limitar los efectos que sobre los costes financieros tienen las oscilaciones de
tipos de interés (préstamo ultraligero).

La Caja firmó el 5 de diciembre de 2008, el convenio de colaboración entre AVALIA y va-
rias entidades financieras. En 2009 se han mantenido convenios de colaboración con So-
ciedades de Garantía Recíproca de distintas Comunidades Autónomas (Avalia, Avalma-
drid, Elkargi, SGR Levante) mediante los cuales las empresas pueden conseguir un apoyo
a las garantías necesarias para poder acceder a la concesión de financiación.
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Apoyo a la gestión empresarial mediante productos especializados

Nos hemos adaptado a las necesidades de la pyme española, disponiendo en la actuali-
dad de todas las soluciones financieras posibles.

Entre dichas necesidades de la pyme se han valorado como prioritarias: gestión de la te-
sorería, financiación y optimización del cobro de las ventas que, en el actual momento
de incertidumbre y restricción en el crédito, hacen imprescindible conjugar la capacidad
de financiación de la empresa con el crédito que ellas otorgan a sus clientes.

Por este motivo destacamos los siguientes productos:

Factoring, como solución financiera que permite asegurar el cobro de los créditos de las
empresas además de anticiparlos en el momento que las necesidades de tesorería lo re-
quieran. 

El factoring contribuye a reducir gestiones por impagos y morosidad y evitar el riesgo de
fallidos por insolvencia en operaciones sin recurso, ampliando la capacidad de financia-
ción y mejorando las ratios de endeudamiento. Este instrumento financiero también per-
mite la descarga de gran parte del proceso administrativo de las facturas, con el consi-
guiente ahorro de costes.

La facturación mediante factoring ha experimentado un incremento de un 21,90% en el
año 2009, como consecuencia de una creciente preocupación por los posibles impagos
de las ventas en cualquier empresa, así como de la necesidad de condicionar los objeti-
vos de crecimiento sobre la base de dicha seguridad de cobro.

Póliza Multiproducto, póliza única que permite la financiación del circulante de la empre-
sa y deja en manos de ésta la decisión de qué producto utilizar en cada momento. Ade-
más de la flexibilidad que otorga dicha póliza y su funcionamiento de “vasos comunican-
tes” permite la optimización del crédito bancario, tan importante en momentos como los
actuales, limitando al máximo esos excesos de financiación ociosa que por formalizarse
en productos “estancos” se produce en entidades sin este tipo de soluciones. 

Coberturas de tipos de interés, Ibercaja dispone de la más amplia familia de coberturas de
tipos de interés que, combinándolas adecuadamente, permiten a las empresas realizar un
traje a medida para limitar convenientemente los costes de su financiación variable. Ade-
más, en estos momentos con los tipos de referencia marcando mínimos históricos, las co-
berturas de tipos de interés se manifiestan como una gran oportunidad para asegurar di-
chos costes.

En este entorno de complejidad creciente, Ibercaja mantiene una orientación de creci-
miento rentable combinando el incremento de Inversión Crediticia del segmento de em-
presas con una aplicación de adecuada prudencia en la gestión del riesgo que permite
mantener una calidad de riesgo de primer nivel, con unos niveles de morosidad inferio-
res a la media del sector. Esta política es absolutamente compatible con el estudio de via-
bilidad de cada proyecto empresarial y de la búsqueda de soluciones para facilitar los pa-
gos de las empresas.
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Líneas de actuación de asesoramiento

Mantenemos una política orientada a la excelencia en la calidad de servicio por lo que
para nuestros clientes empresa contamos con un equipo especializado compuesto por
más de 300 personas destinadas a facilitar el asesoramiento de alto nivel que las empre-
sas pueden requerir.

En esta línea hemos desarrollado durante este año la campaña “Reivindique unas mejo-
res condiciones para los seguros de su empresa” en la que nos brindamos a analizar de
forma gratuita la cartera de seguros de las empresas con la finalidad de intentar mejorar
las coberturas o reducir sus primas. 

Convenios con Comercios y Profesionales

Ibercaja tiene suscritos convenios y acuerdos de colaboración con diversas Asociaciones
Empresariales y Colegios Profesionales. Se pretende, con estos acuerdos, contribuir al des-
arrollo del tejido empresarial y profesional, prestando una atención especial a los nuevos
emprendedores.

De los convenios vigentes en el año 2009, cabe destacar: 

El convenio de Colaboración entre la entidad pública empresarial Red.es, el Gobierno de
Aragón e Ibercaja, para impulsar el uso de la banda ancha móvil entre los autónomos y
microempresas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El convenio firmado con el Instituto de Crédito Oficial ICO para participar en la línea de
financiación “ICO-Plan Avanza” cuya finalidad es impulsar la incorporación de las tecno-
logías de la información y de las comunicaciones en las pequeñas empresas y comercios.

Creación de empleo

Para favorecer la creación de nuevas empresas y comercios, Ibercaja ofrece a los profe-
sionales emprendedores que quieran constituir su propio negocio el “Préstamo mi prime-
ra empresa-comercio”, un préstamo a largo plazo en condiciones muy favorables.

Servicios de valor

Ibercaja pone a disposición de los comercios minoristas, sin costes adicionales, el servi-
cio In-Venta, diseñado especialmente para ayudar al comercio en el análisis y evolución
de su negocio, con el fin de ayudarles a mantener sus ventas.

Para los comercios aporta importantes ventajas, entre las que cabe destacar: 

– Análisis de sus ventas a través de la facturación gestionada por el TPV de Ibercaja, pu-
diendo obtener estadísticas por: horas, día de la semana, mes o año, así como determi-
nar el importe medio y recurrencia de cada uno de los clientes compradores. 

– Realización de CAMPAÑAS dirigidas a determinados clientes para mantenerles informa-
dos de sus ofertas. 
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Colectivo agrícola

La importante implantación que tiene Ibercaja en el mundo rural, principalmente en Ara-
gón, La Rioja, Guadalajara y Lérida, la convierte en una Caja de referencia en el sector
agroganadero con el que tiene establecidas varias líneas de actuación:

Convenio con la Red Aragonesa de Desarrollo Rural para colaborar con los Grupos de
Desarrollo Rural responsables de los Programas Comunitarios LEADER PLUS y PRODER,
apoyando la implantación de dichos programas en Aragón que tienen como objetivo, fa-
vorecer las condiciones de vida de la población del medio rural.

Así, participa como entidad colaboradora con las respectivas Comunidades Autónomas en
informar, tramitar y gestionar el cobro de las Ayudas Comunitarias de la PAC de sus clien-
tes, facilitando anticipos a las subvenciones en condiciones muy ventajosas.

También tiene suscrito convenio de colaboración con el Gobierno de Aragón y los Con-
sejos Reguladores de la Denominación de Origen de la Vid en el proyecto de Selección
Clonal del Viñedo en Aragón.

Por otra parte, Ibercaja viene realizando una intensa labor de formación mediante los cur-
sos y seminarios programados por “Ibercide. Centro Ibercaja de Desarrollo Empresarial”
y ha puesto a disposición de este colectivo el servicio Ibercaja Documenta, cuya misión
es localizar, analizar y difundir la información necesaria para la toma de decisiones técni-
cas y económicas en el ámbito profesional agrario.

PRODUCTOS CON COMPONENTE SOCIAL

Importes en miles de euros 200920082007

Nº total viviendas sociales financiadas 3.451 3.668 3.211

Importe financiación viviendas sociales 289.265 318.734 299.043

Importe medio de la financiación viviendas sociales 83,80 86,90 93,13

Nº total operaciones fomento empleo 215 135 93

Importe financiación fomento empleo 5.537 3.366 2.685

Importe medio financiación fomento empleo 25,7 24,9 28,8

Nº total de operaciones de la línea Joven 4.637 3.253 4.872

Importe financiación matrículas de estudios, 
postgrados, etc. 26.867 13.513 6.841,72

Importe financiación adquisición de vivienda 362.872 259.550 630.439

Nº total de operaciones a PYMES a través 
de convenios ICO 2.986 2.292 1.965

Importe financiación a PYMES 157.056 143.264 134.520

Importe medio financiación PYMES 52,5 62,5 68,4
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PRODUCTOS CON COMPONENTE SOCIAL

Importes en miles de euros 200920082007

Nº total de operaciones ICO PLAN AVANZA 1.673 2.562 2.774

Número de operaciones a Particulares 1.349 2.006 1.888

Importe de operaciones a Particulares 1.596 2.172 1.792

Número de operaciones a Jóvenes y Universitarios - - 298

Importe de operaciones a Jóvenes y Universitarios 350

Número de operaciones Empresas (TIC) 324 556 588

Importe de operaciones Empresas (TIC) 2.660 5.461 6.439

Importe total ICO PLAN AVANZA 4.256 7.633 8.556

Monte de Piedad

Número de operaciones formalizadas en el año * 11.948 13.762 15.928

Número de operaciones vivas a 31/12 9.561 11.444 13.138

Importe total financiado en el año 3.903 4.416 4.947

Importe medio de la financiación en el año 0,327 0,321 0,311

(*) El 26,15 % de las operaciones del Monte de Piedad están suscritas por Inmigrantes.

Para los datos publicados en los informes RSC de los años 2007-2008 fueron utilizados los
criterios de formalización y de operaciones vivas indistintamente. En este año se ha uni-
ficado el criterio.

FINANCIACIÓN A INMIGRANTES 

Importes en miles de euros 200920082007

Financiación de vivienda

Número de operaciones 388 377 327

Importe total financiado 68.993 46.656 24.804

Importe medio de la financiación 177,8 123,75 76
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7.2 Empleados

El Equipo Humano y la Gestión de Personas

Las personas que trabajan en Ibercaja son el pilar fundamental sobre el que se asienta la
estrategia y la actividad de la Institución. Su identificación con la Misión, Visión y Valores
Corporativos, su dedicación, profesionalidad, implicación y compromiso con la Misión
Institucional, están contribuyendo de forma destacada al desarrollo de la Entidad. 

En este contexto, la Dirección de Recursos Humanos tiene la Misión de detectar, identifi-
car y facilitar la satisfacción de necesidades de la plantilla, comprometida con su desa-rro-
llo profesional y personal, apoyando la consecución de los objetivos de la Entidad.

Sus actuaciones están basadas en los siguientes principios, con los que la Dirección de
Recursos Humanos se encuentra comprometida:

– Voluntad de servicio

– Profesionalidad

– Cercanía

– Confidencialidad

– Coherencia

– Compromiso con la mejora continua

Las políticas definidas desde la Dirección de Recursos Humanos están alineadas en todo
momento con la visión y estrategia operativa de la Caja, apostando claramente por el desa-
rrollo de las personas, todo ello bajo un marco de mejora continua, de acuerdo con los
principios de respeto a la legalidad, rigor y diálogo social.

Estas políticas, son conocidas y difundidas a la Plantilla, a través de los diferentes cana-
les institucionales (intranet, portal del empleado, boletines internos).

Con el fin de mejorar en la eficacia, aplicación y despliegue de las políticas de Recursos
Humanos, en 2009 se han llevado a cabo cambios en la Estructura de esta Dirección.

Las personas

Ibercaja cuenta con un equipo formado por 4.946 personas (incluidos 168 jubilados par-
ciales) de las que el 96 % contaba a finales de 2009 con un contrato indefinido, habién-
dose incrementado en términos netos en los últimos 10 años en 1.212 personas.
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Estas nuevas contrataciones suponen un rejuvenecimiento de la plantilla cuya edad me-
dia se sitúa actualmente en 41 años.

El Grupo Profesional 1 está integrado por 4.890 profesionales directamente vinculados
con la actividad financiera, ejecutiva, comercial, técnica o administrativa de la Caja. Otros
49, pertenecientes al Grupo Profesional 2, desempeñan funciones de apoyo a la actividad
propia de la Caja (conserjes, ayudantes, telefonistas, etc.). 

A este dato hay que agregar 7 limpiadoras también pertenecientes a la plantilla de la Entidad.

A finales de 2009 un total de 168 empleados se encontraban en situación de jubilación
parcial con contrato de relevo con una reducción de jornada al 15%.

Distribución geográfica

La plantilla desarrolla su actividad en las 50 provincias que componen el territorio nacional. 

Atendiendo a las distintas zonas geográficas el desglose de la plantilla a 31 de diciembre
de 2009 en su Red de Oficinas y Servicios Centrales es el siguiente:
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Incluídos jubilados parciales

10,41%

6,63 %

15,06%

11,75%

7,60%

6,09%

7,80%

2,30%

14,88%

3,40%

0,14%

Dir. Territorial Zaragoza

Dir. Territorial Aragón

Dir. Territorial Norte

Dir. Territorial Madrid-Guadalajara

Dir. Territorial Madrid C.O.

Dir. Territorial Cataluña-Baleares

Dir. Territorial Levante

Dir. Territorial Nueva Expansión

Negocio Empresas

Unidades Central

Jub. Parcial Contr. Relevo

Servicio de limpieza

13,93%

EVOLUCIÓN DE LA PLANTILLA

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA POR TERRITORIOS
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Más de 60 años

51-60 años

41-50 años

31-40 años

Menos de 30 años

182

576

764

401

94

807

859

723

353

19

Mujeres 41%Hombres 59% Excluidos jubilados parciales

La presencia de mujeres pasa del 37% en 2005 al 41% en 2009. En tramos de edad infe-
riores a 40 años este porcentaje se eleva al 52%. 

Fidelidad

El grado de fidelidad de los empleados con la Caja es muy elevado y una buena prueba
de ello es que la antigüedad media de las personas que trabajan en Ibercaja se eleve a
17 años, y que más de 1.100 empleados (24 % de la plantilla en activo) ya hayan cumpli-
do sus bodas de plata en la Institución (25 años).

13,04%

8,61%

9,20%

16,28%

13,74%

13,46%

20,69%

Más de 35 años

Entre 30 y 35 años

Entre 25 y 30 años

Entre 20 y 25 años

Entre 15 y 20 años

Entre 10 y 15 años

Entre 5 y 10 años

Menos de 5 años

4,98%

Otra muestra de fidelidad es el reducido índice de rotación externa (porcentaje de bajas
voluntarias, despidos, resoluciones de contrato y bajas en periodo de prueba) situándose
a finales de 2009 en el 0,26%.

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA POR SEXOS Y TRAMOS DE EDAD

DISTRIBUCIÓN POR TRAMOS DE ANTIGÜEDAD (plantilla indefinida)
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Formación Académica

El 58% de los empleados posee estudios universitarios de grado superior o medio siendo
las titulaciones en Empresariales (14%), Economía (19%), Derecho (15%) y Administración
y Dirección de Empresas (14%) las más numerosas. 

No Titulados
Universitarios
39%

Sin acreditar
3%

Diplomados o Titulados Universitarios 58%

Sin acreditar 3%

No Titulados Universitarios 39%
Diplomados o Titulados

Universitarios 58%

En las incorporaciones efectuadas en el último año el porcentaje de titulados universita-
rios se eleva al 77%.

ROTACIÓN

ALTAS Nº BAJAS Nº

Nuevos indefinidos y conversiones Jubilaciones Reglamentarias y Anticipadas 24

a indefinidos 64 Fallecimientos 3

Reingresos de excedencias 54 Incapacidades 9

Bajas voluntarias 1

Despidos 4

Resolución de contrato 2

Nuevas excedencias 51

Bajas en periodo de prueba 5

En los últimos 10 años, se ha producido un incremento de plantilla, en términos netos de
1.212 personas, lo que refleja una línea de continuidad y sostenibilidad en la creación de
empleo. Tras concluir la fase de expansión nacional, Ibercaja en 2009 ha incorporado a
64 nuevos empleados de forma indefinida.

Por otra parte, de acuerdo con la legislación vigente, Ibercaja ha facilitado el acceso a la
modalidad de jubilación parcial con contrato de relevo a 65 empleados, con una reduc-
ción de jornada al 15%.

CUALIFICACIÓN DE LA PLANTILLA
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GR.1 NIVEL I 19 1 20

GR.1 NIVEL II 73 13 86

GR.1 NIVEL III 381 48 429

GR.1 NIVEL IV 570 173 743

GR.1 NIVEL V 377 232 609

GR.1 NIVEL VI 310 184 494

GR.1 NIVEL VII 237 159 396

GR.1 NIVEL VIII 157 247 404

GR.1 NIVEL IX 112 160 272

GR.1 NIVEL X 99 111 210

GR.1 NIVEL XI 140 214 354

GR.1 NIVEL XII 262 325 587

GR.1 NIVEL XIII 58 61 119

Total Grupo 1 2.795 1.928 4.723

GR.2 NIVEL I 1 1

GR.2 NIVEL II 33 7 40

GR.2 NIVEL III 1 1

GR.2 NIVEL IV 4 4

GR.2 NIVEL V 2 2

Total Grupo 2 41 7 48

Limpiadoras 7 7

Total General 2.836 1.942 4.778

Política de Admisión

Nuestra política de admisión se adecua a principios de rigor, homogeneidad de criterios,
confidencialidad, objetividad e igualdad de oportunidades en todos nuestros procesos, va-
lorando las actitudes, competencias y habilidades de los candidatos, al objeto de garanti-
zar la incorporación en Ibercaja de aquellos profesionales que mejor se adecuen al perfil
requerido en cada momento por la Entidad.

¿Cómo se aplica esta política en Ibercaja?:

– A través de la utilización de canales de captación corporativos (ofertas públicas de em-
pleo publicadas en nuestra Web) y en los periódicos de mayor difusión.

– Aplicando el Modelo de Gestión por Competencias en todos los procesos de selección
en base al catálogo de competencias establecido en la Entidad.

– Estableciendo procedimientos de homologación y evaluación de proveedores.

– Alcanzando acuerdos con Universidades para la incorporación de estudiantes en prác-
ticas.

DISTRIBUCIÓN POR NIVELES (EXCLUIDOS JUBILADOS PARCIALES)

GRUPO / NIVEL Hombres Mujeres Total
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En el año 2009 han sido gestionados desde la página Web de Ibercaja más de 44.468 cu-
rrículos, lo que ha facilitado la selección de empleados con un perfil ajustado a las nece-
sidades y competencias que valora la Entidad, para cubrir necesidades tanto de carácter
temporal como permanente.

Proceso especial de selección de nuevos indefinidos

A finales del año 2008 y durante buena parte del 2009, se ha desarrollado un proceso es-
pecial para la selección de nuevos empleados indefinidos con Nivel XII que ha permiti-
do cubrir las vacantes producidas en toda la Red de Oficinas de los empleados que du-
rante los últimos años vienen solicitando acceder a la modalidad de jubilación parcial.

Convenios con Universidades y Prácticas de estudiantes

En la actualidad Ibercaja tiene concertados 45 Convenios de Cooperación con distintas
Universidades del País.

En 2009 fueron 351 estudiantes universitarios los que efectuaron sus prácticas en Oficinas
de Ibercaja, recibiendo al final de las mismas una compensación económica en concep-
to de “bolsa de estudio”.

Indicadores en Admisión Año 2009

Número de contratos indefinidos 36

Número de conversiones a indefinidos 28

Número de contratos temporales 686

Número de currículum gestionados 44.468

Número Convenios con Universidades 45

% Rotación externa 0,26 %

Nº de bajas en período de prueba* 5

% mujeres s/ hombres incorporadas en nuestra Entidad 48%

(*) La totalidad de las bajas en período de prueba indicado se corresponde a contratos formalizados en 2008.

Política de Igualdad y Conciliación

Impulsamos de manera activa la igualdad de oportunidades, rechazando toda forma de
discriminación.

Estamos comprometidos con la Conciliación de la Vida Laboral y Familiar de nuestros em-
pleados. Apoyamos y promovemos iniciativas que faciliten la conciliación familia-trabajo.

¿Cómo se aplica esta política en Ibercaja?:

– Vinculando este principio a todas las políticas de gestión de personas, tales como se-
lección, contratación, promoción, retribución, comunicación, etc.

– Dando a conocer vacantes que puedan producirse, al objeto de que sean cubiertas en
igualdad de oportunidades.
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– Desarrollando el Plan de Igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

– Estableciendo protocolos de actuación ante cualquier tipo de discriminación.

– Alcanzando acuerdos de Mejoras sobre Conciliación Vida Laboral y Familiar.

– Facilitando la concesión de Permisos, Reducciones de Jornada y Excedencias, y la sus-
titución de permisos y excedencias por maternidad.

En 2009, la Caja tiene elaborado el diagnóstico para desarrollar el Plan de Igualdad efec-
tivo entre hombres y mujeres, habiéndose presentado un borrador del Plan a la Represen-
tación Sindical. 

Contamos en la actualidad con profesionales de más de 10 nacionalidades distintas que
suman la cantidad de 52 empleados.

Actualmente la presencia de mujeres en puestos de responsabilidad en nuestra red se si-
túa en torno al 20% en los puestos de Director y del 50% en los puestos de Subdirector
de Oficina. 

En coherencia con las preferencias manifestadas por las mujeres y teniendo en cuenta que
la representación femenina es del 41% el desarrollo profesional en 2009 se ha realizado
en condiciones de igualdad, como se refleja en los gráficos siguientes:

Director
de Oficina

Responsable
Agencia Rural

Gestor
de Clientes

Mujeres Hombres

58%

42%

69%

31%

78%

22%

53%

47%

Subdirector
de Oficina

Director
de Oficina

Responsable
Agencia Rural

Gestor
de Clientes

Mujeres Hombres

44%

56%

73%

27%

83%

17%

41%

59%

Subdirector
de Oficina

VACANTES SOLICITADAS EN 2009 VACANTES CONCEDIDAS EN 2009
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La igualdad de sexos queda igualmente patente en las incorporaciones de los últimos
años, ya que en este último ejercicio el porcentaje de mujeres contratadas de forma inde-
finida ascendió al 49%.

2007

Mujeres Hombres

48%

52%

2008
55%

45%

2009
49%

51%

Conciliación Vida Familiar y Laboral

En 2009 los empleados de Ibercaja han podido optar a medidas de conciliación como
permisos, reducción de jornada y excedencias, algunas de las cuales amplían o mejoran
las recogidas tanto en la legislación vigente como en el Convenio Colectivo para Cajas de
Ahorros. Han disfrutado de reducción de jornada 71 empleados.

Excedencias

El periodo en que el trabajador permanece en situación de excedencia de maternidad o
para el cuidado de familiares es computable a efectos de antigüedad. Durante el primer
año de excedencia tiene derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 

En la Caja, se tiene estipulado que mientras dure la excedencia por maternidad (no su-
perior a tres años para atender al cuidado de cada hijo), o para el cuidado de familiares
(no superior a dos años para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad), los empleados mantienen el derecho a la percepción de
la mayoría de las ventajas y beneficios sociales, en iguales términos y condiciones que
para el resto del personal en activo.

En este año han disfrutado de excedencia por maternidad o para el cuidado de familia-
res 46 empleados.

Protocolo para tratar los casos de Acoso Sexual y por razón de sexo

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de la LO 3/2007 de 22 de marzo para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, Ibercaja firmó, con fecha 3 de abril de 2008,
un acuerdo con las Secciones Sindicales, mediante el que se pactó el PROTOCOLO para
tratar los casos de Acoso Sexual y acoso por razón de sexo.

EVOLUCIÓN CONTRATACIÓN INDEFINIDA POR SEXOS
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Con la firma de este Protocolo se pretende:

1. Prevenir los casos de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

2. Gestionar los casos de acoso que puedan producirse.

Existe una Comisión de Acoso, compuesta por dos asesores, miembros designados por las
Secciones Sindicales y miembros designados por la propia Caja, encargada de velar por
las garantías comprendidas en el Protocolo.

Indicadores en Igualdad y Conciliación Año 2009

% hombres / mujeres contratados indefinidos 51% - 49%

% hombres / mujeres Directores Oficina 80% - 20%

% hombres / mujeres Subdirectores Oficina 50% - 50% 

% cambios de nivel hombres / mujeres 51% - 49%

% traslados concedidos hombres / mujeres 45% - 55%

% mujeres / hombres incorporadas en nuestra Entidad el último año 48% - 52%

Política de Promoción y Desarrollo Profesional

Consideramos el desarrollo profesional y personal de los empleados como un objetivo es-
tratégico en el marco de la Gestión de Recursos Humanos. Mantenemos una política de
formar y promocionar cada año al mayor número posible de empleados, contribuyendo
de forma activa al desarrollo del talento y competencias de la plantilla.

¿Cómo se aplica esta política en Ibercaja?:

– Desarrollando Planes de Carrera Profesional que cada vez impliquen a un mayor núme-
ro de perfiles / puestos.

– Priorizando la cobertura de puestos mediante selección interna.

– Con un Sistema de Clasificación de oficinas que mejora lo establecido en el Convenio
Colectivo.

– Potenciando la utilización de la Evaluación de Rendimiento y Competencias como he-
rramienta de desarrollo profesional y personal.

– Proporcionando herramientas formativas que contribuyan al desarrollo de la plantilla.

Promociones y Nombramientos

En 2009 se han efectuado un total de 255 nombramientos de puestos directivos en la Red
de Oficinas y 75 nombramientos de Gestores de Clientes.
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Por otra parte se han realizado 769 promociones de ascenso de Nivel por distintas causas:

Transformación indefinida
0,13%

Clasificación oficinas
54,10%

Nombramiento
1,30%

Carrera profesional
12,09%

Antigüedad
31,86%

Premio 0,26%

Otros 0,26%

Transformación indefinida 0,13%

Nombramiento 1,30%

Clasificación oficinas 54,10%

Carrera profesional 12,09%

Antigüedad 31,86%

Premio 0,26%
Otros 0,26%

Plan de Carreras Profesionales en Servicios Centrales

Los Planes de Carrera Profesional para Servicios Centrales, se han consolidado en 2009,
encontrándose desplegados en su totalidad.

Como punto de partida de cada carrera, los puestos existentes en las diferentes áreas se
han agrupado teniendo en cuenta las características de cada Unidad y sus funciones, de-
finiendo para cada una de ellas lo que se denominan PERFILES FUNCIONALES. 

Para cada perfil se establecen a su vez diferentes Escalas que marcarán la posible evolu-
ción profesional y retributiva. La adscripción a una determinada escala, conlleva la adqui-
sición del Nivel definido en cada caso. 

Cada perfil lleva vinculadas además unas competencias críticas incluidas en el Directorio
de Competencias de Ibercaja.

De manera específica los Planes de Carrera persiguen trabajar aspectos como:

– Reducir la incertidumbre sobre el futuro profesional.

– Incrementar la autoestima de los empleados.

– Reducir el índice de rotación interna, buscando la especialización.

– Incrementar la satisfacción profesional.

– Incentivar la aceptación de las responsabilidades que conlleva la adscripción a una nue-
va escala.

– Vincular y comprometer con la Entidad.

CAMBIOS DE NIVEL: CAUSAS
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Plan de Carreras Profesionales para Gerentes y Gestores de Empresas

La alta especialización del segmento de empresas exige de una atención diferenciada res-
pecto al sector de particulares y requiere una diferenciación en cuanto a formación y cua-
lificación de los empleados que, al mismo tiempo que incentive su desarrollo personal,
profesional y económico, ayude al posicionamiento de la Entidad en este tipo de negocio.

Plan de Carreras Profesionales para Gerentes de Banca Personal

La creación de la nueva figura de Gerente de Banca Personal ha venido acompañada de
la definición de un nuevo perfil profesional, estableciéndose hasta 8 competencias reque-
ridas para el desempeño de este puesto (Orientación a Negocio, Innovación e Iniciativa,
Orientación al Cliente, Compromiso con la Excelencia,...)

El Plan de Carrera definido para este colectivo de profesionales, establece hasta 6 escalas
o niveles que marcarán la evolución profesional y retributiva de estos empleados.

Para la promoción a la siguiente escala de carrera, se deberán cumplir una serie de re-
quisitos entre los que se encuentran: número mínimo de años de permanencia en la es-
cala, cumplimiento de objetivos y una adecuada preparación para la captación, asesora-
miento y fidelización de este segmento de clientes.

Evaluación de Rendimiento y Competencias

Desde el año 2005, en todos los procesos de cobertura de vacantes, se viene aplicando
el modelo de Gestión por Competencias.

Del mismo modo, el sistema de Evaluación de Rendimiento y Competencias impulsado
ha permitido evaluar este último año al 80% de la plantilla de acuerdo con el sistema de
EVALUACIÓN 180o:

– Empleado a sí mismo (autoevaluación).

– Responsable a su equipo.

– Análisis e informe con aporte de datos comparados.

– Reunión conjunta de consenso. Análisis y compromiso mutuo sobre acciones de mejora.

Este sistema soportado por una novedosa plataforma tecnológica facilita la distribución y
cumplimentación de los cuestionarios on-line desde el propio puesto de trabajo.

La experiencia de años anteriores, junto con la incorporación de algunas de las sugeren-
cias recibidas, está permitiendo optimizar cada año el modelo.

Año 2009Año 2008Año 2007Evaluación del Rendimiento y Competencias

Número de personas evaluadas 3.048 3.508 3.652
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Equipos volantes en oficinas

Desde 2008 se encuentran establecidos sendos equipos volantes en Barcelona y Madrid,
para cubrir bajas puntuales de corta y media duración que puedan producirse en oficinas
situadas en ambas provincias.

Durante su permanencia en el equipo volante, los empleados designados perciben un in-
centivo económico anual, revisable también con periodicidad anual, en el mismo porcen-
taje que el establecido en el Convenio Colectivo vigente para el salario base.

Además, la Caja garantiza que quienes permanezcan en el equipo un mínimo de 3 años,
podrán elegir hasta un máximo de 3 zonas geográficas a las que incorporarse al finalizar
dicho periodo.

Número de vacantes cubiertas 528

Número de solicitudes tramitadas 6.514

Número total de promociones 769

% de plantilla promocionada 17%

Nº empleados incluidos en el Sistema de Clasificación de oficinas 1.577
(40% Plantilla Red)

Número de empleados adscritos a Planes de Carrera profesional (Central y Red) 581

Nombramientos Directores / Responsables de oficina 156

Nombramientos Subdirectores de oficina 99

Nombramientos Gestores de Clientes 75

Número de promociones de Nivel motivadas por carrera profesional 109

Política de Formación

Promovemos el desarrollo continuo de las capacidades y habilidades de nuestros emple-
ados, identificando y dando respuesta a las necesidades formativas actuales y futuras de
los diferentes colectivos de la Entidad.

Alineamos los programas y acciones de formación con la estrategia del negocio y partici-
pamos de manera activa en la transmisión de nuestra cultura, valores, conocimientos y
experiencias.

¿Cómo se aplica esta política en Ibercaja?:

– A través de la elaboración del Plan de Formación anual que, de acuerdo con estos prin-
cipios, contempla las necesidades formativas detectadas, teniendo en cuenta a los dife-
rentes colectivos que integran Ibercaja.

– Mediante acciones formativas específicas para los distintos momentos de la vida profe-
sional del empleado.

– Estableciendo acciones formativas puntuales ante proyectos y situaciones que requieran
un aprendizaje específico. 

Indicadores en Promoción y Desarrollo Profesional Año 2009
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– Potenciando la formación e-learning como herramienta de auto-aprendizaje.

– Utilizando la Evaluación de Rendimiento y Competencias como instrumento para la de-
tección de necesidades formativas.

– Teniendo en cuenta estas líneas de actuación, la propuesta formativa para el año 2009
se ha basado en la definición de distintos programas y acciones de formación atendien-
do a las diferentes fuentes de negocio:

En el ejercicio 2009, destaca especialmente la puesta en marcha de una nueva Plataforma
de Formación e-learnig (Ibercampus) y la consolidación del Programa de Experto Profe-
sional en Asesoramiento Financiero diseñado en colaboración con el Instituto Universita-
rio de Postgrado (UIP).

De manera específica, cabe señalar que con motivo de la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Seguros y tras la entrada en vigor de la nueva directiva sobre los Mercados Fi-
nancieros (MiFID), Ibercaja cuenta con programas de formación relacionados con el co-
nocimiento de ambas normativas.

Por otra parte, los programas de acogida y acceso al puesto de empleados, han contem-
plado acciones formativas y talleres en relación con los sistemas de gestión medioambien-
tal de la Caja, Sistemas de Calidad – EFQM y divulgación de la Responsabilidad Social
Corporativa.

La formación on-line, ha facilitado en tiempo real, una rápida adaptación a las nuevas fa-
ses y funcionalidades implementadas en el entorno de trabajo de oficinas ARCO.

PROGRAMAS POR FUENTES DE NEGOCIO

BANCA UNIVERSAL
– Programas de Acceso al Puesto

– Programas de Actualización

BANCA PERSONAL
– Programa Experto Profesional en Asesoramiento Financiero

– Programas de Actualización

BANCA NEGOCIOS
– Programas de Acceso al Puesto

– Programas de Actualización

OTRAS ACCIONES 

SERVICIOS

APOYO A PROYECTOS 

E-LEARNING (Ibercampus)
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Curso de Experto Profesional en Asesoramiento Financiero Nivel I

Como respuesta a las necesidades crecientes de formación de los empleados y de cara a
una actualización especializada y profunda de sus conocimientos, la Caja, en colabora-
ción con el Instituto Universitario de Postgrado (IUP) ha continuado desarrollando en
2009 el programa de Asesoramiento Financiero, utilizando una metodología on-line tuto-
rizada.

Los empleados que superan el programa obtienen un “Certificado en Asesoramiento Fi-
nanciero y Gestión Patrimonial” emitido conjuntamente por las Universidades de Alican-
te, Autónoma de Barcelona y Carlos III de Madrid. Además obtienen 20 créditos de libre
elección reconocidos por las tres Universidades citadas.

Han concluido de manera satisfactoria las 2 primeras ediciones del Programa y en estos
momentos se están desarrollando la 3ª y 4ª, dirigida exclusivamente al colectivo de Ge-
rentes de Banca Personal.

Ibercampus

Es el espacio virtual, al que se accede a través del Portal del Empleado de Ibercaja, don-
de se albergan cursos de muy diversa índole dirigidos a toda la plantilla: habilidades, pro-
ductos y servicios, negocio bancario, ofimática, acogida, prevención de riesgos laborales,
etc.

Los contenidos del catálogo de cursos (la oferta formativa se ha ido ampliando año tras
año siendo altamente valorada por los empleados) están organizados en torno a diferen-
tes áreas formativas. Se han incorporado nuevos recursos como Biblioteca, Actualidad del
Aula (noticias del entorno de Formación), Preguntas Frecuentes y un carrusel de fotogra-
fías corporativas. También es posible consultar calificaciones, imprimir certificados de los
cursos realizados en Ibercampus, volver a revisar contenidos de cursos que ya fueron fi-
nalizados o incorporar de nuevo al itinerario personal aquellos que no fueron superados.

Por otra parte, se ha habilitado un buzón de sugerencias desde donde poder trasladar co-
mentarios y propuestas que ayuden a adaptar los materiales a las necesidades reales de
la plantilla o al desarrollo de nuevas funcionalidades.

Dic-2009Dic-2008Dic-2007Dic-2006Dic-2005

Nº cursos 
en Ibercampus 5 16 38 57 57

Nº Usuarios distintos 
en Ibercampus 2.793 2.650 3.974 3.954 3.882

INDICADORES DE IBERCAMPUS
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Horas de formación presencial 90.897 74.710 52.453

% Horas de formación presencial 63,63% 71,06% 24%

% Horas de formación a distancia 36,37% 28,94% 76%

Horas de formación por empleado 30 horas 23 horas 45 horas

Horas de formación presencial por empleado 20 horas 16 horas 11 horas

% de plantilla formada 83,40% (*) 96,45% (*) 89%

Nº de empleados que han participado 
en acciones de formación presenciales 2.657 3.243 3.179

Nº de empleados que han participado 
en acciones de formación a distancia 4.052 (*) 3.954 (*) 3.882

Promedio de resultados encuestas de satisfacción 8,42 8,41 8,23

(*) Incluida la formación especifica de la nueva plataforma ARCO

INDICADORES DE FORMACIÓN

200920082007Descripción 

Los objetivos propuestos se han cumplido de forma satisfactoria, habiéndose desviado
parte de la formación presencial a través de la plataforma e-learning. 

Año 2009Año 2008Participantes presenciales por fuentes de negocio

PARTICIPANTES POR FUENTES DE NEGOCIO

Banca Universal 2.163 2.812

Banca de Negocios 227 372

Banca Personal (on line + presencial) 27 346

Unidades de Central 155 16

Proyectos corporativos 1.924 1.182
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DISTRIBUCIÓN HORAS DE FORMACIÓN

Ibercampus
75%

Banca Universal
16%

Banca Personal 3%

Banca Universal 16%

Banca de Negocios 2%

Servicios Centrales 2%

Proyectos Corporativos 2%

Ibercampus 75%

Banca de
Negocios

2%

Banca
Personal

3%

Servicios
Centrales

2%

Proyectos
Corporativos

2%

GRÁFICO HORAS DE FORMACIÓN POR COLECTIVOS PARTICIPANTES

Empleado oficina

Director de oficina

Responsable Ag. rural

Subdirector oficina

Gerente empresas

Gerente banca personal

Gestor empresas

Gestor clientes

Distancia Presencial

29.966

21.052

6.170

601

28.172

10.199

1.936

559

5.747

5.371

3.267

812

17.383

6.315

61.886

3.773
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APLICATIVO COMERCIO EXTERIOR 339

CONECTA PLUS EMPRESAS 97

COBERTURAS 27

HABILIDADES COMERCIALES PYMES 183

PRODUCTOS DE EMPRESA. EXTRANJERO 110

PRODUCTOS DE EMPRESA. FACTORING 110

PRODUCTOS DE EMPRESA.IB DIRECTO NEGOCIOS 110

PRODUCTOS EMPRESA. CONFIRMING 110

SEGUROS EMPRESA 274

FORMACIÓN EN PRODUCTOS Y SERVICIOS PRESENCIAL

PRESENCIAL PRODUCTOS Y SERVICIOS Asistentes

DEPÓSITO 7 164

DEPÓSITO TRIPLE OPORTUNIDAD 174

FISCALIDAD DE PRODUCTOS FINANCIEROS 265

MEDIOS DE PAGO: PRODUCTOS 287

MEDIOS DE PAGO: ESTRATEGIA DE CLIENTES 315

PRODUCTOS IBERCAJA BANCA PERSONAL 333

PRODUCTOS Y SERVICIOS BÁSICOS 274

VALORES DE RENTA VARIABLE I 409

VALORES DE RENTA VARIABLE II 324

PRODUCTOS ACTIVO RIESGO 26

PRODUCTOS DE EXTRANJERO 2

FORMACIÓN EN PRODUCTOS Y SERVICIOS EN IBERCAMPUS

ON-LINE PRODUCTOS Y SERVICIOS Asistentes
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Política de Retribución y Beneficios

La política de Retribución se fundamenta en una diferenciación por funciones desempe-
ñadas y nivel de responsabilidad, complementada con carácter general con un incentivo
sobre resultados alcanzados según los objetivos fijados.

Además, los Beneficios Sociales que ponemos a disposición de nuestros empleados, cons-
tituyen una mejora importante a las coberturas legalmente establecidas, superando, en
muchos casos, los límites y prestaciones fijados por Convenio Colectivo.

¿Cómo se aplica esta política en Ibercaja?

– Mejorando las condiciones retributivas de cada nivel establecidas en Convenio Colectivo.

– Con un Sistema de Retribución Variable cada vez más generalizado.

– Incrementando el nivel retributivo de los puestos de responsabilidad recogidos en el
Reglamento de Clasificación de Oficinas.

– Mejorando las condiciones de los préstamos y anticipos a empleados.

– Con un plan de pensiones para empleados, que permite mejorar sustancialmente las
prestaciones por Jubilación, Invalidez, Viudedad y Orfandad.

– Estableciendo otros beneficios sociales fijados por Convenio Colectivo (seguros de vida,
asistencia sanitaria, cesta de navidad, etc.)

El salario de la plantilla de Ibercaja está compuesto, básicamente, por las retribuciones fi-
jas previstas en Convenio Colectivo para cada nivel profesional, mejoradas por el abono
de una paga y media a cada empleado y por la inclusión de determinados conceptos pro-
pios de la Entidad, como el denominado Plus de Rendimiento que supone, aproximada-
mente, un incremento del 8% sobre el Salario Base de cada Nivel pactado en las Tablas
Salariales y que con carácter general se abona a todos los empleados desde el momento
de su incorporación.

Además de estas mejoras, se vienen abonando otras que perciben determinados colecti-
vos en función de acuerdos internos, o asociadas a las funciones y responsabilidad del
puesto desempeñado. 

Igualmente, mejorando lo dispuesto en Convenio Colectivo, se tiene establecido un siste-
ma de cobro de Retribución Variable que se abona, en función de los resultados anuales
obtenidos, a empleados de la Red de Oficinas. Este concepto lo perciben todos los car-
gos directivos, Director, Subdirector, Comerciales y Gestores de Clientes de la Red de Ofi-
cinas, también los Responsables de las distintas Direcciones Territoriales.

Además en este año 2009, enmarcado dentro del Plan Estratégico 2008-2011, se ha exten-
dido el Sistema de Retribución Variable a todos los empleados de las oficinas.

Rango de las relaciones entre el salario inicial estándar y el salario mínimo local en luga-
res donde se desarrollen operaciones significativas. Año 2009. 
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Reconocimiento a empleados con 25 y 40 años de servicio en la Caja.

Históricamente la Caja ha venido reconociendo la fidelidad de los empleados que cele-
bran sus bodas de plata en la Institución. Este año fueron un total de 49 empleados per-
tenecientes a la promoción del año 1983 los que recibieron el premio a su fidelidad.

Del mismo modo, en el año 2008, el Consejo de Administración tomó el acuerdo de ha-
cer entrega de la Insignia de Oro de Ibercaja a los compañeros que llevan más de 40 años
prestando su servicio en la Caja.

Junto al reconocimiento, se hace entrega a los empleados de un premio en metálico y 3
días de vacaciones.

Complementos de prestaciones y de pensiones

Ibercaja en desarrollo de lo previsto en Convenio Colectivo tiene establecido un sistema
propio de previsión social complementaria que sustituye y mejora al previsto en la nor-
ma convencional mediante la constitución de un Plan de Pensiones de empleados en fun-
ción del cual básicamente la Entidad realiza aportaciones anuales destinadas a hacer fren-
te a los compromisos establecidos con sus empleados.

Las coberturas que contempla este sistema de previsión social complementaria son las de
Riesgo (Incapacidad en todos sus grados, Viudedad y Orfandad) y las de Jubilación. A
este respecto cabe citar que la Caja mejora notablemente las prestaciones por Incapaci-
dad Total previstas en Convenio Colectivo.

A las prestaciones de Riesgo tienen derecho todos los empleados de la Entidad desde el
mismo momento de su ingreso en la misma, con independencia del tipo de contrato.

A las prestaciones por Jubilación tienen derecho los empleados en el momento que se ju-
bilen en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Para supervisar el correcto funcionamiento del Plan de Pensiones, está la Comisión de
Control del mismo, constituida por 21 miembros, 13 en representación de los empleados
y 8 de la Entidad.

Ayuda de estudios para empleados

Establecida en Convenio Colectivo, Ibercaja la mejora a través de subvenciones para la re-
alización de cursos externos e idiomas, siempre que tengan relación directa con las fun-
ciones laborales que el empleado desempeña y no estén contemplados en el Plan de For-
mación interno. En el año 2009 se han beneficiado de estas ayudas un total de 80
empleados.

Salario Ibercaja Nivel XIII: 18.234,83 €

Salario Mínimo Interprofesional año 2009: 8.866,20 €
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Ayuda de guardería y formación para hijos de empleados  

Desde el año 1992 Ibercaja viene complementando y mejorando las ayudas establecidas
en Convenio Colectivo, fijando anualmente el Consejo de Administración de la Entidad el
importe de la misma. Concretamente este año se ha producido una mejora en el impor-
te de la ayuda voluntaria de guardería, incrementándose en 50 euros por hijo.

Estas ayudas, que se hacen extensivas a los hijos de los empleados fallecidos o jubilados
han supuesto que, durante el año 2009, se hayan beneficiado de las mismas hasta un to-
tal de 2.592 empleados y 89 pensionistas de la Institución.

Operaciones de Financiación y Anticipos Sociales 

Reguladas por el Convenio Colectivo actual y por el acuerdo de 2008 pactado entre Iber-
caja y todas las secciones sindicales.    

Existen también mejoras puntuales en operaciones de consumo a favor del colectivo de
Jubilados de la Caja.

Condiciones Financieras   

Todos los empleados tienen condiciones especiales en la cuenta donde domicilian su nó-
mina y por la utilización de determinados servicios. 

Asistencia Sanitaria

Ibercaja concede una ayuda económica a sus empleados para asistencia sanitaria de la
que son beneficiarios quienes estén acogidos a un seguro médico privado. 

Pueden ser beneficiarios de esta ayuda tanto los empleados en activo como pensionistas,
sus cónyuges e hijos hasta los 25 años que residan en el domicilio familiar sin límite de
edad si fueran disminuidos físicos y psíquicos.

Como alternativa, la Entidad tiene establecida una ayuda por gastos extraordinarios de en-
fermedad de la que podrán ser beneficiarios los empleados en activo, su cónyuge o hi-
jos, que no se hayan acogido a la ayuda anterior.

Gastos de Defunción

En los casos de fallecimiento de un empleado, Ibercaja abona automáticamente una ayu-
da para gastos consistente en tres mensualidades del sueldo del fallecido.

Seguros de Vida e Invalidez

Ibercaja ha mejorado lo dispuesto en el Convenio Colectivo, aumentando el importe de
dicho seguro, asumiendo el coste total del mismo y ampliando la cobertura de otros ries-
gos. En estos momentos existen en la Entidad, en base a ello, los siguientes seguros a fa-
vor del personal: Seguro de Vida, Seguro de Fallecimiento por accidente, Seguro por Fa-
llecimiento en desplazamiento profesional y Seguro por Incapacidad permanente, con
diferentes niveles de indemnización y coberturas.
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Seguro de Daños a vehículos

Se tiene suscrito un seguro que cubre los daños materiales que puedan sufrir los vehícu-
los particulares de los empleados cuando se utilicen para desplazamientos profesionales
al servicio de la Caja. 

Otros beneficios

Utilización de las instalaciones deportivas y de ocio del Monasterio de Cogullada en Za-
ragoza, aguinaldo en Navidad, canastillas por nacimiento de hijos, ofertas especiales y
descuentos en residencias de vacaciones y viajes, entre otros.

% de empleados de Red que han cobrado Retribución Variable 65%

% de empleados de la Entidad que han cobrado Retribución Variable 55%

Nº de empleados de oficina que se han integrado al nuevo Sistema de Retribución Variable 1.024

Nº Empleados que perciben ayudas de formación para hijos (convenio + voluntaria) 2.592

Nº Jubilados que perciben ayudas de formación para hijos (convenio + voluntaria) 89

Nº empleados que perciben ayudas por Asistencia Sanitaria 3.612

Ayudas Gastos Extraordinarios de Sanidad 5

Nº operaciones de Préstamo a empleados aprobadas 1.134

Aguinaldos de Navidad entregados tanto a empleados en activo como a pensionistas 6.274

Juguetes para hijos de empleados de la Entidad 2.225

Canastillas para recién nacidos 209

Política de Prevención y Salud Laboral

Ibercaja está comprometida con la seguridad y protección de sus empleados, procurando
su bienestar y salud laboral, minimizando riesgos y asignando los recursos precisos para
el desarrollo de las actividades preventivas.

¿Cómo se aplica esta Política en Ibercaja?

– Contando con un Servicio de Prevención propio.

– Mediante la constitución de un Comité de Seguridad y Salud Laboral, proporcionándo-
le la formación y los medios necesarios para el desarrollo de su función.

– A través de la elaboración y aplicación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales y
de las correspondientes evaluaciones y reevaluaciones de riesgos.

– Formando e informando a empleados sobre los riesgos de su actividad.

– Promoviendo la vigilancia de la salud, a través de reconocimientos médicos periódicos,
campañas de vacunación e información.

La participación de los trabajadores en esta específica materia se realiza a través de los
“Delegados de Prevención”. El número de los designados por y entre los representantes

Indicadores en Retribución y Beneficios Año 2009
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de los trabajadores es de trece. Estos Delegados de Prevención lo son en el ámbito gene-
ral de la empresa, extendiendo su competencia a todo el ámbito territorial donde se en-
cuentra ubicada Ibercaja.

El Servicio de Prevención

Para prestar apoyo técnico especializado a toda la Organización en materia de Prevención
de Riesgos Laborales, se cuenta con un Servicio de Prevención propio que está constitui-
do como unidad organizativa específica, en virtud de lo establecido en el artículo 31 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 14 del Reglamento de los Ser-
vicios de Prevención (R.S.P.), cubriéndose con el mismo dos de las cuatro disciplinas pre-
ventivas (medicina del trabajo y ergonomía) previstas en el artículo 34 del mencionado
R.S.P.

Comité de Seguridad y Salud

Constituido tras un acuerdo entre Ibercaja y todas las Secciones Sindicales, su función
primordial, además de verificar el cumplimiento de la normativa, es la consulta regular
y periódica de la Institución en materia de Prevención de Riesgos. Está compuesto de
forma paritaria por 10 miembros, 5 en representación de la Entidad y 5 Delegados de
Prevención. 

Para realizar una adecuada política de prevención de riesgos laborales, el Servicio de Pre-
vención, elabora, con la colaboración del Comité de Seguridad y Salud Laboral, el Manual
de Prevención de Riesgos Laborales cuyo contenido está accesible en la Intranet de la Caja.

Plan de Prevención de Riesgos Laborales

El Plan es un documento que establece la política de prevención de riesgos laborales, des-
cribe el sistema de gestión de la prevención de los mismos y debe servir como referen-
cia a la hora de implantar, mantener y mejorar su desarrollo.

Ibercaja, con la elaboración de este Plan, persigue propiciar la integración de la Preven-
ción de Riesgos Laborales en el conjunto de actividades y decisiones de su organización,
estableciendo los cauces para que todos los niveles de responsabilidad contemplen de
una manera sistemática actuaciones relativas a la gestión preventiva.

Divulgación a empleados

La formación e información en prevención constituye un pilar básico en la Política de Se-
guridad y Salud Laboral. Por eso, se considera necesario hacer partícipes a todos los em-
pleados de su propia seguridad. Para ello, se han puesto en marcha distintas acciones de
formación e información dirigidas a toda la plantilla.

El curso sobre Prevención de Riesgos Laborales, disponible en el entorno de formación
Ibercampus, capacita a las personas de Ibercaja para identificar y minimizar los riesgos
laborales, así como las medidas de prevención y emergencia estipuladas en nuestra En-
tidad.
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La sección “Recomendaciones de Prevención” en el boletín mensual RR.HH Informa faci-
lita la transmisión de pautas y recomendaciones prácticas en relación con las materias
como: Botiquín en oficinas, La Postura en el Trabajo, Manejo de extintores, Primeros au-
xilios, Consejos básicos en viajes al extranjero, Tratamiento de la hipertensión arterial,
Consejos para una vida sana, alimentación, cuidado de la espalda, preguntas frecuentes
sobre la Gripe A,...

Por otra parte, se encuentra alojada en la Normativa interna una serie de recomendacio-
nes sobre riesgos laborales y prevención.

Auditoría de Riesgos Laborales

Con fecha 11 de junio de 2008, la empresa Audelco, Auditoría de Riesgos Laborales, S.A.,
emitió opinión favorable a la Auditoría realizada al Sistema de Prevención de Riesgos La-
borales de Ibercaja, conforme a lo establecido en el Art. 30 del R.D. 39/1997, de 17 de
enero. Este certificado es válido hasta el 14 de diciembre de 2011.

Absentismo laboral

Mensualmente se elaboran indicadores de absentismo, de manera que se pueda realizar
un seguimiento y control eficaz de la tasa de absentismo en nuestra Entidad, que en 2009
se situó en torno al 2,74% (enfermedades + accidentes).

Los datos de siniestralidad laboral en Ibercaja son muy reducidos representando tan solo
el 2% del total de bajas.

Plan de Prevención y Protección de los Trabajadores frente a la Gripe A

Siguiendo las recomendaciones establecidas por las autoridades sanitarias ante un posi-
ble incremento de casos de Gripe A, con fecha 7 de septiembre de 2009 se presentó el
“Plan de Prevención y Protección de los trabajadores frente a la Gripe A”.

Toda la información se encuentra recogida en un espacio propio, tanto en la Normativa
de la Entidad, como a través del Portal del Empleado. Además se han realizado continuas
publicaciones en Información Diaria y en RR.HH Informa, al objeto de reforzar algunas
de las recomendaciones.

Junto a este Plan de Prevención y Protección de los Trabajadores, también se ha elabora-
do por parte de cada Dirección, un “Plan de Contingencias y de Continuidad del Nego-
cio”, al objeto de asegurar la actividad en los centros de trabajo y garantizar el mejor ser-
vicio a nuestros clientes, ante un eventual incremento del número de casos.

Indicadores en Prevención y Salud Laboral Año 2009

Nº empleados que han realizado formación en prevención de riesgos 220

Índice de absentismo anual (sin maternidad) 2,74

Días Absentismo por enfermedad 46.565

Días Absentismo por accidente laboral 1.399

Nº Reconocimientos médicos realizados 2.084

Nº Vacunas 424
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7.3 Proveedores

Los proveedores son para Ibercaja un elemento importante ya que le ayudan a cumplir
sus objetivos estratégicos al proporcionarle los equipamientos, la asistencia técnica y los
suministros que hacen posible el desarrollo de su actividad.

La Política de relación con los proveedores

Ibercaja desea mantener con sus suministradores una relación ética, duradera y de mutua
satisfacción, basada en la transparencia y en el estricto cumplimiento de los compromi-
sos pactados que evite cualquier posición de dominio y que les aporte valor y desarrollo
a sus actividades. 

Para cumplir con ese compromiso de relación estable y enriquecedora para sus provee-
dores, Ibercaja basa su política de compra en los siguientes principios:

– Máxima calidad del producto y servicio

– Condiciones económicas, capacidad de respuesta y resolución de incidencias

– Experiencia en la relación y prestigio en el mercado

– Concurrencia y transparencia en la elección

– Diversificación de suministradores

– Valoración de las políticas desarrolladas por las compañías en cuestiones sociales, me-
dioambientales y de respeto a los derechos humanos (adhesiones a acuerdos interna-
cionales, certificaciones de calidad, medioambientales, etc.)

– Apoyo a las pequeñas y medianas empresas, a las de contenido social y a las que fa-
vorezcan la cohesión territorial de las zonas en las que la Caja desarrolla su actividad.

La Caja espera de sus proveedores que compartan sus mismos valores en relación con el
respeto por los derechos de las personas, las relaciones laborales, el cuidado del medio
ambiente y la lucha contra la corrupción en cualquiera de sus manifestaciones.

Para trasladar esos valores la Caja ha incorporado dos nuevas cláusulas a los contratos
que, a partir del 2006, suscribe con sus proveedores, en los que manifiestan asumir los
Diez Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, llevarlos a la práctica en su or-
ganización e impulsar su cumplimiento en la cadena de suministradores.

El enfoque de gestión

El sistema de compras de Ibercaja está regulado por una normativa interna en la que que-
dan definidos los criterios, los objetivos y los procedimientos, a la vez que establece los
mecanismos de control, para garantizar los principios anteriormente expuestos y los com-
promisos asumidos. Toda la gestión administrativa se realiza de forma electrónica lo que
agiliza la gestión de los pagos y contribuye a la reducción de papel.

Ibercaja favorece la diversificación de los suministros y trata de evitar cualquier posición
de dominio manteniendo una amplia base de proveedores. 
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Importe compras 170.166 176.147 137.792

Número de proveedores activos 3.292 3.080 2.784

Cumplimiento de acuerdos. % 100% 100% 100%

Número de proveedores nacionales 99,99% 99% 100%

Porcentaje de concentración de proveedores > 10% > 10% > = 4%

Existe otro tipo de suministros (alquileres, electricidad, calefacción y agua, línea de telé-
fono y de teleproceso) proporcionados por Ayuntamientos, Compañías eléctricas y tele-
fónicas, así como arrendadores de inmuebles. La contratación de los mismos se diversifi-
ca entre los proveedores de los distintos sectores y su importe ha ascendido en 2009 a
38.776 miles de euros.

Desde el año 2008 Ibercaja viene solicitando a sus proveedores más importantes informa-
ción para conocer el alcance que en sus organizaciones tienen las medidas implantadas
para preservar los derechos recogidos en el Pacto Mundial e incorporar esa información
en el sistema de homologación que ha iniciado la Entidad. 

En el año 2009 están homologados 90 proveedores en materia medioambiental. 

7.4 Sociedad

7.4.1 Dimensión económica

La contribución de Ibercaja a la creación de riqueza se proyecta a través de su Actividad
Financiera, las Inversiones en Sectores Estratégicos y la Acción Social.

Existe también una generación indirecta de riqueza que es consustancial con su propia
actividad de intermediación financiera, al servir de cauce eficiente y seguro por el que se
canaliza el ahorro hacia las inversiones productivas.

Generación de riqueza de la actividad financiera

La contribución de Ibercaja a la creación directa de riqueza se puede medir por el Valor
Económico Añadido que aporta al Producto Interior Bruto del país y que en el año 2009
ha ascendido a la cantidad de 835 millones de euros.

DATOS SOBRE PROVEEDORES

200920082007(en miles de euros)

2009Miles de euros

Factor Trabajo: 264.595

- Remuneraciones 249.918

- Dotación al Fondo de Pensiones 14.677

Administraciones Públicas: 96.134

- Impuesto de Sociedades 38.522

- Otros impuestos y tasas 7.250

- Cargas sociales 50.362
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Obra Social y Cultural: 42.000

Excedente: 432.277

- Amortizaciones 45.733

- Dotación a Reservas 120.011

- Otras provisiones 266.533

Valor Añadido del PIB 835.006

Generación de riqueza de las Inversiones en Sectores Estratégicos

Ibercaja mantiene un importante volumen de inversiones que suponen la participación en
proyectos que contribuyen a generar renta y a fijar población en comarcas con proble-
mas de despoblación y envejecimiento. De esta forma, al beneficio económico que estas
participaciones pueden aportar a la Entidad se le suma una rentabilidad social adicional
dentro de aquellos territorios de influencia de la Caja.

Algunos de los proyectos mencionados en el párrafo anterior, no sólo contribuyen a evi-
tar la despoblación y a la creación de valor añadido económico en zonas con escaso di-
namismo, sino que también cumplen una función de difusión de la cultura y de conoci-
miento del territorio en que se encuentran enclavados al constituir referentes turísticos de
la zona.

En el año 2009, a pesar de que el entorno económico no ha sido propicio para la ejecu-
ción de proyectos, se han estudiado y llevado a cabo nuevas inversiones, así como am-
pliado el volumen de otras sociedades existentes, vinculadas con el desarrollo socio-eco-
nómico del territorio.

Impactos económicos generados por las inversiones estratégicas 

En la tabla inferior, cuyos datos se desprenden de estudios sectoriales y de las propias
cuentas de las sociedades participadas con impacto sobre el desarrollo regional, se mues-
tran las cifras aproximadas relativas a la generación de riqueza y puestos de trabajo, di-
rectos e indirectos, generados por las mencionadas Sociedades participadas directamente
por Ibercaja.

2009Miles de euros

Participaciones empresariales Generación riqueza directa 
Miles de euros

Creación puestos de trabajo
Directos e Indirectos

Sector Turístico 29.714 13.688

Sector Logístico                                    5.639 10.511

Sector Agroalimentario                     6.296 928

Sector Tecnológico                                  511 800

Totales 42.160                                  25.927



117IV. Informe de responsabilidad corporativa del Grupo Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

Generación de riqueza de la Obra Social y Cultural

Ibercaja destina anualmente una parte importante de los resultados obtenidos en el ejer-
cicio de su actividad a dotar de fondos a su Obra Social y Cultural, lo que constituye el
auténtico Dividendo Social de la Caja. En 2009 las dotaciones aplicadas a la Obra Social y
Cultural ascendieron a la cantidad de 48,2 millones de euros.

Impactos económicos generados por la Obra Social y Cultural 

Para conocer el impacto que estas actividades tienen en el ámbito de actuación de la En-
tidad, Ibercaja ha encargado un estudio como complemento al proyecto de valoración del
impacto social y económico de la Obra Social de las Cajas de Ahorros, liderado por la
CECA.

Según los datos recogidos en dicho informe, en el año 2008, la Obra Social y Cultural de
Ibercaja había aportado 81 millones de euros al Producto Interior Bruto (PIB), había ge-
nerado un movimiento económico de 116,4 millones de euros y había creado 1.509 pues-
tos de trabajo. 

Cultura 14.221 6.082 29.384 289

Tiempo Libre 1.965 931 4.096 43

Asistencia Social 17.066 8.019 36.873 386

Sanidad 742 234 1.319 19

Educación 12.078 4.133 22.346 262

I + D 2.729 1.053 5.109 62

Patrimonio Histórico 3.195 1.563 7.390 74

Medio Ambiente 4.693 2.156 9.906 97

Empleo directo Obra Social 277

Empleo indirecto contratado 711

Total Empleo inducido 521

Totales 56.689 24.171 116.423 1.509

Fuente: PriceWaterHouseCoopers, AIS

7.4.2 Dimensión ambiental

Ibercaja considera necesario conciliar el desarrollo empresarial con la protección y el cui-
dado del Medio Ambiente. Por esa razón ha asumido el compromiso de preservar el me-
dio natural y favorecer el desarrollo sostenible.  

VALORACIÓN DEL IMPACTO DE LA OBRA SOCIAL AÑO 2008

Magnitudes de la contribución al PIB, movimiento económico y creación de empleo
(Unidad miles de euros)

Área Social
Contribución

PIB
Efectos

inducidos PIB
Movimiento
Económico

Creación de
puestos de

trabajo
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Exponemos a continuación las principales actuaciones realizadas o mantenidas por Iber-
caja durante el año 2009 encaminadas a la preservación del Medio Ambiente agrupadas
en tres líneas: Gestión interna, Inversiones en proyectos medioambientales y Comerciali-
zación de fondos de contenido medioambiental y Actuaciones desarrolladas para el cui-
dado del Medio Ambiente.

Gestión Interna

Ibercaja ha definido y aprobado una Política Ambiental, conjunto de principios básicos
inspiradores de actuaciones de mejora continua dirigidas al ahorro de agua, energía y pa-
pel, a mejorar la gestión de residuos, a prevenir la contaminación y a potenciar la con-
cienciación de la necesidad de protección del Medio Ambiente.

Política Ambiental

– Cumplir escrupulosamente la normativa de carácter ambiental aplicable, así como aque-
llos otros compromisos suscritos voluntariamente, adoptando para ello todas las medi-
das que sean necesarias.

– Aplicar el principio de prevención de la contaminación a todos los procesos y activida-
des con el objeto de evitar cualquier impacto negativo en el Medio Ambiente.

– Gestionar adecuadamente los residuos que se originen, minimizando en lo posible la
generación de los mismos a través de la aplicación y difusión de buenas prácticas am-
bientales.

– Efectuar un seguimiento continuo del desempeño ambiental que garantice la mejora
continua y la prevención de la contaminación.

– Formar y concienciar a los integrantes de la Entidad, fomentando el consumo respon-
sable de recursos naturales, el sentido de responsabilidad ambiental en sus actuaciones
y promoviendo su participación en el sistema de gestión medioambiental.

– Difundir la Política Ambiental de la Caja así como las actuaciones realizadas en materia
de Medio Ambiente a sus grupos de interés (proveedores, clientes, etc.)

– Colaborar en la protección del Medio Ambiente de nuestra sociedad a través de inicia-
tivas y ayudas promovidas directamente o a través de la Obra Social y Cultural.

Esta política se da a conocer a los grupos de interés mediante su publicación en la Web
pública corporativa y a los empleados, a través de los diferentes medios que ofrece la in-
tranet (Información Diaria, la Normativa, el Portal del empleado y la revista Crónica) con
el fin de mantener viva la conciencia ambiental general informando de las actuaciones con-
cretas que en cada momento se determinen en el correspondiente Plan de Comunicación
del Sistema de Gestión Ambiental, habiendo sido hasta ahora excelente su respuesta.

El objetivo primordial del Sistema de Gestión Ambiental se concreta en tres aspectos sig-
nificativos:
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– Cumplimiento legal y de los compromisos voluntarios en materia de Medio Ambiente

– Minimización de los impactos ambientales de las actividades

– Colaboración al desarrollo sostenible

El Sistema de Gestión Ambiental se ha estructurado y documentado conforme a la Nor-
ma ISO 14001:2004 permitiendo así la certificación del comportamiento ambiental por una
entidad externa acreditada. En este ejercicio ha tenido lugar la segunda auditoría de se-
guimiento del Sistema de Gestión Ambiental, que ha constatado el ajuste del mismo a la
norma de referencia manteniéndose vigente la certificación obtenida en el año 2007. Aun-
que la certificación alcanza únicamente a la sede central, los principios del Sistema se ex-
tienden a toda la Organización.

El Comité de Calidad Ambiental supervisa la eficacia y eficiencia del Sistema de Gestión
Ambiental estableciendo objetivos e indicadores acordes con la Política Ambiental

El Grupo de Promotores Medioambientales tiene la misión de sensibilizar a toda la Orga-
nización acerca de la importancia del cuidado del Medio Ambiente, colabora en la difu-
sión del Sistema de Gestión Medioambiental, propone y coordina la puesta en marcha de
acciones de mejora y trabaja en el fomento del consumo responsable.

Durante el 2009 se ha impartido formación sobre el Sistema de Gestión Ambiental a los
grupos de empleados de nueva incorporación dentro del programa de Acogida y del mó-
dulo Calidad de Servicio y también a los grupos de nuevo acceso a la Dirección de ofici-
nas en el mismo módulo. 

Se ha impulsado la comunicación y difusión interna con la publicación mensual en el bo-
letín informativo de Recursos Humanos de un artículo que incluye información y reco-
mendaciones para la actuación respetuosa con el Medio Ambiente.

Año tras año se detalla más la información para el seguimiento tratando siempre de man-
tener la trazabilidad de datos para permitir comparaciones y analizar evoluciones.   

Agua, medidas de ahorro

Se utiliza agua de pozo en los sistemas de refrigeración del edificio central. Este sistema
que se implantó en 2006, permite un importante ahorro en el consumo de agua, ya que
la así obtenida es devuelta al subsuelo en las mismas condiciones químicas y biológicas
que se extrae. Supone una reutilización del agua extraída entre 15.000 a 20.000 m3, lo que
se traduce en un ahorro de agua por dicha cantidad máxima. En 2008 se realizó por par-
te de una empresa especializada un estudio sobre la capacidad de ahorro de agua aso-
ciada a los pozos, el cual concluye que dicha capacidad asciende a 397.564 m3 en condi-
ciones ambientales extremas y de consumo ilimitado de agua.

Se ha dispuesto un sistema de riego por goteo en las zonas ajardinadas que lo permiten,
en torno a la sede central, mucho más eficiente que los sistemas tradicionales.
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Consumo de agua, en miles de litros
(edifico central) 15.030 13.744 14.359

Consumo de agua, en miles de litros 
(Red Oficinas) 44.476 55.454 45.506

Consumo agua /empleado m3 12,53 14,10 12,17

No se incluye la medición del agua de pozo captada por no ser consumida.

Energía, medidas de ahorro

La reforma de los espacios de trabajo es la ocasión aprovechada para introducir medidas
reductoras de consumo de energía que exponemos a continuación:

1. Instalación, en la sede central, de reguladores de luminosidad automáticos adaptables
a las condiciones de iluminación natural. 

2. Incremento de las sectorizaciones de encendido/apagado en zonas de luminarias en
techos para la reducción de consumos en tardes/noches, que permite reducir la ex-
tensión de la zona iluminada cuando no se utilizan todos los puestos de trabajo o se
realizan trabajos de limpieza.

3. Instalación, tanto en la sede central como en las oficinas, de detectores de presencia
para el encendido y apagado de luminarias en los aseos de las plantas y de las ofi-
cinas reformadas.

4. Sistema presencial de encendido y apagado de luminarias en los rellanos de una de
las escaleras de la sede central instalado en el presente ejercicio.

5. Diseño de espacios abiertos y fachadas de cristal aprovechando al máximo la luz na-
tural en nuevas oficinas y plantas reformadas.

6. Instalación de un nuevo modelo de cartelera de publicidad en oficinas nuevas y re-
formadas con iluminación a través de leds, lo que da lugar a una reducción de con-
sumo del 70% con relación al modelo anterior. En el año 2009 se ha instalado en 13
oficinas.

7. Continuación del proceso de instalación del nuevo rótulo luminoso exterior con re-
actancias electrónicas y con la eliminación de una línea de tubos, en las oficinas de
nueva apertura o reformadas, lo que genera una reducción de consumos así como
de contaminación lumínica. Durante el año 2009 se ha instalado en 25 oficinas.  

8. Anulación del agua caliente sanitaria para los lavabos en el edificio central, en el año
2009.

9 Utilización de pantalla plana en la totalidad de los monitores de los equipos informá-
ticos lo que supone un ahorro energético en estos periféricos del 28% que se tradu-
ce en 500 kw/h. para el conjunto de la Entidad.   

200920082007Consumo de agua
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10. Utilización de videoconferencia para reuniones entre profesionales con destino en di-
ferentes territorios, con el consiguiente ahorro tanto de energía como de emisión de
CO

2
a la atmósfera al evitar el traslado de varias personas de una localidad a otra.

Durante el año 2009 se han celebrado 215 videoconferencias organizadas por los de-
partamentos centrales y la Red de Oficinas.

11. Mantenimiento, en la sede central, de 6 humectadoras con el fin de incrementar el
grado de humedad y control de temperaturas, lo que redunda en una reducción de
consumos.

12. Sustitución de cuatro climatizadoras de la sede central así como de las de 25 oficinas
por nuevas máquinas de tecnología moderna con la consiguiente reducción del con-
sumo y de emisiones de CO

2
.

13. Establecimiento de directrices para el personal de limpieza en la sede central con el
fin de racionalizar el encendido y apagado de las plantas durante la limpieza.

14. Establecimiento en la Normativa Interna de criterios orientadores en cuanto a los des-
plazamientos profesionales para fomentar la utilización del transporte público colec-
tivo así como restricciones en el uso del vehículo particular con el fin de reducir la
utilización de los derivados del petróleo. 

15. Control diario de los consumos eléctricos en la sede central con el fin de verificar po-
sibles fallos o consumos no previstos y un control mensual de consumos en fuerza y
alumbrado y cuadros eléctricos en las zonas de Proceso de Datos con el fin de de-
tectar desviaciones no justificadas.

Además de estas medidas, se ha continuado y actualizado el estudio iniciado en 2008 para
evaluar la antigüedad de las instalaciones en todas las oficinas y poder establecer una po-
lítica de renovación de aquellas que contribuya a su modernización y como consecuen-
cia a la reducción del impacto ambiental de materiales y mantenimiento de instalaciones.

Se envían periódicamente comunicados por correo electrónico a cada oficina y departa-
mento instando al personal a tomar conciencia de la necesidad de racionalización de los
consumos al utilizar los sistemas de climatización y encendido de luces.

200920082007Consumo de energía

Electricidad, en GJ (edificio central) 38.720 41.230 38.158 

Electricidad en GJ (Red Oficinas) 136.268 120.288 104.955

Media de consumo eléctrico por empleado 
en GJ (Entidad) 29,08

Gasóleo, en GJ (Total Entidad) 11.058 9.964 8.936

Consumo indirecto de energía, en GJ (edificio central) 117.594 125.216 115.887 

Consumo indirecto de energía, en GJ (Red Oficinas) 413.847 365.316 318.749

Para su cálculo se han utilizado las herramientas proporcionadas por el GHG Protocol
(Greenhouse Gas Protocol), metodología más extendida internacionalmente para el
cálculo de emisiones de CO

2
. 
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Papel, medidas de ahorro y reciclaje 

1 La normativa interna es publicada y mantenida a disposición de los empleados en la
Intranet y cualquier novedad se publica en la Información Diaria que se puede con-
sultar en cada uno de los puestos de trabajo. Las publicaciones del 2009 con un vo-
lumen de 10.634 documentos se estima que han supuesto un ahorro superior a 262 t
de papel a lo que habría que añadir el consumo de tonner y de grapas. (El número
de documentos publicados es inferior al del año 2008 pero dado que el cálculo del
papel ahorrado se hace en función del número de usuarios y éste se ha incrementa-
do en 800 unidades, el ahorro estimado de papel es superior) 

2 Instrucciones, en la Normativa Interna, sobre la utilización eficiente de los medios con
el fin de reducir el envío de papel en las comunicaciones, fomentando el uso del co-
rreo electrónico y demás aplicaciones de transmisión de datos para reemplazar totalmen-
te al envío impreso en aquellas comunicaciones que sean susceptibles de realizarse por
estos medios. Cuando sea imprescindible el uso de papel en documentos internos se ha
de usar papel reciclado, impresión a doble cara y evitar la impresión a color. Se están
desarrollando aplicaciones que controlan o limitan la posibilidad de impresión.

3 Se proporcionan sobres multiuso cuya utilización conlleva un importante ahorro de
papel y se fomenta la utilización de los mismos como soporte habitual de envío de
correspondencia interna.  

4 Supresión, a partir del año 2009 del recibo de salarios en papel, estando disponible
en el portal del empleado.

5 Servicio Mi Correo para el envío de la correspondencia en formato electrónico. Du-
rante el año 2009 se han realizado acciones dirigidas a fomentar este tipo de comu-
nicación cuyas ventajas no sólo alcanzan a la reducción de consumo de papel, man-
teniéndose la documentación en formato digital durante 5 años pudiendo ser
consultada e impresa cuando sea necesario, sino también a la reducción del consu-
mo de energía y reducción de CO

2
al no ser necesaria la utilización de medios de

transporte para su distribución. La campaña de promoción de este servicio lo ha in-
centivado durante este año con el regalo de una bolsa reutilizable en un envase tam-
bién reutilizable.

6 Se han continuado implantando sucesivas mejoras en la emisión y envío de la corres-
pondencia a clientes. Durante el año 2009, las más importantes han sido el incremen-
to del índice de agrupación de documentos que permite reducir el número total de
sobres enviados por correo postal y la posibilidad de que los clientes seleccionen los
documentos que deseen excluir del envío.

7 Mejoras técnicas en el proceso de impresión que puede realizarse a doble cara, en la
correspondencia escrita con clientes.
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8 Desde el año 2008, en los mensajes e-mail al exterior desde el dominio Ibercaja.es se
ha incorporado con carácter general un literal recordando al receptor la convenien-
cia de no imprimir si no es necesario.

9 Con el objetivo de optimizar el uso de los medios tecnológicos se utiliza papel de
primera calidad, libre de cloro y procedente de bosques gestionados responsable-
mente en términos económicos, sociales y medioambientales. No obstante desde el
año 2008 se ha comenzado a introducir papel reciclado con el fin de ir extendiendo
su utilización, representando en 2009 un 0,14% del volumen total de materiales em-
pleados.

10 Aplicación de facturas, con tramitación de expedientes y gestión administrativa de
aquellas de forma electrónica que reduce de manera importante el consumo de pa-
pel al hacer innecesaria la impresión de formularios, fotocopia de documentos y uti-
lización de sobres.

11 En el año 2008 fue adquirida una plataforma de gestión documental y en el presen-
te ejercicio se están desarrollando proyectos de integración con dicha plataforma en
diferentes temas como la gestión de testamentarías, de bastanteos, de contratos, de
quejas y reclamaciones, de contratos y de operaciones de Comercio Exterior. Todo
ello dirigido al ahorro de papel.

12 Ibercaja ha participado en el desarrollo de un proyecto sectorial promovido por CECA
para la construcción de una plataforma que permite almacenar documentos firmados
en formato electrónico estando pendiente su implantación y puesta en producción.

Emisiones, vertidos y residuos

La actividad de Ibercaja no da lugar a vertidos contaminantes y la emisión directa de CO
2

a la atmósfera es mínima debido al uso de calderas eléctricas en lugar de calderas de ga-
soil en la mayoría de sus centros de trabajo.

Se facilita la separación de residuos no peligrosos mediante la colocación de contenedo-
res múltiples en las zonas de descanso habilitadas en cada planta del edificio central, para
facilitar el depósito separado de restos orgánicos, plásticos y envases y papel, con tres cu-
bículos que se identifican por colores. Los vidrios, si los hubiera, pueden dejarse en las
zonas de descanso para su retirada.

Existen espacios habilitados para el almacenaje previo a la retirada de los residuos para
su reciclaje realizándose una vigilancia continuada sobre el volumen almacenado, el or-
den y la limpieza de dichos espacios.

Desde el año 2008 hay un responsable directo del cuarto de almacenaje de residuos pe-
ligrosos.

Se facilita a los empleados la posibilidad de consultar dudas sobre la calificación de los
residuos a través del Centro de Atención al Usuario (CAU) que informa sobre el procedi-
miento para su gestión además de recoger las sugerencias que al respecto puedan hacer-
se, canalizándolas a la unidad responsable.
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Se ha continuado con el programa de enclaustramiento de los revestimientos con crisotilo
en la sede central habiéndose efectuado en una planta más respecto del año anterior sien-
do ya diez las plantas del edificio en las que este tratamiento se ha realizado en su totali-
dad. Se está cumpliendo un programa acelerado de tratamiento hasta su total eliminación.

Aunque la actividad financiera no tiene una repercusión significativa sobre la capa de ozo-
no, se ha cuantificado el nivel de emisiones provocadas por el consumo de gasóleo y la
producción de la energía eléctrica consumida.

200920082007Nivel emisiones de CO
2

Emisiones por consumo de gasóleo, en Tm de CO
2

(Total Entidad) 803 723 649

Emisiones indirectas, por consumo eléctrico, 
en Tm de CO

2
(edificio central) 4.615 4.914 4.548

Emisiones indirectas, por consumo eléctrico, 
en Tm de CO

2
(Red Oficinas) 16.240  14.335 12.508

Emisiones indirectas, en Tm de CO
2

por desplazamiento de empleados en automóvil 962 956 799

Emisiones indirectas, en Tm de CO
2

por 
servicio de mensajería — 1.076 513

Para su cálculo se han utilizado las herramientas proporcionadas por el GHG Protocol
(Greenhouse Gas Protocol), metodología más extendida internacionalmente para el cál-
culo de emisiones de CO

2
. 

Ibercaja tiene confiado el mantenimiento de su edificio central a una empresa especiali-
zada que se responsabiliza de que los residuos peligrosos que se generan, como aceites,
bidones vacíos de productos químicos para tratamiento de aguas, baterías, fluorescentes,
etc. sean retirados por empresas homologadas. 

Los cartuchos de tóner vacíos y el papel ya utilizado suponen el principal residuo gene-
rado por la actividad financiera. Respecto al tóner, Ibercaja ha optado por que una parte
significativa vaya en cartucho reutilizable. Las empresas suministradoras de éstos y otros
productos de fotocopiadoras e impresoras se hacen cargo de la retirada diaria de los car-
tuchos utilizados para su posterior reciclaje.

En la zona de recogida de correspondencia de cada planta, hay un contenedor gris en el
que depositar los cartuchos de impresora agotados junto con otros residuos informáticos.
Se han distribuido en todo el edificio, 5 contenedores para depósito de pilas gastadas,
identificable por su color rojo.

Tóner reutilizable en unidades 7.500 8.200 7.988

Tóner no reutilizable en unidades 1.700 1.500 38

Total en unidades 9.200 9.700 8.026

Tóner y otros consumibles informáticos 
reciclados en kg 7.430 8.430 8.074

200920082007Tóneres consumidos
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Total en t 959 940 902

Tipo DinA4 en t 315 290 321

Tipo DinA4 reciclado en t 7 116

Consumo de sobres en t 252 255 218

Consumo por empleado en Kg 197 192 183

Reciclaje de papel en t 328 352 233

Papel impreso, en t 407 421 266

Todos los equipos que se instalan cumplen con la homologación de la Comunidad Euro-
pea y se exige a los proveedores los certificados correspondientes a esa homologación,
así como la ficha con la descripción toxicológica de los productos que consumen. Ade-
más, el Comité de Seguridad y Salud verifica la aplicación de la Ley de Prevención, en la
parte de aplicación práctica de la actividad de equipos y máquinas.

A las empresas encargadas de la retirada de residuos se les exige que acrediten su capa-
citación como gestores de residuos autorizados para el tratamiento de aquellos así como
la acreditación de que realizan a sus empleados los correspondientes reconocimientos
médicos que garanticen un sistema de prevención de enfermedades.

En el informe de este año se ha incorporado la medición de los residuos de soportes de
grabación y de material médico.

200920082007Papel consumido

Total residuos aceite usado 1.355 0 0

Total residuos pilas baterías 846 105 128

Total residuos envases metálicos extintores 5.034 404 12

Total residuos envases vacíos 269 105 1

Total residuos fluorescentes 1.115 1.261 1.538

Total residuos gases 1.650 2 0

Total residuos tubos catódicos de pantalla 515 1.090 1.255

Total residuos poliéster 4.000 0 0

Total residuos equipos informáticos 17.412 13.910 11.780

Total residuos soportes grabación – – 1.015

Total residuos toner 862 999

Total residuos mobiliario 129.320 299.450 205.590

Total residuos de crisotilo 6.270 5.820 7.513

Total residuos material médico – 100 100

Inversiones en proyectos medioambientales y comercialización de fondos de
contenido medioambiental

La inversión de Ibercaja en proyectos medioambientales se materializa a través de sus par-
ticipaciones empresariales y mediante las líneas de financiación específicas sobre energí-
as alternativas y renovables que realiza de forma directa o a través de convenios con ins-
tituciones oficiales.

200920082007Otros residuos, en Kg, en edificio central
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Participaciones Empresariales en proyectos medioambientales

Desde el área de participaciones empresariales se fomenta la intervención de Ibercaja en
proyectos de contenido medioambiental. Esta participación se concreta en la inversión en
el capital de sociedades que, bien directa o indirectamente, desarrollan actividades vincu-
ladas con energías alternativas y renovables, contribuyendo consecuentemente a un cre-
cimiento sostenible. Dentro de la misma finalidad cabe destacar la existencia de líneas de
financiación específicas dirigidas a energías alternativas y renovables que se formalizan
tanto de forma directa como a través de convenios con instituciones oficiales. 

Las empresas participadas por Ibercaja destacables por su incidencia positiva sobre el Me-
dio Ambiente están vinculadas primordialmente con el desarrollo de energías renovables:

– Ibervalor Energía Aragonesa, S.A., constituida en 2007, con un capital suscrito de 400.000 €
en el que Ibercaja tiene una participación del 50%. Esta sociedad cuenta con estudios
en avanzado grado de análisis para la promoción y explotación de parques eólicos en
diferentes puntos de Aragón, estando su ejecución final a la espera de publicación de
concurso público que establezca los nudos de evacuación y la potencia instalable.

– Rioja Nueva Economía S.A., en la que Ibercaja participa en el 42% de su capital con un
importe comprometido de 7,7 millones de euros, de los que hasta la fecha se han des-
embolsado 6,8 millones de euros. Se están desarrollado varios proyectos de importante
contenido medioambiental:

1. Explotación de una planta de biodiésel en Calahorra (La Rioja) de gran capacidad. La
planta ha comenzado a operar en el segundo trimestre del año 2009. La capacidad
productiva anual, cuando se encuentre totalmente operativa, asciende a 250 mil To-
neladas, siendo uno de los proyectos de mayor volumen dentro del mercado espa-
ñol. El importe total de la inversión acometida ha ascendido aproximadamente a 50
millones de euros. 

2. Explotación de un parque eólico de 42,5 Mw.

3. Realización de estudios previos y tramitación de las autorizaciones necesarias para el
desarrollo de nuevos parques eólicos en la comunidad autónoma de La Rioja.

Estos proyectos supondrán la creación en La Rioja de un alto número de puestos de tra-
bajo en su mayor parte cualificado.

– Districlima Zaragoza S.L. en la que Ibercaja participa en el 20% de su capital social con
un importe invertido de 400 mil €, fue la empresa encargada de la construcción y ope-
ración del sistema centralizado de agua caliente y refrigeración que abastece a los edi-
ficios del recinto de la Exposición Internacional de Zaragoza 2008 que actualmente se
encuentran en funcionamiento tras la finalización de la muestra y durante el proceso de
conversión del recinto en parque empresarial.

La potencia instalada inicialmente para la fase Expo ha sido de 15Mw (calor) y 20Mw (frío)
y para la fase post-Expo se irán aumentando estas potencias hasta 35,2Mw (calor) y 36,5Mw
(frío), en función de la demanda por parte de las empresas instaladas en dicho entorno. 
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Se trata de un sistema de generación de energía que no sólo conlleva beneficios eco-
nómicos sino que también implica ventajas medioambientales con respecto a los siste-
mas convencionales, puesto que lleva asociada una disminución en la producción de
gases con efecto invernadero de unas 20.000 t/año, como consecuencia del ahorro de
combustible de más de un 10% respecto de los mismos. Adicionalmente también supo-
ne una reducción de ruidos y vibraciones y la eliminación de la contaminación por le-
gionela y del impacto visual

– Participación indirecta, a través de la sociedad de capital riesgo Savia Innovación (partici-
pada por la Caja en un 16,67% de su capital social) en el accionariado de una Sociedad
cuyo objeto social es el desarrollo de equipos y servicios contra la contaminación produ-
cida por derrames de hidrocarburos y otros productos químicos en el mar. En el ejercicio
2009 la Sociedad ha vendido su participación en Enática, sociedad dedicada a la construc-
ción, promoción y explotación de instalaciones de energías renovables. La venta de la so-
ciedad viene motivada por el cumplimiento del objetivo inicial de la inversión, consisten-
te en la prestación de apoyo inicial al proyecto para el lanzamiento del mismo.

En otros sectores:

– Construcción y explotación de la línea de tranvía de Zaragoza: La Caja participa en la
sociedad encargada de la construcción y gestión de la nueva línea de tranvía de Za-
ragoza, actualmente en la primera fase de ejecución. Se trata de un medio de trans-
porte que mejora el sistema de movilidad existente desde el punto de vista medioam-
biental, dado que al funcionar con energía eléctrica no genera prácticamente
emisiones contaminantes. Por otro lado va a implicar una mejora en la calidad de vida
de la ciudad ya que no contribuye a la generación de gases de efecto invernadero
(CO

2
), reduce el nivel de ruido generado por el tráfico y disminuye la ocupación de

suelo para la misma capacidad de transporte. Finalmente, supone una mejora en la
eficiencia energética puesto que tiene la capacidad de generar energía durante la fre-
nada para que otro tranvía la pueda aprovechar. 

– PRAMES S.A. que tiene como actividades, entre otras, las de consultoría, construcción
de albergues y refugios, edición de publicaciones y guías de montaña y la señaliza-
ción de senderos y rutas. El 2008 fue el primer año completo de actividad de la So-
ciedad PRAMES Audiovisual, con el objetivo de difundir a través de medios de comu-
nicación de masas (principalmente, en soporte audiovisual – televisión) el patrimonio
histórico artístico y la riqueza medioambiental de Aragón. 

En el capítulo II “Documentación legal” del INFORME ANUAL 2009 –accesible a través
de www.ibercaja.es– se detallan los importes y porcentajes de participación de Iberca-
ja en las sociedades antes mencionadas.

DESARROLLO E IMPACTO DE LAS INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS

200920082007Inversiones en sectores considerados 
estratégicos (en miles de euros)

Importes 61.086 71.285 78.452
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Importes 97.719 119.244 128.307

Empresas 27 28 29

% sobre total Participaciones 41% 47% 44%

Fondo de Inversión de contenido medioambiental

Fondo de Inversión H
2
O Renovables.Este fondo invierte en compañías cuya actividad prin-

cipal es la gestión del agua y la realización de infraestructuras para un aprovechamiento
adecuado y en energías alternativas ecológicas. Ofrece una inversión a largo plazo sobre
empresas que favorecen la conservación de los recursos naturales. Ibercaja no ha queri-
do dejar pasar la oportunidad de apostar por este sector tan unido a Zaragoza y a Ara-
gón. Este fondo se vio afectado en la rentabilidad y en el volumen de inversión por la
crisis financiera durante el 2008. Durante este último año, la rentabilidad ha vuelto a ser
positiva y el fondo empieza una nueva andadura.

Líneas de financiación

Ibercaja tiene establecidas diferentes líneas específicas de financiación y ha suscrito con-
venios con instituciones, tanto nacionales como autonómicas, que tienen como finalidad
impulsar la optimización de los recursos naturales, la instalación de plantas de cogenera-
ción, el fomento de energías renovables y las innovaciones tecnológicas en otras fuentes
de energía. 

En los años 2005 y 2006 las operaciones concedidas para proyectos eólicos y de biocar-
burantes fueron 78 que continúan vivas a 31 de diciembre de 2009 con un saldo de
238.358,85 euros.

FOMENTO DE LAS INVERSIONES SOCIALMENTE RESPONSABLES (ISR)

200920082007Inversiones de Ibercaja en compañías donde 
la RSC es relevante (en miles de euros)

Líneas de
Financiación
Importe en

miles de
euros

Número
operaciones

Importe
financiado

Número
operaciones

Importe
financiado

Número
operaciones

Importe
financiado

Mejoras en 
regadíos
y estructuras 
agrarias 123 5.467 18 906 26 2.080

Ico-Equipamientos
de parcelas 2009
-regadíos – – – – 11 441

Por otra parte, Ibercaja Leasing tiene establecida una línea especial de financiación para
la compra de coches limpios (híbridos que compaginan el motor de gasolina con el eléc-
trico) de bajo consumo y baja contaminación.  

2007 2008 2009
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Actuaciones desarrolladas para el cuidado del Medio Ambiente

Desde el mes de mayo de 2009 se publica mensualmente una página dirigida a los em-
pleados con indicaciones sobre el consumo responsable del papel, uso del agua, etc. y
en general prácticas favorecedoras del cuidado del Medio Ambiente aplicables tanto en
el puesto de trabajo como en el hogar.

El 28 de marzo de 2009 Ibercaja se adhirió a iniciativa internacional “La hora del Plane-
ta”, participando en un “apagón mundial simbólico”.

Protección y Recuperación de Patrimonio Natural

Convocatoria Ibercaja de ayudas para Proyectos Medioambientales. Ibercaja convoca en el
ámbito nacional, anualmente desde 2002, un concurso de proyectos medioambientales
con la finalidad de apoyar económicamente iniciativas cuyo propósito incide en desarro-
llar proyectos de carácter innovador y de calidad, incorporando aspectos de sostenibili-
dad de los recursos naturales y de conservación medioambiental en España.  

Durante el año 2009 se han materializado las ayudas a los 11 proyectos medioambienta-
les ganadores con un importe total de 200.000 € y en septiembre se ha publicado la 7ª
convocatoria con el fin de seguir brindando apoyo a estas iniciativas.

A estas convocatorias se accede a través de www.ibercaja.es.

Se han concedido ayudas económicas para los siguientes proyectos de recuperación de
habitats naturales y gestión medioambiental:

– Asociación Cultural de Masegoso de Tajuña. “Creación de un arboretrum sobre una an-
tigua gravera”. Masegoso de Tajuña (Guadalajara).

– Asociación Cultural de Valdemorales. “Albergue de educación medioambiental en el Va-
lle de los Morales”. Valdemorales (Cáceres).

– Asociación Cultural de Vanyon. “Actuación en las balsas de San Antonio y del silo” Ba-
ñon (Teruel).

– Asociación Guayente. “Gestión medioambiental en el centro El Remós”. Benasque
(Huesca).

– Asociación Montes de Olba. “Recuperación y reconversión del antiguo vertedero de
Olba”. Olba (Teruel).

– Ecologistas en acción Otus. “Recuperación del hábitat del sapo pintojo en Fuentes Ca-
lientes”. Fuentes-Calientes (Teruel).

– Fundación para la conservación del quebrantahuesos. “Programa de seguimiento del
buitre leonado y quebrantahuesos”. Zaragoza.

– Grup d’Estudi i Protecció dels Ecosistemes Catalans – Ecologistes de Catalunya. “Crea-
ción de una estación de polinización”. Reus (Tarragona).



130IV. Informe de responsabilidad corporativa del Grupo Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

– Lo Trencalòs, Associació naturalista del Pallars Jussà. “Adecuación de un muladar para
alimentación de aves carroñeras”. Tremp (Lleida).

– Patronato de cultura y turismo de Andorra. “Conservación y reforestación del sendero
botánico de Val de Molinos”. Andorra (Teruel).

– Sociedad española de ornitología – SEO. “Refuerzo del uso público en la reserva orni-
tológica de El Planerón”. Belchite (Zaragoza).

Campaña “Montañas Seguras”. Fruto de un convenio entre Ibercaja, el Gobierno de Ara-
gón y la Federación Aragonesa de Montañismo, tiene como objetivo prevenir los acciden-
tes de montaña mediante la formación y la información.

Centros de interpretación de la Naturaleza. La colaboración de la Obra Social y Cultural de
Ibercaja con la Diputación General de Aragón ha permitido el desarrollo de programas
educativos para centros escolares y centros de interpretación de la naturaleza con la fun-
ción de informar y orientar a los visitantes de los Espacios Naturales Protegidos de Aragón. 

Fundación Apadrina un árbol. La Obra Social y Cultural de Ibercaja colabora con esta fun-
dación que surgió como consecuencia del incendio acaecido en julio de 2005 en la zona
del Alto Tajo (Guadalajara). 

Quien desee apadrinar un árbol tan sólo deberá darse de alta en el correo a través de
Ibercaja Directo. De esta forma se consigue que la Obra Social y Cultural de Ibercaja apor-
te 50 € por árbol a la Fundación hasta llegar a un total de 1.000 árboles apadrinados por
clientes de Ibercaja.

“Zaragoza, ciudad ahorradora de agua” proyecto en el que la Obra Social y Cultural cola-
bora con la Fundación Ecología y Desarrollo para fomentar el compromiso ciudadano
destinado a realizar un correcto uso del agua. 

www.ibercide.es. Desde Ibercide – Centro Ibercaja de Desarrollo Empresarial entendemos
que cualquier actividad económica tiene impacto sobre el Medio Ambiente, por ello in-
tentamos minimizar el que puedan generar nuestras actividades en dos aspectos:

Primar la comunicación de nuestras actividades a través de las TIC, reduciendo de mane-
ra notable el uso de formatos de comunicación impresos. Todos nuestros servicios son
accesibles a través de nuestro sitio Web www.ibercide.ibercaja.es, pudiendo llevar a cabo
la consulta, inscripción y pago de cursos, así como el acceso a miles de documentos a
través de nuestros servicios de información y documentación. Los usuarios pueden man-
tenerse informados de nuestras actividades suscribiendo los boletines electrónicos perso-
nalizados, según sus áreas de interés.

Fomentar la disminución de desplazamientos de los usuarios a través de dos líneas de tra-
bajo, E–learning, aprovechando todas las posibilidades que las nuevas tecnologías de la
comunicación nos ofrecen para desligar nuestras actividades de formación de una locali-
zación concreta y poner al alcance de cualquier usuario cursos de alta calidad. Este tipo
de formación además contribuye sensiblemente a disminuir los materiales impresos que
suelen acompañar a las acciones formativas.
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Reforestación. Se continúa durante el año 2009 con el proyecto “3.500.000 de árboles”,
una iniciativa de la Agencia de Recursos Ambientales de la Expo y de Ibercaja para mini-
mizar y contrarrestar las emisiones de CO

2
por la organización y desarrollo de la muestra

internacional. El Proyecto persigue el objetivo de plantar en Aragón 3 millones y medio
de árboles en tres años. En las plantaciones participan voluntarios de la Expo, escolares
e instituciones. La financiación de todo este proyecto de reforestación corre a cargo de
Ibercaja que invertirá 920.000 euros. El número total de árboles plantados en Aragón du-
rante el año 2009 asciende a 651.214. 

7.4.3 Obra Social y Cultural

Ibercaja, como Caja de Ahorros, revierte una parte importante de sus excedentes en la
sociedad siendo las demandas sociales las que determinan la orientación de sus inversio-
nes. Con sus actividades quiere dar respuesta a las necesidades emergentes de una socie-
dad dinámica y compartir esfuerzos con otros agentes para que las iniciativas emprendi-
das alcancen un máximo de rentabilidad social.

En el ejercicio 2009 Ibercaja ha aplicado a su Obra Social y Cultural 48,2 millones de
euros, cuya distribución se detalla a continuación.

Liquidación del presupuesto de la Obra Social y Cultural

200920082007Consumo de energía

Acción Cultural y Tiempo Libre 20.018.862 16.780.737 14.864.813

Educación, investigación y fomento de empleo 12.506.525 14.604.551 14.478.789

Asistencia social y sanitaria 14.525.020 17.078.637 14.053.077

Fundación Ibercaja 3.000.000 3.000.000 1.500.000

Patrimonio histórico y Medio Ambiente 6.620.579 8.481.472 3.260.242

Acción Cultural, Educación e Investigación

La cultura es uno de los ejes tradicionales de una gran parte de la actuación de la Obra
Social y Cultural de Ibercaja y un objetivo prioritario en toda su área de influencia. Por
ello se trabaja en grandes proyectos y en iniciativas más pequeñas y locales. La oferta cul-
tural que se diseña presenta un servicio capaz de incentivar a los ciudadanos y contribu-
ye al disfrute personal así como al progreso social.

La Obra Social de Ibercaja colabora con organismos e instituciones oficiales para la me-
jora continua en la educación de las diferentes generaciones y la actualización de los pro-
cedimientos educativos, adecuándolos a las nuevas necesidades de la sociedad actual, ha-
ciendo especial hincapié en las de los grupos de personas que se encuentren en
situaciones extremas.

Las actividades educativas en la Obra Social de Ibercaja orientan en una continua forma-
ción de valores e integración social y laboral, siempre respaldando la innovación en el
conocimiento, ideas y capacidades para ampliar oportunidades encaminadas al mundo
científico e investigador.
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Becas nacionales Ibercaja de investigación 2009

La Obra Social de Ibercaja convocó, a principio de este año, por segunda vez consecuti-
va, las becas para la realización de proyectos de investigación en Universidades y Cen-
tros Superiores extranjeros para el curso académico 2009-2010. Estas Becas están dotadas
con 20.000 euros cada una. Las materias de investigación para las que se conceden las
ayudas son: ciencias económicas, biología, medicina, ciencias sociales y jurídicas, tecno-
logías aplicadas, y artes y humanidades con una dotación de 300.000 €. El año pasado,
16 investigadores disfrutaron ya de esta beca. Dado el éxito de esta iniciativa y conven-
cida de la importancia que tiene la investigación científica avanzada y su aplicación en el
progreso y desarrollo sostenible de la sociedad a la que sirve, la Obra Social y Cultural
ha decidido convocarlas de nuevo.

Becas Posdoctorales Ibercaja de Excelencia en Investigación 2009.

Ibercaja, consciente de la importancia que la investigación en los ámbitos de la biología,
medicina y tecnología tiene para el desarrollo del país, convocó también las Becas Pos-
doctorales Ibercaja de Excelencia en Investigación 2009, con el deseo de seguir contribu-
yendo a incrementar la calidad de vida de los ciudadanos y su entorno.

Las 6 becas seleccionadas, dotadas con 30.000 euros cada una, fueron destinadas a la re-
alización de proyectos de investigación en Universidades y Centros Superiores en el ex-
tranjero para el curso académico 2009-2010. Los ámbitos de investigación para los que se
concedieron las becas fueron: biología, medicina y tecnologías.

Acción Social 

A pesar de la coyuntura económica que se vive estos últimos años, la sensibilidad de Iber-
caja a la hora de prestar ayuda a los colectivos más desfavorecidos crece cada año, sien-
do un referente para todas las Organizaciones que pretenden mejorar la vida de los más
necesitados.

En este sentido destaca la publicación de la “5ª Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Pro-
yectos Asistenciales y Sociales 2010” a principios del mes de junio. Orientada a colaborar
con organizaciones sin ánimo de lucro cuya labor se centra en la asistencia a diversos co-
lectivos, tanto en situación de dependencia física o psíquica como a los que se encuen-
tren en riesgo de exclusión social, tercera edad, infancia, etc. Esta convocatoria responde
a las necesidades crecientes de la sociedad incorporando aspectos de servicios integrales
y de asistencia social. 

Durante este año 2009 se han desarrollado un total de 203 proyectos seleccionados en la
pasada “4ª Convocatoria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Asistenciales – 2009” entre los
402 presentados y que contó con una inversión de 6.000.000 €.

Medio Ambiente 

Ibercaja asume la importancia fundamental que tiene la defensa y el respeto al Medio Am-
biente y continua trabajando por la conservación de la naturaleza y el fomento del des-
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arrollo sostenible. A través de la Obra Social y Cultural, la Caja colabora en la realización
de proyectos que impulsan la formación y sensibilización medioambiental y la eficiencia
en el uso de los recursos naturales así como introduce innovación y calidad en la ejecu-
ción de los mismos.

Por séptimo año consecutivo, se publicó a principios del mes de junio la “7ª Convocato-
ria Ibercaja de Ayudas para Proyectos Medioambientales 2010” con la finalidad de brin-
dar apoyo económico al desarrollo de proyectos de carácter innovador y de calidad, in-
corporando aspectos de sostenibilidad de los recursos naturales y de conservación
medioambiental en España.

Del mismo modo, durante este año 2009 se han llevado a cabo los 11 proyectos seleccio-
nados en la pasada edición, en los que se han invertido 200.000 €:

Países en vías de desarrollo

Durante el ejercicio 2009, la Obra Social y Cultural de Ibercaja ha colaborado con varias
entidades que trabajan en distintos países en vías de desarrollo, con el objetivo de res-
ponder a las necesidades más fundamentales. La dotación para este apartado, en este ejer-
cicio ha sido de 328.597 €

Además, cabe destacar la aportación de un total de 600.000 €, en el bienio 2008-2009, a
tres importantes organizaciones que realizan su trabajo en tres continentes desfavoreci-
dos: Medicus Mundi en África, Manos Unidas en Sudamérica y Fundación Juan Bonal en
Asia.

La memoria de la Obra Social y Cultural recoge un amplio detalle de las actividades des-
arrolladas por Ibercaja. Forma parte del INFORME ANUAL 2009 con el mismo título y nu-
meral romano III. Se puede acceder a ella a través de la Web corporativa www.ibercaja.es.

Patrocinios 2009

Como complemento a la importante labor desarrollada por la Obra Social y Cultural en
el ámbito cultural y de ocio, Ibercaja desarrolla una gran actividad de patrocinio centra-
da especialmente en el mundo de la música y del deporte base. En música, el objetivo es
acercar espectáculos de música moderna de la más alta calidad a las ciudades en las que
la Caja está presente con mayor relevancia. En el caso del deporte, tratamos de incenti-
var la práctica del mismo, dirigiendo nuestras actividades sobre todo al patrocinio de de-
portes muy populares y de actividades centradas en los más pequeños. Complementamos
estas acciones con el patrocinio de grandes eventos puntuales que supongan un estímu-
lo para la práctica del deporte.

Este año, Ibercaja ha patrocinado más de 500 actividades. Destacamos las principales:

Deportes

Ibercaja colabora con diversas instituciones públicas, asociaciones privadas y Federacio-
nes de Deportes en numerosas iniciativas orientadas a fomentar el deporte base y de afi-
cionado y en pruebas de marcado carácter popular.
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Entre otras:

– Madrid: Mapoma (Maratón Popular de Madrid), Día de la Bicicleta, San Silvestre Valle-
cana, Carrera de la mujer.

– Guadalajara: Carrera popular de Ibercaja, Carrera Alcalá Legua Cervantina, Carrera Inter-
campus, Acuerdos con el Patronato Ayuntamiento y Diputación, Fiestas de Guadalajara.

– Andalucía: Milla Urbana Manuel Pancorbo en Jaén, Hípica en Jaén, Media Maratón en
Córdoba, Clásica Sta. Ana Dos Hermanas, Media Maratón Granada, Carrera San Antón,
Internacional Jaén, San Silvestre Ejido, San Silvestre Almería, Semana Náutica Benalmá-
dena y Conil.

– Extremadura: Carrera Pop Badajoz.

– Galicia: Copa fútbol futuro Galicia, Media Maratón Vigo.

– Levante: Club Atletismo Puzol, Prueba Duatlón Yecla, Media Maratón Elche, Media Mara-
tón Alcantarilla, 10 Km. Ciudad Valencia y Torneo Vela Benicasim, Club Tenis Valencia.

– Cataluña: Club Hand Ball Pardinyes, San Silvestre Barcelona, Milla Mataró, Fiesta del De-
porte Catalán, Basket 3x3 Lérida, Salón Hobby.

– Rioja: Juegos Deportivos de la Rioja, Gala del Deporte.

– Aragón:

– Motociclismo: patrocinio del Trial Indoor en Zaragoza.

– Carreras Populares de Ibercaja en Huesca, Zaragoza y Teruel.

– Media Maratón Sabiñánigo.

– 36 H Futbol Sala Sabiñánigo.

– Día del Deporte y Día de la Bici Convenio Ayuntamiento Huesca.

– Ciclismo: Quebrantahuesos, Prueba Ciclista San Lorenzo, Aula ciclista de Huesca.

– Día Minibasquet Zaragoza.

– Convenios con el CN Helios y El Olivar en Zaragoza, Stadium Casablanca, Club de Te-
nis Zaragoza, Alcoraz Huesca, Club Hielo Jaca y Stadium Venecia.

– Gala Mejor deportista Aragonés, en colaboración con el Gobierno de Aragón.

– Club ajedrez Ibercaja.

– DKV; convenio de colaboración para la realización de clínic deportivos, campus y
otras actividades.

– Territorio Esic.

– III Maratón Internacional Zaragoza.

– Feria Infantil de Navidad.

Patrocina además a las principales federaciones de deporte aragonesas: Federación Ara-
gonesa de Baloncesto, Federación Aragonesa de Fútbol, Federación Aragonesa de Pádel
y Federación Aragonesa de Atletismo.
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Montaña

Ibercaja mantiene una intensa actividad en el mundo de la nieve:

– Convenio con Aramón para patrocinar equipaciones del personal de pistas.

– Colaboración con las estaciones de esquí: Astún, Candanchú, Javalambre, Valdelinares I
Valdelinares II, Formigal y Cerler.

– Colaboración con las Escuelas de Esquí de: Candanchú, Formigal, Cerler y Panticosa

– Patrocinio de diversas competiciones:

• Trofeo Zagales Formigal

• Marcha Plan d’Están-Benasque

Música

Dentro del apartado de la música, destacamos la firma del Convenio entre el Ayuntamien-
to de Zaragoza e Ibercaja para el desarrollo de actividades relacionadas con el mundo de
la música dentro del que se incluyen:

– Un año más, el programa “Muévete en Directo” de apoyo a la música en directo en Za-
ragoza, con especial atención a los grupos aragoneses. Organizado por el Ayuntamien-
to de Zaragoza y Heraldo de Aragón, dicho programa está patrocinado por Ambar e
Ibercaja. Aglutina diversas actuaciones dándoles una entidad y ayudando a su difusión.

– Programas de Música: Hip-Hop Zaragoza Global y Festivales del Ebro.

– Patrocinador oficial de las Fiestas del Pilar.

Además, en las Fiestas del Pilar, Ibercaja realiza una intensa labor de patrocinio en este
ámbito.

– Patrocinador de conciertos de Fondo Flamenco, Pereza, Raphael y FIZ.

– Convenio de patrocinio y venta de entradas con Interpeñas.

Ibercaja ha patrocinado en distintas localidades diversos conciertos. Destacamos:

– Huesca: Circo Acrobático de Pekín, Rosario Flores, Raimundo Amador, Manolo Garcia,
Pirineos Sur, Ribagorza Pop Festival.

– Guadalajara: Sueño de Morfeo y la Oreja de Van Gogh.

– Logroño: Caillou, Fondo Flamenco, Cantajuegos.

– Valencia: Conciertos Fallas.

– Zaragoza: Nena Daconte, Jane Birkin, Fondo Flamenco, Hoy no me puedo levantar,
Mamma Mia, Radiolé Niña Pastori, Monica Naranjo, Rosana, Serrat, 40 principales, Me-
lendi, Franz Ferdinand, Caillou, O.T.

– Cataluña: Festival Fes Dansa.

– Teruel: Amantes de Teruel.
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ANEXO I

Índice de indicadores GRI G3 y del Suplemento para el Sector Financiero.

El Grupo Ibercaja ha realizado su Informe de Responsabilidad Corporativa 2009 utilizan-
do el Marco GRI para la elaboración de memorias de sostenibilidad. La información aquí
contenida se ha estructurado atendiendo los Principios establecidos por la Guía GRI 2006
–también denominada G3– sus Protocolos técnicos y de indicadores, y su Suplemento
para el Sector Financiero publicado en noviembre de 2008.

Asimismo, incluye la Tabla de referencia cruzada entre los principios del Pacto Mundial y los
indicadores G3. Con esta asociación se integra en este Informe de RSC toda la información
relativa al cumplimiento de los 10 Principios del Pacto Mundial, sirviendo asimismo, como
documento de Comunicación de Progreso (COP) presentado anualmente a Naciones Unidas.
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Ibercaja declara que este Informe alcanza el nivel A+ de aplicación de la Guía G3 y su
Suplemento para el Sector Financiero, según se pone de manifiesto en los resultados de
la auditoría externa a la que se ha sometido voluntariamente la Entidad. 

Este Informe se remite al Global Reporting Iniciative (GRI) para su evaluación, a cuya
máxima calificación A+ aspira.

Para facilitar la lectura y la localización de los contenidos, en la tabla de Indicadores GRI
G3 y en la del Suplemento para el Sector Financiero, se ha incorporado la siguiente in-
formación:

Capítulo y Página. Se señalan para cada uno de los indicadores.

NA: No Aplica. Por la naturaleza de la actividad de Ibercaja, la información asociada a este
indicador no es de aplicación.

ND: No disponible. Ibercaja no dispone de la información necesaria asociada a este indicador.

Informe Anual: Se identifica en qué capítulo (I Informe Económico, II Documentación le-
gal –contiene el Informe de Gobierno Corporativo–, III Memoria de la Obra Social y Cul-
tural, IV Informe de Responsabilidad Corporativa) se puede encontrar información añadi-
da sobre este indicador.

Verificación externa: Hace referencia al nivel conseguido para cada indicador. Está completado
por el informe de verificación externa que se incorpora en este documento como Anexo II.

ADDENDA

Con fecha 25 de marzo de 2010, el Global Reporting Iniciative (GRI) ha con-
cedido la calificación A+ a este informe de RSC.
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Perfil

1 Estrategia y análisis

1.1

Declaración del máximo responsable de la toma de
decisiones de la organización (director general, presidente o
puesto equivalente) sobre la relevancia de la sostenibilidad
para la organización y su estrategia. Presentación (3-4)

1.2
Descripción de los principales impactos, riesgos y
oportunidades.

2 (14, 18-19); 3 (24, 34-
35); 7 (67, 91, 114-115)

2 (14 a 16 y
18 a 23); 3
(24 a 37); 7
(67 a 135)

I (5, 8-9); II
(10, 58, 61,
70, 75, 86,
112, 119, 132,
153, 156, 158,
160); III (3-4,
88)

2 Perfil de la organización

2.1 Nombre de la organización. 1 (5)

2.2 Principales marcas, productos y/o servicios. 2 (8, 13) 2 (8 a 10) I (12-13, 28)

2.3

Estructura operativa de la organización, incluidas las
principales divisiones, entidades operativas, filiales y
negocios conjuntos (joint ventures). 2 (8, 12); 4 (38)

2 (8 a 10); 4
(38 a 40)

I (14, 24), II
(198-199)

2.4 Localización de la sede principal de la organización. 1 (5) I (3)

2.5

Número de países en los que opera la organización y nombre
de los países en los que se desarrollan actividades significativas
o los que sean relevantes específicamente con respecto a los
aspectos de sostenibilidad tratados en la memoria. 2 (11) I (14)

2.6 Naturaleza de la propiedad y forma jurídica. 2 (8) II (217)

2.7
Mercados servidos (incluyendo el desglose geográfico, los
sectores que abastece y los tipos de clientes/beneficiarios).

2 (11); 7.1 (67, 77, 79,
83-85, 89) 7.1 (77 a 90) I (8, 14)

2.8 Dimensiones de la organización informante. 2 (18)
I (4), II (7, 9,
147, 198)

2.9

Cambios significativos durante el período cubierto por la
memoria en el tamaño, estructura y propiedad de la
organización. 2 (18) 2 (18 a 23)

I (4), II (7, 9,
147) 

2.10
Premios y distinciones recibidos durante el período
informativo. 2 (22-23)

3 Parámetros de la memoria

PERFIL DE LA MEMORIA

3.1
Período cubierto por la información contenida en la
memoria (por ej. Ejercicio fiscal, año, calendario). 1 (5)

Informe 
anual

Capítulo
(página)

Informe 
RC

Capítulo
(página)Capítulo (página)

Índice de indicadores del GRI G3 
(Global Reporting Iniciative)

Verific.
PWC

Informe de 
Responsabilidad 

Corporativa

Mayor explicación2
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3.2 Fecha de la memoria anterior más reciente (si la hubiere). 1 (5)

3.3 Ciclo de presentación de memorias (anual, bienal, etc.). 1 (5)

3.4
Punto de contacto para cuestiones relativas a la memoria o
su contenido. 1 (5)

ALCANCE Y COBERTURA DE LA MEMORIA

3.5 Proceso de definición del contenido de la memoria. 1 (6)

3.6 Cobertura de la memoria. 1 (6)

3.7
Indicar la existencia de limitaciones del alcance o cobertura
de la memoria. 1 (6)

3.8

La base para incluir información en el caso de negocios
conjuntos (joint ventures), filiales, instalaciones arrendadas,
actividades subcontratadas y otras entidades que puedan
afectar significativamente a la comparabilidad entre períodos
y/o entre organizaciones. 1 (7)

3.9

Técnicas de medición de datos y bases para realizar los
cálculos, incluidas las hipótesis y técnicas subyacentes a las
estimaciones aplicadas en la recopilación de indicadores y
demás información de la memoria. 1 (7)

3.10

Descripción del efecto que puede tener la reexpresión de
información perteneciente a memorias anteriores, junto con
las razones que han motivado dicha reexpresión (por ejemplo,
fusiones y adquisiciones, cambio en los períodos informativos,
naturaleza del negocio, o métodos de valoración). 1 (7)

3.11

Cambios significativos relativos a períodos anteriores en el
alcance, la cobertura o los métodos de valoración aplicados
en la memoria. 1 (7)

ÍNDICE DEL CONTENIDO DE GRI

3.12
Tabla que indica la localización de los Contenidos básicos
en la memoria. 1 (7) y Anexo I

VERIFICACIÓN

3.13

Política y práctica actual en relación con la solicitud de
verificación externa de la memoria. Si no se incluye el
informe de verificación en la memoria de sostenibilidad, se
debe explicar el alcance y la base de cualquier otra
verificación externa existente. También se debe aclarar la
relación entre la organización informante y el proveedor o
proveedores de la verificación. 1 (7) y Anexo II II (3, 225)

4
Gobierno, compromisos y participación de los grupos 
de interés

4.1

La estructura de gobierno de la organización, incluyendo los
comités del máximo órgano de gobierno responsable de
tareas tales como la definición de la estrategia o la
supervisión de la organización. 3 (32); 4 (38-40) 4 (38 a 42)

II (161, 164,
173, 182, 184,
186-187, 217)
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4.2

Ha de indicarse si el presidente del máximo órgano de
gobierno ocupa también un cargo ejecutivo (y, de ser así,
su función dentro de la dirección de la organización y las
razones que la justifiquen). 4 (39) II (176-177)

4.3

En aquellas organizaciones que tengan estructura directiva
unitaria, se indicará el número de miembros del máximo
órgano de gobierno que sean independientes o no
ejecutivos. 4 (39-40) 4 (38 a 40)

II (164, 173,
182, 187)

4.4

Mecanismos de los accionistas y empleados para comunicar
recomendaciones o indicaciones al máximo órgano de
gobierno. 4 (38); 6 (58, 64) 4 (38 a 40) II (164-165)

4.5

Vínculo entre la retribución de los miembros del máximo
órgano de gobierno, altos directivos y ejecutivos (incluidos
los acuerdos de abandono del cargo) y el desempeño de la
organización (incluido su desempeño social y ambiental). 4 (40) II (215, 220)

4.6
Procedimientos implantados para evitar conflictos de
intereses en el máximo órgano de gobierno. 4 (41-42)

II (208, 219-
220)

4.7

Procedimiento de determinación de la capacitación y
experiencia exigible a los miembros del máximo órgano de
gobierno para poder guiar la estrategia de la organización
en los aspectos sociales, ambientales y económicos. 4 (42) II (167-168)

4.8

Declaraciones de misión y valores desarrolladas
internamente, códigos de conducta y principios relevantes
para el desempeño económico, ambiental y social, y el
estado de su implementación.

3 (26-27); 4 (42-43); 7
(67, 91, 114-115, 118,
131)

3 (24 a 37); 4
(42 a 50); 7
(67 a 131) II (220-221)

4.9

Procedimientos del máximo órgano de gobierno para
supervisar la identificación y gestión, por parte de la
organización, del desempeño económico, ambiental y social,
incluidos riesgos y oportunidades relacionadas, así como la
adherencia o cumplimiento de los estándares acordados a
nivel internacional, códigos de conducta y principios.

3 (32-33); 4 (39-40, 42-
43); 5 (51)

4 (38 a 50); 5
(51 a 57)

II (3, 58, 202,
220)

4.10

Procedimientos para evaluar el desempeño propio del
máximo órgano de gobierno, en especial con respecto al
desempeño económico, ambiental y social. 4 (40) 4 (38 a 43) II (187)

COMPROMISOS CON INICIATIVAS EXTERNAS

4.11
Descripción de cómo la organización ha adoptado un
planteamiento o principio de precaución. 4 (41-42, 46, 48, 50) 4 (38 a 50) II (58, 220)

4.12

Principios o programas sociales, ambientales y económicos
desarrollados externamente, así como cualquier otra
iniciativa que la organización suscriba o apruebe.

2 (16-17); 3 (24); 5 (51);
7.4.2 (117-118, 126);
7.4.3 (131)

3 (24 a 36); 5
(51 a 57);
7.4.2 (117 a
119 y 125 a
128); 7.4.3
(131 a 135)

III (5, 33, 67,
80)

4.13

Principales asociaciones a las que pertenezca (tales como
asociaciones sectoriales) y/o entes nacionales e
internacionales a las que la organización apoya.

2 (16-17); 3 (33-35); 5
(51); 7.4.3 (133)

3 (33 a 35);
7.4.3 (131 a
135)

III (5, 33, 67,
80, 93)
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PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS

4.14
Relación de grupos de interés que la organización ha
incluido. 6 (58)

4.15
Base para la identificación y selección de grupos de interés
con los que la organización se compromete. 6 (58)

4.16

Enfoques adoptados para la inclusión de los grupos de
interés, incluidas la frecuencia de su participación por tipos
y categoría de grupos de interés. 6 (58-60, 62, 64) 6 (58 a 66)

II (164-165,
166-167, 170)

4.17

Principales preocupaciones y aspectos de interés que hayan
surgido a través de la participación de los grupos de interés
y la forma en la que ha respondido la organización a los
mismos en la elaboración de la memoria. 3 (24, 36-37)

3 (24 a 37); 7
(67 a 135)

I (8-9, 34-35,
37); III (5, 25-
26, 29, 33, 36,
41, 55, 67)

Información sobre el enfoque de la Dirección por dimensiones (económica, medioambiental, responsabilidad de productos, laboral, derechos
humanos y sociedad)

Indicadores del desempeño económico

DMA
EC Declaraciones sobre el enfoque de gestión.

Presentación (3-4); 2
(19-20); 3 (28-29); 7.4.1
(115, 117)

2 (18 a 20); 3
(24 a 37);
7.4.1 (115 a
117)

I (9, 19, 34-
35); II (153,
156, 158-159)

ASPECTO: DESEMPEÑO ECONÓMICO

EC1

Valor económico directo generado y distribuido, incluyendo
ingresos, costes de explotación, retribución a empleados,
donaciones y otras inversiones en la comunidad, beneficios
no distribuidos y pagos a proveedores de capital y a
gobiernos.

2 (18); 7.4.1 (115-117);
7.4.2 (126); 7.4.3 (131)

7.4.1 (115 a
117); 7.4.2
(125 a 128)

I (4, 49-50);
II (8-9, 34,
43, 46, 119,
229); III (4-5) Total

EC2

Consecuencias financieras y otros riesgos y oportunidades
para las actividades de la organización debido al cambio
climático.

5 (56-57); 7.4.2 (118,
128); 7.4.3 (132)

7.4.2 (117 a
131); 7.4.3
(131 a 133)

I (4, 50); III
(83) Total

EC3
Cobertura de las obligaciones de la organización debidas a
programas de beneficios sociales. 7.2 (108); 7.4.3 (131)

7.2 (108 a
111); 7.4.3
(131 a 135)

I (52-53); II
(8, 119, 229);
III (4-5) Total

EC4 Ayudas financieras significativas recibidas de gobiernos. 4 (50) Total

ASPECTO: PRESENCIA EN EL MERCADO

EC5

Rango de las relaciones entre el salario inicial estándar y el
salario mínimo local en lugares donde se desarrollen
operaciones significativas. 5 (55-56); 7.2 (108-109) Total

EC6

Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente a
proveedores locales en lugares donde se desarrollen
operaciones significativas. 7.3 (114-115) Total

EC7

Procedimiento para la contratación local y proporción de
altos directivos procedentes de la comunidad local en
lugares donde se desarrollen operaciones significativas. 5 (55-56); 7.2 (95-96) Total

A
D

IC
.

PR
IN

.
PR

IN
.



P
R
IN

C
IP

A
L

142IV. Informe de responsabilidad corporativa del Grupo Ibercaja | INFORME ANUAL 2009

P
R
IN

C
IP

A
L

A
D

IC
.

PR
IN

.
PR

IN
.

PR
IN

.
PR

IN
.

A
D

IC
.

A
D

IC
.

PR
IN

.
A
D

IC
.

A
D

IC
.

A
D

IC
IO

N
A
L

ASPECTO: IMPACTOS ECONÓMICOS INDIRECTOS

EC8

Desarrollo e impacto de las inversiones en infraestructuras y
los servicios prestados principalmente para el beneficio
público mediante compromisos comerciales, pro bono, o en
especie.

7.4.1 (116); 7.4.2 (127-
128); 7.4.3 (131)

7.4.1 (115 a
117); 7.4.3
(131 a 135)

II (147-148,
150-151,
229); III (4-5) Total

EC9

Entendimiento y descripción de los impactos económicos
indirectos significativos, incluyendo el alcance de dichos
impactos. 7.4.1 (116)

7.4.1 (115 a
117)

I (11-12, 53);
II (229) Total

Indicadores de desempeño ambiental

DMA
EN Declaraciones sobre el enfoque de gestión.

Presentación (3-4); 2
(20-21); 3 (26); 5 (56-
57); 7.4.2 (118-119)

7.4.2 (117 a
119)

ASPECTO: MATERIALES

EN1 Materiales utilizados, por peso o volumen. 5 (56-57); 7.4.2 (124-125) Total

EN2
Porcentaje de los materiales utilizados que son materiales
valorizados.

5 (56-57); 7.4.2 (122-
123, 125) Total

ASPECTO: ENERGÍA

EN3
Consumo directo de energía desglosada por fuentes
primarias. 5 (56-57); 7.4.2 (121) Total

EN4
Consumo indirecto de energía desglosado por fuentes
primarias. 5 (56-57); 7.4.2 (121) Total

EN5
Ahorro de energía debido a la conservación y a mejoras en
la eficiencia.

5 (56-57); 7.4.2 (120-
121) Total1

EN6

Iniciativas para proporcionar productos y servicios eficientes
en el consumo de energía o basados en energías
renovables, y las reducciones en el consumo de energía
como resultado de dichas iniciativas.

5 (56-57); 7.4.2 (126-
127)

7.4.2 (125-
128) Total1

EN7
Iniciativas para reducir el consumo indirecto de energía y
las reducciones logradas con dichas iniciativas.

5 (56-57); 7.4.2 (120-
121) Total1

ASPECTO:AGUA

EN8 Captación total de agua por fuentes.
5 (56- 57); 7.4.2 (119-
120) Total

EN9
Fuentes de agua que han sido afectadas significativamente
por la captación de agua.

5 (56-57); 7.4.2 (119-
120) Total

EN10 Porcentaje y volumen total de agua reciclada y reutilizada.
5 (56-57); 7.4.2 (119-
120) Total

ASPECTO: BIODIVERSIDAD

EN11

Descripción de terrenos adyacentes o ubicados dentro de
espacios naturales protegidos o de áreas de alta
biodiversidad no protegidas. Indíquese la localización y el
tamaño de terrenos en propiedad, arrendados, o que son
gestionados, de alto valor en biodiversidad en zonas ajenas
a áreas protegidas.

NA: No aplica. Ibercaja
no es propietaria ni
gestiona terrenos
adyacentes o ubicados
en espacios naturales
protegidos.

NA:
No
aplica
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EN12

Descripción de los impactos más significativos en la
biodiversidad en espacios naturales protegidos o en áreas
de alta biodiversidad no protegidas, derivados de las
actividades, productos y servicios en áreas protegidas y en
áreas de alto valor en biodiversidad en zonas ajenas a las
áreas protegidas.

NA: No aplica. Dada la
naturaleza de la
actividad financiera de
Ibercaja, no produce
impactos en la
biodiversidad. Por el
contrario, a través de su
Obra Social y Cultural
viene desarrollando
varios programas
destinados a la
protección y
preservación
medioambiental.

NA:
No
aplica

EN13 Hábitat protegidos o restaurados.
5 (56-57); 7.4.2 (129-
130); 7.4.3 (132-133) III (83) Total

EN14
Estrategias y acciones implantadas y planificadas para la
gestión de impactos sobre la biodiversidad.

5 (56-57); 7.4.2 (118,
125); 7.4.3 (132-133)

7.4.2 (117 a
131) Total

EN15

Número de especies, desglosadas en función de su peligro
de extinción, incluidas en la Lista Roja de la IUCN y en
listados nacionales o cuyos hábitat se encuentren en áreas
afectadas por las operaciones según el grado de amenaza
de la especie.

NA: Ibercaja no realiza
actividades que afecten
a especies protegidas en
las áreas indicadas.

NA:
No
aplica

ASPECTO: EMISIONES,VERTIDOS Y RESIDUOS

EN16
Emisiones totales, directas e indirectas, de gases de efecto
invernadero, en peso. 5 (56-57); 7.4.2 (124)

7.4.2 (123 a
125) Total

EN17
Otras emisiones indirectas de gases de efecto invernadero,
en peso. 5 (56- 57); 7.4.2 (124)

7.4.2 (123 a
125) Total

EN18
Iniciativas para reducir las emisiones de gases de efecto
invernadero y las reducciones logradas.

5 (56-57); 7.4.2 (123-
124, 126, 130)

7.4.2 (117 a
124 y 129 a
131) Total1

EN19
Emisiones de sustancias destructoras de la capa ozono, en
peso.

NA: No aplica. Aunque
Ibercaja no produce
emisiones significativas
de gases que afecten a
la capa de ozono en el
capítulo 7.4.2 se facilita
información sobre este
tema.

NA:
No
aplica

EN20
NO, SO y otras emisiones significativas al aire por tipo y
peso.

NA: No aplica. Ibercaja
no produce emisiones
significativas de gases
que afecten a la capa de
ozono como se indica
en el capítulo 7.4.2.

NA:
No
aplica

EN21
Vertimiento total de aguas residuales, según su naturaleza y
destino.

NA: La actividad
financiera de Ibercaja
no genera aguas
residuales.

NA:
No
aplica
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EN22
Peso total de residuos gestionados, según tipo y método de
tratamiento.

5 (56-57); 7.4.2 (124-
125)

7.4.2 (123 a
125) Total

EN23
Número total y volumen de los derrames accidentales más
significativos.

NA: En Ibercaja no se
ha producido ningún
derrame significativo.

NA:
No
aplica

EN24

Peso de los residuos transportados, importados, exportados
o tratados que se consideran peligrosos según la
clasificación del Convenio de Basilea, anexos I, II, III y VII
y porcentaje de residuos transportados internacionalmente.

5 (56- 57); 7.4.2 (124-
125) Total

EN25

Identificación, tamaño, estado de protección y valor de
biodiversidad de recursos hídricos y hábitat relacionados,
afectados significativamente por vertidos de agua y aguas de
escorrentía de la organización informante.

NA: No aplica. La
actividad de Ibercaja no
produce vertidos de
agua.

NA:
No
aplica

ASPECTO: PRODUCTOS Y SERVICIOS

EN26
Iniciativas para mitigar los impactos ambientales de los
productos y servicios, y grado de reducción de ese impacto. 5 (56-57); 7.4.2 (128)

7.4.2 (126 a
131) Total

EN27

Porcentaje de productos vendidos, y sus materiales de
embalaje, que son recuperados al final de su vida útil, por
categoría de productos.

NA: No aplica. Por la
naturaleza de la
actividad este indicador
no es de aplicación.

NA:
No
aplica

ASPECTO: CUMPLIMIENTO NORMATIVO

EN28
Coste de las multas significativas y número de sanciones no
monetarias por incumplimiento de la normativa ambiental. 4 (50); 5 (56-57) Total

ASPECTO:TRANSPORTE

EN29

Impactos ambientales significativos del transporte de
productos y otros bienes y materiales utilizados para las
actividades de la organización, así como del transporte del
personal.

NA: No aplica. Ibercaja
no genera impactos
ambientales significativos
a los que se hace
referencia en este
indicador. No obstante,
en el capítulo 7.4.2 se
facilita información.

NA:
No
aplica

ASPECTO GENERAL

EN30
Desglose por tipo del total de gastos e inversiones
ambientales. 5 (56-57); 7.4.2 (128)

7.4.2 (125 a
128) Total

Indicadores del desempeño de Prácticas laborales y ética del trabajo

DMA
LA Declaraciones sobre el enfoque de gestión.

2 (21); 3 (25, 28-29, 36-
37); 5 (55-56); 7.2 (91,
95-96, 99, 102, 108, 111) 7.2 (91 a 113)

ASPECTO: EMPLEO

LA1
Desglose del colectivo de trabajadores por tipo de empleo,
por contrato y por región. 7.2 (92-94) 7.2 (91 a 95) II (132) Total

LA2
Número total de empleados y rotación media de empleados,
desglosados por grupo de edad, sexo y región. 5 (55-56); 7.2 (92-93) 7.2 (91 a 93) Total

LA3

Beneficios sociales para los empleados con jornada
completa, que no se ofrecen a los empleados temporales o
de media jornada, desglosado por actividad principal. 7.2 (108)

7.2 (108 a
111) Total
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ASPECTO: RELACIONES EMPRESA/TRABAJADORES

LA4
Porcentaje de empleados cubiertos por un convenio
colectivo. 5 (55-56); 6 (63) 6 (62 a 64) Total

LA5

Periodo(s) mínimo(s) de preaviso relativo(s) a cambios
organizativos, incluyendo si estas notificaciones son
específicas en los convenios colectivos. 5 (55-56); 6 (63) 6 (62 a 64) Total

ASPECTO: SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

LA6

Porcentaje del total de trabajadores que está representado
en comités de seguridad y salud conjuntos de dirección-
empleados, establecidos para ayudar a controlar y asesorar
sobre programas de seguridad y salud en el trabajo. 5 (55-56); 7.2 (112)

7.2 (111 a
113) Total

LA7

Tasas de absentismo, enfermedades profesionales, días
perdidos y número de víctimas mortales relacionadas con el
trabajo por región. 5 (55-56); 7.2 (113) Total

LA8

Programas de educación, formación, asesoramiento,
prevención y control de riesgos que se apliquen a los
trabajadores, a sus familias o a los miembros de la
comunidad en relación con enfermedades graves. 5 (55-56); 7.2 (111-112)

7.2 (111 a
113) Total

LA9
Asuntos de salud y seguridad cubiertos en acuerdos
formales con sindicatos. 5 (55-56); 7.2 (112)

7.2 (111 a
113) Total

ASPECTO: FORMACIÓN Y EDUCACIÓN

LA10
Promedio de horas de formación al año por empleado,
desglosado por categoría de empleado. 7.2 (105)

7.2 (102 a
106) Total

LA11

Programas de gestión de habilidades y de formación
continua que fomenten la empleabilidad de los trabajadores
y que les apoyen en la gestión del final de sus carreras
profesionales. 7.2 (103)

7.2 (102 a
107) Total

LA12
Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones regulares
del desempeño y de desarrollo profesional. 7.2 (101) Total

ASPECTO: DIVERSIDAD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

LA13

Composición de los órganos de gobierno corporativo y
plantilla, desglosado por sexo, grupo de edad, pertenencia a
minorías y otros indicadores de diversidad.

4 (39-40); 5 (55-56); 7.2
(93, 97)

4 (38 a 42);
7.2 (92 a 98)

II (132, 161,
173, 182, 184,
186-187) Total

LA14
Relación entre salario base de los hombres con respecto al
de las mujeres, desglosados por categoría profesional. 5 (55-56); 7.2 (108-109) Total

Indicadores del desempeño de Derechos Humanos

DMA
HR Declaraciones sobre el enfoque de gestión

3 (25, 30); 5 (51); 7.2
(95-96); 7.3 (114-115)

5 (51 a 55);
7.2 (91 a 113)

ASPECTO: PRÁCTICAS DE INVERSIÓN Y ABASTECIMIENTO

HR1

Porcentaje y número total de acuerdos de inversión
significativos que incluyan cláusulas de derechos humanos o
que hayan sido objeto de análisis en materia de derechos
humanos.

3 (29-30); 5 (51); 7.3
(114-115) 5 (51 a 53) Total

HR2

Porcentaje de los principales distribuidores y contratistas
que han sido objeto de análisis en materia de derechos
humanos y medidas adoptadas como consecuencia. 5 (52); 7.3 (114-115) 5 (51 a 53) Total
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HR3

Total de horas de formación de los empleados sobre
políticas y procedimientos relacionados con aquellos
aspectos de los derechos humanos relevantes para sus
actividades, incluyendo el porcentaje de empleados
formados. 4 (48); 5 (52); 7.2 (103)

4 (42 a 50); 5
(51 a 57); 7.2
(102 a 107) Total

ASPECTO: NO DISCRIMINACIÓN

HR4
Número total de incidentes de discriminación y medidas
adoptadas.

4 (50); 5 (52); 7.2 (96,
108 -109)

5 (52 a 56);
7.2 (96 a 99) Total

ASPECTO: LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y CONVENIOS COLECTIVOS

HR5

Actividades de la compañía en las que el derecho a libertad
de asociación y de acogerse a convenios colectivos puedan
correr importantes riesgos, y medidas adoptadas para
respaldar estos derechos. 5 (55-56); 6 (62-63) 6 (62 a 64) Total

ASPECTO: EXPLOTACIÓN INFANTIL

HR6

Actividades identificadas que conllevan un riesgo potencial
de incidentes de explotación infantil, y medidas adoptadas
para contribuir a su eliminación. 5 (55-56); 7.3 (114-115)

III (3-4, 25-
26) Total

ASPECTO:TRABAJOS FORZADOS

HR7

Operaciones identificadas como de riesgo significativo de
ser origen de episodios de trabajo forzado o no consentido,
y las medidas adoptadas para contribuir a su eliminación. 5 (55-56); 7.3 (114-115)

III (3-4, 25-
26) Total

ASPECTO: PRÁCTICAS DE SEGURIDAD

HR8

Porcentaje del personal de seguridad que ha sido formado
en las políticas o procedimientos de la organización en
aspectos de derechos humanos relevantes para las
actividades. 5 (55) Total

ASPECTO: DERECHOS DE LOS INDÍGENAS

HR9
Número total de incidentes relacionados con violaciones de
los derechos de los indígenas y medidas adoptadas. 4 (50); 5 (51) 5 (51 a 54)

III (3-4, 25-
26) Total

Indicadores del desempeño de Sociedad

DMA
SO Declaraciones sobre el enfoque de gestión.

Presentación (3-4); 2
(8); 3 (28); 4 (48); 5
(57); 7.4.3 (131)

3 (24 a 33); 4
(48 a 50);
7.4.3 (131 a
133)

I (8); II (152);
III (3-4, 88)

ASPECTO: COMUNIDAD

SO1

Naturaleza, alcance y efectividad de programas y prácticas
para evaluar y gestionar los impactos de las operaciones en
las comunidades, incluyendo entrada, operación y salida de
la empresa.

7.4.1 (116-117); 7.4.3
(131)

7.4.1 (115 a
117); 7.4.3
(131 a 135) I (42); III (4) Total

ASPECTO: CORRUPCIÓN

SO2

Porcentaje y número total de unidades de negocio
analizadas con respecto a riesgos relacionados con la
corrupción. 4 (47); 5 (57) 4 (46 a 50) II (74, 212) Total
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SO3
Porcentaje de empleados formados en las políticas y
procedimientos anticorrupción de la organización. 4 (48, 50); 5 (57) 4 (48 a 50) Total

SO4 Medidas tomadas en respuesta a incidentes de corrupción. 4 (48); 5 (57) 4 (46 a 50) II (74, 212) Total

ASPECTO: POLÍTICA PÚBLICA

SO5
«Posición en las políticas públicas y participación en el
desarrollo de las mismas y de actividades de «lobbying».

3 (25); 5 (51, 53); 7
(116, 117, 126, 128)

3 (24 a 31); 5
(51 a 57); 7
(67 a 135) III (4) Total

SO6
Valor total de las aportaciones financieras y en especie a
partidos políticos o a instituciones relacionadas, por países. 4 (41, 48, 50); 5 (57) 4 (48 a 50) Total

ASPECTO: COMPORTAMIENTO DE COMPETENCIA DESLEAL

SO7
Número total de acciones por causas relacionadas con prácticas
monopolísticas y contra la libre competencia, y sus resultados. 4 (50) Total

ASPECTO: CUMPLIMIENTO NORMATIVO

SO8

Valor monetario de sanciones y multas significativas y
número total de sanciones no monetarias derivadas del
incumplimiento de las leyes y regulaciones. 4 (50) Total

Indicadores del desempeño de la Responsabilidad sobre productos

DMA
PR Declaraciones sobre el enfoque de gestión.

Presentación (3-4); 2
(14-15); 3 (27, 29-30); 4
(42-43); 7.1 (67-68, 76-
77)

2 (14 a 16); 3
(24 a 33); 4
(42 a 47); 7.1
(75 a 77)

II (152, 154,
159)

ASPECTO: SALUD Y SEGURIDAD DEL CLIENTE

PR1

Fases del ciclo de vida de los productos y servicios en las
que se evalúan, para en su caso ser mejorados, los impactos
de los mismos en la salud y seguridad de los clientes, y
porcentaje de categorías de productos y servicios
significativos sujetos a tales procedimientos de evaluación.

NA: No aplica. Los
productos y servicios
ofrecidos por Ibercaja
no producen ningún
impacto en la salud y
seguridad de los clientes.

NA:
No
aplica

PR2

Número total de incidentes derivados del incumplimiento de
la regulación legal o de los códigos voluntarios relativos a
los impactos de los productos y servicios en la salud y la
seguridad durante su ciclo de vida, distribuidos en función
del tipo de resultado de dichos incidentes.

4 (50); 5 (57); 7.1 (76-
77) 7.1 (75 a 77) II (137) Total

ASPECTO: ETIQUETADO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

PR3

Tipos de información sobre los productos y servicios que
son requeridos por los procedimientos en vigor y la
normativa, y porcentaje de productos y servicios sujetos a
tales requerimientos informativos. 4 (43, 49-50); 5 (56-57) 4 (42 a 46) Total

PR4

Número total de incumplimiento de la regulación y de los
códigos voluntarios relativos a la información y al
etiquetado de los productos y servicios, distribuidos en
función del tipo de resultado de dichos incidentes.

4 (50); 5 (56-57); 7.1
(76-77) 7.1 (75 a 77) II (137) Total

PR5

Prácticas con respecto a la satisfacción del cliente,
incluyendo los resultados de los estudios de satisfacción del
cliente.

2 (15); 6 (59-60); 7.1
(76-77)

2 (14 a 16);
7.1 (75 a 77)

I (34-35); II
(137) Total
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ASPECTO: COMUNICACIÓN DE MARKETING

PR6

Programas de cumplimiento de las leyes o adhesión a
estándares y códigos voluntarios mencionados en
comunicaciones de marketing, incluidos la publicidad, otras
actividades promocionales y los patrocinios.

Presentación (3-4); 2
(20); 3 (29); 4 (43); 7.4.3
(133-135) 4 (42 a 46) Total

PR7

Número total de incidentes fruto del incumplimiento de las
regulaciones relativas a las comunicaciones de marketing,
incluyendo la publicidad, la promoción y el patrocinio,
distribuidos en función del tipo de resultado de dichos
incidentes. 4 (50); 7.1 (76-77) 7.1 (75 a 77) II (137) Total

ASPECTO: PRIVACIDAD DEL CLIENTE

PR8

Número total de reclamaciones debidamente fundamentadas
en relación con el respeto a la privacidad y la fuga de datos
personales de clientes. 4 (50); 5 (52-53) Total

ASPECTO: CUMPLIMIENTO NORMATIVO

PR9

Coste de aquellas multas significativas fruto del
incumplimiento de la normativa en relación con el
suministro y el uso de productos y servicios de la
organización. 4 (50); 7.1 (76-77) 7.1 (75 a 77) II (137) Total

SECTOR DE SERVICIOS FINANCIEROS

Sección sobre impacto de productos y servicios

DMA
Enfoque de gestión específico para el sector de los servicios
financieros.

Presentación (3-4); 2 (8,
15-16); 3 (24); 4 (38); 5
(51)

2 (14 a 16); 3
(24 a 33)

ASPECTO INFORMACIÓN

FS1
Políticas con aspectos medioambientales y sociales
específicos aplicadas a las líneas de negocios. 3 (25-26); 4 (43, 46-47)

3 (24 a 31); 4
(42 a 50) Total

FS2
Procedimientos para la evaluación y el control de riesgos
sociales y medioambientales en las líneas de negocio.

3 (29-30); 4 (42-43, 46,
48) 4 (46 a 50) II (126, 159) Parcial

FS3

Procesos para monitorizar la implementación por parte de
los clientes de los requisitos sociales y medioambientales
que se incluyen en contratos o transacciones.

3 (29-30); 4 (42-43, 46-
47) 4 (46 a 50) Parcial

FS4

Proceso(s) para mejorar la competencia de los 
empleados para implementar las políticas medioambientales
y sociales y los procedimientos en su aplicación a las 
líneas de negocio.

4 (49-50); 7.2 (103);
7.4.2 (119)

7.2 (102 a
107) Total

FS5

Interacciones con clientes/sociedades participadas/socios
empresariales en relación a los riesgos y oportunidades
medioambientales y sociales.

3 (25-26); 4 (42-43, 46);
7.3 (115-116); 7.4.2
(126-127)

3 (24 a 27); 4
(46 a 50); 7.4.2
(126 a 131) Total

Indicadores de desempeño específicos para el sector de los servicios financieros

ASPECTO INDICADOR

FS6

Porcentaje de la cartera para las líneas de negocio según la
región en concreto, la dimensión (ej.:
microempresas/PYMEs/grandes) y el sector.

7.1 (89-90); 7.4.1 (116);
7.4.2 (126-127)

7.4.1 (115 a
117); 7.4.2
(126 a 128)

I (9-10); II
(62, 148, 154);
III (4-5) Total
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FS7

Valor monetario de los productos y servicios diseñados para
proporcionar un beneficio social específico para cada línea
de negocio desglosado según su propósito.

7.1 (84, 89-90); 7.4.1
(115-116); 7.4.3 (131)

7.1 (77 a 90);
7.4.1 (115 a
117); 7.4.3
(131 a 135)

I (10, 12); II
(62, 148); III
(4-5) Total

FS8

Valor monetario de los productos y servicios diseñados para
proporcionar un beneficio medioambiental específico para
cada línea de negocio desglosado según su propósito. 7.4 (128)

7.4 (115 a
135)

I (10, 12); II
(62, 148); III
(4-5) Total

FS9

Cobertura y frecuencia de auditorías para evaluar la
implementación de las políticas medioambientales y sociales
y los procedimientos de evaluación de riesgos.

2 (15); 4 (42-43, 47); 6
(64); 7.2 (113); 7.4.2
(119)

2 (14 a 16); 4
(46 a 50) y
Anexos I y II Total

FS10

Porcentaje y número de compañias mantenidas dentro de la
cartera de la entidad con las que la organización informante
ha interactuado en temas medioambientales y sociales.

3 (29-30); 7.4.1 (115-
116); 7.4.2 (126-127)

7.4.2 (126 a
128) II (147, 159) Total

FS11
Porcentaje de activos sujetos a controles medioambientales
o sociales tanto positivos como negativos.

7.1 (89-90); 7.4.2 (126-
128) II (159) Total

FS12

Política(s) de voto en asuntos medioambientales o sociales
en participaciones sobre las cuales la organización
informante posee derecho de voto o recomendación de
voto. 3 (29-30) II (159) Total

Indicadores de desempeño social específicos para el sector de los servicios financieros

ASPECTO INDICADOR

Indicadores de Desempeño Social

FS13
Puntos de acceso en áreas de escasa densidad de población
o desfavorecidas económicamente según el tipo.

2 (11); 3 (25, 28); 7.1
(69-70) 7.1 (68 a 70) I (14, 18) Total

FS14
Iniciativas para mejorar el acceso a los servicios financieros
a personas desfavorecidas.

3 (25, 28); 5 (55); 6
(65); 7.1 (69, 74, 78-79,
89)

6 (64 a 66);
7.1 (69 a 71,
73 a 75 y 77
a 85) Total

Enfoque de gestión específico para el sector de los servicios financieros

ASPECTO INFORMACIÓN

Datos sobre desempeño en materia de responsabilidad sobre productos

FS15
Descripción de políticas para el correcto diseño y venta de
servicios y productos financieros.

2 (14); 4 (42-43); 6 (65-
66); 7.1 (67-68); 7.2
(103)

2 (14 a 16); 4
(42 a 50); 6
(64 a 66); 7.1
(67 a 75); 7.2
(102 a 107) Total

Indicadores de desempeño de responsabilidad sobre productos específicos para el sector de los servicios financieros

ASPECTO INDICADOR

Indicadores de desempeño en materia de Responsabilidad sobre el Producto

FS16
Iniciativas para mejorar la alfabetización y educación
financiera según el tipo de beneficiario. 7.1 (73-74) 7.1 (73 a 75) Total

1 Basándonos en el principio de Materialidad del GRI G-3 hemos incluido únicamente información cualitativa.
2 Mayor explicación. Para que los lectores tengan una mejor visión del tema al que se refiere el indicador, se muestra bajo el epígrafe «Mayor explicación» las páginas
que contienen más información. 
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Principios del PM
Indicadores 

pertinentes del GRI

Tabla de referencia cruzada entre los principios del Pacto Mundial 
y los indicadores del GRI

Derechos
Humanos

Principio UNO - Las empresas deben apoyar y respetar la
protección de los derechos humanos fundamentales,
reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de
influencia.

EC5, LA4, LA6 a LA9, 
LA13 a LA14, HR1 a HR9,
SO5, PR1 a PR2, PR 8

Principio DOS - Las empresas deben asegurarse de que sus
empresas no son cómplices en la vulneración de los derechos
humanos.

HR1 a HR9, SO5

Relaciones
laborales

Principio TRES - Las empresas deben apoyar la libertad de
afiliación y el reconocimiento efectivo del derecho a la
negociación colectiva.

LA4 a LA5, HR1 a HR3, 
HR5, SO5

Principio CUATRO - Las empresas deben apoyar 
la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado 
bajo coacción.

HR1 a HR3, HR7, SO5

Principio CINCO - Las empresas deben apoyar la erradicación
del trabajo infantil.

HR1 a HR3, HR6, SO5

Principio SEIS - Las empresas deben apoyar la abolición de las
prácticas de discriminación en el empleo y la ocupación.

EC7, LA2, LA13 a LA14, 
HR1 a HR4, SO5

Medio 
Ambiente

Principio SIETE - Las empresas deberán mantener un enfoque
preventivo que favorezca el medio ambiente.

EC2, EN18, EN26, 
EN30, SO5

Principio OCHO - Las empresas deben fomentar las iniciativas
que promuevan una mayor responsabilidad ambiental.

EN1 a EN30, SO5, 
PR3 a PR4

Principio NUEVE - Las empresas deben favorecer el desarrollo y
la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio
ambiente.

EN2, EN5 a EN7, EN10,
EN18, EN26 a EN27,
EN30, SO5

Lucha contra la
corrupción

Principio DIEZ - Las empresas deben trabajar contra la
corrupción en todas sus formas, incluidas extorsión y soborno.

SO2-6
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ANEXO II

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 
ARAGÓN Y RIOJA (IBERCAJA)

Informe de revisión independiente del informe de Responsabilidad Corporativa 2009
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ANEXO III. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ACRÓNIMOS

Alianza Europea sobre la Responsabilidad Social de las Empresas (RSE): Es una iniciativa
promovida en marzo de 2006 por la Comisión Europea con el ánimo de contar con la
adhesión de empresas de todos los estados miembros para la promoción de la RSE en Eu-
ropa. 

AENOR: Entidad que desarrolla tareas de normalización y certificación en España.

ARCO: Plataforma tecnológica utilizada en Ibercaja.

Benchmark: Grupos de referencia.

Benchmarking:Técnica utilizada para medir el rendimiento de un sistema en comparación
con algún parámetro de referencia.

CECA: Confederación Española de Cajas de Ahorros.

Chip EMV: Sistema que aporta mayor seguridad en las transacciones de medios de pago.

CNMV: Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Cobertura de la morosidad: Relación entre los fondos constituidos para la cobertura del
riesgo de crédito (fondo específico y fondo genérico) y el crédito a la clientela clasifica-
do en mora y litigio. 

Coeficiente de solvencia: Relación entre los recursos propios y los distintos activos pon-
derados por su nivel de riesgo de acuerdo a la Circular 5/93 de Banco de España. El Ban-
co de España establece que el coeficiente de solvencia debe estar por encima del 8%.

CoP: Comunicación del Progreso presentada al Pacto Mundial de las Naciones Unidas so-
bre Derechos Humanos, Derechos Laborales, Protección del Medio Ambiente y
Anticorrupción (Global Compact).

Core Capital: Ratio que mide la solvencia de una entidad financiera. Es la relación (en
porcentaje) que existe entre el capital básico –compuesto por capital y reservas– del que
se puede disponer inmediatamente, frente al valor de las deudas a las que hace frente la
entidad por sus operaciones.

CO2: Dióxido de carbono.

Crisotilo: Fibra mineral de propiedades aislantes.

EXPOZARAGOZA 2008: Exposición Internacional “Agua y Desarrollo Sostenible” celebra-
da en Zaragoza en el año 2008.

Desintermediación: Recursos gestionados fuera de Balance (fondos de inversión, fondos
de pensiones, seguros de ahorro,...).

Eficiencia: Capacidad de generar el máximo de resultados con el mínimo de recursos.
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EFQM: Modelo Europeo de Excelencia, es el más ampliamente utilizado y se ha conver-
tido en la base para la evaluación de las organizaciones. Desde sus inicios la EFQM se ha
orientado por la visión de ayudar a crear organizaciones europeas fuertes que practiquen
los principios de la administración de la calidad total en sus procesos de negocios y en
sus relaciones con sus empleados, clientes, accionistas y comunidades donde operan.

EQUOS: Estudio de Calidad Objetiva Sectorial centrado en el sector bancario, tanto en la
medición de la calidad prestada en las redes comerciales (RCB) como en los servicios de
banca telefónica (CCB).

Factoring: Es la prestación de un conjunto de servicios administrativos y financieros que
se realizan mediante la cesión de créditos comerciales por un titular, originados por la en-
trega de bienes o prestación de servicios que ostenta frente a terceros, a un intermedia-
rio que asume la titularidad de dichos créditos.

FEDER: Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Formación on-line: Sistema de formación a través de Internet.

Gases efecto invernadero: Contaminantes gaseosos liberados a la atmósfera a través de la
incineración de combustibles fósiles y otros medios. 

Global Reporting Iniciative (GRI): Iniciativa creada con el objetivo de fomentar la calidad, el
rigor y la utilidad de las memorias de sostenibilidad. Su web es www.globalreporting.org.

H2O: Sustancia química cuyo estado líquido es comúnmente llamado agua y cuyo nom-
bre sistemático es oxidano.

ICO: Instituto de Crédito Oficial.

I-mode: Conjunto de tecnologías y protocolos diseñados para poder navegar a través de
mini páginas diseñadas específicamente para dispositivos móviles.

Índice de eficiencia: Representa la capacidad de los ingresos para absorber los gastos de
explotación en que se ha incurrido. Cuanto menor sea este índice, más eficiente es la or-
ganización.

Intranet: Red informática privada por la que se transmite información.

ISO 9001:2000: Norma de gestión de calidad.

ISO 14001: 2004: Norma de gestión ambiental.

Leasing (arrendamiento financiero): Operación financiera que permite a los empresarios
(denominados arrendatarios financieros) obtener bienes mediante un crédito otorgado
por una entidad financiera (arrendador financiero).

Materialidad: (Ejercicio de materialidad) Es un anglicismo que se refiere a materiality y por
lo tanto a las cuestiones clave y principales (lo más importante para los grupos de inte-
rés, por ejemplo).
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Margen Básico: Margen de Intermediación + Comisiones netas percibidas.

Margen de Explotación: Margen Ordinario + Otros productos de explotación – Gastos de
personal – Otros gastos generales de administración – Amortizaciones – Otras cargas de
explotación.

Margen de Intermediación: Intereses y rendimientos asimilados – Intereses y cargas asimi-
ladas + Rendimiento de instrumentos de capital.

Margen Ordinario: Margen de Intermediación + Comisiones percibidas – Comisiones Pa-
gadas + Resultado de Operaciones Financieras (neto) + Diferencias de cambio (neto).

MIFID: Directiva europea sobre Mercados de Instrumentos Financieros que tiene como
propósito básico proteger al pequeño inversor.

“Mystery Shopping”: Técnica que utiliza la compra simulada para conocer la calidad real
de productos y servicios percibida por el consumidor final.

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, es una organización
de cooperación internacional, compuesta por 30 estados, cuyo objetivo es coordinar sus
políticas económicas y sociales. 

ONG: Organización no gubernamental de carácter privado, con fines y objetivos humani-
tarios y sociales definidos por sus integrantes, creada independientemente de los gobier-
nos locales, regionales y nacionales, así como también de organismos internacionales.

PAC: Ayudas de la Política Agraria Comunitaria.

Pacto Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos, Derechos Laborales, Pro-
tección del Medio Ambiente y Anticorrupción (Global Compact): Es una iniciativa de com-
promiso ético destinada a que todos los países acojan como una parte integral de su es-
trategia y de sus operaciones Diez Principios de conducta y acción en materia de
Derechos Humanos, Trabajo, Medio Ambiente y Lucha contra la Corrupción. Su página
web es: www.globalcompact.org y en España www.pactomundial.es. 

Phishing: Modalidad de ataque informático consistente en engañar al usuario mediante el
envío de mensajes de correo electrónico suplantando a entidades financieras.

Premios Vendor: Una de las distinciones empresariales y profesionales más antiguas y de
mayor prestigio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Producto Interior Bruto (PIB): Es el total de bienes y servicios producidos en un país du-
rante un período de tiempo determinado.

Pyme: Pequeña y Mediana Empresa.

Ranking: Clasificación.

Rating: Calificación que indica el nivel de riesgo crediticio y solvencia de un emisor de
renta fija, otorgada por una empresa independiente (agencia de calificación).
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Ratio: Relación que existe entre dos magnitudes. 

Ratio Bis o Coeficiente de Solvencia: Relación entre los recursos propios y los distintos ac-
tivos ponderados por su nivel de riesgo de acuerdo con la Circular 5/93 del Banco de Es-
paña. El Banco de España establece que el coeficiente de solvencia debe estar por enci-
ma del 8%.

Recursos gestionados: Magnitud patrimonial representativa del volumen que gestiona la
Entidad, tanto dentro de su Balance (acreedores y crédito a la clientela) como fuera de él
(Desintermediación).

Rentabilidad: Capacidad de generar beneficio. 

Renting (Arrendamiento Empresarial): Es el contrato por el que una de las partes (arren-
dador empresarial), se obliga a ceder a otra (arrendatario empresarial) el uso de un bien
de utilidad empresarial por tiempo determinado y contra el pago de un precio que viene
expresado normalmente en términos de cuota de arrendamiento periódica.

SMS (Short Message Service): Es un servicio disponible en los teléfonos móviles que per-
mite el envío de mensajes cortos entre teléfonos móviles, teléfonos fijos y otros disposi-
tivos de mano.

Solvencia: Capacidad para hacer frente a las deudas contraídas en los plazos estipulados
de vencimiento.

SPAINSIF: Foro español de Inversión Socialmente Responsable.

STIGA: Empresa dedicada a medir la Calidad del Servicio y la Satisfacción de Clientes.

Tarjeta de crédito: Medio de pago con cargo en cuenta diferido.

Tarjeta de débito: Medio de pago con cargo en cuenta inmediato.

Tasa de morosidad: Porcentaje que representa el crédito a la clientela clasificado en mora
y litigio sobre el total del crédito a la clientela.

Tóner: Producto utilizado en la impresión sobre papel.

TPV: Terminal Punto de Venta. Dispositivo que, mediante acceso telefónico, solicita auto-
rización para realizar un pago con tarjeta.

WAT (protocolo de aplicaciones inalámbricas): Estándar abierto internacionalmente para
aplicaciones que utilizan las comunicaciones inalámbricas, p.ej. acceso a servicios de In-
ternet desde un teléfono móvil.
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